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Prefacio 

1. Origen. El origen y motivación principal de este libro debe rastrearse en 
una doble incomodidad. Incomodidad, primero, frente a la poca atención 
-si no directamente el descuido-que suele haber en relación con la riquí­
sima tradición c::rnstitucional latinoamericana, respecto de la cual hay 
tanto por aprender, cualquiera sea la tradición en la que uno se encuentre 
inscripto. Esta primera incomodidad tendría, como contracara, una cierta 
fascinación personal con el cúmulo de ideas constitucionales que se han 
discutido y revisado en la región, en estos dos siglos. Al mismo tiempo, 
y sobre todo, el libro se encuentra motivado por una segunda incomo­
didad, que surge frente a la propia manern en que el constitucionalismo 
regional ha tendido a pensar las reformas constitucionales, particular­
mente en las últimas décadas. Esta segunda incomodidad, entonces, se 
produce, fundamentalmente, por la obstinada atención que se ofrece a 
las cuestiones de derechos, en desmedro de la organización del poder. 
Ello, como si !a democratización política y el robustecimiento social que 
se quieren promover a través de cambios en las secciones de derechos, 
fueran compatibles con la concentración de poder y el centralismo auto­
ritario que se preserva en la sección relativa a la organización del poder. 
En resumen, las nuevas Constituciones de la región pecan por el modo en 
que mantienen cerrada la "sala de máquinas" de la Constitución. La con­
secuencia de ello es que el poder concentrado entra fácil y previsiblemente 
en tensión con las demandas sociales por más derechos, lo cual termina 
implicando que una parte de la Constitución comienza a trabajar en con­
tra del éxito de la segunda. 

2. El objeto de estudio. En este trabajo vamos a examinar los dos siglos de 
vida que lleva el constitucionalismo latinoamericano (1810-2010), para 
tratar de entender mejor lo que ha ocurrido en la materia, en todos estos 
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años, y también para destilar desde allí teoría constitucional.' Este em­
prendimiento implica tomar en serio el constitucionalismo de la región, 
un propósito que tal vez no resulte obvio para algunos, que pueden pre­
sumir que no hay mucho que aprender de lo que se ha escrito y pensado 
en la región. Decir esto no implica asumir que la vida pública <le la región 
gira en torno a las cuestiones institucionales, o que por completo depende 
de ellas. Más bien lo contrario: lo que se quiere decir, contra enfoques 
demasiado habituales, es que la cuestión institucional, y particularmente 
la que se refleja en las opciones constitucionales de una comunidad, son 
lo suficientemente relevantes como para hacerse acreedoras de nuestra 
atención, en lugar de ser consideradas superficiales o meramente super­
estructurales. 

En todo caso, importa llamar la atención sobre el modo en que la teoría 
constitucional ha dejado de reflexionar sobre problemas e ideas funda­
mentales para la vida pública latinoamericana. Y el hecho es que hay mu­
cho que aprender del constitucionalismo regional. Ello así, ante todo, 
porque el mismo incluye entre sus filas a cantidad de estadistas, juristas y 
teóricos notables: Juan Bautista Alberdi, Francisco Bilbao, Simón Bolívar, 
Juan Egaña, José González Vigil, Victorino Lastarria, José Carlos Mariáte­
gui, Juan Montalvo, José María Mora, Mariano Otero, Manuel Murillo 
Toro, José María Samper, Domingo Sarmiento, entre tantos otros. 

De modo más importante aún, el constitucionalismo regional se ha 
planteado, o se ha visto obligado a plantear, cuestiones que, por una razón 
u otra, la teoría constitucional predominante no ha tomado como objeto 
de estudio especial. Por ejemplo, el constitucionalismo latinoamericano se 
ha planteado recurrentemente qué hacer frente a la vocación de "importar" 
derecho extranjero. De manera similar, el constitucionalismo regional ha 
debido lidiar con los problemas impuestos por formas de presidencialismo 
más extremas que las del modelo original norteamericano. Este constitu­
cionalismo se ha preguntado, durante buena parte de su historia, sobre el 
lugar que conferirle a la cuestión religiosa, que en otras latitudes se había 
puesto entre paréntesis desde un comienzo. Ha reflexionado repetidamente 
acerca de cómo tratar con las demandas insistentes, amen~zadoras tal vez, 
del mayoritarismo. Ha vivido, además, la angustia de la desigualdad, que 
lo ha llevado a enfrentar, repetidas veces, el problema constitucional de la 

1 Al hablar de constitucionalismo estaré pensando l!n un sentido limitado del 
término, reducido fundamentalmente a las reglas que organizan el poder 
( típicamente, a partir de la creación de las ramas de poder Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial), y a la vez lo limitan, sobre todo, a partir de una lista de derechos. 
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propiedad. Más recientemente, ha visto estallar, frente a sí, el problema del 
"pluralismo" y el multiculturalismo. En suma, a lo largo de su historia, 
América Latina ha debido enfrentar, tanto en lo legal como en lo político, 
numerosos problemas originales y significativos. 

Todas esas cuestiones han obligado a que el constitucionalismo regional 
se plantease preguntas cruciales, como las siguientes: ¿tiene sentido "im­
portar" derecho extranjero? ¿Es posible no hacerlo? ¿De qué modo hacerlo, 
entonces? ¿Cómo hacerlo compatible con el derecho y l_as tradiciones lo­
cales? ¿Y cómo vincular, al derecho nuevo con el viejo? ¿Hasta qué punto 
corresponde proteger constitucionalmenk a la propiedad, en sociedades 
tan injustamente organizadas? ¿Y qué es lo que necesita hacerse, para per­
mitir el "florecimiento" de los nuevos derechos (típicamente, para hacer 
posible el desarrollo de los derechos sociales, en el marco de sociedades 
tan desiguales)? ¿Qué hacer frente a Ejecutivos históricamente tan pode­
rosos? ¿Y de qué modo impedir, que el crecimiento de los Ejecutivos loca­
les redunde en el socavamiento de todo el resto de la estructura constitu­
cional? ¿Y qué hacer con Constituciones comprometidas, a la vez, con 
ideales en apariencia tan contradictorios? La lista de preguntas relevantes 
podría seguir indefinidamente. 

3. Propósito. El propósito de este trabajo es tanto descriptivo como nor­
mativo. En términos descriptivos, la idea es examinar las principales líneas 
de pensamiento constitucional, desarrolladas en la región en todos estos 
años. Por su enfoque, el acercamiento que aquí se planea difiere del que se 
ha podido hacer desde otras áreas, preocupadas exclusivamente del dere­
cho, y no de las circunstancias que lo rodean y le dan significado y sentido; 
o excesivamente despreocupadas del mismo, para concentrarse fundamen­
talmente en factores explicativos en torno a por qué se escogieron tales o 
cuales instituciones. Normativamente, la idea del trabajo es la de pensar 
críticamente el constitucionalismo regional, tomando como punto de mira 
una idea robusta de la igualdad -reflejada en un doble compromiso con 
el autogobierno colectivo y la autonomía individual- que ha jugado un 
papel tan central en la historia legal de la región. La idea principal es que, 
a través de las próximas páginas, los eventuales lectores encuentren un 
apoyo teórico desde donde evaluar lo acontecido, y comenzar a imaginar 
respuestas frente a los interrogantes planteados a lo largo del texto. 

Tanto por el propósito normativo que lo mueve-repensar el constitu­
cionalismo regional desde el punto de vista de la igualdad-; como por sus 
pretensiones descriptivas -cubrir dos siglos de historia constitucional- el 
proyecto de este trabajo aparece como extraordinariamente ambicioso. Por 
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ello quisiera anticipar las excusas por no haber podido dar cuenta de la 
infinidad de datos y detalles que hubiera tenido sentido incorporar en esta 
exploración, para precisar el mapa. trazado o mejorar los juicios vertidos. 

4. Estructura. La presentación será organizada en torno a cinco períodos 
históricos fundamentales. 

• El primero se refiere al "primer constitucionalismo latinoamericano" 
que ubicaremos entre los años 1810 y 1850, esto es decir, desde la fecha 
clave de las declaraciones de independencia hasta mediados de siglo. 

• El segundo período partirá desde mediados de siglo y abarcará hasta 
comienzos del siglo XX. Llamaremos a este momento el del "consti­
tucionalismo de fusión" -porque es aquí cuando se produce el crucial 
pacto constitucional entre liberales y conservadores- o directamente 
hablaremos del "período fundacional" del constitucionalismo lati­
noamericano ya que en esos años (fundamentalmente, entre 1850 y 
1890 ), se dictaron las principales Constituciones de la región, esto es, 
las que darían forma más o menos definitiva y permanente a la orga­
nización constitucional latinoamericana. Hablaremos aquí, también, 
de la época de consolidación del constitucionalismo poscolonial. 

• El tercer período será el período de crisis de dicho modelo de cons­
titucionalismo poscolonial, y lo ubicaremos entre finales del siglo 
XIX y comienzos del XX. Será este el período de influencia del pen­
samiento positivista, y sobre todo el momento de resquebrajamiento 
del viejo orden constitucional poscolonial. 

• El cuarto período será el del constitucionalismo social. Este lapso se 
inicia con la crisi~ de 1930 y tiene su punto culminante a mediados 
de siglo (Segunda Guerra Mundial; proceso de sustitución de impor­
taciones; entrada definitiva de la clase obrera, en política). Aparecerán 
aquí numerosos proyectos dirigidos a convertir a las viejas Consti­
tuciones en Constituciones nuevas, fundamentalmente dirigidas a 
retomar la olvidada "cuestión social': 

• El quinto y último período que vamos a examinar es el que se extiende 
desde finales del siglo XX hasta el cambio de siglo. Hablaremos aquí 
del "nuevo constitucionalismo latinoamericano" y exploraremos las 
últimas e importantes reformas constitucionales, dedicadas general­
mente a expandir de modo notable los compromisos sociales en 
materia de derechos; aunque normalmente tan modestas como las 
anteriores en lo relativo a la democratización de la organización polí­
tica y la limitación del poder político. 
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Tales serán los cinco ejes temporales fundamentales de este estudio. El 
examen descriptivo de cada una de estas partes será intermediado, en­
tonces, por una reflexión crítica en torno a las cuestiones que ellos sus­
citan. Por caso, el estudio del constitucionalismo propio del período in­
dependentista nos llevará a discutir sobre las relaciones entre el derecho 
creado por las naciones independientes frente al que provenía del largo 
pasado colonial; la fundación de un "nuevo" derecho local nos permitirá 
pensar sobre los presupuestos filosóficos, políticos y económicos enton­
ces prevalecientes, y sobre todo, sobre la influencia que dichos presu­
puestos-propios de una élite excluyente-pueden seguir ejerciendo sobre 
nuestras sociedades, más abiertas y democráticas; la llegada triunfante, 
en el siglo XX, de los derechos sociales, nos permitirá abocarnos a pre­
guntas sobre injertos y trasplantes constitucionales; el especial énfasis 
puesto por el último constitucionalismo regional sobre la parte dogmática 
de la Constitución, nos ayudará a repensar sobre los modos en que se 
articulan las distintas secciones de la Constitución, y las tensiones que se 
generan entre ellas. 

5. La desigualdad como preocupación principal. Todo este estudio estará 
recorrido, sistemáticamente, por algunas intuiciones y preocupaciones 
fundamentales, y un hilo conductor común. La preocupación básica de 
esta obra tiene que ver con la desigualdad, que aparece marcando a todas 
las esferas de la organización del poder -social, política, económica- y 

que, históricamente, en la región, ha afectado más a algunos grupos que 
a otros (mujeres, indígenas, afrodescendientes, por ejemplo). La intuición 
principal, mientras tanto, señala que el sistema institucional tiene una 
responsabilidad significativa en la consolidación de ese sistema político, 
económico y social que sigue siendo, después de doscientos alios de inde­
pendencia, profundamente desigual. Buena parte del libro gira en torno 
de ese problema: los límites establecidos por el pasado, y las dificultades 
para -y la necesidad de- sobrepasarlos. 

El hilo común que recorre todo el libro es la indagación en torno a una 
manera diferente de pensar y organizar la vida democrática. Se trata de 
una búsqueda en torno a una concepción que difiere de forma sustantiva 
de la que se consolidara, constitucionalmente, tiempo atrás, cuando se 
afirmara el modelo de las "libertades políticas limitadas", y las "libertades 
civiles" (económicas) "abundantísimas". Se trata de la búsqueda de un 
modelo ligado a los ideales de autonomía individual y autogobierno co­
lectivo presentes desde el momento de la independencia. En buena medida, 
el libro es un intento de recorrer el pensamiento constitucional de la región, 
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tratando de reconocer, recuperar, redefinir, sofisticar e interrogar al pen­
samiento político americano de raíz igualitaria. 
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l 
El primer derecho constitucional 
latinoamericano (1810-1850) 

INTRODUCCIÓN 

Cuando alguien revisa la historia del constitucionalismo americano, cen­
trándose especialmente en el fundacional siglo XIX, se encuentra con un 
enorme número de Constituciones que, fácilmente, hacen pensar en una 
situación de caos constitucional. Desde las primeras Constituciones, como 
la dictada en Venezuela en 1811, y hasta casi el fin del siglo, se dictaron 103 

Constituciones, en dieciséis países. Algunos de esos países (es el caso de 
países como Bolivia o la República Dominicana) superaron largamente la 
decena de Constituciones durante dicho lapso (Loveman, 1993: 370). Se 
trata de demasiadas Constituciones para un período relativamente breve, 
y sobre todo para un tipo de documento que tiene la pretensión de per­
manecer en el tiempo. Peor aún, la extendida imagen de América Latina 
como un continente dominado por caudillos autoritarios y caprichosos 
termina por opacar la temprana historia del constitucionalismo regional: 
las Constituciones tienden a ser vistas, entonces, como una expresión más 
de la arbitrariedad propia de líderes personalistas, ansiosos por dejar su 
propia marca en la vida jurídica de "sus" territorios. 

Por fortuna, apenas uno se involucra en el estudio del constituciona­
lismo americano, reconoce de inmediato que el panorama es muy diferente 
al sugerido. Es allí que uno puede advertir, entonces, la diversidad de 
proyectos legales en disputa y, sobre todo, la notable abundancia de ideas 
que distinguió a la época, de la que todavía hoy tenemos mucho para 
aprender. 1 A esto vamos a dedicar, entonces, las páginas que siguen de este 

1 Aunque estaré pensando, en lo que sigue, muy particularmente en 
Constituciones (y, en especial, en Constitu~iones escritas), lo cierto es que mi 
interés irá más allá de ellas para abarcar, también, proyectos de reforma 
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libro: a dar cuenta de la vitalidad y riqueza propias del primer constitu­
cionalismo latinoamericano. 

UNA CONSTITUCIÓN, ¿PARA QUÉ Y CONTRA QUÉ? 

Contra la idea de un mundo constitucional caótico, producto de la volun­
tad discrecional de unos pocos, lo primero que destaca es la existencia de 
proyectos jurídicos claramente definidos en cuanto a dos de las preguntas 
centrales que merece hacerse cualquier Constitución: una Constitución 
para qué; una Constitución contra qué. Más precisamente: muchas de las 
Constituciones que aparecieron en la región, durante este período funda­
cional, surgieron a partir de la identificación de ciertos problemas (socia­
les, políticos, económicos) básicos, y la convicción de que era posible y 
conveniente disponer de las energías constitucionales de modo tal de ha­
cer frente a tales dificultades.'· 

Un modelo crucial, que muchos tuvieron en mente a la hora de pensar 
en la reorganización jurídica de las nuevas sociedades, fue el del constitu­
cionalismo norteamericano. En efecto, este dejaba en claro que la Consti­
tución podía representar un medio excepcional para hacer frente a una 
situación de crisis grave. Dicho ejemplo enseñaba, además, que el contenido 
de la Constitución debía definirse conforme a las peculiares circunstancias 
que daban sentido a su aparición. Decir esto no era lo mismo a decir que 
la Constitución debía ser movida, exclusivamente, por propósitos de corto 
plazo. En todo caso, lo que se hacía era negar lo contrario, es decir, negar 
la idea de que una buena Constitución era aquella capaz de desentenderse 
de las características particulares del contexto dentro del cual nacía. 

En el pionero caso de la Constitución norteamericana, el planteo al que 
me refiero quedó claramente expuesto por James Madison, en los papeles 
de El Federalista. En particular, en el texto históricamente más influyente 

constitucional, implementados o no, y más arriesgadamente, programas 
abarcativos sobre cómo organizar las bases generales de la sociedad (lo que John 
Rawls denominaría su "estructura básica•: un concepto que incluye, pero que a la 
vez excede claramente, el marco de la Constitución escrita. Véase Rawls, 1971). 

2 De manera similar, para Cass Sunstein, las Constituciones deberían ser 
entendidas como estrategias de compromiso previo, usadas para proteger a la 
sociedad de los problemas más comunes en los procesos polfticos. Las 
Constituciones, para Sunstein, deberían entonces combatir las tendencias más 
amenazantes de una nación (Sunstein, 1993: 36). 
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de entre todos aquellos papeles, El Fcdem/i$ttl n. 10, Madison dejó bien en 
claro el por qué y contra qué de la Constitución. Madi.son identificó 
entonces, de manera precisa, un grave problema que aparecía socavando 
las bases de la organización común, y que exigía a los diversos estados 
federales un replanteo acerca del acuerdo que definía a la Unión. Según 
el político virginiano, el gran problema que estaba poniendo en crisis la 
vida institucional de la Confederación era el problema de las facciones, 
definidas como grupos mayoritarios o minoritarios, movidos por lapa­
sión o el interés común, y orientadas a actuar de modos contrarios al 
interés del conjunto o los derechos de los particulares.3 Aquí aparecía, 
segtín Madison, el gran desafío institucional del momento: ¿Cómo hacer 
para evitar que el sistema institucional diera fuerza de ley a lo que apa­
recía como el mero producto de la pasión, o el cegado interés de unos 
pocos? La respuesta se encontraba, en su opinión, como en la de muchos, 
en una Constitución Federal capacitada para filtrar o diluir la creciente 
injerencia de las facciones en la vida pública. De este modo, era recono­
cida como una herramienta crucial para enfrentar el peligro político más 
acuciante del período. 

Ahora bien, lo propuesto y lo hecho por una mayoría de los pensado­
res del constitucionalismo, en América Latina, puede leerse en claro pa­
ralelo con lo que planteara Madison, para el caso norteamericano. Es 
decir. ellos tendieron a identificar algún o algunos grave/s problema/s 
social/es, y a reconocer en la Constitución una herramienta valiosa en la 
lucha contra tales males:1 

3 EJ accionar de las facciones rC"sultaha, en efecto, una novedad decisiva en la vida 
política de numerosos estados (por caso, y de modo notable, en estados corno 
Rhode Island, Vermont o Pennsylvania), en donde -y según la descripción de los 
"federalistas" - grupos de "deudores" habían alcanzado posiciones de poder, 
desde las que ponían en crisis los derechos de propiedad de sus opositores 
(Brown, 1955; Schuckers, 1978; Wood, 1969, 1992). Madison, entre muchos otros, 
entendió que la llamada "crisis del papel moneda" desatada entonces, resultaba 
mucho más grave a partir de sus manifestaciones legales, que a partir de las 
confrontaciones armadas a las que diera lugar. Finalmente, los alzamientos 
armados (simboli7..ados por la "rebelión de Shays") eran generalmente 
reconocidos como ilegales, y reprimidos por las tropas armadas de la 
Confederación (Brown 1970, 1983; Feer, '1988; Szatmary, 1987; Wood, 1966). El 
problema surgía, en cambio, cuando las mismas demandas que en su momento 
se planteaban con la fuerza de las armas (y que, por tanto, podían ser señaladas y 
combatidas en su ilegalidad), comem..aban a ganar peso con el respaldo de la ley. 

4 Por supuesto, uno puede considerar, en todos los casos, que los problemas 
identificados, o las herramientas constitucionales seleccionadas para 
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Un primer caso al que podemos prestarle atención, por su origen tem­
prano y por la influencia que ejerció en toda la región, es el de Haití. Poco 
después de la Revolución Francesa, e inspirada por ideales similares, Haití 
-que era entonces una colonia francesa en el Caribe- vivió una pronta y 
sangrienta revolución, que se extendería entre 1791 y 1804. Se trató de la 
primera gran revolución negra, liderada por esclavos, que va a lograr el es­
tablecimiento de la independencia, conjuntamente con la abolición de la 
esclavitud. Tanto por su composición social como por el radicalismo de sus 
demandas, la revuelta haitiana generaría enormes resistencias-directamente 
pánico- en la región, y también en los centros de la administración colo­
nial. Por ello mismo, la organización constitucional del país va a resultar 
muy imperfecta y traumática. 5 En todo caso, resulta notable comprobar 
de qué modo los documentos legales que comienzan a sucederse, uno al 
otro, en poco tiempo, muestran con claridad el para qué y el contra qué 
de la Constitución: fundamentalmente, por la independencia, por la afir­
mación de los derechos de los negros libres, y contra la esclavitud.6 El 
énfasis y la ansiedad de tales declaraciones dejan, al menos, un punto en 
claro: la dirigencia haitiana identificaba con absoluta transparencia cuál 
era la gran «angustia" pública del momento, y orientaba a sus diversas 
Constituciones ( tanto en su declaración de derechos como en el modo en 
que definían la organización del poder), prioritariamente, en contra de 
dicho problema. 

Otro caso interesante, al respecto, es el de Simón Bolívar, figura central 
en la lucha militar por la independencia política de la región, y también 
protagonista en la tarea intelectual de pensar la reconstrucción constitu­
cional de América Latina. En este doble carácter, a Bolívar le interesó in­
sistir en que las nuevas naciones debían utilizar todas sus energías consti­
tucionales con el objeto de consolidar institucionalmente el triunfo que 
se había obtenido, dificultosamente, a través de las armas. Para Bolívar, la 
consolidación de la independencia era el gran objetivo político del mo­
mento, mientras que la respuesta constitucional que se ofrecía, en tal sen-

confrontarlos no eran los apropiados, pero este solo reconocimiento nos permite 
pensar, desde un comienzo, en la complejidad <le la tarea que se emprendía, y en 
d serio compromiso con que se hacía frente a ella. 

5 Los campesinos haitianos clamaban, durante esos años, que "Constitusyon sé 
papié, bayonet sé fer" -"la Constitución es de papel, las bayonetas de hierro" 
(Sheller, 2000: 69). 

6 Véase, de modo especial, art. 3 de la Constitución de 1801; arts. 2 y 3 

de la Constitución de 1805; art. 1 de la Constitución de 1806; arts. 1 

y 2 de la Constitución de 1807; art. 1 de la Constitución de 1816. 
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tido, resultaba ser, una y otra vez, equivocada. En 1813, en el .. Memorial,, 
que dirigiera a los ciudadanos de Nueva Granada, y luego de hacer un 
examen de la crisis de la independencia venezolana, Bolívar sostuvo que 
"entre las causas que han producido la caída de Venezuela, debe colocarse 
en primer lugar la naturaleza de su constitución; que repito, era tan con­
traria a sus intereses, como favorable a la de sus contrarios".7 Para él, re­
sultaba claro que la única respuesta constitucional sensata que podía darse, 
frente a la crisis militar que asolaba a la región, era una que hiciera exac­
tamente lo contrario a lo que se había hecho en Venezuela 1811, en su 
primer ensayo constitucional. Es decir, para él, la salida constitucional 
consistía en la concentración de la autoridad política en un Poder Ejecutivo 
dotado de facultades militares y políticas extraordinarias, políticamente 
irresponsable, y con capacidad para elegir a su sucesor. 

Un proyecto alternativo, más exitoso que el de Bolívar (al menos por el 
hecho de haberse traducido en una Constitución que se convirtiera en la 
más estable del siglo XIX, en toda América Latina), fue el propuesto por 
Juan Egaña para Chile. Según Juan Egaña. el gran problema que enfrenta­
ban las nuevas naciones era el de la disolución -territorial, política, y sobre 
todo moral- y la única respuesta apropiada frente a la misma era la con­
centración de la autoridad en favor de un ideal moral compartido, esto es, 
el de la religión católica. "Desengañémonos -decía Egaña- sin religión uni­
forme no puede haber un gobierno concorde."8 Sin una religión única -afir-

7 Véase, por ejemplo, Bolívar (1950: vol. 3, p. 545). Y agregaba, en la misma 
dirección: "El más consecuente error que cometió Venezuela, al presentarse en 
el teatro político fue, sin contradicción, la fatal adopción que hizo del sistema 
tolerante: sistema improbado como débil e ineficaz, desde entonces, por todo 
el mundo sensato, y tenazmente sostenido hasta los últimos períodos, con una 
ceguedad sin ejemplo" (ibid.: 541). De la misma manera, en su Discurso de 
Angostura, pronunciado siete años después, Bolivar vuelve sobre la misma idea 
para criticar el modelo federalista adoptado en 1811, el cual, en su opinión, el 
país no estaba preparado para adoptar "repentinamente, al salir de las cadenas. 
No estábamos preparados para tanto bien; el bien, como el mal, da la muerte 
cuando es súbito y excesivo. Nuestra Constitución Moral no tenía todavía la 
consistencia necesaria para recibir el beneficio de un Gobierno completamente 
Representativo, y tan sublime cuanto que podía ser adaptado a una República 
de Santos" (ibid.: 681). 

8 En Estado social del hombre. Principios filosóficos de la legislación, Egaña agregaba 
que '1a religión es el eje [ ... ] no solo de la moralidad de un pueblo, sino de su 
carácter nacional, de sus costumbres, y del apego y respeto a las instituciones 
civiles [ ... ]. En todo acto público y aun doméstico, por pequeño que sea, deben 
mezclarse formas religiosas, que recuerden la presencia de Dios, auxilien la 
moral y sostengan las costumbres." (en Egaña, 1969: 81). 
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maba luego, pensando en el caso de Inglaterra- era posible crear "una 
nación de comerciantes, pero no una de ciudadanos".9 

Juan Bautista Alberdi, quien fuera_probablemente uno de los más lúci­
dos juristas de la región, elogiaba, de hecho, a aquellos primeros constitu­
cionalistas, por razones similares a las que aquí presentamos: ellos habían 
tenido la sabiduría de ponerse a reflexionar acerca de los graves problemas 
del momento postindependentista, y habían detectado, de modo apropiado, 
algunos de esos problemas, que podían ser enfrentados a través del dictado 
de una nueva Constitución. En el capítulo 2 de su obra más influyente, 
Bases y puntos de partida para la organización política de la República Ar­
gentina, Alberdi reconocía los méritos del "primer derecho constitucional" 
de la región, en los siguientes términos: 

Todas las constituciones dadas en Sudamérica durante la guerra de la 
independencia, fueron expresión completa de la necesidad dominante 
de ese tiempo. Esa necesidad consistía en acabar con el poder político 
que la Europa había ejercido en este continente, empezando por la con­
quista y siguiendo por el coloniaje: y como medio de garantir su com­
pleta extinción, se iba hasta arrebatarle cualquier clase de ascendiente 
en estos países. La independencia y la libertad exterior eran los vitales 
intereses que preocupaban a los legisladores de ese tiempo. Tenían razón: 
comprendían su época y sabían servirla (Alberdi, 1981: 26).io 

Alberdi reconocía también, acertadamente, que los tiempos habían cam­
biado y que se hacía hora de modificar las búsquedas iniciales, conforme 
a las nuevas necesidades, y de modificar las respuestas constitucionales 
ent0nces dadas, conform•e a estas nuevas inquietudes. 

En aquella época se trataba de afianzar la independencia por las armas; 
hoy debemos tratar de asegurarla por el engrandecimiento material y 
moral de nuestros pueblos. Los fines políticos eran los grandes fines de 
aquel tiempo: hoy deben preocuparnos especialmente los fines econó­
micos (ibid.:123). 

9 Citado en Collier (1967: 270). Véase también Donoso (1967: 136-137). 
10 Aquella primeras respuestas, reconocía Alberdi, habían sido adecuadas en el 

reconocimiento del contra qué debía pensarse la Constitución: "Se hacía 
consistir y se definía entonces todo el mal de América en su dependencia de un 
gobierno conquistador perteneciente a la Europa: se miraba por consiguiente 
todo el remedio del mal en el alejamiento del influjo de la Europa" (ibid. ). 
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De lo que se trataba ahora, entonces -y según su particular opinión- era 
de poblar al país, asegurando su crecimiento económico, lo cual reque­
ría de un ordenamiento constitucional por completo diverso, orientado 
a atraer a la población extranjera, y capacitado para limitar los excesos de 
un Estado opresivo, amenazante. En todo caso, interesa retomar su modo 
de acercarse al constitucionalismo, más que los remedios que coyuntural­
mente él podía proponer. Lo que Alberdi venía a plantearnos era que el 
constitucionalismo debía asumir una mayor modestia: en lugar de plan­
tearse, de una vez y para siempre, cómo debía organizarse la sociedad, lo 
que el constitucionalismo debía hacer, en su opinión, era plantearse cómo 
resolver los "problemas del tiempo': es decir, identificar ciertos "dramas" 
o "angustias" capaces de marcar una época, y plantear respuestas posibles, 
desde el derecho, frente a ellos. 

En todo caso, y en definitiva, no se trata de coincidir o no con el diagnós­
tico y los remedios definidos por un autor particular, sino en tomar nora de 
un proceder común en muchas de las principales figuras del constituciona­
lismo regional. Podemos disentir con ellos, radicalmente, en relación con 
sus peculiares análisis y propuestas, pero lo que debe resultar claro es que 
había allí un tomarse en serio al constitucionalismo, que se traducía en una 
diversidad de modelos constitucionales, que todavía hoy nos sirven de apoyo 
para pensar sobre las bases de nuestra organización constitucional. 

Dos IDEALES FUNDACIONALES, TRES MODELOS CONSTITUCIONALES 

Una vez identificados ciertos graves dilemas, ¿cómo hacer para enfrentar­
los, ento11ces, desde la ley? Más precisamente, ¿qué organización constitu­
cional era la más promisoria, frente a tamaños desafíos? Aquí, notable­
mente, las respuestas vuelven a diferir. En parte, sin duda, porque distintos 
sectores identificaban problemas diversos como los primeros problemas 
a ccmbatir. Sin embargo, las diferencias aparecían también en relación con 
problemas comunes, a los que todos reconocían como tales. 

Es interesante, sin embargo, cuando se estudia la historia constitucio­
nal de América Latina, que ni se encuentra un cuadro caótico, es decir, 
innumerables soluciones que van en cualquier dirección, ni un cuadro 
que sugiera la existencia de soluciones meramente discrecionales y arbi­
trarias. Más bien, ante algunos problemas o "dramas" comúnmente iden­
tificados como tales -por ejemplo la independencia política, la crisis 
económica, el desorden político, la injusticia social- los latinoamericanos 
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sugirieron algunas respuestas limitadas y significativas. El punto es que, 
al final, solo hubo en juego pocas, diferentes y siempre interesantes res­
puestas constitucionales. 

El reconocido jurista colombiano José María Samper abre su libro Los 
partidos en Colombia dando cuenta del tenor de las disputas constitucio­
nales que se sucedían en su país, y de la diversidad de respuestas en juego. 
Según su lúcida descripción, dicha confrontación no se relacionaba con la 
mera disputa entre líderes autoritarios y autointeresados sino, claramente, 
con una disputa entre proyectos constitucionales comprehensivos y dife­
rentes. Samper refirió, entonces, a la existencia de una pluralidad de de­
bates en juego: el debate sobre la "mayor o menor libertad para los ciuda­
danos", el debate sobre la "mayor o menor amplitud del poder central" o el 
"ensanche de las entidades municipales", el debate sobre la "mayor o menor 
intervención de las masas populares, por medio del sufragio, en el gobierno 
dd país", y el debate sobre el "mayor o menor desenvolvimiento de las 
fuerzas sociales" (Samper, 1893: 16 ). Ese era el tipo de batallas constitucio­
nales que estaban en juego, y no, meramente, una serie de disputas moti­
vadas por la ambición de poder. Se trataba de disputas en torno a la liber­
tad individual, el alcance de la democracia y el federalismo, la concentración 
de la autoridad, y el peso de las organizaciones sociales. 

Dada la diversidad de proyectos constitucionales vigente en América 
Latina, al momento de la independencia, podríamos proponer una manera 
simple, y esperable mente fructífera, para pensar y clasificar esa diversidad. 
Y es que, podría decirse, las distintas resput.•stas que se fueron dando frente 
a los renovados problemas que se identificaron en la vida constitucional 
de la región se organizaron siempre en torno a dos ideales prin<.:ipales, que 
parecen inescapables en la historia del constitucionalismo. El primero nos 
refiere al ideal de la autonomía i11dividual, y el st:gundo nos lleva a pensar 
en el ideal del autogobierno colectivo. 

La selección de estos dos ideales, el de la aut01wmía individual y el Jel 
autogobierno colectivo, no es azarosa. Ellos nos refieren a dos reclamos 
básicos, que ocupan un lugar primordial en la política moderna, y llUe 
resultaron de capital importancia en la discusión política que se abrió en 
América desde el momento independentista. Muchas de las principales 
batallas militares que se dieron en la región desde la independencia no 
tenían inscriptas en sus banderas la idea de autonomía, pero sí, claramente, 
consignas como "religión o muerte;' o "viva la religión" (por referir solo a 
un ejemplo importante). Esa peculiar batalla -acerca del papel que debía 
o estaba autorizada a ocupar la Iglesia en la vida pública- fue dedsiva 
durante décadas (y aún lo sigue siendo hoy), en sus múltiples ramificacio-
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nes: en general, la discusión sobre separación entre Iglesia y Estado y luego, 
a partir de allí, las dis~usiones sobre la influencia de la Iglesia en la edu­
cación; la tolerancia de ideas y cultos diferentes, la autorización de fun­
cionamiento a asociaciones hostiles a la religión, el patronato, el nombra­
miento de obispos y sacerdotes, las múltiples relaciones entre función 
pública, ciudadanía y religión, etc. Las disputas en torno al lugar de la 
Iglesia, finalmente, solo resumen y ejemplifican una cantidad de conflic­
tos suscitados en la región en torno a la autonomía individual ( disputas 
en torno a la privacidad, disputas en torno al alcance de las libertades de 
reunión o expresión, etcétera). 

Tampoco resulta difícil identificar la influencia ejercida por el ideal del 
autogobierno colectivo en toda América, y desde los albores mismos de 
las revoluciones independentistas. Baste con mencionar, simplemente, que 
esas mismas revoluciones se basaron, antes que nada, en una reivindicación 
republicana del derecho a decidir de los locales, frente al dominio de po­
tencias extranjeras dominantes: Inglaterra, en el caso de los Estados Unidos, 
España para el resto de casi toda América Latina, y Portugal para el caso 
de Brasil. Desde el famoso reclamo de no taxation without representation 
[no hay impuestos sin representación l, que levantaran los primeros colo­
nos americanos frente a Inglaterra, la demanda por el autogobierno siem­
pre ocupó un lugar privilegiado en las nuevas sociedades independientes. 
Lo más interesante de toda esta historia es el modo en que dicho ideal 
-bandera principal en las luchas por la liberación americana- siguió ju­
gando un papel relevante una vez terminada la etapa de las revoluciones 
independentistas. No es de extrañar que, luego de años en que se convocara 
a poblaciones enteras a entregar su vida, su libertad, y sus propiedades por 
la causa del autogobierno, esas mismas poblaciones-como dijera el histo­
riador Gordon Wood- terminaran por utilizar contra sus propios maesttos, 
las doctrinas que aquellos les habían inculcado con el fin de llevar a cabo 
la revolución. De allí que muchos de los nuevos debates políticos surgidos 
al calor de la independencia se organizaran en torno del ideal del autogo­
bierno colectivo. Así, ¿qué lugar darle a los órganos mayoritarios en el 
proceso de toma de decisiones? ¿Cómo expresar la voluntad colectiva en 
el nuevo sistema institucional? ¿Qué límites (cuándo, y de qué tipo) impo­
ner sobre los órganos de representación popular? 

En síntesis, no caben dudas acerca del enorme impacto ejercido por 
estos dos ideales constitucionales ~autonomía individual, autogobierno 
colectivo- desde los albores de la independencia. Frente a ellos resaltaría 
las siguientes tres posibles posiciones, a su vez representativas de formas 
diferentes de pensar la Constitución: 
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• Una posición conservadora, que desde los comienzos de la lucha inde­
pendentista asumió la defensa <le la visión más restrictiva, frente a 
ambos ideales. Se trató de una propuesta que propugnó organizar 
todo el sistema constitucional en torno a una particular concepción 
del bien (normalmente, una religión particular), a la vez que asumió 
la postura más restrictiva y elitista, en cuanto al papel que debía 
corresponderle a la voluntad mayoritaria, en el control de la vida 
política de la comunidad. 

• Una posición republicana, que se distinguió por su enfrentamiento 
directo con la posición anterior, a partir de su coinpromiso funda­
mental con el ideal del autogobierno, y que tendió a considerar a la 
autonomía individual como un ideal desplazable en nombre del bie­
nestar general, o las exigencias propias de una política mayoritaria. 

• Una posición liberal, que vino a invertir el orden de prioridades de la 
anterior, para concebir todo el orden constitucional en torno a la idea 
del respeto a las libres elecciones individuales, y que se mostró por 
ello mismo dispuesta a fijar restricciones severas frente al mayorita­
rismo político, que era visto como amenaza grave frente al ideal de 
la autonomía individual. 

Resumidamente, nos encontramos aquí con tres posiciones: una que ten­
dió a reivindicar el ideal del autogobierno, aún en sacrificio del ideal de la 
autonomía individual (el republicanismo); otra que privilegió el ideal de 
la autonomía individual, aún a costa de establecer fuertes limitaciones 
sobre el ideal del autogobierno (el liberalismo); y una tercera, que en pos 
de ciertos valores supraindividuales y extracomunitarios, aceptó desafiar 
ambos ideales (el conservadurismo). Este solo hecho -el reconocimiento 
de esta pluralidad de respuestas- es, de por sí, ya interesante. En efecto, 
nos habla ya de la existencia de formas distintas, y muchas veces contra­
puestas entre sí, acerca de cómo pensar al constitucionalismo, enfrentado 
a sus principales dramas. El punto es importante en sí mismo porque 
contrasta con una visión, que hoy parece presupuesta dentro del consti­
tucionalismo, según la cual no hay muchas variaciones posibles, imagina­
bles o concebibles, a la hora de pensar en cómo organizar la estructura 
básica de la sociedad. Contra dicha visión, este reconocimiento inicial nos 
permite advertir que, desde su momento fundacional, el constitucionalismo 
reconoció la existencia de formas muy diferentes de afrontar los principa­
les problemas que se confrontaban. 

En todo caso, en lo que sigue, haremos referencia a diferentes modelos 
constitucionales, que ordenaremos a partir de esta clasificación inicial de 



El PRIME R DE RE CH O CON S 1 1 T U C ION Al LA T IN O AME R I CAN O ( 18 1 O· 1 8, O) 23 

los tres modelos constitucionales principales mencionados. A favor de este 
enfoque, podría decirse que encaja bastante bien con entendimientos ha­
bituales que la teoría política tiene, sobre el significado de los ideales 
respectivos,11 a lo cual se suma el apoyo que encuentra esta distinción tri­
partita, dentro de la historia del constitucionalismo.12 Reconociendo, desde 
ya, la complejidad histórica de la región, y las ambigüedades propias de los 
distintos modelos constitucionales citados ( que, en la práctica, tendieron 
a aparecer más "mezclados" que "puros"), la distinción central entre fuerzas 
liberales y conservadoras se encuentra fácilmente en todos los países de la 
región (aquí, en todo caso, solo refinamos el sentido de tales términos), 

11 Véase, por ejemplo, el modo en que se definen las ideas de conservatismo, 
mayoritarismo y liberalismo en la lnternnticmal E11c)'dopedia of Social Sciences 
(Silis, 1968). El conservatismo es definido como una ideología que reivindica 
ciertos patron<!S de moralidad tradicionales y heredados, y que a la vez se 
mantiene escéptica frente a la eficacia del gobierno popular ( ibid., vol. 3, 291 ); 

el mayoritJrismo estricto, como una postura que considera que la decisión 
mayoritaria es decisiva para el grupo entero (ibid.: vol. 9, p. 536); y el liberalismo, 
como una vision que reivi.ndica fundamentalmente dos temas, el rechazo de la 
autoridad arbitraria, y la defensa de la libertad de expresión y la personalidad 
individual (ibid.: vol. 9, p. 276). 

12 Una primera muestra del apoyo que ofrece la historia a este esquema inicial, 
surge de la notable influencia simbólica, política, intelectual adquirida por los 
dos grandes ~ventos del constitucionalismo moderno, esto es, las revoluciones 
francesa y norteamericana, y las Constituciones que siguieron a ellas (Elster, 
1993). Ambas revoluciones tuvieron un extraordinario impacto en todo 
el mundo, y sus principales obras jurídicas dejaron una indudable impronta 
a lo largo de todo el continente americano. El primer constitucionalismo 
revolucionario proveniente de Francia, con sus antecedentes rousseaunianos, 
y sus c:ontinuidades jacobinas, vino a representar en la región al 
constitucionalismo radical, anticonservador; constitucionalismo que encontraría 
continuidades en el mundo anglosa_ión a través de los escritos de radicales como 
Thomas Paine. Mientras tanto, y frente al mismo, la Constitución 
norteamericana comenzó a simbolizar el modelo de los límites, del control al 
poder, de la separación de la Iglesia y el Estado, es decir, de aquello que hemos 
llamado liberalismo. Junto con estos abordajes, la otra gran fuente de 
inspiración para el constitucionalismo regional estuvo dada, sin lugar a dudas, 
por el derecho proveniente del imperio hispano. Cuatrocientos años de 
coloni1.ación, impuestos por la fuerza de la espada, representaron una base de 
apoyo extraordinaria para el desarrollo de un pensamiento de carácter 
indudablemente conservador: conservador de las tradiciones, de la religión 
impuesta, de un orden político estamental y un orden económico desigual. 
Tenemos así, entonces, una primera y clara sustentación histórica para afirmar 
la idea según la cual el constitucionalismo americano estuvo fundamentalmente 
marcado, desde un inicio, por tres cosmovisiones diferentes, a las que podemos 
asociar con el pensamiento conservador, republicano y liberal. 
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y la presencia del radicalismo, como proyecto de organización política al­
ternativa, también resulta visible (aunque nunca con el peso de las cosmo­
visiones anteriores), en una mayoría de los países que aquí estudiamos}3 

EL MODELO REPUBLICANO: POR LA "VOLUNTAD GENERAL,, 

El modelo republicano o radical es el que crece con las luchas indepen­
dentistas, a la vez que las alimenta.14 Se trata del modelo del autogobierno, 
que nace al calor de reclamos colectivos en pos de la independencia y la 
autodeterminación. Y si bien es cierto que, conforme a lo dicho, se trató 
de un modo de pensar la organización constitucional muy apegado al 
momento independentista, también lo es que el mismo tendió a resurgir 
frente a los nuevos reagrupamientos que iba mostrando el pensamiento 
conservador, contra el que habitualmente se mostró enfrentado. En Amé­
rica Latina, eso ocurrió de modo muy notable a mediados del siglo XIX, 
acompañando el "momento rojo" de las "revoluciones democráticas de 
1848" en Europa. Reapareció entonces en la agenda política internacional 
la cuestión de la autodeterminación democrática, aunque esta vez no con­
tra una potencia dominadora extranjera, sino frente a una clase dominante 
que impedía la expansión de los derechos políticos reclamada por los sec­
tores subalternos. En América Latina, la onda expansiva del movimiento 
democrático se hizo sentir, sobre todo, en Colombia, Chile y Perú aunque 
-de un modo u otro- el mismo terminó teniendo repercusiones en toda 
la región. 15 En definitiva, según veremos, ni a comienzos ni a mediados del 
siglo XIX, lograría el radicalismo latinoamericano traducir sus propuestas 
en proyectos constitucionales sólidos, apoyados por sectores amplios de 

13 En Chile, existió desde muy temprano un Partido Radical, con fuerte apoyo en 
el siglo XIX; en Colombia es común la referencia a los "radicales del siglo XIX" 
(es decir, Mejía Arango, 2007) o aun al "milagro socialista de Nueva Granada" 
(Gilmore, 1956); en Perú, el historiador David Sobrevilla considera que "el 
radicalismo es la tercera de las grandes opciones políticas peruanas desarrolladas 
luego de la independencia nacional", siendo "la primera "el pensamie11to 
conservador, la segunda, el libeml y la ten:era, el radirnl" (Sobrevilla, 2009: 

21-22); en México también resulta de sentido común la referencia a los 
"radicales", llamados a veces "liberales puros': ,orno los que participaron en la 
Convención de 1857, etcétera. 

14 En lo que sigue, usaremos de modo indistinto las categorías de "republicano" 
y "radical''. 

15 Véase, por ejemplo, Thomson (2002), y en partkular Sobrevilla (2002). 
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la población. Sin embargo, aquí sostendremos que, de todos modos, su 
influencia en el desarrollo constitucional de la región fue decisiva: se trató 
del "fantasma" contra el cual tendieron a reaccionar (y contra el cual fi­
nalmente decidirán reunirse) los modelos constitucionales rivales.16 

En todo caso, en lo que sigue, vamos a definir al radicalismo a partir de 
dos de sus rasgos centrales: el mayoritarismo político y, lo que denomina­
remos, a falta de un término mejor, el populismo moral. 17 

La primera de estas características, el mayoritarismo político, es la que 
nos revela a la postura republicana en su faceta más crítica y opuesta al 
conservadurismo. En efecto, el elitismo político que asociábamos con el 
proyecto conservador vira aquí a una postura de rechazo, de directa con­
frontación con la anterior, que descansa en la autoridad superior de las 
mayorías populares. Lo que aquí se afirma enfáticamente es lo que allí se 
rechazaba de modo drástico: el derecho de las mayorías a autogobernarse, 
a darse sus propias reglas y decidir por sí mismas el modo en que quieren 
llevar a cabo su vida en común. 

Por supuesto, las formas que fue adquiriendo este ideal -el ideal del 
autogobierno- variaron en tiempos diferentes, y de acuerdo con el pensa­
miento de autores diferentes. Sin embargo, de entre ellas podríamos des-

16 Me detengo en el análisis de la cuestión en Gargarella (2010). En próximos 
capítulos examinaremos con más detenimiento el particular devenir del 
pensamiento constitucional radical, desde finales del siglo XIX. 

17 La definición, según veremos, es muy similar en su contenido a la que ofrece, por 
caso, el importante historiador peruano David Sobrevilla, para hablar del primer 
radicalismo en su país, en contraste con el liberalismo y el conservadurismo que, 
para él también, representan las tres grandes concepciones teóricas que 
marcaron los inicios de las disputas políticas peruanas. Dice Sobrevilla: "Las 
ideas radicales surgieron en el Perú hacia mediados del siglo XIX. El radicalismo 
es la tercera de las grandes opciones políticas peruanas (hay otras menos 
importantes) desarrolladas luego de la independencia nacional. La primera de 
ellas fue el pensamiento conservador, la segunda, el liberal, y la tercera, el radical. 
El radicalismo tuvo un precursor en el Perú en Francisco de Paula González. Vigil 
(1792-1875), luego llegó a nuestro país en forma desarrollada traído por el prócer 
chileno Francisco Bilbao (1823-1865) -quien vivió exiliado en Lima de 1851 a 1856, 
con una estadía intermedia en Guayaquil en 1852 y 1853-; fue luego asumido por 
Enrique Alvarado (1835 o 1837 y 1856) y cultivado por Mariano Améz.aga 
(1834-1883). El ápice del radicalismo se dio en el Perú con Manuel González. 
Prada. El radicalismo está caracterizado: negativamente por el anticlericalismo, 
el antihispanismo y la denuncia de los- problemas morales y económicos del 
Perú; y positivamente por ser una opción de izquierda extrema que está en contra 
de la burguesía, del capitalismo y del naciente imperialismo y a favor de un 
igualitarismo muy amplio" (Sobrevilla, 2009: 21-22). 
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tacar una, por el grado de refinamiento y precisión que alcanzara, esto es, 
la defensa que hiciera del mayoritarismo político el extraordinario radical 
chileno Francisco Bilbao, a lo largo de su vida itinerante, de exilio en exi­
lio, y en particular en uno de sus escritos más memorables, de 1855, titulado 
"El gobierno de la libertad". Dicho escrito representa la respuesta que diera 
Bilbao (en ese momento, exiliado en Perú), frente a una convocatoria he­
cha por el general Castilla, para reformar la conservadora carta constitu­
cional vigente, que databa de 1839. 

En el texto, que refiere a los contornos que debían caracterizar a la nueva 
Constitución, el pensador chileno reflexiona detenidamente sobre el cons­
titucionalismo, y el lugar que debían ocupar ias mayorías populares en la 
nueva sociedad, y lo hace con un lenguaje y un ideario claramente rousseau­
niano, y reivindicando directamente a la única Constitución que considera 
que "merece ser recordada" en la historia de la humanidad: esto es, la 
Constitución jacobina de 1793. Dando cuenta de los alcances de su mayo­
ritarismo, Bilbao defiende a la democracia directa frente a quienes consi­
deran que ella es impracticable (Bilbao, 2007: 321-322); define a la delega­
ción del Poder Legislativo como "crimen de lesa humanidad" (ibid.: 326), 

como "esclavitud disfrazada de soberanía" ("La historia de los congresos 
lo comprueba", ibid.: 322); y piensa a la representación en vínculo con el 
mandato imperativo y el derecho de revocatoria de mandatos (ibid.: 321-

322). "El pueblo nombra el tribunado" -proclama Bilbao- al que presenta 
como "un agente, dependiente del soberano, con mandato imperativo, con 
el derecho especial de iniciativa, con el deber de elaborar la iniciativa de 
todos [ ... ]. El tribunado es revocable, responsable, reelegible en su totali­
dad o en parte y cuando lo manifieste el soberano" (ibid.: 327). 

Claramente, el de Bilbao es un ejemplo notable, y en cierto sentido único 
en la historia de la región, pero convendría no exagerar su excepcionalidad. 
Sus propuestas, en todo caso, sofistican y extreman las que eran propias 
de muchos otros activistas, políticos y pensadores de la época, que veían, 
como él, que las revoluciones independentistas no debían frustrar sus pro­
mesas emancipatorias: propuestas que habían dotado a las revoluciones 
de contenido y, sobre todo, de legit:midad. 

Las formas que fue adquiriendo este discurso mayoritarista fueron di­
versas, pero en todas ellas podemos reconocer, sin dudas, la apuesta de los 
radicales por salidas colectivas, antiindividualistas, antiautoritarias, apoyadas 
en la regla de la mayoría, e intensamente necesitadas del brazo de la ayuda 
estatal. Fueron ellos, los radicales, los que más y mejor abogaron por rom­
per un esquema de toma de decisiones excluyente, verticalista, concentrado 
en unas pocas manos. Vemos expresadas estas convicciones, por ejemplo, 
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en la radical crítica a la delegación de poder que presentara Bilbao, pero 
también en el fuerte sesgo antipresidencialista, que caracterizara las propues­
tas de los primeros radicales en Nueva Granada o en Perú ( quienes reac­
cionaban, muy en particular, contra el militarismo autoritario que propo­
nía Simón Bolívar). Reconocemos estos compromisos mayoritarios, también, 
en la consistente defensa republicana del federalismo político y la desconcen­
tración de la autoridad (banderas estas características del "antifederalismo" 
norteamericano, de los "liberales puros" en México, del liberalismo radical 
coiombiano de mediados del siglo XIX; etc.). Así también, el mayoritarismo 
radical se manifiesta en la preferencia por una separación estricta de los 
poderes, orientada a librar de indebidas interferencias a la Legislatura, y a 
asegurar así su predominio (ver, por caso, en las iniciativas constitucionales 
defendidas por el radical británico Thomas Paine, en los Estados Unidos; 
para un análisis sobre el origen y funcionamiento del sistema de separación 
estricta ver también Schmitt, 2008: sección II). Advertimos este mayorita­
rismo de modo muy especial en la temprana y notable prédica a favor de 
los derechos de las mujeres y de los trabajadores, realizada por la peruana 
Flora Tristán,18 o en la decisiva campaña impulsada por los radicales, en pos 
de la mayor inclusividad del sistema político. Y ello se reconoce, también, en 
la audaz y novedosa defensa de las asociaciones ("la necesidad de nuestro 
siglo", Montalvo, 1984: 28) como esquema de organización colectiva basado 
en la cooperación entre sus miembros ( una defensa de las asociaciones que 
encuentra varios ejemplos notables, en la región, como los que nos proveen 
los escritos y discursos de Juan Montalvo, en Ecuador, o e) religioso Francisco 
de Paula González Vigil, en Perú). Se trata de rasgos que terminaron por 
comprometer a los radicales con un intenso activismo e intervencionismo 
estatal que contrastaba de modo obvio, al menos discursivamente, de la tan 
común defensa del "dejar hacer, dejar pasar" propiciado por una significa­
tiva porción de la élite de la época (véase, por ejemplo, el brillante debate 
que enfrentara, en Colombia, a Murillo Toro con Miguel Samper). 

El otro rasgo distintivo del republicanismo político fue e) populismo 
moral. La noción de populismo moral nos refiere a una extensión del prin~ 
cipio mayoritarista al ámbito de la moral y de los derechos. El radicalismo 
proponía regular la vida política y social a partir de -y en nombre de- la regla 

18 El autor Carlos Rama ia present.i como una "escrítora de talento, que se 
relaciona personalmente con Charles Fourier y [ ... J con Robert Owen, a la cual 
defenderá Carlos Marx contra los araques de Edgard Bauer en 1844 en La sagrada 
familia, y en cuya obra se inspirará Federico Engels para preparar su clásico 
volumen La si:uación de las dases laboriosas en Inglaterra" (Rama, 1977: XXI). 
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mayoritaria. "Con respecto a los derechos" -seüala Pérez GuiJhou descri­
biendo la posición de los radicales argentinos, a fines del siglo XIX- su 
contenido queda definido por .. lo que fija la voluntad general" (Pérez Guil­
hou, 1997: 20 ). En comunidades mayoritariamente religiosas, por ejemplo, 
dicho compromiso mayoritario puede implicar el otorgamiento de un 
respaldo especial a la religión dominante. Esta era, por caso, la posición 
que defendía el antifederalista Richard Henry Lee en 1784, frente a James 
Madison, cuando sostenía que la religión debía actuar como "guardián de 
la moral", o cuando abogaba por el deber de formar el pensamiento de los 
ciudadanos "en favor de la virtud y la religión" (Storing, 1981: 22-23). Sin 
embargo, el fundamento de esta posición no radicaba, como en el perfec­
donismo, en el valor intrínseco sino en el valvr instrumental o contingente 
de la religión. La asociación entre Estado y religión podía ser defendida, 
entonces, y como imaginara Lee, de forma tal de honrar la voluntad colec-­
tiva, o podía defenderse, en cambio, del mismo modo en que Juan Jacobo 
Rousseau defendiera la "religión civil": esto es, en razón del servicio que 
era capaz de ofrecer la misma a la voluntad colectiva, en tanto "cemento 
social': elemento aglutinante y homogeneizador de sociedades en riesgo 
de fragmentación (Wolff, 1996: 95; Cohen, 2010). 

No hablamos aquí, entonces (como lo hará el liberalismo, según vere­
mos), ni de un ámbito de la moral privada, inexpugnable e impenetrable 
por el aparato estatal, ni hablamos tampoco de derechos incondicionales, 
innegociables, que representen una insuperable barrera de contención 
frente a los abusos potenciales dd Estado. La distinción entre voluntad 
colcl'.tiva y voluntad individual resulta diluida, y esas barreras de contención 
entre individuo y Estado vuelan por los aires. Posiblemente, el mejor ejem­
plo para ilustrar lo dicho tenga que ver con el caso de las virtudes civicas, 
seguramente el aspecto más distintivo en la extensa historia de la teoría 
política republicana y, aún más, uno de los pocos aspectos que parecen 
formar parte del núcleo duro, común, del pensamiento republicano, desde 
sus orígenes y hasta hoy (Pettit, 1997; Skinner, 1983). 

La idea es la siguiente: el Estado republicano necesita de una ciudadanía 
caracterizada por ciertos rasgos de carácter, ciertas cualidades morales, 
que son las que permiten el sostenimiento de una nación libre, frente a la 
amenaza de potencias y comunidades externas (Sandel, 1996). Tales rasgos 
de carácter eran los que habían hecho posible todo el movimiento inde­
pendentista, durante el cual grupos amplios de ciudadanos aceptaron sa­
crificar todas sus pertenencias y hasta su vida en pos de la independencia 
política de su país. De allí que, para los republicanos, resultase inconcebi­
ble un escenario público marcado por la presencia de una ciudadanía 
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políticamente apática, no identificada con la vida de los demás, indiferente 
frente a la suerte del prójimo, desapegada del destino de su comunidad. 

Por lo dicho, los republicanos rechazaron la idea del "Estado neutral" y, 
contra el mismo, defendieron como posible, deseable y justificada la exis­
tencia de un Estado activista, dispuesto a instar a sus miembros a un com­
promiso más intenso con la vida en común. Un ejemplo en este respecto, 
quizás extremo, se encuentra en la radical y efímera Constitución mexicana 
de Apatzingán, de 1814, que definía de modo muy estricto las dimensiones 
que debía asumir el compromiso ciudadano frente a su comunidad, adop­
tando un lenguaje rousseauniano. En el art. 20 de la Constitución se con­
sagraba entonces, por ejemplo, un absoluto predominio de la voluntad ge­
neral sobre la particular. "La sumisión de un ciudadano a una ley que no 
aprueba, no es un comprometimiento de su razón ni de su libertad; es un 
sacrificio de la inteligencia particular a la voluntad general': Del mismo 
modo, el art. 41 definía, entre las obligaciones de los ciudadanos, la absoluta 
obediencia a las autoridades constituidas, a la vez que "una pronta dispo­
sición a contribuir a los gastos públicos, un sacrifico voluntario de los 
bienes y de la vida cuando sus necesidades lo exijan". 

Ahora bien, lo dicho hasta aquí puede sugerir, equivocadamente, que 
los republicanos mantenían una idea simplemente hostil frente a la noción, 
más tradicional, de los derechos constitucionales como derechos inviola­
bles e incondicionales. Sin embargo, la aseveración anterior es cierta solo 
de manera parcial. En realidad, ellos sostenían una aproximación más bien 
heterodoxa en torno a los derechos, que en parte restringía, pero en parte 
también expandía las nociones más comunes en torno a los mismos. Más 
que pensar en la lista de derechos como un modo de atrincherar ciertos 
intereses fundamentales, para así tornar posible la vida privada, los repu­
blicanos concentraban su atención en las formas c~paces de asegurar las 
condiciones de una vida pública activa. Su atención estaba concentrada 
en lo que podríamos llamar "la cuestión social", esto es decir, las (normal­
mente descuidadas) condiciones sociales necesarias para hacer posible el 
autogobierno colectivo. 

En relación con los derechos políticos, sostuvimos ya que los republi­
canos tuvieron un papel protagónico en la discusión acerca de los mismos, 
y claramente en defensa de una visión más expansiva al respecto. En mo­
mentos en que el derecho al sufragio era objeto de enfoques fuertemente 
restrictivos, y se privaba de la ciudac;lanía plena a la mayor parte de la 
población, ya sea por su condición eéonómico-social, su género, su raza, 
o su nivel educativo, la labor de los republicanos en pos de expandir la 
ciudadanía resultó de primera importancia. Pocas posiciones fueron tan 
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influyentes y articuladas al respecto -aquí, específicamente, en la defensa 
del sufragio universal- como la que sostuviera el colombiano Murillo Toro. 
Murillo no solo fue una figura cruci ... l en el avance de la iniciativa univer­
salista, sino además su principal y aisiado defensor cuando parecía que la 
propuesta se caía definitivamente ante el aparente fracaso de la primera 
experiencia con el sufragio extendido. 

Si la república ha de ser el gobierno de todos por todos, o más bien, el 
gobierno de cada uno por sí mismo, y conviniésemos en que la mayoría 
no está en la posibilidad de gobernarse por sí misma ... deberíamos 
despedirnos del sistema democrático y proclamar una dictadura (Mu­
rillo Toro, 1979: 93). 

La otra área donde la influencia del radicalismo político fue decisiva, fue 
la relacionada con las bases económicas de la Constitución. En tal respecto, 
son muchas las iniciativas que destacan, incluyendo la temprana y notable 
iniciativa del líder independentista uruguayo, José Gervasio Artigas, quien 
dictara un Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental para el Fomento 
de la Campaña, destinado no solamente a asegurar una redistribución de 
la tierra, sino también a hacerlo a partir de un criterio progresivo e igua­
litario por medio del cual se beneficiaba, en primer lugar, a los grupos más 
desaventajados de la sociedad, incluyendo a ccnegros libres•: ccindios,: "zam­
bos", "americanos nativos•: ccviudas con hijos,, y "criollos,, (Petit Muñoz, 
1956; Sala de Touron y Rodríguez, 1978). El documento artiguista adoptaba, 
de este modo, una actitud claramente igualitaria en relación con grupos 
desaventajados que, en ese tiempo, eran ya sea ignorados, ya sea "integra­
dos" por la fuerza, o directamente hostilizados por las fuerzas políticas 
dominantes ( claramente, ni la tradición conservadora ni la liberal parecían 
bien preparadas para lidiar con tales grupos de un modo plenamente 
respetuoso, capaz de tomar en cuenta, por caso, los modos en que las 
políticas estatales vigentes, durante largas décadas, habían dañado a tales 
poblaciones). 19 

19 Uno puede hacer la misma critica en relación con la tradición radical, en 
general, más allá de que hayan existido excepciones como la de Artigas. Aún en 
un caso extremo. como el de la revolución independentista mexicana, liderada 
por Hidalgo y Morelos, y motorizada por una mayoria de indígenas, los 
resultados fueron, en el sentido indicado, muy frustrantes. Piénsese, por caso, 
que la Constitución republicana, rousseauniana, aprobada en Apatzingán en 1814 

( uno de los productos más interesantes del radicalismo constitucional temprano 
en América Latina), básicamente omitió toda referencia a los derechos e 
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Medidas como la citada, orientada a asegurar ciertos bienes básicos para 
todos, pero en particular para los que estabc1n peor, a pesar de que no 
fueron las más comunes, se repitieron a lo largo de toda la región durante 
todo el siglo XIX. Uno puede alistar, entre otros ejemplos similares, las 
fuertes medidas redistributivas exigidas por los radicales mexicanos, desde 
los comienzos de la independencia (así, en la labor de los primeros "curas 
revolucionarios"), hasta muy avanzado el siglo, como se demostrara, de 
modo especial, en las profundas reformas agrarias exigidas por los libera­
les radicales en la Convención Constituyente de 1857 (Reyes Heroles, 1957; 

Sayeg Helú, 1974; Zarco, 1957). 

Ejemplos como los mencionados nos ayudan a reconocer la influencia 
-moderada, pero no menor- ejercida por el republicanismo americano en 
el diseño de las Constituciones de las nuevas sociedades independientes. 

EL MODELO COl-lSERVADOR: LA CRUZ Y LA ESPADA 

E] modelo constitucional conservador quedó simbolizado como el de "I.1 
Cruz y l.i espada': el de la religión y el orden.2.° Como dijera el publicista 
argentino Félix Frías: "El orden a la sombra y al amparo de la Cruz, es todo 
mi programa político". 21 Se trata de la visión del constitucionalismo con 
más arraigo en América Lc1ti11a; una de l,1s dos más influy~ntes en toda la 

intereses de los grupos indígenas, a pesar del rol protagónico que ellos habían 
jugado en la revolución. 

20 Seguramente, nadie superó al presidente ecuatoriano Gabriel García Moreno en 
la traduo·ión constitucional de esos ideales políticos. Así. en la presentación que 
hiciera frente a la Asamblea Constituyente de su proyecto constitucional 
extremadamente conservador, García Moreno sostuvo: "El proyecto de 
Constitución que os será presentado, contiene las reformas que en mi concepto 
demanda más imperiosamente el orden, el progreso y la felicidad de la 
República. Dos objetos principales son los que he tenido en mira: el primero, 
poner en armonía nuestras instituciones políticas con nuestra creencia religiosa¡ 
y el segundo, investir a la autoridad pública de la fuerza suficiente para resistir a 
lm, embates de la anarquía" (García Moreno, 1887: 275-276). De allí que 
proclamara la necesidad de "poner en armonía nuestras instituciones políticai; 
con nuestra creencia religiosa': En otros términos, y tal como lo describiera 
García Moreno, la Constitución debía "investir a la autoridad pública de la 
fuerza suficiente para resistir a los embates de la anarquía". 

21 Y también: "Yo soy del partido de los católicos, esto es, del partido de Jesucristo; 
estoy por las facultades extraúrdinaria5, por la omnipotencia de Nuestro Padre 
que está en los cielos': Así, conforme a lo que sostuviera en un texto titulado 
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región, y la que apareció en respaldo de las Constituciones más duraderas. 
En efecto, la propuesta conservadora ha venido habitualmente de la mano 
de una promesa efectiva de estabilidad que, en su momento-en ei contexto 
de repúblicas fragmentadas y sistemas políticos caracterizados por una 
gravísima fragilidad institucional- representó una promesa de extraordi­
naria importancia. 

Al nivel constitucional, los ideales de "la Cruz y la espada" combinaban 
dos aspectos centrales del pensamiento conservador. Por un lado la Cruz, 
esto es decir, la convicción de que las nuevas sociedades debían reorgani­
zarse en torno de un proyecto moral comprehensivo (habitual pero no 
exclusivamente, el de la Iglesia Católica). Por otro lado la espada, esto es 
decir, la certeza de que era necesario recurrir a la fuerza para recuperar o 
imponer el orden; un orden vinculado con aquel proyecto comprehensivo, 
y que era objeto de resistencias y desafíos constantes por parte de una 
ciudadanía poco educada. Muchas de las primeras y principales Consti­
tuciones aprobadas en la región respondieron bastante claramente a estas 
premisas: pensemos, por caso, en Constituciones como las de Chile de 1823 

y 1833 (una de las más duraderas en la historia latinoamericana), las de 
Colombia de 1843 y 1886, la ecuatoriana de 1869, la de México de 1843, o la 
de Huancayo, Perú, de 1839. 

En términos algo más abstractos, y conforme ya adelantáramos, el mo­
ddo conservador implicaba el compromiso con dos posiciones teóricas de 
extendida influencia en todo el territorio americano: el elitismo político, y 
el perfeccionismo moral. 

Al elitismo político podemos asociarlo con dos ideas fundamentales. Por 
un lado, un reclamo ontológico, central en buena parte de la historia del 
pensamiento político conservador, que viene a afirmar la existencia de 
ciertas verdades políticas que deben guiar la vida pública. Por otro lado, 
un reclamo epistemológico acerca de quiénes están capacitados o no para 
conocer o tener acceso a tales verdades políticas. 

Una buena muestra de cómo podían operar ambos supuestos aparece 
en El 1:-ederalista n. 31, en donde Alexander Hamilton se refiere tanto a la 
convicción -derivada en su caso de John Locke- acerca de la existencia de 
~iertas "verdades políticas primarias': como al hecho de que no todos es­
taban igualmente preparados para conocer d contenido de las mismas.=-2 

"Vagancia", publicado en La Religión, Buenos Aires, 8 de agosto de 1857 (citado L 
en Halperin Donghi, 1980: 42-43). f_;_ 

22 En un breve y revelador párrafo al respecto, Hamilton escribió que: "en todo tipo 
de disquisiciones, existen ciertas verdades primarias, o primeros principios, de 
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La discusión que llevaba adelante Hamilton era eminentemente política: 
de lo que se trataba entonces era de definir los principios que habrían de 
regular las instituciones básicas de las nuevas sociedades, y lo que él pre­
tendía, a través de su escrito, no era tanto participar en una discusión fi­
losófica de larga data, sino intervenir en una discusión política urgente, 
íntimamente imbricada con el dictado y aprobación"de la Constitución 
Federal. En todo caso, Hamilton proveía una versión más sofisticada y laica 
de una manera de pensar que tenía y seguiría teniendo enorme peso en 
toda la región. 

Una visión similar, aunque tal vez más extrema y descarnada, apareció 
muchas veces en América Latina de la mano de un discurso religioso y 
conservador. Son varios los ejemplos que .pueden mencionarse en dicho 
respecto. Por caso, esa es la postura que reconocemos en el religioso Bar­
tolomé Herrera, en Perú, en su famosa polémica con el liberal Benito Laso, 
en torno a los principios fundamentales de la política, y las capacidades 
de la ciudadanía para conocerlos. Decía Herrera: 

Las leyes [ ... ] son principios eternos fundados en la naturaleza de las 
cosas, principios que no pueden percibirse con claridad, sino por los 
entendimientos habituados a vencer las dificultades del trabajo mental 
y ejercitados en la indagación científica. ¿La mayoría de un pueblo se 
halla en estado de emprender la difícil tarea, indispensable para descu­
brir esos principios? No: no tiene tal capacidad y quien no tiene la ca­
pacidad para hacer algo, no se puede decir sin caer en un absurdo, que 
tiene derecho de hacerlo. El derecho de dictar las leyes pertenece a los 
más inteligentes -a la aristocracia del saber, creada por la naturaleza" 
(Herrera, 1929: 131; Basadre, 1949). 23 

El planteo de Herrera resume bien la versión más extrema, y clerical, del 
elitismo propio del conservadurismo constitucional americano. En todo 

los cuales debe depender todo el razonamiento posterior. Estos principios 
contienen una evidencia interna que, previa a cualquier reflexión o 
combinación, determina el asentimiento del entendimiento. Cuando no produce 
este efecto, ello debe resultar ya sea de algún desorden en el órgano perceptivo, 
ya sea por la influencia de algún interés extraño, alguna pasión, o algún 
prejuicio': Véase un análisis al respecto, por caso, en White (1987). 

23 Similar interés reviste la polémica de Herrera:con los hermanos José y Pedro Gálvez 
(ver, en particular, el debate entre Herrera, como rector del ultraconservador 
Colegio de San Carlos, y Pedro Gálvez, director del liberal Colegio de Nuestra 
Señora de Guadalupe). Véase, por ejemplo, Leguía (1927 y 1939). 
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caso, el reconocimiento de lo anterior nos obliga a reflexionar sobre la 
plausibilidad del sistema institucional propiciado por un conservadurismo 
que pretendía crear instituciones que acompañaran los desarrollos más 
"duros" del "poder real". 

Lo que es más interesante, de todos modos, es la forma en que este elitismo 
político adquirió traducción constitucional. Este implicó, fundamental­
mente, la concentración de la autoridad en un ter:rit.orio y.sobre una persona, 
esto es decir, el centralismo político, y el presidencialismo fue,:tt .. J;s,as ideas 
básicas, que parecen encajar tan bien en América Latina, encuentran. una 
fuerte referencia externa en el modelo monárquico inglés y en las Consti-

- tu~iones Consulares Napoleónicas de 1799 y 1892, que alcanzaron tanta 
influencia en la región.24 Al mismo tiempo, tales ideas se opusieron direc­
tamente a los fines de consagrar el federalismo y un sistema de frenos y 
contrapesos, que tantos liberales de la época encontraron apropiados. 

Este modelo político conservador, que combinaba un extremo centra­
lismo con un extremo presidencialismo, reconoció, en América Latina, 
diversas formas: desde el modelo teocrátioo defendido por el presidente 
García Moreno, en Ecuador, hasta el modelo del presidente vitalicio, pro­
puesto por Bolívar que el mismo Marx criticó en varios aspectos,25 el au­
toritarismo aislacionista de los "dictadores supremos" paraguayos, Gas par 
Rodríguez de Francia y Francisco Solano López (Romero, 1970), o el mo­
delo de tipo imperial, defendido en el constitucionaHsmo brasileño (Cal­
món, 1959: vol. 4; Mendes et al., 2008), o el esquema del "Supremo Poder 

24 Aunque el modelo conservador fue el más exitoso de todos los existentes, 
al menos en cuanto a la estabilidad que alcanzaron las Constituciones 
conservadoras, ese no fue el caso de las Constituciones más claramente 
i ·1spiradas en el modelo riapoleónico, como las que propusiera Bolívar en 
Bolivia, Colombia o Perú, y que aparecieron como demasiado extremas, 
sobre todo en relación con los poderes que depositaba en el presidente 
(es decir, nombramiento de por vida). 

25 Las críticas extremadamente duras que dirigió Marx a Bolívar pueden 
encontrarse en uno de esos pocos textos en los que hace referencia a América 
Latina (también existen algunas línr'ls acerca de la invasión norteamericana a 
México). La crítica, que apareció en un artículo publicado en el Ncw York Daily 
Tribune, era tan dura y extrema que tuvo que aclarar su sentido y el objetivo de 
sus críticas en una carta a Engels, escrita poco después de la aparición del 
artículo sobre Bolívar. De manera notable, dicho artículo generó una importante 
polémica en América Latina, entre autores y grupos de izquierda, acerca de la 
adecuación del análisis histórico de Marx, e incluso (y de manera más 
significativa) acerca de la estrategia de concentración de poderes en pos de 
favorecer cambios sociales. Véase, por ejemplo, Marx (1858) y Aricó (2010). 
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Conservador•: creado por la Constitución mexicana de 1836. Inclusive, el 
modelo conservador latinoamericano llegó a expresarse a través de pro­
puestas monárquicas que, si bien resultaron excepcionales en la región, 
alcanzaron una importancia particular (Safford, 1985: 360-361).26 

Concentremos nuestra atención, ahora, en la otra "pata" central de las 
propuestas conservadoras, relacionada con su perfeccionismo moral. De­
cir que el conservadurismo asume una posición moralmente perfeccionista 
implica sostener que el mismo reconoce la existencia de ciertas verdades 
morales acerca de la vida buena ( es decir, formas de vida mejores que 
otras); a la vez que asume que una mayoría de ciudadanos tiene dificulta­
des para a.linear su comportamiento en los términos exigidos por aquellas 
pautas. Esta última circunstancia -pensaban los conservadores- dejaba a 
una mayoría de personas a la merced de engaños o confusiones y, por tanto, 
a las puertas de la degradación personal, de una vida en el vicio o la co­
rrupción. De allí, otra vez, la necesidad de guía y correcciones externas. 

Obviamente, estos fuertes compromisos morales, normalmente asocia­
dos con la religión católica, encontrarón una pronta expresión constitu­
cional.27 Típicamente, el constitucio~alismo de la región propició cláusu­
las favorables a la religión católica, y~ sea declarando a la misma como 
religión oficial (el 81% de las Constituciones dictadas durante el siglo XIX), 
ya sea prohibiendo el cult.o público de otras religiones (el 54%, Loveman, 
1993). En casos extremos, como en el de Ecuador 1869, la Constitución 

26 Ello así, sobre todo, por el nivel de adhesión que llegaron a generar en 
pensadores liberales que vieron en ellas la única salida institucional posible, 
frente a la crisis postindependentista, y el temor de una vuelta atrás del proceso 
revolt1cionario. Fue así como aparecieron algunas breves experiencias 
monárquicas en la Argentina (1814-181R), Chile (1818). y con más fuerza en 
México, en donde un príncipe europeo llegó il ser designado al frente de los 
destinos dd país, entre 1864 y 18fl7 (una modalidad que había sido explorada sin 
éxito en otros países de la región). Manuel Belgrano, en la Argentina, había 
intentado una alternativa curi,-,sa, pero también fallida: designar a un 
descendiente Inca. El general lturbidc, en México 1821, mientras tanto, había 
promovido. también sin éxito, la opci(Ín de un monarca criollo. 

27 Los modos adquiridos por el perfeccionismo moral, dentro de América Latina, 
y a partir de la extraordinaria influencia ejercida por la religión católica, fueron 
notables. La religión era vista, por muchos de ellos, como un componente 
esencial de la vida pt'1hlica. Se trataba, en definitiva, del único lazo que mantenía 
unido al país, tal como sostuviera el monarquista mexicano José María Gutiérrez 
Estrada (Fowler, 1966: 70). Y, como mantuviera. en sintonía, el peruano 
Bartolomé Herrera, "una Nación tan escasa de vínculos sociales" no podía 
considerar indiferente el "conservar o destruir el vínculo de la religión" (Paz 
Soldán, 1973: 106). 
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estableció que la ciudadanía misma quedaba reservada para los que pro­
fesaran la religión católica. En otros casos, como en el de Chile 1823, la 
Constitución vino acompañada de un Código Moral, de más de seiscientos 
artículos, a través de los cuales d Estado pretendía regular hasta los más 
elementales aspectos de la vida privada. El Código establecía regulaciones, 
entonces, sobre el tenor que debían tener los vínculos entre padres e hijos, 
sobre el modo de celebración de las fiestas públicas y privadas, sobre el uso 
del alcohol, sobre el ocio y la vagancia, sobre los modos de la música po­
pular, sobre las danzas nacionales, y sobre las conductas que debían ser 
exaltadas como virtuosas, o perseguidas y reprimidas como viciosas. 

El influyente Bolívar, mientras tanto, defendió desde sus primeros es­
critos constitucionales una versión laica del Código Moral propiciado por 
Juan Egaiia para Chile. En su conocida Carta de Jarnaica sugería ya que la 
división de poderes tradicional debía ser completada con la creación de 
una institución destinada a cuidar de la educación y salud moral de la 
ciudadanía. Según Bolív,1r, el nuevo organismo se basaba en el Areópago 
akniense y sus "guardianes de las costumbres", en las prácticas austeras de 
los espartanos, y en los censores romanos junto con los tribunales domés­
ticos allí existentes. Este cuarto poder <lebía ser-en su opinión- una "fuente 
de Virtud" que tendría por objeto "la infancia y los corazones de los hom­
bres, el espíritu público, las buenas costumbres, y la moralidad republicana" 
( Belaún<le, 1967: 184).28 Según el proyecto ofrecido por Bolívar en Angos­
tura, d PoJer Moral debía conwrtirse t'll la institución "que vele sobre la 
~ducaciún de los niüos, sobre la instrucción nacional l ... 1 que purifique 
lo que se haya corrompido en la República; que acuse la ingratitud, el 
t:goísmo, la frialdad del amor a la 1,Jatria, el ocio, la negligencia de los 
ciudadanos; que juzgue de los principios de corrupción, de los ejemplos 
perniciosos".i9 

La existencia de este tipo de iniciativas explícitas, grandilocuentes o 
pintorescas, no debe impedir que reconozcamos la que resultó ser, tal vez, 
la más importante y perdurable de las influencias del perfeccionismo a 
nivel constitucional. La influencia aludida no es la que resulta de la con­
sagración de prohibiciones, religiones oficiales, o códigos morales, sino 

28 El mismo se compondría de dos Cámaras: la primera debía publicar tablas 
estadísticas con las virtudes y los vicios, así i.:omo listas comparativas con las 
personas más virtuosas y distinguidas; mientras que la segunda, la Cámara 
de la Educación, debia controlar la educación moral y física de los niños, 
hasta los 12 años. 

29 Véase, por ejemplo, http://www.analitica.com/bitblio/bolivar/angostura.asp 
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otra, m.is indirecta. Más bien, se trata de la vocación por leer o interpretar 
todo el apartado de los derechos constitucionales desde el punto de vista 
de la peculiar concepción comprehensiva del bien que defienden. 

En tal sentido, y típicamente, los conservadores no vieron en el listado 
de los derechos constitucionales una enumeración de los intereses funda­
mentales que el Estado se comprometía a defender de modo incondicio­
nal.30 No sorprende, por tanto, que para los conservadores, la garantía y 
respeto de los derechos resultara condicionada al primordial resguardo de 
la religión. Como dijera Juan Egaña, 

Es un error permitir toda clase de calumnia e insulto, y que se ataquen 
los principios más sagrados e inviolables de la religión y la moral, con 
la expectativa de castigar después a sus autores [ ... ]. La suma de los 
males que produce la libertad de imprenta en la religión, la moral, la 
mutua concordia interior de los ciudadanos, y aun el crédito exterior 
de la nación, es mucho mayor que sus bienes (Egaña, 1969: 84-85). 

Una operación similar se advierte, por ejemplo, en la Cqnstitución ecua­
toriana de 1869, cuando, por caso, tornaba dependiente el derecho de aso­
ciación del debido respeto a "la religión, la moral y el orden público". Esta 
fue, también, la aproximación que sugirieron los convencionales conser­
vadores, en la Argentina, durante la discusióu de la Constitución de 1853: 

para ellos, todos los derechos, incluyendo el derecho de trabajar o el de 
participar en política, debían interpretarse teniendo en cuenta las necesi­
dades de la religión.31 

En definitiva, esta peculiar conjugación -elitismo político, perfeccio­
nismo moral- vino a dar contenido a las propuestas constitucionales del 
conservadurismo, en América, desde su momento fundacional. 

30 Más todavía, muchos de ellos suscribían una visión organicista, antiindividualista 
de la sociedad, que no encajaba bien con el respeto incondicional de los derechos 
individuales que muchos de sus rivales reclamaban. Como dijera el conservador 
colombiano Miguel Antonio Caro: "La sociedad es una entidad moral, con sus 
derechos y deberes, y no basta que el individuo cumpla los suyos [ ... J porque 
ella no es el individuo" (Valencia Villa, 1992: 235). 

31 Una forma de razonamiento similar puede encontrarse, también, en Bolívar, 
en su reacción frente a lo que denominaba •~tas máximas exageradas de los 
derechos del hombre': En su opinión, no tenía sentido pensar en los derechos 
de las personas como se pensaba sobre ellos en Francia, es decir, como derechos 
intangibles e incondicionales: nada era más importante que preservar el 
orden social. 
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EL MODELO LIBERAL: NI TIRANÍA NI ANARQUÍA 

El tercer proyecto importante, den.tro del temprano constitucionalismo 
americano, fue el propuesto por el liberalismo. Revisarlo luego de haber 
explorado los dos modelos anteriures -el republicano y el conservador­
facilita grandemente la tarea de entender al constitucionalismo liberal, 
dado que este creció en un permanente diálogo con los dos modelos riva­
les, de los que siempre intentó diferenciarse, ciertamente con éxito. 

Definimos aquí al modelo constitucional liberal a partir de un doble 
compromiso: equilibrar al poder, y asegurar la neutralidad moral del Es­
tado. Este doble compromiso puede leerse en perfecta sintonía con lo seña­
lado. Esto es decir, la parte orgánica de la Constitución debía servir para 
imposibilitar los abusos y excesos políticos que parecían propiciar los 
modelos rivales; mientras que la parte dogmática de la misma -la Decla­
ración de Derechos- debía hacer posible el establecimiento de barreras 
infranqueables, capaces de asegurar que los individuos pudieran vivir sus 
vidas del modo elegido por ellos mismos. 

Ese doble compromiso, que ahora estudiaremos con cierto detalle, apa­
recía erigido sobre un valor nuclear, primitivo y definitorio del proyecto 
liberal, como lo es el de la protección de la autonomía individual. Podemos 
vincular a la idea de autonomía individual con la capacidad de los indivi­
duos de escoger y llevar a cabo, libremente, sus propios planes de vida 
(Nino, 1991 ). La irrestricta defensa de la autonomía individual, propiciada 
por los liberales, contrastaba radicalmente con lo sostenido por las postu­
ras rivales. Por un lado, y de este modo, los liberales contradecían el per­
feccionismo moral de los conservadores y-en especial, en América Latina­
su vocación por organizar a la sociedad en torno a los dictados de una 
religión o concepción moral particular. Por otro lado, y al mismo tiempo, 
la defensa liberal de la autonomía implicaba un directo desafío de la dis­
posición republicana a desplazar la voluntad individual en casos de colisión 
con el interés general de la sociedad. 

La manifestación institucional más importante de este compromiso 
liberal con el respeto de la libre elección apareció en la propuesta de una 
lista de derechos individuales, inviolables e incondicionales. Como dijera 
el liberal chileno Juan V. Lastarria (uno de los principales críticos de la 
Constitución de Chile de 1833), 

al sancionar todos estos derechos[ ... ] debe la constitución hacerlo de una 
manera incondicional, como la de los Estados Unidos; porque si adopta 
el método de las demás constituciones modernas, limitando cada una 
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de aquellas libertades con las cláusulas de "salvo la represión de los 
delitos cometidos por el uso de estas libertades" o de "en la forma de­
terminada por las leyes o los reglamentos de policín" u otras del mismo 
sentido, incurrirá en el gravísimo error de dejar los derechos individua­
les y sociales al arbitrio del poder político (Lastarria, 1906: vol. 2, 271, 

énfasis en el original). 

Esta defensa de una lista de derechos incondicionales contrastaba direc­
tamente con la aproximación a los derechos que parecía caracterizar a las 
posturns rivales. Por un lado, dicha postura era diferente de la que sostenían 
los conservadores, quienes típicamente, como vimos, tendían a interpretar 
el sentido y alcance de esos derechos en sintonía con las necesidades de la 
religión. Y ese enfoque contrastaba, además, con la idea republicana, que 
veía al bienestar general como limite frente a los reclamos hechos en nom­
bre de los derechos individuales, y no a la inversa. 

La irrestricta defensa liberal de la autonomía individual, llevó a que se 
identificara al liberalismo, apropiadamente, con una visión individualista, 
esto es, una visión que metodológicamente reconocía la primacía del indi­
viduo, como unidad de análisis y punto de mira para pensar y organizar a 
la sociedad. La otra crucial manifestación pública de esta postura (estre­
chamente vinculada con la anterior) se reconoce en la visión espontaneísta, 
anticolectivista, y sobre todo antiestatista, defendida por los liberales ( Jara­
millo Uribc, 1964: 50). Lo dicho implica señalar que, para los liberales, el 

Estado debía abdicar de sus pretensiones perfeccionistas y regulatorias, para 
permitir, en cambio, que la organización de la sociedad surgiera espontá­
neamente a partir de los acuerdos y contratos libremente firmados por sus 
integrantes}2 El punto es importante ya que nos ayuda a advertir lo que, 
por entonces, resultaba un presupuesto fundan te del liberalismo: ellos re­
conocían al Estado como principal amenaza frente a la libertad individual, 
como la gran túente de abusos que debía contenerse, limitarse. De allí que 
el jurista colombiano José María Samper pudiera declarar, en su momento: 

Es menester legislar lo menos posible, renunciar a la manía de regla~ 
mentación e imitación. En las viejas sociedades donde los intereses son 
tan complicados y donde tienen tan profundas raíces, la reglamentación 
de la vida social, sin ser justificable en sus excesos, es algo comprensi-

32 Se trata de lo que, en otro momento, Judith Shklar definiera como 
"el liberalismo del miedo" (Shklar, 1989: 27-28; Williams, 2008: cap. 5). 
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ble. En las sociedades nuevas, exuberantes e incorrectas, reglamentar 
la vida es estancarla. La manía de los gobernantes hispano-colombia­
nos de gobernar a la europea, plagiando sistemas impropios del Nuevo 
Mundo ha conducido las cosas al contraste más absurdo: la reglamen­
tación en la democracia, ideas que se excluyen esencialmente. Si se 
quiere, pues, tener estabilidad, libertad y progreso en Hispano-Colom­
bia, es preciso que los hombres de Estado se resuelvan a gobernar io menos 
posible, confiando en el buen sentido popular y en la lógica de la libertad; 
que se esfuercen por simplificar y despejar las situaciones, suprimiendo 
todas las cuestiones artificiales, que solo sirven de embarazo (Samper, 
1861: 486-488, énfasis en el original). 

En sintonía con su par colombiano, el jurista argentino Alberdi, como 
tantos pensadores de su época, propiciaba una política de laissez [aire. Los 
límites frente al Estado en que pensaba Alberdi --límites capaces de indu­
cir al mismo a concentrase en la "seguridad" y en las "garantías protecto­
ras"- quedaron claramente expresados en la Constitución argentina de 
1853, de la que él fuera el principal ideólogo. De lo que se trataba era de 
consagrar un listado de derechos y "libertades civiles" inviolables, que ope­
rasen como barreras infranqueables frente a las ansiedades regulatorias 
propias del Estado. 

Esta mirada concentrada en la protección de la libertad individual, tras­
cendía obviamente la sección constitucional reservada para los derechos, 
y encontraba inmediata traducción en los modos en que los liberales pro­
ponían organizar el poder. Una excelente puerta de entrada, para reflexio­
nar sobre la postura liberal, en este respecto, nos la proporciona una me­
táfora permanentemente empleada por los liberales de la época. Se trata 
de la idea conforme a la cual el buen sistema de ·gobierno era, exclusiva­
mente, aquel capaz de evitar la doble amenaza impuesta por el riesgo de 
la tiranía y el riesgo de la anarquía. Esa simple idea, que recorrió de un lado 
al otro toda la región americana, durante décadas, representa un excelente 
resumen de la mirada liberal sobre la división de poderes constitucional. 

Una interpretación plausible, más o menos obvia, de dicha frase, nos 
permite vincular al mal de la tiranía tanto con los abusos impuestos por 
el poder de la Corona -ya sea que hablemos de la Corona de Inglaterra, 
España o Portugal- sobre las colonias americanas, como con las arbitra­
riedades propias de los gobernantes autoritarios. Es decir, el "mal de la 
tiranía" tenia mucho que ver con escenarios que, de modos diversos, re­
sultaban defendidos o auspiciados por el conservadurismo. "El mal de la 
anarquía': mientras tanto, nos refiere a otro tipo de males, q•.1e podemos 
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asociar con la actividad de las tropas rebeldes de Daniel Shays en Sprin­
gfield, levantándose contra el orden legal, el temprano saqueo "del Parián" 
en México independiente, la "guerra social" encabezada por Juan Boves y 
sus masas de desharrapados, en 1814 en Venezuela, o tantos otros eventos 
conflictivos de raíz claramente popular. Es decir, hablamos en este caso de 
masas de gente desafiando y poniendo en crisis el orden legal establecido: 
un escenario que, según muchos, los radicales propiciaban. 

Un acontecimiento histórico crucial, y temprano, en el desarrollo de 
esta perspectiva liberal, fue la crisis institucional que estalló en los Estados 
Unidos, en los años previos a la Asamblea Federal. Victoriosos en eleccio­
nes locales, muchos de los rebeldes impulsaron la sanción de leyes ( en 
particular, leyes que permitían la emisión de "papel moneda"), que daban 
respaldo jurídico a los mismos proyectos que antes habían exigido con las 
armas en la mano y en desafío a la ley.33 Es esta situación la que pone en 
guardia y marca distintivamente al proyecto constitucional del liberalismo: 
rediseñar las instituciones, de forma tal de cerrarle la puertá a los abusos 
cometidos por "uno" o por "muchos". 

El sistema de frenos y contrapesos aparece entonces, originariamente, 
como un excelente ejemplo del compromiso liberal con la libertad indivi­
dual, y de su certeza de que ninguna de las concepciones rivales sería capaz 
de evitar las peores amenazas que se cernían sobre la misma. En efecto, el 
sistema de "frenos y contrapesos" no vino a significar otra cosa que un 
decidido esfuerzo por organizar al sistema institucional contra los riesgos 
que las propuestas alternativas dejaban abiertos. Así, y contra la vocación 
conservadora por concentrar la autoridad política en una persona (si no 
de transferirle directamente poderes extraordinarios), los liberales prohi­
bieron la delegación de facultades extraordinarias, auspiciaron la descen­
tralización del poder, y limitaron estrictamente los poderes normativos 
del presidente. A la vez, y contra la disposición republicana a convertir a 
la Legislatura en un órgano soberano, todopoderoso, prácticamente ilimi­
tado, los liberales tendieron a dividir a la Legislatura en dos secciones, 
y sujetaron a la misma a complejos mecanismos de controles y vetos cru­
zados. Se trataba de pasar desde un sistema de "separación estricta" a un 
modelo de "frenos y contrapesos" entre las diversas ramas del poder. 

33 Ahora, y como sostuviera Gordon Wood, las leyes de "confiscación de propiedad, 
los programas por el papel moneda [ ... ] lo~ diversos medios destinados a 
suspender el recobro de deudas" no eran el producto de la furia enloquecida de 
algunos, ni de una "magistratura irresponsable y tiránica", sino el resultado de 
legislaturas perfectamente representativas (Wood, 1969: 405-406). 
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En América Latina, el liberalismo dio sus primeros pasos constitucio­
nales en la materia con timidez y temor, siguiendo ejemplos como el de la 
Constitución de Cádiz 1812, que aval~ba una "lenta retirada" del modelo 
conservador, con menos poderes para la cabeza del Ejecutivo, más contro­
les y autoridad para el órgano parlamentario, y mayor espacio para los 
derechos individuales (Breña, 2006 ). Constituciones como la de Argentina 
1826, Chile 1828, Nueva Granada 1830 o 1832, México 1824, Perú, 1823 y 1828, 

Uruguay 1830 representan ejemplos, muy moderados, de dicha tendencia.34 

Más adelante, sin embargo, el liberalismo regional encontraría expresiones 
constitucionales más poderosas, más fuertemente comprometidas con los 
derechos individuales, la descentralización geográfica del poder y sistemas 
institucionales de frenos y contrapesos. 

Las páginas anteriores nos permiten reconocer la variedad y riqueza de 
ideas que distinguieron al primer constitucionalismo latinoamericano. 
Este auspicioso panorama contrasta con lecturas simplistas que se con­
centran en síntomas de su debilidad o su falta de sustancia, o lo ven como 
una manifestación de dependencia de proyectos de poder personalizados. 

APÉNDICE. EL PODER MODERADOR, EN BRASIL Y MÉXICO, 

Y LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EL EJECUTIVO 

Antes de concluir este capítulo, dedicaremos algunas líneas a revisar lo que 
es probablemente el principal aporte del constitucionalismo latinoameri­
cano al constitucionalismo occidental, en esta primera etapa, formativa y 
fundacional: una pluralidad de herramientas destinadas a fortalecer al 
poder central, dentro de un marco constitucional (Loveman, 1993). Dichos 
instrumentos incluyeron· las facultades extraordinarias, los poderes de 
emergencia, variaciones del "Poder Moderador" de Constant; en fin, in­
tentos varios que, en una mayoría de los casos, vinieron a convertir al 
Ejecutivo en un "rey sin corona•~ Pondremos el foco en dos ejemplos en 

34 Según Frank Safford, la Constitución de Cádiz le permitía a los latinoamericanos 
"hacer esencialmente lo mismo que ellos trataban de hacer, es decir, introducir 
los ideales liberales constitucionales del mundo Anglo-Francés en la estructura : 
política originada en España" (Safford, 1985: 362). Él considera, también, que 
la influencia de Cádiz sirvió para reforzar (antes que debilitar) una estructura de 
poder que las primerísimas Constituciones locales (más inspiradas por ideales 
radicales) habían debilitado demasiado (ibid.). 
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particular, esto es, los casos de Brasil y México, los dos principals países en 
los que la propuesta fue adoptada.-\~ 

Antes de comenzar el análisis detallado de estas propuestas, es impor­
tante mencionar que Constant ejerció una influencia significativa en las 
Constituciones latinoamericanas (o en la teoría constitucional). Esta in­
fluencia resulta evidente, por ejemplo, en el intercambio epistolar que 
mantuvo con líderes políticos de la talla de Simón Bolívar. Los principales 
aportes de Bolívar al constitucionalismo tuvieron que ver, fundamental­
mente, con el intento de asegurarle "manos libres" al presidente en épocas 
que, de acuerdo con su criterio (que no era compartido por muchos de 
sus contemporáneos), exigían de una autoridad potente capaz de contro­
lar con firmeza las riendas de las nuevas sociedades independientes. Bolí­
var defendió la versión más fuerte de su modelo presidencialista en 1826, 

frente al Congreso Constituyente boliviano, y claramente inspirado por el 
constitucionalismo napoleónico. Propuso, entonces, un Ejecutivo que se 
mantendría en su cargo de por vida. y que tendría el derecho de escoger a 
su sucesor. "El Presidente de la República" -sostuvo- pasaría a ser "en 
nuestra Constitución, como el sol que, firme en su centro, da vida al Uni­
verso. Esta suprema autoridad debe ser perpetua; porque en los sistemas 
sin jerarquías se necesita más que en otros un punto fijo alrededor del cual 
giren los magistrados y los ciudadanos [ ... ]. Para Bolivia, este punto es el 
Presidente vitalicio. En éi estriba todo nuestro orden."-11

'' 

35 Resulta interesante señalar cómo Juan Egaña defendía, para la Constitución 
chilena de 1823, la institución de un "senado con!iervador•: Para él, estaba claro 
que no podía existir un gobierno estable si la República era abandonada a unél 
administración popular, sin un cuerpo permanente de notables dedicado a la 
protección de la Constitución y d control de los ''errores y abusos de una 
democracia viciosa" (citado en Jaksic y Leiras, 1998: 14-15). 

36 Dichas referencias, por otra parte, fueron acompañadas de palabras muy 
laudatorias hacia la reciente política institucional haitiana. ya que en dicho país 
se acababa de nombrar a un amigo suyo -Alejandro Petión- como presidentr 
vitalicio. Bolívar sostuvo entonces que el nombramiento de Petión (que 
aparentemente había servido para poner fin a un período de graves tensiones. 
sociales en la isla), constituía una "Prueba triunfanre de que un Presidente 
vitalicio con derecho para elegir el sucesor es la inspiración más sublime en el 
orden republicano•: Entre las atribuciones que, según Bolívar, debían 
concedérsele al presidente, se ~ncontraban las siguientes: la de adoptar las 
medidas necesarias para poner en práctica la Constitución, la de remover a 
voluntad al vicepresidente y a sus ministros, la de comandar y movilizar las 
fuerzas militares del país, la de nombrar a los funcionarios militares, la de 
conceder pensiones, y la de suspender en su cargo a cualquier funcionario 
público. El presidente, además, podía recihir de manos del Congreso todos 105 
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La nueva Constitución, por otro lado, seguía al ejemplo napoleónico en 
Ja fuerte centralización que imponía a través de la directa abolición de los 
gobiernos municipales.J7 Resulta interesante notar que el propio Benjamín 
Constant criticó en duros términos el proyecto y la práctica constifucio­
nales promovidas por Bolívar.J8 

En su momento, Constant había propuesto un modelo de "monarquía 
constitucional", en el que el poder aparecía dividido en cuatro ramas. Con­
forme con este esquema, "la cuarta rama" del poder era un órgano "neutral': 
el Poder Moderador, reservado para el monarca, al que se le asignaba la 
idea de "balancear" a los restantes tres poderes, y evitar sus posibles exce­
sos. La propuesta de Constant, de ese modo, se diferenciaba tanto del 
tradicional esquema de Montesquieu que dividía al poder en tres ramas 
de gobierno, como del esquema detendido por William Blackstone en In­
glaterra, que ponía un monarca a cargo de la función Ejecutiva. La pro­
puesta de Constant, como veremos, encontró notables reflejos en América 
Latina, particularmente en Brasil o México, que lograron llevar a la prác­
tica instituciones inspiradas en la idea del "poder neutral':.w Sin embargo, 

poderes que considerase necesario "para la salvación del Estado" en tiempos Je 
peligro extraordinario o de guerra. En la Cunstituciún de Bolivia se le p~rmitía al 
presideme, adem.ís, nombrar a su viútpresidentc y a su sucesor, tal .:01110 vimos; 
se le Jaba la autoridad para convocar libremente a los .:uerpos legislativos, y se le 
aseguraba la impunidad pl'rmitil'ndu que solo sus ministros o vicepresidente 
-pero no l.'.·1- fueran cnjuic.:iados a resultas del ~jercicio de sus funciones. 

37 El Congreso, por su parte, apan·cía dividido en tres Cámaras, como en las 
Constituciones napoleónicas: la Cámara de los Tribunos, la de los Senadores, y la 
de los Censores. Otro rasgo notabl~ <le la Constitudón fue la incorporación c.k 
un cuarto poder, el Poder Electoral, tomado <le las Constituciones Napoleónicas 
de los años Vlll y X, la Constitución de C.ídiz, y la Constitución peruana de 1823. 

J8 Constant se preguntaba entonces: "¿Estaría perdida la América Meridional si los 
poderes de Bolívar no fueran ilimitados? [ ... ] ¿La dictadura, al reemplazar la 
tormenta por la esclavitud, no inmoviliza los progresos de la inteligencia que son 
los únicos capaces de proveer una tranquilidad feliz y permanente? Para 
concluir, ¿existe un solo ejemplo en que el despotismo le haya dado a una 
nación, sin importar su estado moral, la educación necesaria para disfrutar de la 
libertad?". Tomo esta cita de Aguilar Rivera (2000: 193). 

39 Según Negretto, fueron muchos los pensadores latinoamericanos que, 
"inspirados en los trabajos de Benjamín Constan 1, buscaron crear un poder 
neutro que fuera capaz de velar porque los demás poderes se mantuvieran 
dentro de sus respectivas órbitas de competencia. 'fal fue el caso del senado 
conservador ideado por Juan Egaña para la Constitución Chilena de 1823, la 
cámara de censores propuesta por Bolívar para la constitución de Bolivia de 1826 

y el supremo poder conservador que a impulso de Sánchez de Tagle se introdujo 
en la constitución Mexicana de 1836. Alberdi compartía con estos pensadores la 
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lo cierto es que fueron varios los países en que se discutió la posibilidad 
de incorporar instituciones de ese tipo.40 

En 1824 en Brasil (como en la misma época en Portugal), se adoptó el 
esquema de Constant como forma de síntesis entre "absolutismo y libera­
lism_o,, t~endes et al., 2008: 163). Sin embargo, en los hechos, el modelo 
trasladado a Brasil incluyó a un emperador especialmente poderoso, con 
capacidad para disolver a la Legislatura, escoger a los senadores, suspender 
a los jueces, y para designar y remover a los ministros del Ejecutivo~ No 
sorprenden entonces las resistencias generadas por este esquema político 
entre los grupos liberales, republicanos y federalistas. 41 

En México, la institución del "S4premo Poder Conservador" apareció 
en el marco de los cambios promovidos por la reacción conservadora, 
luego del período reformista, profederalista, encabezado por el general 
Gómez Parías. El hecho es que los sectores que se sintieron más afectados 
por el período de Gómez Farías -la Iglesia y el ejército, en particular- pu­
sieron fin al gobierno de aquel, a través de la intervención armada del 
general Santa Anna, y aseguraron la creación de un sistema institucional 
decididamente ccn tralista. 

La innovación más importante aparejada por el nuevo esquema legal 
resultó, efectivamente, el "Supremo Poder Conservador': que-inspirado, 
otra vez, en el "Poder Moderador,, o "ne11tro,, imaginado por Constant­
tenía por finalidad asegurar la estabilidad de la vida constitucional.42 

idea de que un equilibrio de poderes autosostenible era una ficción, que era 
necesario contar con un 'guardián' de la constitución. A diferencia de aquellos, 
sin embargo, le otorgó ese papel al líder del ejecutivo. En la visión de Alberdi, 
cuando fa constitución se halla en peligro, el presidente es la única fuerza capaz 
de prevenir la anarquía y disolución" (Negretto, 2001: 14). 

40 Resulta interesante, en tal sentido, el caso de Perú, y las iniciativas impulsadas 
por Manuel Vidaurre a favor de un "Poder Conservador" (Vidaurre, 1825, 1827, 

1833). Vidaurre se pronunció, por caso, por la creación de "un poder, que sujete 
al poder". Y agregaba: "Es evidente del mismo modo, que este poder no ha de 
estar ni en los que ejercitan los otros poderes, ni en el pueblo en masa" 
(Vidaurre, 1833: 28). 

41 De todos modos, deberían pasar más de sesenta años para que, en 1889, las 
fuerzas opositoras obtuvieran un triunf~ definitivo, y proclamaran, finalmente, 
la victoria de la República Federativa (Da Silva, 2010: 76-77). 

42 Entre otras medidas, Santa Anna propició una significativa reforma de la 
Constitución de 1824, destinada a introducir un nuevo orden legal, 
decididamente centralista y abiertamente favorable a los intereses del clero. Lo 
que siguió a su demanda fueron una serie de leyes (las "Siete Leyes de 1836") que 
procuraron conseguir lo que no era legalmente posible. En efecto, la propia 
Constitución de 1824, en su art. 171, declaraba irreformables los artículos referidos 
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Desde sus orígenes, el "Supremo Poder Conservador" fue resistido por 
el general Santa Anna, quien inmediatamente advirtió en él un mecanismo 
destinado a limitar su vocación de poder absoluto (Noriega, 1972: 204-205). 

El nuevo organismo -descrito por algunos como una propuesta monar­
quista encubierta en una máscara rer :.1blicana- aparecía formado por 
cinco individuos, y tenía entre sus facultades la de anular las normas 
contrarias a la Constitución ( con lo cual instauraba una de las primeras 
formas del control de constitucionalidad en la región, Barrón, 2001), de­
clarar la incapacidad física o moral del presidente, invalidar las decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia cuando estas implicaran una usurpación 
de funciones o suspenderla en caso de que ella avanzara sobre los otros 
poderes, restablecer a alguno de los poderes en caso de que fuera disuelto 
por vía revolucionaria, y constituirse en árbitro de las reformas constitu­
cionales posteriores. 

a la libertad y la independencia mexicanas, la religión católica como religión 
oficial, la libertad de imprenta, la forma de gobierno, y la división del poder. 
Sin embargo, hostigado por la presión de Santa Anna, e influido también por el 
activismo de Lucas Alamán, el Congreso se autodeclaró Congreso Constituyente 
y dictó, en primer lugar, las ''Bases para la nueva Constitución': y al poco tiempo, 
continuó su labor con las "Siete Leyes" de reorganización constitucional. Las 
"Bases" implicaron la creación de departamentos territoriales a cargo de un 
gobernador nombrado por el Ejecutivo nacional, y la afirmación de la religión 
católica como única, sin tolerancia para ninguna otra. Las "Siete Leyes" 
posteriores, por su parte, especificaron las siguientes reformas: a) se adoptó una 
novedosa declaración de derechos, b) se creó un "Supremo Poder Conservador" 
con amplísimas facultades, c) se estableció un Poder Legislativo bicameral, d) se 
definió la creación de un Poder Ejecutivo unipersonal, designado de modo 
indirecto, por un plazo de ocho años y con posibilidad de reelección, e) se 
organizó el Poder Judicial, f) se fijaron las pautas de funcionamiento del Poder 
Judicial y g) se determinó el modo en que podía modificarse este nuevo 
esquema constitucional. En cuanto a la organización de los derechos, las 
innovaciones introducidas por el nuevo ordenamiento constitucional resultaron 
bastante notables. Y es que, si bien el mismo incorporó entre sus normas una 
declaración de derechos -una decisión novedosa para la época- también es cierto 
que la misma condicionó el goce de los derechos al cumplimiento de ciertos 
deberes, entre los que se incluían el ejercicio de la religión católica, el pago de 
impuestos, o la asistencia a las autoridades nacionales. Junto a ello, cabe decir que 
las nuevas normas fueron muy especialmente restrictivas en relación a los 
requisitos establecidos para el ejercicio de la ciudadanía. En cuanto a la 
organización del poder, seguramente la novedad más importante introducida por 
este conjunto de leyes fue, sin dudas, la del citado "Supremo Poder Conservador': 
Las nuevas disposiciones establecieron también un Consejo de Gobierno, 
formado por miembros del clero, el ejército y los sectores sociales más 
acomodados, que actuaba como órgano de apoyo del Poder Ejecutivo. 

f 
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Uno de los ideólogos de la institución, Sánchcz de Tagle (quien, para 
mt1chos, se encargó de poner en marcha una institución diseriada por 
Lucas Alamán),43 sostuvo en su defensa que "los poderes políticos se han 

43 De hecho, en la historia republicana de México de principios del siglo XIX, el 
otro impulso constitucional signiticntivo, a fovor de un Ejecutivo fuerte, tuvo su 
origen en la pluma e inventiva de Lucas Alamán. Alamán fue el gran propiciador 
de las facultades extrnordinarias para el presidente. Para justificar este 
movimiento pro Ejecutivo, el jurista conservador hacía referencia, ante todo, a las 
"situaciones de anarquía" que recurrentemente parecían envolver a su país, y 
frente a las cuales se tornaba notable la "impotencia del Ejecutivo" (Alamán, 
2008: 211 ). Atamán partía de una comparación entre el derecho constitucional 
local y el derecho extranjero (sobre todo, el de los Estados Unidos, Cádiz y 

Francia), para mostrar (lo que él juzgaba como) las fragilidades propias del 
presidente en México. Hablando del presidente mexicano, alegaba que este era 
"infinitamente más débil" que el de los Estados Unidos. "Acumulando debilidad 
sobre debilidad" -agregaba- "nuestro gobierno tiene toda la que es inherente a la 
naturaleza de u11 gobierno electivo, y toda la que procede de las restricciones y 
ligaduras con que los sombríos y desconfiados legisladores de Cádiz ataron y 
sujetaron al fantasma del rey que crearon en su Constitución" (ibid.: 206-207). La 
consecuencia d~ tales ataduras, argumentaba, era que el gobierno quedaba sin 
capacidad para "[reprimir] a los malvados, [proteger] a los buenos y pacificos, 
[asegurar] el orden, [afianzar] la disciplina militar, y [hacer! gozar a la nación de 
los beneficios de la sociedad" (ibid.). Echaha en falta, entonces, las modificaciones 
que se habían introducido en Francia, destinadas a "autorizar a su gobierno con 
una ley militar lerriblc': capac~s de ser puestas en práctica cuando "lo exigen l,1s 
frecuentes inquietudes de sus no muy pacíficos súbditos" Ubid.). Pedía para 
México, entonces, garantizar"energía y fuerza en donde ahora no hay más que 
languidez y debilidad': Para ello, proponía la adopción de una regla a ser aplicadn 
en "los casos no muy raros de turbaciones públicas", y que facilitara que el 
gobierno pudiera "hacer uso en tiempo oportuno de una amplitud de facultades 
que vendrían a ser ordinarias aunque solo aplicables en tiempos y circunstancias 
determinadas': De ese modo, concluía, "las revoluciones cesarían de ser tan 
frecuentes v peligrosas habiendo una mano fuerte pronta y siempre armada con 
el poder suficiente para reprimirlas" (il,id.: 208). Para algunos estudiosos 
contemporáneos del constitucionalismo, las facultades extraordinarias propucsas 
por AJamán eran acertadas, en el contexto de i) una separación de poderes 
imperfecta (dado el "poder desproporcionado de los congresos"), ii) la correh,tiva 
"debilidad estructural del Ejecutivo", iii) los "vacíos [ ... ] notables" propios de la 
"teoría c.onstitucional liberal" de la época (la ausencia de "amplios poderes de 
emergencia") que, en cambio, iv) habían sido reconocidos habitualmente por la 
"teoría constitucional republicana•: desde la Antigüedad romana (por caso, 
a través de la institución de la "dictadura"), hasta las ciudades-Estado del 
Renacimiento, y mucho más aJlá, hasta que "Montesquieu las desacreditó, al 
atribuirles la caída de la república romana" (Aguilar Rivera, 2008: 25, 29-31; ver 
también Negretto y Aguilar Rivera, 2000). El caso es importante, pero la 
argumentación, según entiendo, es frágil. Ello, por partir de premisas empíricas 
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salido no una, sino muchas veces, de los linderos que la Constitución les 
prefijaba,, {Noriega, 1972: 216). Por ello, dijo, resultaba necesario crear una 
institución que "presentándose a la nación como el centro de la unidad, el 
oráculo de la razón y el buen sentido l ... ] sea la dt:cisión inapelable de la 
c..:uestión, tantas veces dudosa, de dónde está la justicia, dónde la violencia, 
y la tiranía; un arbitrio para que los poderes se respeten y se contengan en 
sus órbitas" {ibid.: 217). Sánchez Tagle lo describió entonces como un "po­
der, neutro en su género, porque no puede dar impulso ninguno, ni obrar 
sino cuando es impelido por otro, lo que cuadra perfectamente con la 
naturaleza de los diques en lo físico, los cuales no impelen sino que oponen 
resistencia, no son acción, sino término de las otras acciones" {ibid.). 

La institución resultó aprobada, y comenzó a operar en 1836. Su primera 
acción fue la de declarar nula una orden proveniente del ministro de Gue­
rra {quien renunció inmediatamente luego, ofendido por el hecho). Sin 
embargo, al poco tiempo, el propio "Supremo Poder" fue el encargado de 
transferir facultades amplias al general Santa Anna, abriendo directamente 
el camino para la llegada de su dictadura. 

dudosas (acerca de las fortalezas y debilidades del sistema institucional 
mexicano), que sirven directamente para asegurar la respuesta que se buscaba 
dar ("el congreso tiene un poder desproporcionado", "el ejecutivo está afectado 
por una debilidad estructural"); y sobre todo, por partir de premisas m'rmativas 
muy polémicas, pero en absoluto discutidas (¿por qué sería obvio que la anarquía 
-si existiese- requeriría "mano dura" para su remedio? La respuest;;., por 
supuesto, no puede ser que una mano fuerte es necesaria porque en la 
Antigüedad clásica algunos republicanos recurrieron a ella). 



2 
El "constitucionalismo de fusión": 
el pacto liberal-conservador en la 
segunda mitad del siglo XIX 

INTRODUCCIÓN 

En un trabajo denominado Ideas conservadoras de buena· ley, del 24 de 
julio de 1857, el publicista argentino Bartolomé Mitre hizo un lúcido aná­
lisis del panorama político de su país y de la región. Luego de dar cuenta 
del mismo, se refirió a la diversidad de alianzas que se habían registrado 
entre las fuerzas partidarias entonces existentes, y a las razones que -en su 
opinión- apoyaban la creación de ciertos acuerdos, antes que otros. Su 
visión resulta, todavía hoy, interesante, tanto en su aspecto descriptivo, 
como en su aspecto prescriptivo. Mitre leía con inteligencia el contenido 
de la vida política de su tiempo. 

Veamos algunos fragmentos de la presentación de Mitre; en primer 
lugar, su descripción acerca de lo existente. Mitre veía, en toda América 
Latina, la prevalencia de tres grandes facciones políticas: la liberal, la con­
servadora, la radical. 1 En sus palabras: 

Entre nosotros, como en las demás secciones americanas, ha habido tres 
partidos originales, tres partidos que han representado las tendencias 
de la sociedad, y que sucesivamente han sido gobierno. He aquí esos tres 
partidos: El partido conservador. El partido liberal. El partido radical 
(citado en Halperin Donghi, 1980: 183) 

Luego, daba cuenta de algunos de los rasgos centrales de tales facciones: 
el conservadurismo, decía, "ha sido monarquista, luego hacendado, en 
seguida propietario, y últimamente ha quedado reducido a hombres de 
peso y buen sentido, que flotan entre ~l progreso y la resistencia, por no 

1 Véase también Pérez Guilhou (1997). 
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tener bandera que les sirva de reunión"; acerca del liberal, señalaba que ha 
sido "reformista", responsable de "leyes memorables,,, defensor de "las ideas 
de progreso,,, y que "rechazó siempre_ la influencia del caudillaje"; y final­
mente del radical, concluía, "ha sidó representado ante nosotros por los 
bárbaros. Artigas, Ramírez, López, Aldao, Rosas, [ ... ] los apóstoles del 
partido radical, del partido de la exageración de la democracia y de la 
igualdad, que ha pretendido igualar a la inteligencia con la barbarie, en vez 
de levantar las masas hasta la altura de la inteligencia,, (ibid.). 

Finalmente, hacía referencia a los errores en que habían incurrido los 
conservadores, en su política de alianzas -política que los había llevado 
reiteradamente a juntar filas con los radicales-, y a la necesidad de cambiar 
aquella inclinación por una de tono completamente opuesto. Resultaba 
imperioso, en su opinión, acercar a liberales y conservadores, porque esta 
era la única convergencia política que prometía estabilidad y progreso para 
el país. Afirmaba Mitre, en tal sentido: 

Un partido conservador no puede existir sino a la sombra de las ban­
deras liberales [ ... ]. Ese es su puesto, y como hemos dicho ese círculo 
se pierde, aliándose a facciones turbulentas y sin principios, que acaba­
rán por absorberlo y lo convertirán por fin en instrumento del desorden. 
Así acaban los conservadores y los moderados que no consultan sino 
los intereses generales, ni se penetran del verdadero espíritu de su época, 
y que se guían tan solo por intereses del momento, o impresiones o 
antipatías personales (ibid.: 183-185). 

En las páginas que siguen, exploraremos las bases filosófico-políticas de 
las distintas alianzas que se dieron en América entre las fuerzas liberales, 
radicales y conservadoras. Luego de un breve repaso de los factores que las 
distanciaban, pondremos nuestra atención en lo que aquí más interesa 
destacar, esto es, las bases teóricas de esos acuerdos. Finalmente nos de­
tenc'remos, de modo esp(:;cial, en la alianza constitucionalmente más fruc­
tífera e influyente que apareciera en aquel momento fundacional: la alianza 
que reivindicaba Mitre, la alianza entre liberales y conservadores. 

EL MARCO DE LAS DIFERENCIAS 

Para pensar en las posibles áreas de encuentro y desencuentro entre pro­
yectos de extracción diversa, conviene volver sobre el ideal fundacional de 
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la igualdad y, a partir de allí, a los dos grandes temas aglutinadores de la 
discusión constitucional, desde entonces. Hablamos, por un lado, del tema 
del autogobierno colectivo, y con ello de la cuestión constitucional referida 
a cómo organizar el poder; y por otro lado, del tema de la autonomía in­
dividual, y así de la cuestión constitucional referida a cómo pensar los lí­
mites de la autoridad del Estado y los derechos de las personas. 

Comencemos entonces, brevemente, recordando los puntos que sepa­
raban a las principales concepciones constitucionales del período. En líneas 
generales, que luego iremos desgranando con más detalle, el panorama 
podría ser descripto de la siguiente forma. 

Liberales y radicales mostraban sus diferencias, ante todo, en cuanto a 
cómo pensar la organización del poder. En particular, los radicales parecían 
proclives a expandir el sistema político, abriéndolo (al menos una parte 
significativa) a esas amplias secciones de la sociedad tradicionalmente ex­
cluidas de la vida pública. Los liberales, en cambio, tendían a concebir 
dicha operación como riesgosa y demasiado apresurada: ya habría tiempo, 
decían, para pensar en una mayor apertura política. Por eso es que Alherdi 
sugería experimentar con formas limitadas del sufragio, "sin reducirlo ni 
suprimirlo': para "preparar las masas para el ejercicio futuro del sufragio 
directo" (Alberdi, 1981: 160). De modo significativo, también, liberales y 
radicales tendieron a disentir en materia de derechos y libertades indivi­
duales. Para los primeros, debía existir una separación drástica entre Estado 
e individuos, que asegurara el irrestricto respeto de las libres elecciones 
individuales (es decir, la religión). Para los segundos, en cambio, la exis­
tencia de dicha barrera era innecesaria y perjudicial: el Estado no debía 
mantenerse indiferente frente a ciertas opciones vitales (es decir, la apatía 
política, la cobardía) perjudiciales para la salud de la República. 

Las posiciones de los radicales y los conservadores también tendieron 
a aparecer como fuertemente antitéticas. Como sabemos, unos y otros 
fueron definiendo los contenidos y contornos de sus compromisos en 
polémica y crítica con la posición adversaria. Claramente, la diferencia 
entre ambos grupos se manifestaba, del modo más extremo. en su visión 
acerca del ideal del autogobierno y la consiguiente organización del poder. 
En principio, todo lo que los primeros afirmaban, era aquello que los 
segundos rechazaban -y viceversa-, sea que se estuviera hablando del 
Poder Ejecutivo fuerte, de las facultades extraordinarias, de los poderes 
de veto, del mayoritarismo, del federalismo, de la relación entre represen­
tados y representantes, etc. Por otro lado, conservadores y radicales tendían 
a disentir en cuanto a los modos de pensar los derechos, ya que los pri­
meros resistían la vocación de los últimos por ampliar las garantías y 
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protecciones sociales, como así también la propuesta de expandir los 
derechos políticos. 

Las posturas de liberales y conservadores, por su parte, aparecían también 
como claramente rivales. De hecho, y como sabemos, las diferencias entre 
ambas posturas se manifestaron en extendidas guerras y sangrientos en­
frentamientos armados, en casi toda la región. Sin dudas, liberales y con­
servadores tenían diferencias en relación con los modos en que organizar 
el poder, y distribuir posiciones públicas en los años que siguieron a la in­
dependencia. Liberales y conservadores disentían, muy en i:,articular, en 
relación con los modos en que pensar el Poder Ejecutivo, ya que los libera­
les consideraban que la preferencia conservadora por Ejecutivos hiperpo­
derosos generaba graves amenazas opresivas. Ellos mantenían posiciones 
diferentes, además, en relación con la manera en que dividir los poderes 
entre el centro y la periferia de la Nación; es decir, sobre la cuestión federa­
lismo/centralismo. Pero ante todo, podríamos señalar, aparecieron diferen­
cias muy importantes entre ellos en relación con la segunda área mencio­
nada, es decir, en materia de autonomía individual >' derechos personaies. 
Aquí, liberales y conservadores asumieron posiciones, más que diferentes 
antitéticas, en al menos un punto: las relaciones entre Estado y convicciones 
personales o, más comúnmente, entre Estado}' religión. Las habituales ban­
deras de "religión o muerte" alzadas por los conservadores en las guerras 
que los enfrentaron a los liberales, dan bucnc.1 cuenta de lo expuesto. 

Ahora bien, lo dicho de ningún modo niega la existencia de significativos 
espacios de convergencia entre los diversos proyectos constitucionales exa­
minados. Una clave de estos puntos de encuentro estuvo dada por d conuín 
temor o la compartida decisión de enfre11tar a lc1 (tercer) poscura excluida. De 
esto vamos a ocuparnos, con un mayor detalle, en la sección siguiente. 

EL MARCO DE LOS ACUERDOS l. CONSERVADORES Y RADICALES 

En primer lugar, vamos a prestar atención al caso de las alianzas que unie­
ron a conservadores con radicales. Se trata del que fue, seguramente, el 
encuentro menos esperado entre visiones diferentes del constitucionalismo. 
Ocurre que, como viéramos, radicales y conservadores mantenían posi­
ciones fundamentalmente antitéticas en cuanto a los modos en que pensar 
la vida política: para unos, la mayor parte de la población no se encontraba 
en condiciones de intervenir directa -y, en muchas ocasiones, tampoco 
indirectamente- en los asuntos públicos, mientras que para los otros, la 
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intervención masiva era una condición necesaria de la legitimidad de las 
decisiones del caso. 

A pesar de ello, aun ahí, esto es, aun en las cuestiones relacionadas con 
el autogobierno, podían entreverse grietas que hacían imaginable este ines­
perado encuentro.2 

Ahora bien, sin dudas, el área en donde el acuerdo entre radicales y 

conservadores se tornó más fértil fue la relacionada con ios derechos, la 
autonomía personal, y la relación Estado-individuos. 

Como forma de adentrarnos en este punto, convendría comenzar ha­
ciendo referencia a la definida postura liberal en materia de derechos in­
dividuales. Como sabemos, los liberales tendieron a defender una postura 
de estricta separación entre el Estado y los individuos, basada por un lado 
en la primacía asignada a la idea de la autonomía individual, y por otro en 
la convicción de que el Estado representaba la peor amenaza para la liber­
tad personal, el gran monstruo frente al cual siempre debía estarse alerta. 
En relación con dicho escenario, la idea de contar con derechos indivi­
duales inviolables pasó a simbolizar la gran respuesta liberal frente a la 
amenaza estatal. Los derechos podían verse, entonces, como los ladrillos 
del "muro de separación" que se establecería entre el Estado y las creencias 
individuales. 

La idea del "muro de separación" nació en referencia a un problema 
más localizado. Para Thomas Jefferson, quien enunciara esta metáfora por 
primera vez, la propuesta era la de establecer "un muro de separación 

2 Un caso importante, en tal respecto, era el que surgía a partir de la habitual 
disposición de los radicales a abrir procesos de consulta más abiertos a la 
participación de las masas. En ocasiones, y de modo finalmente no sorpresivo, 
los conservadores vieron con buenos ojos tales apelaciones, dado el contexto en 
que ellas aparecían. En efecto, en el marco de sociedades donde el voto no era 
secreto, donde primaban relaciones de sometimiento entre grandes propietarios 
y trabajadores de la tierra, y donde la información circulaba a través de medios 
muy estrechos y controlados, la apelación directa a los sectores más vulnerables 
prometía colocar en situación todavía más ventajosa a grupos y clases 
privilegiadas (la Iglesia, los latifundistas, etc.). De este modo, ciertos 
compromisos teóricos del radicalismo aparecieron encontrando cauce común 
con ciertas búsquedas, estratégicamente motivadas, por parte del 
conservadurismo. Como sostuviera, descorazonadamente, y según viéramos, el 
publicista argentino Bartolomé Mitre: ·~El partido conservador, sí ha sido un 
auxiliar poderoso de[l partido radical); y más de una vez los hombres de peso y 
de buen sentido han llamado a los bárbaros al seno de las ciudades para 
entregarles el poder, a trueque de que se les garantizara riqueza y la vida, que 
muy luego perdieron" (Halperin Donghi, 1980: 184). 
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entre la Iglesia y el Estado".3 Esta idea resultó especialmente fértil en mo­
mentos en que algunos "antif~deralistas': como Patrick Henry, propiciaban 
el cobro de impuestos a favor del culto anglicano. Jefferson, y muy en 
particular su gran aliado del momento, James Madison, fueron severos 
críticos de esta iniciativa. Como afirmara M. Konvitz, Madison confiaba 
en que "removiendo algunas piedras del nuevo muro de separación entre 
la iglesia y el estado de Virginia_ pudiera llevar al colapso del muro y al 
apoyo estatal de la religión, en general,, (Konvitz, 1957: 24). Alejados de 
aquel momento fundacional, la metáfora del "muro de separación" siguió 
resultando provechosa para pensar los límites del accionar estatal. La idea, 
ahora más generalizada, era que el Estado no debía utilizar ni su fuerza 
ni sus recursos para imponer sobre los individuos su propia visión acerca 
de cómo se debía vivir. 

Es frente a tal pretensión que radicales y conservadores tendier1:m a reac­
cionar de manera conjunta. Habitualmente movidos por razones muy di­
ferentes, tanto unos como otros pasaron a verse reunidos en un punto co­
mún. Para seguir con la metáfora enunciada, este punto era la común 
pretensión de derribar el "muro de separación,, que los liberales buscaban a 
toda costa erigir y mantener intacto. Típicamente, los conservadores veían 
dicha iniciativa del liberalismo como una directa afrenta a su vocación por 
asegurar la religiosidad o moralización de la población. Claramente, también, 
muchos republicanos vieron con horror ese muro que parecía implicar un 
Estado indiferente frente a una ciudadanía políticamente apática; un Estado 
desinteresado frente a la extendida ausencia de virtudes cívicas en la pobla­
ción, y la consiguiente necesidad de "cultivar,, virtudes (Sandel, 1996). 

Piénsese, por tomar un caso relevante, en la confluencia a la que se 
arribara en los Estados Unidos entre políticos conservadores, ansiosos de 
imponer una religión a nivel estatal, y los muchos "antifederalistas,, que 
trabajaron en el mismo sentido. Para los primeros, de lo que se trataba, 
simplemente, era de cumplir con los mandatos de la religión única y ver­
dadera. Para muchos de los segundos, en cambio, la argumentación era 
muy otra, y tenía que ver, ya sea con el servicio de la religión a la causa del 
buen gobierno, ya sea con el debido respeto a la voluntad mayoritaria. Así 
es, por ejemplo, en la afirmación del antifederalista Charles Turner, para · 
quien "sin el predominio de la piedad cristiana y la moral, ni la mejor 
constitución republicana podrá salvarnos de la esclavitud y de la ruina". 

3 Así, conforme lo expresara a Nehemiah Dodge, Ephraim Robbins y Stephen 
S. Nelson, en una carta del 1 de enero de 1802 (disponible online en http://www. 
usconstitution.net/jeffwall.html) 
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La difusión de la religión -pensaba Turner- iba a tornar menos necesarios 
a los gobiernos, ya que así el puehlo iba a ser "más capaz de ser él mismo 
el Derecho" (Storing, 1981: 22-23). 

En América Latina encontramos algunos ejemplos importantes de la 
confluencia radical-conservadora en el primer constitucionalismo. En 
efecto, las primeras expresiones del constitucionalismo regional tendieron 
a mezclar una enfática retórica radicc1l-rousseaniana (que incluía referen­
cias é\l derecho de autodeterminación, la sohcranía del pueblo, la voluntad 
general y los derechos inalienables de las personas) con una organización 
del poder central izada y vertical ( que se consideraba indispensable para 
poner fin a la sensación de "anarquía" política que tendía a seguir a la de­
claración de la independencia), y apelaciones a la moral y a la religión como 
fuentes de unidad y orden, con capacidad para servir como "cemento de 
la sociedad': Para algunos, una Constitución como la de Apatzingán, México 
1814, podría incluirse dentro de este apartado. Más ajustados, sin embargo, 
parecen otros ejemplos. Tómese, por caso, el de la primera Constitución de 
Haití, de 1801, Constitución pionera en América. Dicha Constitución, ra­
dicalmente inde¡:,endentista y antiesclavista (algo extraordinario en la 
época), organizaba el poder de modo concentrado, en torno a la figura del 
líder revolucionario Toussaint-Louverture (a quien designaba explícita­
mente como gobernador perpetuo), y dedicaba secciones enteras a detallar 
el lugar social de la religión y la~ costumbres (títulos III y IV de la Consti­
tución), y a señalar las virtudes propiciadas por la revolución y los vicios 
que condenaba. Dicha combinación se advierte también, de algún modo, 
en la Constitución haitiana de 1805, que combinaba su radical carácter 
antiesclavista con una reivindicación del ciudadano negro (la Constitución 
establece, en su art. 14, que todos los ciudadanos, con independencia de su 
color, serían denominados "negros'~ Grüner, 2010: 275), el enaltecimiento 
de ciertas virtudes exigidas (por ej .. art. 9 ), y una organización política 
"imperial': construida en torno a la figura del líder político de la época, 
Jac.ques Dessalines. 

En la Argentina, la expresión más importante de la alianza conservadora­
radical aparece, seguramente, durante el gobierno de Juan Manuel de 
Rosas, a mediados del siglo XIX. De aquella época, un trabajo que sintetiza 
bien a dicha confluencia es el del republicano italiano Pedro De Ángelis, 
un importante defensor del gobierno conservador y autoritario de Rosas. 
Convertido en el principal publicista de dicho gobierno, De Ángelis sos­
tenía: "En la legislación de Licurgo, lo más interesante era la parte relativa 
a la educación pública de los Espartanos. Puede decirse que debieron ex­
clusivamente la conservación de la libertad a la severidad de sus hábitos, 
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los cuales reemplazaron muchas veces el influjo de las leyes" (De Ángelis, 
1946: 285). Otra vez, se trataba de la moral internalizada en los ciudadanos, 
la virtud cívica en este caso, la que terminaba por hacer posible el gobierno 
republicano, y así directamente innecesaria a la ley. Los temas de De Án­
gelis fueron los temas clásicos del republicanismo: virtud, gobierno popu­
lar, combate a la corrupción, combate a la fuerza degeneradora del comer­
cio y el "espíritu mercantil" ... temas a los que adosaba ahora, decisivamente, 
la cuestión del orden. Decía De Ángelis: 

Si se considera atentamente la historia de los Cartagineses, se verá que su 
constitución no puede jamás establecerse de un modo sólido, y que agi­
tado por las facciones y por la anarquía, el gobierno fue siempre víctima 
de las intrigas y de la fuerza [ ... ] El espíritu mercantil que reinó allí 
siempre, completó la ruina de las instituciones antiguas, y cuando llegó 
a corromper enteramente la moral pública, por sus violentas empresas, 
por sus innumerables injusticias, por sus expediciones desastrosas, por 
sus guerras inicuas, por toda especie de inmoralidad y de perfidia, se 
hubiera precipitado por sí misma en el abismo" (ibid.: 284). 

Bajo la inspiración de figuras como De Ángelis, el rosismo iba a sintetizar 
de modo muy notable las principales ambiciones ( de ciertas vusiones) del 
conservadurismo y el radicalismo. Finalmente, se trataba de la fórmula 
que el historiador Jorge Myers sintetizara lúcidamente en las ideas de orden 
y virtud (Myers, 1995).4 

EL MARCO DE LOS ACUERDOS Il. llADlCALES Y LIBERALES 

(LA POLÍTICA ANTlBOLIVARlANA) 

Pensemos ahora en los puntos de encuentro entre radicales y liberales. 
Como examináramos más arriba, estas dos posturas representaron con­
cepciones normalmente enfrentadas. Sin embargo, también es cierto que, 
históricamente, estas dos visiones sobre el constitucionalismo supieron 

4 Más adelante examinaremos otros l!jemplos, más contemporáneos, de esta 
peculiar alianza, incluyendo el caso de gobiernos como el de Getulio Vargas, 
de carácter claramente autoritario y conservador, pero fundado y ju!'-tificado 
siempre desde una retórica de crítica al liberalismo r reivindicación de la 
democracia sustantiva y el gobierno de las masas (Dos Santos, 2007). 



El "CONSTITUCIONALISMO DE FUSIÓN" 1 57 

encontrarse y trabar alianzas entre sí. Las razones que explican estas alian­
zas se encuentran, sin mayores excepciones, en la necesidad de poner fin 
a los excesos manifestados por el conservadurismo, tanto en materia de la 
organización del poder, como en el área de los derechos individuales. 

Fueron varias las ocasiones en donde liberales y radicales trabajaron 
juntos frente a Estados crecientemente dispuestos a servir a los intereses 
de una religión o, como fuera el caso más habitual, los intereses de la 
Iglesia Católica. Vemos ese acercamiento entre grupos liberales y radica­
les, por ejemplo, en Ecuador, ante el nacimiento del Estado "teocrático", 
represivo y persecutorio, de García Moreno. Lo reconocemos también en 
México, con el nacimiento del así llamado grupo liberal radical, decidido 
a recortar la influencia y, sobre todo, el poder económico de la Iglesia. Este 
grupo tuvo un papel crucial en el desarrollo constitucional del país, y fue 
protagonista directo de la Convención Constituyente que dio a luz la 
Constitución de 1857. En Chile también enc.:ontramos excelentes ejemplos 
de la unión liberal-radical, alentada por gobiernos cada vez más cerrados 
en la adopción de posturas conservadoras y católicas. Ello fue lo que 
ocurrió, por caso, durante el gobierno de José Joaquín Pérez, cuyas posi­
ciones fueron forzando a un inesperado encuentro entre facciones de 
ambos grupos, liberales y radicales, reunidas detrás de comunes posicio­
nes anticlericales. 5 

Todavía más comunes fueron los encuentros entre liberales y radicales, 
producto del autoritarismo y la concentración del poder dispuesta por 
gobiernos conservadores. Claros ejemplos al respecto se encuentran en 
Nueva Granada, en Venezuela o en Perú, en donde liberales y radicales 
tendieron a unirse para hacer frente a la presencia y el legado autoritario 
de Simón Bolívar. Piénsese, por caso, en las posiciones absolutamente ra­
dicales-que incluían la justificación del derecho de resistencia, de la deso­
bediencia al poder, del alzamiento armado, y del tiranicidio- asumidas por 
Ezequiel Rojas -uno de los liberales más notables en la historia del pensa­
miento constitucional colombiano- frente al autoritarismo bolivariano.6 

Es el caso de un liberal que se convirtió en radical ante una versión extrema 
del conservadurismo. Se preguntaba Rojas: 

5 Este acercamiento entre grupos liberales y radicales volvería a reeditarse, poco 
después (y frente a "la fusión liberal-conservadora"), en tiempos del gobierno 
del presidente Errázuriz, y gracias a la C'ercanía existente entre el presidente y el 
líder radica! chileno Manuel Antonio Matta. 

6 Rojas reivindicaba, efectivamente, la conjuración del 25 de septiembre de 1828 
perpetrada contra Bolívar. 
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¿Comete delito de alta traición el jefe constitucional de una sociedad que 
destruye la Constitución y su gobierno legítimo? Sí: no es posible el no. 
¿Lo comete el que después de esto usurpa el poder soberano y se inviste 
de un poder absoluto, para que no haya más ley que su voluntad? Sí: no 
es posible el no. ¿Debe quedar impune quien tal crimen comete? No: mil 
veces no. ¿Hay obligación moral y legal de obedecer al jefe que se usurpa 
el poder público y que gobierna sin título ni derecho? No: mil veces no. 
¿Los asociados tienen obligación de sostener la Constitución y el Go­
bierno legítimamente establecidos? Sí: la tienen: todos los derechos la 
imponen. ¿Tienen obligación de sufrir el poder absoluto y la tiranía del 
que lo usurpó? No: ningún derecho la impone. ¿Tienen derecho perfecto 
para rebelarse contra tal Gobierno, destruirlo, castigar al usurpador y 
restablecer las instituciones violadas? Sí: mil veces sí: no es posible el no. 
¿Se comete crimen a los ojos de la ley o de la moral, cuando t~I hecho se 
ejecuta? No: no es posible el sí (Restrepo Piedrahita, 1997: vol. 1, 298).7 

Asimismo, podemos citar como ejemplos de este acercamiento liberal­
radical las Constituciones antiautoritarias, redactadas por las coaliciones 
anticonservadoras, como la de Venezuela de 18n, o la peruana de 1823 ( una 
Constitución con una impronta claramente antibolivariana).8 En esta 
línea, especialmente, destaca una de las Constituciones más claramente 
sesgadas contra el Poder Ejecutivo (y, en ese momento, contra las ambi­
ciones del general Mosquera), como lo es la Constitución de Río Negro, 

7 Paralela a la de Rojas es la biografía de Florentino González, otro liberal extremo 
que fuera también, en su momento, y segun Gerardo Molina, un "joven ardoroso 
f •.• ] que no vaciló en bordear el magnicidio" (Molina, 1987: 97). En el mismo 
sentido, pueden citarse las diatribas de González Vigil contra las facultades 
extraordinarias concedidas a Bolívar (que terminaron llevándolo a enfrentarse 
con buena parte de la Iglesia peruana, primero, y al exilio en Chile, junto al 
convencional Luna Pizarro, poco después), y su famoso "yo debo acusar, yo 
acuso': pronunciado en el Parlamento contra el creciente autoritarismo del 
general Gamarra (ver, por ejemplo, Cuesta Alonso, 2008: 33; Paz Soldán, 1973). 

8 La Constitución peruana de 1823 era decididamente hostil al Poder Ejecutivo. 
Según Paz Soldán, todas las atribuciones de este último quedaban "limitadas; no 
tenía iniciativa en las leyes ni podía convocar al Congreso para que se reuniera 
en legislatura. Los Ministros deberían firmar todas las órdenes emanadas de sus 
rec;pectivos departamentos· para ser válidas. En oposición a la Constitución de 
los Estados Unidos f ••• ] que, sin embargo, les había servido de derrotero, los 
constituyentes se preocuparon ante todo de restringir la autoridad del Gobierno, 
en debilitar y en sujetar el poder presidencial, y por natural reacción 
robustecieron y exageraron la fuerza del Poder Legislativo y la extensión de sus 
atribuciones" (Paz Soldán, 1973: 51). 
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en Colombia. Dicha Constitución -de cuya redacción fueron directamente 
excluidos los conservadores- fue el punto culminante de una larga historia 
de cooperación entre liberales y radicales, en Colombia, que aquí se unie­
ron para redactar un proyecto común, radicalmente federalista, y fuerte­
mente antipresidencialista. 

EL MARCO DE LOS ACUERDOS IJI. LIBERALES Y CONSERVADORES 

Concentremos nuestra atención, ahora, y de modo especial, en la alianza 
más importante e influyente del período: la que se diera entonces entre 
liberales y conservadores. Dado el peso de esta alianza para entender el 
desarrollo constitucional de la región, vamos a explorar con cierto dete­
nimiento las bases del acuerdo, primero en el área de la organización del 
poder, y luego en el área de los derechos. 

La organización dd poder. A la hora de definir un modelo de organización 
del poder, liberales y conservadores encontraron muchos puntos de acuer­
do, un hecho que les permitió dejar de lado )as claras diferencias que los 
separaban. Ellos se veían unidos, sobre todo, en el común rechazo a la 
tradición política radical o republicana, a la que asociaban con el aliento 
a decisiones irracionales, y consecuentes excesos. Si las decisiones avaladas 
por los radicales eran irracionales, según sus adversarios, esto se debía a 
los modos en que ellos pretendían organizar el poder. 

Podemos encontrar un buen punto de partida para nuestra discusión, en 
los textos de los principales líderes de la influyente Generación del 37, en la 
Argentina. Sus miembros, que llegaron a ejercer una enorme gravitación en 
la vida constitucional del país, se mostraban desencantados con una política 
a la que veían tributaria de los abusos jacobinos de la Revolución Francesa. 

Uno de los lúcidos miembros de la Generación, el joven Esteban Eche­
verría ( que en este aspecto sería seguido de cerca por figuras de la talla de 
Alberdi o Domingo Sarmiento), se refirió a la necesidad de poner fin de 
una vez por todas al discurso democratista de origen francés. Distinguió 
luego entre "soberanía de la razón" y "voluntad colectiva" para abogar por 
una política nueva, menos preocupada por honrar la última que en ser 
respetuoso de la primera. En su Dogma socialista -obra que su rival y 
contemporáneo Pedro De Ángel is describiera como "e! parto de un cerebro 
trastornado" (De Angelis, 1946: 385}-, Echeverría clarificó la in,portancia 
y sentido de dicha distinción. Sostuvo entonces: 
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La razón colectiva sólo es soberana, no la voluntad colectiva. La volun-­
tad es ciega, caprichosa, irracional: la voluntad quiere, la razón examina, 
pesa y se decide. La democracia, pues, no es el despotismo absoluto de 
las masas, ni de las mayorías; es el régimen de la razón (Echeverría, 1915).9 

Él, como buena parte de la dirigenda política de la época, consideraba 
que ya era tiempo de empezar el tránsito .. de la soberanía del pueblo a la 
soberanía de la razón" (Botana, 1996). Se trataba de dejar de lado la vieja 
obsesión con la "voluntad general" para comenzar a preocuparse por la 
adopción de decisiones sensatas, inteligentes, susceptibles de elevar al país 
dt:sde una situación de desorden y atraso. Se trataba, en definitiva, de una 
muestra más acerca de la creciente desconjfr1nza de las élites hacia la polí­
tica de masas. 

Claramente, criterios como los anteriores tendieron a dividir el campo 
de las ideas constitucionales fundamentalmente en dos. Se abría ahora una 
brecha profunda entre quienes concebían las demandas por una mayor 
ap..:rtura en materia de derechos políticos como un devenir natural de la 
revolución independentista y quienes veían en aquellas una amenaza; en­
tre quienes consideraban que el principio mayoritc.1rio debía convertirse 
l..'11 principio fundante del nuevo orden constitl11:ional y quienes conside­
rc.1ban que d constitucionalisnw dd1ía ser entendido, ante todo, como una 
limitación a dicho principio; entre quienes confiaban y quienes descon­
fiaban de la intervención cívica de las mayorías. En otras palabrns, se re­
gistraba ahora, con mús fuerza que nunca, una escisión entre quienes ,:reían 
que las decisiones públicas gana/Jc111 en respetabilidad, legitimidad y, sobre 

tvdv, imparcialidad, a partir de procedimientos de reflexión colectiva, y quie­
nes sostenían lo contrario y exaltaban, por tanto, los méritos propios de los 
procesos de reflexión aislada, individual o minoritaria, por parte de per­

sonas especializadas. Esta escisión marcó a fuego la vida política de la re­
gión, y resultó, tal vez, el antecedente teórico de más importancia en las 

múltiples discusiones institucionales que se abrieron entonces a la hora 
de dotar a las nuevas sociedades de una nueva organización de poder.iu 

9 "De aquí resulta 1.1uc la soberanía del pueblo sólo puede residir en la rnzáu del 
pueblo, y que sólo es llamada a ejen.:crla la parte sensata y racional de la 
comunidad social. La parte ignorante queda bajo la tutela y salvaguardia de la 
ley dictada por el consentimiento uniforme del pueblo racional" (ibid.: 185-186). 

10 Quienes se alinearon del lado del escepticismo frente a la intt:rvención de las 
multitudes en política, lo hicieron a partir de argumentaciones diferentes, que 
les permitieron, en todo caso, coincidir en un "consenso superpuesto" sobre la 
materia. Así, hubo quienes rechazaron dicha intervención popular, asumiendo 
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Fue así que liberales y conservadores llegaron a pensar en las distintas 
secciones del gobierno, y en la forma de su funcionamiento, con la con­
vicción de que-por un lado- el incremento en el número de participantes 
en una asamblea reducía la calidad de las decisiones. Es decir, para ellos, 
había una correlación inversa entre número de participantes en una discusión, 
e imparcialidad de las decisiones. Por el otro lado, ellos tendieron a asumir 
que la cercanía entre electores y elegidos dañaba la posibilidad de tener 
discusiones francas, y finalmente decisiones favorables a los intereses del 
conjunto. Es decir, para ellos, había una correlación inversa entre cercanía 
representantes-representados e imparcialidad de las decisiones tomadas. 

Los derechos. El área de los derechos resultó, por lo general, muy conflictiva 
en la relación entre liberales y conservadores. Como ya sabemos, y para 
volver sobre la metáfora utilizada más arriba, los liberales querían erigir y 
sostener el "muro" que los conservadores se empeñaban en echar abajo: el 
Estado, para ellos, debía ocupar un rol protagónico en el reforzamiento de 
la moral "correcta'~ La disputa que separara a liberales y conservadores, en 
este campo, fue extendida y grave, y encontró expresión también en desa­
cuerdos referidos a cómo pensar la Constitución y los derechos. Fue habi­
tual, entonces, que los convencionales constituyentes americanos se hicie­
ran preguntas como las siguientes: ¿deben los empleos públicos asegurarse, 
de modo exclusivo o preferente, a los miembros de un cierto culto? ¿Cómo 
pensar la igualdad entre personas con cosmovisiones morales opuestas? 
¿Cuál debe ser la relación entre Iglesia y Estado? ¿Puede haber un culto 
oficial? ¿Y qué estatus corresponde asegurarle a los cultos minoritarios o 
no oficiales? ¿Hasta qué punto debe protegerse la diversidad de ideas? ¿Pue­
den censurarse los escritos y discursos que ofendan a los valores dominan­
tes? Como sabemos, la hora de responder tantos y tan diversos interrogan­
tes liberales y conservadores estuvieron habitualmente enfrentados. Sin 
embargo, decir esto no debe llevarnos a pensar que sus desacuerdos en la 
materia fueran completos. Por el contrario, lo cierto es que el área de los 
derechos es muy amplia, y permitió un importante número de coinciden­
cias entre estas dos posturas, aparentemente rivales. 

una posición puramente elitista, que en definitiva implicaba negar la 
idea de la igualdad moral básica entre las personas. Otros, en cambio, sin 
necesidad de negar dicha igualdad funda.mental, pusieron el acento en la 
existencia de ciertas dificultades funcionales, que tornaban muy difícil 
la participación política mayoritaria, y pensaron como necesarios ciertos 
mecanismos limitadores y/o correctores de la intervención popular. 
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Conservadores y liberales, por caso, compartieron una mirada estrecha 
sobre los derechos: ellos pensaban, fundamentalmente, en los derechos 
civiles, antes que en los que hoy podemos llamar derechos sociales, eco­
nómicos, o culturales. 11 Contra dicha visión, liberales y conservadores 
defendían constituciones mucho más austeras en sus referencias a los de­
rechos básicos. Constituciones como las que propiciaban algunos radica­
les aparecían, para ellos, como catálogos de promesas vacías, una amenaza 
al orden establecido, una promesa de conflictos intersectoriales, y por tanto 
un camino cierto hacia la inestabilidad política. 

Los acuerdos de liberales y conservadores en materia de derechos tras­
cendían, largamente, su común rechazo frente a la postura radical en la 
materia. Corno reflejo de esta mirada común, muy estrecha sobre los 
derechos, podemos mencionar varios otros aspectos que liberales y con­
servadores sostenían en común. Ante todo, ambos coincidían en pensar 
los derechos de las personas, muy especialmente, desde el punto de vista 
del derecho de la propiedad. Por lo demás, ambas visiones compartieron 
habitualmente una peculiar mirada sobre la idea de "protección de las 
minorías" (relacionada con lo que algunos denominaran la protección de 
los "ricos y bien nacidos"), y ambas concibieron a los derechos políticos 
como derechos reservados para unos pocos.12 Tales exclusiones afectarían 

11 No es evidente que hayan mantenido esta visión solo porque fuera la visión 
correspondiente al sentido común de su época. Recuérdese, por caso, la prédica 
del convencional constituyente Ignacio Ramírez, en México 1857, criticando el 
proyecto constitucional dominante porque: "nada [ ... ) dice de los derechos de 
los niños, de los huérfanos, de los hijos naturales [ ... ]. Algunos códigos antiguos 
duraron por siglos, porque protegían a la mujer, al niño, al anciano, a todo ser 
débil y menesteroso, y es menester que hoy tengan el mismo objeto las 
constituciones, para que dejen de ser simplemente el arte de ser diputado o el de 
conservar una cartera" (Sayeg Helú, 1974: 92). 

12 Un excelente ejemplo de lo señalado se encuentra en los debates constituyentes 
norteamericanos. Allí, la mejor articulación teórica en torno a la Constitución 
-que fue la de James Madison- se refirió a la misma como una barrera o dique, 
capaz de frenar los impulsos irracionales de las facciones, deseosas de arrasar con 
los derechos de la minoría propietaria. Las facciones, según la definición que 
diera Madison al respecto en El Federalista n. 10, podían ser conformadas, en 
teoría, por grupos minoritarios o mayoritarios. Sin embargo, conforme con lo 
que el propio Madison aclarara unos pocos párrafos más adelante, las únicas 
facciones que merecían ser objeto de una preocupación seria, eran las facciones 
mayoritarias. Ello porque "si una facción no cuenta con una mayoría, el 
remedio lo ofrece el principio republicano, que permite a la mayoría rechazar 
sus posturas siniestras mediante la votación regular•: De este modo, lo que iba a 
hacer la Constitución era establecer vallas capaces de impedir que, movidas por 
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a amplios y numerosos grupos de la sociedad, incluyendo de modo espe­
cial-y hasta la actualidad- a grupos indígenas. Estas ideas se vieron unidas 
y reflejadas en los textos constitucionales desde muy temprano. Por citar 
un precursor ejemplo al respecto: "La desconfianza en la capacidad política 
de las masas se reflejó en las calificaciones por propiedad establecidas en 
casi todas las constituciones centralistas adoptadas en las décadas de 1820 

y 1830" (Safford, 1985: 363). El ejemplo tiene sentido, porque muestra bien 
de qué modo ciertos supuestos sobre las capacidades de la ciudadanía 
terminaron impactando tanto sobre la organización del poder como sobre 
la organización de los derechos, dentro del texto constitucional (luego 
volveremos sobre este punto). 

Esta visión angosta sobre los derechos puede reconocerse en toda Amé­
rica Latina, er. done.le la situación institucional era frágil y las demandas 
de la clase dirigente excesivas. Ello es lo que se advierte, por caso, en los 
trabajos de cuatro de los juristas más influyentes de la historia latinoame­
ricana. el mexicano José María Luis Mora, el colombiano José María Sam­
per, el venezolano-chileno Andrés Bello, y el argentino Juan Bautista Al­
berdi. En ellos podemos ver urrn mirada muy restrictiva sobre los derechos 
poiíticos, vinculada con un énfasis extra en la defensa de los derechos de 
propiedad: una actitud que los llevara ( a ellos, corno a buena parte de la 
dirigencia liberal-conservadora de la época) a vincular ambos derechos, 
tomando a la propiedad como indicativa de un compromiso efectivo con 
los intereses nacionales. 

Mora mantuvo una posición consistente en la materia, que puede verse 
bien reflejada en su Discurso sobre la necesidad de Fiar el derecho de ciuda 4 

da11ía en la república)' hacerlo csencialme1lle afecto a la propiedad. Allí, 
resaltaba el temor propio de las clases dirigentes, más vinculadas con el 
poder tradicional, frente a la inesperada aparición de reclamos "extendidos 
y comunes", capaces de alcanzar "hasta las últimas clases de la sociedad': 
Decía Mora: 

El mayor de los males que en nuestra República ha causado esta peligrosa 
y funesta palabra (igualdad), ha consistido en la escandalosa profusión 

pasiones o intereses sectoriales, las facciones mayoritarias arrasaran con 
"los dcrt:chos de otros ciudadanos, o los intereses generales y permanentes 
de la comunidad': Es interesante contrastar esta idea liberal sobre el principal 
propósito de la Constitución (bloquear las acciones amenazantes de las facciones 
mayoritarias), con la que parecía propia del constitucionalismo radical 
o jacobi1w, en la época. 



64 I LA SALA DE MÁOUI NAI DE LA CONSIIIUCIÓN 

con que se han prodigado los derechos políticos 1 ... J. Si se examina 
a tentamente el origen de nuestras desgracias, se verá que todas ellas han 
dependido inmediata men te d e l,1 m ala admin istración, y que es ta no 
ha tenido otro principio q ue las fa tales elecciones [ en las que/ los dere­
chos políticos !recayeron sobre] personas q ue debían estar alejadas de 
e!Jos po r su no to ria incapacidad para desempefiar con acierto y pureza 
las funcio nes auexas a e llos 1- .. ) en u na palabra, es necesario q ue el 
Congreso genera l fije las condiciones para ejercer el derecho de ciudadanía 
en toda la República y que por ellas queden acluidos de su ejercicio todos 
los que no p ueden inspirar confianza ni11guna, es decir, los no propietarios 
(Mora, 1963: 630-631, én fasis en el orig inal). 

Mora hacía explícita la desconfianza de la clase dirigen te frente a las accio­
nes de las masas. Los desposeídos, nos d ecía Mora, no merecían ejercer 
d erechos políticos, en su condición de "no propieta rios". 

En el mismo sen tid o piénsese, por caso, en el testimonio del teórico 
liberal colo mbiano José María Sam per, q uien terminaría siendo uno de 
los p rincipa les defensores de la conservadora Constitución de 1886. Sam­
per describía al sufragio un iversal com o ''una de las causas generado ras 
de nuestras revoluciones; el germen de todos los elemen tos dcstrucrores 
del o rden social, y su in trod ucció n en es ta ley fundamenta l es un con tra­
sentido monstruoso. Es poner en manos de m uchedum bres ignoran tes, 
en p.irte viciosas y de m alos insti ntos, la suene de la República" (Valencia 
Villa, 1992: 14 1). 

De m odo simila r, ta n to Bello como Aibe rdi - figu ras cen trales en el 
desarrollo d el pensamiento liberal-conservador en Chile y la Argentina, 
respectivamente- también se propusieron confrontar aquellas originales 
visiones en torno a los derechos de los personas (visiones propias d el mo­
mento independentista), que habían dado pie a una política de excesos y 
de abusos. De allí q ue Bello concentra ra su trabajo jurídico en una Cons­
titución (la de 1833) restr ictiva en cuan to a los derechos políticos que re­
conocía; pero muy sobre todo, en la redacción -que le llevara aüos- del 
Código Civil, bajo la convicción de que, como escribiera en 1836, " los p ue­
blos son menos celosos de la conservación de su libe rtad politica, que la 
de sus derechos civiles" ()aksic, 2001: 212). 

La fo rmulació n q ue presentaría Alberdi, al respecto, resu lta ría todavía 
más contundente. Según escribiera en su fam osa obra Sistema económico 
y rentístico, la reorganizació n del país requería de la con vergencia en tre los 
dos viejos partidos rivales, y dicho pacto requería a la vez un replantea­
m iento acerca del lugar de los derechos y liber tades afi rm ados por la Cons-
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titución. En tal sentido, Alberdi distinguió, célebremente, y como Bello, 
entre;libertades civiles y libertades políticas.- Las primeras, decía, debían 
ser ampliamente distribuidas entre todos los individuos, "nativos y extran­
jeros". Por el contrario, y en relación con las libertades políticas, consideraba 
que ellas debían ser limitadas, y distribuidas con cuidado, lentamente y a 
lo largo del tiempo (AJberdi, 1920: vol. XIV, 64-65). 

Esta peculiar mirada sobre los derechos y libertades -central aún en los 
más influyentes constitucionalistas de la región-se constituyó, en la época, 
en un extraordinario punto de encuentro entre liberales y conservadores, 
que se complementaba con la necesidad de proteger las amplísimas liber­
tades económicas. 

Por supuesto, liberales y conservadores siguieron manteniendo, entre 
ellos, diferencias de importancia. Sin embargo, aquella base de acuerdos 
seguiría resultando crucial para explicar la estabilidad de sus alianzas. 

LA FUSIÓN l.lBERAL-CONSERVADORA 

Si nos concentramos en el caso de América Latina durante el siglo XIX 
resulta notable repasar, país por país, las políticas que separaron a liberales 
de conservadores antes demediados de siglo, así como las políticas que los 
unieron, desde entonces y por largos años. La primera mitad del siglo, en 
efecto, vio a liberales y conservadores enfrentados, ya sea -agriamente­
en el foro público, ya sea, en muchos casos, en despiadadas guerras: vemos 
entonces el dominio de la República Conservadora, en Chile, desde 1833, 
donde los liberales quedaron prácticamen::: excluidos de todas las posi­
ciones políticas relevantes; la guerra de caudillos desatada en la Argentina, 
entre unitarios y federales; la Guerra Federal en Venezuela; los sangrientos 
enfrentamientos en Colombia entre liberales y conservadores, que culmi­
nan con la Convención de Río Negro, en la cual se cierran las puertas a la 
participación de los conservadores; la lucha de los "liberales puros'; en 
México, frente a las fuerzas del conservadurismo santanista. Sin embargo, 
pocos años después, nos enteramos de la formación de la "fusión" liberal­
conservadora en Chile (1857-1873) ; reconocemos, en Colombia, la reacción 
representada por la Constitución de 1886, en cuya redacción participan 
liberales y conservadores, en exclusión de los radicales que dominaban la 
política en épocas anteriores. Y comenzamos a advertir esa convergencia, 
también, en México, en la Argentina, en Ecuador, en Venezuela ... ¿Qué 
había ocurrido, en todo ese tiempo, que explicara semejante cambio? 
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En las páginas anteriores examinamos la existencia de sólidas bases 
teóricas, que nos ayudaban a tornar inteligibles dichos pactos. Sobre las 
restantes causas, más vinculadas con la historia y la práctica política del 
momento, aquí nos interesará hacer referencia solo a una de ellas: el terror 
que provocaran, en la clase dirigente americana, las revoluciones demo­
cráticas operadas en Europa, en 1848. 

Por entonces, América Latina había comenzado a conocer, al calor de 
aquellos sucesos, la formación de asociaciones democráticas y agrupaciones 
sindicales que empezaban a reproducir, en el continente americano, la alianza 
entre trabajadores y estudiantes que había desatado el conflicto de clases en 
Europa ( de hecho, muchos activistas latinoamericanos participaban en esos 
acontecimientos y luego regresaban a sus respectivos países donde intenta­
ban reproducirlos). Tales movimientos de artesanos e intelectuales se tor­
naron especialmente notables en Chue (por ejemplo, a través de la Sociedad 
de la Igualdad), Nueva Granada (escenario de lo que el historiador Gilmore 
denominara un "milagro socialista") y Perú (con una creciente conflictivi­
dad promovida por grupos de artesanos y trabajadores portuarios). Dichos 
países pasaron a simbolizar, en toda la región, la vanguardia histórica que 
anticipaba el advenimiento de un nuevo tiempo democrático, que prome­
tía desorden, disputas violentas y amenazas sobre la propiedad (ver, por 
ejemplo, Collier, 1967; Gilmore, 1956; Gootenberg, 1993). Sin dudas, esos 
acontecimientos trabajaron a favor de una alianza liberal-conservadora. 

Escribiendo sobre lo ocurrido en aquellos años, en su país, el reconocido 
ensayista colombiano Valencia Villa, estudioso del constitucionalismo, hizo 
el siguiente análisis: 

[A partir de 1854) el conservatismo y el liberalismo se relacionan a tra­
vés de una oscilación pendular por cuanto pasan de una guerra civil a 
una coalición electoral y gubernamental y de un Frente Nacional a un 
conflicto armado [ ... ]. Cuando están solos, sin competidores a la iz­
quierda o a la derecha o cuando el movimiento popular se encuentra 
bajo control, los partidos tradicionales luchan entre sí, aun hasta la 
guerra civil (la nación ha tenido once conflictos armados de carácter 
bipartidista entre 1811 y 1957). Por el contrario, cuando no están solos, 
cuando existen rivales, en el exterior del sistema o cuando el movimiento 
popular está fuera de control, las dos fuerzas se alían y forman un frente 
común para su supervivencia en la dirección del Estado, que ha termi­
nado por confundirse con la supervivencia del Estado mismo (ha habido 
seis experiencias de coalición bipartidista de naturaleza preventiva o 
restauradora entre 1854 y 1957) (Valencia Villa, 1987: 133-134). 
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Sin obligación de suscribir enteramente el relato de Valencia Villa ni ne­
cesidad de asumir la pertinencia de su análisis para toda la región, entiendo 
que las intuiciones del autor colombiano se orientan en la dirección acer­
tada: la presencia amenazante de fuerzas alternativas (y en particular, de 
fuerzas de base popular) resulta un elemento fundamental para compren­
der el porqué de las súbitas alianzas entre fuerzas que tradicionalmente 
"luchan entre sí, aun hasta la guerra civil': 

En Amérka Latina, la convergencia liberal-conservadora registrada en­
tre mediados y fines del siglo XIX se produjo de modos distintos, pero casi 
sin excepciones. En países como Colombia o Perú, ella estuvo azuzada por 
una conflictividad social creciente, que se reconocía tributaria de los mo­
vimientos revolucionarios europeos. En la Argentina, ella vino empujada 
por la necesidad de dejar atrás un período extenso de dictadura y arbitra­
riedad que, indebidamente, y en razón de ciertos rasgos plebiscitarios que 
lo caracterizaran, algunos tomaron como expresión de los movimientos 
pro-democráticos curopeos. 1

-' En Chile, mientras tanto, la unión de libe­
rales y conservadores fue Í?vorecida por el creciente autoritarismo del 
régimen dominante, pero también por un tnmsfondo de creciente con­
flictividad social.14 

13 Como explica el historiador Frank Safford, la élite liberal-conservadora quiso 
vincular a los sucesos del radicalismo democrático europeo, con el régimen 
autoritario y plebiscitario de Rosas, al que se había puesto fin en la batalla de 
Caseros. El rechazo al rosismo, así, devino en rechazo a aquel movimiento 
democrático. En palabras de Safford: "En el Río de la Plata [ ... ] la dictadura 
de Juan Manuel de Rosas en Buenos Aires, como los regímenes de otros caudillos 
en las provincias, había gozado de amplia popularidad en las clases bajas. En el 
Plata, por ello, los jóvenes intelectuales tendieron a tomar una visión más 
negativa de la revolución democrátic.a. Exiliados en Chile durante los ai'los '40, 

Domingo Faustino Sarmiento y Juan Bautista Alberdi, at"tn en relación con las 
revoluciones europeas, expresaron su creencia de que la soberanía popular, en 
las manos de masas ignorantes, inevitablemente llevarían a la dictadura" 
(Safford, 1985). 

14 Finalmente, la convergencia liberal-conservadora tuvo paralelos significativos 
con lo que ocurriera muchas décadas antes, en los Estados Unidos, durante su 
"período fundacional': Allí, la revolución indepcndcnlista fue seguida de un 
período de entusiasmo democrático que se plasmó. a nivel estatal, en numerosas 
Constituciones de av,mzada, que permitieron que se hahlara de una experiencia 
generalizada de "constitucionalismo radical" (Wood. 1969). Dicho movimiento 
"radical" llevó al dictado de Constituciones que ponían el acento en el 
Legislativo y en la "separación estricta" efe poderes (Vilc, 1967): finalmente, una 
estrategia institucional destinada a preservar la supremacía de la "voz del 
pueblo': Fue este tipo de constitucionalismo el que Madison denunció en su 
trabajo Vicios ,Je/ sistema político como incapaz de evitar la producción de leyes 
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El hecho es que, desde mediados de siglu, la región comenzaría ;1 po blarse 
de nuevas Cons~itucio nes t¡ue, en muchos casos. serían redactadas por 
representantes del liberalismo y del ..:onservadurismo-aquellos viejos ene-
111igos- sen tados a hora alrededo r de la misma mesa. En las páginas que 
s igw:n , vam os a explorar con mayor dct.,-n imiento a lgcmos de estos proce­
sos de fusión, y en particular sus princ ipales expresiones constitucionales. 

FUSIÓN Y CONST ITUCIÓN 

Las Consrituciones aprobadas co1110 resul tado de este paulatino solapu­
m icnro -a veces formal, a ve..:es implíci to- entre ideales liberales y conser­
vadores fuero n, µor lo gen.:ral. productos exitosos, si ..:s que <:'valuamos a las 
m ismas en térmi nos ele su estabil idad, y las comµaramos con las Consti tu­
ciones q ue las precedit·ron. La mayo ria d..: ellas trascendieron al s iglo XX, y 

se manruvieron más o menos inmoJificaclas por un tiempo, pe rmi tiendo 
así el enraizamiento de las nuevas instituciones de fusió n en las tradiciones 
jurídicas de la región. 

Com o rep resentativas de c•st..: movimiento constitucional, podemos 
menciona r a la Con stitució n argentina de 1853 (elaborada conjuntamente 
por liberak s >' conservadores), la Consti tución mexicana de 1857 (cuya 
redacción quedó pr incipalmente e n ma nos de liberales moderado~, libe­
rales " puros" y conservado res), o la Constitución peruana de 1860 (que 
vino a sinterizar los d iversos modelos dd constitucionalismo, hasta enton­
ces en disputa en el pais).'' La Con st ituc ión de Uruguay de 1830, que tam-

numerosas, ,nmbiantcs e inj ustas. La Constitución Federal, puede lcc1se 
perfec tamente como una reacción a aquel constitucional ismo radical inicial: 
cu11troles intensos ("fre1ws y .:imtraJ.)<!Sos") cont ra la "separación est ricta" de los 
poden,s. La couvergencia <le ful·rzas frente· a la amcénaza del consti tucional ismo 
r.idical postindcpendentisrn hizo posible que, en dicha Cunstituciún, t rabajaran 
jumos polít icos de extracción ta n divl'rsa cnmn James Madisun, Ncxandcr 
Hamiltu n o Governour Morris. 

15 La Cunstitudún peruana ,k 1860 podría ser leída, en decto, como una 
Constitución de fusió n. La misma rigió hasta 1920, )' vino ,1 ··modera r" algunos 
de los rasgos más lib~rnles de la Coustitución ant<:ríor, de 1856. Con eUa se volvió al 
bicameralismo 1radicional, alegando que d sistema anterior había eslabkcido una 
"orgjnización c.xótica, anómala, sin antecc<lentcs históricos, ni paralelos en otros 
países''. Reaccionando contra aqud m odelo de constitucionalismo, la Constitucion 
de 1860 estableció un Congrt'so débil, que solo ,e reuní,, de man-,ra bienal, 
alegando -como lo había hecho Mad ison e11 Vicios- que en Perú :,e legislaba 
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bién mantuvo su vigencia hasta bien entrado el siglo XX, combinó una 
estructura liberal, que incluia una lista de derechos índividuales, y un sis­
tema clásico de división de poderes, con un presidencialismo fuerte, y su­
fragio censitario, muy restringido. En C hile, nos encontramos con una 
Constitución de carácter claramente conservador - la Constitución de 1833-

que comienza a perder muchos de sus rasgos centrales, desde la década de 
1850, para terminar liberalizándose más aceleradamente hacia fines de 
siglo y dejarnos en presencia de un documento de indudable apariencia 
liberal-conservadora. En Colombia, presenciamos un proceso de algún 
modo inverso al <le Chile: mientras en Chile tenemos la liberalización 
progresiva de una Constitución conservadora, en Colombia nos encon­
tramos, hacia el fin del siglo, con la conservadurización de un movimiento 
que se había ido extremando en su liberalismo.'6 En Paraguay, aparece la 
Constitución de 1870, que se muestra claramente inspirada en la Consti­
tución liberal-conservadora argentina de 1853, pero que refuerza algunos 
de los rasgos 1rnís conservadores de aquella; en particular, los relacionados 
con la organización territorial, que aquí pasa a ser abiertamente unitaria 
(J. C. Mendonca y D. Mendonca, 2009). 

Generalizando sobre lo que luego trataremos de especificar con mayor 
detalle, podríamos citar a los siguientes como rasgos fundamentales de 
estas nuevas Constituciones, producto de la fusión: 

Consagran la tolerancia de cultos, sin afirmar necesariame11re la neu­
tralidad estatal: la mayoría de estas Constituciones nació dejando atrás 
la presión conservadora por afirmar un culto único u oficial. Las fórmu-

demasiado: "Los males públicos provienen en el Perú de la abundancia de leyes" 
(Paz Soldán, 1973: 108). De modo todavía más extremo, la Constitución suprimió 
el sufragio directo. Repitiendo la línea de argumentación común en esta materia, 
los miembros de la Comisión encargada de su análisis sostuvieron que d país no se 
encontraba aún preparado para el m ismo; que se prestaba a coacciones; )' que 
exigía un alto grado de cultura por parte de los sufragan tes ( ibid.: u1). El sufragio 
pasó, en1onccs, a ser regulado por ley, y por ese medio volvió a ser indi.recto. 

16 La nueva Constilllción que se dicta en Colombia, en 1886, interrumpe así, 
de modo bastante abru pto, una tendencia liberalizadora-fedcralista que, con 
numerosas crisis, se había extendido por m.ís de treinta años. Su redacción 
queda en manos de una reducida él ite de juristas que incluye a l líder 
conservador Miguel Caro y al publ icista liberal José María Samper, quien se 
propone impulsar una Constitución que combine "principios conservadores 
y liberales en combinación equitativa" (Valencia Villa, 1992: 101). En todo caso, 
el proceso constituyen te da como resultado una Constitución que, en su 
apariencia, es de las más conservadoras (y menos "de mezcla") de las que se 
aprueban en la región hacia finales del siglo XIX. 
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las que se encontraron para evitar el establecimiento de una religión 
particular fueron diversas. La Constitución argentina, por ejemplo, in­
cluyó un art. 2 en el que se decía, aml?iguamente, que la Nación "sostenía" 
al culto católico, en conjunto con uri art. 14, a través del que se consagraba 
la tolerancia de cultos. En 1857, en México (como en Ecuador 1906), el 
pacto liberal-conservador en la materia se tradujo en e] contundente 
silencio de la Constitución sobre el punto disputado. En Chile, el carác­
ter fuertemente religioso de la Constitución fue moderándose, a lo largo 
del siglo, hasta que en 1865 una ley interpretativa abrió lugar a una rela­
tiva libertad de cultos. 

Definen un sistema de frenos y contrapesos, desequilibrado en favor del 
presidente: la mayoría de estas Constituciones encontró necesaria la defi­
nición de un sistema de división de poderes tradicional, traducido luego 
en un sistema de "frenos y contrapesos" al estilo del adoptado en los Esta­
dos Unidos. Sin embargo, la presión ejercida por los conservadores, en su 
negociación con el liberalismo, se tradujo normalmente en la introducción 
de drásticos cambios sobre ese esquema liberal inicial, cambios que ter­
minaban por afectar su contenido y consistencia. Típicamente entonces, 
las nuevas Constituciones incluyeron la figura "desequilibrante" de un 
presidente con facultades relativamente expandidas, en relación con las 
que se reservaban a los demás poderes. Juan Bautista AJberdi propuso, en 
este sentido, alejarse del modelo norteamericano en este punto, para emu­
lar el ejemplo de Chile, un país que -en sus palabras- "ha hecho ver que 
entre la falta absoluta de gobierno y el gobierno dictatorial hay un gobierno 
regular posible; y es el de un presidente constitucional que pueda asumir 
las facultades de un rey en el instante que la anarquía le desobedece como 
presidente republicano" (AJberdi, 1981: 181).17 

Establecen una organización centro-federal: producto, en muchos casos, 
de ]argos años de violentas disputas entre facciones centralistas y federalis­
tas, las nuevas Constituciones se resistieron a consagrar formas de organi­
zación territorial afines a una sola de ambas facciones. Por lo general, en­
tonces, albergaron en sus textos fórmulas en principio aceptables para las 
apetencias de los federalistas, aunque en la realidad tendían a ser contradi­
chas por prácticas más centralistas, alimentadas y reforzadas decididamente 
por el tipo de presidencialismo que comentáramos en el punto anterior. 

17 Liberales y conservadores dieron lugar. así, y de manera paulatina, a la 
formación de un sistema· de gobierno peculiar, desafiante del más clásico modelo 
de "frenos y contrapesos": un sistema que Carlos Nino denominara 
hiperpresidencialista (Nino, 1997). 
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Resisten que incluya, ya sea fuertes compromisos sociales a favor de los 
grupos ,nás postergados en la Constitución, ya sea compromisos políticos fa­
vorables a una mayor intervención ciudadana en la esfera pública: las nuevas 
Constituciones "de fusión" se destacaron no solo por algunos de los rasgos 
que incorporaron en sus textos sino, además, y de modo quizás más nota­
ble, por todos aquellos institutos que rechazaron y dejaron por completo 
fuera de su articulado. En particular, conviene resaltar que el acuerdo, for­
mal o implícito, entre liberales y conservadores, fue también uno de exclu­
sión hada el tercer modelo de constitucionalismo entonces en disputa, es 
decir, el modelo radical o republicano. En aquellos afios fundacionales, los 
radicales se habían caracterizado por su creatividad institucional, que se 
había manifestado en las múltiples herramientas constitucionales que ha­
bían sugerido para las nuevas sociedades, como las instrucciones obliga­
torias a la revocatoria de mandatos o la rotación obligatoria en los cargos 
a las elecciones anuales. Del mismo modo, habían sido los primeros en 
proponer reformas destinadas a mejorar la situación social de una mayoría 
de la población. Sin embargo, el "triunfo" del pacto liberal-conservador, en 
los hechos, terminó significando la derrota del proyecto radical, y el vacia­
miento de la Constitución de todas aquellas cláusulas referidas a la mayor 
participación ciudadana, o a los deberes sociales del Estado. 

CINCO EJEMPLOS: ARGENTINA, BRASIL, CHILE, COLOMBIA, MÉXICO 

En lo que sigue, vamos a examinar algunos ejemplos que ilustran la exis­
tencia del referido "constitucionalismo de fusión" entre los modelos libe­
ral y conservador. Tales ejemplos pueden ayudarnos a reconocer los con­
tenidos, contornos y matices de e~te nuevo tipo de constitucionalismo, y 
alertarnos sobre los rasgos propios del proceso que permitió su desarrollo. 
Nos concentran .. ,nos en los casos de Argentina y México, en donde libe­
rales y conservadores compartieron la misma mesa de negociación cons­
tituyente; en el de Brasil, que se da en el contexto de la transición entre 
Imperio y República; en el de Chile, que representa un caso de gradual 
liberalización constitucional; y en el de Colombia, que muestra un camino 
inverso, de conservadurización paulatina. 111 

18 La Constitución colombiana de 1886 fue la mé\s conservadora de todas, 
pero tamhién tuvo mt1chas características en común con los otros ejemplos. 
incluyendo un fuerte sistem.1 presidencialista, una lenta apertura a la 
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Argentina. La Convención Constituyente Argentina de 1852 es, sin dudas, 
el resultado de un largo proceso político19 pero, en lo que nos interesa, 
conviene reconocer en ella el producto de una madurada reflexión iniciada, 
durante la propia época de la dictadura rosista, por la llamada Generación 
del 37. Bajo ese nombre se agrupa a un significativo núcleo de intele'-tua­
les, reunidos-muchos de ellos- en d Salón Literario (cerrado por Rosas) 
y luego en una sociedad secreta, la Asociación de la Joven Argentina. El 
grupo, que incluía a personalidades de la talla de Juan Bautista Alberdi, 
Esteban Echeverría, Juan María Gutiérrez, Vicente Fidel López y Miguel 
Cané, se distinguió por los trabajos periodísticos y literarios de sus miem­
bros, y se dedicó muy especialmente a la discusión de cuestiones de inte­
rés público. 

Ya avanzada la dictadura de Rosas, sus integrantes se dedicaron a re­
flexionar sobre las causas del fracaso del régimen unitario, y las causas de la 
llegada al poder -y el mantenimiento en el mismo- del "Restaurador de 
las leyes". Las respuestas que encontraron entonces fueron fundamental-­
mente dos. En primer lugar, los miembros de la Generación del 37 enjui­
ciaron a sus predecesores por olvidarse de la realidad del país, por no 
prestarle atención a las peculiaridades nacionales y encandilarse, en cam­
bio, con las creaciones intelectuales de sus pares extranjeros. En segundo 
lugar, los jóvenes intelectuales consideraron que sus antecesores unitarios 
se habían equivocado al conceder el derecho al voto a individuos que no 
se encontraban capacitados para ejercerlo, desatando así pasiones indebi­
das, y alentando demandas que se encontraban in1posibilitados de satis-

tolerancia religiosa, una relación Jifü:ultusa con el federalismo (que fut:.' 
desde la resistencia hacia una gradual apt'rtura hada él), y la aust!ncia 
de todo compromiso manifiesto con los derechos sociales o la participación 
política. 

11) Entre los anteceJt:."ntes inmediatos de la misma St:.' encut!ntra el Acuerdo de San 
Nicolás, firmado por todas las provincias en Santa Fe, luego del derrocamiento 
de Rosas. La élite porteña, sin embargo, se mostró disconforme con varias de las 
disposiciones del acuerdo: Buenos Aires no estaba dispuesta a perdt!r los 
enormes privilegios que tenía. Se resistía a abrir sus ríos a la navegación libre 
y a ceder el manejo <le sus rt:.'ntas. Sus miembros resistieron también una 
iniciativa aparecida en San Nicolás, y destinada a otorgar a Urquiza un Poder 
Ejecutivo indefinido. Estas resistencias llevaron, primero, al nacimiento del 
Partido Liberal porteño, en 1852, y muy pronto, a una rebelión que terminó con 
el derrocamiento del gobernador de Buenos Aires, Vicente López y Planes, 
y el rechazo del Acuerdo de San Nicolás por parte de Buenos Aires, que decidió 
no enviar a sus representantes a la Convención Constituyente allí convocada. 
Véase, por ejemplo, Rock (1985: cap. 4). 
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facer. El partido unitario -decían- había errado al darle "el sufragio y la 
lanza al proletario", poniendo al país, de este modo, "a merced de la mu­
chedumbre" (Romero, 1969: 139).2º 

La organización nacional argentina, luego de la época rosista, quedó en 
manos de políticos afines al ideario de la Generación del 37. De aquella 
época, sin dudas, la principal creación jurídica fue la Constitución de 1853. 

La Convención que la alumbró había sido convocada por el general Urquiza 
quien, en ocasión de tal suceso, urgió el dictado de "una Constitución que 
haga imposible en adelante la anarquía y el despotismo. Ambos monstruos 
-agregó- nos han devorado. Uno nos ha llenado de sangre; el otro, de 
sangre y de vergüenza,, (ibid.:152). 

La Constitución de 1853 resultó, según dijéramos, muy influida por las 
reflexiones de Alberdi, por más que prácticamente su nombre no haya 
sido nunca mencionado durante los debates (Ferreyra, 2012). 21 Ella incluyó, 
al estilo de la Constitución norteamericana, una clara apertura federalista, 
un sistema de división de poderes y de frenos y contrapesos, y una amplia 
lista de derechos. Estas características hicieron decir a Benjamín Goros­
tiaga -encargado de defender el proyecto constitucional en la Convención 
Constituyente- que el mismo se encontraba "vaciado en el molde de la 
Constitución de los Estados Unidos, único modelo de verdadera federa­
ción que existe en el mundo': Al mismo tiempo, los constituyentes siguie­
ron los consejos de Alberdi en relación con la organización del Ejecutivo. 
Para Alberdi, en todo lo relativo a los poderes presidenciales, "nuestra 
Constitución hispano-argentina debe separarse del ejemplo de la Cons­
titución federal de los Estados Unidos" para emular en cambio el modelo 

20 Véase también Sánchez Viamonte (1957). 
21 Alberdi distribuyó los primeros ejemplares de sus Bases -en las que la 

Constitución se inspira claramente- en 1852, y envió copias de la misma al 
general Urquiza (quien convocaría a la Convención Constituyente de 1853), 
y a otros intelectuales de su época (entre los cuales podemos mencionar a Mitre, 
Frías, Gutiérrez, Santiago Arcos). Urquiza recibió el texto- con los mejores 
elogios, sosteniendo que "no ha podido ser escrito ni publicado en mejor 
oportunidad': De todos modos, en el mismo período aparecieron otros textos, 
también orientados a influir en el inminente proceso de reorganización 
institucional. Entre ellos, por ejemplo, el Argir6polis de Domingo F. Sarmiento, 
la Profesión de fe de Bartolomé Mitre, las Cuestiones argentinas de Mariano 
Fragueiro, los trabajos sobre El problem~,:constitucional, de Juan Llerena, etc. 
(véase, al respecto, Mayer, 1973; 531-534; Pelliza, 1897). Dentro de la Convención 
Constituyente, fueron varios los representantes que defendieron el pensamiento 
alberdiano. Entre ellos, Zapata, Seguí, Del Campillo, y sus amigos Gutiérrez 
y Zavalía. 
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chileno, que dotaba al "poder ejecutivo [de] los medios de hacerla respe­
tar [ala Constitución] con la eficacia de que es capaz la dictadura misma". 
Y agregaba: "El tiempo ha demostradq que la solución de Chile es la única 
racional en repúblicas que poco antes fueron monarquías" (Alberdi, 1981: 

cap. 25). 

Dicha combinación propuesta por Alberdi, que sugería una convergen­
cia entre el modelo de los "frenos y contrapesos" adoptado en los Estados 
Unidos con el modelo del "Ejecutivo fuerte" propuesto en Chile por "los 
Egaña·: representa un extra·ordinario ejemplo del tipo de fusión liberal­
conservadora al que aquí nos referimos. 

La fusión se hizo visible, entonces, no solo en la sección constitucional 
referida a la organización del poder, sino también en todo lo relativo a la 
organización territorial, en donde la Argentina terminó por consagrar 
un sistema centro-federal. De modu más contundente aún, la referida 
fusión encontró expresión en los debates en torno a la cuestión religiosa, 
en donde liberales y conservadores también llegaron a numerosos acuer­
dos de transacción. 

De hecho, durante los debates constitucionales, no hubo cuestión que 
insumiera más tiempo y generara más disputas que la referida a la relación 
entre el Estado y la religión católica, una cuestión que involucraría deba­
tes sobre la posibilidad de consagrar un culto oficial, la reserva de posi­
ciones públicas para personas con convicciones religiosas, la enseñanza 
religiosa, el Patronato, o la celebración de concordatos con la Iglesia. Es­
tas discusiones terminarían por insumir la casi totalidad de los diez esca­
sos días de debate sobre el texto constitucional. Los conservadores argen­
tinos estaban convencidos de que la supuesta mayoría católica tenía el 
derecho de imponer sus puntos de vista frente a los demás, y de asegurar 
para siempre el carácter predominante de la religión católica en el país 
(Ibarra, 1933; Sánchez Viamonte, 1957). Por ello, en la voz de los conven­
cionales Ferré, Leiva, Pérez, y Zapata, entre otros, disputaron con el libe­
ralismo por la redacción final de una diversidad de artículos. Uno de los 
más importantes fue el art. 2, para el cual el convencional Zenteno había 
propuesto la fórmula "la religión católica apostólica romana como única 
y sola verdadera, es exclusivamente la del Estado. El gobierno federal la 
acata, sostiene y protege, particularmente para el libre ejercicio de su culto 
público': En su redacción final, se acordaría una fórmula ambigua para el 
mismo, conforme a la cual "el Gobierno federal sostiene el culto católico 
apostólico". En una clara demostración del carácter mixto (liberal-con­
servador) del documento, este parcial compromiso del Estado con la re­
ligión católica, aparecería luego compensado en el art. 14 (el principal 
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artículo referido a los derechos individuales de los habitantes) con claras 
referencias a la libertad de pensamiento, y al derecho de cada uno de 
"profesar libremente su culto': 12 

Por último, conviene resaltar que, en línea con el pensamiento de Alberdi, 
su principal ideólogo, la Constitución apareció vaciada de compromisos 
sociales, se mostró hostil al Estado, y afín a los requerimientos del indivi­
dualismo y liberalismo económicos. El notable historiador argentino Tulio 
Halperin Donghi definió al programa alberdiano, a partir de estos aspectos, 
como un modelo de "autoritarismo progresista': una "mezcla de rigor polí­
tico y activismo económico': 2 .1 

Aprobada en 1853, la Constitución fue ratificada por Buenos Aires ( que 
se había alejado de la Confederación Nacional antes de la sanción del 
documento) recién en 1860, luego de varios conflictos armados que ter­
minarou con una importante victoria porteña, en Pavón, sobre las fuerzas 
de Urquiza. La Constitución sufrió entonces una modesta reforma, y se 
hizo posible, por primera vez, una elección nacional destinada a nombrar 
al presidente de la República Argentina. El funcionario designado fue el 
abogado porteño Bartolomé Mitre. Mitre inauguró entonces un período 
de nuevas reformas de orientación liberal, que incluyó una profunda reor­
ganización en la estructura jurídica del país, diseñada por un notable equipo 
que encabezó Dalmacio Vélez Sarsficd. Las siguientes administraciones de 
Domingo Sarmiento, Nicolás Avellaneda y Julio Argentino Roca, termina­
rían de dar forma a un período marcado todavía por los conflictos internos, 
pero también por la estabilidad política, la prosperidad económica y el 
reformismo, que, por supuesto, solo tuvo a una pequeña porción de po­
blación del país como su principal beneficiaria. 

22 La discusión entre los dos grupos se prolongó luego en otros artículos, tales 
como el art. 19, sobre los alcances de la privacidad (Sarnpay. 1973a). o el art. 32, 

que exigía la condición de ser católico como necesaria para el ejercicio de la 
Presidencia <le la República, y la "conversión" de los indios al catolicismo, que 
sería promovida por el mismo Estado. 

23 A diferencia del ejemplo de Luis Napoleón, que en parte parecía inspirarlo, 
Alberdi se resistía a tomar en cuenta las preocupaciones sociales de aquel 
(y que aparecían al menos sugeridas en los trabajos de su rival intelectual 
Domingo Sarmiento), surgidas a partir de las revoluciones democráticas 
de 1848. En palabras de Halperin: "Alherdi permanecerá sordo a los motivos 
'&ocia les' que estarán presentes en 1- •• ] Luis Napoleón. Para este, en efecto, 
el bienestar que el avance de la economía hace posible no sólo está destinado 
a compensar las limitaciones impuestas .i la libertad política, sino también a 
atenuar las tensiones sociales dramáticamente reveladas en 1848" (Halperin 
Donghi, 1980: XXXI). 
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Bmsil. El súbito y tardío pasaje' Jel Imperio a la República,' producido en 
1889, resulta ría seguido por varios años de ines tabilidad e ince rteza política. 
Los grupos e intereses más importantes y act ivos en aquellos años eran 
diversos, y mostraban dificultades parn acordar una salida satisfactoria para 

todos. Entre lo~ p rincipales protagonistas i:le aquel m ovimi<!nto de cambio 
se encon traban, por un lado, los g ra ndes propietarios que dominaban las 
principales provincias del país-los intereses cafeteros, en particular-y una 
clase dirigente vinculada a ellos, que incl uía t:mto a fuerzas libe rales como 
republicanas ( inspiradas, filosófican1ente, e n el positiv ism o por entonces 
t'n ascenso). Por o tro lado, se encontraba el ejército, de enorme peso en­
tonces. y qul' incluía, ante todo, a los"héroes" ck la guerra contra Paraguay 

(entre los que se encontraba Deodoro Fonseca, quien ocuparía en ese 

tiempo la máxima posición ejecutiva).'·' 
En todo caso, es importante advertir que mientras los primeros sectores 

mencionados defendían u na nueva organización de tipo federalist.i , e1paz 

de dejar e n manos de las provincias un mayor poder de decisión, los m i­
lita res, en general, se mostraban en contra de to da decisión que p..is iera en 

riesgo la unidad nacional, ,1 la vez. que Cavurecían posiciones antil iberales, 
y la constitució n de un Poder Ejecutivo fuerte; s i no, incluso, una dictadura 

( Fausto, 2006: 246). 

La salida del régimen imperial se debió, fin:dmente, a un golpe mil ita r 

que. e n 1889, puso fin a décadas de gobie rno m o nárquic0. El golpe fue 
encabez.ado por el mariscal Deodoro, y encontró pronto respaldo t:intu 
en el ejérci to como en la cada vez 111,b poderos.i burguesía ..:aCetera, que 

resultaría cla ramen te favorecida por el cambio d e régimen. El cambio 
político, pur lo demás, era consistente con un profundo cambio que venía 

a darse t:n la o rgan izació n económica: 13rasil cc:s taba cambiando, a fines de 
siglo, las bases de su econom ía que, de esrar dominada por la exportación 

del algodón y el azúcar, pasaba a estar dominada por l.1 exportación del 

café ( Halperin Donghi, 2007: 273). Este giro tendría repercusiones enor­
mes: por un lado, implicaba un cambio extraordinario en la geografía del 
poder. cuyo eje central pasaba desde el nordeste (en donde predominaban 

.:1 a lgodón y el azúcar), a l centro-sur, con Sa n Pablo y Minas Gerais -el 

gran cen t ro cafetero- corno principal apoyo. El cambio político y econó­
mico también estaba destinado a gene rar un impacto notable ,1 nivel so-

14 El ejército, si n t'mbargo, tampurn aparecía como una fuerza homogénl'a, 
ya que en .su seno se encontraba t;.H nbién. y por lo n1cnus, otra focLi6n de peso. 
vi nculada con d positivismo y los principios Jd "on.kn y progreso" que luego 
- y hasw hu:,- t¡ucdarían g rabados l'll la bandna 11aciunal. 

; ¡ 1, f 
1 , .) 
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_ _cial, d_a1_g_ g__ue aquellas variaciones facilitaron que se pusiera fin a la ex­
plotación de la mano de obra esclava en la economía agrícola tradiciona\!5 

Muy tardíamente, e n los últimos años del Imperio, Brasil se desprendía 
del legado de una institución aberrante; un hecho que, por lo demás, 
terminó por romper el vínculo entre los grandes hacendados y la ad.mi­

nistración imperial. 
Si bien acontecimientos como los anteriores contribuyeron a una caída 

rio estrepitosa del régimen imperial, lo c ie rto es que no ayudaron a asegu­
rar una transición o rdenada. Más bien lo contrario. El resultado fue que 
hacia el fin de esta primera etapa, encabezada por el mariscal Deodoro, el 
gobierno comenzó a adoptar _!111 per61 más propio de una dictadura. Frente 
a tal circunstancia, muchos sectores del gobierno, preocupados por los 
rasgos cada vez más autoritarios que iba adoptando el nuevo régimen, 
comenzaron a ver en el dictado de una Constitució n una salida posible, 
capaz de dotar de una base nd.s sólida_ a la ansiada República liberal. 

Fue así que el gob ierno provisorio encargó a una comisión de cinco 
miembros - la "Comisión de los Cinco"-, la redacción de un proyecto de 
Constitución. La Comisión preparó entonces tres proyectos, que podemos 
resumir 111U)' brevemente. El primero, el proyecto Werneck-Pestana, esta­
bleci;i la elección indirecta de presidente y vicepresidente, aceptaba la in­
tervención federal, pro ponía el traslado de la capital, y mostraba una muy 
moderada apertura federalista. El segundo, el proyecto Américo Brasiliense, 
insistía en la elección indirecta de presidente y vicepresidente (aunque a 
partir de una mecánica diferente a la que presentaba el proyecto V\lerneck­
Pestana), emulaba al anterior, también, en materia de in tervención federal, 
)' proponía una revisión en cuanto a los límites de los estados. Finalmente, 
el proyecto Magalbaes Castro organizaba la elección del presidente y v ice 
a partir de las Cámaras Municipales, proponía -como los anteriores- el 
traslado de la capi tal, afirmaba como el primero el principio de la inter­
vención federal, y prohibía expresamente los contratos y condiciones in­
compatibles co n la libertad, la independen cia y la naturaleza humana 
(Arinos ele 1\1elo, 1967'. 126-127). Presentadas estas tres propuestas, la Co­
misión se enca rgó de compararlas y resumirlas en una, que fue luego en­
tregada al gobierno p rovis ional. En dicha tarea de compatibilización ju­
garía un papel decisivo el influyente jurista -y entonces ministro de 

Hacienda- Rui Barbosa. 

25 Los empresarios cafereros tendieron a reemplazar a los esclavos por inmigra,Hes 
europtcos y por la creciente mano de obra local, desempleada. 



78 1 LA SALA DE MAQUINAS DE LA CONSTITUCIÓN 

Lo que resultó de aquella comisión de estudios, y que se convertiría en 
la Constitución de 1891 -la nueva Constitución, republicana, del país- es 
una buena muestra de la confluencia de ideas que se dio detrás de la misma. 
Con ella, después de mucho tiempo,- se dejaba atrás la influencia francesa 
(e inglesa) que había marcado al Imperio en materia institucional, para 
pasar a abrazar un modelo diferente, más en línea con el constituciona­
lismo de los Estados Unidos:26 ahora, la Constitución tendría .~9tn9 rasgos 
distintivos el presidencialismo, el federalismo, el tcoritrol judiciaCy una 
declaración de derechos. Se pasó así de la estructura de organización cua­
tripartita, que tenía en su centro al Poder Moderador, a otra de carácter 
tripartito, más clásica e inspirada en Montesquieu (Da Silva, 2010: 79 ). La 
Constitución aprobada entonces -que consagró al país como "república 
federativa con máxima descentralización administrativa" ( Calmón, 1958: 

313)- se destacó por el modo en que conjugó iniciativas liberales y con­
servadoras. ~- / 

Entre las primeras, la Constituci~~ s~ disting!-1!ª por prohibir la retroac­
tividad de las leyes, y por/expandir la lista de derechos, en generatr7 por 
separar a la Iglesia del Estado, por desautorizar los impuestos al tránsito 
interestatal, por su relativa apertura al federalismo (que muchos conside­
raron, entonces, exagerado), 28 por sus iniciativas en materia de instrucción 

. pública, por la asignación de funciones de control constitucional al Su-
premo Tribunal Federal, por organizar el mecanismo de impeachment y 
definir los crímenes de responsabilidad del presidente de la República, o .r 

por impedir las reformas constitucionales que pudieran afectar el carácter 
republicano y federal del país (Fausto, 2006). 

Entre las iniciativas más conservadoras, encontramos el acento puesto 
en la herramienta de la intervención federal, la regulación del estado de 

26 Se trataba, según algunos, del "texto de la Constitución norteamericana 
completado con algunas disposiciones de las Constituciones de la Argentina 
y de Suiza" (Amaro Cavalcanti, citado en Da Silva, 2010: 79). 

27 Aunque la Constitución amplió los derechos políticos, no los extendió al pueblo 
analfabeto, a las mujeres o a los extremadamente pobres. Esas decisiones fueron 
duramente criticadas por el asi llamado "Apostolado Positivista': que 
consideraba que no había buenas razones para dejar a tanta gente privada de su 
derecho al voto (Rodrigues, 1965: 155-156). 

28 Diferenciando el federalismo brasileño del norteamericano, algunos hablaron, 
entonces, del "centripetismo" que se daba en los Estados Unidos, con estados que 
"separados, buscaban la unión, integrándose", con el "centrifuguismo" que 
parecía caracterizar al Brasil, con provincias agrupadas, que pretendían, 
finalmente, diferenciarse r separarse, unas de otras, para ganar autonomía 
(Mendes et al., 2008: 164). 
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sitio y, sobre todo, la organización de un sistema fuertemente presidencia­
lista.29 Contra aquel ideal parlamentarista, el sistema presidencialista creado 
mantuvo en manos del Ejecutivo el derecho de nombrar y remover libre­
mente a los ministros, lo que puso el documento brasileño en línea con la 
mayor parte de los otros sistemas presidencialistas latinoamericanos: todos 
ellos reservaron más poderes al presidente de lo que lo hizo la Constitución 
presidencialista de los Estados Unidos. 

Sujeto a intensos vaivenes políticos, el nuevo ordenamiento institucio­
nal debió amoldarse, en la práctica, a las dramáticas exigencias que se le 
impusieron entonces desde el poder..lº En todo caso, y para nuestros pro­
pósitos, interesa destacar el modo en que la realidad política resistía los 
rasgos más liberales del texto, insistiendo en cambio con iniciativas des­
tinadas a afirmar el poder concentrado en el Ejecutivo (se hablaba del 
nuevo Ejecutivo como de un "rey sin trono" o un "monarca sin corona") 
y las minorías dominantes a nivel local. Finalmente, y como sostuviera A. 

Wolkmer, quedaba en evidencia el "carácter liberal-conservador del cons­
titucionalismo brasileño" (un constitucionalismo que, en su opinión, "si­
gue siendo, hasta el día de hoy, el continuo producto de una conciliación­
compromiso entre el autoritarismo social modernizante y el liberalismo 
burgués conservador", Wolkmer, 1989: 35). 

Chile. En el caso de Chile, no nos encontramos con la redacción de una 
Constitución liberal-conservadora, sino con un proceso de paulatina "li­
beralización" de una Constitución (la de 1833) y una práctica constitucio­
nal fuertemente conservadoras. Este proceso de lento "deshielo" conserva­
dor fue paralelo a la mayor influencia ganada por una nueva generación 
de liberales (la Generación del 42). Aparecen, entonces, los primeros tra­
bajos críticos importantes, desde el liberalismo, sobre la Constitución con­
servadorn. En 1858, José Victorino Lastarria escribe La Constitución PoUticn 

de la República de Chile comentada (Oyarzún, 1953; Lastarria 1906, 1944). 

29 A pe5ar de ello, hubo voces (como las de Rosa e Silva y Nilo Pecanha) que se 
alzaron a favor de un sistema parlamentario, asumiendo que un "gobierno libre" 
debía incluir siempre la posibilidad de responsabilizar e interpelar a los 
ministros (Arinos de Melo, 1967). 

30 Brasil debió enfrentar por entonces grnves situaciones políticas: el cierre 
del Congreso y la amenaza de una dictadura en manos del mariscal Deodoro; 
la guerra civil que siguió a la renuncia de aquel a l,t Presidencia y su reemplazo 
por Floriano Peixoto (el "consoliclador de la Repúolica"); y el dominio 
oligárquico de los gobernadores (y el fenómeno del "coronelismo"), vigente 
desde la llegada n la Presidencia de Prudente de Morais. 
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En la misma época aparece otro trabaju crítico extraordinario, redactado 

por e.l joven Carrasco Albano, el Comentario sobre la Constitución Polírica 
de 1833 . Poco después aparece un proyecto d e reforma constitucional µre­
sentado por Melchor de Santiago Concha, dirigido fu ndamentalm ente a 

restringir los poderes cid presidente, re formar el Sen ado y consagrar la 
tolerancia rdigiosa. Nace entonces también el refo rmista Club de la Reforma, 
q ue reúne a algunos d e los p rincipales dirigentes de la época, incluyendo 
al p ropio Lastarria, Manuel Matla, y Domingo Arteaga, entre otros. 

Dentro d e este proceso de cambios. el año 1857 - c uando nacen los p r in­

cipales partidos de C hile- resulta clave. C uriosam e nte, el hecho detonante 
de la "explosió n política" producida Jicho año fue una c ues tión rdativa­
n1L·nLc menor: la resistencia dc u11 saüist,ín a cumplir con las normas é'S· 

tablccidas por el patronato (Scully, 1992). Sin embargo, dicho episodio 
pondrí,1 a k1 luz la disconformidad gene ral con el autoritarismo con el q ue 

se manejaba la admi nistración de Montt.·" 
Notablemente, el partido conser vad o r, que nació en dicho año en defensa 

de los intereses d e la Iglesia , se parecía mucho en sus d emandas al pan ido 
liberal: ambos eran partidos antiau toritarios q ue, desde la opusiciún, b re­
gaban por la adopción de inmediatas reformas políticas (destinadas a li­
m itar el poder) , y defendían una polí tica económica absolutamente d e 
''dejar hacer". Los <los partidos, adem{1s, insistían en que el gobierno dictara 

una amplia amnis tía a favo r d e quienes habían participad o en la guerra 
c ivil d e 1851, y rechazaba n la c rndidatura de Antonio Varas como candidato 
del oficialismo en las próximas e leccio nes y, así, seguro presidente d e C hile. 

Los liberales fueron m omentáneamente más lejos, y comenzaron a pro­
pon er la instalació n d e una Asamblea Constituyen te, que tendría por ob­
jeto democratizar el s istema instituc ional. El programa liberal incluía , por 

entonces, la expansió n del su fragio, la p rohibició n d e la reelecció n presi­

dencial , y una mayor libertad de prensa. Para apoyar d ichos reclamos, los 

liberales comenzaron a publicar un IJerió dico -La Asamblea Cu11stiwyem e­

editado, entonces, por Benjamín Vicuña l'vlackennaY 

3 1 Algunos notables liberales argentinos en el exi lio, como Domingo Sarmiento, 
apoyaron con frrvor al gobierno d~ Montt. Sarmiento decía, al respecto, 
que Montt aseguraba "tranquilidad pública, autoridad, buena fe y una 
administración eficiente". Esto es, rodas las "garantías de paz" que necesitaba 
el "capital brit.ín ico" para decidirse a invertir en el país (Collier y Sater, 
1996: 162 ) . 

32 Véase al respecto, por ejemplo, Donoso ( 1977). L1 tensión social imperante 
estalló entonces en una guerra civil, en enero de 1859. Las fuerzas rebeldes 
ocuparon diversos puntos del país y lograron algunas victorias notables (como 
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Decididos a enfrentar al gobierno en su creciente autoritarismo, libera­
les y conservadores decidieron aunar fuerzas en lo que se Llamaría la Fusión. 
De este modo, consiguieron su primera victoria política cuando el precan­
didato oficialista, Varas, se retiró de la inminente contienda electoral, siendo 
reemplazado por José Joaquín Pérez, una figura que, al menos, no e ra 
rechazada por ninguna de las dos fuerzas opositoras. En 1861, ya en el 
gobi.erno, Pérez quiso conciliar en el poder a todas las principales fuerzas 
políticas (los nacionalistas o "montt-varistas", los conservadores, }' los li­
berales). Fracasado el intento, sin embargo, su gabinete quedó compuesto 
por integrantes de la Fusión liberal-conservadora. De este modo, y después 
de décadas, el liberalismo volvía a incluir a sus miembros entre las filas del 
gobierno.33 Lo más imµortante para el liberalismo, de todas formas, fue 
que Pérez cambió el gobierno represivo de Monn por otro más to lerante 
con la oposición y la prensa; que se mantuvo en el poder sin declarar el 
estado de sitio, y que dictó la ley de amnistía que durante años había exi­
gido la oposición. Además, su gobierno favoreció una reforma consti tu­
cional que puso fin a la reelección µresidencia. 

La discusión parlamentaria, en 1865, del art. 5 de la Constitución chilena 
(que declaraba que la religión de Chile era la católica, con exclusión del 
ejercicio público de todas las demás), se constituyó en otro de los grandes 
avances logrados por el liberalismo en esta segunda mitad del siglo. Por 
primera vez se discutía públicamente, y a fondo, acerca de los poderes 
efectivos de la Iglesia. El debate en cuestión no terminó, como algunos 
esperaban, con una enmienda constitucional, sino con una "ley interpre­
tativa" del artículo, que abrió el camino para la tolerancia religiosa (per­
mitiendo el ejercicio y la enseñanza -privada- de otros cultos) . 

Desde entonces, se sucederían numerosas disposiciones destinadas a 
fijar nuevos límites a las décadas de predominio conse rvador: el fin, en 
1871, de la reelección presidencial inmediata, cambios en cuanto al quórum 
necesario para el funcionamiento de las Cámaras legislativas, en i873; nue­
vos derechos constitucionales, incluyendo el de asociación y de reunión 
pacífica en lugar público sin permiso previo; elección directa de los sena­
dores en 1874, cambios en el procedimiento de reforma constitucional en 
1882, reemplazo del voto cen sitario (que exigía una determinada renta a 
los votantes) por el voto universal masculino de los que supieran leer y 

en Copiapó). A pesar de tales victorias: Ia nueva guerra civil terminaría con el 
t riunfo militar de las fuerzas favorables al gobierno. 

33 Entre tales figuras se encuentra la de Victorino Lastarria, un liberal no ortodoxo, 
que ocupó, por muy poco tiempo, la cartera de Finanzas. 
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escribir, en 1888; cambios en la forma de convocatoria a las sesiones ex­
traordinarias en 1891 y cambios en las formas del veto presidencial, en 1893. 

Colombia. Para comprender mejor ·el proceso que concluyó con la más 
bien conservadora Constitución colombiana de 1886, es importante poner 
atención, primero, en el período radicalmente liberal que precedió a su 
promulgación. La Constitución de 1863 (sucesora de otras dos Constitu­
ciones claramente liberales, como las de 1853 y 1858), fue dictada durante 
el gobierno liderado por el general Mosquera. Mosquera había llegado al 
poder luego de una sangrienta disputa librada en nombre del federalismo. 
imponiéndose frente al presidente Ospina, de orientación clerical y cen­
tralista. Desde su inicio, el nuevo gobierno se distinguió por su federalismo 
y por el radicalismo anticlerical de sus decisiones. En cuanto a la cuestión 
religiosa, Mosquera ordenó cerrar todos los monasterios y conventos, pro­
hibió a los religiosos ejercer funcionb públicas sin previo consentimiento 
del gobierno, desterró a los jesuitas y confiscó sus bienes. En relación con 
la principal de sus inclinaciones -el federalismo-- corresponde llamar la 
atención, ante todo, sobre un documento constitucional provisional, fir­
mado en 1861 por los líderes de los diferentes estados, y destinado a servir 
como "Pacto de Unión" entre las provincias hasta el dictado de un docu­
mento definitivo. Este documento llevó al localismo hasta extremos nunca 
alcanzados dentro de la historia colombiana. 

Al poco tiempo, Mosquera convocó a una Convención Constitucional, 
en Río Negro, encargada de dictar la nueva y definitiva Constitución. Du­
rante los debates se distinguieron claramente tres facciones, y una ausen­
cia. La primera facción representaba los intereses del militarismo y así, de 
Mosquera; una segunda, a los liberales-radicales; y una tercera, más mo­
derada, venía a mediar entre las anteriores (Rivadeneira Vargas, 1978). El 
conservadurismo, mientras tanto, representaba la notoria fuerza ausente. 
Gracias, sobre todo, a la virtual ausencia de los conservadores, la Consti­
tución de 1863 se convirtió en el punto más alto de la consolidación del 
ideario liberal.34 A través de la nueva Constitución, se buscó socavar las 
bases del poder conservador debilitando así la autoridad del Poder Ejecu­
tivo y del gobierno nacional, y la influencia de la Iglesia Católica. Según 

34 En la Convención participaron, entre otros, siete presidentes de la República, 
como Tomás Mosquera, Rafael Núñez, Santos Gutiérrez, Aquileo Parra, y 
también José Hilario López, Salvador Camacho Roldáa, y Justo Arosamena. No 
estuvieron presentes, en cambio, figuras de la talla de Murillo Toro o Miguel 
$amper {Park, 1985: 38). 
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Ramón Correa, la fórmula que impuso esta Constitución pareció ser "el 
individuo contra el Estado (realizando así la utopía spenceriana) y los Esta­
dos contra la Nación" (Correa, 1937: 295, énfasis en el original). 

Aunque la Constitución tuvo vigencia efectiva hasta 1886, y marcó buena 
parte de la estructura constitucional colombiana, muchos de los liberales 
que participaron en su redacción consideraron que la misma había ido 
demasiado lejos, especialmente en cuanto al modo en que limitaba los po­
deres el Ejecutivo, y el grado de autonomía que concedía a las partes in­
tegrantes del Estado federal (Park, 1985: 46). 

En 1886, la intensificación de los enfrentamientos intra e interestadua­
les y las dificultades económicas del país trajeron el fin de la era liberal. 
Rafael Núñez, un intelectual con pasado liberal, encabezó entonces un 
gobierno de "restauración" destinado a terminar con los extremos atribui­
dos al período liberal anterior. La obra jurídica culminante del período 
fue la Constitución de 1886, inspirada por los documentos de 1830 y, espe­
cialmente, por el de 1843 ( que redactara José Eusebio Caro, padre de Migue] 
Antonio Caro, figura decisiva en la redacción del nuevo documento).-'~ 

La nueva Constitución fue escrita por una pequeña y selecta comisión 
de juristas, que incluía a uno de los más prominentes teóricos conserva­
dores de su tiempo, llamado Miguel Antonio Caro, y también a uno de los 
más notorios pensadores liberales del siglo, llamado José María Samper. 
Al mismo tiempo, la comisión excluyó a todos los representantes de la 
coalición liberal-radical que había gobernado el país durante años. El con­
servadurismo de la Constitución fue sorprendente y, sin dudas, estuvo 
relacionado con el período previo de ultrafcderalismo. -'6 

35 Se desecharon en ese entonces otros dos proyectos constitucionales, uno 
redactado por José María Samper, y otro escrito por el conservador Sergio 
Arboleda. 

36 En todo caso, lo que parece cierto es que el fin de siglo inauguró un tiempo de 
virtual superposición entre el pensamiento liberal y el conservador. El 
historiador Gerardo Molina analizó la larga historia de vínculos existente entre 
ambos partidos, y en tal sentido sostuvo, en alguna oportunidad, que en 
Colomhia "se ha llamado partido liberal" a lo que no es sino "una variación efe la 
escue!a conservadora" (Molina, 1987: 158). Dando cuenta del pensamiento de 
Manuel Madiedo, Molina sintetiza esta historia de fosión implícita: "El partido 
conservador reconoció una religión dominante, hasta 184.3. El partido liberal 
hizo lo mismo hasta 1832. El partido conservador consagró las facultades 
extraordinarias del Ejecutivo en la Constitución de 1821. Igual cosa hizo el 
liberalismo en la Constitución de 1832. El conservatismo hizo una dictadura 
contra d ordf"r> legal en 1828. El partido lil,eral, en 1830, oprimió al Congreso. El 
partido rnnservador conspiró en 183] y 1834 contra la legalidad. El partido liberal 
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Su cuntenidu a parecía cumo una react iú n d irecta frente al liberalismo, 
federal ism o y anticlcr icalisnw Jel pe ríod o a n ter ior. Se redac tó e nto nces 

u n docum ento centra lista (cons.igrando un sis tema u nitar io, con pocas 
facultades delegadas a bs aJmin istraciones locales). con un Poder Ejecu tivo 
muy fuerte, 17 una escueta declaració n de derc::chos·1g limitados a derechos 

pol íticos y. junto co n ello, la atirmaciún, n uevamente, de la religión ca tólica 
como ..:ulto o ticial (Ba rrero, 20 11).J-J 

En el Mensaje riel Presidente ele la lfrp1íl1/iw ni Cv11sejo ele Delegaáos, al 

rcw1irsc c11 11 de 11ovit!111úrc ,le 1885 para fur111ar la ,wevn Cvnstitució11 , Ra­
fael N t.'11-tez pu~o ,t la misma en ..:ont<::xto, compar:índola con los modelos 
anteriores, de los q u<' cst,1 11<:..:e~ariamt·1Ht· Jebia di ferenciarse. Como quc­

d.in a claro de Luda esa h istoria , .1 Nú,i<'z k p reoi:upaba parricularmc;llt' el 
pt:ríodu inaugurado en 1::!53. L>.:cía enton..:es, 

La hisLOria de n uestra~ C t>ns1i1ucione~ y ck los resuliaJus µrodu..:idu~ 
µur ellas desde el µunto de vista del supremo interés de l,1 :,az, es elo­
cue nte y deci~iva. La Constitución de t8_u era central}' sobria .:11 de-

St.: .tizo ú1ntr:..\ ~!).! n11::-.11m kg,.d1d.ld Jc:,dt.· 12-SJ!J .J 1842. El i:onScl'\'.1duri.snhJ 

,011,piró ..:ontra d gub1,•rnu leal en,~,,. FI libcr.ili,1110 hizo lo propio cn111 r.1 d 
gobierno legal en 1854 1 por eso plh.'J<" Jecir,c qu,,! Núñcz si<·mpr" contó como 
plataforma Je trabajo con un par1iJo en ,JUC' hubkra liberales y con,ervadur.,," 
(Molin.1, 19¡;7: 1,9). 

:,7 En t.il s.:ntido, los an,. 70 y u, rcc,1.1blcci.;nJ11 la c,1pac1dad dd Ejecutivo p.ira 
asumir facuh,H.Jcs extr.10rdinarias. De allí que d constitucionalista Rafael Rocha 
Gutiérrez, aliado de 1'Vluri llo To ro, en una lúcid~ crític:i a esta Constitución, 
escribiera que esta cr<•aba " un poder unipersonal, d poder supntmo", el 
pn.·sidl.'llll!, qw.: ··no puede :,t:r ju1.gadu pur ::,,u~ ~11..:to!> ufo.:iJl:..0!> ni l

1t'puL'sto. E::-. 
irresponsable com o un rey,)' solo ha faltado ungirlo con d óleo san10 y hacer su 
persona sagradJ" (Rcstrepo Piedrnhita , wos: 375). Cabe dest.tear, además, que la 
Cons1 i1udó n volvió ,1 org,111izar la dccci011 indirecta d.: alguno, de los ,:argos 
públicos m;I, importantcs (pre,idl!nte y vicl'. ,cnadon:s), a la W'l. qul' reinstaló l,ts 
a.Itas .:xigl'ncias 1.'COnómil'as µara pud<·1 :ic.:t·tkr a dct<'rminados cargos público:,. 

38 Entre utras disp0sici1>1ll'S, la nut·\a Cuns1itt11:i0n abo lió la ilimitada lib,_·rtad dl' 
.::xpresíón prl)µia dd 11.'Xlu .1n1crior, y ti_iú la rc,pon,abil idad de quienes 
µuhlkaban sus idea, en c.1so de <tll<! en ,u, nows injuriaran el honor de a lgukn 
o a)'udaran a dist u rba r el ord,' n ,oci;.11 y In paz públ ica (arl. 42). S.: abolió 
tan1bién d J~rt>('.ho a pu!)l't,.'r ann;,t!:t Jt.· gul.'rra . 

. 19 La Cons1ituciú11 rechazó ludas las disposkione, antidcrkalcs di.' la Co11sti1uc ión 
de 1863, y cxigió a to das las auwridadl.'> d rcspeto de la misma como ··eit'mcnto 
l'Scncial del ord,·11 suci;1)" i arl. 3¡;¡_ El culto católico no era obligat0rio, perr, d 
Estado asumía la prnt<·c,ion dt' l., Iglesia C.nolica, sus propiedades,)' serviciús. 
La "educación públicil" -se ótabl ... cía lambii:n- d l'bia ser organizada y tlirigida 
de acuerdo con la rdigión (.!lólica (a, l. 4t ). 
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da raciones de supuestas garantías indiv iduales; y el orden público fue 
conservado, bajo su influencia, duran te ocho años con secutivos. La d e 
1843 fue más central todavía, y d u rante sus diez años de vigenc ia hubo 
paz mucho más efectiva que en el período constitucio n al precedente 
[ ... ]. La d e 1853 -llamada centro-federal- abrió camino a la rebelión 

en el año siguiente. La de 1858 - netam ente federal- preparó y fac ilitó 
evidentemente la desastrosa re belió n de 1860 [ ... J. En el funesto anhelo 
de desorganización que se apoderó de n uest ros espíri1us, avan zamos 
hasta dividi r lo que es necesariamente indivisible; y adem:ís de la fron ­
tera exter ior, creámonos nueve fronteras internas, con nueve Códigos 
especiales, nueve costosas jerarquías burocráticas, nueve ejércitos, nuevo: 
agi tacio nes d e todo género casi in termite ntes [ ... J. Después de la Cons­
titución d e 1863 [ ... ] los trastornos del o rden se volvieron norma les, 
como es notorio (Antecedentes, 1983: 37). 

La nueva Constitución, agregaba, llegaba para "reemplazar la anarquía por 
el orden" (ibid.: 40).·1" lnmediatamente dejaba en claro las bases runda­
mentales que deberían guiar al tex to de 1886. Decía: "En lugar de un su­
fragio vertiginoso y fra udulento, deberá establecerse la elección rellexiv,1 
y auténtica; y llamán dose, en fin, en auxil io de la c ul tu ra social, los senti­
mientos re ligiosos, el sis tema de educación deber,í tener po r principio 
primero la divina e nseñanza cristiana, por ser ella el a/111a 111ater de la c i­
vilización del mundo" (ibid.). 

México. En momentos en que se empezaba a Jiscu tir la nueva Constitución 
mexicana, luego de la revolución de Ayuda (dir igida contra el autoritarismo 
impuesto por el general Santa A nna), el presidente de la Nación era lgna­
cio Como nfort. Corno nfort era un político de inclin aciones conservadoras, 

40 En similares términos, deda Samper: "De este o rd"n de instituciones se 
o riginaron nccesa ria111en1e, de un lado, la anarqub, )' del otro, la arbitrariedad: 
la anarquía, porque d desorden podía ampararse con la letra y el espíritu de la 
Constitución para se1iorearse del país, rechazando toda intervención del 
Gobierno g"ncral; )' la a rbit rariedad, porque <!Sic Gobi<:mo Sl' veia obligado a 
i111erw nir y hacer uso de la fuerza, a tropellando la Constitución, so pena 1 ... j 
de dejarse derrocar, o de consem ir en d derrocamiento de los gobiernos de los 
Estados, o de tolerar que las insurrecciones se volviesen crónicas y la sociedad 
se vies" presa de una incurable anarquía 1 ... ]. Los Constituyen les d e 1886, que 
venían a funciona r a raíz de una dcsas1rosa rebelión, Je cuyo desenlace n:suhó, 
de hecho, la cad ucidad de la Constitución de 1863, reconocieron la enormidad 
e intensidad de los males sufridos durante más de veinte años, y quisieron 
remediarlos con firmeza" (Sam per, 1951: 305,308). 
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pero también una figura que supo hacer equilibrio entre las distintas fuer­
zas que disputaban el poder. Con el apoyo del ejército y la Iglesia, y gracias 
a su amistad con el líder de la rebelión antisantanista, Juan ÁJvarez, Co­
monfort representó un muro de contención ante las presiones de los gru­
pos liberales más radicales. Estos grupos bregaban entonces por desarrollar 
un plan de reformas profundo, orientado a eliminar las causas del atraso 
de México que identificaban, justamente, en el poder de las jerarquías 
militar y eclesiástica. 

Poco después de llegar al poder, Comonfort convocó a una Conven­
ción Constituyente que estuvo a cargo de redactar una nueva Consti­
tución. La Convención estuvo integrada por una mayoría de liberales 
moderados, aunque varios liberales "puros" ocuparon entonces algunos 
puestos clave: Ponciano Arriaga presidió las sesiones de la Convención; los 
diputados Zarco y Olvera fueron secretarios de la misma, y en la decisiva 
Comisión de la Constitución tuvieron su lugar Arriaga, Melchor Ocampo, 
Olvera o José María Mata (Scholes, 1967). Para Emilio Rabasa, la compo­
sición de la Convención resulta una prueba más de la supremacía de los 
sectores moderados en el levantamiento de Ayutla.41 

Mientras tanto, los conservadores que integraron la Convención -entre 
ellos, los convencionales Degollado, García Granados y Arizcorreta- habían 
procurado que el Congreso Constituyente simplemente repusiera la Cons­
titución de 1824. Aquella mantenía aún un cierto prestigio, y prometía 
menos riesgos que la reforma que se esperaba. La petición conservadora 
fue derrotada, sin embargo, por el ajustado margen de cincuenta y cuatro 
votos contra cincuenta y uno.42 

Finalmente, la Comisión de Constitución presentó su proyecto a la Con­
vención tempranamente, en junio de 1856, y en febrero de 1857 el Congreso 
de la Nación y el mismo presidente Comonfort juraron obediencia a ella. 
El texto final introdujo algunas novedades importantes, por ejemplo, al 
darle rango constitucional a la "Ley Juárez" de 1855, y a la "Ley Lerdo" de 
1856, que habían estado dirigidas a poner límites a los poderes extraordi­
narios de la Iglesia y el ejército ( entre otras medidas, la primera ley limitaba 
los fueros militar y eclesiástico, y la segunda obligaba a la Iglesia a vender 

41 La Comisión de Constitución, en particular, se caracterizaría por la presencia 
de una mayoría de moderados (Carrillo Prieto, 2003: 277-278). 

42 Los liberales repudiaron aquellos argumentos sosteniendo que los mismos 
fundarían el retorno al régimen colonial que había durado más de trescientos 
años, y que la respetabilidad de una norma no implicaba su inmutabilidad 
(Rabasa, 1991: 144). 
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parte de sus propiedades). Además, ]a Constitución consagró una extensa 
lista de derechos individuales, incluyendo la libertad de pensamiento, 
prensa, asociación, tránsito, y enseñanza, el respeto al domicilio y los pa­
peles privados. Además, se consagró la abolición de la pena de muerte. 

De modo especial, la Constitución mostró su perfil de "transacción" en 
los dos principales debates que tuvieron lugar en la Constituyente, esto es, 
los referidos al establecimiento del juicio por jurados, y a la consagración 
de la tolerancia religiosa. En relación con el juicio por jurados, la iniciativa 
terminó siendo rechazada por la Convención a partir de una mayoría que 
consideraba que la población no se encontraba aún suficientemente pre­
parada para participar de tal práctica. Los convencionales Vallarta y Ariz­
correta resultaron entonces los principales críticos de su adopción, en un 
debate ríspido que concluyó con una votación de 42 en contra frente a 40 

a favor. En relación con el segundo reclamo -la tolerancia religiosa- los 
liberales no consiguieron consagrarla. Lo que los convencionales decidie­
ron entonces, dejando en claro el carácter transaccional del documento 
que suscribían, fue hacer silencio sobre la cuestión, y manifestando su pos­
tura, en todo c:iso, a través del no establecimiento de la intolerancia religiosa, 
y la no definición de la religión católica como religión oficial del Estado. 

En cuanto a la organización del poder, la Convención tomó algunas de­
cisiones también significativas. En relación con el Poder Ejecutivo, una me­
dida importante fue la de suprimir las facultades extraordinarias, a las que 
reemplazó por autorizaciones especiales al Ejecutivo para que, en casos muy 
específicos, se le permitiera la limitación de ciertas garantías individuales.43 

Cabe resaltar, finalmente, las enormes resistencias que encontraron en 
la Convención aquellas -pocas pero importantes- iniciativas destinadas 
a establecer sobre el gobierno obligaciones sociales. En todo caso, ambas 
cuestiones resultan de interés: la presencia de propuestas radicales dentro 
de la Convención, y el modo en que ellas fueron rechazadas. En tal sentido, 
cabe destacar que el liberal "puro" Ponciano Arriaga había propuesto 
modificaciones importantes sobre el sistema de propiedad privada exis­
tente, del mismo modo en que el convencional Castillo Velasco había su-

43 A los constituyentes les interesó reforzar la autoridad del Parlamento frente 
al gobierno. Dentro de las reformas que pensaron, al respecto, una fue la de 
suprimir la institución del Senado, lo que pareció representar una reacción 
de los liberales frente al Senado de tipo oligárquico establecido en 1843. Otra 
discusión destacada tuvo que ver con el uso de los mecanismos eleccionarios 
directos e lndircctos. De modo particular, muchos liberales se opusieron 
a la posibilidad de que el Ejecutivn fuera escogido de modo indirecto. 
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gerido la adopción de med idas agra rias, tendientes a dotar de propiedad 
a quienes ca recían d e ella. Las prin cipales críticas contra tales propues tas 
vinieron entonces de parte del convenc io nal \/alla rta, que IC)'Ó un discurso 

que si,nbo lizó la defensa del libe ralismo ei:onórnico. Sos tu vo Vallarta, 
enton ces: 

Desde q ue Quesnay procla111ó su célebre pri ncipio de "dejad hai:e r, 

dejad pasar", has ta que Smilh dejó probada la máxima económica de 
la "conc urrencia universal " 1- .. 1 ya no es lícito d udar de la soluc ió n 

de aq uellas cu..:s tio ne~. 1-- -1 toda protecciún a la indus tria sobre ine­
ficaz es fatal; que la ley no puede inga irse en la proc.lucción 1 ... j que 
t.:! solu interés indiviJual, en fin, .:s d que debe ..:rcar, dirigir)' prote­
ger toda especie de industria , purque súlo él tiene la ac tividad, vigi­
la nc ia y ti nu para que la producción de la riqueza no sea gra vosa 

(Zarco, 1957: 55-56 )_4
•1 

La Cons titució n fue jurada por d gobierno, aunque el descon tento con 
dla pa recía gcnl.'ral. Los liberales mode rados consideraban 4ue ·e había 
avanzado demasiado, los "puros" que nu se habí:i avanzado lu suficiente, 

y los g rupos corporativos - la Iglesia, el ejérci to- que la mayoría de las 
disposidones incorporac.las eran s implemente inaceptables. C:om o n fort 
pare ió inclinarse por la opinión de estos ú lt imos factores de poder. Y así, 

a pesar de haber j urado la Constitución y de haber aceptado las elecciones 
siguientes que lo reafirmaron en la Pr.:sidenc ia de la Nació n,•' Comonfort 
decidió dar u n golpe de Estado contra la misma. Con su decisión, Corno n­

fo n no solo dejó d e lado la Constitución , sino que adem::ís clausuró el 

Congreso y encarceló a a lgunos de sus opositores. La decisión se probaría 
trágica para su país, pero también , finalmente, para el p ropio Como nfo rt, 

quien al poco tiempo se v io obligado ¿¡ mismo a dejar el poder. 

44 Y agregaba: ··yo creu, senur, que la procla mación Jd princip io dc la libertad 
dd trabajo. llena nuestros Jcbercs ele le¡;islaJorcs constituyentes: no me hago 
la ilus ión de creer que eso basta para curar d 111,tl ele que con justicia, lo repito, 
se queja la Comisión ; pero opino que el elcsenvolvimiento de aquel principio, 
materia de una ley s,xu ncla ria , y formada conforme a las doctrinas en la c;encia, 
sení capaz d" libra r al tra bajo de las trabas que le oprimen y q ue cons•ituycn 
los abusos de los propietar ios" ( i/Jic/.: 56). 

45 Aunque el apoyo recibido por Comon fort, en ese entonces, fue muy amplio, 
los liberales radicales no lo votaron a él sino a LcrJu de Tejada, tamb ién 
candidato. 
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CONCLUSIÓN 

En las páginas anteriores examinamos las bases teóricas que hiciero n po­
sible la celebración de amplios acuerdos entre los dis tintos proyectos 
político-constitucionales que aparecie ron en la región. En particular, con ­
centramos nuestro estudio en el acuerdo liberal-conservador que, desde 
mediados del siglo XIX, comenzó a prima r e n todo el contine nte, y a 
moldear de ese m odo a las principales Constituciones que llegaron hasta 
el s iglo XX. Exploramos, entonces, los contenidos y conto rnos de estas 
influyentes Consti tucio nes "de fusión'; y también dimos cuenta de aquello 
que estas nuevas Constituciones dejaron fuera d e su s textos. Una vez que 
comprobamos esto último, resulta más fácil comprender el porqué de la 
sistemática orientación de las reformas constitucionales q ue em pezaron a 
sucederse en el nuevo siglo. En efecto, conforme verem os enseguida, todas 
ellas procuraron, pro ntamente, reinser ta r en la Constitución algunos de 
aquellos fundamentales compromisos de orientadón radical/republicana 
que las Consti tuciones "de fus ión" se habían empeñado en expulsar de la 
vida constituc ional de las nuevas sociedades independientes. 





3 
Las bases materiales 
de la Constitución 

JNTRODUCCIÓN: LA CONSTITUCIÓN EN llN CONTEXTO IGUALITARIO 

En este capítulo, concentraremos nuestra atención en ciertas discusiones 
tempranas acerca de las bases materiales de la Constitución; fundamen­
talmente, las condiciones socioeconómicas necesarias para el desarrollo 
del constitucionalismo. Es interesante señalar que -quizás a la inversa de 
lo que constituye nuestra realidad actual- los "padres fundadores" del 
constitucionalismo regional dedicaron mucho tiempo y energía a estas 
cuestiones, reflexionando no solo en tomo al texto de la Constitución ( qué 
incluir, qué cambiar), sino también acerca de las condiciones materiales 
necesarias para que esta prosperara.~Sin duda alguna, sintieron la necesi­
dad de embarcarse en estas discusiones a raíz de la pesada herencia impuesta 

. .por el pasado colonial. 
En lo que sigue, nos dedicaremos a explorar las distintas visiones sobre 

esta cuestión. Claraniente, la crítica al legado económico de la Colonia -un 
legado plagado de injusticias, que no habían sido resueltas sino en muchos 
casos agravadas por los gobiernos autoritarios posteriores a la indepen­
dencia- resultó muy extendida dentro de la clase dirigente americana. Pero, 
por supuesto, no todos sus miembros enfocaban sus críticas sobre los mis­
mos aspectos. Por un lado, algunos denunciaban la existencia de múltiples 
injusticias remanentes, que habían quedado ahora expuestas luego de dé­
cadas de gobiernos excluyentes y de alianzas políticas hechas de espaldas 

t Las razones que pudieran explicar este fenómeno no son autoevidentes. Quizás 
tenga que ver con el hecho de que se vefrtn a sí mismos como parte de un 
momento histórico fundacional, que requeria de una tal reflexión, o quizás se 
relacione con el hecho de que el conocimiento de la época no se hallaba tan 
fragmentado ni rspecializado como sucede hoy en día. 
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a las necesidades e intereses de los sccton:s más posrergados de I;_¡ sociedad. 

Por otro lacio, o tros dirigían en cambio la acusación d irig ida al Estado, que 

había s ido, según sus c ríticos, captur'"1do por unos pocos)' pues to, así tam­

bién, a l se rvicio de in tereses ¡)ar ti culares . 
El fundamento principal de la primera d e las reacciones citadas era, 

simplemente, la idea d e que la comun idad deb fa ordenarse de un modo 

111.ís iguali tario, por u n imperativo de justicia socia l. El es tado de cosas 

dom inante resu ltaba, e n tal sentido, dirt·ctarnent(.· injLtstilicado. Por el lo 

mismo, ciertos grupos políticos - e n particu lar grupos de proveniencia 

rad ical- se mostraron ansio,u, por ,1ctu,t r sobre !as bases materiales de la 

sociedad: la sociedad dd1ía refundarse, con l'I objeto de asegurar una vida 

constituc ional diferente, m ás respetuosa de los derechos d e los que estaban 

peor, y por e llo también 111:b exigente en re lación con los p r ivi legios de los 

que gllzaba una minorLi. Así, lo s g rul,us radicales asumiero n que una 

recreación tal de la sociedad requería una reconceplualización del derecho 

de propiedad . Como cli_iera el colu111b tano C,1111acho lloldán, e11 sus 1\l/e-

111orias, e l punto m.ís importan te de la "v ida n:publicana" era el de tenn i-

11ar con la gran p ropiedad (abriendo " la p uerta a !a p ropiedad 1- . . 1 de los 
paisanos" ) com o modll de impcd ir'' la creaciJn de una nueva fcudalid;id 

y 1-.. J la destrucción de la Repúbl ica" ( Ca macho Roldún, 1923: 2 9 3 ) . 

En pocos casos, com o e n México, la dirigencia po lítica llegó lan lejos en 

,;u crítica a las injusticias del sistema económico recibido (que dejaba en 

si Luació n ele indigencia a la mayoría de los mexicanos). D ichas c ríticas apa­

recieron a rticuladas, como pocas veces, durante los debates constituyentes 

de 1S57; una breve resef1a de estos debates puede sernos de ayuda a la hora 

de ilustrar la di versidad y riqueza de los a rg umentos en juego. Se sos tuvo, 

entonces, q ue había tierra para todos, y que por lo tanto no resultabJ acep­

table m antener la convivencia de la Constitu c ión con semejan tes niveles de 

injusticia (Castillo Velasco);' se c riticó la actitud de parte de la clase pudiente 

local, que en dicho co ntexto d e pobreza seguía acumulando tie rras (Arriaga);J 

se apeló a la caridad c ris tiana para sostener que n o podían negarse biene~ 

básicos, corno e l agua o la leña, a los que carecían de ta les elementos 

~ Decía Castillo Vdasco: "Por g rali tuJ, pues. por respeto a ht justi.:ia, 
pur {:"onvcnienc ia pública. ~aquen11..1s ( a lu1 indígL·11as) dd estado en 4ue s e 

l'ncucntran r proporcio11én1usles tnt=Jios de subsiste1tci~l y dt: ilusLración'' 

(7.an.:o, 1y57: 364). 
_, So.:gún Arriaga. " la socicdaJ e n su p:trlt' ma!o;rial S<' ha quedado la misma: 

la tit:rra l\n pocas n1anos; los ~apitaksJ a•_·u ,nu laJus; la ~i n:ulaci6n1 c...·stancu..la'' 

(il,id.: 38y). 
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(Olvera );• se serialó la presencia persistente de situaciones de explotación 
y opresión hacia los más pobres (Ponciano Arriaga, Olvera);5 se aludió al 
hecho grave de que la organización de la propiedad tuviera que ver con 
usurpaciones ilegales (Olvera);6 se habló de la inhumanidad que regía ai 
sistema (Olvera);7 se denunció la situación de esclavit ud a la que eran 

sometidos masas de trabajadores pobres (Rarnirez) . "El más grave de los 
cargos que hago contra la (Constitución) es de haber conservado la servi ­
dumbre de los jornaleros [ ... ] el jornalero es esclavo [ ... J a esta condición 

lo redujo el derecho de la guerra" -sostuvo (J. Ramírez, t994: 39 )-. La otra 
mirada habitual - la más común e n la clase dir igente- reflejó el repudio y 

fatiga del poder establecido frente al proyecto con servador, corporativo, 

monopolista, de sesgos autoritarios, propio del período colonial. 
El Estado omnipresente, junto con las regulaciones que imponía o ava­

laba, pasó a ser el centro de las críticas liberales. Este fue visto como la 
principal fuente de la opresión individual y, por lo tanto, resuJtaba necesa­
rio limitar su poder y su fuerza de coerción. Una tal limitación era vista 
como condición necesaria para una expansión de las libertades individua­
les. Por contraste, la libre iniciativa individual era concebida como un ca­

mino sc:guro hacia el progreso personal y colectivo. "La inic iativa privada 
-decía AJberdi- ha desmontado, d ragado, fert ilizado nuestras campañas)' 
edificado ciudades; ella ha descubierto y explotado minas, trazado rutas, 
abierto canales, construido caminos de hierro con sus t rabajos de arte; ella 

4 Parn Olvera: "A estos holgazanes, según los principios religiosos de caridad y 
fraternidad, debieron los otros hombres 1-.. ] corregirlos en obsequio de sus 
descendientes. Más, en lugar de estas fraternales y caritativas reprimendas [ .. . ] 
los obligaron a trabajar y los castigaron por su pereza y sus vicios con más rigor 
del que hubiera sido menester para moralizarlos" ( ibid.: 692). 

5 Sostuvo Aniaga: "El principio, pues, del despotismo ha sido d de la explotación 
absoluta, teniendo su fundamento lógico en la ignorancia de las masas y su base 
material en la apropiació n del suelo" (ibid.: 392). Y también, "La sociedad no ha 
sido constituida sobre la propiedad bien entendida. es decir. sobre el derecho 
que tiene el hombre de gozar y responder del fruto de su trabajo (sino) [ .. -1 
sobre d principio de la apropiación, por ciertos individuos, del trabajo de los 
otros individuos; en una palabra, sobre el principio de la explotación del trabaju 
de la mayoría por la minoría privilegiada" ( ibid.: 401). Para O lvcra, también , 
''(este contexto) ha sido preparado muy de antem ano para la opresión por el 
orgullo de los fuertes y de los felices" ( ibid.: 694) . 

6 Según O lve ra, "basta comparar lo que hoy tienen los pueblos con lo qL1e tenían, 
según la tradición, después de la conquista, para concluir que ha habido en 
verdad una escandalosa usurpación" (ibid.: 693). 

7 "La propiedad, pues,}' la esclavitud" - decía Olvera- " también reconocen 
por título primitivo la inhumanidad" (ibíd.: ( ;1}. 
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ha inventado y llevado a su perfección el arado, el oficio de tejer, la máquina 
de vapor, la prensa" (Alberdi, 1920: 159). Por dichos motivos, concluía, era 
indispensable proteger las iniciativas individuales. Contra ella, el accionar 
del Estado solo podía verse como amenáza. "El Estado se hace fabricante, 
constructor, empresario, banquero, comerciante, editor -agregaba el pu­
blicista argentino- y se distrae así de su mandato esencial y único, que es 
proteger a los individuos de que se compone contra toda agresión interna 
y externa" (ibid.: 163). En la misma época, y en términos casi idénticos a los 
de su par argentino, el peruano José Simeón Tejeda -figura también influ­
yente en el constitucionalismo de su país- criticaba a la autoridad estatal 
que "pretendía saberlo todo y por consiguiente decidía todo" (en términos 
similares, ver también Tejeda, 1947; Químper, 1948; Leguía 1939: 137).8 

Ahora bien, la existencia de respuestas, críticas y diagnósticos diferentes 
frente al problema económico no niega lo más importante a los efectos de 
este trabajo, esto es, la presencia, en los momentos fundacionales del con­
stitucionalismo americano, de ciertos acuerdos básicos en torno a las rela­
ciones entre economía y Constitución. Aquí vamos a examinar, en particu­
lar, dos de esos acuerdos fundamentales (acuerdos que, por lo demás, no 
pueden reconocerse tan fácilmente en nuestra época). 

La primera de tales coincidencias consistía en el reconocimiento com­
partido de que la Constitución tenía algo relevante que decir (y hacer) en 

8 Sin embargo, cabe recordar en qué medida la posición liberal, antiestatal, 
antiintervencionista, dependía de la intervención del Estado. En nombre de la no 
intervención, los liberales demandaban un activismo enorme, esto es, un Estado 
que promulga largos Códigos legales referidos a la propiedad y el contrato; un 
Estado que fuera capaz de disciplinar a la sociedad; un Estado que contribuyera 
a la formación de la clase trabajadora y tomara partido por el sector privado 
(Halperin Donghi, 1975: 359; Aguirre, 1944: 55). Esto es, y con independencia de 
nuestra propia evaluación de la posición en cuestión, resulta innegable que el 
liberalismo se articulaba con un esfuerzo titánico de reconstrucción de la 
sociedad. Provocó una transformación total de las reglas y el campo de juego, 
y lo hizo siempre en nombre de la no interferencia y las iniciativas individuales. 
Por mencionar solo algunos ejemplos concretos, piénsese en la manera en que el 
Estado intervino en la reorganización de la propiedad en Nueva Granada 
durante el gobierno liberal de José Hilario López; o en cómo contribuyó a la 
concentración de propiedad en la Argentina, a través de las leyes de enfiteusis 
(durante la administración de Rivadavia); o en cómo intervino para terminar 
con las propiedades colectivas en México; o en cómo cambió el mercado laboral 
cuando forzó el ingreso al mismo de poblaciones indígenas y exesclavos 
(negándoles toda protección social o compensación por los abusos sufridos): 
o en cómo el Estado reaccionó frente a las primeras organizaciones obreras en 
Perú, Chile o Nueva Granada. 
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relación con las dificultades económicas que entonces se enfrentaban. 
Como sostenía AJberdi en las Bases, el constitucionalismo latinoamericano 
había concluido, más o menos exitosamente, con su primera etapa de 
reformas (hechas unas veces para "robustecer el poder en provecho del 
orden; otras de debilitarlo"); y por ello-era su convicción- la nueva etapa 
jurídica que se abría debía estar enteramente dedicada a consagrar el "de­
recho constitucional [ ... ] al engrandecimiento y progreso de los nuevos 
Estados" (Albcrdi, 1981: 25-26). 

El segun<lo acuerdo, más específico, se relaciona con la convicción de que 
era necesaria una reflexión sobre el vínculo independencia económica-inde­
pendencia polític.1: la política constitucional encontraba allí a uno de sus 
núcleos vitales. En este sentido, todos acordaban que el constitucionalismo 
tenía algo que decir y algo que hacer acerca de este importante vínculo. En 
lo que sigue, vamos a detenernos en el primero de los acuerdos citados, para 
luego examinar con mayor detalle el debate que se diera en torno al segundo. 

UNA REFORMA ECONÓMICA PARA LA REFORMA POLÍTICA 

La Constitución -se asumía- tenía impacto directo sobre la realidad ex­
trajurídica que la rodeaba pero, a la vez, dicha realidad circundante tendía 
a afectar el funcionamiento de la Constitución. De allí que los constitu­
cionalistas más lúcidos de América, en el siglo XIX, reconocieran la nece­
sidad de llevar a cabo reformas que fueran más allá de la mera estructura 
legal, interna a la Constitución. En otros términos, pensar en la Constitu­
ción, su contenido, su estabilidad, su sentido último, exigía ir más allá del 
propio texto de la Constitución. 

Por caso, en la introducción a su importante obra Sistema económico y 
rentístico de la Confederación Argentina, Juan Bautista Alberdi hizo explí­
citos los innumerables hilos que existían entre la Constitución argentina 
y la estructura económica nacional. Para él, la Constitución contenía "un 
sistema completo de política económica". 

De este modo, Alberdi mostraba que el éxito de la Constitución depen­
día en parte del sistema económico que la misma debía ayudar a poner en 
marcha. Olvidarse del entramado económico que iba a rodear a la Cons­
titución era actuar de manera irresponsable e incoherente en relación con 
la reforma deseada. 

De manera similar, el jurista mexicano Mariano Otero publicó un famoso 
Ensayo sobre el verdadero estado de la cuestión social y política, en donde se 
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ocupó de reflexionar sobre las bases materiaJe~ del constitucionaJismo. Como 
Alberdi, Otero era consciente de la nece~idad de trascender el texto ele la 
Constitución para pensar sobre prubJemas cot1sritucionalmente relevantes. 
Para él, si los problemas constitucio nales tenían su raíz, habitualmente, en 
problemas relacio nados con la distribución de la propiedad , las soluciones 
a los m ismos no podían dejar de pasar por cambios en la propiedad. 

De manera an áloga, el político colombiano Mu rillo Toro se ocupó de 
dejar ..:11 claro los víncu los que había y debía haber entre la reforma legal 
y la reforma eco nó mic:i. La refor111a legal rc:.ulraba inco r.cebible sin una 
consecuente reforma económica. Decía M uri llu Toro: 

"Joda rdonna política debe tener por objeto una reforma económica, y s i 
.in tes de querer rea!izar esta plamt!,m1os aquc·Ua, corremos el riesgo no solo 
de trabajar estérilnwnte, sino d..: desacrcdiwr a los ojos del pueb.lo que no 
discute, el principio que queremos ver en obra [ ... ) las formas políticas 
110 valen n.1da si nu han Je acumpilñarse de un.i reconstrucción racJical 
del estado social por medio del impuesto, y de la constitución de la pro­
piecfad de los frutos del trabajo. ¿Qué quiere decir el sufragio universaJ y 

directo aunque sea secreto en una sociedad en que I muchos de lus votan­
tes] no tienen la subsistenci.i asegurada y dependan por ella de uno solo? 
(Murillo Toro, 1979: 70). 

l)esde concepciones teóricas en buena m edida distantes, Alberdi, Otero o 
Murillo Toro ejemplifican bien la existencia de ciertos presupuestos com ­
part idos, dentro d e am¡;lios sectores de la dase dirigen te de la regió n, en 
to rno a las bases materiales de la Constituc ió n. Todos ellos recon ocían, 
por una parte, los íntimos lazos que unían y debían unir al derecho con 
sus bases materiales. Dicho rcco11ucimie11to resulta notable, a lo,; ojos dr 
huy, dada l;i hribitualidad con que tendemos a desentendernos Je tal rela­
ción, y a la insistencia con que se examinan unas y otras esferas (la esfera 
legal, la política, la económica, la social ) como si fueran por completo 
autónomas -como si lo que ocurriese en alguna de ellas no fuera directa­
mente relevante para el destino de las res tantes.9 Por otro lado, pensadores 

9 Por ejemplo, nuestros eco nomistas (incluso aqudlos en insritu.:iones 
intcrnacionaks como d Ban.:o Mundial o d FM 1) no prestan mucha a t.:nción 
u cu~stiones legalt!s; '1lH!Stn>s ac1d<imicos constitucionales 110 suelen 
co111plen1entar sus estudios con datos l..> rdlexio nes t·conó n,icas. co,no lo hic ieran 
Albadi u Otero; nuestro, pc:nsadürcs no proponen rd'onnas económicas junto 
con sus propuestas de reformas lqpks . ..:omu Thoma:. Jcffcrs<ln ,1 Thomas Pain~ 



como los citados parecían convencidos de la necesidad de llevar a cabo 
una transformación en la estructura básica de la soc iedad , a los fines de 
asegurar la viabilidad de la misma. En palabras de Mariano Otero: 

Neces itamos, pues, un cambio general, y este cambio debe com enzar 
por las relaciones materia les de la sociedad, por estas mismas relaciones 
que hasta hoy ha n decidido de nuestra situación y que en todos los 
pueblos de la tierra han producido los diversos fenóm enos socia les que 
hemos vis to (citado en Noriega, 1972: 59). 

Se trataba, en efecto, de comenzar a actuar sobre las relaciones materiales 

de la sociedad. 

INDEPENDENCIA ECONÓM ICA-INDEPENDENCI A POLÍTICA 

EN EL PENSAMIENTO LID ERAL-CONSERVADOR (DE JOSÉ MARÍA Motu 

A L UCAS A.LAMÁN): V INCU LAR DERECHOS CON INTERESES 

Veamos ahora el o tro punto de acuerdo significativo en la discusión en 
torno a la Constitución y sus bases económicas: el análisis de la relación 
entre independencia económica e independencia política. El p rimer hecho 
destacable en este respecto es, como ya señaláramos, la presencia de un 
argumento que conectaba propiedad con independencia política -un ar­
gumento que fuera de fendido, en su momento, tanto po r voces conserva­
doras/liberales, como por voces republicanas-. En este apartado, nos de­
tendremos en el exam en de la postura liberal/conservadora, para luego, 
en la sección siguiente, estudiar las principales crít icas a esta postura, 

provenientes, sobre todo, del campo republicano. 
Para comenzar, entonces, con el a11álisis de la primera p ostura mencio­

nada, podemos decir que, en el momento fundacional del constitucio na­
lismo, liberales y conservadores americanos tendieron a defender la tesis 
de la independencia en su versión más dura. La idea general era que, en 
contextos m arcados por una fuerte desigualdad entre propietarios y no 
propietarios (o entre grandes y pequeños propietarios), la libe rtad de ac-

lo hacían . Notablemente, en el contexto·regional es posible encontrar solo un caso 
<le reforma ccmstitu cional que se viera acompañado por un proyecto de reforma 
económica (en efecto, un referéndum acerca del alcance de la propiedad privada); 
eJ caso rt'cientc y significativo de Bolivia en d año 2009 . 
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ción y elección de los últimos quedaba afectada a partir del poder extorsi­
vo que eran capaces de ejercer los primeros. Por su puesto, los argumentos 
que vinculaban la propiedad con la libertad política eran diversos, inclu­
yendo los que referían a la relación propiedad-compromiso nacional (asu­
miendo que solo los propietarios tenían intereses directos, sustantivos, 
permanentes con la causa nacional), y los que correlacionaban p ropiedad, 
riqueza, y capacidades intelectuales (Wood, 1969). 

Por lo dicho, muchos de los miembros de la élite dominante conside­
rnron que solo los econ ómicam ente independien tes debían gozar de de­
rechos políticos. En el marco de sociedades extremadamente desiguales, 
ello implicaba utilizar el sistema institucional para reconocer el es tado de 
cosas vigente como dado, y dar expresión polí tica-ju r ídica a tales desigual­
dades económicas. El derecho, del modo más crudo, pasaba a consagrar 
así esas desigualdades existentes en el punto de partida. 

Pero, ¿cómo hacerlo' ¿Cómo ajustar el sistema institucional para estar 
a la altura de esas metas .ini cia les? Las solucio nes imaginadas por enton­
ces fu eron muchas y diversas, siendo la primera y más importante aque­
lla de restringir los derechos políticos a quienes -supuestamente- goz.1 -
b,111 de indepe ndencia económica. En la Asamblea de 1826, en la Argenti na, 
se propuso la adopción de un Senado, directamente. con tra los que habían 
trar ado de "allan.irlo e igualarlo todo sin dar lugar a las jerarquías que 
lnrn1n el curso ordinario de las cosas, o que ya cuentan con la posesión y 

el h,ibito" (Ravignani, 19 26: vol. t, 293 ). Üt' modo similnr, recordemos la 
afirmació n del mexicano José María Mora, para quien era necesario que 
el "Congreso general fije las condiciones para ejercer el derecho de ciu­
dadanía en toda la República y que por ellas queden excluidos de su ejer­
c ic io todos los que n o pueden inspirar confianza ninguna, es decir, los no 
propietarios" (Mora, 1963: 630-631 ) . La opinión de Mora no era sino el 
sentido común d e la dirigencia más encumbrada de In época, para quie­
nes los no propietarios no eran confiables, porque su voluntad podín ser 
manipuladn por aquellos que gozaban de una situación económica más 
holgada: er,1 dicha condición material la que garantizaba la independen­
cia política. Mora e rn explícito al respecto. Para él, " solamente es ta cbse 
de ciudadnn os ( los propietarios)" es verdade rame n te ind epend ient e y 

p uede inspirar confianza así al legislador com o a la masa de la Nació n. 
Sus resoluciones jamás serán el resultado de la cábaln y de l.i intrign, ni 
ser,ín motivadas por principios extra r'ios a los d e la recta razón y .i los 
sentim ientos n aturales de justicia que acompañan al h o mbre desde la 
c una al sepulc ro. El indigeme, el jornalero y el deudor no pueden m enos 
de ser accesib les a l sobo rno cuando su subsistencia, que es la primera 
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necesidad del ho mbre, depend e de aquellos que pueden tener inrerés en 
corromperlo'' (i/Jid.: 529). 

Desde una posición conservadora más férrea, su com patriota - y riva l 
teórico de M0ra- Lucas Ala mán extendió las preocupaciones de aquel. y 

sugirió ir todavía m as lejos en té rminos instituc ionales. Alamán fue un 
firme defensor de la idea de la " independencia': asumiendo que la propie­
dad "sobre todo la territorial, que es la más estable y la m ás ínti mamente 

relacionada con la prosperidad de la nación," debía tener " un influjo directo 
en la legislación". Era necesario, para él, vincular los derechos con los inte­

reses, In democracia con la propiedad (Lira, 1997: 45). Fue así que, en diver­
sas oportunidades, Lucas Ala mán propuso asegura r un espacio polít ico 

especial para los grandes intereses y, sobre todo. los grandes propietarios 
del país. Hablab a J\ lam án, entonces, de " la necesidad de dar a la propiedad, 

sobre todo a la territorial, que es la más estable y más íntima mente rela­
cionada con la prosperidad de la nación, un influjn directo en la legislación" 
(A la mán , :.008: 214 ). Es dec ir, resulrnba ch1rn para él q ue e n el proceso de 
toma de decisio nes d ebía asegurarse un lugar especial a la p ropiedad, por 
sus vínculos estables y permanentes con los in tereses de la nación. Alam,ín 
proponía, de este modo, el establecimiento ele una conexió n ruerte entre 
democracia y propiedad - el ünic0 modo, ,1 su entender. de dar sentido y 

posibilidad a la democracia-: "La t'Jnica cualidad posit iva que puede exis­

l"i r en una dem ocracia y la que m ás seguridad puede da r para el ejercicio 
moderado de un poder tan gigan tesco es la p ropiedad" ( ibirl.: 212). 

L.1 j us t iíicación q ue diera Alamá 11 al respecto -y que aquí transcribimos 
largamente- tocaba un o a uno !os temas y presupuestos m ás importantes 
del pensamiento conservador. Escribía AlamiÍn: 

No se entienda po r esto qu e se pretende aquí cerrar la puerra de los 

cuerpos legislativos a todo lo que no es propietarios. Nada m enos que 
eso f .. . ] pero desgraciado también aquel país que pasando a l extremo 

opuesto considere una baja educación. un m odo limitado de ver las 
cosas, una ocupació n m e rcena ria como un título p referen te para el 

m ando f .. . ! el carácter esencia l de la propiedad, comµuesto de los p ri 11 -

cipios combinados de los medios de adquirirla )' conservarla es el ser 
desigual. Los graneles propietarios pues, que son los que excitan la en­

vid ia y tien tan a la rapacidad deben ser puestos fuera de 10da posib il idad 
de peligro,)' entonces ellos mismo forman un murn que naturalmente 
protege a los pmpietar ios men o res en todas las graduacio nes de la p ro­
piedad. Me he exre11clid0 algo sobre es tos princiµios 110 solo para de­
mostrar cu.in insu fic ie nres son las cortas rest riccion es que la Constitu -
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ción establece para la composición d<:! nuestros c uerpos legislativos, s ino 
tam.bién para hacer ver la necesidad de dar a la propiedad, sobre todo 

a la territorial , que es la 111.1s es table)' m ás íntimamente re l:.J cionada con 
la prosperidad d e la Nació n , un influjo directo en l,1 legislación , lo cual 
no m e ha parecido superfluo en circunstancias en que por preocupacio­

nes muy perjudiciales, en a lgunos estados sobre todo, se le ha declarado 
un¡1 guer rn a muerte 1 .. . J I para ev irn r el abuso de poder ) se han preten­
dido estable..:er por la Consti1u..: ió 11 con respecto al Congreso General 
po r l,1 división en dos C,1111aras, pero nunca esta div is ión puede llenar 

este objeto cuando L'~ta~ dos C:.ímaras ,uln J ilieren por el m odo de su 
elección y por algún accidente en el tnminu de su dura..:ión pero que no 
repr<:!senian in rcntst'~ e~encialmente dis tintos cuya combinación d;:ba 

produci r la convenit'ncia genera l de las leyes 1-. . ¡ por el urdt·n en q ut' se 
han ido exponiendo estas ideas h¡1 µodido vnse con daridad desde luego. 
la suma preponderancia del poder legis lativo sobre los otros pod eres, b 
nulidad o impntencia cousiguiL·IHe dd t'jecutivo, y la insuficien..:ia de las 
res triccio nes q ue la Con stitució n establect: en ..:uanto a las r,ersuuas e n 

quienes la ekcción puede nxaer [ . . . ¡ de aquí proceden las pre..:auciones 
neces,1 rias que va rias na..:iont·s han esiabkciJn limi tando el dere..:ho de 

sufragio a solo los propietarios segú n la ~uma 4ue por contribucion e~ 
directas ..:omprueban haber sa ti stecho. Estas u otras restricciones nunrn 
parecen deben ser mas neces~1rias que cuando pas..índose de un s istema 
en que no hay la menor idea de elec..:ion..:s populares a o tro en q ut' todo 
depende de ellas, se va a dar una fa cultad t..in importante a un pueblo 

que no tiene formado concepto alguno de• su objeto, d e sus consecuen­
cias, ni de la importancia mism¡1 de esa facultad . En el urden civil mtis 
que en el natuf;]I lodo es graduado, porque d orden civ il no es más que 

el orden natural modificado, por causas todavía d e más lento decto 

com o son la rel igión. la mural }' la ilustración: nunca vemos a la natu­
ralez:.J obrar po r mot ivos repen tinos, lo único que en ella es m o menlá-

11<:o so n los tcrren1o tos y las tempestades y esos no son m edios de ..:rea­
c ión s ino d..: ruina. !'ara evitar es tL' inconveniente y salvar siempre la 
licción metafísica d L· la voluntad general , se ha recurrido al artificio de 

que las elecciones no sean dirt'ctas sino que por diversas graduaciones 
y reelecciones el nombramiento dL· los diputados venga a ser la ob ra de 

pocas personas (Ala m.ín 1997, L87-192) .'º 

10 Poco Jcspués, )' co1no ase.sor lh..'l auturít~¡rio g,·ncral Pared~s. Alan1.in h~iría 
explícito su proye<"to J L· organi'l~tr .1 la sucied.1J a ¡,anir de bases cor¡,llr,,tiva, 
- algu qu1,.• había ido daburandu .L lo largu J1,..• 10 J us :tl)Udlus anus, y 111uy 
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Aunque el proyecto de AJamán resultaba sin lugar a dudas extremo, lo cierto 
es que muchos de los programas constitucionales de la época avanzaban en 
direcciones similares, y llegaban al menos tan lejos como el suyo. Así había 
ocurrido, por caso, en las primeras iniciativas institucio naJes defendidas 
por Simón Bolívar, en su famosa Carta de Jamaica, de 18.15, o en su Diswrso 
de Angostura, de 1819: en ambos casos defiende la adopción de un régimen 
casi monárquico. Siguiendo el ejemplo monárquico británico, propuso 
también la organización de una legislatura corporatista, que asegurara la 
representación de los sectores más acomodados de la sociedad .Algo similar 
se advierte, por ejemplo, en la Constitución argentina de 1819 que, redactada 
por el libe ralismo elitista local. también retomaba los rasgos 1nás excluyen­
tes del m odelo inglés, que se traducían e n una organizació n politica 
corporativa;" a las autoridades encargadas de la redacción del documento 
les interesaba asegurar que los sectores más poderosos de la sociecbd en­
contras.:n , todos ellos, un lugar dentro del esquema constit ucional.'" 

esp.:c·ialrnenlt- ,1 panir de 1834, e 11 sus críticas a la Constitución d e 1824- . 
1\sí, Alamún propondría un Congreso ..:ompucsto por 160 diputados, que 
representarí,111 a: a) la propiedad rústica , urbana, indus tria) ,)' agrícola 
(38 dipuiados); b ) la minería (14); ( ) las profes iones liberales (14); d ) la 
magistratura (10); e) las prof.:siones literarias ( 14); í ); la indust ria rnanufoctu rern 
(1,1); g) la administración pt'1blica (10); h ) el clero (20 ); i) el ejérci to (20) (ver 
prólogo de A. Lira, en Alamún 1997, 53) . Tratando de llevar addante este tipo J e 
propuestas en extremo elitis tas, Paredes y ArriUaga radicalizaba las líneas 
avanzadas por Bustamante en los años treinta. En sentido s irnilar, ver Sünchez 
de Tagle, y su defensa d e un d erecho al sufragio depenclienre de las (a pacidades 
económi..:as de cada uno. Para él, una amplia st·cción dt· la sociedad , induyc·ndo 
a los s irvientes, los desempleados, los iletrados, los qu<' no tuvieran trabajo 
con siderado honesto, .:ntre o tros, no debían participar en las elecciones que, 
finalmente, debían quedar limitadas a los propietarios y las clases profesionales. 
La igualdad, decía, "'no consiste en que nadie mande, sí no en obedecer y mandar 

a los iguales" (Noriega, 1972: 65; Fowler, 1966). 
11 En tal sentido, la Constitución establecía un s is te ma legisla ti vo bicameral 

que, en su o rganízac i6 n interna, seguía d cje111plo inglés, en Jonde se buscaba 
representar a la nobleza; a la Iglesia Anglicana; y a las Uni versidades de Oxfc.>rd 
y Cambridge. En tal sentido, el Senado conservador pe nsad o para la Argentina 
venía a asegurarle al esperado n1onarca un n1uro de contenció n contra d poJer 
mayoritario, que en t'Stc caso se vinculaba con la alegada demagogia de los 
caudillos provinciales. El art. 10 de la Constitución precisaba la novedosa 
composición cid o rganismo . Según este artíc ulo , d senado incluiría miembros 
del ejército; representantes d e la Iglesia; delegados de las difere ntes 
universidades; etc. Adc1nás, la Constitudón in1po nía condiciones cconó111icas 

estri..:tas para poder ser nombradu miembro del Parlamento (art. ll) . 
12 Die.ha idea, en esta, su versión n1.is extren1a, ·~o gozaría de 1nucha acept::u:ión 

durante las ad,ninistracioncs den1ocráticas posteriores. Sin c:n1bargo, la n1isn1a 
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Las elecciones indirectas (destinadas a alejar a los menos pudientes de 
la selección de los funcionarios más poderosos), las calificaciones de p ro­
piedad, las exclusiones políticas a los analfabetos, las exigencias de cierta 
condición económica para gozar de la posibilidad de elegir o ser elegido 
(que ocuparan un lugar tan importante en las discusiones constituciona­
les norteamericanas), fueron, como sabemos, otras de las muchas vías a 
través de las cuales se quiso consagrar, finalmente, el predominio de la 
versión más elitista de la tes is de la independencia. 

LA CRÍTICA REPUBLICANA A LA TESTS DE LA INDEPEND ENCIA 

(DE MANUEL DORREGO A MAR IANO OTERO) 

Las implicaciones gravemente excluyentes q ue surgían de la tesis de la 
independencia utilizada por liberales y conservadores generaron inmedia­
tas réplicas. Muchos republicanos se preocuparon, entonces, por impugnar 
a la misma en cada uno de sus aspectos fundamen tales. 

Dos de los caminos principales fueron los siguientes. Por un lado, algu­
nos optaron por cuestionar la relación entre independencia económica e 
independencia política sosteniendo, por caso, que la dependencia económica 
no nublaba el juicio político, ni la independencia lo iluminaba. Por otro 
lado, otros optaron por radicalizar la apuesta y sefialar que si solo la inde­
pendencia económica permitía garantizar la independencia política, enton­
ces lo que correspondía era asegurar la independencia económica para todos. 

Entre los que siguieron el primer camino, hubo quienes se preocuparon 
por mostrar que en realidad todos (s in distinciones de rango social) eran, 
de algún modo, dependientes de algún otro. La pregunta era, en tonces, 
¿por qué p rivar de derechos políticos solo a algunos de esos dependientes 
(a los más pobres)? Otros impugnaron la visión dominante sobre la pro­
piedad, cuestionaron las condiciones morales y políticas de los mayores 
propietarios, y señalaron el carácter antirrepublicano de la propuesta. Otros 

se mantendría presente en el imaginario de los co nservadores, quienes seguirían 
considerando la necesidad de hacer coincidir el " poder real" con el o rden 
institucio nal. El convencional Pérez, por ejemplo, volvería sobre un punto 
similar, duran le los debates constitucionales de 1853, para afirmar la necesidad 
de que " la riqueza, la industria, la fuerza, el clero, y todos los demás elementos 
sociales debían te ner [en el sistema representativo] su órgano y .su voz" 
(Ravignani, 1886: 419 ). 
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más desafiaron de manera directa la tesis de la independencia, para sos­
tener que. la ind ependencia econó mica no garantizaba independencia 
política, ni la dependencia económic.i im plicaba necesariamen te depen­
dencia política. 

El argentino Manuel Dorrego - una d e lns pocns figuras notables del 

re¡.mbl icanism n argent ino- representa un excelen te y muy tem prano ejem­
plo de este tipo de críticas. En una d e las primer.is discusiones co nstitu­
cionales d r. su país, Dnrrego cuest i0n6 la idea de mantener un esq uen1.1 
de derechos políticos tan restringido (que excluyera, por caso, a los jorna­
leros y domésticos as;ilariados). Dorrego se in terrogaba sobre las razones 
de t;i! tipo de exclusiones,)' mostrnha las inconsistencias y argu mentos 
insostenib les caracte rí~ticos de aquella postura. En sus palabras: 

Yo no sé por qué razón quiere suponerse que nn hay aquella indcpen­
dencin en el doméstico asa lanado, que debe haber en los demás miembros 
de la sociedad . Pregunto 1- .• j ¿los empleados de cualquier clase que sea 
pueden sufragar? [ ... 1 Muy bien: ¿los empleados de cua lquier clase que 
sen no perciben inmediatamente su subsistencia, o al menos sus empleos 
nu están de pendientes del Gobierno? ¿Y quién te11Jrá más empeño en 
las eleccio n es; un particular que una y otra ve7, podr,í mezclarse, o el 
Gobiern0 que siempre debe emperiarse en que el resu ltado de lns elec­
ciones sea según sus deseos, para poder tener influjo e n el c uerpo legis­
lativo? Y sin embargo de este, los empleados no son excl uidos: ¿y, por q1.1é 
lo han de :;er los clomést icos asalariados? Los domésticos asa la riado~ 
exigen su sueldo por su trabajo, y este trabajo lo pueden ejercer en otra 
parte; no se han comprometido a estar dependientes ele su pa trón de lfli 
modo q ue sea un:i coacción su intervenció n en est;i clase de asuntos. ¿Y 
qué es lo que resulta de aquí? Una aristocracia la más 1errible, si se toma 
esta resolución: porque es ln a ristocracia del dinero. Y desde que esto se 
sosteng,1 se echa por tierra el s i~1e111a r( p resc nt.11ivo, q ue rija su base 
sobre la igualdad de los derechos ( Ravignani, 1926: vo l. .), p. 118) . 

Dorrego acusaln a los defensores del stnt11 r¡110 de prohij;ir un sis tema 
político exclusivo pnra unn pequc1i,1 élite. Y se preguntaba, di recia )' cru­
cialmente, por el significado)' sentido de la idea de independenci ,1 que se 
estaba utilizando. 

¿Qué independe nci.1 es la que se necesiia? 1- .. 1 ~El q ue es capitalista no 
tiene dependencia de otro? Puede ser rpre teng,1 ,mís; y si v¡r mos ;1 ver 
esta dependencia innnta. en ese ca~o no lrny ninguna independencia, y no 
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se p uede vota r. Lo q ue debe verse es si hay una coacción tal que no les 
deje liber tad para votar (iúid.: 119) . 

En ei mexica no l\ila ria no Otero'-' encontram os u na perspectiva s imilar. 
Otero articuló una de las pr incipales críticas a la tesis d e la independencia. 

En p rimer lugar, él im pugnó a la m isma por su carácter antirrep ublicano: 

En una república -sostuvo- l.1 representación J e c ie r tas clases q ue 
no tienen privilegios polít icos. ca rece del fundamento con q ue subsiste 
en otras instit uciones,)' sac rifica a una ~ul;1 condición, a la de cierto 
amor al o rden , tudas las otras condiciones em in en tes de sabiduría y 

patriotism o que se n:quieren en e l cuerpo conservador (Otero, 19(>¡,: 

vol. 1, Jó7) . 

/\demás, O tero consideraba que, tomada en serio, la solución Jdendida 
por sus adversar ios resultaba imposible de poner e n práctica. En sus tér­
m inos: 

La idea de exigir cierta ren ta com o necesaria para gozar de los derechos 

de ciudadano, idea recomendada por algunos escritures de acreditado 
liberalismo, y ad optada tam bié n en algunas de n uestras leyes constitu­
cionales, no me parece conven iente, porque nunca p uede darse u na 
razón q ue j ustifique más bit:n una c uo ta q ue o tra; y princ ipalmente 
porq ue estimando esa cuo ta como una garantía de moralidad y Je in­

dependencia, para q ue fuera j u sta sería necesa r io va ria rla, respecto de 

las d iversas p rofesiones )' de las Jifen:nt<!S loca.lidaJes de la república, 
lo cual sería tan embarazoso, q ue se haría im posible (iúid.: 362). 

Por ello, sugería una sal ida alte rnativa: 

La regla adoptada sobre este punto, verá el congreso q ue no podía ser 

más libera l. Con cedien do el derecho de ciudad an b a todo mexicano 
q ue haya cum plido la edad de vein te años, que 11 0 haya sido condenado 

en p roceso legal a alguna pena infamante y que tenga m odo honesto de 
vivir, se establece y asegura e n todos los Estados de la Unió n el p rincipio 

democrático de la manera más franca que pud iera desearse ( ibid.) . 

l3 Como sabemos, Mariam> ÓL<:'ro fue un político liberal moderado perna la vez 
muy afín a líderes radicales cumo Mdcltnr Ocampo. 
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[ NOEPENOENC I/\ EC ONÓMICA/ INDEPENDENC I A P OLÍTICA 

( MURILLO T O RO) 

Tal vez, el cues tio nam iento m ás at ractivo frente a la tesis de la indepen­
dencia, sea el que provino de aquellos que tomaron com o propio el desa­
fío conservador, pero con el objeto de rad icaliz.ir su apuesta. La reflexión , 
en este caso, retomaba el presupuesto conservador acerca de la relació n 
entre independencia económ ica e independe ncia política, pero desde una 
mirada c rítica frente al estado de cosas reinante: s i la independencia pol í­
tica y económ ica estaban tan conectadas como se sostenía, y el o rde n eco­
nó mico colocaba a una mayoría en una situación de profunda desigualdad 
(de profu nda dependencia), luego, lo que debía hacerse era " libe rar" eco­
nómicamente a la mayoría, en lugar d e mantenerl~s apris ionados en ui-a 
situació n que e n los hechos los excluía de la sociedad y de la política. 

Una de las expresiones m ás significa tivas de este debate apareció refle­
jada en la bataUa que llevara adelante Man uel Murillo Toro en defensa de l 
sufragio universal en Colombia. Si bien la campafia ha bía terminado con 
el triunfo d el su fragio universal, inmediatamente luego <le la victor ia los 
cuestionamientos habían comenzado a primar. Sorprendentemente o no, 
las primeras críticas hacia las implicacion es del sufragio ampliado provi­
nieron desde las propias filas de los liberal-radicales, q ue eran q uienes lo 
habían promovido. Y es que, esperablemente, los primeros comicios ex­
tendidos dieron como resultado una contunde nte victoria del conserva­
durismo apoyada, justamente, en la capacidad extorsiva de la clase dirigente. 

En dicha ocasión, el futuro presidente colombiano fue de los pocos 
que mantuvo una posición incólume en d efensa del sufragio universal. 
Más aún, cuando la mayoría de sus pares daba un paso atrás, y se d is tan ­
ciaba de la propuesta d el voto universal, Murillo Toro decidía, sensata ­
mente, d upl icar la apuesta exigiendo, jun to con la democratizació n po­
lítica, la consolidación de un proceso de dem ocrat ización económica.'• 

14 Contra quient!s lo acusaban, señalando los "malos resultados" de la primera 
votación extendida, MuriUo 'foro sostenia su postura diciendo: "Hemos 
proclamado el derecho de cada uno a ser el regulador excl usivo de sus acciones 
1 ... 1 su soberano 1- .. 1 hem os consagrado como el primero de nuestros dogmas 
que el mejor juez de los intereses propios es el individuo". Aparecían ahora, sin 
embargo, los q ue repudiaban tal reclamo. "Los que combaten el sufragio 
universal - comt!ntaba Murillo--djcen (que tal derecho es indisputable] en el 
caso de que [los individuos! tengan capacidad para ejercer el derecho y puedan 
por consiguiente, hacer de él un uso conveniente." Para Murillo "eso dt! hacer 
depender el derecho de la capacidad es lo más arbitrario y vago y daría lugar a 
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Es d ecir, en lugar de retirarse de la lucha p or la universa lización de los 
derech os polít icos, él señalaba que la misma solo podía asen tarse en una 
organización económica más democrática: solo asegurando la indepen­
dencia económica de los su fraga ntes iba a poder dotarse a l sufragio de 
real sentido. 

La gran cuestión está en asegurar la pureza del sufragio por la indepen­
dencia d el sufragan te, y por eso las cuestiones de b ien estar t ienen que 
d o minar a las o tras. Ni la independencia ni la educación podrán obte­
ne rse nunca sino proveyendo a la subsistencia independiente del indi­
viduo por la libertad y seguridad del trabajo (Murillo Toro, 1979: 70) . 

l:'ara i'V,uriJlo Toro, entonces, la economía debía estar al servicio de la política, 
de forma tal de asegurar la libertad de elección de la mayoría. '5 De aJlí también 
la no table conclusió n de su escrito en polémica con el liberal Miguel Sampcr. 
Para el político radical, las ideas ele "dejar hacer" proclamadas por su rival 
eran " la negación del principio de la asociación y de la fraternidad" ( ibiri.: 
79 ). Y frente a ellas, lo que correspondía era advertir de qué modo "caria 
porción de tierra representa 1.111n porción equivalente de soberanía" (ibid., én­
fasis añadido). El mensaje no podía ser más claro: la independencia política 
tenía una conexión intrínseca, directa, con la independencia económica. '6 

m arores fraud es que los que aho ra se cometen. En efecto, ¿crn\l es la medida de 
In capacidad de los individuos para hacer uso del sufragio? Nad ie puede 
determinarlo, porque apenas puede haber una cosa más sujeta a disposiciún que 
lo que se llama capacidad intelectual. En ella hay tales gradaciones y diferencias. 
que sería añad ir mayores d ificultades a la cuestión de reglamentar el sufragio''. Y 
concluia: "no hay mejor sistema para h acer la educación politica de los pueblos 
que el de ponerlos a la obra en que quiere formárseles. Ningún pueblo se educa 
en abstracto, es func io nando que acaba por aprender. El sufragio ed uca a los 
pueblos, y los abusos mism os del clero y de los propietarios de la t ierra aceleran 
las más de las veces la independ encia e instrucción" (Murillo Toro. 1979: 95) . 

15 Ello explica, también, su paso por la Secretaría de Hacienda d el gobierno del 
general López. Com o d ijera Gerardo Molina, "Murillo proponía que nadie 
tuviera más tierra de la necesaria para la subsistencia, y por eso, en materia de 
baldíos, las adjud icaciones n o debían pasar de 1000 hectáreas. O tra de las 
innovaciones, de viso socialista" fue la de que "el cultivo constituía el 
fundamento del dominio''. "Todo esto e ra demasiado para la época" -concluye 
Molina. en su análisis (Molina, 1987: 124). 

16 De modo similar, el liberal ecuatoriano José Peralta-quien, en su etapa ele 
madurez, se acercó a posiciones sociales- defendió el valor de la redistribució n 
de la propiedad con un argumento que tenía un claro anclaje liberal: d derecho 
de propiedad era valioso, pero era valioso para todos. En sus palabras: "La 
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LA ECONOMÍA EN LA C R EACIÓN DE UN,\ C l UDAf)ANÍ,\ 

POLÍTI CA MENT É CO M P RO M ETIDA ( M UR ILLO T O RO/F R ANCISCO BILBAO/ 

IG NACIO R AM Í REZ) 

Lo que Murillo Toro dejaba entrever en su comprometida defensa del sufra­
gio univers;:il era u na idea d iferente de libertad, que con trastaba con la que 
era habitualmen te de fendida por el liber;i lism o. Con tr;i la idea, típicam ente 
liberal, de que el Estado debía deja r a ios individuos "solos y en paz" - una 
visión negativa de la libertad-, radi rnles/republicanos tend ieron a concebir 
y defende r una idea de libertad diferente, de liber tad como 11n dcpcndc11rin'7 . 

Murillo Toro fue b astante explícito al respecto, y s0stuvo por caso,'~ 

Los h ombres pueden acumula r indeíin idamen1e val0 rcs que sean el fru to 
del trabajo; pero no deben poderse a propia r lo q ue J.1 naturaleza cedió 
gratu ita m ente a la especie pan, su sosteni m ien to)' conservación. L0s 
homhrc:s pueden h.icer muchas cosa~ . . . y agrandar su dom in io sobre es;i~ 
cosas de mod o indefin ido . . . pero si /11 tlécimn pnrrc de la ¡,o/i/ació11 se 

adueña rlc la ricn-a, las nueve décimas r¡11c 110 p11cr/c11 producir tierra, r¡11e­
darían cxp11cstm a perecer o en nhso/111n rlc¡,c11dc11c1n rle nr¡ucllas; y por el 
mism o h echo no habrín igualdad política s ino q ue de hecho qued,1ría 
erig ida la dominac ió n .ir istocr,í t ica" ( i/Jirl.: 78-79. énfasis aiiad ido) . 

equitat iva repartic ió n de los m edios de vida e, el m,ís hermnso ideal del 
social ismo; y. por In tanto, b vent c1r.1 del puehln ccu,llnriann no puede consistir 
jam.ís en la abolición de l,1 propiedad, sino en tender a div idirla, a fi n de hacer 
que todns, o si quiera el mayo r número posible, llegue a ser prop ietario. El 
derecho de propiedad es d fundamen to y nervio de la vida social; es el estínwln 
y el premio del t rabajo; es el lazo q ue nos une a la fam ilia y al Estado, en el 

tiempo y en el espacio; es la perpetuación de nuestra existencia misma en 
nuestros descend ie ntes, por los medios d e vida que les deparamos antes de baiM 
al sepu lcro. Suprimir este in terés sagrado, sería hacer decaer nuest ro afün 
prod uctor, y por consiguienlc la escase7. invadiría el hog,ir, hasta convert irse en 
penu ria" ( de su obra El ¡,roblcma obrero, citada en Ortega. :2011 ) . 

17 Esta idea es considerab lemente cercana a la que se examina ac1ualmcnte desde 
la filosnfia política republica na. Véase, por ejemplo, Skin ner (1983) . 

18 Parn él, co1110 vié ra m os, la posesión Je t ie rra (co mo p rincipal ca pital de la 
época) era eq uivalente a la posesió n de lihcr1ad politirn: la •·subsistencia de l.1s 
masas" a parecía de este modo atada a la "conservación de la libertad política" 
(Muril lo Toro, 1979: 79). La fa lta de libertad econó mica, mien 1rns tanto, iba a 
trarlucirsc inmed iatamente en fal ta ele independencia personal. De allí. e nto nces, 
la necesidad de limita r la acumulaci,in de bienes en pocas manos, de fo rma ta l 
de impedi r la dependencia de unos sobre o tros, asegurar la libertad po lítica , y 
evi1~r la "domi nación aristocrát ica•: 
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A comi11uación, nos dedicaremos a explorar esta perspectiva particula r 
sobre la idea de libertad, concentrá 11do110s especialmente en sus implica­
ciones e n relació n con la forja dd car.ícter de tu~ mic.:mbros de: la com unidad. 

Una manera de comc.:nzar c.:s la indagación es destacar el c,1rácter ;1111-
~1liamen1e extend ido d.: c.:sta visió n, q ue fuera adoptada por varios de los 
participan tes mús im portan tes de: los debatc.:s legales e inst itucionales en 
la región. junto a la de Murillo Toro, otra de: las expresio nes más s igniti­
calivas de tal postura fue la que c.:xprcsa ra el chikno Francisco Bilbao, en 
su escriw El gu/Jier110 tic la lil1ert,11/, publicadl) en 1855, d urante su exilio en 

Lin,a. Allí, Bilbau exponía u na inter¡J retación articulada del consti tuLio­
nalismo, asu miendo una perspectiva republica na de la ley, que se ex¡ne­

~aría m.is tarde c.:n su p rupia pro¡JuC.:sla para una Co nstilución. En una 
sección tit u lada "L.a insti1uc ió11 Je la libc.:rtaJ" 13ilbao cxpresaba: 

Todo hombre es libre. El homhrL' no put'.de depender de o lro hombre>. 
L.1 libertad q ue lo hace soberann le impkk violar la libertad o es1able,·er 
la dependencia c.:n llt ru. La líbLTl,1J es puc.:~ la IDEA legisl:iJora qut· debc 
prt·sidi r a las accionL'S. L.1 misma id .:a, la identidad del ser, la unidad JL· 

la verdad fo rman la asrn: í~,ciún Jel µud,lo, fo rma la soberanía del pue­
blo ( 13ilbao, 1886: vol. 1, 27/l; 2ou7 ). 

La idea era, tn dcfini1iva, la misma que aparecía en otros escritos de !os 
rep ublica nos Je la ép,ica, quienes eran 1a 111bii:n críticos severos Je los 

problemas del somet imic.:nto, la o p res ión y la explotación . Así, el conven ­
cional constituyente mexicano Ignacio Ramírcz, editor del periódico 

sa1i rico Don Si111pliciv (dcsde cuyas p.íg inas dcb¡¡ 1icra con d teórico con­
servador Lucas Alamün, qu ien publicaba El Tiempo) , denu nció de manera 

consistente el abuso que sufría una mayor ía de sus com patriotas.'" Para 
Ramí rez, la ckpt·ndencia 12conó111 ica que afcctaba a g ran parte de la po­

blac ió n coartaba d irectamente su posibil idad de gozar del estatus J e ciu­
dadanos plenos. "Sabios econom is1as" (de la Conve11ción Co11s tituyL·n1t: ) 

- sosto;nía-"en vano proclamaréis la sohe rnn ía del puc.:blo, mientras pr ivi:is 

19 Como pocos otros, Ramírez supo .:s1ableca una conexión entre d "xtendido 
estado de injustici'1 comómica qul' primaba"" su p:• ís, y la situacicin de 
vu lnnabi lidaJ ¡.,olit ica y smn.:timi.:nto :i que· ,¡u.:daba sometida la nwyoria Je· la 
pobl..1...: ión. 1)1,.• allí qu~ insistiera c.:n la 11t.:...:csidnd de t'111ancipar a la c.•x kn~a ,nasa 
de k» marginados, y vi.-rJ <'11 did1.1 tar.:a la pri111:ipal misión dd 
cunstítucio1wlis1nu. lJL"cia R~unir~'I.. ''c..:I Vc"rd ac.kro pruhlc 111a !lot.:ial . es c.:."n1ancipar 
,1 los jornakro, de los capitalisws 1-.. 1 Est,1 op.:ra~ión I resulta I cxi~ida 
i1npL'rit1s .. ,111c.:11lt.' por l,t ju~ti i.: ia" ( l. l{¡1111íre;,, 199..¡: 4(1). 
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a cada jornalero de todo el fruto de su trabajo, y lo obliguéis a comerse 
su capital".'º 

Si el sistema económico dominante generaba dependencia económica, y 
la dependencia económica alienaba gente de la política, el radicalismo pedía 
entonces cambiar la economía, para terminar de cambiar la política. Modi­

ficar esa estructura económica desigual resultaba, entonces, un modo de in­
tegrar al pueblo a la política -11n modo de construir ciudadanía-. Se trata de 

un aporte crucial del republ icanismo a la discusión pública: el reconocimiento 
de que actuando sobre la estructura básica de la sociedad S<' podía forjar c:1-

rácter, y ayudar así al robustecimiento de la estera pública (Sandel, 1996). 

Tal decisión -la de u ti liza r el sistema insti tuc ional de forma tal de mol­

dear una ciudadanía de un cierto tipo- resultaba especialmente atractiva 
en mom entos en donde, como pocas veces, sus pro tagon istas se asumían 

e nfrentando disyun tivas históricamente decisivas. En otros términos, en 
los tiempos fundac ionales que examinamos, la pregunta de hacia dónde 
di r igir la nave social pa recía tener pleno sentido. Muchos de entre los 

pr incipa les líderes de la independencia americana parecían conscientes de 
estar enfrt·ntando interrogantes de un c1libre semejante. Típica111en te, en 
los Estados Unidos, republicanos de peso como Benjamín Franklin, Tho­
mas Painc o Thomas Jefferson, se interrogaron abierta)' críticamente acerca 
de los beneficios de q ue el país se orientase, econ ómicamente, en una di­
rección mercantilista. Contra dicho idea], todos ellos abogaron y escribie­
ron a favor de w1a República agra ria (son particularmente notables en tal 
sentido los escritos agrarios de Paine y Jefferson), fundando sus demandas 
en una clara preocupación por la construcción de ci udadanía. 

En efecto, una República agraria prometía-particularmente en un país 

como los Estados Unidos, dotado de tierras vastas e inexploradas- la u to­

pía de "40 acres y una mula": una República e n donde todos podían estar 
situados en un p ie de igualdad frente a los demás. En un mundo así, no 

solo cada cual tendría lo necesario para viv ir, s ino también l.i oportunidad 
de partic ipar activamente en las decisiones sobre lo comú n. Por el conira ­

rio, una econom ía orientada al comercio presagiaba algunos problemas 
muy serios, en términos de fo rmación c..le carácter: previsiblemente. ciu-

20 M ientras dio ocurra -decía- e l jornalero "no podrá ejercer los d.crt'chos 
de ciudadano, no podrá instruirst', no podrá educar a su familia , perec.crá de 
miseria t'll su vejez"' (ibid.: 40-41). Y co;,cluía, por tanto, con un ruego o u,w 
exigencia, acerca de los contornos que debía ton1ar la Constitución: "Señores 
J ... J formemos una constitución que se funde en el privilegio d e los 
111t·11estt'rosos, de los ignorantes, de los débiles" ( ibid.: 41 ) . 
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dadanos autointeresados; ciudadanos que iban a mirar al prójimo como 
a un competidor en el mercado; ciudadanos codiciosos, con ansias de 
ascender socialmente y diferenciarse de los demás. Era muy común, en­
tonces, y particularmente entre las filas de los republicanos, el trazado de 
una conexión íntima entre comercio, vicios de conducta, corrupción. 21 La 
producción de manufacturas en pequeña escala, en cambio, resultaba más 
atractiva, ya que no solía venir acompañada de una concentración de la 
riqueza y el poder ($andel, 1996: 144).u 

Dichos razonamientos no eran en absoluto ajenos al pensamiento lati­
noamericano. Piénsese, por ejemplo, en los mismos comienzos de la etapa 
independentista, y los discursos del líder de la Banda Oriental, José Ger­
vasio Artigas, y su Reglamento Provisorio orientado a la redistribución de 
los recursos hacia los grupos más débiles de la sociedad; léanse los escritos 
de Camilo Henríquez; véase la prédica igualitaria de la Sociedad de la 
Igualdad, en Chile; tómense en cuenta los testimonios de los numerosos 
pensadores igualitarios y agraristas, en México (e.g., Francisco Severo 
Maldonado). 23 O sino, piénsese en los lúcidos análisis del radical peruano 
José Carlos Mariátegui, quien supo combinar iniciativas de cambio eco­
nómico radical con propuestas de cambio institucional, tendientes a la 
inclusión política de grupos marginados, especialmente grupos indígenas.24 

21 Pedro De Ángelis, curioso republicano italiano, publicista del rosismo en La 
Argentina, hablaba, por caso del "espíritu mercantil que ( ... ) completó la ruina 
de las instituciones antiguas" y "llegó a corromper enteramente la moral pública, 
por sus violentas empresas, por sus innumerables injusticias, por sus 
expediciones desastrosas, por sus guerras inicuas, por toda especie de 
inmoralidad y de perfidia" (De Ángelis, 1946: 284). 

22 Por razones como las antedichas, se entiende que uno de Los más importantes 
dirigentes del antifederalismo -George Mason, de Virginia- rechazara la posibilidad 
de concentrar el comercio internacional en unas pocas ciudades costeras. 
Actuando de ese modo -denunciaba Mason- se iba a socavar la virtud cívica 
requerida por la forma republicana de gobierno. La virtud -sostenía- requiere de 
"frugalidad, probidad, y una estricta moral," y el proyecto de contar con ciudades 
comerciales superpobladas parecía opuesto al logro de tales objetivos (ibid.: 125-126). 

23 Para él, los reformadores mexicanos se habían equivocado insistentemente en sus 
estrategias: han "creído destruir el árbol del mal atacándolo en sus frutos y 
dejando siempre intacta y subsistente su raíz" (Noriega, 1988: 196). Y agregaba, 
contra ellos: "si se quiere pues restablecer el equilibrio social enteramente perdido, 
si se quiere asegurar el triunfo de la democracia ( ... ] si se quiere repoblar La tierra 
de hombres y de virtudes, no hay más arbitrio que el de apresurarse a realizar y 
hacer efectiva esta repartición de los bienes nacionales" (ibid.: 198-199). 

24 Por ejemplo, en su estudio sobre economías cooperativas de 1928 sostuvo que 
"sin cooperadores no hay cooperación", así como también enfatizó La 
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DISCUTIR LA NEUTRALIDAD ESTATAL: LA FORMACIÓN 

ENDÓGENA DEL CARÁCTER 

Al disputar la visión liberal sobre la libertad, los radicales/republicanos 
venían a disputar, sobre todo, la postura liberal en torno al Estado y su 
misión. Al hacerlo, ponían en crisis otra noción béisica dentro del pensa­
miento liberal: la idea de neutralidad cstntn/2

~. La reflexión sobre la neu­
tralidad incluía preguntas como las siguientes: ¿acaso debe el Estado de­
dicarse a identificar cuáles son las cualidades de carácter requeridas por la 
poiítica? ¿Debe el Estado poner su poder coercitivo en favor del desarrollo 
de ciertas cualidades morales? ¿Tiene derecho el Estado a desalentar cier­
tos ideales respecto de lo que es una vida buena? 

De modo m,í.s o menos explícito, la idea de neutralidad ocupó un lugar 
importante en el debate político del siglo XIX. sobre todo debido al peso 
de los ideales religiosos en la vida pública, y la influencia adquirida por 
la Iglesia, en América, desde los tiempos de la conquista. Los graves ex­
cesos cometidos, desde el Estado, en nombre de los valores religiosos, y 
contra las convicciones personales de los individuos, habían dejado en 
claro que tenía sentido el «retirar" al Estado de (lo que hoy llamaríamos} 
la esfera de lo privado. La urgencia de poner fin al Estado teocrático, 
inquisitivo, en todas sus formas (más moderadas y más extremas) resul­
taba obvia para la mayoría: liberales y radicales tendían a coincidir en su 
rechnzo a los excesos del perfeccionismo religioso-conservador. Pero, a 
partir de allí, sus diferencias resultaban más notorias. En lo que sigue, 
examinaremos sus diferentes perspectivas sobre la cuestión, de manera 
tal de obtener un panorama más completo del debate acerca de la neu­
tralidad en la región. 

importancia de la comunidad y del sindicato: "A estos cooperadores no es 
posible asociarlos 1 ••. J sin algún víncuio previo de comunidad. La cooperativa 
nace generalmente del sindicato" (Mariátegui, .2006: 197-199). De allí que 
Mariátegui concluyera afirmando que eran "l.is comunidades indígenas" las que 
reunían "la mayor cantidad posible Je aptitudes morales y materiales para 
transformarse en cooperativas de producción y consumo 1- .. J Mientras en 
ciudades, lo mismo que en los centros agrícolas del país, falta aún la base sindical 
o trade-unionista sobre la cual pueden reposar las cooperativas de consumo, en 
los centros indígenas campesinos las tradiciones comunitarias ofrecen los 
elementos de un cooperativismo integral'' (ibid.: 199). 

25 La filosofía política contemporánea ha abordado esta cuestión en más de una 
ocasión a través de un análisis de la discusión entre liberales y republicanos 
(Pettit, 1997, 2001, 2002; Skinner, 1983, 1984, 1990, 1998). 
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Recordemos que, para el republicanismo/radicalismo, el logro de una 
sociedad autogobernada requería de ciudadanos políticamente compro­
metidos con su comunidad. Recordemos, por lo demás, que esta idea 
descansaba sobre el supuesto de que la ciudadanía era o podía llegar a ser, 
una ciudadanía cívicamente activa: si dicho compromiso faltaba, todo 
el proyecto del autogobierno colectivo se veía amenazado. Por lo tanto, 
era necesario hacer todo lo posible para promover ciertas virtudes cívi­
cas básicas. Los liberales, en cambio, rechazaban las dos premisas soste­
nidas por sus adversarios teóricos: por un lado, la ciudadanía era co1'!ce­
bida, por ellos, como fundamentalmente egoísta y autointercsada; y por 
otro, tales rasgos de car:.ícter eran reconocidos como fundamentalmente 
ínmudificables. 

Por lo dicho, republicanos y liberales terminaron disintiendo fuerte­
mente en torno del papel del Estado, más específicamente, en torno a lo 
que podía esperarse del sistema institucional y, por tanto, sobre los usos 
que correspondía hacerse del mismo. Sintéticamente, mientras para los 
primeros el sistema institucional tenía que ponerse al servicio de la creación 
<le una ciudadanía más robusta y cívicamente activa, para los segundos d 
sistema institucional debía diseñarse haciendo uso de aquellas fuentes 
motivacionales (el autointerés, la ambición), que se tomaban como dadas. 
Para los liberales, el sistema institucional debía ser capaz de activarse a 
partir del autointerés, que funcionaría entonces como el "combustible" 
que lo pondría en marcha y lo mantendría funcionando. Los republicanos, 
en cambio, parecían poner el acento en la formación endógena del carácter, 
esto es, en el impacto que podía tener y tenía el sistema institucional, en 
la forja del carácter de la ciudadanía. 

Más adelante nos dedicaremos a explorar las dos perspectivas en con­
tlicto, esto es, el republicanismo, que promovía la construcción del carác­
ter a través del sistema institucional (así como también a través del sistema 
económico); y el liberalismo, que apostaba por organizar el sistema insti­
tucional tomando como base dada las características motivacionales do­
minantes. Llegados a este punto, convendría al menos resaltar esta impor­
tante coincidencia entre visiones opuestas: ambas concepciones reconocían 
la importancia de trabajar sobre la relación rasgos de carácter-instituciones. 

La base del acuerdo partía de certezas como las siguientes: un sistema 
institucional podía cerrar las puertas a la intervención política de la ciu­
dadanía, o hacer lo contrario; podía promover formas de acción política 
y judicial colectivas, o promover solo las vías individuales; podía alentar 
el contacto y diálogo entre ciudadanos y representantes, o desalentado. Al 
fin y al cabo, tanto para radicales como para conservadores resultaba claro 
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que el sistema institucional siempre estaría en diálogo con las motivacio­
nes de la gente -ya sea tratando de cambiarlas, ya sea tomándolas como 
base y motor. 

Lo dicho no pretende concluir ninguna discusión sobre la neutralidad. 
La neutralidad puede presentarse y defenderse en grados, y analizarse en 
niveles de abstracción diferente. Sin embargo, lo que la discusión anterior 

.ayuda a poner en claro es que, en un sentido relevante, central para la 
comparación entre modelos institucionales, todos los modelos en juego 
aparecían comprometidos con un cierto tipo de ciudadano, al que tomaban 
como referencia o punto de partida antropológico, y un cierto tipo de 

_ ciudadano, que se preocupaban, en los hechos, por alentar o desalentar. El 
liberalismo podía ser compatible, en principio, con casi cualquier proyecto 
de vida pero, al mismo tiempo, acomodaba mejor a ciertos planes de virta 
que a otros, y favorecía a ciertos ideales de ciudadanos, antes que a otros. 
Posiblemente, y a partir de razones en parte comprensibles (por ejemplo, 
la convicción de que los representantes debían tener amplios márgenes 
para cambiar de opinión, o el temor de contar con una ciudadanía políti­
camente demasiado activa}, el liberalismo se sentía más cómodo con un. 
sistema institucional que favoreciera la distancia entre ciudadanos y re­
_presentantes, y con ciudadanos más apáticos que activistas. Sus institucio­
nes eran un reflejo de tales criterios. El caso de los republicanos, en cambio, 
parecía ser el contrario: tendieron siempre a favorecer una ciudadanía más 

.participativa, alentando el cultivo de las virtudes cívicas -querían ciuda­
danos políticamente conscientes, activos en la defensa de los asuntos e 
intereses de la comunidad. 26 

APÉNDICE l. EL COMBUSTIBLE DE LA CONSTITUCIÓN. 

CONSTITUCIÓN Y MOTIVACIONES PERSONALES EN LA TRADICIÓN 

DE EL-FEDERALISTA. __ :.:~ 
; :/ 

¡ J 

La afirmación republicana según la cual la presencia de ciudadanos inde­
pendientes, cívicamente activos -ciudadanos que el Estado debía ayudar a 
construir- resultaba condición necesaria del constitucionalismo, difería de 
la antropología liberal, tan influyente dentro de la clase dirigente americana. 

26 Véase, al respecto, las discusiones sobre "constitucionalismo militante" 
en García Villegas (2012). 
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En el modelo liberal dominante, los individuos aparecían motivados única 
o decisivamente por su autointerés. Dado el extraordinario impacto que 
alcanzó el modelo institucional liberal, resulta apropiado en este punto 
examinarlo detenidamente, prestando especial atención a la decisión libe­
ral d e "usar" el autoi nterés en la construcción de nuevas instiruciones. Con 
esto en mente, exami naremos el pensamiento liberal a través del mejor y 
más influyente ejemplo que tuvieron los constitucionalistas americanos en 
el siglo XI.X: el que se ofrecía en los papeles de El Federalista. 

El Federalistn representó un ejercicio intelectual extraordinario, dest i­
nado a fundamentar una reforma integral en las insLituciones políticas de 
los Estados Unidos. En su n úcleo central, dichos escritos trabajaban con 
una lógica opuesta a la que era dominante en el pensamiento republicano. 
Mientras los repu 61 icanos -según las acusaciones de los federalistas-par­
tían c'e una visión utópica ·de los ciudadanos, aquí se tomaba como punto 
d e partida una visión despiadada del ser humano, y se procuraba utilizar 
esos "datos duros" de la realidad, para el bienestar general: con los incen­
tivos adecuados, se pensaba, era posible canalizar los sentimientos egoís­
tas de modo de obtener beneficios para el conjunto. 

La filosofía de El Fcdernlista par~cía basada de modo par ticular en el 
pensamiento de David Hume, y con este asumía que los individuos tendían 
a actuar ya sea motivados por el crudo autointerés, ya sea cegados direc­
tamente por la pasión (White, 1987) . 

No es necesario ir demasiado lejos para encontrar rastros de estas ideas 
en el proyecto liberal. Por el co ntrario, basta con volver el escrito m ás 
importante de los que forman parte de El Federalista, esto es, el n. 10, un 
texto de influencia enorme, escrito con precisión matem,itica, y en donde 
cada palabra ocupa un lugar estudiado cuidadosamente. Allí, en el núcleo 
más duro del argumento -en la definición del crucial concepto de las 
facciones- Madison hace referencia a las fuentes motivacionales que dirigen, 
inequívocamente, la acción humana. Dice Madison: 

Por facción entiendo cierto número de ciudadanos, estén en mayoría o 
en minoría, que actúan movidos por el impulso de una pasión común, 
o por un interés adverso a los derechos de los demás ciudada110s o a los 
intereses permanentes de la comunidad considerada en conjunto. 

Es decir, pata Madison no había alternativas: los hombres se movían ya 
sea por el autointerés, ya sea cegados por la pasión, y en ambos casos los 
riesgos generados por tales comportamientos eran enormes. En su opinión, 
el peor escenario aparecía cuando las personas se reunían en grandes asam-
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bleas, ya que en dichas ocasiones, casi inevitablemente, las pasiones tendían 

a tornar el lugar de la razón. Esto es a lo q ue Madison se refería cuando 
escribía en El Federalista n. 55: " En toda asamblea numerosa, 11 0 importa 

el número de personas que la compongan, la pas ió n no deja nunca de 
arrebatarle el cetro de la razón". En l:'I 11. 58 ins istía con una idea similar, al 

scstener que a mayor número de perso nas reunidas, mayor resulta la "as­
cendenci~ d e la pas ión sobre la razón '~ En otras palabras, para él, las deci­
siones motivadas po r la pasió n era n, en principio, decis io nes irracionales. 

De todos m odos, tam poco era mu cho mejor la s it·u ac ió n e n la qu e los 
individuos actuaban movidos por el egoísm o, po r su afá n de crecer eco­
nómicam ente, o ansiosos por ganar más poder n influencia. 

En ambos casos (personas o grupos actuando a raíz de la pasió n o del 
autoinrerés). la solució n propue.~la era la misma: es to es, la creación de 

barreras inst i1 •.1cionales y canales capaces de acomodar esos impulsos hu­
manos. El sistem a ins titucion¡il, entonces, ven í,1 a hacer lo ún ico y lo me­
jor que podii! hacer, esto es, est:1blcccr dir¡ 11cs y r_\'d11sas. capaces de cerrar 
el paso a ciertos impulsos. a la vez q ue c.malizar n tras energías en J irec­
ciones mús favorables a los intereses dt· todos. 

Como vii:ramos, esta lógica de pensamientn e ra, fi nalmente, la que pri­
maba enton ces, al menos e ntre lns sectores dominantes: se tralab;i, por 

ejemplo, de la lógica de Adam Smith. En efecln, l,1 noción de In mano in­

visible venía a decir exactamente lo m is mo que la idea d e " frenos )' con­
trape~os''. esto es, que para un adecuado funciona mi ent o de un s istema 
institucio nal no es necesario exigir buena voluntad, s ino s implemente 
contilr con el au to interés de la gent-c. En ambos casos, la idea es que. cuando 
se lo canaliza ele manera correcta. el autointerés puede trabajar a favor del 

interés del n:sto -un com portamiento egoísta, sn últi ma instancia, puede 
ser reconducido al servicio del bien común-. De lo que se trataba, tanto 

~en la esfera econó mica como en la p o lítica, era de utilizar el sistema ins ti -

tucional de m odo eficiente, d e eco110111iznr en virt11rl - dc ahorrar vi rtud de 
forma tal de no ser má; exigentes q ue lo necesario, frente a individuos en 

verdad poco d ispuestos a comprom eterse cívicamente (Ackerman, 1984)-. 

Motivaciones, ''frenos)' con trapesos" y controles exógenos 

Uno de le.is ejemplos m;ís significat ivos relacio nados con el uso ins titucio­
nal del autointerés en pos del beneficio colectivo aparece en El Fedemlista 

n. 51. Allí se propo ne organizar el a uto interés de los gobernantes, de fo rma 
tal de asegurar un sistema de controles mutuos -finalmente, el sistema de 
frenos y contmpcsos-. En pala bras de Madison, 
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la mayor ~eguridad contra l.1 concentración grad u,il de los d iversos 
poderes en un so lo departamento reside en dotar a los que administ ran 
cada departamento ele los medios cons titucionales y los móviles per­
sonales necesarios para resis tir las invas io nes d e los demás. Las medi­
das de defensa, en es te caso co m o e11 todos, deben ser· proporcionadas 
al riesgo que se corre con el ataque. La ambición debe ponerse en juego 

para contrarres tar a la ambición. El in te rés humano debe en trelazarse 
con los derechos cons tit ucio11ales dd puesto. Quiz,b pueda reprocharse 
,1 la naturaleza del lw mbre c·l ~ue $ Ca nc·cesario todo e,-to para reprimir 

los abusos d el gobie rno. Pero ¿qué es el gobierm, s ino el mayor de los 
reproches a la naturalo.,1 humana? S i lo:. hombres fueran á ngdes, el 
gobierno 110 snía nc·cesariLl. Si lo,- j n geks gobernaran a los hnmbres, 

s;i ld rían sob rando lo mismo las u,nt ro lo rías extern:1s que la intL·rnas 
del gobierno. 

11--tadison dejaba en claro. ,le e:.te m od o, c u:íl iba a ser d cnmlwstiulc tkl 
sistem a co nstituc iona l: el aulo intc·re~ de c iudadanos)' funcion ,1rills . Si­
~uiendn a Hume, Nladison com po rt1a la idea de que en política es nc•cesa­
r io partir de la suposición q ue lodo hombre es un villano ( VVhitc:. 1987: 
98). La ambición -sostenía- tkbí:1 usarse: p,ira contrarresta r la ;imbición. 
Ue este modo, reconducida insti tuc ic,nalmentc, la ambición de cada uno 

result:i ría el principal, decis ivo sostén dd s is tema de los mutuos controles: 
las m o tivaciones personales, decía Madison, debían combinarse con los 
ins trumentos constitucio 11ales - en este caso, con 111ec:1 nism os c:1p;ices d(:' 

asegurar el control de los dermís . A su •1ez, Madison deja ba en claro que 
los referidos co ntroles - toda l.1 Cons tituc ión, en de finiti va- resultarían 
innect::sarios s i es q ue las pt'rsonas "fuer;in úngdes", es decir, si !;is personas 

estuviernn bien m otiv;idas, a nimadas por serv ir al in teré~ común . Sin em­
bargo, ese no era el caso: ~egún los federalis tas, era poco razonable - y en 
definitiva er rado- dis1:iiar ins tit uciones atribuye ndo a las personas moti ­

vacio nes y fo rmas de actuar que, na tura lmente, no pan:cían condecirse 
con la realidad conoc ida - mucho me nos, en refa ció n con pasonas q ue 

p:1saban a d etentar porciones s ig nificativas de poder. 
La primera p ro mesa de un s istc·ma d t' " frenos y contrapesos" era enton­

ces, simple m ente, una pnz nr11111rln, o to rg:1ndo a cada uno de los poderes 
armas co n tu 11<.lentes, capaces de preve nir los posibles at:1ques ele los demás. 

Así, y por caso. d p res idente tendría el podL'r dt' veto, lo~ jueces el poder 
del contro l de constitucionalidad ( una atribución que solo se consolidó 
más tarde en el tiempo), las Cá11iaras Lcgislalivas el poder d t· insistencia 
fren te al p residente, el juic io político. La idea era cla ra: do t;idos cada uno 
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de los poderes, de "armas defensivas': todos podrían sentirse igualmente 
intimidados, y tenderían a no excederse, temerosos del seguro "dispa ro 
defensivo" de los demás. En todos los casos, la reacción -el "disparo"- no 
provendría del deseo de los func ionarios públicos de servir al conjunto, ni 
de motivaciones altruistas, ni del compromiso de proteger los derechos de 
los demás. Por d contrario, se trataría simplemente del autointerés de cada 
uno de ellos, tratan<lo de preservar férrea mente las porciones ele poder que 
les asignnrn su comunidad. El egoísmo de los funcionnrios -su voluntad 
de preservar sus posiciones y su poder- vendría a servir entonces al interés 
común de evitar los excesos del poder. 

Resulta de interés, por lo demás, destacar que la idea conforme a la cual 
los hombres no eran ángeles, enunciada por Madison, tenía un destina ta­
rio preciso: la visión, aparentemente extendida entre muchos de los repu­
blicanos (antifederalistas) críticos de la Constitución, que asumían que las 
personas actuaban o podían actuar, colectivamente, motivadas por t'I puru 
o fundamenta l deseo de servir a los demús, y asín los intereses desu co­
munidad. En la crítica de Madison lo que parece advertirse es una suge­
rencia según hi cual sus opositores descuidaban toda preocupación por los 
controles a l pode r, confiados en que los funcionarios públicos actuarían 
-como ,íngeles- preocupados por resguardar, desinteresadamente, el in­
terés general. 

La c rítica era, finalmente, exagerada e injusta. Era cierto, sí, que muchos 
críticos de la Constitución no compartían la visión humeana sobre las 
motivaciones personales defendida por Madison, como era c ierto que 
algunos de ellos asumían una antropología más optimista. También era 
cierto, po r lo demás,)' según hemos visto, que a lgunos opositores -si n 
asumir unn visión ingenun de las motivaciones humanas- confiaban en 
la capacidad transformadora de las motivnciones que podía tener el sistema 
inst il ucio n,1I. 

Dndo el cnrác.:ter cen tral de este debate en el desarrollo de la historia ins­
tituciona.l de los Estados Unidos, es importanre tomar no ta ele las diferencias 
entre los federalistas y sus críticos en este aspecto. En efecto, no se tra taba 
de que los críticos se despreocuparan por los controles, confiados ingen ua­
mente en las virtudes cívicas de los representantes, s ino de que abogaban 
por otro tipo de controles. La diferencia entre federalistas y anti federalistas 
no residía, entonces, en sus d ife rentes antropologías (por así deci r, egoísmo 
vs. altruismo). La divisoria d e aguas .se producía, entonces, entre quienes 
defendían un sistema político que descan~.ira fundamentalmente sobre los 
contrvles internos o e11dóge1ws, y los críticos de tal postura, q ue bregaban por 
el establecimiento de controles fundamentalmente externos u exógenos. 
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Madison era ciertamente consciente de ta! disputa, como lo deja adver­
tir en la última línea del citado párrafo, en donde afirma que "Si los ánge­
les gobernaran a los hombres, saldrían sobrando lo mismo las contralorías 
externas que la internas del gobierno''. Lo que él proponía, entonces, era 
la adopción de un sistema de controles que pretendía descansar decisiva­
mente en los internos o endógenos, esto es decir, los controles de cada 
rama de gobierno sobre las demás: veto presidencial, bicameralismo, po­
deres de insistencia, juicios políticos, etc. En su esquema, los controles 
externos o exógenos quedaban reducidos a uno, esto es, el voto periódico. 

Para quienes disputaban el esquema motivacional propuesto por el li­
beralismo, el planteo era el inverso: el universo de controles partía del su­
fragio periódico para extenderse a una diversidad de otros mecanismos, 
que podían incluir las instrucciones a los representantes, la revocatoria de 
mandatos, l¡i roti1ción obligatoria en los cargos, las elecciones anuales, etc. 
De allí que, típicamente, para muchos antifederal istas el ascenso al poder 
del grupo de los federalistas significara un ultraje al esquema institucional 
que imaginaran. En efecto, en la propuesta federalista el sufragio popular 
resultaba ser el único puente institucional relevante entre representantes y 
representados. En ese sentido, el sufragio asumía una responsabilidad ex­
traordinaria: cargaba con ln difícil y enorme tarea de expresar y canalizar 
la voluntad popular, lo que los antifederalistas preferían distribuir entre 
varios mecanismos institucionales. La decisión federalista depositaba una 
responsabilidad enorme en un solo instrumento, y aumentaba así las pro­
babi lidades de fracaso: el sufragio periódico, por sí mismo, raramente 
lograba satisfacer las crecidas ansiedades políticas.27 

APÉNDICE 11. P U ENTES CORTADOS, Y CÓMO RECONSTRUIRLOS : EL LUGAR 

DE LAS ASOCIACIONES (DE JUAN MONTALVO A GONZÁLEZ VIGIL) 

Como viéramos en las páginas anteriores, los críticos del aparato liberal-una 
maqu.inaria que tenía al autointerés como combustible- propon ían un sis­
tema institucional en buena medida inverso al de sus adversarios. Mientras 
estos últimos ponían el acento en los controles endógenos (los controles 

27 Como dijera Samuel Williams, de Vermont, "la seguridad del pueblo no se 
deriva de la bonita aplicación de un sistema de frenos y contrapesos, sino de la 
responsabilidad y la dependencia de cada rama del gobierno frente a la 
ciudadanía" (Vik, 1991: 678) . 
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hori2on1ales, de las d iferentes ramas de gobierno entre si) , los críticos acen­
tuabar. e l peso de los controles exógenos (los contro les vertirn les, desde la 
ciudadanía hacia los represen tantes). Nn se trataba, entonces, d e que los 

radicales, c ríticos del liberalism o , m a ntuvieran una visión ingenua de la 
sociedad, y p ensaran q ue los gobernan tes iban a gu iarse por altruism o y 
solida ridad h acia !os gobernados (por m,ís que a lgunos parecieran sugerir 
tal v isión nngelical, y los liberales presiona ran ins is tentemente sobre ella). 

Se trntnba, m ás bien , de que pensaban en otro tipo d e vfnrulos en tre gober­

nantes y gobernados, y confiaban en otro tipo rie controles sobre los prime­
TOS, de o rigen populnr!R 

De modo s imila r, no correspü nde deci r que los libe rales rechazaban 
todos los conl roles exógenos, para d escansar de modo exclusivo en el sistem a 

de los " frenos)' contrapesos''. Sin embargo, sus c ríti cos apuntaban a J,i 
gravedad de lo que los federalis1,1s hacían cuando reducían los con t role,, 
exógenos a su expresión mínima: el voto pe riódico. Po r supuesto, el voto 

periódic0 representaba una herramie nta de control verrical muy importante. 
Pero, otra vez, cl icha herr,1 mien1a rest:ltab;i mucho m enos atractiva cuando 
i) se dinamitaban lodos los demás puen tes q ue vinculaban a electores y ele­
gidos (llámense instrucciones o blig<1torias, mandatos imperativos, revoc;¡­
toria de m a ndatos, rotación obliga<la, e tc.), y ii ) se diseflaba el sufragio de 
forma t<tl que se dilu ía su potencia de control (por ejemplo, cu ando se 
es tablccí;in requis itos exigentes p ara d etermin;i r q uién votab<t, se fijaban 
trámites obligatorios a completar previo ¡¡J vo to, ~e espaciaban las eleccio­
nes, afectando el principio de las elecciones anuales). Bajo esas condiciones, 

las posibi lidades que el sufragio ten ía de convertirse en un instrumento de 
comunicación adecuado entre representantes y ciudadanos resul taban ex­
tremadamente pobres. ¿Qué hacer, entonces, frente a la "soledad " a la que 

se condenaba al voto? ¿Qué hacer para forta lecer el poder del vo to? ¿Cómo 
mejor:ir la relación entre los represen tantes y los representados? 

A lo largo del tiempo, los críticos del liberalismo-conservador ofrecieron 

respuestas institucio nales d iferentes, destinadas a sortear las dificultades 
generadas por el sistema institu cional dominante. Aquí menciona remos solo 
una de las muchas alle1·nativas o frecidas; elegimos subraya r esta respues t.l 

no solo en razón ele su importa ncia)' su influencia, sino también en cuanto 
que las cuestio nes a las que refiere contintían siendo altamente relevantes. 

28 Con ello no queremos implicnr que los federalistas rcchnzaran todo tipo 
de co111rnlcs externos, con fiados ahsolu1a111i:ntc en el sistema de"frenos 
y contrapeso~"- Por ei conrario, lo q u~ h icie ron fue enfatizar la imporlancia 
panicular de ese tipo de controles intern os. 
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St' trataba de la rt'spues ta "asociacionist.1", es Jccir, la que poní,1 d ac:c-ntO 

en la creación de asociaciont's en donde la ciudadanía podía congregarse, 
<ldibcr;1r y exigir camhios cn la vida pública. El va lor de dicha respucs ta 
era múltiple: las asociaciones tl'nian un cadctcr col.:ctivo, fovorecían una 
manera mús " horizontal" dc hacer política, contribuían a la construcción 
de una ciudadanía virtuosa, civicamentc comprometida, así como a la 
fo rmatión d e una cconom ia igual itaria , y, cn ddinitiva, promovían un.i 
participación más directa dl' lo~ ciudadanos cn la vida públ ica ele suco­
n1un idad. l'or lo Je111ás, cs ta proµu es ta tambi t' n dl'jaba en d .1ro d n ivd de 

inconform ismo social ex istc•ntc, frt'nte a rasgos qut: eran reconocidos como 
propios del s ist.:ma institucional dom inante: individualismo, egoísmo, 
VcrtiG1lis1110, ditisn10. 

!'ara dar cuc11t.1 Jcl lugar pn,m inente ubt,·niJo por los idc:ales :1socia­

cionistas, en América Latina. :1 111.:diados dd s iglo XIX, vam os a referi rnos 
al testimonio ele t res figuras polít icas notabks y muy influyentt:s en sus 
resp.:ctivos paíst:s y en el exterior: Juan Mo ntalvo e n Ec u,1cior, Yictorino 

Las tarria en C hile, y Francisco d.: Paula González Yigil en Perú. 
Juan Montalvo fue uno de los críticos más importantes <le! férreo ..:on­

servadurisrno " teológico" de Gabriel García Mort·no, que gobernara su país 
durante :iños. Mont:ilvo sosruvo: "Las asociaciones son la necesidad d.: 
nuestro siglo"; para él, el despotismo y la anarquía solo podí:in ser confron­
tados por medio de " la r<.>unión de los hombrvs de b ien , en el mutuo apoyo 

dé los buenos c iudadanos" ( !Zoig, J984: 233 ). Su propuesta tenía un car:ícter 
cokctivist.a daru, hecho c·xplicito por ,\llontalvo Je la siguiente manera: 

El a isla miento, la separación Je los ciudadanos son el tr iunfo dt: los 
gobianos despóticos )' sus perversos auxilia r.:s ... si los vpresorcs ven 

4ue tie nen que estrellarse con tra una vasta porción de hombres estre­

cha mente unidos, remen y retroceden ( ibid.: 233). 

Pa ra pensadores rad icales t:01110 él, las asociaciones representaban una 

manera interesante de revertir los efectos de rnntas de las prácticas e ins­
titucio nes existentes que des:ile11tab.in el activismo cívico. 

En un famoso discurso de 1876, pronunciado en la ins talación de la 
"Sociedad Republicana" en Quito, Montalvo tuvo la oportunidad de ex­

poner sus princiµalt:s ideas sobre el tema. Allí, se ocupó de d t:jar e n claro 
los pr.:supuestos de un t: mµrc:ndimit:nto semejante, esto es, fundamental­
mente, su mayoritarismo, ,1sociado :i la ide:i Je que todas las personas 
estaban igua lmente cap:icitadas para wmar en sus manos la reflexión y 
decisión sobre asun tos públicos de primera im portancia. Decí:i Montalvo: 

l 
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La sabidurí.:i no es propiedad exclusiva del que la posee: él no es sino 
depositario: su obligación es repartirla en tre sus hermanos, que lo son 
todos los miembros de esta que se llama especie humana [ .. . l. Las gran• 
des ideas sociales requieren la sanción de un cuerpo numeroso y augusto: 
corno su fuerza es crecida, las del individuo que las concibe no bastan 

para darlas movimiento" ( ibid.: 232). 

En la misma época, en Chile, Victorino La~,arria consideró al asociacionis­
mo como "la palanca de la actividad humana" que lograría " unir y cambiar 
rodas las fuerzas que dirigen al progreso", "el símbolo político y social" que 
reunía a todos "los amigos del progreso y de la libertad racional", y, final­
mente, como "el medio que más eficazmente puede contribuir a la orga­
nización y regeneración de los pueblos amer icanos" (Cristi y Tagle, 2006: 

35). La clave del problema a resolver se encontraba, en su opinión, en "el 
triunfo del individualismo", que había consagrado " los principios del 
egoísmo y del interés propio", con "consecuencias funestas para la sociedad" 
(ibid.: 34). Para Lastarria, entonces, como para tantos pensadores de su 
tiempo, el asociacionismo representaba un paradigma polí tico d iferente, 
que podía ayudar a reemplazar al vigente, expresión y alimento del auto­

interés y del individualismo. 
Encontramos un testimonio muy si.milar en o tra figura importante en 

la época, y esencial en la vida política peruana, el religioso González Vigil. 
Vigil también veía a las asociaciones como un m edio óptimo para "promo­
ver y auxiliar los intereses generales", frente a un golpeado sistema institu­
cional: no debía "aguardarse todo de los gobiernos". Por ello resul taba "ab­
surdo que un gobierno mire mal las asociaciones [ .. . ] no hay razón para 
desacreditarlas o prohibirlas f ... ] querer que en gobiernos democráticos 
prescindan los ciudadanos de la p olitica es un absurdo en el sistema f . .. J 

una extravagancia [ ... ] inconcebible [ ... ] debe impedirse que las asocia­
ciones sean dominadas por el egoísmo" (González Vigii, 1948: 19 y ss.). 

Como Montalvo o Lastarria, Vigil reconocía que la apuesta por esta forma 
diferente de pensar la vida pública, requería asentarse en una ciudadanía 
también renovada y motivada de otra forma. Advertía bien, de todos modos, 
el impacto que podían tener las mismas asociacion es en ese cambio, al 
constituirse en un factor decisivo en la formación endógena de rasgos d e 
carácter nuevos: las "asociaciones particulares" -decía Vig i.1- "de contado 
experimentan una ventaja [ .. . ] y es que los asociados adquieren relaciones, 
se conocen, se tratan, se aman" ( ibid.). 





4 
Los límites del pasado 
constitucional sobre 
el nuevo constitucionalismo 

DISCUTIR EL PASADO 

Pocas cuestiones fueron más importantes, en el debate público latinoame­
ricano posterior a la independencia, que la batalla sobre el lugar, el peso y 

la interpretación del pasado. El pasado fue la obsesión de aquel presente, 
de los modos más diversos. Para muchos, se trataba de dejar atrás el legado 
opresivo de la Colonia, "arrancando de raíz" sus influencias. Para otros, 
lo que se pretendía era reivindicar el pasado propio, frente a las influen­
cias foráneas. Para otros más, el pasado debía ser reivindicado, pero no 
necesariamente el propio, sino el mús exitoso: viniera de donde viniese. 
Casi todos los participantes de este debate, por lo demás, se empeñaban 
en mostrar las continuidades existentes entre sus propuestas de ahora, y 
las mejores tradiciones conocidas. Y además, confrontaban de todos los 
modos posibles, en torno a las maneras de interpretar ese pasado: el valor 
de la vieja organización colonial, los méritos y amenazas que prometía el 
ejemplo de la Revolución Francesa, los desarrollos institucionales que se 
habían dado en los países vecinos, yel significado, determinante o no, de 

_J!.Propia historia. 
En las páginas que siguen vamos a explornr varios de los debates más 

significativos surgidos durante el siglo XIX en la región en torno a los 
legados constitucionales existentes. En ellos veremos involucrados a mu­
chos de entre los pensadores significativos de la región. Las discusiones 
que vamos a examinar refieren a cuatro cuestiones fundamentales: la iden­
tificación del pasado sobre el que se discute, la descripción de ese pasado, 
la evaiuación del mismo, y las proposiciones acerca de cómo actuar en 
relación con dicho legado. Como veremos, todas esas discusiones están 
profundamente marcadas por consideraciones normativas. 
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l DENTIF ICA ll EL PASADO 

Desde el mismo mome nto e n q ue comenzó a discu ti rse sobre la necesidad 
de organi7.ar el s is tem.i legal puscolonial, se desató en toda la regió n una 
discus ión impurtant .:, r...:ferida a los mud o~ de lidia r con el legado del 

dcnxho exis tente. Salvo contadísimas excepcion es, toda la clase politie2 
local p re tendió re ivindicar, entonces, de un m odo u otro, a l pasado en 
común , y mostrar que las reformas ins titucionales que propo nían eran 
respetuosas de la historia compartida, y encajaban con ellas. Todos pre­
tc: nd 1a11 demost rar que la propia ve rs ió n d e la h istoria nacio na l represen­
taba l.i m ejor reconstrucción del propio derecho. Sin embargo, toda rei­
vindicac ió n d el pasado es problemática , dado que las tradiciones de 
cualquier país s<: alime ntan de acun tc-c imie11tos dive rsos, much;is veces 
con tradictorios en tre ~i, )' abiertos a una gran cantidad de interpretacio­
nes, tambié n contradictorias entre sí. D icha sola circunstancia explica dos 

aspectos cruciales d e la prublem.ítica: por un lado, el hecho de q ue todos 
tienden a ver con simpatía ese recurso al pasado, y por o tro el hecho del 
fun damental desacuerdo que se regist ra siempre, acerca de cóm o p...:nsar 
.:se pasado.' 

A continuació n vamos a examinar dos ejemplos significativos sobre los 
permanentes usos y abusos del pasado e n la Jisputa política latinoam eri­

cana. La primera ilustr,ición nos lleva a la po lémica Alberdi-Sarmie nto, en 
la Argentina, y la segunda ilustración vendrá a partir de los trabajos de 
Simón Bolívar. Todos ellos se vieron invulucrauos en d iscus io nes en torno 
al pasado, todos defendieron la importancia de recuperar t:iertas trad icio-

1 Este punto resultó un JSpeno (cnLral Jcl debate que enfremara a los b rit.inico, 
EJmund Burke y Tho mas Paint:. La polémica entre ellos - que giró en torn o 
a la crítica que Painc hiciera , en su trabaJo Cvmmon Se11se, frente a las críticas 
presentadas por Burke contra la Revolución Francesa, en sus Reflecrions 
0 11 the Rcvolutio11 it1 Pmnce- fue, entre varias cosas, y J e modo decisivo, una 
pelea por cómo leer y reconstruir el pasado. En palabras de Paine: "El error 
de aquellos que razo nan a través de precedentes que' toman de la antigüedad, 
respetando a los derechos dd hombn:, es que no van sufic ientemente atrás en 
la antigüedad. No van tan lejos como correspo nde que vayan. Se dc tien..!n 
en alguna etapa intermedia de cientos o miles d e años, y toman lo que 
t' ra hecho entonces, como una regla pa ra el presen te. Pero esta no es ninguna 
autoridad. Si nos vamos todavía más lejos, en l:i antigüedad, podremos 
encontrar una opinió n y una práctica prevalecientes, directamente contrarias 
a las que se citan; y si la antigüedad tiene que convertirse en la autoridad, 
mil aurnridades semo:jantes pueden producirse, contrad iciéndose 
sucesivamente, unas con otras" ( Painc, 1987: 215). 
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nes poüticas, y a la vez parecieron repudiar otras tradiciones alternativas. 
Sin embargo, todos estos pensadores d isienten en torno a cuáles tradicio­
nes debían ser recuperadas, y cuáles debían ser rechazadas. 

La polémica Alberdi-Sarmienro: ¿tradiciones locales 
o ejemplos exitosos del extranjero? 
Un ejemplo posible de estos desacuerdos en torno a cuál era el pasado 
reivindicado -el pasado a recuperar- puede encontrarse en Ja famosa po­
lémica que se desatara entre el publicista argentino Juan Bautista Alberdi , 
y el por entonces presidente de la Nación, Domingo Faustino Sarmiento. 
Alberdi y Sarmiento podían coincidir en cantidad de cuestiones funda ­
mentales, incluyendo la crítica al presente institucional de su país, la con­
fianza en el cambio institucional, la convicción de que el pasado ofrecía 
claves de enorme importancia para modificar el presente. Sin embargo, a 
la hora de definir cuál era el pasado reivindicado, Albercli y Sarmiento 
disentían agriamente. Alberdi, con astucia y sutiles reservas, proponía en -
contrar las llaves del cambio en el rico pasado local y, de ser necesario, en 
las experiencias más próximas a las del propio país -como ia experiencia 
de Chile, su ejemplo preferido-. Sarmiento, en cambio, proponía directa­
mente ignorar los antecedentes locales, a los que consideraba vagos e in­
significantes "como caracteres trazados en la arena". Sugería, en cambio, 
mirar al pasado, pero el ofrecido por aquellas experiencias internacionales 
exitosas: aquellas que habían "recibido la sanción del tiempo''. 

La discusión entre ambos pensadores fue áspera, y se desató con fuerza 
en momentos de profunda reorganización constitucional, esto es, luego 
del triunfo -del general Urquiza frente a Juan Manuel de Rosas, y en los 
albores de la creación de la nueva y decisiva Constitución argentina. 

La polémica en cuestión tuvo su centro en cinco extensas cartas, por 
parte de cada uno de ellos: las cinco cartas quíllotanas, escritas por Alberdi 
desde QuiJlo ta entre enero y febrero de 1853, y las cinco cartas de réplica 
producidas por Sarmiento, que tituló como Las ciento y una. 

La polémica aparece marcada por duros agravios personales. Sarmiento, 
dueño d e una pluma extraordinariamente vital y apasionada, y de la misma 
edad que Alberdi, no pierde ocasión de criticar a este por su postura aca­
démica, superior y distante, en momentos en donde tantos otros ponían 

su cuerpo en el campo de batalla ( el propio Sarmiento había sido nombrado 
por Urquiza como "Boletinero del Ejercito Grande"). 

Alberdi, mientras tanto, asumía una actitud aparentemente más equili­
brada, procuraba e ntrar en la discusión "desde arriba': y daba permanentes 
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muestras de su vocación por eludi r la ba talla personalizada que proponía 
Sarmien to. Sin embargo, al mismo tiempo se ocu paba de hu millar su til­
mente a este, a sabiendas de cuánto lo afectaba el no haber conseguido el 
tipo de form ación superio r y universitar ia que él sí había conseguido. 

Los tem as que recorren la polém ica son variados. Sin em bargo, y para 
lo que nos interesa, resalta la discusión que se d io entre ellos en relació n 
con el vínculo del derecho local con el extranjero y, muy par ticularmen­
te, con la per tinencia de "importar" instituciones p robadamente exi tosas 
en el exterio r pa ra su d irecta ut ilización en el ám bito local. Sarm ien to 
rad ical iza su posición en esta cuestión, declarándose favorable a emular el 
constitucionalismo norteamericano en todo sen tido. Con esta afirmación, 
Sarm iento desafía de m anera directa la perspectiva de Alberdi, cuya in­
fl uencia creciente en la política nacional el propio Sarmiento reconoce con 
desagrado (Alberdi hab ía enviado su propuesta constitucio nal - las Bases­
al triun fante general Urquiza, y había ganado rápidamente una cálida re­
cepción y un amplio reconocim iento ent re la élite dominante). 

En sus Comentarios a la Constitución, escri tos luego del d ictad o de la 
Constitució n a rgentina de 1853, Sarmien to lleva a cabo una tarea de mi­
nuciosa comparación entre el texto argentino y el norteamerica no, gu iado 
m uy especialmente por los propios comentarios que hiciera el jurista Joseph 
Story a la Constitución de los Estados Unidos. Sarmien to describe a esta 
como u na Constitución "ya d iscutida, ya fijada, ya probada": u na Consti­
tuci0n modelo, que "ha recibido la sanción d el tiem po, y en su transcurso, 
pasado por la criba del examen cada una de sus frases, cada una de sus 
cláusulas, cada u na de sus palabras" (Sarmien to, 1926: 4). 

Fascinado fren te al ejem plo provenien te de los Es tados Unidos, Sar­
miento extrema su posic ió n y sost iene, provocativamen te. que no hay 
antecedentes reales de peso en el c ~recho local (ellos "se han borrado de 
la memoria de los pueblos, como caracteres trazados en la arena")! El 
único ejemplo digno por seguir, en tonces, es el norteamerica no, que me­
rece ser trasplantado directamente, por su carácter com probadam ente 
ex itoso. En sus palabras: 

2 Dijo Sarmiento: "El derecho público nacional o federativo, carece to talmente 
de antecedentes históricos vivaces entre nosotros; c¡ue su aparición datn de In 
Constitución de 1853 [ . .. 1 puede decirse con verdad, que la República 
Argentina no tiene un solo antecedente hisrórico vivnz en materia de derecho 
público nacional j ... J. Los d iversos ensayos de constitución nacional c¡ ue se 
inten taron, los principios de gobierno escritos en el papel, nunca llegaron a 
ejercer influencia en la opinión , ni convertirse en fuerzas vivas" (Pérez 
Guilhou, 1989: 41 ) . 
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Existe para los pueblos libres un evangelio político, una m oral política. 

principins fijos que tie nen el carricter de dogma. los cuales si bien pue­
den m odi fi rn rse en su aplicación. no es posible a lte rar en su esencia 1-.. ] 

s iendo hasta el presente, el gobierno democrático de los Estados Unidos, 
el último resultado d e la lóg ica humana [ ... J hay tanta p resunción como 
ignora nci;:i el p reten de r innovar en mater ia de derecho con stitucional 

desconociendo las le}'es dadas por la experiencia, las verdades ;iceptadas 
por la conciencia del géne ro humano ( Pérez Guilho u, 1989: 46 ). 

Ningún sentido tenía, para él, " invocar nosotros el rnpcioso pretexto de la 

originalidad o <le la.s especific idades nacion;i les. porque la verdad es u na, 

y sus ap licac io nes sólo tie ne n autor ich1d cuancl0 cuentan con la sanción 

del éxito" (i/iid .: ..¡6 ). Explicit;indo y resum iend0 su filosofía e n h1 materia. 
Sarmiento sostuve, ento nces 17ue " los pueblos deben adapta rse¡¡ la forma 

de gobien10, y no la fo rma de gobierno a la aplit ud de los pueblos'' (Sar ­
miento, 192/í: 29) . El eje rcicio p ropues to era raci0nal-deductivo, muy dis­
tinto al que d~fendería, contra él. ,\lberdi: un an,í lis is que p retendía esta r 

anclado en lo m;ís prop io de lil hist0ria nacional. 
En su Examen ,o/,rc /11 Co11s1i111ciú11 "rgc11ti110 de 1853, /\ lhercl i le re~ponde 

que "para falsear y basta rdea r la Co nsrituci1in n ,1ciomd J .•. J no hny s ino 
que comen ta r la con los comentarios de la Cons1it"ució 11 d e los L:srad0s 
Unidos". Ve a llí " un co111ent;irio y [ ... j u n ataq ue a la Cons titución " y 

aconseja enlo nces "nn de iar nacer la cosl uml>rc de ar ruinar la ley S L' pretexto 
de explicarla" (Alberd i, 1886: ¡..¡9 ). Dice que Sarm icnlP se basa en los tra­

bajos de Story y de 13lackstone. pen 1 que '\ :~o., sabios (u e ro n co111entadn rc5. 
porque con ocbn la cienci;i del derecho que co111ent ,1ban" ( i/,ir/. : 1;0 ), v In 
critica po r el 1110do en q ue d eja de lado los antecedentes nacion:dcs ,1 la 
hora de pens;i r la Consritución: "Ni la historia colon ial, n i !ns trabajos cons­

titucionales del nuevo rég imen, n i los escri tos prepnrato ríos de los pu bli · 
cistas, ni las discusiones y mnt ivos dt:I legislad0r a rg.ent i110. c ncuent rall 
cabida en su sistema de jurisprudenc ia c0ns1i t11cio nal , que se reduce a la 
autoridad estricta, seca y pu ra de los Estadns Unid os" (i/,iri.: 153 ). En ese 
sentido -lo acusa- dice que Sarmiento nn h izo co111O Story, si no que puso 
"a un lacio la v ida ant<:>rior de la República Argcn ri na; se apodera del texto 

desnudo y seco de su Constitución j • . . J lo ·acude J ... ] de sus anteceden ­
tes argentinos, y em prende su comentario s in m.ís auxilio que el comen­
tario de la Constitució n de Estados Uni dos'' (i/,id.: 154) . 

Ade m ás, desa fiand o e l espírit u com pa r;i I ivo de Sarmiento. Alberd i 
sostiene que la comparac ión con el cas0 vecino ele C hi le result;i mucho 
más promisoria q ue la comparación con Es t,1dlls Unidos. Ello ,1sí porque, 



1 28 I lA SAlA DE MAQUINA S Of LA CONSIITUCION 

como Alberdi sostie ne, el s istema legal argentino "mil veces m ás se ase­
meja al de Chile que a l de Estados Unidos" y señala (per,sando, en par­
ticular, en la organ ización po lítica del texto constitucional argentino) 
que "debía preferirse la imitació n de lo q ue era más análogo y adaptable 
a nuestra condición de ex colo nia española y de hab itantes de la América 
del Su r" (ibid.: t57).3 Influ ido por el historicismo francés, por los escri­
tos de Guizot y sobre todo d e Savigny, a quie n conociera a través del 
es tudio d e Lemminie r, Alberdi rechazaba la idea de que se pudiera im­
po rtar un constitucionalism o tan "ajeno" a las tradiciones locales (Terán, 
2005). El bue n con stituc ionalism o, por el contrar io, era el q ue resul taba 
capaz de reconocer las p ropias realidades d el pode r loca l. Com o dijera 
en el Prefacio al Frag111e11to preliminar al estudio del derecho, "el hombre 
redacta, no crea la ley" ( il,i:/.: x.xvii). Y tambi¿n: "El poder es hijo de los 
acontecimientos; la con stitució n no lo c rea s ino que consagra y adopta" 
(Barros, 1997: 293). Se trataba entonces de pensar a l de recho como un 
"fenómen o vivo", de llegar a l conocimien to del "espíritu de la ley", saber 
de dónde surgen esas leyes, cuál es su misió n , hacia dó nde conducen. 
Para Alberdi, la cienc ia del derecho debía volverse experimenta l -como 
la fisica- separá ndose de las ideas y doLtrinas abstractas. Estaba en juego, 
entonces, una o peración de indagación his tó rica que muchos encon tra­
ron, con razón, com o ,:xcesivamente conservadora, en su i1nplicación 
más inmediata, esto es, en la puesta del derecho al servicio de la justifi­
cació n de lo existente.·• 

En definitiva, pa ra Alberdi, el bue n constituc io 11a lisrno requería del 
experi rnenta lismo, del e nsayo y error basado en el estud io ele las costum­
bres y medios locales, m ás que la reverencia fren te a " teoremas" ajenos, 
provenientes d e experiencias exitosas, pero incomparables con la propia. 
Como escr ibiera en el diario c hileno El Comercio de Va/paraíso e l 4 de 
julio de 1848: 

3 S« refiere entonces" un gobierno "fuerte. como el de C hile. republicano en la 
forma y casi monárquico en el fondo, central como en dos siglos. hastu donde lo 
permitía el individualismo provincial"' (ibirl.). 

4 Pércz Guilhou indaga este tipo de críticas provenientes del propio Sarmien to: 
"Uno de los argumentos que más usar.i sed d de hacerlo aparecer también 
como un ideólogo equivocado que copia el doctrinarismo frances de Guizol 
quien a fuerza de ensei\ar que la constitució n debe adaptarse a los pueblos sirvió 
para justificar la m o narquía francesa de 1830- 1848. El o tro argumt'n to e, 4ue tal 
aceptación d t' los ekmentos prop io, sirve nada más que para consagrar 
despotismo como el de Rosa~" ( Púe~ Guilhou. 1989: 49). 
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El estado constitucional requerido en Sudamérica no es el estudio de 
las Constituciones escritas de otros países, s ino el estudio de las cosas, 
de las costumbres, de los medios, de las capacidades que entren en la 
composición de estos pueblos, que no se parecen a otro alguno en sus 
antecedentes y condición. Este estudio es experimental y debe hacerse 
sobre el apoyo de la observación de la vida y de la sociedad sudamericana. 
Debe ser más práctico que especulativo. Su resultado debe ser más bien 
un tacto, un instinto de gobierno, que una doctrina científica, por ahora. 
Ese tacto, ese instinto, deben ser la guía del legislador y del publicista; 
los cuales deben guiarse por la luz de los hechos, no de los teoremas. El 
primer punto de Sudamérica en que nueva democracia se haya acercado 
a es re resultado es Chile. Guiado más por la experiencia que por la 
abstracción, ha dado a su democracia una constitución, que ha asegurado 
su desarrol lo pacífico y ordenado. Esta Constitución no se parece a 
ninguna otra [ ... ]. Podría tal vez ser un bello punto de partida para el 
estudio de la democracia hispano-americana. Este estudio es hoy más 
oportuno que nunca, porque estos pueblos, después de haber siclo víc­
timas del seductor ejemplo constitucional de los Estados Unidos, están 
expuestos a correr como juguetes tras el deslumbrador ejemplo de la 
nueva República Francesa; siempre tras lo inadecuado y en persecución 
del plagio, sin reparar que este delito tiene su castigo en la historia como 
en el derech o penal (Barros, 1997: 296) . 

Simón Bolívar: ¿cuáles son las 1radiciones locales que se reivi11dica11? 

El de Bolívar es un caso muy relevante, que ilustra un fenómeno muy 
extendido ,en su tiempo, y que tiene que ver, fina·lmente, con la apelación 
al pasado propio para enfrentar la importación de instituciones foráneas. 
El problema habitual de esta postura residía en un hecho obvio, cual es 
que la discusión pública del momento -apenas después de la ruptura in­
dependentista- se encontraba inevitablemente inundada de idearios e 
influencias provenientes del extranjero. En otros términos, el catálogo o la 
reserva de las instituciones "propias" era naturalmente limitado, a la vez 
que abundaban las ideas, prácticas e instituciones que provenían, de un 
modo u o tro, del extranjero. De a llí que fuera tan habitual, entonces, que 
se repudiara la influencia de (ciertas) ideas provenientes del ex tranjero, en 
el nombre de otras propias que, inevitablemente, venían también marca­
das por la influencia foránea. 

En todo caso, el ejemplo de Bolívar nos va a ayudar a reconocer una mo­
dalidad fundamental adquirida por el debate político de la época, y que con-
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s istía en la contrnposición, hecha por los líderes locales, entre lo nacional y lo 
extranjero. Tales líderes locales (normalmente, de tendencias conservadoras) 
defendieron sus propias propuestas, entonces, acusando a sus críticos por el 
intento de importa r soluciones o novedades ajenas a la historia local, lo socio­

logí11 1111cin11nl, las rost11mbrcs ascmndns. las tradiciones vigentes, /ns Fnlores 

pcn1111 11c11tes, las prácticas domi11antes-ajc11as n "lo real," In verdndcra rcn.lidnd 

riel pnís-. Tales cr iterios eran contrapues tos al reino de los principios, nl,stmc­

cion es, propuestas racionalistas, elucubraciones teóricas. invc11cio11cs fo ráneas, 

a las que se consideraba incapaces de echar raíces en el suelo nacional. 
El ejemplo de Bolívar, en este caso, es ineludible. De modo inequívoco, 

Bolívar m a ni festó su desconfianza hacia los princip ios y teorías foráneas,; 
a la vez que enalteció " lo real'' y "propio" frente a los ideales "abstractos" 
exlrnnjeros.6 En particular, Bolívar expresó la convicción de que era ne­
cesario un la rgo p eríodo de transición antes de poder consagrar los be­
neficios que podínn asociarse con el derecho de afuera. En esta lín ea de 
pensamie nto se inscribe su insistente repudio fre nte a los arreglos ins ti­
tucio na les propuestos desde la experiencia europea; y clara mente, y sobre 
todo, los provenien tes de ]¡¡ experienci<1 revolu cio n<1ria francesa .7 "No 
quieren rnonn rqu ía, ni p residentes vitalicios, menos aún <1ristocracia. ¿por 
qué no se ahogan de un.i vez e n el est repitoso y alegre océano d e la <1 11ar­
quí<1?", se pregunrnba el Libertador.8 

Esta dcsc0nfianzn aparece pcrn1~1ncnten1ente en los escritos y d iscurso:,; 
bolivar ianos. al menos - notablemente- desde que manifestara su profundo 
rechazo a la Constitución de 18 11, y con ella, su obcecada resis tencia a ad(iprar 
insti tucioncs "importadas''. 

6 " Es preciso -sostuvo Bolívar, en el ' Ma nifiesto de Cartagena'- que el Gobie rno 
se identifique, por decirlo asi. al carácter de las circunstancias, de los tiem pos y 

de los hombres que lo rodean" ( Bolívar, 1976: 12). Esta pet ición de realism o, en 
principio razonable, aparecía cada vez que Bolívar debía p ronunciarse acerca de 
la validez de prácticas y propuestas democráticas. Así, nuevamente, y por 
ejemplo, e n su Carta rle Jamaica, sostiene que " los acontecimientos f . .. ) nos 
ha n probado que las instituciones perfectamente representa tivas no son 
adecuadas a nuestro carácter, costumbres y luces actuales" (il,id .: 67) . 

7 "¿Se puede concebir que un pueblo recientemente liberado - se p regunrnba 
Bolívar, en su Carta rlc Jamaica- se lance a la esfera de la libertad sin que, como 
ica ro, se le deshagan las alas y recaiga e n el abismo?"Y en el mismo escrito 
afirmaba: "En tanto que nuest ros compatriotas no adquieran los talentos y 
vi rtudes políticas que distinguen a nuestros hermanos del Norte, los sistemas 
enteramente popul.1res, lejos de sern os favorab les, temo mucho que vengan a ser 
nu estra ruina. Desgraciadamente estas cualidades pa recen esta r muy distantes de 
nosotros en el grado que se requiere" ( i/,irl.: 67). 

8 Citado en Heise Gonzále2 (1978: 149) . 
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Ahora bien, como no podía ser de o tro modo, lil prédirn encend ida de 
Bolívar en contra de las ilbstrncciones importildas desde territorios extra­
ños y ajenos se contradecía con su propio programa constitucional que, 
inequív0c;i rnente, enco ntrabil inspiraciñn en modelos foráneos, aun que 
de distin to tipo de los cri tirndos. 

En efecto, en una tempranil etapn de su biografía como constituc ionn­
lista, Golívn r aparecía decididilmente iníluido por el modelo de la Coronil 
Britán ica, con au toridad concentradil, vitalicia y poderosa, y legis ladores 
representativos de las éli tes influyentes. Dicha influenc ia se ndvierte, po r 
caso, en su célebre Carta de Jamaica, de 1815, en donde el Libertador hizo 
referencia a l modo en que debía comenzar a organ izarse el esquema polí­
tico en Am érica Latina. Siguiendo el ejemplo de Gran Bretaña, Bolívar 
sugirió entonces la ado pc ión de un Ejecutivo fuerte y estab le y un Senado 
hereditario. El Poder Legislativo propuesto aparecía dividido en dos Cá­
maras: la prim era, com pu esta por representan tes, como en las Legislaturas 
modernas, y la segunda formada por los hombres que habían combatida 
por la independencia y sus descendien tes. Bolívar consideraba que esta 
élite debía recibir un a educac ió n especial. orient:idn a capacitnrlos pnra la 
ta rea que se le~ imponía ( 13claúnde. 1967= 178) . 

Cinco ai'tos después, en 1819, cua ndo presentó su f.11110s0 Discurso de 
Angost11m, la iníluencia del modelo ing!és !.obre ílolívar seguía siendo in­
tP.nsa . En clich;:1 oc:isión, el Libertndnr propuso npoy,ir al pres idente con 
un Senado hereditario diseñado n la luz de );¡ Cámara de los Lores inglesa. 
Mientras tmHo, el poder polí tico de li! nació n debía concen trarse funda­
mentalmenle e n el Poder Ejecutivo. " Nada es tan peligroso con respecto 
al pueblo - decía Bol íva r e n el Congreso de Angostura-como la debi lidad 
del Ejecutivo." En honor de dicho ideal, 13olivar no solo diseñó un Ejecutivo 
todopoderoso, si no que además. notablt:mcnte, p idió p:ira el mism o tanto 
la perpetuidad en el c;irgo, como la irrcsp,msa/,ilidnd en el ejercicio de sus 
funciones: esto es, q ue el presidente no pudiern ser sometido a juicio e n 
razón de accic nes o dec isiones tomadas durante su gobierno. 

En 1826, de todos modos, Bolívar aparecín mucho más claramente in­
fluido por el ejemplo francés y, más precisame nte, po r la Constituc ión 
consular frances11. Emulando el modelo napoleón ico, se en tie nde que Bo­
lívar se d ec¡"!ntara, en este caso, por un Poder Ejecu tivo que se manten ía 
en el cargo de por vida, y que tenia el derecho de nombrnr a su sucesor. En 
su mensaje ant"e el Congreso de Bolivia, en mayo de 1826, 13olív.ir pronun­
ció una de sus alocuciones mris gr.íficn~ acere" de cu,íles eran sus pre1en ­
sioncs y exr ec1a1iv.1s e 11 to rno a t'.Ste poder. En un párrafo que se tornaría 
célebre, Bolívar :ifirmó que: 
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El Preside nlc de la República viene a se r e n nuestra Co ns titu ció n , 
cum u el sol que, firm e e n su centro, da v ida al Universo. Es ta suprema 

au to ridad debe ser perpetua; pu rq ut· en los s istemas sin jerarquías se 
11<.:c1:si ta m ús q ue en o tros u11 pun to fi ju a lrededor de l c ual giren los 
ni ag is trados y los ciudadanus: los hombres v las cusas. D 111/111c un 

¡muro .fijo, decía un antigu o. >' 1/1Ul'eri: d 111111,do. Pa ra 13o liv ia, es te 
p unto es el Presidc•n te v ita licio. En é l estr iba tudo n uest ro o rd en (Bo­
lívar, 1976: c..33). 

h 1 dicha Cons t itución Bolívar in corpo ró también un cu arto pod er, d 

l'od l'r Ekctoral. tomadu de las 1.:nns ti tuciones Napoleónicas d.: los a1'los 
Vl ll y X. la Co11stituci011 d e Cjd i%. )' la C .H1stituciú11 pe rua na de 1.:,23 

( lkla únde, 1967: 1..17). l:ste tllt l'Vl> po d.:r se encargaba de la dett'.rminación 
de la c.diticaci(lll d l' ILls ek c tu r<:~; y d e· presl'ntar lo, cand ida tos p.i ra los 

principaks cargos públ icos.'' 
l·i11 .d 1nen1e, lo que paren a t·sta r e 11 juegu, en el ra,.u 11am ie n ro bu liva­

ria no, no e ra una disputa co ntra la im portac ió n de id eas, ni contra la 
in:.p iració n que pudier.111 p ruvel'r determ inados modelos cunst it uciu nales 
ex tranjeros, sinu el e nfre11ta1nien to co11 cierro tipo de influenc ias institu­
ciunaks. En su caso , la gran úérc 1wire :1 combatir era el radicalism o o ri¡;i­
nado l' l1 la Revolución Fra ncesa, que Bolívar había lleg.id u a tem er a par-
1 ir del CL'rc:anu ejem plo d e la sang ric•nta rt'vo lución "negra" haitiana, <lt: 
1791, y que hab ía creído entrever en la insur rección proespaiiola que en­

cabezara Juan 8 oves e n Venl'zuda . 
En efecto, la c rítica ,d pensamie nto n:vo lucionario fr.i ncl'S es un •. 1 cons­

ta n te en la v ida y obra UL' Bo lívar. En su Mc1110,·ir1 d irigida a los ci11rlnda­

nvs tÍt' la N 11el'11 Gm11 11d11 por 1111 m rur¡ueiio, o /Vlanijiesro de Cn rrnge11t1, 

escrito e n diciembre de 11:l 12, 13o liva r ded icó largos p,frrafos a cr itic¡¡r la 

pre tens ió n de basar l:is nuevas instituc io nes en las enseñanzas de los 11-
lósofos revolucio na r ios. t:: n su o pinión, los revolucio narius latino.Jrneri­

can os no te nían nada q uc a p render de esos ejemplos: " tuvimos fil ósofos 

po r jefes, 111.Jtllro pía por legislac ión, d ialéctica por t.íctica, y sofistas p o r 

~oldados". También s<:: ocupó de cr it icar " las m.íxim as exageradas de los 
d t: rech os del ho mbre, que au to rid ndo lo para q ue se rij.i po r sí mism o, 
rompe los p.ictos sociales y cons tituye a las naciones en a11arquía" (Bolí-

9 Teó ricame nte , dicho ó rgano pod ía ser visto como una forma dt' delegar 
en el pueblo la pr incipal Gtrga t'kcroral , pero lo cierto <!S que el acceso 
,1) m ismo q uedaba lim itadu po r la <!Xigc11cia de ,ondicio nes <!COnó micas 
)' cducacio 11alcs. 
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var, 1976: 9). En línea s imilar, en su Carta de famaicn se manifestó tam bién 
en contra del fed e ra lism o, al q ue cons ide raba un sistem a "demasia d o 
perfecto", dem andante de "virtudes y ta le ntos políticos superio res a los 
nuest ros" ( ibid .: 69) En el Con greso de Angostura, en 1819, p roclamó la 
neccsirlad d e mode rar "el ímpetu de las pretensiones t!Xces ivas". "Teorías 
abstractas -decía- son las q ue p roducen la pe rniciosa idea de u na libertad 

ilimi tada" (ib id.: 120). 

Es interesan te recordar, s in emba rgo, q ue este m ovimiento teórico q ue 
hiciera Bolíva r, en su crítica a las " máximas exageradas" y "teorías abstrac­

tas" - máximas y teorías relacio nad as inequívocamente con la Declaración 
de los Derechos del Hombre fra ncesa- fue p ropio de casi toda la generación 

de polít icos y juristas conservado res a mericanos, en todo r incón del con­
tinen te. Es decir, una y o tra vez, el con servadurismo a m ericano insistió 
con su repudio a las id eas desafiantes que ven ían del exterio r, pero pensando 
no en cualq u ie r teoría fo rá nea, s ino en algunas concretas, s imbo lizad,ts 
en tonces en el ideario de la Revolución Francesa.'" En o tros términos, el 

fuerte repudio a lo fo ráneo resul tó compa tible co n la reiv ind icación de 
toda otra línea de literatura, y toda o tra galería de ir,tclectuales vinculados 
a una trad ició n de pensamiento nacio nalis ta- localista.11 Fina lmen te, ocu­

rría lo o bvio : ha bía demasiado poco espacio para el ple no rechazo de las 
creacio nes provenientes del derecho importado. Resultaba m uy difícil en ­
con t rar, propo ner y discutir sobre ins tituc io n es po líticas d e espald as a 
d iscus iones idénticas q ue se habían dado, poco tiempo at rás, en el extran­

jero; el derecho local v igente ya estaba rad icalmente marcado por ese de­

recho p roveniente d e afuera. 

1() El pcnsarnienlú revolucionario fra ncés era el epitome, en su 111ome1110, de un 
modo de pensar considerado a menazado r y d isolve111e: un cam ino seguro hacia 
d con tlicto y la ana rq uía. Como dijera el caud illo argentino Juan Manud de 
Rosas, se trataba de la ideología que "ha incitado los ánimos, puesto en choque 
los inte reses partic ula res, propagando la inmoralidad y la intriga, y fracciona ndo 
en bando de tal modo la sociedad, que no ha dejado casi reliquias de ningún 
vinculo, extendiéndose s u fu ror a romper hasta el mús sagrado de todos y el 
ún ico que podría servir para restablecer los demás, cual es el de la religión" 
(Romero, 1970: 74). 

11 Así com o, para el caso de Bolívar, las influencias for áneas más importantes eran 
las q ue llegaban desde el constitucionalism o inglés o el napoleón ico, para 
muchos o tros de los q ue repudiaban el ejem plo francés, los ejemplos provenían 
del conservadurismo europeo, incluyendo, especialmente, los trabajos de 
Edmund Ilurke, Joseph De Maistre, o Juan Donoso Cortés. De modo especial, 
debe destaca rse la influencia ideológica de los jesuitas, de extendida y decisiva 
lnfluenóa en toda la regió n an1ericana. 
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0ESCRTB1R EL PASADO 

Una vez identificado el pasado del cual se pretende hablar, aparece una 
segunda y crucial disputa, relaciona-da con los modos en que se describe 
ese pasado. En principio, pareciera que nos enfrentamos, otra vez, con una 
p regunta no controversia!: simplemente necesitamos una descripción ade­
cuada del objeto en cuestión. Sin embargo, la tarea revela enseguida su 
carácter enormemente controversia!, ya que la descripción del pasado re­
quiere In selección de hechos y figuras, así como de rasgos y expresiones 
particulares de dichos hechos y figuras. Para describir el pasado necesita­
mos, ante todo, tomar una decisión acerca de las características que con­
sideramos relevantes y esenciales. Por lo demás, y lo que resulta más im­
portante, la tarea e n juego - la de describir un evento his tórico de 
relevancia- es objetivamente difícil, dado que requiere y su pone el acuerdo 
sobre conexiones causales complejas, en todo caso controvertibles: ¿es que 
la firma del tratado X "produjo'' la revuelta Z? ¿Acaso el dictado del docu­
mento Y fue"responsable" de la debilidad que sobrevino en la sociedad S? 
¿Es que la llegada del caudjllo C "determinó" la unidad de los habitantes 
del país P? Dar una respuesta afirmativa o negativa a cualquiera de tales 
interrogantes implica comprometerse con teorías causales de casi impo­
sible dilucidación pero, s in embargo, a cada paso que damos, en nuestros 
juicios sobre el pasado, volvemos a dar por sentada la fortaleza y el carác­
rer decisivo de ciertas cow:xiones causales. Lo que es m ás importante, el 
discurso público habitual -el diswrso político de hoy, como e l de enton­
ces- apela permanentemente a tales conexjones, que además parecen tener 
un peso enorme en la tarea de persuadir a los demás, acerca del va lor de 
lo que expresamos. 

En la historia americana, uno de los primeros y más notables ejemplos 
en este sentido es el que nos presenta Simón Bolívar, en su análisis de la 
Con stitución venezolana de 1811 (pionera en América Lat ina, y caracteri­
zada por su lenguaje rousseauniano y su marcado anti presidencialismo). 
Bolívar fue, desde el comienzo, un acérrimo opositor d el documento, aso­
ciándolo directamente con las in mediatas calamidades que habían afectado 
a Venezuela desde la independencia. Fue así que pudo sostener que "entre 
las causas que han producid o la caída de Venezuela debe colocarse en 
primer lugar la naturaleza de su Constitución que 1 ..• ] era tan contraria 
a sus intereses como favorable a la de sus contrarios" (Bolívar, 1976: 14). 

Claramente, la declaración era exagerada: la Constitució n no se hallaba 
aún en vigen cia en ese momento, y las desgracias del país poco ten ían que 
ver con el derecho vigente. De todas maneras, el ejemplo resulta interesante 
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porque ilustra ei rolje ciertas reconstrucciones del pasado (y por tanto 
.de.cicr.ta reconstrucción de cierras conexiones causales) en dispuLas polí­

ticas concretas ( Bolívar quería defender su convicción de que la única 
saiida ins tituciona l posible, para :.-se momento, era una que se afirmase en 

la concentración de poderes) . 

De modo s imila, . puede des tacarse la cont roversia que se suscitara en 

México en torno a l;i Constitución lihernl de 1824. La Constitució n. una 
vez más, tuvo una vida b reve, pero jugó un rol muy significativo en las 

d iscusio nes acerca de la pol ítica presente y futura. El juris ta conservador 
Lucas Alamán. por caso, dedicó c incn t<m1ns - e11 sus famos,1s Discrtacio11cs­

para d iscu t-i r e l p;isado reciente y lejano.)' para demostrar el enorme im­

pacto ejercido por l;i hi storia snhre el presente. Ln Cnnstitución de 1824 
representó en tonces un b lanco predilec to de ,us ataques: contra lo que 
pensaba buena p;ir te de In clase dirigente de la .:poca, Alamán iltribuycí a 

d icha Cnnsti tucic'in la genernción de los maks ,, la s inesi-ahi lidadcs que 
habían seguido a su dict,1do. Se pregunta ha l\la1n.in: " ¿Cu.íles han podido 
ser las c,1usas que lrnn producido este estadn pe rmanente de inquietudes, 
esas revoluciones continu;is?''. Su rcsp11t·s1,1 e r¡¡ incquívnca: la Co11s1 i: llc i<'í n 
del 24 hahí,1 dcrro.::ado d nrdcn de C(ba~ (nnnado en trescit:1110 ,. ,llH),., 

inaugurnndo un perindo de confusión legal (Noriega, 1972: 351-352). O tra 
vez. en este caso. nos cncnntramo.~ con que 1111.1 Const itució n liberal. en 

cierto modo prestigiosa. suscita el rcpudi<> de parte de la dirigt:11<:ia cnn­
servadorn m.ís iníluyente de l.1 t'pnca, que enf:; , ka )i lahnrinsamente i11te11la 

presentar al documento como o rigen ,· c,ius,1 principal de toda~ las dc, ­
grncias nacionales. En otras palabras. 1\lam;ín c111pc1ia b11e11a parte de sus 
energi.is intelectuales en denunciar l;i Constitu ció n lihcrnl y p roponer a~i 
una nut·va mancr;i de ieer e l p;isacin. dc rc,·,,nstruir l.1 hi~toria legal del p~1~. 

Este era, en cíccto. el principal o bjet ivo del esfucr~.o n111num,mt,1I contenido 
en los cinco rnmos de la o bra mentacl;i: demostra r que la herencia liber.il 

del país nn ern 1111.i hcrencin que deh ia ser recu perneta 11 i cm u Inda s i 110 que, 
por el contr.irio. requería reacción y repudio. 

Y luego tenemos caso~ inversos. de Constituciones conservadoras ele 
algún mod0 bie n rc putnclas, (ren te ;i l;i~ cuales la dirigcncia liberal hace 

denodados esfuerzos parn dejar en claro su carncter pernicioso, y así la 
necesidad y urgenc ia de su reforma. 1\qui. h;iy un caso partic u lar que 
resalta , por su impacto, pnr su influe ncia, cu;i l es el re h1 c ionadn con la 
Constitución chile na ele 1833. Conviene recordar que la Cons titución dr 
1833 se había convertido en m odelo a imitar en América Latina, e n tnnto 
símbolo de la estnhil iJad legal: no hubo c;1.~o en l;i rt•gión de una Const i­
tución que estu viera vigente por t.into tiempo, a la vez que acompaiiada 
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por una or<lenada sucesión de pres idt:no.:i;;s organiza<las conforme a lo 

establecido p o r el derecho. El ejem plo constitucional de C hile sugería, 
para muchos, que la estabilidad era posible con la a<lQpción J~· las herra­
mientas legales correctas. 

El ht:cho es que, al llll'nus desde m ediados de s iglo XIX, algunos dl' los 
más IC1c i<los intdectuales y CQ ns t itucionalis tas chi lenos, c<> me nzaro n a de­

nosta r el modelo de la Cons tituc ión d e 1833, principalmente en aq uella 
faceta que era más encom iada po r s us soste nedon:s, es decir, su funciona­
lidad pa ra el logro de la paz y la arm onía sociaJes. Tal fue el caso d e José 

Victori no las ta rria, quien se transformaría en el mñs im portante crít ico 
de la Constitució n de 1833. Para él, la C onstitución hab ía fracasad o en una 
divers idad ele aspectos, pero tambié n, centralmente , en aqud que más 

eno rgullecía a sus defe nsores, es d ecir, el relacionado con su poder µacifi­
cador. D.:cía lasta rria: 

¿Esa política ha co nseguido acaso el g ra n objeto q ue se propuso su 
código de asegurar para s iempre el orden y la tranquilidad, poniendo 
tina las revoluciones y disturbios y hac iendo efectiva la libertad nacio­
nal? j . . . j por lo que toca a nosotros, contemporáneos y adversarios 
francos Je esa política, pero no apasionados por intereses d e part ido, 
t~·nemus que respondn negativa mente a aquella pregunta, apoyando 
nuest ro juic io e n los hechos. Allí está n, en la época dt: la prcpondt:ran­
cia de esa política, los i1111umaabks motines y conspiracionl's sobre que 
se han leva ntado procesos judiciales, las sangrient as co nspiraciones, 

r<::vu lucion t:s y batal las de 1837, dt: 1850 y de 1851; y por fin los diez a1io;, 
un 111l'S y c uatro días que han durado los divnsos perío<los t:n que la 

repüblica ha estado bajo e l peso de los estados de s itios y de las faculta­
d t:s L'Xtrao rdinarias contra las pers,i11as. para demostrarnos que l)i las 
revol uciones y d ist urbios h.111 cesado, 11 : se ha asegurado el orden de los 
tan decantados largos a1ins de paz que se atribuyen a la Constitució n, 

s ino que antes bien ha sido necesario gobernar s in ella y sacrificar la 
libertad nacional para perpet uar tan errónea política [ ... j. ¡Tan cieno 

t:s que la polít i..:a res trict iva o absolut ista !10 puede conserva r d orden, 
porque ella en sí misma es un desnrd<:n )' subversión s istemática de la 

just icia , única base posible de la tranquilidad y del progreso ele las so­
ciedades humanas! ¿H abrían s ido más numerosos esos disturbios y 111.ís 

terrib le la anarquía , si no se hubiesen empicado esa política y ese régimt:n 
extrao rdinario d u ran te esos largos períodos que suman c iento ve int iún 

meses y cuat ro días? Seguratm:nre que no, puesto que una política 1 ... ] 

libera l, y el imperio de las leyes son las m ejores áncoras del u rden y las 
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más sólidas garantías de seguridad y de tranquilidad ( Lastarria, 1906: 

vol. 1, 215-216). 12 

Notablemente, lo mismo que sostuviera Lastarria sería lo que propondría 
Justo Arteaga Alemparte, sobre el texto d e 1833: "Todos los trastornos y 
borrascas por que C hile ha pasado durante el ünperio de la Consti tución 
de 1833, son la obra d e esa Constitución". Para Arteaga, las causas de la 
estabi lidad de C hile residían, en cambio, "en el carácter y en las necesidades 
de sus habitantes, en las condiciones de su suelo, no en la Constitución de 
33 !sin la cuaJJ habríamos tenido menos trastornos y más progreso" (Arteagn 
AJemparte, 1870: 28-29). Y luego: "La Constitución ha sabido provo.:ar el 
trastorno; no ha sabido prevenirlo ni vencerlo. Colocar sobre sus sienes los 
laureles de Ja victoria es una usurpación y una injustici.-1" (ibid.: 31).'J 

12 Se sostuvo al respeclo que "fracasada la inic ia1iva de plantear una c:nmienda 
constitucional, Laslarria inició su labor de critica despiadada contra d régimen 
político imperante, comentando la Carta a la luz d~ las doctrinas polílicas 
y de los episodios de la historiad<: las ins1itucio nes nacionales. En 1856 Jaba 
a los moldes su obra La Co11stit 11ció11 l!olítiw de la Repiíúlica de Clti/,: c:ome111aJ11, 
en la que caracterizaba sus propósitos políticos como expresión dd id<•,.: 
conservador, y hacía la crítica de sus disposiciones. La ineficaci;.i di: sus 
fina lidades resu ltaba, e n su opinión, eviden te, consid<·rando d gran nt',mero 
de conspiraciones, revoluciones y motines que habían sacudido al país dese.le 
1837, y de aquí <1ue preconizaran la necesidad de buscar la estab ilidad política 
en el respeto a las instituciones y la protección del individuo en la justicia 
y el derecho" (Donoso, 1946: 448) . 

13 Sostenía Akmparte, como ya vimos, todos los problemas qu<-' afectaban a Chile se 
remontaban a la Constitución de 1833. Si la Co .stitución afectaba más de lo que 
favorecí" la paz y la tranquilidad políticas del país, la causa de la estabilidad debía 
buscarse cn otra parle. Para Aneaga Alcrnparte, las causas de dicha estabilidad 
polí1ica chiléna, en todo caso, se hallaban en factores ex1racons1itucionalcs, 1ales 
como "el carácter" y " las necesidades" de sus habitan1es; o las "condiciones de su 
sudo" (iúid. : :w, 30). La Constitución, mientras ta nto, tc:ndía a fugarse "en los 
primeros disparos al molino del estado de sitio" (iúid.: 30- ,1). El estado Je sitio 
era la única respuesta que sabia dar la Constitución. Como Lastarria, la respuesta 
de Arteaga A.lempartc era todavía más poderosa. No se trataba solo del fracaso de 
la solución ofrecida por la Constitución de 1833, sino de la incapacidad de todas 
las salidas autoritarias para lograr su cometido. Sostenía entoncec,s: "Ha habido 
autoritarismo, constituciones fuertes, gobiernos despiadados en todos los países 
sudamericanos''. Y fren1e a eUo, se prcgunt¡1ba: "¿Se han constituido por eso mejor 
que noso1ros?''. "No seúores" - respondía..:. "No es la represió n la que constituye" 
(iúid.: 33). Por eUo es q ue resultaba necesario "constituir la ponderación de los 
poderes, la igualdad entre la libertad y la autoridad, el régimen rep resentativo, el 
país reunido y gobernado realmente por medio de sus mandatarios" (iúid.: 37). 



138 1 LA IAl A DE MÁQUI NA S OE L A CO NSll ! UCIÓ N 

Todos estos ejemplos, en definitiva, apuntan a lo mismo: la radical dispu­
ta politic;i existente en toda América en torno al impacto del constitucio­
nalismo en las sociedades ahora independientes. La creación de l;is nuevas 
instituciones requería zanjar una discusión acerca del pasado, o al menos 
prevalecer en ella, demostrándole al r iva l, y a quienes lo siguieran, la ne­
cesid;id de cambia r de postura sobre los disputados hechos del p;isado. 

EVALUAR EL PASADO 

Analíticamente, corresponde distinguir entre los aspectos descriptivos y 
evaluativos de un cierto fenómeno. Aquí concentraremos nuestro análisis 
en los conflicros generados a p artir de evaluaciones diferentes de los mis­
mos hechos. Sin emb;irgo, en el transcurso de dicho análisis resultará claro 
lo que ya hemos suge1·ido en páginas anteriores, esto es, el estrecho vínculo 
que suele existir entre ambas etapas; del mismo modo en que todo recorte 
y relato acerca de un cierto hecho se encuentra teñido por nuestras previas 
evaluaciones en torno a l mismo. 

Sin ningun;i eluda,¡¡ la hora de evalu,1r modelos foráneos, pocas discu­
siones teóricas alcanzaron tanta fuerz;i e importancia como las referidas a 
la posible introducción del ideario y las instituciones asociadas con la Re­
volución Fra ncesa. Fueron muchos los datos que contribuyeron a darle 
centralidad a la discusión sobre los sucesos de Francia: la profusa circula­
ción e impacto alcanzados por los textos revolucionarios franceses en tiem­
pos en que empezaban a ponerse en cuestión los lazos coloniales, la ex­
traordinaria relevancia internacional alcanzada por la Declaración ele los 
Derechos francesa, los numerosos levan tamientos populares y armados 
( tanto procoloniales como anticoloniales) que invocaban también los va­
lores de la igualdad y la fraternidad, y, finalmente, la can tidad de figuras 
públicas americanas que entraron en directo contacto con la intelectu¡¡Ji­
dad francesa, o se comprometieron y tomaron parte, de un modo u otro, 
en la política francesa. 

Como suele ocurri_r, sin embargo, la evaluación de la experiencia fran­
cesa se abría a las posibilidades más diversas. Para muchos americanos, la 
Revolución Francesa simbolizaba la lucha por la emancipación y la liber­
tad, y los textos producidos por su clase intelectu al representaba n una 
lectu ra necesaria y urgen te en momentos en que en América también se 
ponían en cuestión las viejas estructuras. Para muchos otros, en cambio, 
la Revolución Francesa era símbolo del jacobinismo, el terror, las pasiones 
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desatadas, las masas d esbocadas subvirtiendo el orden tradicio nal. Final ­
mente, ;imhas lecturas eran posib les y razonables. 

Si In primera de tales lectur;is - la que reiv indicaba el carácter emanci­

patorio de la Revolució n Frnncesa- resu ltó de vital importa nci;i en el m o­
mento de las revoluc io nes independe ntis tas a mericanas (pensamos, por 

caso, en ejemplos com o los de M aria no Moreno o Be rnardo de Mo ntea ­
gudo), la segunda ganó valo r especial luego de producida la independencia. 

Entonces, las nuevas autoridades se preocuparon por contener la influen­
cia de lo que veían como las fue rzas ame nazantes - jaco binas- desatad as 

luego d e la revoluci<in. De all.í la trem enda presencia que ganaría la re tórica 

antifrancesa, al menos dentro del discurso conservador. 

Pode mos comenzar nuestro a mí lis is con las siguientes palabras del líder 
conservador colombia no Sergio Arbo leda: "Todos los incidentes de nues­

tra revoluc ió n han te1iido un solo principio y po r lo ta nto u na mism a 
tendencia: el principio . la idea a nticatólica de la revolució n rra ncesa; y la 
tendencia, destrui r el sen timie11 t<1 111o ral en la masa d e nuest ros pueblos" 
(Rodrígue,. Albarracín, 1988: 278). 

Algo muy s imilar decía n los princ i¡:-a lcs ideólogos de la Constitució n 
colombia na d e 11\43 - cons iderada la 111,is conservado ra de la historia n,1cio-
11 al-, Mariano Ospina Rodríguez)' )ose F,useh1n Caro. Ospina, e n partic 11 -
lar, expuso las bases de .,u pensamienro en 11 11 mensa je q ue pronunció frente 

al Congreso Nacio nal, en 1842, en do nde examinó la his tor ia reciente del 
p.:ís. All i. acusó de l.i c:ris is nacio na l a las "doctrin;is pnl íticas de los íiló~o­
fos franccse~" que - en su opinió n- h abían in troducido en el país "el verti­

ginoso antic risti :mismo de que tanto alarde hizo Francia''. A la vez, Ospi!l,1 

responsabil izó de la recien te guerra civil. conocida com o la "Guerra de lo~ 
Supremos", a las " tendencias j.icobinas" y l.is "ins tituciones an:1 rquizan tes'• 

que de d las se habían derivado (Ganzá lez González, 1997: 176-177). 
De man era similar, para el principal ideólogo del co nservadurism o pe­

ruano , el relig ioso Barto lo m é H e rrera, l.i clave de los males que a fec tan a l 

Pen.i es taba en la ideología rousseaunia na : pa ra él, ramo el go bierno com o 
los ciudada nos habíi!n sido co nvertidos "en esclavos de lo que lla m a n vo ­

luntad d el p ueblo, esto es, gob ierno, c iud adanos y pueblo , han venido a 
ser esclavos de la voluntad d e los clemagogos". 1

•1 Para el argentino lua n 
Ignacio Gorriti, una d C' las m::ís inspiradas voces del pensam iento conser-

14 Barlolnmé Herrera en su ser mó n en el 1c Deum con el que se celebró el 
aniversario de la independenc ia peruana en el Colegio d(' San C,rlos (1846). El 
Perú -continuaba Herrera- ha 1enirlo "la d esgra cia de set· prcsa . .. de los er rores 
impíos y ,1111isocialcs que d ifundió la revolución franccs.1, a qu ien, como a la 
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vad ur-, luego Je la Revolución de 1\1l:1)'º· er:1 una prioridad intdcclual la 

rct"ut,11: ión J..:I ¡xnsamienlo revuluciu11arin de origen rousseauniano, ,1 lo 
que d dedicó buena partt' de s us t;111wsas lfrjlexiom:s . .. Las sociedades hu­
manas - decía Corriti- es tán ci mentadas solire la base s<.1liJísi111a e indes­
tructible ck la lt:y natural ",)' n u en abs tracciones cum o "ei pacto so.:ial".1s 
Opin iones d e l m ismu tenor se c1tcucnrran, pur ejemplo, en la obra del 
padre Francisco de Paula C:asraiieda ( Lewi n , 1y71: 99). 

En síntes is, muchos de los pensadores conservadores 111,ís im¡.>onantes 

dt" /\mérica Latina, a la hora de n:llex ionar sobre las nuevas Constituciones, 
dirigieron sus ataques ha..:ia la ideología revolucionaria francesa . Parn dios, 

abrazar lales idc·ales revol ucionarios co n lkvaba el riesgo inextricable de 

una etapa pos te rior, de viole ncia y venganza populares, que en América 

había sugerido dd modo 111,ís tencbrofü la revolución de Haití. Esta eva­
luación negativa -este juicio tan crítico solire el valor de los ideales J e la 
Revoluc ió n Francesa- ocuparía, dura n te décadas, un lugar privilegiado en 
el debate intelectual americano._"Ganar" en esa disputa ev.iluativa acerca 
( <le un cierto hecho) del pasado, representaba para dios una condición 
nt'cesa ria para a~egu rar el éxito de s u proyecto político p res.:nte. 

¿QUÉ HACER CON E L PASADO? LA POLÉMI CA ENTR E L ASTA RRI A Y l3ELLCl: 

¿ES NECESARIO ERRAU ICARLO C OMPLETAMENTE? 

La identificación, descripc.:ión y evaluación del pasado, hecha por lo s líde­
res pol íticos)' publicistas americanos tenía, sin dudas, una finalidad prin­

cipal: la j ustiticación y motivac ión de las acciones políticas presentes. 
Las discusiones acerca de cúmo actuar frente a l pasado (fundamenta l­

mente, d iscusiones sobre cómo reformar la situación presen te a la luz del 

pasado ) dieron lugar a otras reflexiones acerca Je ciertas cuest iones fun-

b.:stia dd A¡,o.:ati ps is diu d Dragon s11 puder y su fucrz,1, y s..: ,ksató .:n 
h\as lielllias con Ira IJios" ( J. l.. Rulllt:rn y l.. A. Hom'-'rn, 1977: 1_¡0, 1_¡8 ) . 

15 El texto citJdo i,;orn.:~punde ;1 Ju.111 lgn!Kio Gurriti. Ucjlexiu11es suúrc l,ts ,,11,sas 

11wr,1/cs tic las ctJ111111lsiot1L'S interiores dt: los n11t·vos l.'Statlus 1i111crinuws y cx,111H'II 

d.- los 111.-divs ,1icaces ¡,am rn11c1/iarlt1s. "n Chiaran1onlt' (1977: 5¿9). Adcni.ís 
- .igrl.'gaba- "d 11h',sufo ginebrino i11currl:' .1un 1..•11 otro l·rrur: d e- un antet:l.'dc:nte 

fobo, dcduct• una conclusión a bsurda": ~t ne.: -scgufa Corrili- que los humbr.:s 
pueden aso<.:i,use hajv pactos i:unucidan1cnte perniciosos cu11trn sí 1nis1nu!>, pt'ro 
esto '\:hoc:1 contra el buen scnl i<lu': "bt k·y t'tl.'r:1a de: la n:uuraJez.a" - i.:unduía­

prnhíbi, al ho111bri, haca s.: mal aunqm' et mismu lu quiera (iúicl. ). 
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damen tales. Entre e llas, pode mos m .:ncionar la c u.:s tió n d el rit1110 o la 
velocidad de ]os cambios a introduci r (¿reformaf gradua k s o d rástica~?), 
la u111pli11.ul d.: las mismas (¿ reformas localizadas o amplias? ),)' la profi11 1-
didad que deberían alcanzar (¿ reformas estructurales o no?). 

Piénsese, po r caso, en el ejem plo de México, en donde las figuras po líticas 
más impo rtantes d el siglo se involucra ron directamente en la rgos y detalla­
dos estudios sobre la interpretación de la historia. Tómese el caso, por ejem­
plo, del gobernador mexicano Lorenzo Zavala, quien como escrito r abo nó 
posturas m ás bien extremas, y a fines a la causa del pensamiento constit u ­
cional rad ical , o el de su r ival teór ico y político, Lucas Alamfü1 quien, como 
sabemos, ded icó su monumental Historia de ¡\lféxico ,1 disputar el sen tido 
que algunos J e sus pares daban a la histo r ia de su país (AguiJar Rivera, 2008). 

Zavala entendía que no d ebía p acta rse con los secto res dominantes de 
la Iglesia y d ejfrcito, daramen te identi ficados con el pasado colo nial. Era 
necesario, en su opinión , " u n quiebre rad ical con el pasado 1-. . 1 e n lugar 
de reformar la nació n lentamente, algo que implicaría perpe tuar y exacer­
bar las tensio nes y la inestabilidad " p resen tes. Para Zavala, México reque­
r ía de "accio nes d e ruptura [ . . . J q ue incluyeran la abolició n d e todos los 
privilegios" y "el reaseguro de todos los derechos ind ividuales básicos de 
los mexicanos" (Fowler, 1966: 177). 

Frente a él se situaba, por caso, y de m od o especia lm en te relevante, 
Lucas AJamán . Para Alamán, era necesario acomodar las ins ti tucio nes po ­
liticas al estad o de cosas vigente, "y no p rete nder que las cosas se acomoden 
a las instituciones": existía un trágico d ivorcio entre"la Consti tuc ió n escr ita 
y la ConstiLUció n real, entre lo formal y lo inorg,i nico" (Noriega, 1972: 352). 

Contra lo q ue sosten ía su rival, Alamán se p reocupaba por e nfat izar las 
diferencias e incom pat ibiJidacles existentes entre las tradiciones y costumbres 
propias de los Estados Unidos, y las que habían caracterizado a la m onarquía 
mexicana. El e nfatizaba, entom.:es, la necesidad de volver a las p rácticas que 
habían dis tinguido a la vida polí tica de su país, en luga r de imita r ejem plos 
leja nos y ajenos. 

El caso de Alberd i resu lta, en este sentid o, especialmente a leccio nador. 
AJberd i p uede ser visto como decisivo s ímbolo d e la postura q ue reivin ­
dicaba un pac to con el pasado. Su posición aJ respecto resul tó tan influy.:nte 
como irr ita ntc::, y su concepció n de pacto con el pasado era extrao rd ina­
riamente desa fia n te para sus colegas.'6 Sin em bargo, Alberd i no aboga ba 

16 Albe rdi se ani ma a escribir, por ejem plo, una invit,1<:ión al tcmiJ o Rosas, pa ra 
que d icte una Constitución a utoritaria com o la chilena. Dice Alberd i: "Los 
destinos de la República Argent ina dep-,nden hoy de la mano de un h ombre: d 



1 4 2 I L A S A L A O [ M Á O U lll A S O E L A ( O ll S l I l U ( 1 Ó tl 

por u n simple y comprehens ivo pacto con el pasado sino, en verdad, por 
un pacto selectivo que implicaba reto mar cier tos segm entos y característi­
cas de la historia an te rior, tanto como dejar de lado o tras partes de ella. 
Alberdi veía la necesidad de recupera r .varios aspectos d is tin tivos de lo que 
había sido el régimen opresivo de Rosas, que una m ayoría de sus colegas 
repudiaban . Sin embargo, dicha actitud iba de la mano de un abierto re­
chazo a otras partes de la historia argentina. Piénsese, por caso, en su cerrada 
nega tiva a aceptar u na parte fundam ental de la historia intelectual del país 
como lo eran los ideales dem ocráticos presentes desde la revolució n de 
independencia. En tal senti<lo, Alberd i acostumb ró a criticar tanto el ejem­
plo de la democracia griega, como las enseñanzas de Ro usseau, que algu­
nos de sus con temporáneos idealizaban. Para él, ambos ejem plos referían 
a trad iciones igualmente repudiables, y merecían ser rechazadas por su 
antiind ividualismo y en tan to enaltecedoras de la socied ad y de la partici­
pación política popu lar. En la antigüedad -sostenía Alberdi- " la persona 
hu mana era con tada por muy poca cosa delante de esa autoridad santa y 
casi divina que se llamaba la Pat ria o el Estad o''. Ellos "no conocían, pues, 
ni la libertad de la vida p rivada, n i la liber tad de ed ucació n , n i la liber tad 
religiosa" (A lberdi, 1920: tomo 2, 149). De manera sim ilar formulaba sus 
críticas a Rousseau. a quien asociaba con el pensamiento y la p r,íctica de 
Mariano Moreno, el gran ideólogo de la independencia argentina: "El Co11-

tmto social de Rousseau, convertido en catecismo de nues tra revolución 
por su corifeo el doctor Moren o, ha gobernado a nuestra sociedad, en que 

gen eral Rosas está en aptitud d e salvarla[ ... ¡ Convoque una asamblea o un 
Congreso Constituyente [ ... ] Haga lo que el infeliz)' noble Rivadavia nn pudo 
ni supo hacer. Si la forma unitaria es inadm isible, adáptese la fo rma federal que 
él ha proclamado. Pero deje esa fórmula de ser u na proclama)' vuélvase una 
realidad . ' Las co nstituciones han proba••o mal, han sido ineficaces. han traído 
anarquía', se contesta. ' Ellas son irrealizables', se agrega. No. Hablando así 
confu ndís las constituciones adecuadas con las inadecuadas, las realizables con 
las q u imé ricas. Habláis [ ... ]de las constituciones ensayadas y nosotros os 
habla m os de l.1 que no ha sido e nsayada, de la que conviene a l país y la situació n. 
;Cuál es esa? Estudiadla, buscadla en el estudio de la situación y la hallaréis, 
como la encon tró C hile [ . .. ]. O rganizó la constitución que hoy tien e, y desde 
entonces no hubo más anarquías ni revueltas. Imitad esta Constitución, que ha 
sabido resolver la cuestión del p oder, tal como conviene a l mantenimiento del 
orden en estos países emancipados de su antiguo gobierno por una revolución 
profunda y completa. Si creéis que los poderes fuertes sean u na realidad de 
orden y paz, sabed que esos m ismos poderes fuertes pueden ser consagrados por 
una constitución que. dándoles las facultades necesarias, les tracen lím ites para 
el ejercicio de ellas" (Barros, 1997: 291-292) . 
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el ciudadano ha seguido siendo u11:1 per tenencia del Estado o de l,1 Patria, 
encarnada y person ificada en sus Gobiernos. como representantes natu ­
rales de la majestad del Estado omnipresen te" ( i/1 irl. : 137-38).17 

17 Otro ejemplo de esta aproximación selectiv,1 a l pasado aparece en la disputa quc­
Alberdi so.,tuvo con Sarmiento y otros distinguidos pares de su generación. Por 
u11 lado, Alberdi los acusaba por la r.1dkalidad dt· los cambios que· proponían. 
critica ndo su incapacidad para en tender la necesidad de la permanencia,. 
sc1ialando su irresponsable militancia en fa vor de ciertos cambio , que no 
encajaban b ien con las bases de la prop ia historia. Sin embargo, por otro lado, 
fue el mismo All,erdi -el gran ab0gado del pacto con el pasado conservador­
quien propuso como lema propio el de "gobernar c·s poblar.'' l:s deci r, prnmnviú 
un cambio ex1remo, radical. y forzado desde el Fstadn. En sus palabras: " He 
aquí el r,n de las constituciones de hoy día : ellas dchc•n propender a nrg,1nizar 
y constituir los grandes medios prácticos de sacar a la América emanc ipada del 
cs1ado ()hscuro r sul,altcrno en que S< . .' cnc111. .. ·nt r,1. Eso:-. 111cdin:-. deben figur~, r ho: 
a la cabeza de nuc"tras co11stitucio11c:·s. Así con10 ,111te~ coloe;íban1os ]a 

independencia. la lihcrtad. el culto. hoy dehemo, pn11er la inmigración libre. l., 
libcrt,HI de cn1ncrcio, los caniinos de ft~rn), l.t ind11s1ric1 sin tr.1bas. no en lugar de 
aquellos grandes principios. sinn comn medios esenciales de conseguir que dejen 
dlc,s ck ser p,1labr,1, y se vudv.111 rcalida<ks" (Alherdi, 19Si: cnp. rn). El ll,1111,1dn 
.ilhcrdi:,no .1 l,1 inn1igración cr., uno Inuy p.1rticul.1r: solo qu~ria proInovc.:r l:t 

11cgada de in 1nigran1cs curopCP~. r, alln 111;b, de in1nigr,1ntcs eu ropeos de cit'no 

tipo (véase il,id.: cap. 5). Albcrdi dedk,1 el , ,1p. 14 de s11 libre, constitucional 111,is 
influyente. la, Bnsc.<, para resaltar d peso de la "acción civili1.1dora de Europa en 
las Republic,1s de· América del Sucr: En é-1 destac,, l,1 c 11C>rn1c influencia cjerc,d.1 
r,1 por Europa snbrc el continc11Ic a,ncricann. ~ci'\.1 la cn lnncc~: "L.1, Rcpühli,.:,1, 
de la ,\?11éric~ del ~ud son prnduc10 y te~ti1nonin ,·i,·o de b .1l dón e.le Eu rnp.1 {.' ll 
América. Ln que llamamos Am,'rica indep~nd ic ntc no es más que Europa 
establecida en Aniérica; y nucstr.1 rcvolu('ibn no ce. otr;1 cos:, q11e la 

dcs111c1nbrac..:i611 de un pnde:r l'Urnpco en dl)S 111it.1dcs. qt1c liny se rn.incj«n pnr .,_¡ 

1nisn1;1s. ToJo en In civilizaciOn de nucst rn , udo es curnpl.'o: la Anu•ric., 111ir-.111,1 

::s un dc.·scubrin1 icntn curnpcn I ... J. No tl'IH.·Inos una sola c iudad i111port;1ntc 

que no lrnyn sido fundada por europeos. Santiago fue rundada por 1111 cxtranjém 
llamado Pedro Vald ivia, y Buenos ,\ircs p,>r ntrn extranjero que se llamó Pcdrn 
de Ylcndoza j ... J. Nosotr<'s, los que no:-. ll.1111:11nt'l.S .1n1cricanos1 no so111os otra 

cnsa que europeos nacidos en ,\111~rica. C r:ín co, s.1ngrc. color, todo es de fuera·: 

Dice al respecto d his toriador l lalperin r:>onghi: "1\lherdi espera del cambio 
econ<imico que haga nacer a una sn.:ied~d .. , una polítira. nuevas; ellas su rgi r.i n 
cuando ese cambio económico se haya consumado·: Alberdi "cree posible crear 
una fue rza de trabajo adecuada a una econo mía moderna manteniendo a la ve7. 
a sus integran tes en feliz ignorancia de las modalidades del mundo moderno 
(para In cual aconsc¡a extrema parsimonia en la difusión de In inst rucción 
popular). Antes de p reguntarnos si ese ideal es .idmirahle. cabe indagar si es 
siquiera realizable" ( Halperin Donghi. 19i;o: xxxv). Este ejemplo no debería verse 

como una mera ilustración de que un a11tnr tan prolífico puede ocasionalmente 
escribir textos con tradictorios; lo que está aquí en juego es un fenómeno bien 
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Ahora bien, uno d e los debates mús ricos que podem os encontra r acerca 
de cómo a ctuar fren te a l pasado es el que sostuvieron e l ch ile110 Victorino 
Las ta rria )' e l frum>so jurista Andn:s Lkllo. Dad a la imporlanc ia y la fát i­
lidad de .:sta diKusión, a parli r ck aqui nos conc.:ntraremus e n dla. 

En 184.¡, Lastarr ia había escrito un rdlexivo .:nsa)'O sobre d legado co­
lonial español, en donde sustc n ía: '' Es prccisu ata..:ar el mal e n s u ra i1/ .. Aquí 

los hombres de corazón, at¡uí los pat riotas tles interesadus, aquí lo~ que 
aspi ran a una reforma verdadera" ( Lasrar ria , 1868: 9). La reforma debía 
dirigi rse a poner fin al gran probkma d.: la época, qut: i l dt!scribía como 
la prevalenc ia de una "organ ización política represiva" que había caracte­

rizado a " todos nuestros gobiernos, todos nuestros partidos, desde hace 38 
,1ños I y que] es ab iertamente contrario a los fines de la revolució n , porque 

impide la refo rma política" (íuid.: 7). 

Fren te a l legado recibido, Lasta r ria aconsejaba la adopción de una " re­
forma política radical", que incl uía un reconocimiento "si•1 restricciones" 

de toe.los lus derechos ind1vidualt:s. En tre los cam bios p ropues tos se con­
taban también una reforma electoral q ue concediera e l voto a todus los 
q ue supieran leer y escribi r,'' u n Poder Legisiativo fortakcido, organ izadu 
en un sistema bicameral , un Poder !uclic i,d en cabezado pt> r una Cúrtt'. 
,uprema, u n Ejecuti vo con 1nanda10 d e cincu ai'los )' s in derecho a la 
rcelt'.ccion , y u na organiza..:ión municipal )' prov in..:ial más fu .:rrc ( l.as-
1a rria, 1tló8: 10- "·l ) . 

Se·vero crítico d d legado ..:olunial, L,1s ta rria entendía que el misnw tle­
hía .,er er radic1du, y cons ideraba que' e·I ekrc•..:ho podía jugar un papd 
fu11d,1111ental en dicl1;1 tare,1. Su pos tura ¡.,rctcnJía desafiar dos ideas habi­
tu.llc·, y, a , u ju icio, igual111e·ntc: e·q u ivocadas, ~olire l,t ma,e ria. l'or un laJo, 
co11front.1ba la crcen ci,1 conSl' rvadora que vl'Ía L'n las costumbres dumi-

11Jlltl·, un poderoso)' d ecisivo fr.:110 frl'ntL· a cualquier prL·lcndiJa rcl~>rma. 

PLir u tru ladn, objdaba ,1 .tqudlus qu e· 1ll> adve•rtían o m cnuspre·ciaban la 

d istinto, que y.1 he111 os '-'Xa 111inado: L'Slo l'", d u-:o del pasado ú>1110 un .. 1 

lu.:rr:unicn1a pnlirka t'11 la!-J disput:ts publk:Js. 

18 En su lh'red10 JJ,íl,/ico Co11.;:titt1áo1111I, L~1sla rri~? adar;1 l,is ra1.u11<.·s dl.· c:,ta 

lin1itac ión. Sosucnl· l'llh.>nces: "Si para qu~ d gobierno rcpn.!Sl.'nla t1vo produ·1l'.a 
LoJo:.,. l lJS buenú!I CÍt'Ltos Je..• 1..¡u~ c..·s i:apai'., l.'~ n~\.'."t.'Sario quc..· el i:j~rcicin de la 

soberanía nacional es1.! confiaJo .1 los c:iuJadanos m.ís inteligentes y 111.ís capaces 
de comprender su importancia. es cla ro que no puede confáirsc• el dc·rc•ch" de 
~ufragio a los tille! por su l'.ondicil)n social uo ufnx~n ningulla garant ía Je sus 
bUt'll,l:'t intcncioncs1 as1 ('1...lntc) no dt>bl.'n ~ ~r clegil>lt's lo~ que cart..·z,an 1.h.· 

pro bidad y de las cualidadó generales y ,'speci.tles que la na111r.ilaa de cada 
empleo público rcqukr,•" ( Laslarria, 190<,: vol. 1, 147-148). 
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capacidad transformadora del d erecho. Contra dicha visión, mantenía qw.: 
las costumbres impactaban sobre la ley, d el mismo modo en que la ley 
impactaba sobre las costumbres: en tre ellas podía existir una interacción 
capaz de modificar y enriquecer a ambas partes. La negación de este hecho 
que hacían algunos políticos y publicistas -afirmaba- S<' dt>bía menos a la 
realidad que a la vocación de aquellos por seguir aprovechando de un 
orden que los beneficiaba.'9 Decía Lastarria: 

[Hay quienes] creen que es indispensable reformar ante de todo las 
costumbres, porque ningún a rreglo nuevo puede alcanzar lo q ue se 
propone, si no es sostenido por ellas. Esta creencia q ue es verdadera 
respecto de las reformas sociales no lo es de ninguna manera respecto 
d e las reformas políticas, como lo suponen los que se preocupan con d 

error que juzga invencibles los hábitos antisociales c reados por una mala 
institución política, equ iparándolos a las costumbres que tienen su raíz 
en los intereses y creencias de la sociedad. Esta ranc ia preocupació n , 
argumento de cajón empleado por los conservadores del antiguo régi­
men )' por los politicastros inte resados en mantener el m o nopolio po­
lítico de que sacan provecho, desconoce la influencia recíproca de las 
lt>yes e n las costumbres y estü palmariamente refutada por la experien­
cia moderna. Se supone que "las instituciones liberales nacen naturnl­
mentc de las costumb res de una población en que cada individuo i::slÜ 

habituado a dirigirse y disc iplinarse por sí mismo, mientras que las 

19 Lis visiones Jd influyc:nte pensador colombi:ino )os¿ María Samper rc,uilan, ,·n 
es1e punio, b:ísicam.,nte idt'nticas j las Je I as1arria. D.: hecho, ambos 
(onsidé'raban qut..~ sus respectivos políscs atravc.saban una coyunturJ 1nt1}' difícil, 
marcada por el caudillismo y la dictadur,1; ambos consic.kraban que d sistema 
instiltu.:ional ofrt'cia una h1..•rra1nicnta c...·lavc para dicha tarc.:a de: n .. •~cal~, }' ,1n1bo:,, 

sostenían que la solución debía ser radical, y que implicaba arrancar de raíz 
aqudlos malc:s, para hac..-r posiblt· la incorporación y .,,,abilidacl de !Js nuevas 
instituciones. Samper hablaba, entonces, de "la necesidad sl1prema de Hispan<'• 
Colombia" de "aniquilar las causas mismas de sus maies, creando una política 
verdaderame111e colombiana, -o, <'n otros términos, comple tar pacíficamente 
la obra de la revolución, que las insurrecciones, los go lpes de estado y las 
dictaduras han perturbado y descaminado [ . . . ] es preciso arrancar de raíz d 
dnc('r de b violencia y los antagonismos rradicionales y artificiales" (Samper, 
1861: 22;). El pensador colom biano refería, entonces, a "t res grandes remedios" 
Je na1uralcza institucional, que no diferían grandemente di:! los que aconsejaría 
Lastarria. Samper mencionaba el establecimiento de limites 1anto sobre d Poder 
Ejecutivo como sobre el Poder Legislativo, una reforma en d sistema electoral 
que depositara las elecciones en manos de quienes supieran leer }' escribir, y una 
dcmocra1ización de las fuerzas militares (Samper, 1861: 230- 236). 
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costumbres de los hombres libres no nacen del simple establecimiento 
de las instituciones libcrnles". La primera parte de esta tesis es indudable, 
pero la segunda es falsa. Las costu mbres libres producen instituciones 
liberales, como las ret rógradas, atrasadas o corrompidas las producen 
an.í logas: est;i es la in fluencia de las costu mbres en las leyes. A su turno 
las insti tuciones liberales morigeran las costumbres viejas y las cambian, 
o producen cns t umbres libres; porque siendo las costumbres el resu ltado 
de las creencias d e la sociedad de una época, se pueden modificar por 
la rec tificación de las ideas, y no hay resorte más eficaz que la ley para 
hacer e imponer esta rectificació n: esta es la infl uencia de las leyes en 
las costumbres (Lastarria, 1906: vol. 2, 209-210) 

El ejemplo de los Estados Unidos resultaba, en su opin ión , particularmente 
ilum inador en este sentido: una prueba contundente de la capacidad de la 
ley para actuar sobre las costumbres. Agregaba entonces: 

Si las colo nias americanas hubieran ten ido que esperar el resu ltado de 
(las escuelas, los libros, y el ejemplo) para consti tuirse en repúblicas 
democráticas, seguramente apenas estaría n ,i hora en los primeros ru­
dimentos. y esto porque se habría desconocido que la cnseiianza 111.ís 
fuerte y 111.ís verdaderamente irresistible es la de la ley, cuando se tra ta 
de reformas políticas. Ella sola basta f ... ] para in fundi r una opinió n y 
crear costumbres. que aquellas ense,ianzas no harían más que preparar 
lentamen te en un largo decurso 1 •. . ] . No hay más que ver la compro­
bación de esta verdad en los asombrosos progresos que han hecho estos 
p ueblos, y en el ca mbio radical que han efectuado en sus opiniones y 
costum bres, en el corto tiempo que han ensayado una refo rma polí tica 
[ . .. ]. ¡Adm irable resultado del poder de las instituciones sobre las cos­
tu mbres! ( ihid.: .:uo-211 ). 

La postu rn sostenida po r Lasta rria en relación con el pasado colo nia l 
resultó objeto d e una severa réplica por parte d el constitucionalista Andrés 
Bello, quien rechazaba la aproximació n filosófica, desl igada de la historia, 
que atribuía a aquel (Jaksic, 1997: xlv). Bello decía sentir " repugnancia" 
por los dichos de Lastarr ia, quien consideraba al pueblo chileno "profun­
damente envilecido" y carente de toda "virtud socia l" a partir de los años 
de influencia de la vida colonial. Dichas afirmaciones, para Bello, se veían 
cont rad ichas por los múltiples "actos heroicos d e abnegación" q ue los 
chilenos habían llevado adelan te durante esos años. C itando a Jcan Sis­
mondi, decía: 
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Los propagadores de las ide,1s nuevas han ca ido en errores fu ndamen­
tales; que advi rtiendo el m al c¡uc pretendían cles1ruir, se han formado 

ideas fa lsas del bien c¡ue deseaban runda r; c¡ue ha n creído d escubrir 
principios, cua ndo solo poseían paradojas; y c¡ue e.~a ciencia social de 
la cua l depende la dich.i de la humanidad. exige estudios nuevos, más 

serios y m,1s profu ndos: exige que la duda filosófica lo me el lugar de lns 

aserciones y de los axiom as empíricos ( Bello. 1997: vol. 19, 157 ). 

Andrés 13ello disentía rndicalmente con la~ tesis propuestas po r Lastarria, 

frente a quien disput,1ba tanto su lectura de la realidad circunda n te como, 
sobre todo, su recon~trucción de la v ida po lítica chilena, y americana en 

general. Para él, el rechazo extremo propuesto por Lnstnrria frente al legado 
colonial no podía servir ni parn en tende r la s it uación existente, ni para 

reconstruir al país. Seg1111 Bello, las tradiciones debían ser cuidadosamente 

estudiadas y recupernd.is, antes que si mplemenl e rechazadas. En tren de 
colaborar con ese proyecto, Bello fue un decidido e ne migo de .iquellos que 
hací.in una "fi losofía de la his lo ria" (con pretensinn es de determi m1r el 

desarrollo liis tó ric0 c¡ ue co rrespond ía al país. y c¡ue en este caso parecía 
implicar In necesidad de una ruptura con el p,1s;ido) q ue m ostrabn desdén 

por dat0s f,ícricos esencia les ( laksic. 1997: :dv ). l'ara ílello la "pinturn q ue 
nos da el se iio r L.isuir ria ele los vicios)' ,1husos del régim en colo nial de 
España eslá generalmente nporacla en dncumen los de irrefrngahle auten­
ticidad ¡ ... l. r e rn e n el cuadro se h,111 d cr rarn,1clo con prnfusión l.1 s S{ltll­

bras" ( 13elln, 1997: vo!. 19, 16..¡).'" 

La tíspera polémica Bello-Lasta rria termine\ por arrastra!'. también , a 
Jacinto Chacón, quien en su Bns,¡11ejo i,i,tóricn de In n>11stit11ció11 del ¡!<>bicrno 

de Chile drmrnt c el primer perforin de In rcvo/11ció11. se propuso defender las 
posicio nes de Lastarria , y e l intento de este de fijar ciertos p r incipios teó­

ricos desde los cu.iles pensar la Co11s1 it ució n. 0 1 ra vez, )' conl ra C hacón, 
Bdlo esgrimió el argumento h isloricista c¡uc había levantado contra Líls­
tarriíl: tílnto L.is tarria com o Chílcón se ec¡11iv{lcahan. Parecían histó rica­

mente c-::gados por su aprox imnción 111 a ná lisis del pas¡ido desde la filoso­
fía. Ambos come tian el error de dejarse llevar por la idea de an 11 lizar el 

pasado desde un punto de vista filosófico, desatendiendo la centralidad de 
un acercamien to histórico. Para el his toriador ]van Jaks ic, estudioso de es te 

per íodo y de estas p o lémicas, 

20 Conlra el amílisi~ cri1ico de Lastarria sostenía: " Debemos ser j ustos: no .:ra 
aquélla una !irania fcrm f •. . ) su polí1 ica e ra de trabas)' p rivacio nes. no de 
suplicios ni sangre f ... ) benignidad indica1_ de la au1o ridad sup rema" (i/1id.: 1ó5). 



1 ...¡ ti 1 1 A , A l A U E M A O U I I< A , [¡ l I A ( U N , 1 1 l U ( 1 O N 

en el ''p rogresismo'' un tantu 111genuo, del autor del Bosquejo[ . . . ] d 

atraso de las sociedades criol las se· explica ba po r la he renci;_¡ colon ial 

espai'íola; por el predominio de la Iglesia y el trl'mendo peso de una 

l radición cst;h ica. Mudi l1quenios las inst ituciones, inspi rém o nos en los 

países m ús ad elan tados del mundo, princ ipalmente en los anglosajon es 

qu e imponían enton ct'.s la 1wr111a d e todo µrogreso materia l v libertad 

política, y habremos lransfórrnadu la e~tructu ra tradicional. Las cos­

tumbres y leyes importadas úbrarán de panacea revulsiva, }' la .1risto­

c r(1tica y ol ig.í rquica A m erica Lllina donde el po d er po lítico es pa tri­

m on io de una clase, se tornad tan d ill ámica corno en los Es tados 

Unidos, espejo itlealiz;1do tic demlKracia, según la v i~i,ín ti<'. Sa nn iento 

(Jaksic , 1997: lvii -lv iiii ). 

Se advien en aquí, con todo s u v igor, las implicaciones ck la polémica en 

ju ego: la disputa acerca de cómo pensar e l pasado, aparece como una que 

d e be ga narse, a los fi n es de de termi nar los m u d os de la acción futura, 
destinados a cambiar el presente. 

En s uma, en esta sección h e111os exami nado dos posiciones opuestas 
acerca d e cómo v incula rse con e l pasado. Por un lado, t'.ncontramos al q u e 

serú e l proyecto, en principio, triunfa nte a lo largo d e todo el con tinente, 

y que podríamos res umir con la idea de un pacto con el pasado. Por otro 

lacio encontramos e l proyecto derrotado, y que proclam;:i la necesidad de 

"arrancar de raíz" los reman entes del pasadlJ. Por supuesto, es ta distinc ión 

es, e n g ra n m edida, an ilicial. En ú lt ima instancia , lo cierto es q ue to d os, 

de a lg una m anera, se veían obl igados a pac tM con e l pasado, y, de la misma 

manern, la aspiración de eliminar (·I p asad o "d e raíz" e ra, o bv iamente, 
dcm:1siado ambic iosa . 

CONTINU I DAD y llUl'TUllA EN E l. S IGLO XJX. Dos /VIOOELOS 

DE DEMOCRAC I,\ Y CONSTl'J'UC IONAI.ISMO 

Luego de la consolidac ió n de la independ en cia , las di sputas acerca del pa­

sado adqu irieron un rarúrter novedoso. J-:n e fec to, hacia med iados del 

s ig lo XIX, la conocida polé mica ,1cerc.1 ele cóm o lidia r con el o rden esra­

b lecido d urante el período colo nia l había pe rdido g ran parte de s u impor­

tan c ia . E n cambio, el debatL' p úblico parecía enton ces cen trado mjs en el 

fut uro que e n el pasado : la pregunta fundamenta l giraba en to rno a las 

posibil idades de asegurar el p rog,·eso de las nut'.vas n aciones imiependien-



LOS llMIIE~ OH PASA DO (ONSIIIU( I ONAL... 149 

tes. Sin embargo, y como veremos, las discusiones acerca d el progres ·) 

también requerían embarcarse en c ie rtas reflexiones sobre el pasado. En 
especial, los pensadores disentían acerca de cómo reaccionar frente al or­
den establecido, tanto político, económico como legal. ¿Debía ser consi­
derado como una condición para el crecimiento, o más bien como un 

obstáculo? Más específicamente aún, su desacuerdo se remontaba a có mo 
acomodar entre s í los dos valores de progreso y orden. 

Gradualmente, esta nueva disputa acerca d el pasado dio lugar a d os 
respuestas radic,1lmente diferentes. Quienes adherían a la fó rmula liberal­

conservadora - un discurso político que comenzaba a re unir antiguos ri ­
vales- susc ribían una primera respuesta, que ponía el acento en la idea de 

conci1111idad. Para ellos, la preservación ele aspectos fundame ntales del 
viejo orden resultaba esencia l para garantizar el progreso de las nuevas 

naciones. De manera consecuente, sos tenía n que era necesario contener 
las crecientes demandas de cambio social y económico, a través de la res­
tricción (provisoria) de las libertades políticas. Los opositores del acuerdo 
liberal-conservador, en cambio, veían la situación desde o tra perspectiva, 

basada por el contrario en la idea de ruptura . Desde este punto de vista , 
el progreso requería justamente el abandono de ciertos aspectos funda­
mentales del ord en establecido; así, su propuesta se concentraba en una 
apertura del espacio público , liberando las energías políticas que se halla­
ban contenidas, lo cual provocaría indudablemente la generación de cam­

bios sociales y económicos. 
En última instancia, estas perspectivas contrapuestas nos remi ten a la 

existencia de dos maneras diametralmente opuestas de comprender la de­
mocracia y el constitucionalismo.2' Lo que finalmente provoca el desacuerdo 

entre los suscriptores del acuerdo liberal-conservador y sus rivales es la 
cuestión de cómo organizar los aspectos estructurales de la v icia pública 

en la nueva era de la independencia. 
En lo que s igue, nos dedicaremos a contrastar brevemente estas dos 

visiones opuestas y ampliamente compartidas, que tuvie ron una intluen-

2 1 En lo q ue sigue, enfatizaremos la importancia especial de dos concepcio nes 
difcrenl'es. y c,n muchos sentidos opuestas, d e la dem ocracia y d 
con:;tit tH.:io nalisn10. Sin en1bargo> esto no quiere JL"cir que- existan solo dns 
maneras o alternativas de entender estos conceptos; por el contrario, nuestra 
intención es únicame nte señalar la pe~uliar impo rtancia e int1uenc ia de dos 
concepciones relevantes y diferentes entre sí - la primera corresponde a la visión 
dominante en la élite política, esto <'S, soste nida básicamente por quienes 
adherían al pacto libe ral -conservador (como ya he mos visw), y la segunda 
concepción es aquella promovida principalm ente por los críticos de dicho pacto. 
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cia enorme en la región durante este período fundacional en el que se 
decidían y asentaban las reglas básicas del juego. Por razones didácticas, 
nos referiremos a la primera respuesta con la fórmula derechos políticos 
limitados-derechos civiles amplísimos •. y a la segunda con la fórmula alter­
nativa de derechos políticos expandidos-derechos de propiedad limitados. 

LA DEMOCRACIA LIMITADA, EN ALBERDI, BELLO Y SAMPER. 

EL MODELO DE LAS LIBERTADES CIVILES "ABUNDANTÍSIMAS" 

Y LAS LIBERTADF.S POLÍTICAS RESTRINGIDAS 

Con el objetivo de reconstruir la primera perspectiva, analizaremos los 
testimonios del argentino Juan Bautista Alberdi, el venezolano Andrés 
Bello y el colombiano José Maria Samper, tres juristas que ejercieron una 
influencia enorme en las discusiones constitucionales de la región, y que 
probablemente representen la expresión intelectual más sofisticada del 
acuerdo liberal-conservador. 

Una manera posible de comenzar a explorar la posición de Alberdi en esta 
materia consiste en volver a centrar nuestra atención en la fuerte polémica 
suscitada con Domingo Faustino Sarmiento, el educador y futuro presidente 
de la República. Según dijéramos, la confrontación teórica que se diera entre 
Alberdi y Sarmiento, a pesar de estar cargada de agresiones y descalificacio­
nes mutuas, evidenciaba también la convergencia que existía entre el pensa­
Miento de ambos acerca del constitucionalismo y la democracia. 

Algunos indicios de este acuerdo subyacente se pueden encontrar, por 
caso, en la primera de las cartas quillotanas, que Alberdi escribió en el 
comienzo de su disputa con Sarmiento. En dicha carta, Alberdi dejó en 
claro algunas de las claves de la política de la convergencia liberal-conser­
vadora, e hizo uso de un concepto qw~ estaba destinado a ganar fuerza en 
la historia del pensamiento legal latinoamericano, esto es, el concepto de 
libertad imperfecta. En sus palabras: 

Toda postergación de la Constitución es un crimen de lesa patria; una 
traición a la República. Con caudillos, con unitarios, con federales, y con 
cuanto contiene y forma la desgraciada República, se debe proceder a 
su organización, sin excluir ni aun a los malos, porque también forman 
parte de la familia. Si establecéis la exclusión de ellos, la establecéis para 
todos, incluso para vosotros. Toda exclusión es división y anarquía. 
¿Diréis que con los malos es imposible tener libertad perfecta? Pues 
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sabed que no hay otro remedio que tenerla imperfecta y en la medida 
que es posible al país tal cual es y no tal cual no es [ ... l. Ese será el único 
medio de dar principio por la libertad perfecta; pero si queréis constituir 
vuestra excolonia hispano-argentina, es decir, esa patria que tenéis y no 
otra, tenéis que dar principio por la libertad imperfecta, como el hom­
bre, como el pueblo que deber. ejercerla, y no aspirar a la libertad que 
tienen los republicanos de Norte América, sino para cuando nuestros 
pueblos valgan en riqueza, en cultura, en progreso, lo que valen los 
pueblos y los hombres de Nueva York, de Boston, de Filadelfia, etc. 
(Alberdi, 1886: 16-17, énfasis en el original). 

La idea era, entonces, que las nuevas naciones se hallaban en un período 
de transición, desde sistemas políticos desorganizados, anárquicos, hacia 
sistemas más organizados-y que tendrían que continuar viviendo así por 
un buen tiempo. Esa era la razón por la que Alberdi sugería aceptar las 
condiciones imperfectas de libertad que prevalecían, de manera proviso­
ria; lo cual implicaba, principalmente, aceptar restricciones a los derechos 
políticos. 

Otro pasaje particularmente revelador de la disputa entre Alberdi y 
Sarmiento es e! que refiere a sus opiniones diversas acerca de la autoridad 
y la estabilidad política de la nueva Nación. Notablemente, y como Alberdi 
se encargó de señalar una y otra vez, las importantes diferencias que ambos 
intelectuales tenían en torno a estas cuestiones no lograban esconder sus 
sustanciales acuerdos. De esta manera, Alberdi procuraba demostrar que 
el sanjuanino estaba contradiciendo lo que él mismo había sostenido en 
sus obras anteriores, y le recordaba a Sarmiento las cosas que había escrito 
-y él admirado en su calidad de lector-- en el Facundo. 22 Por este motivo 
decía Alberdi, en ia tercera carta quillotana: 

Si el caudillo es una expresión necesaria y útil de la vida pastora tal cual 
hoy existe, no hay más medio de acabarlo (según el sistema de Facundo) 
que concluir con el desierto, con las distancias, con el aislamiento ma­
terial, con la nulidad industrial, que hacen existir al caudillo como su 

22 Según Alberdi, Sarmiento había identificado adecuadamente, en su Facundo, 
que el fenómeno del caudillismo tenía componentes estructurales básicos que 
cualquier proyecto de cambio social tenía que tener en cuenta. Dado que, 
agregaba Alberdi, muchos de esos elementos estructurales persistían, no 
resultaba posible resolver las dificultades del país dé la manera que Sarmiento 
proponía en ese momento, esto es, importando ciertos avances legales. 
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rc:sul tado lógico y no rmal. He ah[ la política d e la razv,1, la política 

sensata que parte de d o n de:: Jebe:: partir, J e l c:sluclio imparcial del suelo, 
cid hombre, de la sociedad pc:culian:s de su aplicació n. l Ello cuntrn j la 
po lítica d el partido libc:ral exaltado q ue, desconociendo lo qut: h,1bía de:: 

no rma l en t'I ht:cho dl'I ca udillaje, quisu s uprimirlo de un gol pc:, )'ª 
s,rnc ionando bruscam l'ntl' la~ institucion<·s 111.ís adelan tadas de la Europa 
d e l s iglo XIX, ya fus ilando o suprimiendo a los caw.li/los. Delante dd 
poder irresponsable, so· al1.ú la libcrt,1cl omn ímoda, y se quiso remediar 

e l despot ismo del atraso co n el d:::sporismo d el progreso: la vi0 lencia 
con la violencia ( ibid.: 60-61, én fas is en d o riginal). 

Afirm.iba Albcrdi, e n su tercera can,1, que el Facundo de 3a rmi t:nto había 
ten ido la gran virtud de LOcar la raíz "de la cuestió n argen tina" q ue -agre­

gaba- se reduce a indagar cómo se ha de for mar la au toridad. Sobre esta 
cu1::stió n específica rdativa a l,1 constrw.:c ió n de la a uto ridad, Alberdi daba 
una defini c ión q ue habí.i cono..: ido a través del propio Sarmiento de 1845, 
y sobre la cual con viene deLenl.!rse. Decía /\ lberdi que "la autoridad no se 
funda por l,1 discu~i<'.111 , 110 por la r,,sis1.:11ciu. Ella p resu pone)' e11 VLi<:lve 
esencialmen te la obcdil'11á,1 [ ... j . La auloridaJ se fu nJa en el asen tamil!nto 
indel iberado que u11a nación da a un hecho permanen te. Donde hay de­

liberación y voluntad no ha)' autoridad" (ibi,/.: 64-65, ¿nfos is en s·l o riginal). 
La d e finición es notable' po rqut·, entre o tras cosa:;, expresa u na concepción 
muy pecuk1r sobre la dcmocra,· ia que es fu ertem en te co11trasta 11te con (lo 
q ue podríam os asumir como ) l!11t<.:11di111ic111os compartidos de ayer y hoy! , 

El modelo de o rganizació n co11stitucional p ro m ov ido por la é lite porteíia 
fue resumido de modo explícito por t\lbcrdi: llegaba u n tiempo d e libertades 

civiles amplias (libertadc,, l.lll<' gi raban , fu11da 111en1al111c>nte, en torno a l dere­
chu de propiedad ), )' libc>rtadt·s políti..:as restringidas. "No panicipo del fana­
tis1110 i11cxper imen1adn, cuando 11 0 hipócrit,1 , que pide libe::naJes po !ít i..:as a 

manos llénas para pueblos q ue so lo saben emplearlas en crear sus propius 
tiranos-deda Alberdi-. Pero deseu ilimitadai: y abundantísi.111as para nuestros 

pueblos las li/1¡,rtadcs dvi/cs, a cuyo n úm<.:ro pertencct'.n las /i/;a/11,/es eco11ó-
111ic11s d<:' 11dr¡uirir, e11aje1111r, tntl)(lit1 r, 11,1veg//r, CVlliaCÍar, 1m11siwr y ejer.:-er 

23 Para Alb~rdi (así como parad .. antiguo" Sar111icnto) r~s11ltab.1 evidente que 
el ejercicio dt' la au turid,td r<!qucría de la tranquila su bordinación de la g.:nte. Es 
i1nporl:.1nte 11t.llar que l'St,1 µ .... •rspcctiva se t.:on lrapo nt.' abif.!rt.1n1ente al concepto 
rousseauniano de: dt'nhJ\.'.' íi.Kia t¡ue se fundnba. por d contrJrio, ~n la sobcran1J 

del pueblo)' que, por lu ds•m:is, era panicularmente i111luyente ~n la ~poca de 
la revolución. 
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toda industria" (énfasis en el o riginal).'4 En otras palabras, Alberdi -quien, 
como sabemos, siempre reconoció los lím ites temporales de las Constitucio­
nes- consideraba que su generación debía aceptar la idea de vivir bajo un 
sistema de libertades imperfectas, esto es, bajo un régimen de democracia 
limitada. No era tiempo para expandir las libertades políticas: aquellas tendrían 
que esperar la llegada de nuevos cambios en las condiciones externas. 

La base de este mismo acuerdo liberal-conservador, que examinamos 
para el caso de la Argentina, es esencialmente la misma que podemos 

. encontrar cuando examinamos el pensamiento constitucional de las pri n­
cipales cabezas d el constitucionalism o americano. Conocemos ya, por 
ejemplo, el testimonio de ese influyente jurista que fuera Andrés Bello, de 
enorme influencia en la regió n. Para BelJo, las personas tienen m.ís interés 
en preservar sus derechos civiles, antes que su libertad política. Esta afir­
mación no es meramente descriptiva, sino que tiene cla ras im plicaciones 
normativas: Bello creía que, por esa razón, los gobiernos no deberían em­
plear sus energías en distribuir nuevos derechos políticos, sino más bien 
concentrarse en expandir las libertades económicas y garantiza r los dere­
chos de propiedad. Decía Bello: 

Los pueblos son menos celosos de la conservació n de su libertad política, 
que la ele sus d erechos civiles. Los fueros que los habilitan para tom ar 
parte en los negocios públicos, les son infinitamente menos importan­
tes, que los que aseguran su persona y sus propiedades. Ni puede ser de 
otra manera: los p rimeros so n cond iciones secundarias, d e q ue nos 
curamos m uy poco, cuando los negocios que deciden nuestro bienestar, 
de la s uerte de nuestras famil ias, d e nuestro honor y de n uestra vida, 
ocupan nuestra atención. Raro es el hombre tan desnudo de egoísmo, 
que prefiera el ejercic io de cualquiera de los derechos políticos que le 
conced e el código fu ndamental d el Estado al cuidado y a la conservación 
de sus intereses y de su existencia , y q ue se sienta m ás herido cuando 
arbitrariamente se le priva, por ejemplo, del clerecho del sufragio, que 
cuando se le despoja vio lentamente d e sus bienes (Jaksic, 2001: 212). 

24 "Estas libertades, comunes a c iudadanos y extranjeros (por los arts. 14 y 20 de la 
Constitución ), son las llamadas a poblar, enriquecer y civi lizar estos países, no 
las libertades política,, instrumento de inquietud y de ambició n en nuestras 
manos, nunca apetecidas ni útiles al extr,111jero, que viene entre nosot ros 
buscando bienestar, familia, dignidad y poz. Es felicidad que las libe rtades más 
fecundas sean las más practicables, sobre todo por ser las accesibles al extranjero 
que ya viene educado en su ejercicio." Véase Juan Bautista Alberdi, "Sistema 
Econó m ico y Rentístico" (Alberdi, 1920: tomo XIV, 64-65). 
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Encon tramos una visión casi idéntica a las descriptas en los textos del 
intelectual liberal fosé María Samper, quien sería una de las dos figuras 
principales -junto con el conservador Miguel Antonio Caro- detrás de la 
C:onstituc ión colombiana de 1886. Deda Samper: 

El pueblo colornhiano quería indudablemente una organiwción y un 
gobierno que le asegurasen la paz y la unidad nacional; que le garanti­
zasen l<1 justa liherrnd , la dignidad y la independencia de su rel igión y 
su Iglesia, s in perjuicio para la dignidad e independencia de la república; 
que reconociesen e h iciesen efectivo un cú mulo de libertades públicas 
necesarias, de derechos civi les y políticos limitados, pero ciertos y efi­
caces; que suprimiesen la anarquía y todos los elementos de perturbación 
constante del orden, arra igados desde 1858 en casi todas las instituciones 
f ... 1; que suprimiesen e l despotismo constitucional e irresponsable de 
los cuerpos legisla ti vos [ ... 1; que devolviesen al sufragio la I ibertad, la 
regularidad científica, la dignidad y la verdad, como una justa y sana 
expresión de la conciencia nacional (Valencia Villa, 1992: 154-155). 

En otros términos, y corno Alberdi y Bello, Samper se esforzaba por inter­
pretar la voluntad s0her.1na del pueblo de ma nera que le fuera posible 
concluir que unn <1mplii1 mayoría de los ciudadanos preferí¡¡ el orden y la 
estabi lidad antes que la ampliación ele los derechos políticos. 

No es por azar que estos tres pensad ores -Alberdi, Bello, Samper, es 
decir. tres de los más notables e iníluyentes conslitucionalistas latinoame­
ricanos en toda la historia- hayan coincid ido en u n diagnóstico común, a 
l.i hora de pensa r el futuro inst itucional de sus respectivos países. Para los 
tres, el nuevo tiempo por venir debía asentarse en una etapa -provisional­
de derechos po líticos limitados, y libertades civi les -sobre to do económi­
cas- muy ampl ias. En la práctica, u no de los aspectos fundamentilles, 
determinantes, definitivos del mo delo consistía en la fij<1ción de fu ertes 
protecciones al derecho de propiedad - lo que implicaba un blindaje cru­
c ial al des igual orden eco nó mico entonces vigente-. En otras palabras, en 
el contexto de sociedades profundamen te marcadas por la desigualdad en 
la distribución de los recursos, la protección de los derechos ele p ropied.id 
significaba la protección de las injusticias existen tes: la suscripción y con­
sagración estatal de la des igualdad. 

Evidentemente, la decisión de proteger el orden económico existente 
vino de la mano con otra decisión institucional de suma importancia: el 
establec imiento de fuertes restricciones a la participac ión política de las 
mayorías. En efecto, los tres pensadores legales que hemos revisado, Alberdi, 
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Bello y Samper, coincid ían en present;ir l:is restricciones políticas como 
garantías fundamentales pa ra l:i preservación del u rde n social." Como 

consecuencia de este ti po de razonamiento, !a m ayoría de los países la ti ­
noamericanos establecieron serias restricciones a los derechos políticos.º~ 

25 Esta manera de concebir b vida pública -la organiz,ición de b polít ica . la 
organización de la economía- es básicamente idéntica a la que Jennifer Nedelsky 
describe e n su libro snhrt· la propiedad y el primer constitucionalismo en los 
Estados Unidos. Según Ncdclsky. en la visió n de James Madison " una vez que 
reconocemos que [los derechos de propiedad se encuentran! potencialmente 

:> amen~zados por la democracia, la solución debe ser ),1 de contener a la 
democracia, tener menos de esta, o limitar la eficacia de la dimensi<>n 
democnítica del gobierno [ ... ).La desigualdad de propiecfad debía reflejarse, 
entonces, en In desigualdad política: la protección de la propiedad rer¡11erín un 
poder desproporcionado a ' los pocos' con propiedad dacio que ellos necesitaban 
poder defenderse contra los 'muchos' sin propiedad'' (Ncdclsky, 1994: 209). 
/\dam Przeworski (2010) analiza los modos en que la igualdad política amenaza 
la clcsigualdad económica, pero tambicn el hcchn not able de que dicha 
amenaza no tennin.tra por concretarse. 

26 Los modos en que se limitaron los derechos políticos de !Js mayorías fueron 
diversos. e inciui•eron b supresi611 de la, pr,ic tica, asa111hle;1rias (como los 
C ,hildo,). la inclusión de prcc1l!ldicionei, ccon<'im1ca," ti,• alfohc1ismn p,11a votar, 
<J d fraildc y el uso directo de la fuer1,1 (pr;icticas dc111,1siadf'\ comunes en aquellns 
años). También fue cn1111·111 que se le prnhihi,•ra el vntl\ a l,,s mujeres, !ns esclavM, 
los ni f.o$. r ;11111 a lo, hij():;; solteros. ~ir\'ientc$ y c111pll~.1<ln~ dn111ést icos 
(Tcrnavasio. 2002) . El lug.u de rcsidcnLia, la n,1ei011.1lidad y la prn,·enicnci.t étn ica 

también dcvi111t·rnn razones 1us1iticadnras d,• la e~tlus11in poliuca. Las 
restriccio11es relativas al derecho a ser dc¡ddc) rcsulwrnn, ¡,nr lo normal, todavía 
mayores que la:,; existentes para el ca~n de In'- dcctnrcs. /\quí ·aparecieron 
limitaciones relarionndas con la edad. d in,!resn, la prnpieclacl \' la capacidad. 
destinadas a asegurar la clecci<>n de lo., ·'notahlc," (ver. por ejemplo, Sahato, 20,0, 

y Sabato )' Letticri. 20113). El establecimiento Je elecciones indirectas también fue 
t111a manera en que, en tocia 1\mérica, ~e limit~ron lo, der..:chos políticos de las 
mayorías. Según Elias Palti, a trnvés ck las cleccionc•s indirectas se pretendía 
transf0r111:1r .11 voto, rncr.1mcntc, en "un rT1Cc.111i .~nHl de selección de /ns ,,,cjores•: 

que daha al gobiernn representativo d car:ícter de una "nri,tncrnrin elcoivn" (Pahi, 
2007: 206, énfasis en el original). Finalmenle, tanlo el car:lcter no nbligatorio del 
voto como, ,obre tocio, su carácter público o 11c, sccrc10. con,piraron conlra la 
posibilidad de contar con una panicipación popular amplia en las elecciones: 
eran muchos los que temían exponer, n p1'1hlicn sus preferencias polític;i,, y asi 
despertM, po r c.1s0. la ira de sus empleadores o b de sus adversarios políticos (en 
momentos en que, como dijéramos, la pr:í~tica de la violencia política estaba tan 
cxt<'ndida). !, imitaciones como las citadas dctenninarc>n que los derechos 
político~ b.isicos resultaran, en los hedrns, )' duran!<' largas décadas. co11ccntrndf'\s 
en un porcentaje muy minoritario de la población. l'arn el caso de la Argentina, 
H ilda S.:bato calcula un 2;0/., ele los habi litados para hacerlo. que representaba a 
su vez a menos de un 5% de! total de la población (Sahato, 201n: 40). 
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i.A I J!oMUCl(AC IA ,\Ml'LIAllA, l· N OTEl(U, /vl UH ILI.<) Tott<l Y BtLIIAO. 

EL MODELO 0E LAS LILIFllTADlo!:> l'ULÍ'fl C AS EXl'ANIJlllAS Y 1.0S llEllE': 110S 

IJE l'll0PIEDAU Lll\,IITAUUS 

Contras tando con el moddu anterior, en las p,iginas que s iguen vamos a 

ex.plorar lo que lla nrnmos d modelo de las libertades políticas expandidas 
y los de rechos dl' p ropi<.'d ad limitados. l>ara dlo. nos dctl'ndrenws en tres 
ve rsiones - difl'rentes pc•ro relacionadas entre sí- dd moJdo de li.1 tkmo­
crncia expandida. La primera, quc vincularemos con Mariano Ütl'J'O, re­

pres.::nta una ver:.ión algu radic.tl izada del liberalismo.)' cspccial111cnte 

preocupada por la exp,111,ión dt' dcrcchos; la segunda, q u.: vincularcmo~ 
cun Murillo Toro. implic·a u11.1 v isión igu:dita ria , que e nfati za de modo 
espcciJI d valor de la iguald.td cconómica para asegurar li.1 democracia 

po líti ca; y la tercera, que vi ncularemos con Francisco Bilbao, ofrece una 
visión de lo que fue el 111,ís interesante radicalismo pulíticu de ia épuca, y 
que incorporó, au n, una crí ti ca extrema al sistema repn:senlativu. 

En cualquier caso. debc·ría result,\r claro que las dife rencias y las ten­
sionc•s e n I re las dus versiones d .: d emocracia )' con~ti lUc ionJlismn que 
mencion,11110s se hallaban prcse nks en ,-\111erica Latina al men<>s desde 
e l momento de b independenc ia; también, el hecho <le que estas dife­
rencias se profundiz;iron con la consolidac ión del o rden libe ra l-conser­
vad o r. Desde lu~ mi,,mus inicios del consti tucionalis mo regional, fueron 
muc hos los que• negaron al modelo liberal-conservador dominante en 
,,us redamos más elementaks, ligados a la necesidad de restablecer el 
,1 rdcn y h1 autoridad. !'ara Iu~ crít icos del o rden legal dominante, resul ­

taba evidente que la solución del aucorit,1risn10 regulado consti tucional­

mente - la solución de la rcp1íblic11 pv;i/J/c- no solo no era va liosa. sino 
que por el contrario formaba parte dc• I problema; m.ís que una respuesta 
adecuada para la ines tabilidad )' vio lencia políticas, era la rnus11 !'unda­

mental de esos problemas. 

Adem:ís , es preciso recunn..:er q11c la pt>de rosa te ndencia a ntia utori­

t:i ri a )' antipresidencialis ta, que crcció e n LOda Amt:rica desde los aiios 

de la independencia, no aa 111eran 1e nte un movimiento rl'acri,o, cir­
cunscripLO en el tie mpo, s inu m,ís hic:n una <:xpresiún de una manera 

diferente de entender la política. lJetr;ís de propuestas c·omu l.1s q1u: 
sostuviera el m ovimil'nto .111tibolivaria110 que c reció durante la 111dc­

pendencia, o el tc'mpra1w artiguismu rioplatense, u mús lu<:go, los chi­
lenos de la Sociedad de la Igualdad -con Francisco Bilbno a la cabl'za- o 

los radicales mexicanos, se vislum b raba un modelo de democracia di ­
ferente, que podemos concentrar en la fó rmula de liberten/es políticas 

1 

J 

~ 
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expandidas, y rlerechos ele propiednrl li111itados. Co1{centrémonos ent on­
ces en los tres casos seleccionados. 

Una primera versió n de este modelo alternativo p uede rastrearse en los 
lúcidos escr itos y discu rsos del abogado y const ituc ionalista mexicano 
Mariano O tero. Constituyente en 1842 y 1846, Otero dejó asen tado su 
pensamiento constitucio nal en diversas presentaciones, que lo muestran 
como un liberal reformista, políticam ente moderado, ¡>ero radical en la 

defensa s istemática de principios liberales. Son pocos los pensadores la­
tinoamericanos que alcanzan una defensa tan consis tente de los ideales 
del liberalismo. 

En efecto, en su corta pero intensa vida legislativa (murió d e cólera a los 
33 años), O tero promovió numerosas iniciativas que procuraban favorecer 
la expresión política dd pueblo mexicano. Ante todo, supo defender un 
sistema electoral más limpio, representativo, inclusivo y volcado a asegurar 
la presen cia de voces m inoritarias: " la representación nacional debe sala 
imagen de la sociedad, tomada por el daguerrotipo" -sel'ialaba- (Otero, 
1967= 26).'7 Y así, también, propició una organización laica, un nuevo mo­
delo federalista, independencia judicial, el jurado, un amplio esquema de 
petición popular, un sistema carcelario liberal (inspirado en el pensamiento 
de Bentham), la abolición de la pena de muerte, y derechos y garantías 
individuales.'" De hecho, Otero es reconocido hoy (junto con Crescencio 
Rejón) como uno de los principales artífices intelectuales del amparo, que 
introdujera t'n su fa m oso "voto particular" presentado en el Congreso 
Constituyente de 1842 (y a través del q ue expuso sus puntos de vista opues­
tos al pe nsamiento 111.iyorítario, que sostuvo entonces una Constitución 
centralista y autoritaria ).'' O tero propuso, ademús, un ..:ontrul pvlíticu d<! 

27 Decía O tero: "Entre nosotros la imperfecc ión dd sistema electoral ha hecho 
ilusorio d rcprescntntivo: por él las minorías han tomado el nombre cfr las 
mayoría,, r por él, en wz de que los congresos hayan represemado a la nación 
co rno es c·n si, con todas sus opiniones y todos sus intereses, solo han 
representado con frecuencia una fracción, y dejando a las dc:rnas sin acción legal 
y sin influjo. las h:111 µrccipitado a la revolución" ( iúicl.: 372). 

28 En su "vow panicular" indu)'Ó también u n .1r1ículo que cstnblccía que '\:n 
ningún caso se· podrán alterar los µrincipios que estable,en la independencia dé 
la nación, su forma dé Gobierno republicano, rcprescmativo, popular, federal y la 
división, tanto de los poderes generales como c.,:, los Estados" (Otero, 19c>7: 841). 

29 En su trabajo, la preocupación por el amparo pareció provenir de una 
desgradada s ituación p"'·rsonal1 4uc le tÜcó atravesar cuando, en 1843, fut.· 
detenido y proces.ido irregularmente, acusado de participar én una conspiración 
revolucionaria con Juan Álvarcz. En el a rl. 19 de su voto particular escribió que 
"los Tribunales d,:, la Federación ampararán a cualquier habitame de la república 
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constitucionalidad, innovador en su país (que había conocido algu nos 
antecedentes al respecto a partir de las Siete Leyes de 1836, y luego con el 
Supremo Poder Conservador)';'pero también eq la región. Según el esquema 
que sugiriera, "toda ley d e los Estados que at;q·~~ laConsti tución o las 
leyes generales, será declarada nula por el Congreso" (Otero, 1967: 335) ..... 

En estos aspectos típicamente liberales de su agenda po lítica, Otero mos­
traba, sin embargo, que era capaz de ir más allá de la mayoría de sus pares, 
q ue tendían a invocar la formalidad legal liberal para asegurar pro tección 
exclusiva a los miembros de su clase. Cada una de las propuestas de Otero, 
en cambio, muestran su convicción acerca de la n ecesidad de llevar al Libe­
ralismo tan lejos com o fuera n ecesario. La agenda política de Otero se ex­
tendía también a otra serie de temas, bastante más alejados del discurso 
liberal tradicional. Ellos incluían una preocupación especial por la cuestión 
"material" y, más particularmente, por la cuestión d e la propiedad: "Nece­
sitamos, pues, un cambio gen eral , y este cambio d ebe comenzar por las 
relaciones m ateriales de la sociedad" (Otero, 1967: 59 ). Otero alentó, en tal 
sentido, una repúbl ica de pequeños propietarios, reconociendo que la 
gra n propiedad había "constitu ido el despotismo en los pueblos de la 
Asia", "el feudalismo" europeo, y las "aristocracias de la antigüedad" (ibid.: 
52-53). Propició, en tal sentido, redistribuir la propiedad de la lglesia y 
de la ar istocracia mexicanas; pero así también, en general, toda la pro­
piedad improductiva. Mucho más que eso, Otero fue un activo enem igo 
de la idea de q ue el Senado tuviera a la propiedad como criterio para su 
integración.J" 

Posiblem ente, la expresión más lúcida de este segundo m odelo de liber­
tades políticas expandidas y derechos de propiedad limitados, fue la que 
ar ticulara el colombiano M:a nuel )\llu r illo Toro. Conocemos el pensamiento 
de Murillo Toro a partir d e sus obras (Murillo fue presidente de su país, 

en el cjcrcicin )' conservacic',,, de los derechos que le concedan csia Constitucir'>n 
y las leyes constitucionales. contra todo ataque de los poderes lcgislativ0 y 
e jecut ivo, ya de la Federació n ya de los Estados; limit~ndose dichos Tribunales a 
impartir su protección en el caso panic ular sobre qu(• verse el proceso. si n hacer 
ningu na declaración general respecto de la Ley o del acto que lo motivare" 
(Otero, 1967: 336-337). 

_,o "Si11 ser propietarios" -decía Otero, contrariando lúcidame nte a muchos ele los 
juristas de su tiempo- " ha)' h ombres capaces)' ameritados que gara111 izmía11 la 
estabilidad de las le)'CS y el respeto de los intereses de las minorías" ( i/,id.: 350). 
El cambio en las relaciones materiales de la sociedad resultab" a s 11 en tender 1111 

componente indispensable en la disputa a ínvor de una ciudadanía ampliada, 
que Otero apoyaba también a través de o tros instrumentos legales. 
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en dos oportun idades, y 1.1111bién ministm de H,1cicnda ). y también prn 

sus escrim~. que incluyen un noiahie clehalc con el lihernlismo manches­
teriano que influ ía act ivam cn te sobre las poi ít icas de su pa is." 

Murillo luvo la oportunidad de promover ,1lgun,1s de sus propuestas 

económicas cuando rue minislro de H«ci~·nda duranle el gobierno del ge­
nera l López. U n a parte destacada ele su programa consistía en el estableci­

miento de importan tes límites a la acu1nulació 11 de tierras." Es la propiedad 
tcrrilo riai'' - repetía- " la causa perma nente e incontrast:ihle de esta des­

igualdad social , o sea, de .2sta explotació n s is tem ,hic.1 del m,ís grande número 

a favor del n:ás pequeiio . con1 rn cuyos efectos los egoístas inútilmente 
opondrán todas las formas polít ica~ imaginables" (i/1id.: 72)Y 1\ pesa r de 
que, finalmente, no logró In apl icnción completa de su programa eco nó mico, 

Murillo d ejó en claro que sus radica les propuestas no era n mera m ente 

especulativas: re form as igwil itn r ias de ese tipo cnnsti1 u í.111 el centro de su 

agenda como funcionario público. 
Es imporlantc s€'1'\al.1r que:, p,1 r ,1 Murillo. 1.-i rcorg:111iz:1Ción de l,1 tierr,1 

no cr¡¡ soln una ma nera ele limitar el dnminio ccon,'lm ico :· po lí tico cic In~ 

JI Dl'!-ta<..·.1 l'l1 p,1r1 icul,H ,u di.,pu l ,1 con c.·l liht:'r,11 l\ li~ud , ,1111pcr . ...-nnl r,1 quien 

Murillo dl'lcndio l., necesidad de c-x1<·11ckr d sufr.1µio v li111i1nr la acu111ul.1cir\11 
de tierr:is en la:; 111isn1íl!ii n 1,1110-.. n:organiz:111do ;p;j 1« propicd.1d. Mt1rilln decía 
h¡¡hi:-r~c :l('()~t ltrllhr:1<.I,) a "1nir~r si~111prl' l.1 politic;1 pPr l•l 1.H.ltl lTOn<'1111 icn~·. 

c0nv,·ncicln de que 111icntras "nn !-C ounpktl' i,t :--~n>lucinn c..·cc,nn1nic1 i11ici.1d.1 
por l.1 le)' de <..h.0!',,Lt.:111 l':ih¿ac1on y por el c::-.t.11,li..·L i111it.'ntn del i1n¡,ucst1, d1n.~ctn1 Lt 

Rcp(1hlica no tk·nc-. en vc-rd.u.l. h.1sc :ill!llll,I p.1r,1 (Ptholid.,r~c·· ~hu illo Toro. 
1979; /',9; R,1LC'l11íl!1, 1<)78). 

,~ Un dc-mpb irnpnrtanLL'. ,k alg.1í11 111Pdo ¡,ar.1kln .11 qu,· oÍrl'Ll" ,\lurilln Toro. é' d 
que.- no:,,. pn.·~cntan v:i rio!' de lo~ 1n1crr1hrn:,.:. dd r;idil.",1li~11H, n1(•Xica110 df• 

mcdindn< de siglo. EnlrL' L,ilcs cn,o, dl',L,1c:,1 d dd 11,kr 111n!l,1110 Mdchnr 
Ocn111pn. quil'n ,kíu1dio , ic•1npr~ un.1 n ;-.1nn ,k111n..:-r,1ti~ ,l Íll l' l'l t.:, lo ( u.11 m• l.'I .1 

muy h,1bi1u.tl i..'ll ,u p,11,, ~t' l)I\.' tndn frcnh..· .1 l'l\·,1ll•, d e 1.11110 p1...·,o. {.)1,.,ltllp\ , 

dcfcnrli:i ttn,1 partinilnr idl",1 ~0hn: la l'rnp1cd.ul. un,1 qw,: 1'nn1,1 a tndn ... e n un pit• 
de !gu.ild(ul: tnd,P, l 'r,t n pl'n¡'iCt,1rio~ del p,,,.., t.·n q1h' v1vi.111 ( tndn,;; er.111 (hu.:nn:-. 
de la "casa· cn111ü n ) . :\ dicho .ll'!=,lln1cnto ,11111;ih,1 nt rn qt1l' le i..'r,1 hahi1u.1I. 

rcforidn a );1 c1111Jinu: 11 ,p11.: 111<. . .-rccia d p11t .. ·hln, en ,;; u l ,H,lt"t<..· r tk t.11: dehi.t 
confi.1:·sc l 'll que: l.'.,1d.1 unn <]lll' ITÍ.t n111.l.1r In ll'll.'jnr po:-ihk dich.1 "1,:-¡-1,., .. 

con1p~rtid:1. En s11.:- 1c-rn1inns "iodo" , .,h~n alc:n, 1od1h, ,nn n1<1r.iln1cn1L• ht11 .. '1H,,·: 

Y lucµo ,tfinnaha: us¡ d pudlln n:rr.i ,1 lgu 11., --c:1. . bien. e:-.h) 110 l""- 1no1ivo p,lí,l 

nrr.111ca rk sus d erechos. es el dl1c1io ,k la '-'•"·1 r p1111dra., ad111i11is1 r.1rl.1 ., quien 
juzi::"c 111:is a propc"1si10" (("lca111pn. 19111: _1¡1~ 1. Fin.1lmc111c. n.:.1111¡,o ,1lud1n 
1.1n1hién ,1 l ,1s rludos:i., t.·alid,,dc., 1nnr:1'es )' pol11 ic.1, d e le 1s. ,1..·c1nre,;-; rnil'- pudit'lllL'-" 

de la soc1L·dacl, que l'r.111 le'- qllc a prowch.111 l., dis1rihuc11i11 dL•,it:ual de la 1icrr.1. 
}' ,1husah,ll1 de lc,s SL'<.:lnrc-, 111.ís pnbrc,. 1.n gr.111 propicd.1d, p,11-.1 él. se hallah:t 
depnsitad.t '1c n la"i pcon•s 11t;\nP!-•· { ,\ rrt.·nl.1 C :orte~. 1'•>7): 12•1., l. 



160 1 LA SALA DE MA QU INA i O[ LA C0NSf l!UCI0 N 

terratenientes, ~i no que también aparo.:ci~. como un requisi to necesario y 

fundamental para dowr de auténtica libe rtad a l s ufragante. Muril lo se 
preguntaba, entonces: 

¿Qué quiere decir el s ufragio universal y d irecto -se preguntaba Muri­

llo- en una sociedad en que [ la .:nor111e mayor ía de los votantc:s ] no 
tienen la subsistencia asegurada y d ependen por ella de uno soloi' ¿Qué 
qu iere decir la federación cuando c.:ada distrito fedf'rado ha de depender 

en sus más premiosas condiciones de e~istencia, de uno, de dos, de tres 
individuos q ue tie nen el monopolio de lu i11dustria y por lo tanto del 
saber? (iúid.: 70 ). 

Murillo Toro estaba persuadido de que dicha reforma política no iba a tener 

sentido alguno s i no veníu acompuñacla d t' una profunda reforma econó­
mica, dc:stinada a cambiar, ante todo, la o rganización de la p ropiedad de la 
tier ra. De esta manera, 1\llurillo se nos revela como uno de los pocos pen­
sadores políticos latinoamericanos que establecieron un estrecho vínculo 
en trL' igualdad económica y democracia polít ica: yemb más allá de las tí­

picamente es trechas preocupaciones liberales, M urillo ·toro consideraba 
que la independencia política de los individuos no era pos ible sin garanti­
zar previamente la subsistencia mat.:rial dc cada uno (iúid.: 70).·" 

Fi nalmente, si O tero ern el campeón ele las libcrtadc:s individuales, y 

i\llu rillo Toro el pr incipal defensor de la independencia econó mica, el chi­
leno Francisco Bilbao fue e l activ ista quL' ll>gró articular la propuesta más 
complr..:ta -y radical- de rL'forma del sistema político. 

En L"fecto, 13ilbao Jcrivab,1 , parti,·11du tk los abstractos pri 11cipios igua­

litarios, toda una cosnwvisión propia y dilerente sobre la política y la o r­
ganización de poderes, que se cx1ie11de hacia u11<1 crítica rou:.seauniana del 

s istema represc:ntativü en panicular,}' d e Ju dc:legación de la a utoridad en 
general. Exploraremos a lgumls detalles d e su pe nsamiento, como forma 

dc acercarnos a una de las prese11taciunes 111,ís completas y co11:.istcntcs del 
modelo igualitario. 

En su impo rtante escrito f./ gobierno de la liber1,ul, publicado en J855 

desde su exi lio limef10, 13ilbao real izó una fundada propuesta d e ca m­
bio constitucional que to maba como modelo a la Constitución jacobina 

_l.l En un se111ido similar pui:de en1ern.lerse que• Thomas Jcflúson reconociera 
a la educación públ ic" y la subdivisión de los condados en distritos como 
aquellos <los derechos que nu dejaría janüs <le reclamar (ver carla a losc·ph 
CJbdl. 31 <le enero dt' 1X14, en Jt:ff,.:rsun, 19y9: 197 ). 



LOS LIMITES D(L PASADO CONSIIIUC I ONAL .. . 1 161 

de 1793, a la que consideraba "la única que merece ser recordada'' ( Bil­

bao, 1886 : 278).34 

Bilbao partía de una profunda confianza en la acción colectiva, y en 
consecuencia proponía, de manera radical, "la abolición de la presidencia, 
la abolición del Ejército, la supresión de los fueros" (ibíd.: 279 ) . Se quejaba 
también, desde los primeros párrafos de su escrito, de que "todas las Cons­
tituciones reconocen la soberanía del pueblo, pero inmediatamente agre­
gan que, dada la imposibilidad práctica de ejercerla (a través de la demo­
cracia directa), o la incapacidad del pueblo para ejercerla, el pueblo está 
obligado a delegarla" (íbíd.: 246). Confrontando dicha visión se preguntaba: 
"¿Necesitamos delegar la soberanía? ¿Necesitamos delegar nuestra libertad? 
Si esto fuera cierto, preferiría abandonar la idea ele soberanía y afirmar la 
legitimidad del despotismo, en lugar de engafi.a r al verdadero soberano, 
transformándolo en esclavo" (ibíd.) Y concluía su crítica a la delegación 
de autoridad diciendo "delegar implica transmitir, renunciar, abdicar la 
soberanía [ ... ]. El que delega [ .. . j se convierte en una máquina o en un 
esclavo [ . .. ] No tenemos el derecho de delegar nuestra soberanía. Tenemos 
el deber de ser inmediata, permanente y directamente soberanos". " La de­
legación" -terminaba-"es esclavitud disfrazada de soberanía" (ibid.: 247) . 

En sus propuestas particulares, y a partir de tales principios, la Consti­
tución de Bilbao organizaba una peculiar forma de representación política. 
Desafiaba al sistema político en el cual los representantes ''hacen lo que 
quieren: legislan, deciden conflictos, ejecutan, con virtiéndose en los ver­
daderos soberanos" (ibíd. ). En su opinión , si los ciudadanos no tenían una 
oportunidad efectiva de "discutir, clelib ... rar y votar lo que debería ser la 
ley", entonces toda la idea del ciudadano como legislador se transformaba 
en una idea falsa. Por e llo, y tratando de dar sentido a la idea de la sobe­
ranía del pueblo, proponía un sistema representa tivo donde los represen­
tantes recibían instrucciones de cun1plimiento obligatorio de parte de sus 
electores, y pasaban a actuar como agentes o cOiilisionados de aquellos 
(ibid. ).3S 

34 Alrededor de esos años, en Sobre la rnesrión judía, de 1843, Marx había 
presentado la Constitución jacobina como la Constitución más radical. 

35 Las propuestas ele Bilbao, derivadas en tocios los casos de un igualitarismo 
asociado a un peculiar entendimiento sobre las personas y la sociedad, 
encontraban contin uidad en diversos rincones del continente americano, aun 
cuando e n pocos casos nos encontremos con una articulación teórica tan a mplia 
y profunda como en el ejemplo del pensador chileno. En Bolivia, el diputado 
Lucas Mendoza defendía las instrucciones obligatorias sosteniendo que "si un 
diputado quiere representar al pueblo, entonces no entiendo por qué es que 
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BREVES COMENTARIOS FINALES 

De lo dicho hasta aquí podríamos dejar apuntadas algunas breves conclu­
siones y algunos comentarios. En primer lugar, resulta claro que la disputa 
sobre el pasado jugó un papel absolutamente crucial en el debate constitu­
cional latinoamericano, sobre todo en sus inicios. Al respecto, resulta notab]e 
comprobar el nivel de reflexión, usos y abusos manipulativos que hubo en 
torno al pasado: en definitiva, todos parecían conscientes de la necesidad de 
operar, de algún modo, sobre el legado constitucional de los años fundacio­
nales. Por otro lado, también parece obvio que las controversias en juego 
derivaban no solo de la importancia de tal discusión en términos de identidad 
nacional, sino también de la influencia concreta ejercida por el pasado cons­
titucional sobre el presente. Llama la atención, en todo caso, la dificultad con 
que activistas y pensadores se encontraron a la hora de avanzar en una dis­
cusión que concentraba tanta energía. Es cierto que los temas en disputa eran 
muchos y eran difíciles, además de ser política y simbólicamente fundamen­
tales. Pero, en todo caso, asombra reconocer la dimensión de las diferencias 
en juego, y los pocos acuerdos que se terminaron registrando en la ma~~t~a.: 
Finalmente, podría decirse que la discusión sobre el pasadó, y los desacuer~ 
dos que entonces se hicieron evidentes, siguen acompañándonos hasta el\ 
presente. En efecto, todavía hoy vemos reaparecer, con frecuencia, referencias t 
a las tradiciones del país, y los desacuerdos en torno a cómo y hasta qué¡ 

... l 
punto retomarlas. 

debería independizarse de la opinión del pueblo" (Jordán de Albarracín, 
1978: 125). En México, el diputado Gamboa consideraba que las elecciones 
indirectas debían ser abolidas porque ellas se mantenían, exclusivamente, 
a partir del temor al pueblo. Los liberales peruanos y mexicanos defendieron 
el unicameralismo legislativo, como modo de evitar la construcción 
de instituciones ( como el Senado) capaces de ahogar u opacar la voz de 
las mayorías. 



s 
La crisis del modelo constitucional 
poscolonial. Positivismo y revolución 
a comienzos del nuP.vo siglo 

RUPTURAS Y C:ONTii-lUIDADES 

Desde 1880 se configura un nuevo orden internacional, a partir del cual 
los países latinoamericanos van a fortalecer su situación económica, ali­
neados con las potencias extranjeras en calidad de exportadores de bienes 
primarios. Se produciría en esa época lo que Halperin Donghi llamó un 
"nuevo pacto colonial': que transformaría a América Latina en "productora 
de materias primas para los centros de la nueva economía industrial, a la 
vez que de artículos de consumo alimenticio en las áreas metropolitanas': 
y al mismo tiempo en "consumidora de la producción industrial de esas 
áreas" (Halperin Donghi, 2007: 222). Este nuevo orden había desplazado 
al primer "pacto colonial" con las metrópolis ibéricas, para reemplazarlo 
por uno distinto, que en muchos casos iba a tener a Inglaterra y sus saté­
lites como centro organizador (Halperin Donghi, 2007: cap. 4). Dicha si­
tuación permitió, como sabemos, un acelerado crecimiento económico en 
América, y una influencia creciente de las metrópolis en América, espe­
cialmente a través de la creación de la infraestructura necesaria para la 
exportación de bienes primarios -desde vías de ferrocarril, hasta ingenios 
azucareros, frigoríficos y silos cerealeros (ibid.: 289 ). 

Los cambios económicos operados tendrían un impacto extraordinario 
en la política regional, con la llegada y consolidación de regímenes de "or­
den y progreso", orientados a acelerar el crecimiento, disciplinando, para 
ello, a sociedades habituadas al conflicto. Se tratará, por lo general, de re­
gímenes autoritarios, respaldados por la alianza liberal-conservadora (el 

liberalismo del "progreso", el conservadurismo del "orden") que se había 
ido forjando en la época, y orientados a inscribir a la región en un tren qm.· 
prometía progreso y una extensión del bienestar económico. Estas alianzas, 
en general, tuvieron un éxito enorme, al menos en relación con sus objeti-
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vos Je "ord..:n y progreso". Ent re l,is líderl'S de· <.:s tos pruc.:sus s<.: c uentan 
figur;1s tales cumo el gen..:ral !{oca en l.1 Argentina, Da FonseGl y lus repu­
blicano~ en 13 rasiJ, Núrie, en Columbia, Rulino 13arrius en Guatemala, Por­
fi rio Díaz en México, La tu rr.: cn Uruguay)' Guzmán Blanco en Venezuela. 

El proceso entonces ini<.:iad o marcó, en buena rnediJa, la historia de los 
países americanos, Lkjando un a ntl's ,' un después: país.:s más ric<>s, más 
~ü lidu~. más integrados: peru tambi.:n sucil!dad.:s m ~ís m ovilizadas, con 
clases medias y bajas m,b numerosas y 111.ís exigentes, fren te a Estados 111:ís 
pudient..:s, pero poco dispuestos ,1 romper con los esquemas de des igualdad 
profunda que siguic-run marcando al cot11inl!ntl' -LOllH J c·n los tiempos 
mismo~ de la inJepenrkncia-. 

En el prcsent.: ct piLUlu pre~tare lllu~ atención a las repe rcus io nes cons­
titucio nales de ese dobk muvi111ient u, que incluyó LIJla prim e ra fose de 
ascensu y consolidación del modelo Je "orden)' progreso", y una segunda 
fose de fractura y creciente cri ticismo de aquel modelo. En nuestro examen 
de la pri 111era rase, estudiaremos fu ndamentalmente a los autores y figuras 
pol ítiGts que procuraron justificar el nuevo orden, ..:aractcrizadu por sus 
r:isgos fuer temente excluyen tes (entrc.: los que se incluían una no to ria con­
centración de poderes en el Poder EjecuLivo, el d rás tico uso de los medios 
cot>rcitivos del Estado. dereclws polít icos limitados, y ..:ompromi$OS socia­
les prácticamente nulos). Como veremos. e n c ierto punto el posiLivismo se 
convirt ió en " lengua franca" entre los intelectua les m~ís impo rtan tes ele la 
época. La mayoría ck los posit iv istas apoyaban, de una m aner.t u o tra, las 
nucv.ts tendencias dominantes. ta ntu políticas como económicas, a la vez 
que rechazaban los e le n1c.:n tos de ja..:o binismo, extremismo, utopismo i' 
radicalism o polt tico que• asociaban con las obras de s us o ponentes. 

Luego, en una segunda parte. vamos a concentra rnos en la fase de paula­
tino rest1uebrajamiento y crecie11tes cuestionamie ntos i'rt>nte al nuevo orden. 
Estudiaremos algunas de las al te rnativas que crecieron, ,:01110 r<.:acción pri­
m ero, y luego como res is lencia, fren te al bloque del "orJe1, y progreso". 
Harem os referencia, así, :1 tres de la, ü>rri c> ntes q ue marcaron - polític:i y 
constitucionalmente- este período: la vertiente radical izada (agrarista, in­
digenista, socia lis ta ), la vertiente democr,ítica (sobre todo, en los casos ele 
Uruguay y la Argentina) y la w rt iL·n ll' revolucionaria (México), subrt' la cual 
nos detendremos especialmente, dada la iníluencia que alcanzara en la re­
novación de la vida consritucional de la regió n (Halperin Donghi, 2007: 325).1 

1 En d tes tudio de talt's d l·Sarrollos, vamos a poder n:conocter una cvolu.:ión 
no1able en d pensamiento regio nal, pero tambit'n - y sobre Lodo- cru, iales 
.:onLinuidad<!s. Ellas, sobre 1udo, en dos pbnos, de especial imcrés para los 
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POSITIVI SMO, ORDEN Y PROGRESO {JUSTO S I ERRA/ 

ilABASA/ VALLEN ILLA LANZ/EL APOSTOLADO POSITIVIS TA 

Y Ru1 BA1rnosA) 

El constitucionalismo de fusión, que n ació en América Latina a m ediados 
del siglo XIX como propuesta jurídica, se consolidó políticamente hacia 
finales del siglo. Para entonces, la región pareció entrar en una nueva fose.: 
histórica, ma rcada por la estabilidad política, el crecimiento econó mico, 
y regímenes d e gobierno de corte autoritario, ansiosos por disciplinar a 
sociedades inclinadas al conflicto, para allanar de ese modo el camino 
hacia el bienestar material. 

Económicam ente, los pa íses adoptaron entonces formas más extremas 
de liberalismo económico, cuyo carácter necesario e imperioso fue defen­
dido a través de un discurso que estaba en clara sin tonía con el pensamien to 
antiestatista de Herbert Spencer, muy influyente en esos años. El carácter 
claramente ideológico de esta propuesta podía advertirse, en todo caso, en 
el hecho de que los gobiernos de la época - lejos de asumir un papel "abs­
tencionista" -se distinguieron por el brutal uso d e la coerción estatal, des­
tinado a sentar las bases del nuevo arreglo económico. 

Un ejemplo interesante de esta nueva forma de pensar y obrar lo ofrece 
uno de los gobernantes paradigmáticos del período, el general argentino 
Julio Argentino Roca. En su discurso ante el Congreso, al asumir la Presi­
dencia, el 12 de octubre de 1880, Roca dejó en claro cuáles eran las do s 
grandes preocupaciones que iban a dominar a su gobierno: "el ejército y 

las vías de comunicación" (Halperin Donghi, 1980: 437) . El ferro..:arril, 
sobre todo, serviría para asegurar que lo producido en el interior del país 
llegara al p uerto de Buenos Aires, para su exportación. Mientras tanto, el 
ejército le permitiría "completar el sometimiento de los indios de la Pata­
gonia y del Chaco;' liberando así "vastos territorios de sus enemigos tra ­
dicionales" y ofreciendo, J e ese modo, "garantías ciertas a la vida y la pro­
piedad de los que vayan con su capital y con sus brazos a fecundarlos" 
(ibid.). Roca parecía enorgullecerse del lugar represivo que reservaba para 
la labor del ejército, durante su gobierno. Decía así: 

propósitos de este trabajo. El primero de ellos nos refiere a las continuidaJes 
en el pensamiento liberal- conservador, q ue vinculan al proyecto de los 
"preposilivistas': como Sarmiento, Alberdi o Echeverría, con los positivisras 
de fin de siglo (Zea, 1970: 31). La otra continuidad fundamental es la que aparcct' 
en el cuadrante del radicalismo democrático. 
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Lo declaro b ien alto desde este elevado asiento, para que me oiga la 
república entera. Emplearé todos los resortes y facultades que la Cons­
titución ha puesto en manos del Ejecutivo nacional, para evitar, sofocar 
y reprimir cualquier tentativa contra la paz pública. En cualquier punto 
del territorio argentino en que se levante un brazo fratricida, o en que 
estalle un movimiento subversivo contra una autoridad constituida, allí 
estará todo el poder de la nación para reprimirlo (ibid.: 438). 

La defensa teórica de estos regímenes -consolidados y en ascenso- de 
orden y progreso llegó de la mano del pensamiento positivistq, y la noción 
de la "política científica" que impulsaran originariamente, desde el centro 
de Europa, Henri de Saint-Simon y Augusto Comte (Zea, 1970). Dicha 
mirada sobre la vida pública reclamaba apoyarse en hechos y en experi­
mentos prácticos, antes que en las abstracciones y la metafísica que aso­
ciaban con un cierto liberalismo; y proponía una salida política tecnocrá­
tica, en donde una élite iluminada aseguraba la paz social y lideraba el 
camino hacia el progreso económico, aún a través del uso de medios au­
toritarios (Comte celebraría, en su país, el golpe de Luis Napoleón, en 1851, 

como muchos de los comteanos locales -según veremos- festejarían la 
llegada de nuevos regímenes autoritarios). Aquí vamos a prestar especial 
atención a algunas de las expresiones de este movimiento de ideas en Amé­
rica Latina. Nos concentraremos, en particular, en unos pocos casos para­
digmáticos: los de México, Venezuela y Brasil.º 

México. Para el caso de México, vamos a ocuparnos principalmente del 
trabajo de dos de sus juristas positivistas más notables: Jus to Sierra y Emi­
lio Ra basa.-' 

2 Son numerosos los temas)' auto res que merecerían ser examinados. por los 
interesados en el período, incluyendo la obra de los argentinos Carlos Bunge, 
Florentino Ameghinn o José Ingenieros; el boliviano Alcidcs Argueda~; el 
peruano Francisco García Ca lderón; e ' brasileño Euclides da Cunha; etc. Otra 
vez, el tra bajo de algunos de los autores c itados, como Zea )' Hale, representan 
buenos puntos de partida para este emprcndimicn to. 

3 Un importante antecedente del trabajo de ambos, desde una pcrspecriva positivista. 
aparece en el trabajo de Gabino Barreda. Barreda -quien nació en Puebla,)' supo 
pelear contra la invasión norteamericana- estudió n,edicina en Francia, en donde 
conoció a i\ugusto Comte. Su concepción positivista trascendió a partir de un 
discurso de 185¡-la Omciñn Cívica- en donde hizo una reconstrucción de la 
historia mexicana desde el punto de vista de dicha ideo logía. Desde 186¡, por lo 
demás, Barreda quedó a cargo de la organización de la educación , en Méx.ico. 
La consigna que In guiaría en dicha empresa seria una versión modificada de la 



l 1\ ( ~ i S i S G ¡ i H O [\ [ i O (O ii S i I i ü ( i O ii A l P O 1 ( O l O 11 1 A l 1 1 6 7 

Justo Sierra había p,irticipado de un m ovim ien to rebelde contra e l pre­
sidente Sebastián Lerdo de Tejada, y llegado a l poder el general Porfi r io 
Din, colaboró con es te en ese período de transición. Desde el periód ico 
La Libertad, Justo Sie rra apoyaría la obra que iniciaba Pcwfirio Díaz, quien 
financi ó la publicación convencido, como esta ha, de que "los gobiernos 
fuertes son los que no tem en la verdad , y los amigos de esos gobiernos son 
los que saben decirla" (Cossío Villegas, 1957: 20). 

Representante del positiv;smo, y e n s u condició n de publ icis ta del 
Porfiriato, Justo Sierra abogar<Í , com o otros 111 iembros de su gen eració n, 
por un progreso basado en e l o rden: "El progreso positivo" -setialnba­
"estriha en el desarrol lo no rmal de u na s0ciedad, es deci r, en e l o rden" 
(ibid. , 27) La fórmula de ese pr0greso también encon traba similitudes 
con las que habían o frecido y ofrecerían o tros represen tantes ele esa con ­
cepció n: "Sabem os ya ciué es lo preciso par,1 1110dificar las condic ic,nes 
de nuestra exis tencia. Dos palabr,1s lo dicen tocio: ferrocarr iles y pobla ­
ción" (ibirf.: 211 ). 

En su connc ido libro Evo/11ci<í11 politica t!d p11c/Jlo 111cxirn110. Justo Sierr.i 
precisarí;i algu nos de los rasgos de esta nuew1 mirada, en relac i(, 11 con el 
orden, la libertad y el progre~o: 

Las dictadu ras de hombres progresista,-, que sean al mismo tiempo ,1d­
ministradores inte ligentes)' ho nr;id os de los r0 ndo~ ptíhl icos. suelen ser 
eminen1ementc benéficas en los países c¡ 11e se rorman, porque aseguran 
la paz y garnn tizan el trnb,1jn, permil iendo ,ilmacenar fue rzas ;1 los pue­
blos. Pueden ser d etestables en koría , pero las 1eorías perlenecen n la 
historia ckl pens.:i mienlo polílico, no a la hi~tr•ria políl irn. c¡ue sc\ lo puede 
gcr.era lizar científicamente sobre hechos. M,,s cua ndo la d ictadu ra pc~a 
sobre la jus1ic ia , crea el deso rden}' hace de la paz un es1ado precario . 
en tonces es una calamidad; esto fue en muy- pncn 1ic111po la dictadura 
san tani.~1;1 (Sie rrn, 1940: 2~ 1) . 

Las políticas propias del aulorit :1 rb111n p:1sado servía n de contraejemplo 
para su modelo de p rogreso deseable. En t0do caso, aquellos anteceden tes 
debían corregirse, en este nuevo tiempo, conforme a los avances q ue apor­
taba un renovado conncimientn científico. Esa sería. por caso, la conclusió n 
a la que llegarían los redactores del pe riód ico La Lilwrtnrf: los nuevos líderes, 

consigna coml<:ana ('ºAmor. ordcr, y ¡m,¡::rcso·· ): '" 1.ihcna<l. onl~n v progreso." 
que grnfic;iría l;-1 a~piracion de rcin 1crprctí':r r enc;H11 .. 1r d 1ncivin,ic11 to liberal 
revolucionario de 1R50 en un nuevo paradi~n1.1 políiicn. 
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"guiados por la ci«mcia 1 . . . 1 dd~t!n rq.iud iar 111<.:dio s ig lo Jt! revulll<:iones y 

anarquía, rt!conciliar a los partidos e 11 conflicto y reforzar a l gobie rno de 
modo tal de satisfacer las necesidades J fc' la c·ra industria.!" ( Hale, 1986: 388).• 

Una cosm ovis ió n e m parentada, tanio e n s us contenidos como en su 
o rientac ión po lítica, con la dc Justo Sie rra se enc ucntra en el influyente 
tra bajo d e Emilio Rabasa, o;n (H: iclo juris ta y pieza importante en la justi­

ficac ión del régimen dc l'orfirio Oíaz. Su defensa legal del Porfiriato co­
m enzaba po r una profunda crítica de la Constitución mexica na de i857. 
Rabasa veía combinados, cn dicho documi::nto, los dos malcs de la abstrac­

c ió n y el utopismo, que, e n su opinió n, contrastaban con el iluminism o 
o lig:írquico que prometía el Po rfiriato (Rabasa, 1912). Po r eso e ra que, en 

su opin ión, la Constitució n 110 había logrado nunca hacerse efectiva. Decía 
Rabasa: 

La Consti1ució n de 18')7 110 se h;.i cumplido nunca en la orga nizació n de 
los poderes públicos, porque, de c umplirst!, se haría imposibk la esta­
b ilidad del gohi<'rno, y c.: I gobierno, buc.:110 o malo, cs una condición 

¡.irim cra y necc.:saria para la vida d e un ¡.iu.:blo ¡ ... j Jujrez, Lcrtlu de 
'li.:jada y el genL·ral Diaz, antepusil'ron la ncce,.idad de la vida nacional 
a la observancia Lk la Cons tituc ión ,,· h ici.:ron bien ... 1 Porlirio Jliazl 
sabía , com o Ju.\ n:z y Lerdu, qul' Comu11fo r1 ten ía razón al J ec!a ru im­
rosible el equilibrio de lus poderes públicos que la Consti tució n t'sla­
l,lccía (Cossío Vi lle15:1s, 1957: 167- 168). 

r\mbos - Sil'rra y l{abas,1- propusiero11, i'n:ntc a la vieja Co11s tit uci0 n, am­

pl ias r.:formas (e indu,-u pa rticiparon aClivamt'nte en la intruducci6 11 de 
al~unos de esos cambios e n d viejo tc.:xto). Ambos, en ddinitiva, y con su 

1rabajo, fueron piezas decisivas en la consolidació n y justificació n de la 
dictadura de Po rli rin Diaz, qui<.:n gobnnaría México durante unos treinta 

4 Es posibf..,, ~ncontrar, l.'n Justu Sierra. las baSl..'S de un pc..•nsan1il!'nto qu(..· apar~ce 

t'll s inton ía con el c¡ue dist inguiera a Albt'rcli y la gc:nc·rac iún del 37, en Alllérica 
del Sur: d progrc•so )' la lib<:rtad requieren del orden. El po litó logo Vicentt'. 
l'alc:rmo rc:rnarrn b ic:n t:rks par;tldisntos - d vinculo c:ntn: el mudo .:n que Justo 
Sil'rr:t ddit'rtde la dictaJura J., Purli rio Díaz, y la fórmula libcral-consc:rvaJura 
de " libl'rtad~s pulílicas rl'stringiJas, libatades l'Conórnicas abu11da111ís i111<?s''. 
En su opinión, ''Sil'rra ~s plc.:11a111enti.: i.:ons..: Íl·ntc Je qu~ la dave institucional 

dd purliria1u es la cs,isi(rn - 'Juctrina ria'- c:nlrc den·chus civiks y puli1icos. La 
analogia con la 'república n:st rit:1iva' de los dc·rcchos civiles para 10dos y los 
ckrcchus politicus para po.:os, d~ la i\rgc111i11a del 8u es notable" (Palermo, 1993: 21). 
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años: el primero antes de la llegada del Porfi riato, el segundo luego de su 

part ida (Cossío Villegas, 1957).1 

Rabasa, en pa rtic ula r, tend ría un papel decis ivo en el proceso de la re­

forma constitucio nal. Conforme dijera Silva Herzog, él se convertiría en 
el nexo jurídico fundamental entre el Porfiriato y el nuevo régimen revo­
lucionario que pondría fin al mismo. En sus té rminos: "El cambio ins titu­

cional p ro puesto por Rabasa traza el puente entre porfirism o y revoluc ió n. 

La Constitución de 1917 es síntesis perfecta: el idea rio revol ucionario a 
través del método porfiris ta" (Silva H erzog, 1990: 295). Con un ojo puesto 
en la histo ria, Rabasa propone entonces un programa completo J e cambios," 

que Silva Herzog resume del siguiente mo do: 

No legisles contra la naturaleza. La historia enseña los éxi tos de la pru­

dencia y los cos tos de la ingenuidad. Reconstruir la base inst itucional del 
sistema pres idencial es el resumen de la propuesta. Hacer de la prúct ica 
perfiriana, norma constitucional. Fortalecer las facultades del pres idente, 

hacer directa su elección para dotarlo de mayor representatividad, for­
talecer el veto suspensivo, restringir las causales de responsabilidad; de­
bilitar, por la o tra parte, aJ Congreso, div idirlo en dos cámaras, acotar su 
acción a sólo un período de sesiones (ibid.: 292). 

Finalmente, las reformas propuestas incluyeron cambios destinados a re­
forzar las capacidades y poderes del Ejecutivo, limitar la libertaJ de prensa, 
y restringi r el sufragio (s in esa reforma, ninguna o tra ten ía sentido, según 
Rabasa). El pens,1miento de Rabasa, en pa rtic uJar, influyó en algunos as­
pectos espccí íicos de la misma, que incluyeron iniciativas " relativas a l jui ­

cio conslitucio11al, el veto , el nombramiento de m agistrados, la interpre­
tación del art. 14 (irre troactiv idad de las leyes), etc., [que] fueron base para 

5 En palabras de Cossío ViUegas, " JustO Sierra escribe cr iticando la Const itución 
(de 1~57) al iniciars" d Po rfiria to y Emilio Rabasa al cond uirSL'; el primero c rea 
13 ideología que daría vida al régimen de Porfirio Díaz, y d segundo justifica a 
pvsteriori csa ideología, y al hacerlo, justifica al régimen m ismo. Sierra y Rabasa 
son, pues, los dos grandes pilar~s en q ue se sustenta la justificación histó rica del 
Portiriato. Y asi, no puede extrañar que el apoyo d e estos dus ta lentos y de estas 
dos plumas .:x traordinarias lo sigan manteniendo a flote a pesar del tiempo y de 
tanta vicisitud y fuerza adversa" (Cossío ViUegas, 1957: 61-62). 

6 Sostiene Herzog: "Emilio Rabasa pie11sa históricamente. Su interés por la historia 
no proviene d e una atracción por el pasado sino de su preocupación por d 
presente. Hacer historia es, para el jurista, percib ir las leyes del movimi.,nto 
social. Por eUo, el discurso histórico de Rabasa no se distrae en el relato de los 
hechos: apunta directam ente a su interpretación" (ibid.: 292). 
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la corrección de preceptos que no estaban d e acuerdo con la realidad . y 
que, al ser modificados de acuerdo cc ·1 el cri terio de Rabasa, se convirtie­
ron en factores d e ayuda para el progreso nacional" (Lascurain, 1956: 69) 

Venezuela. Otro ejemplo importante, con una mirada similar sobre la nueva 
époc;1 que se abría, es el que se encuentra en el famoso trabajo del vene­
zolano Laureano Vallenilla Lanz, Cesnrismo democrático (Vallenilla Lanz, 
1919). V;i lleni lla Lanz también repudi;i los rasgos idealistas y extremistas 
que reconoce en el p;isado (" los principios abstractos del jacobin ismo'' ), 
y que asocia, como aquellos, con Constituciones de funcionamiento im­
probable. Al mismo tiempo, reivindica el rol de los caudillos venezolanos 
que supieron actuar como "César•: capaces de entender y responder a la 
''psicología de nuestras masas populares" (Hale, 1986: 413) . Vallenilla habla 
de un "Cesa rismo democrát ico !caracterizado po r] la igualdad bajo un 
jefe: el poder individual surgido del pueblo por encima de una gran igual­
dad colectiva", un César que puede mantenerse en e l poder gracias a que 
representa al pueblo, porque "no hay gobierno estable sin pueblo a la es­
palda pensando como el gobierno mismo, sintiendo y procediendo como 
él" (Vallen illa Lanz. 1919: 203). 

En Venezuela - sostiene el au tor-el antecedente politi o más importante 
de esa forma de gobierno había aparecido con Simón Bolívar, que habría 
sabido reconocer, mejor que cualquier otro, que "el derecho de la soberanía': 
finalmente, no era sino "el derecho que tiene cada país de gobernarse a sí 
rnismo según su tradición, según su temperamento. según su historia" ( i/,irf.: 
218). Bolívar había advertido que, para goberna r en América Latina, las 
exigencias eran otras: no las de un poder controlado, sino las propias de un 
tipo diferente de democracia, caracterizada por la presencia de un gobierno 
fuerte, capaz de disciplinar a la sociedad, en beneficio colectivo. En todo 
caso, el error de Bolívar habría sido su incapacidad para arrastrar a las ma­
sas populares. Sin embargo, su gen io de estadista iba a encontrar continui­
dades en otras experiencias posteriores, más plenamente exitosas. En tal 
respecto, Vallenilla Lanz reconocía al menos dos experiencias de este tipo, 
en Venezuela. La primera, la del caudillo José Antonio Páez, a quien describe 
como "el único hombre capaz de contener con su autoridad y su prestigio 
a las ho rdas llaneras''.7 La segunda, la del dictador Juan Vicente Gómez, quien 

7 P:\ez es descripto como "el gran Egoísta, el Dictador, el César o el Cesarión que 
domina todos los egoísmos rivales, los organiza, los disciplina y funda como 
Juan Manuel de Rosas, el Estado despótico, que ha sido en todos los tiempos la 
base de la nacionalidad y de la patria" (citado en Pereira Larraín, 1980: 285-286). 
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goberna r;¡ Venczueln veintisiele .iños, cnlre 190~ }' 193~- Gómcz .iparecc, 
enloncc~. c01110 "el Magistrado ncccsarió para cs t.is ckmocrncias, porque 
real iza aq uel .ixioma politico-wcia l del liber1ador [ ílolív;ir]: los Estados 
americanos han menes ter de los cu idados de gobiernos pa1ernales que cu ren 
las llagns del despotismo)' l.i guerrn" (cit.ido en Pereira Larrnín . 1980: _,08). 

En ta l sen tido, el caso de Vallen illa Lrnz reconoce un para lelo notable 
con el de mexican os com o Justo Sierra o Rabasa: la obra de Valleni lla Lanz 
rn mbién p uede k:erse como un inten to de jusi ifirnr e l gobierno del general 
Gómez. junto con quien trnbajó d ura n te largos años, desempeñ á ndose 
como parl,1rnent.1rio. presiden te de las Círnaras legislativas, y sobre todo 
como periodista. desde el periódico El N 11c\lo Dinrio, ;i pnrt ir del cual llevó 
adelante una defensa férrea de la dictadura de Góm ez. 

Brasil. En Brasil , el posit;vismo tuvo a Luis Pereira ílnrre10 como a uno de 
sus int roduc to res)' propagandis tas principales. Perci ra ílarreto fue un im­
portan te crítico ta nto del liberalism o como -especia lmente- del pensa­
miento católico, doctrinas por en tonces de eno rme in fl uencia e n su pnis. 
Para Barre lo, el conocim iento más sofis1 icado pod ía se r aprehend ido solo 
por los m iembros de una exclusiva éli1e. que pn r dicha razón pndía arro 
garse el d r: rechn de co nduci r al res to de la sociedad. en rn r,icler I tlle lnr 
(Paixao. 2000). En part icula r. el pnsi1ivismo brasilcrio adq uirió u n peso 
especial en el .ímhito mil it.1 r, ,nbre todo en la Escuela /Vlilitar de Río. e n 
donde ensc11ab,1 el 111i li1,1r Benjam111 Con.,lant. un Lonven..:ido pnrlidario 
del pensam iento de Co1111e. 

Der.tro de cier1os círculos. el posit ivisn10 hrasile1io f1.1c abra7~1 do como 
Iglesia,)' religión de l:1 lrnmanidad. que incluiría a nun,erosos fieles y aun 
un templo en donde honrar la doc1ri11a. Dentro de esta versión más o rtodoxa 
del positivism o se destaca el tr,1bajn de Raimundo Teixcira Mendes/ )' de 
su c~1ñado M igucl Lemos. Juntos trabajaron por la proclamación de la 
República, la abolición (grad ual) de la esclavitud ( Buarq ue, 19 7 2: 290) , cier­
tas reformas sociales i11cl usivas, )' la separación de la Iglesia y el Estado. 
Dichas reformas resultaban im periosas, r aunque defendía n los ca m bios 
graduales, entendían justificado, p;:ra su logro, medidas tom adas "desd e 
arriba" destinadas a acelerar ta les procesos. como mismo un golpe de Es1ado. 
De aUí que no sorprende que ambos - m ie m bros de lo que denominarían 
el Aposto/arfe Positivista Bmsilel'io- respa ldasen la inslau ració n de una "die-

8 Devoto de Comtc y parl ícipc activo en h1 Ig lesia Positivista de llrasil. Tcixcira 
Mcndcs pmpondria la bandera que todavía c-s hoy bandera nacional, y que lleva 
en s11 cen tro la frase "orden y progreso' '. 
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tadura n:publicana" y declarasen su decidido apoyo a la insurrecció n armada 
de Benjamín Constant en 1889, q ue terminara en la declaración de la Repú­
blica ( 13uarque, 1972: 293). A Constant k ¡.in:sentam11,ento11ces, un programa, 
con aquellos criterios de auto ridad corn:cntrada, un Legislativo déb il ( vincu­

lado con una ¡.iretensió n de debilitar, también, el poder de los ji1zendeiros, 

enemigos - por sus inte reses ligados al café- ele la industrialización, y all í 
concentrados), un Estado laico. Decían los ¡.iositivistas, en su programa: 

Nues tra consti tuc ió n debería combinar el principio Je la más absoluta 
libertad con d p rincipiu de: autoridad. ' l\11 combinación q uedaría ase­

gurada de l modo s ig uienk: a ) perp<::tu idad de la funció n dic tato rial, 

acumulando el poder .:jecutivo, compn:ndiendo en éste el pockr judicial , 
con d legislativo y tra nsmisión del ¡Joder a un sucesor libremente dc:gido 
por el dictador, bajo la sanción ele la o pinión pública convenientemente 
consultada; b ) separació n de la Jglesia y el Estado, s upresión d e la en­
señanza oficial (salvo la instrucció n primaria), ple na libertad de reunión 
y discusión, bajo la ú nica condición de la firm a de lo s escrito res y con1-
pleta libertad profesional, m edia nte la abol ición de todos los privi legios 
cie n tí ficos, técnicos e industriales, e) una única asamblea, elegida a cla­
ras, poco numeros;i y exclusivamente destinada a votar el impues to y 
tiscali1.ar los gastos (7.ea , 1964: 103) 

Con la caída de la monarquí,1 y el ascenso <le la República, el genera! Deo­
doro da Fonseca quedó al fren te del ¡.iaís, cGm o su primer pres idente. En 

su gabine te, los pos itivis tas tuvieron 1111 lugar destacado, e n los !VI inisterios 
Je Guerra (Consta nt) y Agricultura ( Demét rio Ribeiro). Los positivis tas 

t uvieron presencia, tambié n, en las primeras d isc usiones e n torno a la 
necesidad de adoptar una Constitución: para ellos, no era imprescindible 

llamar a una Asamblea Constituyen te, sino que propiciaban la redacci6 n 

de la misma por parte de una co mis ió n d.: especial is tas, que luego l,1 po n • 
dría a consideración pública a través de un pleb iscito. 

En 1890, los representantes d el Apostolado prl'sentaron su propio pro­

yecto constituciunaJ , que tuvo com o nombre: Orden y Prvgre,o e11 110111/Jre 

ele la H11111anidad, la Patria y h1 Fa111iliu. En d T ítulo 111 del mismo se dejaba 

e n claro que: el gobierno federal iba a quedar en manos de un dic tador, con 

derecho a nombrar su sucesor, y q ue sería aco111pa11ado por cua tro minis­
tros: Guerra , Finanzas, Justic ia y Relaciones Exteriores {citado en 1-Jorbáth 

y Szabó, 2005: 24-25). En el proyecto constitucio n.il de los positivistas, se 
incluían una se rie de derechos civiks (prensa, opinión, reu nió n) que con­
sideraban indispensables ¡.,ara que la dictadura no degenerara en despo-
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tismo. Y aunque el mismo no fue aceptado, va rias de las propuestas por 
ellos realizados llegaron a inscribirse, poco más tarde, en la Constitución 

de Brasil de 1891: la ex igencia de la separación de la Iglesia y el Estado, el 
matrimonio civi l, o una mayor descentralización administrativa. 

La Constitución finalmente aprobada, sin embargo, respondió a un 

modelo que se diferenció del propuesto por los positivistas más ortodoxos, 

y quedó más vinculada a otro prop ic iado por el destacado jurista Rui 
Barbosa, quien no puede ser considerado positivista.' 

La plu ma de Barbosa terminaría de moldear por comple to la síntesis 
constitucional elaborada entonces por el gobierno. Su participación en el 

proceso constituyente incluyó la tarea de revisar los diversos (cinco) pro­
yectos presentados por una com isión de especialistas. Fue él, también, el 
responsable de acercar la Constitución al molde norteamericano (decían 

de Barbosa, iró nicamente, que "escribía para el Brasil traduciendo del in­
glés"; por lo demás, el modelo "suizo" era considerado, por él, imposible 
de trasplantar en un territorio tan vasto como el de Brnsil, y el de Francia 

también, por no encajar en un país destinado a ser federalista, como el 
suyo). Finalmente, la Constitución incluyó un sistema presidencialista, en­
marcado en una división tripartita de poderes, una organización federalista, 

y un Supremo Tribunal Federal capacitado para ejercer el control de las 
decisiones políticas del Ejecutivo y el Legislativo (Arinos de Melo, 1967) ."' 

LA VERTIENTE RADICALIZADA: AGRAR ISMO, INDI GEN IS MO Y SOC IALIS MO 

En lo que s igue, vamos a pres tar atención a las vertientes políticas c ríticas , 
que aparecieron en reacción a l extenso período de "orden y progreso''. El 

9 ln1egramc del Partido Liberal)' nacido t'n Bahía, Barbosa fue mie mbro 
cid l'arla111en10, durante el período del Imperio, desde donde bregaría 
por la reforma electoral; la reforma de la ense11anza jurídica; h1 abol ición dt' la 
esclav itud; y la paula1ina ds,mocratizadón de la monarquía ( llarbosa , 1921: 

359-369 ). Desde la dirección del Diario de Noticias comenzó a abogar 
decididamente por la adopción de un sistema fede ralista. Luego del fin dd 
Imperio y la consagración dc la República - un régimen por d qu.: no se 
rnostraba particularmentc atraído- Barbosa llegó a ocupar diversos cargos, 
incluyendo d de vicejefe de Gobierno .. 

10 Como intelectual a cargo del diseño del nuevo sistema, Barbosa sería señalado 
como principal responsable de un constil ucionalismo fo rmalista e idealista, 
basado en un liberalismo individualista que era considerado completamen te 
ajeno al pensamiento político y social de su país (V. A. Da Silva, 201 , ). 
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hecho es que, a comienzos del siglo XX, América Lat ina comenzó a reco­
nocer, o tra vez, algunos destellos de aquel fugaz pero fulgurante pensa­
miento crítico, radical, que esta llara a mediados del s iglo XlX. Recordem os 
que 1848 había simbolizado la ir rupéión poderosa de un pensamiento de 
aristas rad ical es, que venía a retom ar, a su vez, los reclamos de libertad 
de los movimientos revolu cio na rios de 1810. El nuevo pen sam iento rad i­
cal latin oamericano tuvo, en los primeros años del nuevo siglo, u na base 
de apoyo importante de donde nutrirse. Resaltan , al respecto, las expe­
riencias y escritos que dejaran la obra de Francisco Bilbao, Santiago Arcos 
y la Sociedad Igualitar ia en Chile, el movimiento antisantanista, reformista, 

liberal e igual itario en México, el radicalismo agrario de Artigas en Uruguay, 
o el radicalism o político colo mbiano. 

Esta nueva oleada de radica lism o reconoció, por lo dem ás, Íl.1en tes de 
origen no tan diversas de aquellas de mediados de siglo, in fluencias de or i­
gen tanto interno como externo. En cuanto al marco exterior, podríamos 
volver a señalar la infl uencia de u n renovado pensamiento político de iz­
quierda, graficado en los movim ientos socialistas y anarquistas que se 
fortalecieron , y la expansión extraordinaria, en número y protagonismo, 
de la clase obrera. La revolución bolchevique en Rusia, Octubre de 1917, 
const ituye un símbolo y paradigma innegables de este movim iento crít ico 
al capi talism o (Hobsbawm , 199s: cap. 2; Hobsbawm, 1998; An gell , 1994). 
Otro factor extern o q ue jugó un rol importante en es ta h istoria fue la 
creciente influencia de los Estados Un idos en la región, y los fuertes mo­

vim ien tos de resistencia que esta provocó. 
En cuanto al marco interior, otra vez, el resurgir del rad icalismo aparece 

luego de u n período de restricciones de los derechos políticos y '·estabili ­
dad conservadora". En estt; caso, el movimiento de apertura comienza a 
darse a medida en q ue empiezan a adver tirse los signos de agotam iento 
del denom in ado n uevo pacto colonial (Halperin Don ghi , 2007) . 

Lo que es 111,1s relevante, tal com o había suced ido en 1848 pero esta vez 
de un modo m ucho más poten te, es q ue se vislumbran en la región cam­
bios s igni fica tivos en cuanto a su composición social. Ellos están dados, 
en algun os casos, por la llegada de inmigrantes (pobres) europeos; en o tros, 
p0r el crecimiento de la clase trabajadora (sobre todo, el proletariado ur­
bano en la Argentina, Chile y México); y por el crecimien to en nú mero y 

en protagonismo de capas m edias, que comienzan a presion ar por una 
m ayor participación polí tica, a la q ue los gobiernos del "a uto ri tarismo con 
progreso económico" se resistían sistemáticamen te. 

El clima reinante en la época es de resistencia frente a un orden exclu­
yen te, y a la vez de desencan to fren te a la creciente hegem on ía nortea me-
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ricana. Una de las áreas en las que podemos encontr.i r expresiones tem­
pranas de malestar y ruptura con el viejo o rden es e n la lite ratura. En es te 
sentido, hay v;i rias obras literarias que. por un lado. parecen ser continua­
ción del legado positivista, pero por otro dejan entrever, cla ramente, la 
fatig:i frente al o rden dominante. En a lgunas e ncontramos una confro n ­
tación con los valores asociados a la cultura n orte,1 mericana: u tilitarism o, 
materialtsmo, imperialismo; así como también es posible encontrar un 
enfrentamiento con valores más alineados con la tradición española, mcluso 
con la católica." Se e ncuentran exceientes ejemplos de estos nuevos mov­
imientos c:n la poesía de Rubén Da río, o en lns críticas antimateri;ilistas de 

Paul Groussac. 'º 
En los comienzo s del sig lo XX aparecen con una fuerzil inéditil dos 

corrientes políticas reactivas, que surgen en claro desafío del viejo o rden. 
Por un lado. e ncontramos un movimie nto d emocratizadnr que trabaja 
contra el autoritarismo político do minante. Por el otro. encontramos un 
movimi ento 1mís radical. relaci,111,1do estrecha m ente cnn grupos socialis­
tas y agrarios (Halperin Donghi , 200¡: ca p. 5). Com enzaremos nu estro 
análisis con el examen de los movimie ntos agrar ista)' socialis ta, para luego 

concentrarnos e n la primer vert iente. 
El surgimiento de un m ovi mient o ;igrarin )' socialista fuerte c.s parti­

cularmente interesante si recordamos la debilidad q ue había ca racterizado 
a sus antecedentes inmed ia tos. Sin embargo. " luego de 1900 su aparició n 
fue súbita y potente, en diversos p aíses, empujada y acelerada por un 
período de ca mbio so cineconó rni co: expans ión de economía~ exporta-

t1 En algt111os casos, c~tos 111ov í1nícn1os de desconlcntn gcncr~ron cxp resiorH:s 

reé\l.:tivas ci uc tuvicrnn co111pnnc111e.s cvolucionis1.1:,; e inclu:-n rnci$tas. Mt1<.·ho~ 

intelectuales positiv istns (cnlre los que se cuentnn íig11ras como el boliviano 
Alcidcs Argucdas, el chileno Francisn, de Enci n:i . los argcntii:os Ca rl os 13ungc 
y José Ingen ieros, el vcncznlnno César 7.umcta o el hrnsilero Ma nocl 13onfim ) 
1no.~tni ro n un interé~ particulnr en :llíibuir las diíicultndcs de la rcgi6n pnra el 
dcsnrro lln ccon6n1íco a la con1pnsiciOn r.1cia l de las sncietbdcs \,1t innan1cric1n,1~ 

(f-uncs y 1\nsaldi. 1995) . 
12 Sin embargo, la nhra cumh r~ del pniodo - pnr su notahk i111luc11cia, li1crar i;1 

y polílica- es el Arid, del uruguayo José Enrique Rodó. que reiv indica 
el hum.rnis mn, el idealismo, la espiritualidad y el mndn desinteresado 
(que quedaba relacionado con lo la1 inoa 111cricann ), frc111c al materialismo 
y la sensualidad a nglosajona s. /\riel tomaba a sus motivos princi pales de la ohr:, 
Calilrri11, de Erncst Renan, e n donde - contra lo que ocurriria en el libro 
del uruguayo- Calib:ín, símbolo del materialismo. se ''imponía" frente a ,\ riel 
- la cslatua q ue simholi7.1ba el humanismo-. A partir de la obra de Rodó , 
se h,,blarín <le una generación nric/istn. 
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doras, y su integración internacio nal dentro del sistema capital ista inter­
nacional, un crecimiento modesto de la industria y de una fuerzu labora! 
urbana, y en algunos casos una inmigraci ón masiva" (Hale, 1986: 428). 

Hacia 1920, las principales expresiones de estas experiencias podrían en­
contrarse en "d socialismo en la Argentina y Chile, el agrarismo indigenista 

en J\lléxico y una ideología única, en Pe rú, que incluía elementos de am­

bos" (ibid.). 
Si la Revol ución Rusa era, desde Europa, fuente de inspiración para los 

americanos, los movimientos críticos de América Latina tendrían otra ex­
periencia notable, a la que mirar y de la que aprender, en !a Rcvo.lución 
Mexicana, de la que nos ocuparemos con cierto detalle müs adelante.'3 Por 

lo demás, tanto la vertiente democnítica, como la socialista agraria, encon­
traron apoyo e inspi ración en el movimiento estudiantil contestatario y 
democrjtico, que comenzaba a ganar influencia en todo el continente. El 

movimiento reformista universitario tuvo un puntapié inicial de enorme 
imporiancia en las aulas universitarias de Có rdob,1, e n la Argentina de 1918 

(donde recibiría un fuerte apoyo de parte del gobie rno del pn::sidente 
1-lipólito Yrigoyen). Las demandas estudiantiles del movimiento de Lu Re­
fu m1,1 se dirigieron, entOnú'S, a incrementar "' la re presentació n estudiantii 
e n d gobierno de la Universidad, a modificar las pdcticas de exámenes, y 
a terminar con las prúcticas dd nepotismo en los nombramientos del cu­
erpo de profesores" ( Rock, 1986: 432) . Desde Córdoba, el movimie nto re­
formista estudiantil creció rápidamente ); se propagó hacia o tros países. 
Esta renovación polític,1 11:icida ,11 ..:alur de la reforma u11iversit,1ri,1 lat i11oa-

111ericana fue, a su vez. la pri111.:ipal escuda de fo rmació n para una parte 
importante de lt)s sectores 111."1s radicalizados del pensamiento político 

regional: allí haría sus primeras armas en política Ficlel Castro, y de allí 
emc-rgería, ta mbién, uno de hJs líderes reformistas más im portantes que 

tuvo la región , el IJeruano Víctor Raúl Haya de la Torre, fundador de la 

.'\lianza Popular Revolucionaria Americana (AP RA), que tiene hasta d día 

de hoy enorme inlluencia en la política de su país. 
Obviamente crítico del orden jurídico vigen te, el nuevo pensamiento 

radical latinuamericano no llegó a convertirse en pensamiento dominante, 

13 L,n ludo caso, Alan Angdl desta.:a al mc·11us J u, dementus que cu111rihuyeron 
negativamente a la expansión de ideales de izquiada, y -:n particular m,nxistas. 
t'n la región (junto, claro esr,i, con la r<'presión política). Uno, la influencia dd 
otru "gran sistenta d~ crct::ncias'' en la n.~gión, esto es decir, b Iglesia, Lon su 
habirnal sesgo antimarxisra. El otro factor s~ría la presencia de: pariidos políticos 
populistas, de raí;,. nacionalist" (Angel!, 1y')4 ) . 



LA CRIS I S DEl MODHO CONSTIIU( IOtlA L P OS(OLO tll Al I 177 

y tal vez no constituyó siquiera la principal fuerza de desafío frente al orden 
establecido (ta mbién en este sentido, el alcance y límite de sús propuestas 
vuelve a encontrar un paralelo con el pensamiento radical de mediados de 
siglo XlX) . Sin embargo, resulta claro q ue el rad icalismo de este nuevo siglo 
tuvo una enorme presencia e influencia en la región, y que en su activ ismo 
y en sus propuestas se encuent ran antecedentes fundamentales para pensar 
el desarrollo -y los contenidos- del consti tucio nalismo social desde me­
diados del siglo XX. 

Por ello mismo, a continuación vamos a llamar la atención sobre a lgu­
nas de las figu ras que ayudaron a renovar y cambiar el pensamiento jurí­
dico rad ical latinoamericano -a los que destacaremos por la influencia 
que llegaron a ejercer, tanto como por la sustancia de su µensamien to. 
Mencionaremos, en tal sentido, a tres de los primeros líderes del socialismo 
argentino ( Juan B. Justo, Alicia Moreau de Justo y Alfredo Palacios) , al 
chileno Luis Recabarren, a los peruanos Manuel González Prada y José 
Mariátegui, al cubano José Maní, y al mexicano Ricardo Flores Magón. 

El Partido Socialista de la Argentina, fundado t:!n 1894, destaca por la 
ext raordinaria relevancia que alcan zara, a través de a lgunos de sus princi­
pales cuadros, en la renovación del pensamiento jurídico y la legislación 
del país . .El médico)' escritor Juan B. Justo, cofundador del partido (junto 
con José lngenicros), jugaría un papel fundamental en esa renovación. Se 
trataría, conforme al filósofo Alejandro Korn, del primero en animarse a 
ir más allá de la "ideología alberdiana", a 1:i que le anexó la idea de justicia 
social (Hale, 1986: 429). Pr imer traductor al español de El Capitnl de Karl 
1\ilarx, fundador del diario social ista Ln \languardin, creador de la Coope­
rativa del Hogar Obrero y de la Biblioteca Obrera, Justo se desempeñó 
durante muchos años como legislador, e impulsó proyectos legislativos de 
importancia, que fueron desde la persecución del _iuego y el alcoholism.>, 
hasta -sobre todo- el establecimien to de notables iniciativas sociales. En 
particular, ta les proyectos fue ron elaborados e impulsados junto con otro 
destacado socialista de la época, Alfredo Palacios. Muchas de sus iniciativas 
consigu ieron finalmente aprobación parlamentaria, y contribuyeron así 
al debilitamiento del poder de la o ligarquía dominante. A su vez, tales 
medidas abrieron la puerta a un muy fértil período de legislación social, 
que llegaría a su apogeo en los años del peronismo.'4 Esta renovada legis-

14 Aun así. hubo numerosas objeciones ,i'I tono liberal de muchas de estas 
iniciativas, que pudo verse no solo en las (justificadas) defensas de un<1 ampli.i 
libertad de expresión (en momentos en donde arreciaban los embates con tra la 
libre ~xpresión de los partidos de izquierda); sino sobre todo en (menos 
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!ación social incluyó también numerosas in iciativas relacion adas con los 
derechos de las m ujeres.'5 

Unos pocos años después, e n 1912., se funda en C hile el Partido O brero 
Socialis ta ( POS). Su fu ndador es f a di fere ncia del caso argentino ) un 
modesto trabajador, el tipógrafo Luis Emilio Recaba rren ( Recabarren, 
1979, 1987; Hall y Spa lding, 1986). Junto con algunos a liados, Recabarren 
no solo p rom ovió numerosas m edidas destinadas a mejorar los destinos 
de los sectores trabajadores. Ellos supieron presentar, ta mbién, un pro­
yec to de Constitución para el establecimiento de una "república federal 
socialista en Chile". En ella, la "suprema soberanía" residiría en las Asam­
b leas Industriales, las Municipales y en la Asa mblea Naciona l, y todos 
los ciudada nos, varones o mujeres, nac ionales y extranjeros, mayores de 
18 años, tendrían "derecho a formar parte de sus respectivas asambleas 
y a cooperar de la administración social de la República" (art. 1). Crítico 
con sistente y al extremo de la propiedad privada, Recabarren c reía que 
esta d ebía abolirse o colectivizarse; así, en su proyecto de Constitución 
se contemplaba solo un t ipo específico de propiedad, a saber, la propie­
dad social. 

Jun to con su propuesta por una reforma const itucional, Recabarren 
también defendía una igualdad econ ómica radical;'6 era tam bién un duro 
d etractor de los tipos d e democraci;i que emergían por entonces en la 
regió n,'7 y un temprano crítico del uso de la coerción estatal (en ese sentido, 

justificahle5) ac1i1udes en torno a la propiedad privada; la defensa del libre 
comercio: o el aliento al capital extranjero (Hale 1986: 429: Palacios, 1934). 

15 En particular grncias al impulso de Alicia Morcau de Justo, doctora, feminista, 
socialista, activista defensora de los derechos humanos, y esposa de luan R. Justo. 
Alicia Moreau impulsó una ley a favor del sufragio femenino (que fue por 
entonces rechazada por un Senado conservador) . así como otras inicia1ivas 
relacionadas con los derechos de madres y embarazadas, y la igualdad de 
derechos cnlre hombres y mujeres (Oddone, 1934). 

16 "La igualdad económica, sépanlo los topos del intelecto, es la que nosotros 
queremos. La igua ldad económica no es imposible, y mal que les pese a los 
parásitos, ha de implanlarse por la fuerza de la revolución'' ( Recabarrcn, 1979: 126). 

17 Decía Rccabarren: "Cuando la acción socialista r obrera ha empezado a ser una 
amenaza para los r icos, inventaron un calmante llamado democracia con el cual 
entretiene a los obreros que no saben d istinguir bien las cosas [ . -- 1- La 
democracia es aquella acción que le dice al pueblo: ahí tienes el voto, e lije a tus 
representantes a 1u gusto, para que te libren de la miseria. Pero, a l m ism o liempo 
que le dan derecho de votar, lo corrompen, ofreciéndole dinero por el voto, y 
entonces el pobre que todavía no comprende el valor del vo10, lo vende, y con 
ello remacha su esclavitud" (Recabarrcn, 1987: 16-17). 
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objet:iba (ue n emen te el siste ma penal y rnrcela rio,'" y el sis tema jud icia l 
en genera1'9 ). Igu aldad econó mica y 1111 nuevo m o delo mor;il debían ser 
los pilares de un nuevo sistema.º" 

En Perú, :-nás o menos en la misma ér oca, e 11co111ramos los trabajos de 
otro not:ible anarqu is ta, Manuel Conzálcz Pr;ida (Go nzález Prada, 2009 ), 

quien también desarrolló una in teresante línea de pensamiento, crítica de 
la represen tación política, con resabios rousse;iunianos, y que clarame nte 
remitía al trabajo de precursores como la no table Flo rn Tristán o Francisco 
Bilbao (exiliado en Perú a med iados d el s ig lo XIX). Gonzá lez Prada se 
pregun taba:" ¿Qué han logrado los t rahaj;idores con ir a deposi ta r su voto 
en el ánfora de una plazuela? Ni elegir ni amo, porque toda elecció n na­
cional se decide pcr el fraude o la violcnci;i. Aunque se predique la igual­
dad y la confraternid;id, el mundo sigue dividido en clases enem igas que 
viven explo tándose y despedazándose''. ¿Y q u ié nes e ran las víctimas de 
estos procesos, en tonces? Para él, J;i respues ta no ofrecía dudas: " los traba­
jadores. Ellos son el derecho; ellos son la justic ia; ellos son el número''. pero 
"viven desu nidos[ .. . ] frente al bloque homogéneo y compacto de los 
verdugos y explotadores" (González Prada; 2009: 302). 

González Prada fue un sistemático crítico del derecho. Como Recabarren 
o Mariátegui, él dcnunció, por una parte, la injerencia del poder en el ám ­
bito judicia l,}' cargó contra los jueces ci ue se co11verti;in en hernimientas 
del poder y no de la justicia.°' Pero ,1 dem .ís, y 111,ís centralmente, GonzMez 

18 "El régi1ne11 carcel.1rio es de lo peor que p11cde haber en este país. Yo creó no 
exagernr si afi rmCl que cada prisión es b 't·sc11cla pdctica y pmfesiClnal' nliÍS 
p,•rfecw para el aprcn diz.1je )' progreso del c.<111dio del crimen )' del vicio. ¡O h 
monstruosidad huma na! Todns los crímenes y lodCls los vicios se perfcccion,111 
en las prisio nes. s in que haya q11ic11 pretenda evitar este desarmllo" ( 1/,id.: 29). 

19 "I El p11 ehlnl l..1 lkgadu:, convencerse de q11c l:i juMic ia no exis1e o de que es 
parte integra nte del s isu:ma mcrc:rn til )' opresor de l.1 burguesía. La literaturn 
nacion,11 tiene muchas expresiones. q ue son la más d11ra ac11saci611 a la 
inmornlidad socia l y a s u admi nistrn ci,\11 de justicia. li teratura que está animada 
en la verdad histór ica" (ib itl.: 28). 

20 "La sociedad debe preocuparse de co rregir la delincuencia. creando un amhicnl,' 
de d evada moral. cuyCl ejem plo abrace. puc-s el sistema pena l debemos 
considerarlo ya un fracaso. Estimo q ue el siMcma penal generalmente atemoriza, 
pero n<> corrige 1- .. ]. Ln socied~d debe, por el propio interés de su perfecció n, 
convencerse q ue el princip,11 factor de la dclinr.uencia existe en la m iseria m oral 
y en la miseria material .. {ibíd.: 31). 

2 1 Decía González Prada: "Sabiendo cómo se e lige la magistratura, se comprende 
todo 1 •• • ] en s11sta11cia el verdadero y único elector es el pres idente de la 
Repúbl ica: Cortes y Parlamentos deben llamarse dependencias del Ejecutivo 
1 ... J. Casi s iem p re, un a lto puesto judicial viene en remuneración de servicios 
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PraJa prcsen1 ú a la le)' cu m u d 1-1roduclll dl' las clase.; do 111i11a n1es, y al Par­
latrn:ntu como un :í l!lbito ditkilme n le recu perable, en razó n de los inte­

rt'ses que lo term inaban ahoga ndo.'" 
l'vb\s adelan te, otn.J p<:11sadu r y po lítico pc ruanu, )usé Carlos l\ lar iátegui, 

ex1rema ría estos red:tl!los, pa ra set-1alar - de un m odo inusua lm c11te radi­
calizado para la región- lo~ n ivd t·~ de excl usión y L0 xplo1.1ción política, 
social y eco nó mica que sufnan lo~ " indíge nas" y los "n..:gros" en su p:i ís 

(Mardt..:gui, 1~t;8, :!00 (1; Sobrevi lla, 2uo,;) .· 1 Pocos o t ros t rabajos la1ino.1-

prt:stadus ~ll gubil.·,·nu¡ }' con10 lu!, t.tk·s .:,c..•r v1cius such.·n adol<:...:t.·r tk una li rnpi:...,.[.¡! 
sus~h:'Chus,l, 1.·u11vclldrí.1 que.· t.,~ ~clllt'!oi 11bSl.'f\'aran un~ 11 1~did,\ higi~11 ku: 
d L'!>j'll c..'~ dt· d.,r la 111:uu, .11.:il'rtll:, jttcl.·1.:•-. , usa r d~h:r~iv,b )' lk·!\ inlt.·Lt...i1llL'!'.i. , ad.1 

L'Xlr:.iñu qui.! sc..·1nt.·ja111t.·s ho1nhri.: ... '111.l sl..'a11 i11::itrun1t.·ntos de.' l., iu:-itid·a .sino 

h~rra111ie nt,1S dd po,kr"' ( Cv111.da Pr.ida , 2009: 17!-173). Y también: .. N,ab 
p.ncn tiza rna~ d l!nvilL'('inliento l.lL- 1111 .. l socic<laJ qué la rdajadl,11 de su 

1nagis1r:itura, do11tk IJ ju.stiLia d t!SCi"':11ck J convenirst.· t' ll arnia dt.: riLOS' y 
podc:ru$05, .1h1 St.' .tbrL' i...·.1 111po ,..1 l:.i \'L' 11~._tn z .. 1 individu.il, ahi :,L' justifica la 
o q_!anizat"ión de 1nalia~ y c 11norras, ahi s1...· L'Sti111ul,L d n·troLt:'!-iO a las edade:. 
p rehistórica,. Y tal vez ganari;an1us e·n re·gre·sar a l.1 , averna y .,1 bosque 1- .. j 
porqth..' vale 111.ís t.·I L'St .. 1do ~.dva1c J u ndc..• l'I individuo !it' hace justicia p <.1 1 su 

1nanu c..(lh? u11,1 civiliz.ai:iun L'llga ñosa dund'-' lüs unos opri1nc11 y dcv0n1n a los 

otros, dando a las ma)'ur.:s inéqu idadcs un viso dé le¡.:aJid .,d. Entrc d imµerin de 
l.1 fuerza y d r,·inad o d c la hipo,r.,sia. pre·fcririnn10, la fuerz:1. Que·1emos 
hallar no:-i L'll una :...dva, frl'ntc..• -a fn.:ntl' di.:' un s.tlvajc cun :-tll honda y !'tll palo. no 

l" ll llll palari\) de ius1il.í,1 e.ira ,t Lara de un lcgult..·yu pr.:nnxhaJo ('0 11 

IH.Hificacionc.:'s y p:tpt·I Jl' uticio': En "U üpi11ion 1 '"d j uL'Z l.·au"'a d d:1110 !-ii11 

,1rru~ tr:1r la:,; C(..HlSt'('.. ll t'nnas, parapet,lnJusc 1.:11 lus c.:ódigo:-i y .. 1tribuyc.."n<lu a 

ddi,ie ncia, d ,· la lq' los e•xcesos de la ,nalicia ¡Jl·rsnna l. Una Cortl' dl· )ust i<·:a es 

un,1 íue·rz:i irresponsable ,1ue· de·s111cnul.1 k1 propie<l.id, la hon ra y la vida, como 
l.1, pied ras d<.' u n molino 1ri1ur.111 }' puiwriz:111 d gra nn [ ... J. Y, s in c111hargo, 
ninguna cl.1,e disfruta Je· 111as scgurid.« I 11i d ,• mayores privik,;ios 1 .. . l. El 

111agistr:1do lo ga na 1odu , i11 .1rricsg.1r 11ad,i" ( i/1id.: 17.¡• 175). 
,, "Dundc d individuo no sufrl, la tira11i.1 dt" un gohiL·rnu. , upuna l.1 de la ky. 

D ilCl ;ada y snnciu11:1da pur la, d:1>cs du111i11ad,1ra,. la le-y Sl' reduce· a "1 i11iqu idad 
justi ficada por los anw,. FI rigor e·xce•siHJ dc la, pl'11as asignada, a lus dditlls 
.:unlra la propiedad re•vda qui.:·ne·s ,111 :111aro11 d ,·spiri111 de lo, cód1gus. ll11gui1 

.1lirnw ·se ha podido decir, no s in ra,.tin, que d Código dc Napuknn cs d ,údigo 

dL" la p rop iedad y que <'S prcci,u sus1i1uirlo por d código dd lrabajo'" 

( i/Jitf.: J IÓ). 

~.I lkd,1 .'\ll,1ri,itq;ui: "En 1:, A111érk:1 l.:11i11.1, qu,· c:11.:ierra 111:\s d,e 100 millo n,e, de 
habi1a111es. la llla)'<>ria <k la publaciú n est;i ,onstituida por ind ígenas y negros. 
P<·ru hay 111,b. ¿Cu,il <'> la catcgona e(uno inica el<' ~stos? Ll>S i11digcnas )' negros 

est,i11 e n su gra n mayona induidos en l.1 ,lase de obreros y campesin o s 
cxplut:1dos. y forman ( a,i l:i totalidad clt: la misma. Esta ú ltim a circuns tancia 
ser ia sufici<'lllt' para poner., plena luz tod a la imµortancia d e las r:nas en la 
An1«:rica Latina co1110 factor rl·V1..1lucio11ario. Pl•ro hay otras particularidadl!s que 
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mericanos pusiero n tanto énfasis en la cuestión de la exclusión indígena, 
y en pocos trabajos, además, resulta tan claram ente expuesta la conexió n 
existente entre esa excl usió n y el problema de la propiedad de la tierra.04 

Por lo d emás, Mariá tegui man tuvo siempre un diálogo muy crít ico <.:o n 
el derecho de su país, al q ue señaló acusatoriamente po r su carácter liberal­
individualis ta pero, sobre tod o (y el punto es muy importan te, dado que, 
a pesar de su obviedad, no solía ser tematizad a de ese mo do), por la forma 
en que, en su ap li<.:ación prác tica, resultaba mo ld eado según la voluntad 
de los m.ís pod erosos.25 Los trabajos d e Mariá tegui mostraron esa cruza 
entre indigenismo y marx ismo q ue supo distinguir al pensamiento radical 
peruano de principios de siglo (ver, por ejemplo, Mariá tegui, 2006) .2º 

se imponen frente a nuest ra consideración. Las razas a ludidas se encuent ran 
prescm es en los Estados y constituyen una inmen sa capa q ue con su doble 
.:arác1er común, racial y de explotados, est.í extend ida en toJa América Latina, 
sin tena en cuenta las fronteras artificiales mantenidas por las burguesías 
nacionaks e im per ialistas" (Mariátegu i, 1971: 54). 

24 Afirmaba también: "Todas las tesis sobre el problema indígena, que ignoran o 
duden a éste com o problema económ ico -social, son 01ros tamos cs1ériles 
<"jercicios tcoréticos -y a ""ces sólo w rbaks-, condenados a un absolu10 
desc rédi10. No las salva a algunas su b uena fe. Prácticamente, 1odas no han 
S<"rvido sino para oculta r ü d esfigurar la realidad del probkma. La crhica 
socia lista lo dcscubr,· }' esclart'CC, porque busca sus causas <"11 la economía <le! 
país)' no en su 1necanis 1no adn1i nistrativo, juríd ico u t.•dt.•süistico, ni en su 
dualidad o plurnlidad J .e razas, ni en sus cond iciones cuhurak, )' rnoraks. La 
cuestión indígena arranca Je nuest ra econu1n ía. Tie ne sus rnkc.:s en d régi 1111:"n 

de prupicdaJ d.e la tierra. Cualq uier intenlo de resolverla co n rneJidas de 
administración o policía, con mé1odos de ense1ianza o con ob ras de vialidad, 
conslituye un 1r,1bajo super fic ial o adjetivo, m ientras subsisla la feudal idad de 
los 'gamonales'" (tvlariáregui, 19!18). 

25 "El 'gamo nalismo' inva lida inevitablemente 1oda ky u ordenanza de prutec.:ión 
indígc·na. El hact'ndado, d latifu ndista, es un ,eiior f-,udal. Con1ra su ,tutor idad, 
sufragaJa por d amb icnle y d hábi to, es impot<"nl<' l.1 lt')' <"S,rila. El lrabaju 
gra1ui tu es tá prohibidn por la ky y. sin embargo, d lrabaju gr.11ui1u, )' .1un d 
1rabajo forzado, sobreviven en el latifundio. El ju<'z, d subprdi:,to, el .:umisario, 
el mai:s1ro, d recaudador, eslán enfeudados a la gran propin l,td. La lt."y no puede 
prevalecer cunrra los gamo nales. El funcio n,,rio qu.e se obstinase en im ponerla , 
sería abanJonaJu y sacrificado po r el poder cen1ral , .:erca Jd cual son sicmpn: 
0 111nipoten1es las influencias del gamo nalism o, q ue a, túan d irecta1neJ11c.' o :1 
t ravés del parlamen10, por una y otra vía con la misma c ticacia" ( il,it.1. ). 

26 El trabajo de Mariátegui 1iene, en este.sentido. vínculos y d iferencias 
importan1cs con el de otro gran in1electua l y politico peruano de la época, Haya 
de la Torre. Haya de la Torre había nacido a la polltica a través de su m ilitancia 
un iversitar ia, en San Marcos, y como m iem bro de la Federación de Es1udiantes 
Peruanos (FEP ). Desdt.e a llí propondría un cam ino de alianzas en1re obreros y 



182 I LA SALA DE MÁQ UI NAS DE l~ CONS!l!U(IÓN 

Paralelo en el tiempo, y en algunas de sus ideas, nos encontramos en 
Cuba con el trabajo de José Martí, poeta, periodista, filósofo, fundador del 
Partido Revolucionario Cubano. Los escritos de Martí resultarían fuen te 
de inspiración principal para los movimientos radicales, c ríticos de los 
Estados Unidos, dirigidos a obtener la liberación y autonomía de la isla. 
Como Mariátegui, Martí proveyó a sus compatriotas de un acervo ideo­
lógico rico, nacionalista, radical, y a la vez distante del que provenía de las 
versiones más ortodoxas del comunismo. Menos cercano al marxismo que 
Mariátegui, el d iscurso d e Martí lograría alcanzar también a sectores de 
la "burguesía liberal''. y no solo o principalmente a la " izquierda radical" 
(Angel! , 1994: 176).07 Austero al extremo, trabajador y militante infatigable, 
la prédica latinoamericanista, anticolonialista y antiimperialista de Martí 
resultó influyente en toda la región, y en particular en Cuba, en donde 
sigue siendo considerado el principal "apóstol de la independencia''. 

En México, el ana rquista Ricardo Flores Magón -fundador del periódico 
Regeneración y del Partido Liberal Mexicano (PLM)- coincidió con pen­
sad o res corno los citados en muchas de sus preocupaciones y críticas. El 
centro de su atención estuvo puesto, también, en la situación de los más 
postergados de la sociedad, y consideró, como aquellos, que una clave 
crucial para revertir dicha situación consis tía en el cambio radical en la 
organización de la propiedad (Vii'ias, 2004) . Muchas de sus propuestas 
iniciales se tornaron visibles en el famoso programa del PLM que él escri­
biera, y que se convertiría en un antecedente importante, por caso, de lo 
que luego serían los aspectos más de avanzada de la Constitución de Mé­
xico de 1917. El programa limitaba los poderes presidenciales, pedía limi­
tación en las horas de trabajo, salario mínimo, educación laica, y ponía un 
especial acento en la cuestió n de la propiedad. En este sentido, exigía la 
expropiación de la tierra improductiva y la creación de un Banco Agrícola 
para facilitar el acceso de los pobres a la tierra y a las herramientas pro-

est1>diantes (destaca el apoy, , a una huelga general llamada por los trabajadores 
textile~ de Perú), que culminaría en la creació n de una nueva fuerza política, el 
citado APRA, rres años más tarde (Hale, 1986: 431-432). Mariátcgui, mientras 
tanto, se había acercado a la izquierda -y al marxismo en particular- en Ital ia, 
e n donde se encontraba hecado, en épocas previas a la llegada a l poder de 
Mussolini. De vuelta a su país, se reencontró con Haya de la Torre, con quien 
mantendría un significativo vínculo político hasta 1928, cuando rompe con aquel 
(con quien disentiría en sus apreciaciones sobre el imperialismo y la revolución) 
y funda el Partido Socialista Peruano. 

27 Marti desarrolló un estilo heterodoxo que más tarde caracterizarío a activista; 
tales como el socialista Roa García (Roa García, 2010). 
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ductivas. Defin ía , adcm,ís, que "el F..st,1do d,1r{l tierras a quien lo solicite, 
sin más condición que ded icarlas a la prnducci011 agrícola y no venderlas". 
Hacia 1911, el programa llegó a incluir la abolición directa del "principio 
de la propiedad ': a partir del cual -se sostenía allí- surgía el poder de b 

Iglesia y del Estado. El PLM consideró entonces que el pueblo debía " tomar 

la tierra y las maqu inarias en sus propia~ manos''. de m odo de poder "re­
gular la producci6n de la riqueza en favor de _.;i ,5 propias necesidades''.'' 

LA VERT I F.NTF. D E MOC R,\TI CA: YRIG()YENISMO, IIATLI.ISMO 

Y LA EXPER I ENCIA DEL EJEC UTIVO CnLEG IADO 1,N U1wc;u,w 

I:.n las páginas anteriores, examinamos una de las corrientes importantes 
que aparecieron en América Lat ina, en reaccic·,n frente al "au toritarismn 
modernizador" de fines del s iglo XIX: la vertiente radicalizada, con su:s 
manifcstnciones ;igraristas, socialist.is, marxist.is. Aquí vamos n detenernos, 
en cambin, en o tra verlienLe que apareciera e nt,, nce~. con enorme íucrz;:i: 
la vertiente democratizadora, que v.imos n ilus trar con las experiencias 
del yrigoyenismo en la Argentina, con el Partido R;1dical, y del ba tllismn 
en Uruguay, con el P::irtido Colorado."'' ,\mbos casos, provenientes df• 
países vecinos, ejemplifican bien unn alternativa pnl itica muy propin de 
la época, qu';! implicaría la afirrnacion del orden democrático, una mnyor 
apertura a la participación política popular, e l enfrentamiento armndo 
con el viejo modelo conservndor -afincado aún en importantes sectores 
del territorio nacional- y un perfil l.iicn que gcnernrí.i fuertes tensiones 
con el poder eclesiástico (Lynch , 1986: 569).'º Vayamos, en to n ces, a los 
e1em plos seleccio nados. 

28 Florc.s /'vlagón fue ;irrestado, c.:n los Estados Unidos. por la redacción de 1111 
pnnflcto diriµit..lo a utodo.i;; los anarquist,,s del 1n11nd11': qur· .;'--' considcrt'.'• 
atentatorio contra lo<. c-;fucn:.os 1,élic<,s 11ortca111c...Ticnno~. l'ocos ni1n!- dcspuCs. 

m o rin:i en la cf. rcel (sq;ún algunos, p<>r los golpe, que le propiciaran los 
guardi;is d e la pris ió n ). 

:!.9 Dc111rn del mi smo ~rupn, podrí,1 d cslacarsc t:1mbil' n l.1 impnn.rnci., dd P;irticlo 
Dcm<',c rara, en l'c r ,1. 

JO An,ho~ t.:.asos rcsurnen bien una tcndcnci., que c·ncontr:ui,., otros cjernplos 
notables en /\mérica Latin,t, ejemplos entre los cuales des1ac,1, por caso. el gran 
líder liberal ec uator iano Eloy /\lforn (dos veces prcsickntc de su país), s ímbo lo del 
republicanis m o, y que d,•s tac6 por su d ispu tas con la Iglesia )' e l cn frc11 1amien10 
armado C•) n el conservadurismo ccu:i,ori,rno ( Ocas, 19116: 66)-668). 
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En p ri ma lugar, puede deci rse que el radica lism o argent ino ( la Unión 
C ívica Radical. más precisamt:nre), apa reció liderado e 11 la época por un 
polít ico sing ular y principista , Hipólito Yrigoyen , y com o un partido apo­
yad o especialmente en las clases medias urbanas y rurales. Como ta l, la 
Unió n C ívica encabezó una ba1 a lla por la J e mocratizució n política y la 
moralización de la vida públ ica ( Rome ro, 2001 ). Su fundador, Y rigoyen, 
destacó e n u n com ienzo por su partic ipación activa en las revueltas arma­

das d e 1890 (Ju Revo lució n d d 90), encabeLadas por Leandro N. AJem, 
8ar tolomé Mitre y Aris tóbulo del Valle co ntra el 1111ica10 conservador, 
conside rado corrupto y a utoritario, y comandado entonces por Miguel 

Ju,írez Celman. Aunque la revudta radical es derrotada, Celman renuncia 
a su ca rgo y es reemplazado por Ca rlos Pelkgrini. Logrado aquel objetivo, 
el activismo de la Unión Cívica se mantuvo, sin emba rgo, persis tc·n tc. En 

decio, al coma ndo de un amplio grupo d e militan tes, Yr igoycn ejerc ió 
intensas p resiones-presiones que combinaron b abstención electoral con 
la lucha armada- a favo r del fi n de una ¿ poca marcada po r el fraude y los 

abusos t:lectoralt's. 
En b uena medida respo ndit:'11du a tales exigencias, su aliadu y prcside11te 

Je la Rt:'pública Roque S,knz Peiia prnmowría b fúrnosa Ley ch: 1912, que 
venclria ;1 ha.::t:' r posib lt:' e l h is tó rico establecim iento del sufragio un iversa l, 
secreto y obliga torio en el país. Yrigo}'en sería el m.ís bc:-ndiciado por dicha 
rcfornrn, y n:su ltaría d primer p r<"siden1e t•lccto a partir d el sulrngio po­
pula r. Su primt'ra presidencia se c•xtendc•r ía c•nt rc:- 1916 y 1922,-11 y la segunda 
..:ntre 1928 y 1930. aiio c·n que lo derroca un gt> lpc:- de Est;ido que inaugu­
raría una larga se rie d..: g,1lpt'~ militares e ,1 l.1 Argentinu (Alu nso. 2006; 

Luna, 2005). 

El gobierno d t: Yr igoyen s imboliza b ien la peculiar tase de transició n 
política t·n la que se e11.::u11traba su pab <::n particular, pero en general toda 

la región. La Arge ntina,cumo otrns países de Am érica Latina, lrat,\ba por 
un lado d..: pone r fin al dom inio Jel pas::iJu: un poder co nservador, que 

había conseguido cunsolidars..: a tr::ivés de décadas de gubiernos a utori ­

tar ios; pero por utro laclu, a la vez, com enzaba a sentir el peso de lo que 

seria su marca distintiva ..: n d tiempo futuro: un incremento en la con-
11icti vidad social , promovida por una clase obrern c reciente en núr.1ero e 

importancia. Es tos confli ..:ros social<::s reprt·sentaban el tipo de te nsiones 

31 La primera presidencia ,k Yrigoyen se vio marcada tambi<'n por 
acontecimientos 1r.ig icos, derivados de cnfren1a111icn tos del gobierno ~on grupos 
socinlistas, an;.1rquista~ y rcvoludonarius, que lll'varon addantc huelgas)' 
1nasivas n1anifes tacio 11cs du rant t.: d pcrioc.Ju. 
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que llegarían a caracterizar la vida política de las nuevas naciones en los 
años por venir.J" 

Concentremos nuestra atención, ahora, en el caso de Uruguay a comien­
zos de s iglo. Aquí, nos encontramos con que el tradicional Partido Colo rado 
había sufrido una renovación sustantiva, a partir de la influencia del líder 
popular José Ilatlle y Ordóñez. Con él, el partido expande su influencia a 
partir de una base que se asienta en Montevideo y sectores rurales cercanos 
a la capi ta l. La experie ncia de gobierno de Batlle estaría marcada, como la 
de Yrigoyen, por un incipie nte intervencionismo estatal, destinado a favo­
recer a sectores sociales hasta entonces postergados; y se dis tinguiría tam­
bién por una renovada concepción laica de la vida pública. Las presidencias 
de Batlle, notables por su capacidad para expresar "a las nuevas fuerzas 
sociales emergentes e n lo q ue ya no era una sociedad dominada por una 
elite", se caracte rizarían por su capacidad para adoptar las "demandas de 
los sectores medios y las clases trabajadoras ( especialmente de Montevideo) 
contra los regímenes de trabajo autocrático propios de los empleadores 
nacionales y de los inversores externos en Uruguay" (Oddone, 1986: 465). 

Hay por lo menos un aspecto más del batllismo que merece especial 
atención u los fines del presente trabajo. Se trata de la experiencia del Ejecu­
tivo Colegiado promovida, muy especialmente, por el movimiento batllista. 
La primera Constitució n de Uruguay, de 1830, había favorecido la adopción 
de un Ejecutivo unipersonal, como se estilaba en la región en la época, aun-

32 En d , as,> panicular de la presidencia de Yrigoyen s,• advkne, por un lado, un 
duro enfrentamiento con los resabios del poder conservador, firme aún en 
diversas provi ncias a rgentinas. La solución que em:ontrará el jefe del Ejecutivo, 
para desplazar a los conservadores, será la de la imerve11ci611 federal, una 
herramienta que servirá para el propósito especifico J 'e recrt!ar políticamente al 
país, pt'rO tendrá como consecuencia inmediata, también, la del re forzamiento 
,k· un poder institucional ya concentrado. Durante su primera prcsidem:ia, 
Yrigoyen dispondrá un total de veinte intervenciones federales, quince de ellas 
por decreto ( Rock, 1986: 431). Por o tro lado, el gobierno radical se ca racterizará 
por una diwrsidad de conílictivos choques con grupos obreros organizados. Dos 
de entre tales enfrentamientos mostrarán los peores rasgos de un gob ierno con 
vocac ión democratizadora. El primero fue la llamada Se111n11<1 Trágicn, iniciada a 
partir de una huelga de trabajadores metalúrgicos, y que terminaría con 
numerosas muertes: un conílicto que, por lo demás, también era símbolo de la 
.:poca de guerra, y de la dificultad de las industrias manufactureras locales para 
mantenerse en pie sin la provisión de bienes importad os. El segundo de tales 
enfrentamientos es el que se desató en.1920, en la Patagonia, a partir de una dura 
insurrección de trabajadores rurales. En ambos conílic tos - distiJ1tivos de esta 
época de transición- e l gobierno pondría fin a los movimientos huelguísticos a 
p.i rtir dd rccu rso a la fuerza armada. 
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que en medio de tensas discusiones sobre los poderes que debían transferirse 
al presidente (Bauzá, 1887; Pivel Devoto, 1951 y 1956; J. Ramírez, 1967). El 
constitucionalista loca) José Ellauri había sido uno de los defensores más 
importantes del modelo elegido. Ideólogo principal de la Constitución uru­
guaya, Ellauri había emulado, a su través, a la muy elitista Constitución ar­
gentina, rivadaviana, de 1826, fuertemente presidencialista,difíciJ de reformar, 
hostil al asamblcísmo parlamentario, y muy restrictiva en materia de derechos 
pol iticos y civiles.-'-' Con la llegada del batllismo, los pensadores legales co­
menzaron n im¡¡ginar ¡¡ lternativas para este modelo presidencialista. 

losé B:itlle )' O rdó1iez fue el gran impulsor d e dicho cambio en la orga­
nización del sistema político. Él había encontrado inspiración parn el mismo 
en el sistema suizo, que había conocido en un viaje posterior a su primera 
presidencia ( 1903-1907), destinado a liberar de presiones a su sucesor (Clau­
dio Will iman, presidente en e l período 1907-.1911). Conforme al ejemplo 
suizo, el gobierno tenía una Presidencia múltiple, que e ra ocupada por uno 
de dios de manera rotativa. 1 nspiradi! en dicho modelo, la propuesta de 
Batlle representaba un modo d e reaccionar frente a los amplísimos poderes 
presidenciales creados por la Constitución de 1830, una n,¡¡nera de defender 
las libertades públicas y,sobre todo, una forma de erradicar definitivamente 
el fantasma de las dictaduras; un fantasma que había hecho sentir su pre­
sencia, repetidamente, en la historia nacional. Aunque su propuesta encon­
tró inicialmente resistencia popular, él la siguió promoviendo frente a la 
Asamblea Constituyente, una operación que explicara en el diario fundado 
por él, E/ Día, bajo el título "Mi conducta en la Reforma". 

Finalmente, y a pesar de las presiones políticas en contrario, en 1918 la 
Asamblea terminó por suscribir la postura de transacción entre lasco­
rrientes presidencialista y colegialista, y en el arr. 70 de la misma estableció 
un Ejecutivo bipartito, fijando que "el Poder Ejecutivo es delegado al Pre­
sidente de la República y al Consejo Nacional de Administración". '4 El 
presidente era elegido directamente, por cuatro años, tenía fun ciones de 
gobierno y representación de la Nación, y de él dependían los ministros 

33 EllaL1ri había estudiado derecho en la Argentina, y tenía vínculos estrechos con 
parte de la dirigencia política argentina. 

34 Antes de "Mi conducta ... " Batlle había publicado en el mismo d iario sus 
conocidos "Apllntes sobre el Colegiado", en donde proponía la adopción de una 
junra ele gobierno de nueve miembros. Dicha publicación había provocado una 
división politic.1 ent re colegialistas y anticolcgialistas. Finalmente. se 1cndió 
a alentar una solución de transacción entre ambas facc iones. en pos de adoptar 
una fórmula intermedia en lre la propuesta presidencialista y la que favorecía 
a la solución puramente colegiada (V;ilencia Carmona, 1979: 87). 



LA CRl~ IS DEI MODELO CONSl l l UC I ONAl P OSCO LONI AL I 187 

de Relaciones Exteriores, Interior. Gue rra y Marina. El Consejo, m ientrns 
tanto, era elegido por seis años, también directamente, cumplía funciones 
de administración, y de él dependían los Ministerios de Instrucción, Obrns 
Públicas, Hacienda e Industria. 

Posteriormente, las reformas constitucionales de 1934 y 1942 (que se 
llevaran a cabo en violac ió n de los procedimientos fo rmales de reforma, 
establecid os constitucionalmente ) , rat ificaría n la organ izació n política 
hostil al Ejecutivo u nipe rsonal. m,is favora ble ;il parlamentarismo, y ter­
minarían por rea firmar el modelo dr.l Ejecutivo bipa rL ito. Con form e a los 
textos aprobados. cualquier m i nis! ro pod ía reclam ar que la consideración 
de cualquier asunto fu era puest:1 en estudio del Consejo q ue in tegraba n 
los ministros junto con el pres idente. Sin embargo. la p ráctica tendió¡¡ 
convertir en ilusoria d icha posibi lidad. En 1952. el bat llismo lograría im ­
poner su v iejo anhelo de un Ejecutivo Colegiado, dejando de lado la fór­
mula de transacció n de 1917. Así, l'n to nces, el modelo se extrem a: e l go­
bierno pasa a ser plenamente colectivo, desaparece la figura del presidente. 
y el Consejo Nacional de Gobierno pasa a ser presidido por un a parte de 
sus m iembros (cua tro de ellos), que ocupan el c;i rgo por un ;iño, d e ma­
nera rotativa. El presidente, aho ra, t ien e poderes bás icamente de coordi­
nación den tro del cuerpo colectivo que es quien fin;ilmen te decide. Es ta 
reforma estaría en vigencia quince años, hasta l;i llegada de la Constitución 
de 1967, que volvería al viejo sistem:i del Ejecutivo unipersonal (Sanguinetti 
y Pacheco Seré, 1971: 122-132). 

LA VERTIENTE Rl:.VOLUCIONARIA: nE LA REVOl, UCIÓN MEX ICANA 

A AYA LA , AGUASCALIENTES Y QuERÉTARO 

La revolución polírica de Méx ico const ituye l;i expresión más no table del 
descontento regional con el viejo s is tem a heredado, de "orden y progreso''. 
M.ís que eso. l;i Revolución Mexican;i destac¡¡ por ser una revolución que 
tiene una inmedi.it;i traslación en el nivel cons1i1ucional, dejando. come1 
uno d e sus muchos legados, la no1;ib le Constitución de 1917. Los movi­
mientos de resistencia comenz;iron, en este caso. con J;i rebelión de am plios 
y diversos sectores soci;i le~, que luego de la rg;is décadas se alzaron par;i 
poner fin a l llamado Porfiriato - el largo gobierno del d ic tador Porfirio 
Díaz-caracter izado por su unicato ,1utoritario, modernizador y excluyente. 
El régime n de Po rt-irio Oiaz habí;i comenzado manteniendo 111 formalidad 
de cuatro a110s de gobierno y un sucesor dócil. pero enseguida h11bí11 virado 
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a formas m ás extremas)' explícitas d<.' autoritarismo, qu<: cu lminaron en 

el gobierno ininterrum pidc> del dict,1dur, desde 1884 hasta L9 11. 
A nivel constitucional, como sabemos, Porfirio Díaz había contado en­

tre sus tantos apoyos n,n el di.' las dos graneles intdig,mci,1s c0nstitucio­

nalcs del período: Justo Sic·rra }' En1ilio Rabasa, dos agudos crí ticos del 
const itucio nal ismo mexicano di: 1857. Ambos pensador<:s, inv0lucrados 

directamente en la v ida jurídica de su país, veían la Constituc ió n J e 1857 
como origen de much0~ d.: lo~ male~ que se habían dc~atado t'.n el país, 
desde entom:es, y que habían provocado, entre otras desgr,Kias, un lMgo 

período de inestabi lidad política. Díaz a parecía como prod ucto de la crisis 
que la vieja Constitución había ayudado a producir, y también como so­

lución frente a ella: como el líder qui.' le daría al país el orrien y la estabili­
dad que tanto necesitaban. 

Sin embargo, lo cierto es que hacia 1910 el Porfiriato mostraba ya su 
peor ve rsió n , y ta mbién la m,ís decadente. De allí q ue, por primera vez, las 

fuerzas de la oposición comenzaran ,1 ;:it rac•r la atención de la mirada pú­
blica.-'' Desde los empobrt'cidos campes1110;; dirigidos por Emiliano Zapata, 
en Morelos, hasta una convergencia de amplios grupos de descont.:ntos, 
en el entonces próspero nortt' del país, vastos sectores de la sociedad con­
fluyen en un movimiento r<.'vol ucionario c1u.: se alza con tra el viejo cau­

dillo ( Kn.ight, 199oa).-'º 
La revolución se d t'satú entonces, y con dla una serie ele grav<::, e nfren­

tamiento:, c.:nt rt' sus dis1i11t,1s fa cciones que-, para los tinc·s de lo que ar¡ui 
nos interi:sa seiialar, culminaro n con el llamado q ue ha ría uno d<: sus jdcs, 
Venustiano Carranza (jete- del llamado .. Ej¿rcito Consrituciunalista") a una 
Convención Consti tuyen ti:, c·n Q uer¿taro. 'L;.1 Convención Consti tuyc.:n te 

de Qui:rétaro saía la encargada d<.' sentar las bas<:s li:gales Je la nueva era, 
modificando a su va la antigua Constitució n de t857. 

En este pu nto cabe dc•stac1r dos .isp<.'ctos. En primer lugar, es importante 

mencionar que Q uerétaro es el resultado d e u n largo proceso de disputas 
po líticas, activadas por una situació n di: clc-s igualdad económica ex trema 

35 En d~cto, .:n un comien:lO, fut' d mismu l'orfiria1u d c¡ue proniuvi.:. IJ organización 
de la, fueri,as Je la oposición, t'n un intento de .unpliar las bases de su kgitimiJad. 

36 Dos de los principales nrnvimientos social~s que se opusieron al amiguo 
nigimen político fueron movimil!nlos c:,mpe;inos radicalizados <l.: composkión 
indígen~: uno erad guiado por Pancho ViU.1, en d nun.: dd país, y d otro d 
liderado por E111ilia11<) Zapata, en d sur. Estos movimientos p.1r.:cen l.:ne, daras 
raic.:~s en la historia n11.:xica11a, particulannt::ntc ~n los rnuvilnlt>nll>S indígt'nas 
r.:beldes que, a l momento de l.1 revolución de lndependenci;i, fueron liderados 
por los religiosos l l idalgo y Morelos. 
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(especialmente en relación con la propiedad de la tierra). En segundo 
lugar, no debemos dejar de enfatizar que la Convención de Querétaro fue 
posible después de dos significativos-aunque fallidos- intentos de reforma 
constitucional: uno en Ayala, el otro en Aguascalientes. 

El primer intento importante de reformar la ConsliLución después de la 
revolució n es el Plan de la Villa de Ayala, o Plan de Ayala, firmado el 28 de 
noviembre de 1911 por un grupo de militares zapatistas, en su amplísima 
mayoría de origen campesino. El documento de Ayala denuncia los peligros 
que enfrenta la revolución (el documento denuncia, en particular, al líder 
que entonces la encabezaba, es decir a Francisco Madero), para luego con­
centrarse decisivamente en un programa de reforma agraria que incluye la 
recuperación de las tierras ''despojadas" por el porfirismo, la expropiación 
-previa indemnización-de los grandes propietarios (dado que" la inmensa 
mayoría de los pueblos y ciudadanos mexicanos no son más due1ios que 
del terreno que pisan, sufriendo los horrores de la m iseria"), o la naciona­
lización de los bienes de aquellos que se opongan al plan (Gilly, 1994: 97-98) . 

El Plan de Ayala tuvo su continuidad en otro documento radical hecho 
público también por el zapatismo, en agosto de 1914: el manifiesto titulado 
"Al pueblo mexicano". En él se rechazaba la posibi lidad de un gobierno 
militar, como toda reforma electoral que no incluyera reformas sociales, 
y se convocaba a una asamblea de "los jefes de los grupos combatientes, 
los representantes del pueblo levantado en armas". Ante todo, el manifiesto 
reivindicaba los principios básicos del Plan de Ayala: expro piación, con­
fiscación , restitución (ib id.: 156). 

O tro notable documento, también muy avanzado para la época, lo cons­
tituye una cana programática escrita por'-¡ general Manuel Palafox en sep­
tiembre de 1914, en la que se reivindica la revolució n agraria propiciada por 
el zapatismo y los principios del P lan de Ayala. En ella, Palafox reclama la 
reunión de una "convención formada por los revolucionarios de la república': 
en donde se eleve "al rango de preceptos constitucionales" a los tres grandes 
"principios agrarios" del Plan de Ayala: "restitución de tierras a los pueblos 
o particulares que fueron despojados a la sombra de los malos gobiernos, 
confiscación de bienes a los enemigos del Plan de Ayala, y expropiación por 
utilidad pública" (ibid.: 157-158). Algunas de estas propuestas pasarían a con­
vertirse en ley y en realidad poco después, por caso, en Cuernavaca, a partir 
de decisiones tomadas por el gobierno zapatista que controlaba el área. 

De modo más relevante aún, puec!e citarse a la Convención de Aguas­
calientes, que constituiría el gran antecedente de la Con vención de Que­
rétaro.Aguascalientes reunió representantes del ejército constitucionalista 
(a las órdenes de Venustiano Carranza) y de la División Norte (que enea-
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bezara Pancho Villa). Solo después, y con la Convención ya avanzada, se 
sumarían a ella algunos representantes de la División Sur, zapatista, y su 
presencia cambiaría dramáticamente e1 curso del evento. La reunión había 
estado motivada, sobre todo, por !a pretensión de poner fin a las duras 
disputas q ue se habían generado entre las distintas facciones rebeldes (las 
facciones que se habían alzado contra el régimen de Porfirio Díaz). La 
reunión generaba grandes expectativas: uno de los juristas más notables 
de la época, Luis Cabrera, sostuvo entonces que aspiraba a convocar a un 
Congreso "más grande que el de 1857'', que sea "el primero en la historia 
de f .. ] México" en legislar conforme a las reales necesidades de los mexi­
canos" (ibid.: 165). 

Luego de un comienzo p lagado de dificultades, y sobre todo a partir de 
la llegada de los representantes del zapatismo y del trabajo conjunto de 
estos y d e los villistas, la Convención terminó por activarse y llegó a tomar 
algunas decisiones de importancia Ellas incluyeron, por ejemplo, la rei­
vindicación y aprobación de algunos de los puntos básicos del Plan de 
Aya la, un desafío al poder de Carranza, y la proclama de que " la soberanía 
la ejerce el pueblo f ... ) levantado en armas" (ibid.: 168 ). Sin embargo, la 
Convención terminaría poco luego, con una extendida sensación de tra­
bajo inocuo e inacabado. 

Enmarcada en estos antecedentes la Convención de Querétaro puede 
entenderse m ejor. Sin duda, muchas de las decisiones tomadas en Queré­
taro tendrían un carácter y una impronta social inusitados a los ojos del 
constitucionalismo regional. Sin embargo, y al mismo tiempo, resulta claro 
que esta nueva reunión constituyente difirió de modo significativo de las 
que la habían precedido. Otra vez, tanto la composición política como 
social del encuentro parece explicar, e n buena medida, sus resultados: 
mientras que Ayala había estado dominada por el ala política más radical 
- zapatista-, y el ala social más agrarista/campesina, y Aguascalientes había 
sido producto de una mezcla de facciones políticas diversas ( el villismo, el 
carrancismo, y a último momento el zapatismo), y facciones sociales más 
homogé neas y vinculadas con el sector militar, Querétaro por su parte 
vendría a expresar sobre todo (aunque no de modo exclusivo) a la facción 
política entonces dominante, la más conservadora de ellas -la carranc ista 
que, como veremos, se encon traba d ividida en ramas d iversas- y de sec:· 
tores sociales más aco modados (volveremos sobre este punto más adelante). 

El Congreso de Querétaro quedó inaugurado el 21 de noviembre de 1916, 1 

y prontamente apareció dividido entre grupos d e tendencias opuestas: 
unos más conservadores -vinculados, por caso, a Luis Rojas y Félix Pala­
vicini- , y otros más radicales o jacobinos, liderados por Francisco M úgica. 
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En su sig11ificativo m e ns,ije cn11s tituyentc. Venusri,mn C arra111.:1 marcó 

la impronta de l:i Cnnve11c i<in , y volv ió sobre los tó picos recurrentes d el 
c.:onstituci011alismo rcgion:il. C arra11za señaló entonces que la Constitución 

anterior (la dc 1857). se contentab,1 con .:ipelar a " principios generales" y 

"fórmulas abstractas 1-.. ] d e gran vaio r es pecuh1tivo, pero 1- .. 1 11ingun.i 
utilidad pnsi t iva" (Rnhasa. 1986: 196 ); sost uvn q uc lo:; co11.~ t ituycn tes ante­

riores no se hahía11 preocupado po r ajustar e l derecho constitucio11al "¡¡ 

las necesidades del pueblo mexica 110'' ( i/úrl.), e hizo relc rcncia , t.imbié11, 

a la inutilidad que hahía m ostrado el o rde na mie nto :111tcrio r para asegurar 
los benefic ios ck la sohcra11ía m1Cio na l. la divisi,111 de poderes, la fcderació11 

y la forma rcpubl ic:111a (i/,id.: 197- 198 ). 
Aunque sensible a la cuestió n soci:il. el prorectn pn.•se111:1do por C arr.111za 

ante e l Congreso dista ha d e tener el ~,crfil del que luego resultarí.1 a prnbadn 
por 1:i C onvc11ció11. ,- Su proyec1n ing resa ha ,nin t 1111icla111e nte en la <.:ucs ti<'lll 
agraria, autorizaba ,11 Poder l.egisl,llivo a expedir lc,·es snbre e l t rabajo v 
en pos del progreso de l.i c lase obrera, fa vorecía la "fr:111c.1 interve nción" 
del Estado en maicria ecn1111mic;1. v -a pes,ir de la dcscnnfianza que mns­
trnb;i haci;i la 1,arti( ipaci,111 ¡,nlit ica 111aynri t,1r i;i, ~e ahrí,1 al s u fragio " igu;i l 
para todos. libre y directn" que jus tificaba en e l hl'chn d e que la rcw,l ucic'i n 
había s ido hecha "por las clases in Ceriores. pnr In~ ig norantes y los opri­
midos" (i/,id.: :w8). Sin embargo, y en definit iva , e l proyecto Carranza e n 

su esencia reproducía J¡i o rg,111iz,1.:ic'i11 t radic ion.11 d e poder, p uesto que 
forta lecía los poderes y la .iu toridad del Poder Ejecut i,·o. '' 

37 Según Rahasa, el mismo "con1cnfa alguno, dcS1dlos d<' dnctrina social", h~cfa 
referencias ,1 !ns CULSlioncs agraria y laboral, pero bajo la idea de que ambas 
temáticas dchian ser tratadas minuciosamenle a travcs tk las leyes, y no por la 
Cnnsti,uci<in po rque "se d ccia, ningu nil consti llición hasta e nlo nces hahia 
abordado éstos y o ,ros 1cnws h.isicos·• ( Rahasa. 1995: 156- 1,7). 

38 D icho re,ultado cril -:uanto menos cxtra,·10 . luego ck l.11·g,1s déc.idas tic dic1,1d 11 ra 
unipersonal. Las excusas eran \'ariad as. Por 1111 lado las h.1hi1ualcs: Carranza 
citaba il Tucqt:evillc d icicnrln de los pueblos hispann:1111cric.1nns "van :1 la 
a11arquía cuando se cansan dl' obedl'ccr, y a la clic1ad11ra c11a11do se cansa n de 
ncst ruir" (i/,id.: 37,1). Se refería, 1;i111hié11, ,, ta, i11íl11l'11ci,1., d e la Rcvol11cu\11 
Francesa, para volver sohrc 111m 10¡,icn hahi1u.1l: Sl' hah1,111 1om.1dn d<' cll:1 "1,,ci." 
sus rcivi11dicacionc.-. ·• cuando los pt1chlns ºnn c,;tnh,111 prcpnradns" para clln 
( i/,ir/.: .v ,l. Y i11e!!O se carg,1hn snhrc la C:011sti1ucir\n dl' 11\57 }' si, tcm cms,1 
apuesta por un gobierno ,n'-is parl;,n,i:rll ,1nn: é-1 podia t:nn,prcndcrsc en 
lnglatcr r., o <..·n E!-.p11lrn, y 1.:xplicar$e l!n l·r.111c1.1 - dcoa c~1rranz,1- pc.:ro nunca ~cr 

aceptado t.~11 ivléxico, d0ndc Po cn111.1ha con ''n ingún .1n1c..:-cdc..·ntc'' ni era 
aconsciahlc lanzarse "a la cxpe ricnci,, d e 1111 ¡.:ohiern n d(-hil" ( i/,í,I.: ;,.n ). Era 
ncccsn rin illl!'I , en su <,pin ion. el rccll rsn a "gobierno~ fu<.·rt cs. copacc:,:; de 

ctrntener d e111ro d el orden" ,1 " poblncinncs 1ndisr.ipli11ad.1s" ( iúid. : _171 l. 
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RE VUI.UCIÓN Y PARTIDO LIN l <..ü: " Nu SOLO l>I S PAllANDO 

SE UAllHEN LA S T IRANÍAS" 

La Constituc ió n fina l111c11tc aprobaJ a en México e n 1917 dc>stacaría ante 
todo por su pionera y radical apenura a la cuestión social. EUo en el marco 
de una Constitución q U<: siguió, c>n parte, d proyecto presentado por Ca­
rranza, sobre todo en cuanto si mantener la organización polí tica dentro de 
los marcos tradicionales del hiperµresidencialism o region,}I. A la vez, d nuevo 
proyecto de Constitución ten,ia mucho que ver con el viejo modelo "de corte 
liberal <' individualista di: la Constituc ió n de 1857'' (Carpiw, 1982: 58). El 
resultado fu e - como empezaría a ser habitual en Am .:rica Latina, dc>sde 
entonces- una Constitució n de dos velocidades o "de m ezcla': que vino a 
combinar m oddos co nstiwcionales de inspiración diver~a y. e n bue.na 
medid:i, contradictorios entre sí. 

La incorporación de> la c ues tió n socia l c>n la Constitu..:ión mexicana, 
como viéramos, no r.:sultó extral'ia e n el contexto de enormc>s des igual­
dades exis tentes e inte nsa movilización social. Sin embargo, en la diná­
mica m ás acotada d e> los debates constituyentes, la llegada de " :o social" 
resultó algo sorprendente e inespc> rada. Por caso, en la Convenc ión de 
Aguascalientes - el gran antecedente d e lo que sería luego la Conve nción 
de Querétaro- se escuchó el reclamo de los margi nados por primera vez, 
particularmente en los alrededores de la Convenc ión, en la voz de Pau­
lino Martínez. reclamando "tie rra, libe rtad y justicia". Tales reclamos se 
just ificaban , según Martína, porqu.: " no es solo disparando proyectiles 
en los campos de batalla como se b.uren las tiranías" (Sayeg Helú, 1974: 

vo l. 3, 204 ) . 

Fue en el m arco d e .:stas reiteradas .:xigencias de j L:s ticia social que la 
Conwnción Consti turente finalmente convocada decidió delegar e n una 
co misió n de rt·presentantes -encabczada por el diputado Ro uaix- la discu­
sión e n torno a los aspectos más "socialt:s" del documento. Este gruµo asu­
m ió la extraordinaria tarea de es..:ribir d primer borrador d t· lo que serían 

luego las cláusulas sociales de la Constitució n m exicana de 19 17. Como sos­
tuviera el diputado C ravioto, " la !{evol ución Mexicana te11drá el orgullo 
legítimo de mostrar al mundo q u<:: es la primera en consignaren una Cons­
titució n los sagrados dcrt:chos de los obre ros" (Noriega, 19t1X: 104). 

El resultado sería notable, y ya es conocid o po r todos. 
Solo por señalar algunos aspectos d e> la Co nstituc ión, podríamos men­

cionar en primer luga r el a rt. 27, que dccl,1raba que !a Nación era la depo­
sitaria original de la propit!dad de las tierras y aguas dentro de los límites 
del territorio nacion:il. 
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El art. 27 se animó a sostener, entonces, que: 

L'l Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así co mo el d e 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos na­
turales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribu­
ció n eq uitativa de la riqueza pública, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la po blación 
rural }' urbana. 

Otra cláusula crucial era el art. 123, en donde se afirmó, por ejemplo, que 
"toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente úti l" para lo 
cual el Estado promoverá "la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo". Luego, el artículo ingresa en una regulación de las relacio­
nes laborales que llega a un detalle extraordina rio, hasta cubrir muchos 
de los temas q ue conformarían la agenda del derecho del trabajo en el 
siglo por venir. Así, la Constitución establece la durac ió n máxima de la 
jornada de trabajo, la prohibición del trabajo de los menores, la regulación 
del t rabajo de las embarazadas, consideraciones sobre los salarios mínimos, 
el derecho a las vacaciones, la igualdad que d ebe regir en las relaciones 
laborales, las condiciones de salubridad e higiene obligatorias, la regulación 
de los accidentes de trabajo, el derecho de huelga, el derecho de organiza­
ción sindical y patronal, el despido sin justa causa, el seguro social, etcétera. 

Según Ro uai.x, estos dos art ículos "fueron el resultado del radicalismo 
revolucionario [ . .. j que estaba en todas las concienc ias después d e las 
sangrientas luchas que habían transformado a la sociedad mexicana" 
(Rouaix, 1959: 238). A ellos puede agregarse el art. 5, que tambié n aborda 
la cuestión del trabajo personal, y los límites de los cont ratos de trabajo. 

Con el dictado de la Constitución, que siguiera a la revol ución , México 
culminó la primera etapa de un proceso de reacción frente a l Porfiriato, 
su propio m odelo del "orden y progreso" que había traído d esarrollo 
econ ó mico, j unto a un increm ento en la desigualdad, y una mayor de­

pen dencia del ex terior. Sin embargo, el contexto polí tico e n el que surge 
la Constituc ió n era profundamente conflictivo. El país v ivía un caos po ­
lítico alimentado por la existencia de múltiples caudillos y jefes mi lita res 
que, de un modo u otro, habían participado en la revoluc ión, y q ue ade­
más, en muchos casos, es taba n enfrentados entre sí. Al fantasma de la 

anarquía se le suma ban el riesgo de nuevas rebelio nes o alzamientos 
milita res (como los que habían aparecido con la rebelión delahuer tista 
en 1924, la rebelión de Serrano en 1927 o la guerra cristera e n 1929), que 
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sugerían la posibilidad de nuevos períodos marcados por el autori tarismo. 
Todo ello se daba -conviene recordarlo- en el m arco d e un contexto 
inte rnacional muy complejo, definido entonces por la Segunda Guerra 
Mundial. el crecimiento de los movimientos fascistas en Europa y, más 
tarde, el in icio de la Guerra Fría. 

En ese marco, en diciembre de 1928, el general Plutarco Elías Calles 
promovió la fonrn1ción del Partido Nacional Revolucionario (PNR), que 
luego se convertiría en el PRI, el partido que dominaría completamente la 
escena política mexicana durante todo el siglo. El PNR nació con un de­
ch1111ado sesgo de reformismo social, agrupando a numerosos líderes mi­
lita res, obreros y campesinos vinculados con la revoluc ió n. Des taca, en 

este sentido, el gobierno ele Lázaro Cárdenas ( ele 1934 a 1940 ), que llevaría, 
adelante una cantidad ele medidas de inspiración socialista, incluyendo 
una reforma agraria, la nacionalización de los recursos del subsuelo (el 
p etróleo en particular), la promoción del control obrero en los ferrocarr i­
les, planes educativos de perfil socialista, etc. (Angell, 1994: 165; Gilly, 2001). 

De la man o del partido de la revolución, México alcanzaría una estabi­
lidad política sin precedentes: desde 1929, y hasta el año 2000 (en que un 
representante d e o tro partido, el Pa rtido Acción Nacional -PAN-, ganaría 
las elecciones generales), todos los presidentes mexicanos saldrían del Par­
tido Revolucionario Instituc ional (PRI). En el PRI aparecerían combinados 
muchos de los rasgos que luego caracterizarían a las principales respuestas 
latinoamericanas frente a la crisis ele 1930 (que a nalizaremos más abajo): 
autaritw·ismo, socialismo, pop¡¡/ismo y pacto entre las élites. 

APÉNDICE. MÉX ICO 191T CONSTITUC IÓN Y PRESENCIA 

Un tema de gran interés para el constitucionalismo, especialmenre por sus 
implicaciones en las discusiones actuales sobre sociedades plurales y mul­
ticulturalismo y que se deriva -como todo este capítulo, en definitiva- de 
los debates constituyentes que tuvieron lugar en México a comienzos del 
siglo XX, es el debate en torno a las políticas de la presencia. Y es que en 
pocos momentos de la historia constitucional como entonces resultó tan 
clara la importancia de la "presencia" efectiva de grupos subordinados para 
explicar y hacer inteligible la emergencia de debates en torno a la "cuestión 
social'~ que no habían aparecido antes en ninguna otra Convenció n lati­
noam ericana. lVléxico dejó en claro que la ''presencia" de cier tas voces (en 
especial, las voces típicamente ausentes) resultaba una condición funda-
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m ental (quizás n i necesaria ni suficien te, pero sí fundamental) para la 
obtención de rcsullados sensibl es a sus reclam os; algo que experiencias 
más recientes. como las de Bolivia, Colombia, o Ecuador. no harían más 
que ratificar (Pisarello, .1.011 ; Uprimn}', .1.006).'" Detengámonos entonces, 
al menos brevemente, sobre el caso de México y la e nérgica llegada de la 
"cuestión social" a la Convención. 

Todos los historiadores d e In Conslitucinn dcsrncrin la alocucicín ines­
perada y excepcional del revolucionario Luis Cabrera en la Convención de 
Aguascalientes, de octubre de 191 ,i, que se co nvertiría en la principal "an­
tesala del Congreso Constituyente" (Saycg 1-lelú. 1974: vol. 3, 197). Cabrera 
sostuvo, entonces, que " las grandes necesidades" del país no eran políticas: 
"la política no es más que un medio", agregó. Lo que el país realmente 
necesitaba, afi rmó, e ra Llevar adelante rcform.is sociales. lomarlas en cuenta 
era reconocer lo que s ignificaba contar con "una Constitución adecuada 
a nuestras necesidades" (i/Jid.: 1q6). U1rn Consti tución que "vaya de acuerdo 
con la sangre, con la rnn1 y con las necesidades del indio, y no una Cons­
titució n copiada de la francesa o la de lm Estados Un idos" ( i/?irl. : 196- 197). 

Poco después. el 27 d e octubre, irrumpe en los debates u na "delegación 
zapatista" que vuelve a poner el acento <:n la urgencia de orientar la nueva 
Constituci0 n a abrazar tem;í t icas sociales. Paulino Martínez recuerda a los 
convencionales, entonces, que "la fa lta de pan y de justicin fueron las cau­
sas priJ1c1pales que obligaron a l pueblo a levantarse en armas" ( ibid.: 200 ) . 

Y agrega que "no lodos los que iniciaron este movimiento pudieron com­
prender ni interpretar debidamen te las justas aspiraciones de aque llas 
mulritudes que se rebelaban en nombre de un pueblo oprimido v ham­
briento" (ibid.: 200-201). Pide " tie r ra, lihr.rtad y justicia" y nl1 "sillones 
presidenciales para los ambiciosos de mando)' de riquen1 [ ... ¡ no privi­
legios para determinado grupo social sin ig11.ildad política ni bienestar 
colectivo [ ... ] ticrr.i par:i todos" ( i/,ir/.: 20.¡ ). 

Hubo o trn llanrntiv.i irrupción popuhir. en el transru rso de este largo 
proceso constituyente. que los es tudios sobre In Consti1uci611 coi nc iden 
en destaca r. Esta tuvo lug.ir en Qucrét.iro, cua ndo ya instalada la Conven-

39 R. Oarra¡;.in plantea u na idea s imilar para Bolivia en Sil an:ílis i, de las 
convencinnes cnnstit ucitrnales dl' 1938 )' 1945, que int md11jern11 p rencupacinne, 
sociales en d 1cxto de la Const it11ción. )' en la~ que pnr primera vez se incluyt•ron 
numcro!'oOS reprcscnt:1 ntcs dt· la d:ist~ nbrcr¡i entre su:-- n1icn1hrn, : en 19_18, 

especialmente a 1ravés del Frente Pop11l.ir. qut' canali,c\ l,1 par1 icipaci0n de 
mucll("IS 1rab,•d(>rcs sinclical i, .ados ( i3.irraµ,ín. i n n(\: 70-71, 9 i-93). Ella cita 
tamb ién e! lla111ndo de 194,; a "los trahajadnrcs. los intli¡::cnas, la clasL' m edia" 
( ibid.: 102-10.'). Véa~c también ,\111cz.111a ( 2110.1). 
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c ión y a punto de inaugurar su labor se pre,_;e111 ó al Cu ngr..:so un amplio 
g rupo de veci nos de la zo11a, com puc•s t,> :>o r " muieres, hombres y n iños", 
dema ndando hablar con los legisladores: " Esttis C]Ue estamos .iquí" -sostuvo 

d trabajador Rafael lirrn:na. en nombre de los presentes- "somos los 
representantes d.: todo el pueblo quc·rcta 110, que viene a d ecir a ustedes 

q ue espera que la Cons1i1u..: iú11 sea verdadera, real, d;_.ctiw, liberal , firndada 
sobre ba~es in..:onmoviblc-s. a tin de que mejor..: un ta n to la condición 
econó111ica, pol ítica y social del pueblo 111ex ic:1no" (Carpizo, 191:>2: 62). 

En tre lodos estos repentinos redarno~ de to no acentuadamentc social, 

ninguno destaca más, por su inlluencia, que el que p resenta ra ,ti comienzo 

de los debates, en la Convención, ..:1 d iputado obrero Héctor Victoria, re-· 
p resentan te del estado de Yurntún.4" Según el crucia l teslimo11io de Pastor 
Rouaix -segura m ..:nte el principal responsable dd radical programa agra rio 
incluido en la Constitución- t'ue dicho testi m o nio el que " primeramente 
hizo notar la urgencia de q ue en la Consti tución se abarcar:, t:n su totalidad 

l'I p roblema obrero" ( Rouaix , 1959: 15 ). Vict,iria se quejó, entonces, de las 
i11icia1ivas enviadas y ¡.nomovida, po r Carr,1nza , por sn defici tarias y su­
perticiales en su tra tamiento tkl problema obrero. Al mismo ti ..:mpu, fue éi 
quien rc·cordú que los obrl'ro, había 11 1e11 ido un papel d..:cisivu en el triunfo 
del movimiento rcvnlucillnario (Ca rpizo, 1982: 95-96). 

Victoria comenzó su alocución dejando en claro su p roveniencia obrt:ra, 
y quejánd ose por la completa ausenc ia ck la perspectiva obrera durante 
los primt:rus deba tes. Lue!:(U, cent ró su ate nción c'.n el an. 5 que t:stab,1 por 
d iscutirs...:, sugi ri c.:nd o d e m od o c.:n t '11ico ..:u.íl era el contcnidl, que, a su 
c.: ntender. tkbí.1 incorporar el texto. Dijo Vktoria: 

F.I aruculo :¡ a discus i<°i n , c·n 111 i cunci..:pto, debe trazar las b,1ses i'unda­
rncntaks ,ubn,· la~ que ha de lcgi,larse e n esa materia , e 111re otras las 

,iguientes: jorrJ¡Jda 111.ixirna, sa lario 111íni111u, ckscanso seu rndariu, hi ­
¡;ienizació n de· t;illercs, f:íb ric1s y rninas, conven ios industria les, creación 

de tribunales de co111..:iliaci6 n, de a rbitraje, prohibición del Ir abajo noc­
turno a las mujeres y a los nifios, acc identes, seguros e indem nizaciones 

[ ... J. Los que l'S tamos en cuntinuo roce· con los trabajado res s:1 bemos 
perfectam c: nH: que.: por efecto de la educació n que han recibido, no son 
previsores; por cons iguiente, t ienen que sujetarst:, en la mayoría de los 

casos,¡¡ la buena o m ala fr de lo~ ¡:>3t rones (i/Jid.: So). 

40 Son v~rios, de todos modos, lo, reprcscnwntcs obreros presentes, incluyendo 
a los dipu1ados And radc, l;raciJas y Craviotn. 
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Victoria expo nía, de ese m odo, el alto grado de detalle que pretendía para 
el artíc ulo en cuestión : un reclamo que luego la Constituc ió n de 19 17 ra­
tificaría , en algunos pocos pero densos y complejos artículos dedicados al 
tema soc ial. Además, el diputado obn:ro insistió en u n abordaje nuevo 
sobre es tos problemas, es to es decir, uno que se preocupara m e nos µorlas 
formalidades ilustradas, y más por la justicia Je los contenidos.4 ' Con fü 

testimonio -conduye Ro ua ix- Victoria "se hizo intérpret..: del sentir ge­
neral del Congreso, que ya se había declarado en inic iativas ante rio res y 

que tuvo su complemen to en las discusiones y propuestas que siguieron" 
(ibid.: 80). 

Los tes timonios m encionados guardan interés po r razones múltiples: 
la novedad que representaría el regreso de la-cuestión social en el articulado 
de la Constitución, la rad icalidad de los reclamos, el detalle y cuidado con 
que se trató el tema. Pero tambié n debe llamarse la atención, y dejar cons­
tancia, acerca d e la notable correlació n q ue se diera entre la presencia 
obrera - la "irrupción" de la voz ele los trabajadores- y la incorporación 
del tema obrero )' la c ues tión social en general en la Consti tució n. El caso 
mexicano da susten to a una idea que ha recibido mucha atención académica 
en tiempos recientes: la importancia política dt' la presencia (Kym li..:ka, 
1995; Phillips, 1 995) . ➔ , 

41 Sostuvo cn tonces: '" Los trabajadores t'Stamos enteramcnt<.: cansados Je la l,1bur 
pérfida 4ue en detrimento de las libatadcs públicas han llevado a cabo los 
acad.:micos, los ilust res, los sabios, e n una palabra, los juriscunsullo," (il,id.: 
79-llu). Un r<·damo similar se escucharía, inmcdiatantente despul!s, en los l,1bios 
dd diputado Manjarrez: era tiempo de ir su! ~e el fondo de la cuestión so..:ial, 
)' dejar de lado las formas que entbriagaban a los "juriscunfültos". Declaró 
<.:ntonces: "'A llli no me im porta quc csta Constitución esl<i o no de·nlro dt' los 
nwld"s 4u.: previenen jurisconsultos, a mi no me im porta nada de eso, a mi 
lo q ue me importa es l (UC se d t:n las garantías suficicntcs a los t rabajildores, 
a IIIÍ lo que· me importa es que atendamos ,kbidamente a l clamor Je esos 
hombrcs que se levantaron en la lucha armada y que sop los que 111.ls ntcrcccn 
que nusolrns busquemos su bienestar y nn nos espantemos <1 que· debido a 
errores J e for111a apil rezca la Constituc ió n un po.:o mala en la fo rma; no nos 
asuste mos de esas lrivialidades, vamos al fondo de la CUt'Stión; in1ro duzcamos 
todas las reformas que sean necesa rias al trabajo; dc'moslcs los salarios q u.: 
necesiten, a1c:ndamos en todas y cada u na de sus partc:s lo que merecen los 
tra bajado res y lo de m,ís no lo tengamos en cuenta" (Carpizo, 1982: 96). 

42 Por ejem plo, Phillips enfatiza la dificultad de entender o representar las 
necesidades Je los otros -de "saltar las barreras de la experiencia"- sin importar 
"c uán cuidadosos u honestos" seamos. Sin embargo, esto tampoco deberín ser 
tomado como una aceptación de la idea contraria, según la cual seriamos 
incapaces de "ponernos en los zapatos de los otros" ( Phillips, 1995). 
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La diversidad de los miembros d e la Convención Constituyente repre­
senta, sin lugar a dudas, un elemento central en la explicación de sus re­
sultados. Dice Sayeg Helú: "Abogados, ingenieros, profesores y periodistas 
destacad os concurrieron , así, con obreros, agricultores, m ineros y ferro­
carrileros, a la in tegración de un constituyente al que por ello mismo, tal 
vez, sus enemigos de aquel entonces llegaron a tachar de ignorante y bár­
baro, haciéndolo contrasta r absol utamente con la cultu ra y el refinam iento 
q ue caracterizaron al constituyente reformista de mediados del siglo XIX" 
(Sayeg Helú, 1974 : vol. 3, 245- 246). Una idea similar aparece también en el 
testimonio de Rouaix: 

Fue la representación gen u ina del pueblo mexicano, revolucionario en 
su conjunto, porque todos los diputados fuero n elegidos en tre los ciu­
dadanos de las provinc ias que se habían destacado por sus ideas avan­
zadas o por sus servicies a la causa popular; en su enorme mayoría 
p rovenían de la clase media o de las clases proletarias, pues había a rte­
sanos y campesinos, profesionistas de repu tación local y m ilitares im­
provisados que habían obtenido sus grados en el fragor de los combates, 
todos inexpertos en l.is lides parlamentarias ( Rou.iix. 1959: 61 ) . 



6 
El constitucionalismo 
a mediados del siglo XX 
y el retorno de la cuestión social 

LA IMPOSIB ILI D1\D DE REC l!EAR 1880 

En el perindo que ,·amos a ex,11n inar ,1 cnnri nu.1ciún (aproxi111ada111en1e 
1930-1980) se produce un hecho decisivo q ue camhiaria por compkto la 
vicio polít ica de la reg ión: esto es, la inco r¡,nrnción de las masas trnba ja ­
dnras en ia política. El impacto constitucinnal de este hecho l ,1111h ic t1 ~er,í 
cnornH', y C<'ttsisti rn princi ¡,al111cnlc en la mcorp<'r,1ción de derechos so­
ciales a l const itucio nalismo. 

Estos episod ios man;an el desmoronamiento defi n itivo del "orden neo­
colonial" que h.ibía comenzado a rnmhalcar con la llegad ,, del nuevo siglo 
y que encuentra su punto crítico, indud,1hlemcntc, en l;i crisis económica 
mundi;il de 1929-1930. Los cambios que gcnern dicha cris is son abruptos y 

fundamc11L,1lcs. Los 1rnís evidente~ aparecen en la esfera económica, dado el 
hecho de que,subita mente, se torna más difícil seguir exportando los bienes 
primarios que tradic iomtlmente hahí.in dadn sustento eco111ímico a la región; 
a la vez que se c ierra la posibilidad de i111portar determinados productos, 
requeridos por el consumo interno. l a conmoción que generan estos hechos 
va a provoca r, en tod¡¡ la región, un l"undamenta l replanteo en torno al ro l 
del Estado: luego de años de proclamar un lugar de " neutralidad" (sobre 
todo. pero no únicamente, en el ,ímbito de la econom ía), el Estado va a 
asumir abiertamente un papel in tervencionista, destinado a tomar control 
sobre las bases de la producción y dis tribución económicas. Ello ocu rrirá 
de formas diferentes, incluyendo medidas ta les como la fun dación deban ­
cos centrales, la creació n de junlas reguladoras y el cont ro l de los precios. 

Por otro lado, la historia de la región se ver.í profund.imente marc.ida 
también por las dos gue rras mundiales. En un princip it~, y en térm inos 
materiales, la región pareció be ne ficiarse con la t ragcdia de la guerra. 1\ 
partir de entonces, i\méri ca Latina pasó a te ner un pa pel fundam e nta l 
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como exportadora de alime ntos y bienes primarios a los países más invo­

lucrados en la guerra. Al mismo tie rnpo, dotada de un m ercado interno 
más sólido, y contando a la vez.con mayores recursos,se vio obligada a iniciar 
un crucia l proceso de sustitución de importaciones, destinado a reemplazar 
las manufacturas que las economías centrales ya no podían producir. Este 

proceso de paulatina industrialización contribuiría a conformar una base 
obrera industrial que termina ría por cambiar por completo la organización 

de la vida pública latinoamericana. 
Ya nada sería igual, en la región, luego de la llegada de masas populares 

politizadas a la vida pública. En términos económicos, este nuevo para­

digma implicó, conforme anticipáramos, la definitiva ruptura de la fórmula 
del "orden y progreso" hasta entonces predominante.' E n términos politi­

cos, el cambio también resultaría mayúsculo, dada la casi simultánea apa­

rición de un sufragio más extend ido, y una dase obrera numerosa y exi­
gente. En términos legales, América Latina aparecería marcada por un tema 
fundamental, "un problema también nuevo y cada vez más urgente": la 
cuestió n de " la ampliación de la vida política m~·diante la partic ipación de 
rnasas cada vez más amplias" ( Halperin Donghi, 2007: 379-380). Sin em ­
bargo, no resultaba de ningún modo evidente de qué m anera la ley debía 

reaccionar frente a esas novedades.' 
Resultaba claro, para todos, que ya no era posible mantener aquel viejo 

modelo, fundamentalmente excluyente, basado en la alianza liberal-con­

servadora. ¿Cómo preservar un urden semejante, en sociedades en donde 
las clases medias habían llegado a conquistar el voto universal, en donde las 

clases trabajado ras aparecían fue res y organizadas, en donde el Estado 
había abandonado definitivamente su pretendido papel "neutral"? 

1 Con la c risis del viejo orden llegó a su fin también la decisiva influencia del 
imperio británico en la región, que sería entonces reemplazada por una robusta 

presencia norteamericana. 
2 Las primeras respuestas del den:ccho oscilaro n - según Halperin Donghi- entre 

d "liberalismo constituc ional'' y la ''dictadura" (ibid. ). Sin embargo -agrega 
1-lalpcrin-cl liberalismo fracasa,,., su intento de mostrar una "apertura [ . . . ] 
a esos nuevos sectores". En efecto, el liberalismo tendi ó a dar un paso atrás 
políticamente, viéndose profundamente afectado por las c ríticas recibidas: 
resultaba claro que los liberales tenían enormes dilicttltaJes para dar respuestas 
apropiadas a las nuevas demandas sociales. En este escenario, y según dijera d 
historiador marxista Eric Hobsbawm, "la influencia del fascismo europeo resultó 
abierta y reconocida, tanto sobre personajes como el colombiano Jorge Eliecer 
Gait,ín ( 1903-1948 ) o el argentino Juan Domint(O Perón ( 1895-1974) , como sobre 
regímenes como el l:.stnrlo Novo (Nuevo Estado) brasileño d e Getu lio Vargas de 

1937- 1945" (Hobsbawm , 1994: 1:19). 
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Por supuesto, para los tradicionales sectores dominantes, dejar atrás el 
modelo de ''orden y progreso" resultaba una opción muy difícil de aceptar: 
aquel período representaba para ellos, de algún modo, una e tapa mítica. 
En efecto, en dicha época se había registrado un proceso de crecimiento 
económico muy significativo ( que además había beneficiado a los sectores 
dominantes de manera particular), que se había dado en un contexto de 
relativa paz ciudadana - bajos niveles de conflicto social-; y todo ello con 
una estabilidad política que también resultaba excepcional a la luz de los 
an tecedentes de la región. Sin embargo, en el nuevo siglo que comenzaba, 
resultaba cada vez más difícil, para los sectores dominantes, seguir expan­
diendo sus márgenes de beneficio económico, sobre todo cuando se incre­
mentaba el número de las personas afectadas por los niveles de pobreza y 
desigualdad existentes. ¿Cómo recrear, entonces, aquel "período exitoso" 
-cómo recrear los ochenta-, cuando las condiciones resultaban, en todo 
respecto, tan diferentes? 

En el plano constitucional, el ejemplo de México 1917 apareció entonces 
como una alternativa posible. Lo que interesaba de México, por supuesto, 
no era el período d e profunda crisis y violencia armada que precedieron 
a la Constitución, sino la respuesta legal que siguió y dio salida a la crisis. 
Como suele ocurrir, muchos pudieron atribuir a la Constitución desde 
entonces vigente, la estabilidad-en condiciones de relativo acuerdo social­
desde entonces lograda. Era cuando menos cierto que la Constitución 
ofrecía una nueva y original versión del contrato social, integrando las 
nuevas demandas sociales a la base del acuerdo tradicional entre liberales 
y conservadores. 

Inspirados por el ejemplo mexicano, los líderes del pacto liberal-con­
servador en los distintos países latinoamericanos, comenzaron a reconocer 
que no era solo posible, sino también necesaria, una expansión d e los lí­
mites de los viejos pactos constitucionales. De la misma manera, empeza­
ron a sostener que las nuevas Constituciones debían incluir las demandas 
sociales antes ignoradas por los viejos documentos constitucionales. En 
otras palabras, reconocían que los nuevos tiempos hacían necesario incor­
porar el tercer modelo de constitucionalismo que había sido hasta enton­
ces marginado de la discusión. Esta sería una de sus concesiones más im­
portantes, hecha con el objetivo de calmar el descontento social existente.3 

3 Por supuesto, las discusiones que culminaron con la Constitución de Qucrétaro, 
en 1917, vinieron acompañadas de otros debates y cambios significativos que, por 
la misma época, se registraban en otras latitudes. Data de estas fechas, por caso, 
el dictado de la Constitución de la República de Weimar (1919). Esta era la época, 
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Fue así que las Constituciones latinoamericanas, una tras otra, comen­
zaron a anexar nuevas preocupaciones sociales a la vieja matriz liberal­
consNvadora, que -notablemente- no fue suprimida ni sometida a cam­
bios sustanciales. El nuevo constitucionalismo se mostró e ntonces con un 

perfil social en mnteria de derechos, pero todavía demasiado conservador en 
materia de organización del poder. 

De tod os modos, d icho cambio fue el más no table de los que se produ­

jeron e n la región, a nivel constitucional, pero de ningún modo el único: 

fuero n tantos y tan dram.hicos los eventos que se sucedieron en la región 
durante estos años, que también fueron muy distintas las respuestas que 

s urgieron del constitucionalismo. En este capítulo, vamos a examinar solo 
algunas de entre las respuestas que aparecieron en el p eríodo, a las que 

seleccionaremos por su importancia e influencia. Concentraremos nuestra 
atención, fundamentalmente, en cinco de las salidas que se suscitaron en 

esta época: 

i) La salida autoritaria, que se repe tiría una y otra vez, a lo largo del 
s ig lo. Esta e ra , por supuesto , la manera más directa y b rurnl de 

re instalar el viejo m o delo de "orden y progreso" de 1880; examina­
remos brevemente esta respuesta tan común, así como a lgunas de 
sus consecuencias más inmediatas, como lo fue el intento de mode­

rar el presidencialismo. 
ii ) Ln salida reformista , que emerge principalm ente en las prim eras 

d écadas del s iglo XX com o una reacción a la ola previ¡¡ de gobiernos 
autor itarios. En algunos casos (aunque no en todos), esta a lternativa 

incluyó Constituciones que se aventuraron en un sendero inusual 
en el marco de la historia de la región, combinando la introducción 

d e derechos sociales con formas moderadas de presidencialismo. 
iii) Lo salida pop11listo, de esp ecial importancia en la Argentina de Perón 

y el Brasi l de Vargas. que procuró garantizar el desarrollo con paz 
social a través de acuerdos entre clases sociales contrapuestas (gene­

ralmente por medio d e arreglos políticos entre empleadores y tra­

bajadores, mediados por el Estado). 
iv) La salida del pacto democrático excluyente, un tipo de respuesta de 

partícula r relevancia en Colombia y Venezuela, en donde los miem­
bros d e las élites trataron de garantizar la estabilidad política repar-

además, de la creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, ,1919), 
y del paulatino c recimiento del llamado Estado de bienestar y de la visió n 
económica keynesiana. 
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tiéndose el poder (y evitando la práctica, hasta entonces do minante, 

de boicotearse entre sí) . De esta mane ra huscab.in s.i lir d e a11os de 
cris is p o líti ca y extre ma v io len cia, para ale ntar a la vez el desar ro­
llo económico pacífico, a través de un nuevo pacto social en el que 

se excl uían las fuerzas de desa fío prnve11 ie 111es desde la izquierda. 
v) Ln salirin socialista, co m o la que -de d ife ren tes m odos- se dio en 

C uba, C hil e o Nicaragua1. Se tratah;i, e n este ca1s0, de invertir las 

condic ion es de 1880, para asegurar el triunfo de los secto res que 

en .iqu ellos añ os habían quedado políticamen te excluidos y eco­
nó micamente marginados. 

L A S ALI DA Al lT CRJTA RlA 

La fórmula de " libertades políticas li mitadas " y " liber tades econ ó m icas 

amplísimas" tuvo su m o mento culm ina nte e n el período iniciad o e n 1880 . 

Sin emba1rgn, e n el siglo XX. i;:i s condiciones polít icas, eco nó micas y soci;:i­
les habí;:in ca mbi;:ido s ign ificativamente, y torn ;:i ba n impcns,ible u n ;:i rec­
dición line.il de aquel acontecer. 

En té rminos po líticos, había emergido una novedad de r.que llas que, 
una vez q ue ocurre. parece no te ne r vu elta a tr.í s. Se tra tabn d e la consa­
gración cicl sufragio u nive rsai. Una cu est ión c rucia I era la s iguiente: ¿cómo 

hacer, una vez. con sagrado el vnto universa l. pa ra conserva r la pnz social y 
la es tabilidad po lítica en un con tex to at'111 caracte rizado po r profundas 
desigualdades? (Przeworski. 2010). Además, ¿cómo mantener el nivel de 

crecimiento y la disciplina social que habían ca racterizado el largo pe ríodo 
de "orden y progreso" bajo estas nuevas condic iones? 

En tales condici<)J1es de "empa te socia l'' y dem a ndas po líticas re novadas;' 

la prime ra y m ás persis tente respuesta o frecida por los poderes vi gen tes fue 

4 !,a idea de "em pate social" cst,í lomada dd trabajo dd sociólogo chileno Norbert 
Lechner ~uien la describió lúcidamcnle en su importante ensayo sobre la "crisis del 
Estado''. Decía Lechner que las situaciones de "empate social'" son aquellas en d ,mde 
"ningún grupo o clase social tiene la fu,~r7.1 económica parn imponer su interés 
particular ni tiene la fuerz.1 polí1ica para crear un interés general. La o ligarquía 
terrateniente In perdido su predominio, pero conserva un~ presencia poderosa. L,s 
llamadas 'clases medias', surgidas a la sombra del a parato eswtal, hacen su pujan te 
aparición en la esfera política, pero a f:tlta ele una base: económica no logran 
clesarrollnr un proyecto social. La incipiente burguesía ccc)nómica ,w encuentra en la 
s11stitución de importaciones ( industri,•s ligeras de bienes ck consumo) un moto r con 
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la respuesta autoritaria. En eJ caso de democracias más estables, la resput!sta 
au to r i taria implicó generalmt!nte d uso de poderes de emergencia y la 

adopción de medidas d t! e m ergencia, qui:'. establecieran límites ser ios a las 
libertades individuales. En los casos m ás ext rem os, au;1que también los más 
comun es, el a utoritarism o se manifestó a tr.ivts de golpes de Estado, que 
vi nieron a poner tina los gobicrnos clemocr.ítica mente electos. 

En d cm ocracia, la sa.lida autoritaria se h izu especialmente visible a partir 
d t! re iteradas declaraciont!s de estado ,le sitio, a través de los cu.des gobiernos 
legitima mente electos co111e,1zaron a aplicar medidas restrictivas e n materia 

de de rechos individua.les. Talt!s declaracioni:s de estado de sitio resul taron 
agravadas a t ravés de dos medios, e n partic ular. En primer lugar, por 111edio 

de ~u prolongación en el tiernpu, q ue vin<> a convertir a los estados de ex­

u.:pción en .:stadus n.:gulare~ . nurrnaks. En s.:gu ndo lu gar, a t rav(-s d .: la 

doctrina judicial de las n1cstio11cs pvlíricus, med ia nte la cuaJ 10s t r ibunales 
cc¡m.:nzaron a considerar que cien os temas -t ípicamente, los relacionados 
co n las decis iones adoptadas por los gobicTnos de turno d u rante las situa­
cioncs de estado de s itio- resultaban ".:mtne ntemente políticos" y, como 

taks, ajenos a la revisión judicial d.: constitucionalidad ( Boffi Boggero, 1975). 

El caso de /Vl.éxico ofrece una s.:gunda -y único- respuesta autoritaria 
a Ja cris is d el v iejo modelo. Allí, <.' ncontramos que d Porti.do Revolucion.i­
rio Institucional ( PRI ), surgido tras la caída de Porfirio D íaz, se ha con­
vertido prontamente en el µan ido h egemónico, ocupando la total idad del 
espacio politico. En electo, hasta fin es del s iglo XX, el PRI fue virtualmente 
part ido ünico nacional . En 1936, y gracias a los esfuerzos de Lázaro Cár­

denas, se crea una nueva rama del partido; la Confederación de Trabaja­
dores M exicanos ( CTM J. Así también, en 1938 el partido fL111dó la Confe­
deración Nacional C ampes ina (CNC), en L943 creó la Confederación 

Naciunal d.: O rganizac iones Popula res (CNOP, que incluía por ejemplo 

las burocracias nacionales), y e n 1946 apareció la rama militar del partido. 

sufü:ienle impulso para rearticular d proceso social. f;.5te tipo de industrialización 
crea una clase obrera, pero el control extran jero -directo en los enclaves mineros, más 
indirectos en la manufact ura- impide el desarro!lo Je una burguesía nacional. El 
único objetivo en que estos grupos están de acuerdo es en la exclusión de los 
campesinos" (Lechncr, 2006: 53). l-1 situación -cabe notarlo-era muy d iversa de la 
que había caracteriz.aclo a buena parte del siglo XIX: el número de personas afectadas 
por la desigualdad dom Lnantc era much u m;\.s elevado, el nive l d<! sus reclamos era 
mayor, y la conciencia de los probkmas reinantes-y de la riquez.a C;.xi;;tente-había 
crecidu tnmbién. La sociedad se mostraba mucho 111:is politizada y demandante que 
e n décadas anteriores. Sin embargo, n i.ngún sector conseguía i.mpo ner y legitimar su 
p ropio proyecto, fren te a los restantes (O'Do nncU, 1977; Nino, 1993). 
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La caracterización del régimen político m exicano como autor itario qui­
zás no sea lo que se dice realmente polémica (según Mario Vargas Llosa, 
''la dictadura perfecta"5), pero sí requiere ciertas aclaraciones. Como lo 
dijera Peter Smith, el de México era un régimen a utoritario "pragmático y 

moderado ¡ ... J; un sistema inclusivo, dado a la cooptació n y la incorporación 
más que la exclusión o la aniquilación; u n sistema institucional [ . .. J y un 
liderazgo civil, e n lugar de u n gobierno milita r". Se trataba d e un régimen 

autoritario, pero uno con much as par ticula ridades (Smith, 1990: 93). 
Hacia mediados de s iglo, el sistema m exicano contaba con logros sig­

nificativo s, de los que no muchos otros países latinoamericanos se podía n 
jactar. Estos logros incluían índices impor:antes de crecimiento económ ico 
y desarro llo industrial, que se combinaban con un nive l extraordinario de 

estabilidad polít ica (S mith, 1990; Kn ight, 1990b). También se habían. lo­
grado ava nces importantes en relación a la "cues tió n social" : e ntre ellos 
podemos mencion ar la promoció n d e reformas agrarias, la c reación (du ­
rante la admi nistración de M;:inuel Ávila C amach o en la década d e 1940) 
del Insti tu to Mexicano d el Seguro Social, o el lan zamiento del Instituto de 
Seguridad y Serv ic ios Sociales para los Trabajadores de l Estado, c reado por 
el presid ente Adolfo Lóp ez Mateas en 1959. 

Por lo demás, durante estas décadas la Universidad Nacional Autónoma 

de México ( UNAM) ganó a uto nomía y logró una expansión masiva e n 
todos los ni veles. Es tos h ech os son especialmente dignos de m en ción si 
tomamos en c uenta q ue hacia m ediad os de la década de 1960 los estudian­
tes lideraron la resis tencia a las políticas del PRI. En ese momento, los 
estudiantes expresaron su descontento con las políticas del PRI y sus cre­

cientes rasgos represivos (principalmente•durante la presidencia de G ustavo 

Díaz O rdaz) . Junto con trabajadores y las clases bajas urba nas, los estu­
dian tes protestaron e n demanda de reformas sustanciales, tan to políticas 

como sociales y educacionales. Las protestas alcanzaron su punto cúlmine 
en la siniestra " n oche de Tlatelolco" (2 de octubre d e 1968), en la que el 

5 Mario Vargas Llosa caracterizó de ese modo al régimen del Partido 
Revolucionario Institucio nal en un debate televisivo celebrado en la ciudad de 
M éxico a fina les de agosto de 1990. El debate, m oderado por Enrique Krauze, y 

con la part icipación de Octavio Paz, tuvo una inmensa repercusión, y es posible 
verlo en YouTube. Una c rónica de lo ocurrido fue p ublicada en el diario El Paí, 
d el I de septiembre de ese año (disponible e n: http://elpais.com/dia­
r io/1990/09/01/cultura/652140001_85Ó215.html). O tro rec uen to de los hech os fue 
realizado más recientemente, en noviembre de 2012 por Enrique Krauze en el 
blog de la revista Letras Libres (disponible en: http://www.letraslibres.com/blogs/ 
blog-de-la · redacc io n/ la-dictad u ra-pc rfecta). 
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gobierno - ansioso por poner fin a las manifestaciones de la oposición­
asesinó a decenas de estudiantes (la masacre tuvo lugar apenas unos días 
a ntes de la inauguración de los Juegos Olímpicos en México). 

La masacre de Tlatelolco marcó el pr.incipio del fin para la hegemonía 
del PRI. Al funesto evento le siguió una prolongada crisis polít ica y una 
ola de su cesivas reformas (constitucionales, legales, políticas y sociales) que 
comenzaron e n 1977 y que inauguraron la transición mexicana hacia la 
democracia. Estas reformas incluyeron la constitucio nalización del derecho 
a la información (1977), el derecho a tener un trabajo socialmente útil 
(1978), el derecho de vivienda (1983), el derecho a un medioambiente lim­
pio (1999 ), el derecho de no sufrir discriminación (2001), los derechos de 
los grupos indígenas ( 2001 ), la educación obligatoria (2001), la prohibición 
de la pena de muerte (2005) , el derecho de réplica (2007), el d erecho a la 
protección de la información personal (2010 ), entre otros (ver \,Voldenberg 
e1 al. 2011).' 

Ahora bien, la respuesta autoritaria más importante que apareciera en 
el siglo, s in embargo, sería ot ra todavía más extrema, y tomaría la forma 
-conforme anticipáramos- de los golpes de Estado. La práctica de los 
golpes de Estado se convertiría, ento nces, en la herramienta habitual de 
los sectores dominantes para res isti r a las crecientes demandas sociales, 
expresadas ahora inst itucionalmente a través del sufragio popular: el su­
fragio resultaba entonces directamente suprimido p or medio del uso de 
la fuerza. 

En el s iglo XX, el golpe de Estado pareció ser la traducción política de lo 
que fueran, en el s iglo XlX, los períodos de predominio del modelo conser­
vador. Aquellos tendieron a combinar, como estos, sistemas de organización 
e liLista, c.aracterizados por u11a autoridad política con centrada sobre un 
Poder Ejecutivo todopoderoso; regímenes geográficamente centralizados y 
hostiles al federalismo, combinados con derechos políticos limitados hasta 
el extremo, derechos sociales más bien inexistentes, y formas de perfeccio­
nismo moral, distinguidas por un Estado predispuesto a la imposición reli ­
giosa, la represión de la protesta, la persecución de los disidentes, y la censura 
a las ideas desafiantes a aqueUas valoradas por el poder de turno.7 

6 Agradezco a Pedro Salazar por su ayuda con esta sección. 
7 De manera habitual -y tal como reconocería en su momento, por ejemplo, y 

parn e l caso de Chile, Jaime Guzmán, principal cabeza jurídica del pinochctismo 
chileno- los golpes de Estado aparecerían como una reacción directa frente a las 
amenazas percibidas. en democracia, en torno a los derechos de propiedad, y 

con el objeto de resguardar a la misma (Guzmán, 1992: 153, 176; Barros, 2002). 



La primera o leada importante de golpes de Estado se produjo en el marco 
de la "gran depresión'' económica de com ie n zos de siglo. En la Argentina, 
el presidente Yrigoyen era depuesto por el gene ral Uriburu, en 1930. En 
Brasil, en octubre del mismo afio, el general Augusto Tasso Fragoso d erro­
caba al prcsidc.:nte v\lasb in gton Luis - impidiendo así que el presidente electo 
Julio Prestes asum iera su cargo- y entregaba el poder a Gerulio Vargas. En 
Uruguay, Gabriel Terra iniciaba un período de "dictadura" el 31 de m arzo 
de 1933 cuando -desde la Presidencia de la Nació n, que ocupaba- decid ió 
disolver los ó rganos legislativos y así tambié n el Consejo Naciona l de Ad­
ministración , para dar comie nzo a una etap a marcada por el conservad u­
rism o a n tiliberal y a nt iizquierdista. Perú, mientras tanto, vivía u na etapa 
marcada por los gobiernos mil itares, que había empezad o co n la llegada 
al poder del dictador Augusto Leguia. En Venezuela. se mantenía el domi­
nio férreo de Ju¡i n Vicente Gómcz, qu ien se encnntrnba en el poder desde 
1908, y que seguiría en el mis mo hast ,1 el momento de su muerte, e n 1~y; . 

A mediados de 1940, e l péndulo inst itucional apflrecía movido hacia el 
lado contrario, el de la democracia, acompañ,rndo el fin de la Segunda 
Guerra Mundial y la derrota definitiva de las fuerzas vinculadas con el eje 
nazifascista . Parn ese e nto,ices, Perú habí;i vuelto a ser gobernada pnr un 
régimen democrático, desde 19>9, y lo mismo ocurre en Uruguay desde 
194~. Brasil y Venezuela d esde 1945, y la Argentina -con la elecció n de Juan 
Domingo Peró n- desde 1946. El comie nzo de las tensiones entre los Estados 
Unidos y- la Unión Soviética, y la inst,rnración d e la as í llamadn "Guerra 
Fría" entre ambos países, tuvo un impacto not,1ble en toda la región. Un;; 
buena evidencia al respecto se encuentra dad;i por el hecho de que, en 1947, 
el Partido Co111un ista es ilegalizado en 13rnsil. y que lo mismo ocurre en 
Chile, Colombia, Cost,1 Rica y Perú en 1948. yen Venezuela en 1950 (Ha rtlyn 
yValenzuela, 1994: 1:w ). 

En todo caso, es ta e tapn de reverdece r cle 111ocdtico resu ltó fugaz,)' 
hacia el fin de la década el pénclul0 ~,nJitico volv iñ a moverse en dirección 
cont rari,i: esta vez, hacia el lacio de lns golpes ele Estndo y el autoritarism<1. 
Manuel Odria derroca nl presiden te José Luis Bustamente y Rive1·0, en 
Perú, en 1958; en Venezueln, Rómulo Gallegos es ree111plnzado por un golpe 
de Estado e ncabezado por Car los C halbaud, en 1948; Laurea no G6mez 
encabez.i 1111 golpe en Colon1hia, con tra el presidente constituc ional Ma­
riano Ospina; José Linhares, presiden te del Su ¡,remo Tribunal Federal. en 
Brasil, lidera un período de transició n política, e n su país, desde 1945, 
luego de la v iolenta re m oció n ele Get ulio Vargas, como cabeza del Ejecu­
tivo; a la vez qu e Juan Peró n es desplazado por una asonada mi li tar, en la 
Argentina, e n 1955. Poco a ntes, en 1954, había s ido derrocado, bajo la pre-
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s ió n del gobierno norteamericano, el presidente de Guatemala, Jacobo 
Arbenz - acusado de "comunista"-;• y en 195:>., Fulgencio Batista había dado 
un (segundo) golpe de Estado, q ue le había permitido una vuelta (ilegal) 
al poder. La oleada de golpes de Es tado alcanza incluso a Costa Rica, un 
país q ue se había mostrado más resisten te al autoritarismo que sus vecinos, 
luego de un período de guerra civi l, entre 1948 y L949 (aunque después de 
es te evento, se inaugura parn este país u n la rgo ca mino de estabilidad 
democrática, absolutamente excepcional en la región ). 

Otra vez, las cosas vuelven a cambiar a mitad del siglo, momen to en el 
que destaca el fin casi simultáneo de los gobiernos dictatoriales en Colom ­
bia (Rojas Pinilla), Pe rú (Odría), y Venezuela ( Pércz Jiménez), en tre 1957 

y 1958. En 1959, coinciden los gobiernos demncráticos e n la Argentina, 
Brasil, Colombia, Costa Rica , Chi le, Pe rú, Uruguay, o Venezuela, un hecho 
hasta entonces por completo extrafio. 

Una nueva o leada importante J e golpes de Estado apa rece a comienzos 
de la década de 1960, en buena m t!dida luego de -y como forma de reacción 
hacia- la Revolución Cu bana lidt!rada por Fidd Castro (y la boliviana Je 
1952), y las consecuencias que Sé siguieran de a ll í. En efecto, el asct!nso al 
poder de Castro se;: acompa1ia cun la aparición de otros movimienLus ar­
mados en la región, y desata una fiebre :inticomunista en toda Americ;t. Los 
Estados Unidos lideran y financian una respuesta económica destinada a 
prevenir la llegada del comunismo :i las costas americanas, a través de: la 
llamada Alianza para el Progrt!Sü. r\1 mismo tiempo, el compromiso no r­
teamericano se extiende también al fomento de regímenes anticomunistas, 
que en muchos casos van a esta r lide rados po r gobernantes autoritarios. En 
tal sentido, las dictaduras de Castelo Branco, en Brnsil (1964), Juan Carlos 
Ongan ía y mús tarde Jorge Vide la, en la Argentina (1966 y 197G, respecriva­
mente) o Augusto Pinochet en C hile (quie n derroca al gobierno socialista 
de Salvador Allende, en 1973) inauguran un nut!vo tipo de regimenes mili­
tares en América Latina que pretenden establecer un orden político diferente 
( Hanlyn y Valenzuda, 1994: 142; para los casos de la Argentina y Brasil , 
O'Donnell, 1982)." Las fuerzas a r madas se muestran co.mprometidas, de ese 

8 Arbenz había intentado profundizar el proceso d<.! re formas inic iado por el 
gobierno de Juan losé Arévalo (Torres llivas, 1985: 152-153) 

9 Lo mismo podría decirst: par.id casu de Perú, y d golp..: encabezado por d 
general Vddscu Alvarado, en 19ó8. Sin embargo, d mismo tuvo la particularidad 
de instaurar un r~gimen de signo diforenlc a wdos los dem:ís que ,e instalaron 
ento nces, en la región, y pron1ov.:r ;.1sí la reforrna agraria y un;i 111ayor apertura a 
l., participación po litic:1. 
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modo, con proyectos refundacionales extremos, diferentes del carácter más 
"transicional" que parecían asumir en décadas anteriores. 

Recién a comienzos de la década de 1980 comenzaría un nuevo -y esta vez 
prolongado- período de estabilidad democrática, inédito en la región, que 
detendría así la trágica sucesió n de golpes de Estado distintiva del siglo XX.'º 

LA SALIDA REFORMISTA 

En las primeras décadas del siglo X)(, y como consecuencia directa pero 
no intencionada de los regímenes de fuerza llegados a principios d e l siglo, 
América Latina conoció un nuevo tipo de constitucionalismo híbrido. 
Entre ·estas experiencias, los casos más interesantes podrían ser los expe­
rimentos "socialdemocráticos", esto es, modeJos constitucionales que com­
binaron la impronta social que legaba el ejemplo de México y -de modo 
notab le, aunque inusual en su historia- con formas de presidencialismo 
atenuado que aparecían como reacción y vía de escape frente al drama d el 
poder absoluto que acababan de padecer. 

Las variables del presidencialismo atenuado que se conocieron entonces 
pudieron incluir formas de censura legislativa sobre los m inist ros de go­
bierno (GuatemaJa 1945, art. 146 y ss.); un primer ministro y un Consejo 
de Gobierno que podían perder la confianza del Legislativo, y así verse en 
la obligación de dimitir (Cuba 1940, es decir, art. 164 y ss.); formas de in­
terpelación y censura legislativa a los ministros de gobierno (Costa Rica 
1949, es decir, art. 121 inc. 27), y aun formas de censura parlamentaria 
combinadas con la capacidad del Ejecutivo de d isolver las Cámaras ( Uru ­
guay 1942, es decir, art. 136 y ss.). 

Si concentramos nuestra atención sobre estas Constituc io nes que com­
binaron La doble novedad de los derechos sociales, con la moderación del 
sistema presidencialista, nos encontramos con un caso típico en la Cons­
titución d e Guatemala de 1945. En efecto, esta Constitución fue el resultado 
de un movimiento revolucionario, de perfil cívico-militar, que incluyó en 

10 Aunque, conviene agregar, y conforme examinaremos más addanie, dicho 
período de estabilidad vendría de la mano de numerosos casos de presidentes 
que no pudieron terminar su manda-to, en razón de los juicios políticos que 
sufrieron (seis presidentes entre 1992 y 2004), o los procesos de protesta popular 
que los obligaron a renunciar (como en los casos de la Argentina o Bolivia). 
Véase, al respecto, Pérez Liñán ( 2.009). 
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su seno a trabajadores y estudi an res, y que se alzó con tra la d icLadura 
militar encabezada, en ese momento, por el general Federico Ponce Valdés. 
Dicha Constilución , dictad a durante la presidencia del i111electual Juan 
/osé Arévalo -gob ie rno que sería sucédido por el del general /acobo Ar­
benz-. introdujo cláusulas sociales que pusieron a Guatemala a 10 110 con 
el constituc ionalismo social q ue había comenzado a d esarrollarse en la 
región. Inspirada en In Constitución españo la republicana de 1931 , la Cons­
t itució n gua lemalteca se abría reconociendo al país como u na "república 
de trabajadores". Ella reconoció derechos y garantías sociales d iversos (sa­
la rio mínimo. descanso y vacaciones pagas1 derechos de mujeres y meno­
res, indemnización por despido, etc.), dio marco a la creación de los sin­
dicatos, estableció el carácte r socia l de la propiedad y decla ró de interés 
público la cuestió n indígena. 

Al mis mo tiempo, e l nuevo texto constitucional guatem alteco instauró 
las bases de un sis tem a presidencialista atenuado, q ue quedaría implemen­
tado a través de una significativa reducción de los pod e res presidenciales. 
En tal sentido, y en consonancia con el típico compromiso asumido por 
las Constituciones emergentes luego de largas dictaduras (como la Cons­
titució n mexicana de 1917), e l documento de 1945 estableció como fu nda­
mental el p rincipio de la alternabilidad y no reelección. En el mismo sen­
tido, la Constitució n reguló detalladamente los alcances y límites del poder 
de las Fuerzas Armadas. 1\ la vez, dotó de mayores poderes a los ministros, 
y creó un Consejo de M inistros que fue colocado bajo superv is ió n del 
Congreso. El Con greso quedaba entonces facul tado para volar la fa lta de 
confia nza hacia algún ministro, obligándolo de ese modo a d imitir. 

En el caso d e la Constitución de Costa Rica también se advierte este 
doble m ovimiento, q ue lleva por un lado a la incorporación d e cláusulas 
sociales en la Constituc ión, y por otro, a una relativa atenuación del pre­
sidencia lis mo. Conviene recordar que la nueva Constitució n aparecía luego 
de la guerra civil de 1948, y como parte del amplio abanico de reformas 
promovidas durante el gobierno transicional de José Figueres. En ta l sen­
tido, el texto aprobado en 1949 vino a incorpo ra r a l constitucio na lismo 
costa rricense las garantías sociales que habían ido siendo adoptadas, le­
gislativam ente, en la década d e 1940, durante el gobierno de Rafael Calde­
ró n Guardia." Al mismo tiempo, la Constitució n expresó una reacción 
muy significativa frente al tipo d e presidencia lismo hasta entonces d o mi-

u Durante e l gobierno de Calderón Guardia el país lleva adelante algunas reformas 
sociales fu ndamentales, como el d ictado del Código del Trabajo, o la creación de 
la desd e entonces crucial Caja de Seguro Social. 
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nante en el p.iís y en la región. Un dat0 not;1blc, ni respecto, lo representa 
la directa abolició n del ejército: una ini ciativa absolutamente excepc ional 
en América Lntina, que marcnrín dccisivnmente la vida política de Costa 
Rica , hasta nuestros días. Por lo d emás, )' e n otro re flejo de su actitud 
hostil hac ia el preside n c ialismo y la conccn t rac ión del poder, la nueva 
Constitución reforzó los poderes del Congreso: desd e 1949, Costa Rica 
adoptó un Congreso unicamernl (cu yos miembros no podían ser reelectos) 
con capacid ad de interpelar)' censurar a los minis tros del Ejccutivo.12 

Otras Constituciones distintivas ele la época, y que tnmbién muest ran 
el doble movimiento referido, ,;011 la de Br;is il de 1946, la d e Cuha d e 1940, 

y la de Uruguay de 1942 (a la que ya hiciéramos refere ncia, y en general al 
batilismo y su notable experimento de un Ejecutivo Co legiado).'3 

La Constitución brasile rn de 1940 incorporaba numerosas cláusulas 
sociales, s iguiendo el ejemplo de las dos Constituciones previas, que habían 
sido creadas durante el régimen de Getulio Vargas. Entre otras cuestiones, 
la Constituc ió n de 1946 incluía, por e jempl o, la ins titución del salario 
mínimo, la función social de la propiedad, y la participación de los traba­
jado res en las ganancias de );is empresas. Reconocí;i tambié n e l derecho 
de h uelgn , que no hnhí.1 s:do adoptado previamcnle por ninguna Co n sti ­
tución brasilera (Vi l In, 2011: 88). Según Afonso Arinos de Melo Franco, la 

12 Déc;-idas después, ntr:ts Co11:-.t itucio 11L'S tnn1bién .iparcccr inn recortando lo s 
poderes prt.siclc:nciak.,, en buen., medid,, corno reacción frc111..: a períodos 
políticos au1ori1arios. U ;1 c.:aso que podrrn sc1inlarsc. en c·s1c respeclO. es ei d,· 
Vencn1cla, con la Consritució n ele tyt\1. apr,1bada iuc·gn d t l pac to dcmocnít ico 
cclebrndo al lérmino de la dictadura d e Mnrcos PJrcz Giménez ( 1952-1958). En 
esle caso, ia Constituc ió n (adem;is de reccp1ar la legislació n social avanzad;i en 
el país en la dé.:,1da de 194n), se prop11so incorpornr algunos rasgos de limitac ió n 
del poder presidencia l: típic.,111cnle, la restricción a la reelección del Ejecu1iv,i, 
has:a luego de d iez a1'ios de le rmin;,do el ma nda 10. Otra Constitu ció n que 
podría ci tarse es 1,, d e Perír, de 1979. Dicha Cons1i111 ción - aprobada a 
continuación de dos pe riodo< d,· g0bic rnn milit.1r, como producto de un 
acuerdo enrrc el APRA y el P.1r1 ido Popul:1r C ristiano- adoptó algunos 
s ignificativos rasgos parlamentarios. En este cnso. la ConSJ ituc ió n llegó a 
permitirle a la Cámarn de Dip111ados la censu ra del c reado Consejo dé Minist r,,s 
(o de los ministros d e- gobierno por separado), a la vez que au1orizaba al 
Ejecutivo a diso lver dicha Cámara en caso de que esta últ ima hubiera censurado 
o negado confiam.a a tres Consejos de Minis1ros. 

13 La Constitucicín penr~na de 1933 expandía la, cláusulas ya incorporadas a la 
Constitución de 1920, y establecía significativas limi1aciones a las capacidades 
dcl Ejccu1ivo, q uien dependfa seriamente d el Consejo de Ministros, y se hallaba 
sujeto a l:1 ccnwra del Congreso. Muchas déc,1d,1s después, la Constituci(ln de 
1970 limitaría algunas de estas fuertes a1ribuc io ncs parlamentarias. 
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Consti tución b ras ile ña de 1946 se dist inguía por "d vicio habitual de casi 
todas las consti tuc iones dcmncr:íricas daburaclas luego de largos pe ríodos 
ele clictaclura", es d ecir. la preocupación o bsesiva por "evita r los vic ios, 
r iesgos v excesos Jel s isll'm a t'X linto" (c itado t'n Limongi, 2008: 28). El 
objeto de esta c rítica es sugt' rir que l,1 Constitución había creado un pre­
sidenc ia lisn10 dé bi l. De todos m odos, ~·sre claramente no era el caso: el 
hecho de q ue la Co ns tituc ió n no c reara un,1 Presidc1~cia fuerte 110 irnplica 

n ecesariame nte que crt'a ra una débil. Sin e mbargo, desde aquel t i..:mpo 
es,1 o bjeción se ha conven ido en un supuesto común. Para I11 uchos a na­

listas, la combinación de prt'sid c 11ci:disn10 >" un sistema c·kctoral propor­
ciunal como el que habí,1 s ido instituido convatiría al presiden te de Bra­

~il en un mandatario débil. a la m erced de las ol igarq uías loca ks en control 

del Congreso ( Fur ia do, 1965 ). 
Li Co ns tirucio n cu bana de 1940, por su parte, también incorporó va­

rias nov,::dades p rop ias del constituc io nalis m o social: sala rio m ín imo, 
seguro social, horns 111..íximas de trabajo, t'ducac ió n pública, proteccio nes 
para la fam il ia y la cu ltura; además de insli tu ir la noción de d erechos co­
lt'crivos, y adoptar m edidas orientadas a la reforma de la propiedad. Además, 
la Cons titución creaba una Corte d e Garan tías Cons titucionales y Social~s, 
que actuaba bajo la sup,::rvisió n Jt' la Suprema Corte, y q ue se en cargaba 
de los asu ntos laborales y· constituc ionales. Por o t ra parte, el nuevo texto 

incorporó c iert os e lementos de "se m iprcsid e :icialismo": confor m e a su 
texto, el p residente debía tomar su s d ecis io n t·s asistido por un Consejo de 
1Vlinistros. A la vez, se d isponía que los m in istros y el propio Consejo fue­
ran responsables ante el Cong rt'Sü, que podía retira rles la confü1n za, obli ­

gándoles a dejar su puesto . C abe sefiala r, de todos m odos, que t' n la pr:.íc­
tica ninguno d e estos rasgos pa rla m e n tar ios terminó siendo realmente 

efectivo. 1• 

Corno los casos previam ente men cio nados, la Cons rituciún u ruguaya 

de 1943 tambié n inc,J rpo ró derechos soc iales: hacía referencia ;: los de n:­

chos de la familia, e l den:cho a la educaci ó n. derechos de m ;itc midad, el 

derecho a trabajar, y a la segu ridad socia l. ;\demás, esta C ons titución 

extendía el s ufragio a las mujeres por primera vez. El duc ume nto d e 1943 
llegó incluso a experi111 e111ar co11 u11 régimen p~irlam<::n tar io: los min istros 

q Seglln S. Farb1.:.-r, l..1 C onsti tucíún t"ue po'--·o i1npknh: 111aJa, pero tuvo a l rnenvs 

<los cuns.:cuencias imprirtantts. l'or un l~do, kgi1 i111ar movimil'nllls de prult'Sta 
con tra las injustici;1s n1;is variadas, y por el ~llro, gent>rar un espíritu de cierto 
c i11is1110 y desi lusión por aq uellas µron1csas que q uedaron en d vai:íu ( r'arber, 
1976: 97-98). 
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eran responsables ante el Congreso, y el Congreso tenía el poder de cen­
surarlos ( lo cual solo s ucedió una vez, en 1969 ) . Mientras tanco, el Eje­
cutivo tenía la capacidad de d isolver las Cámaras y llamar a nuevas elec­
cion es legis lativas. 

O tra Constirnción de esta época es la boliviana de 1938, d e particular 
relevancia en tanto que, si bien no cambió el sistema político de manera 
sustancia l, sí fue responsable de introducir el constitucionalismo social en 
Bolivia. El documento fue impulsado por Germán Busch Becerra, luego 
de la Guerra de] Chaco, y fue sancionado por u na Convención que incluyó 
por p rimera va a representantes de la clase obrera. )unru con la Consti­
tución de L945, promovida por el gobierno ele Gualberto Vi lla rroel, intro­
dujeron el constitucionalismo social en el país y, en particular, delinieron 
los límites del derecho de propiedad, que devino un derecho condicional, 
marcado por su "función social" (Barragán, 2006: 70-71) . Más tarde, luego 
de varios períodos política y legalmente regresivos, la Constitución de 1961 

retomó y expandió algunos de los compromisos sociales asumidos en aque­
llas dos Constituciones. La n ueva Constitución agregó especialmente n ue­
vas consideraciones acerca de la reforma agraria, la educación gratuita y 
la nacionalización minera. 

Llegados a este punto, cabe hacer referencia al caso chileno, que ocupa 
un lugar particular en esta sección dedicada a la alternativa de reforrn ismo 
consti tucional. El caso de Chile se conecta claramente con algunas de las 
experiencias ya presentadas, especialmente si prestamos a tención a la in­
troducción gradual de una legislación social interesante. Sin embargo, 
también di riere Je aq uellas Je manera importante, por lus límites que se 
ponían, en 1925, a la práctica parlamentaria, por entonces bien desarrollada 
(lo cual era totalmente excepcional en la región) . 

EJ estudio del caso chileno bien podría com enzar con una referenc ia a 
la importante Constitución de 1925, que a lgunos han presentado co mo 
expresión del constitucionalismo social, cercana a las Constituciones e u ­

ropeas de entreguerras (Pisarello, 201 1: 151). La Constitución fue sancionada 
en 1925 durante la presidencia ele Alessanclri, y permaneció efectiva durante 
casi. cinco décadas. 

En realidad, la Constitución de L925 era solo m o deradamente social, 
sobre Lodo por su art . 10, claramente dedicado a la .. cuestión social", que 
hacía vagas referencias a l trabajo, la propiedad y la salud pública. Sin em­
bargo, también es cierto que este documento se mostraba fl exible frente a 
la legislación social existente. De manera s ign ificativa, la Constitución 
resultaba fu ncional a la organización de los trabajadores y aJ desarrollo de 
una economía mixta, caracter izada por el in tervencionismo estata l, la sus-
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titución de importaciones y medidas de bienestar. '5 Estos acontecimientos 
fueron característicos de los años del Frente Popular, y en particular de la 
presidencia de Aguirre Cerda. Miembro del Partido Radical, Aguirre Cerda 
había ganado en las elecciones de 1939· como candidato del Frente Popular. 
Su gobierno puso el énfasis en la intervención estatal, la industrialización 
y las necesidades de la fuerza de trabajo (Drake, 1991: 290) 16• Este activismo 
de bienestar, respaldado por la modesta Constitución de 1925, recuperó 
cierto ímpetu en la segunda mitad del siglo XX, especialmente después de 
que el Partido Demócrata Cristiano, presidido por Eduardo Frei Montalva 
y con una orientación socialdemocrática, ganara las elecciones nacionales 
de 1964 (Angell, 1991). '7 

Las políticas de bienestar llevadas adelante en el Chile de est·a época no 
se vieron acompa11adas por una moderación constitucional de los poderes 
del Ejecutivo, como sucedió en los casos de Costa Rica, Guatemala y Uru­
guay, sino más bien con un crecimiento d e las facultades presidenciales. 
Esto fue así, al menos en par te, como consecuencia de una peculiaridad 
chi lena: esto es, la así llamada "República parlamentaria", que duró desde 
1891 (y la derrota del presidente Juan Manuel Balmaceda en la guerra civil) 
hasta 192.5, con la sanción de la nueva Constitución . La victoria de las 
fuerzas congresistas en la guerra civil dio lugar a una organización de la 
política en torno al Congreso. Desde entonces, los presidentes se veían 
forzados a formar sus gabinetes de acuerdo a las cambiantes mayorías le­
gislativas, mientras que, al mismo tiempo y d e manera inversa a lo que 
sucedía en casos d e repúblicas verdaderamente parlamentar ias, carecían 

15 Así, la Constitución vino a simbolizar un período en e l que fueron san cio nadas 
111 ;merosas leyes de seguriifad laboral y social (muchas de ellas aparec ieron 
incluso en 1924); además, e n 1931 fue creado el Código Laboral,)' en la misma 
época fueron legali zados los s indicatos y reconocido el derecho de huelga. 

16 Por ejemplo, desde 1941 hasta 1949, el total de t·rnbajadores sindicalizados aumentó 
mris del 40% ( ihid.: :1.94). Sin embargo, es importante sefialar que, en última 
instancia. la notable victoria del Frente Popular, que implicó la victoria de 11na 
alianza entre radicales, socialistas y gr :pos comunistas de origen marxista, no era 
particularmente favorable al avance de la agenda política radical, y aún m enos a la 
de los grupos izquierdistas de la coalición, que terminaron siendo perseguidos, 
reprimidos e incluso expulsados de la política naciona l (los comL?nistas. por 
ejemplo, fueron proscriptos y muchos de sus seguidores fueron reprimidos por el 
Estado, particularmente durante el gobierno d e González Videla ). 

17 Según A. Angell ( 1991: 331-332). el gobierno de Freí se caracterizó por la 
nacionalizació n del cobre, la reforma agraria, la o rganización de los sectores 
populares y, más en general, por sus programas dirigidos a problemas soc iales 
como la pobreza. 
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del poder par.i d isolver el Congreso (Blakemore, 1986: 522) . Finalmente, la 
oligarquía tradicional seguía d o minando la vida p ública (i/Jid.: 523), la co­

rrupción persistía y la política, sometida a las negociaciones en el in terior 
de una pequeña élite e n el Congrei;o, perd ía la es tima d e la socied ad. 

Estas razo nes explica n en panela emergencia de la Constitución de 1925, 

que fue v ista , al menos en lo formal, como una reacción a estos años in­
decisos de Repú blica parlamentaria ( i/,irl.: 545). De man e ra crucial , aunque 

solo parcialmente, la Consti tuc ió n res tauró la autor idad presidencial: por 

un lado, el presidente resultaba aho ra electo de manera directa, tenía un 
manda to de seis a110s (a n tes eran cinco), y los minis tros e ran respo nsables 

ante él, yya n o frente al Congreso. Po r otr.1 parte, s in embargo, el pres iden te 
no podía a spirar a una reelecció n inm ediata , y las e leccio nes estabas suje­
tas a escrutinio por parte d e un nuevo tribuna l. Aún m ás, la Constituc ión 

permitía l.1 elecció n d e finitiva del p res id ente por parte del Cong reso, para 
aquellas ornsio nes, por lo demás bastante com u n es, en las que ningún 

candidato obte nía la m ayo ría de los votos. La Cons ti tu c ió n fue cle rogad;i 
en 1973, con la llegada al poder de l gener;il Pinoche t por m edio de l golpe 
militar que derrocó al gobierno d e Allende. 

L A SALID,\ P OPIJL15TA 

En esta sección vamos a examinM d os experiencias de fundamen tal im­
portan c i;i e n la regió n, que su rgie ro n como respuesta fre n te a l:1 cxtremJ 

crisis ele p rincipios de s ig lo de modo n otabie en Bras il y en la Argentina . 
Ambas rcspuest;is muestra n ra sgo~ comunes, tí p icos de un momento d L· 
guerras 1111111cliales y sustituc ió n ele i 111 po rt .iciones, cnm o los siguien tes: en 

su apuest'a po :· e l Es tado regu lador e i nclust rial ista. en i;u a n t ii zquie rd i., 1110, 
en su nacio n;i lismo, en el ;ipo}'O que husc.i 11 en los traba iadores indll .~t r ia ­
les, en su nricn tnció n perso n,tl is t,1 , en s 11 afiin de a poya rse e n m a.,,1s ele 
trabajacio res movi lizadas, e n s u preten sió n ele senta r juntos, e n la rn ismn 
mesa de n egociac ió n, a los "gr;i ndes i n terescs" de la Nacié>n, inclu yendo de 
modo protagóni co al em p resn riadn n;icio nnL a los s indic:i tos, y a l prC1pio 
Estado. En estas carac terístic;is ;;e hace pa tente, en s uma, un modo de actuar 
que muchos definiero n CL) m o " populis ta" '". 

18 Será "ste d peculiar modo en que definiremos l.i idea de "populismo''. esto es decir, 
a tr.ivés de u n¡i definición béls~d.-. en u n:1 surna de rasgos, ni uy propios de un 

momento histórico especifico (d e mnd n <imih1 r, ve r Vil.is, 1991( y 2004 ) . De C$ 1<' 
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Nos detendremos, muy en particular, e n la rel.1ció n de estas experiencias 
- la del varguismo en Brasil y la del pernnis mo e n la Argentina-- con el 
cons titucionalismo. M ás específica1mc>nk, p res ta remos atenc i6 n a l modo 

e n que estos experimentos co nfluyen e n la noved osa inco rporación de 
d erechos sociales en las viejas Constituciones. 

Daechu.s .sociales y vnrg11i.s111u, en Hra.sil 

Un ejemplo significativo de las redefinic iones ~ociales d el constituc iona­

lismo q ue se d ie ron e n Amé r ica La tina, a mediados del siglo XX, lo encon­
tra mos en Brasil. All í, la Primera República llegaría a su fin en 1930, con 

una revolució n im pulsada por una alianza liberal encabezada p o r secto res 
de M inas G erais . Dichos sectores entendían que la oligarqufo ..:afetern pau­
lis ta - co n quienes mantenían un pacto d e a lternancia po lítica-había que­
brado su parte e n el acuerdo, con su decisión de promover la ca ndid atun1 
p res idenc ial del paulista Julio Pres tes. Como 1·esultado d e l levanta!lliento, 

l.;etulio Vargas terminó s iendo des ignado al frente de un gobiern o provi­
s ional. A pesar de las promesas de reo rg,1nizaci6 11 y cambio ins titu cional 

inml·diatos, Vargas ins tauró ent o nces una dictadura, a partir de la cual 
o?jc:rció un poder sin límites legales efectivos. El dictador solo aceptaría la 
cunvoc1toria a u na Asanü, lea Consrituciunal tres aúos n 1ás tarde, y solo a 
resu ltas de los conflictos internos desatados por su nega tiva. En particular, 
Va rgas debió enfrentar el k va ntamicnto de una " rt'voluc ión co11stitucio-
11alis ta", e n San Pabl o ( 1932), una guerra c iv il q ue se convert ir ía en "el 
111;1yor confl ic to bélico di:' la hi sto ria hrasilt-11,1 del s iglo XX", y que n1ovilizó 
, 1 m ;ís de 150 mil comba tientes ( Vi ll,1, .ao10: _18). 

El proceso d t' reformas le~ales y cons titucionales impulsado por el va r­

gui~nw l'l1 Brasil aparecio inspirado pu r t> I tipo <k orga nizac ión propia de 
los regi111enes au toritario~ europeos. Ello así , en parte e n respue.;ta a los 

lt>vantamientos arm,1dos dt' 1y32, }' en parte debido a las huelgas obreras 
de la época , hegemonizadas por trabajado res extranjeros ( Vi lla, 20 11: 53). 

Estas inllue nc ias se traduje ro n e n una retlex._ió n jurídica renovada, marcada 
por la idea de que ya " no había lugar para lo5 liberaJes", tal como proclamara 

modo, estaremos tfrjando de lado 01ras definiciones posibles clt- populismo, cGmo 
las qut! lo rdacionan con una fo rma específica de d iscu rsividad política, que en 
sus interpelaciones a l pueblo a ntagonizan con la ideología dominame ( ver 1.acla u, 
1978 y :>.00 1). La po lémica al respecto es vasta, muy rica, y también agotadora 
l pucden encomrarsc i111cresa11tes rastros <le l.1 misma, iamb ién, en Aboy Carlés 
:>.002, 2005 y 2010; Abo)' Ca rlés <:t al., 2005; o De !pub y Po rtan1iero, 198y). 
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el escritor y ex d iputado G ilberto Am ad o (ibid.: 49). Se inauguraba enton­
ces un período de " nacionalismo xen ófobo" (ibid.: 52), que incluyó medi­
das hostiles a los extranjeros (y aun prácticas eugenésicas, deslinadas a la 
"mejoría de la raza': d cuidado de la "salud mental" y la "lucha contra los 
venenos socia les'; tal como quedara expresado e n el art. 138 de la Consti ­
tució n de 1934). Tales disposiciones fueron reforzadas por decretos p resi­
denciales q ue restringieron el ingreso de trabajadores extranjeros, tanto 
como forza ron la expulsión de los mismos, a los q ue se relacionaba con el 
"desorden económico" y la "inseguridad social" (ibid.: 53). 

Asimism o, el m ovimiento social brasileño, que en Brasil 1937 proclama­
ría la creació n del Estado Novo, también contribuyó a o rganizar el ingreso 
de las m asas o breras en política, po niendo el acento corno nunca antes en 
el lugar de los trabajadores, a los que se buscaría agrupar en sindicatos res­
paldados por un Estado activo como nunca antes en materia económica. 
Como signo de la época, el varguismo mostraría un fuerte desdén por las 
formas insti tuc ionales, que acompañar ía con el fomento de u na p olÍlica 
fuertem ente anticomunista. En tal sentido, puede recordarse que la dictadura 
de Vargas funcionó "durante s ie te años sin const itu ció n alguna, con pro ­
hibición de par tidos políticos, disol ución de todos los cuerpos legislativos 
y reemplazo de los gobe rnado res esraduales por agentes del propio Vargas" 
(Halperin Donghi, 2007: 381). Mientras tanto, los rasgos anticomunistas 
del gobierno se hacían evidentes en la san grienta represión que sufr iero n 
las fuerzas del líder comunista Luis Ca rlos Prestes, quien, en 1935, d irigió 
un importante m ovimiento de rebelión en contra de l régimen varguista. 

En todo caso, el legad o d e Vargas en mate ria constitucional resul tó muy 
rico. De su tiempo en el gobie rno quedaron fundamentalmen te dos Cons­
ti tuciones. La primera, la Constitución de 1934, fue la más innovadora, ya 
que impl icó una ruptura significa tiva respecto de lo que era la tradición 
político-cu nstirucional brasileña ( Bercovici, 2009) ._ La segunda, dictada :n 

1937, vino a acompafiar la llegada del denominado Estado Novo y contr i­
buyó, an tes que nada, al for talecimiento del poder del Ejecutivo en ejerci­
cio: obviamente, el propio Vargas. Una vez más, e l con stitu cionalismo 
social viene de la m an o de un régimen d e presiden c ialism o fuerte.'9 

19 También podría destacarse el escaso impacto de la Constitución en la vida política 
del p aís, sobre iodo frente a un Ejecutivo decidido a gobernar con independencia 
de lo establec ido por el texto .:onslituoonal q ue, de algún modo, vino a ratificar. 
con su redacción, las polít icas ya impulsadas desde el poder. " Lo q ue ocurre en 
1934, fundamemalmentc, es la constitucionalización de las medidas tomadas por 
el Gobi~rno Prov isorio de Gctulio Vargas" (Bercov ici, 2008: 382; BCJ·covici 2009) . 
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La Constitució n de 1934 aparec ió inspi rada en la Consti tució n de Wei­
mar, y fu e creada por una Convención preced ida por un trabajo intenso, 
realizado por la llamada "Comisión rle Itamaratí''. D icha Comisión estuvo 
compuesta por juristas y políticos destacados,21

' y contó, entre sus miem­
bros, a Afranio lVlclo Franco, Carlos Maximiliano, fosé Américo de Almeida, 
Temístocles Cava lean ti y Joao Mangabeira!' Existe un extendido consenso 
respecto del carácter aislado que tuvo el trabajo primero de la Com isió n 
y luego de la Conven ción, y de la casi total ausencia de participació n po­
pular que rndeó a la producción del documento.'" 

Desde su misma composic ión, la Convención intentó reílejar los dis­
t intos intereses económicos así como las demandas de las diversas élites 
políticas existentes. La Constitución de 1934 fue elaborada por un cuerpo 
que incluía representantes de los intereses paulistas y de las oligarquías 
locales, y una amplia bancada de 40 "diputados clasistas" (conforme a lo 
determinado por el Código Electoral ), que agrupó a 18 empicados, 17 em ­
plead o res, 3 miembros de profesiones liberales, y 2 funcionarios públicos, 
y que tendría la voz decisiva (no sorprendentemente) en las cuestiones 
relativas a los derechos econ ó micos y sociales, uno de los temas fu nda­
mentales que serían estudiados por la Constituyente e incorporados en la 
Constitución. En su interior se d estacaría, también, la presencia de dos 
diputados socialistas, Zoroas lro Gouveia y Lacerda Werneck!-' Una comi­
sión especial de la Asamblea Constituyente discutiría más de mil modifi­
caciones al proyecto d e la Comisión de ltamaratí. 

20 L,1 Comisión combincí a personajes de orientación fascista, nacional istas, 
militaristas, y figuras más cercanas al pensamiento de izquierda, como el jurista 
)o:io Mitngabeira; defensores de un Estado social fuerte, como Oswaldo Arn nha 
o José Américo, y jóvenes brillantes como Temístoclcs Cavalcanti (ver, por 
ejemplo, Marinho, 1982). 

21 Mangabeira fue uno de los que inauguró las sesiones de la Comisió n. Su trabajo 
resulta fundamental. tanto para explicar el contenido social del pr0)'ecto, como 
parn entender el lug:ir asumido por la representación profesional, por él defendida. 

22 Se discutieron en tonces cuatro temas, fun<lamentalmente: la centralización 
)" regionalización; !a organización federativa o no del Poder Judicial; la 
representnción clasista ( tema especialmente polémico, promovido desde el 
pnder para neutralizar el peso de los estados hegemónicos; y la inclusión de la 
cuestión social en la Constitución (\,Volkmer, 1989: 74-75). Resultó notable, 
también, la propuesta - basada en el o rdenamiento constitucional español de 
1931- d e una legislatura unicameral, que implicaba suprimir al Senado, y 
reemplaza rlo por un "Consejo Supremo de la República". 

23 En la discusión, Gouveia denunciaría al "Gob ierno dictatorial", "la con tradicción 
)" el maquiavelismo insuprimible en el Gobierno, de toda la dictadura del dinero, 
de toda la dictadura de los capitalistas" (Wolkmer, 1989: 112). 
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El producto de la Asamhlen serí¡¡ u11,1 Constitución notable por dos rasgos 
centrales: p o r u n lado, su car,kter rucrtem ente corporativo (Lima I.opes, 
2008: 361 ) . y por o tro por to mar seriam ente e n cuenta la l)¡¡mada cuestión 
social(\/. Da Silva, 2 011: 69).04 El texto fi 11al mantendría muchos ele los rasgos 
básicos de la C onstitución anterior, entre ellos, el canícter federa list.? ( recha­
zando los rasgos excesivamente cenlral i~tas del proyecto l tamarat·í), así com o 
su presiden cialismo y republ icanism o. Al m ismo tiempo. ella in troducirí;i 
novedades d e importancia. Ent re ellas, I¡¡ nueva Constituc ió n forta leció los 
poderes de la Unió n, dotó de mayores capacidades al Ejecutivo, reemplazó 
el más tradicion al bicameral ism o po r o tro en do nde el Senado e ra ó rgano 
colaborador de la Cámara de Diputados (d ejando d e lado, tam bién, el u ni­
cameralism o propuesto por la Comisión Ita mara tí ). c reó la Justicia Electo­
ral, organizó formas de represeniación corporativa (así, e l art. 23 estableció 
que en la Cámara de Diputados estuviera represe ntado el pueblo, tanto i:01110 

las o rga nizacio nes profesion ales, v in culados con la industria, el comercio y 

el transporte, las profesiones liberales. y los func io narios p úbl icos). 
Adem ás, la nueva Cons t ituc ió n expand ió de modo significativo 1.1 lis ta 

de derechos. Aquí, destacan po r un lado la am pliación y reaseguro ele los 
derechos políticos (por caso, con e l est;iblecimicnto del voto secreto, y la 
admisió n del voto femeni no), y por otro, y sobre todo, la inclusión de dos 
secciones an1 cs inexis ten te:-: una referida al o rde n económ ico y socia l 
(Título IV}, y otra (Tíllllo V, Cap. I ), refer ida a la fam ilia, la edu cación y 

la c ultura (Da Silva, 201 0: 81-82; Rc:iner et ni .. 1982; Mcndes et ni., 2.oot-: 
167-168; Wolkmer, 1989). Los art. 120,121 y 122 ser ían claves de la "nuev;i 
política sc.cial': estahlccicndo, en t re tantas otras medidas, la prohibición de 
la d iferencia de s;ilarios por e l 111isn10 tralx1jo, el sa lario mínimo, el límite 
de ocho horas d iarias, las vacacionc~ pagadas. la as is ten cia médirn y sani ­
ta ria al t rabajad o r, e tc. Por lo dem .ís. y por prime ra vez en la his tori;i 
cons tituciona l del país, la Constituc ió n inclu iría referencias a los grupos 
indígenas que v ivía n e n el pa ís. 

Sena el propio presidente Vargas, s in embargo. el que pondría fin a In 
imperfecta vigen.:i:1 d e esta Constituc ió n que no d urarfa, po r tanto, más 

24 Vé;ise también esias fo rmas de n:presenlación corporal ivista e n las 
Constitu ciones ccuato rianns de 1929 y 1945, por ejemplo. La Constitució n 
de 1945 incl uía rcp resentanlcs d .: trabajadores, comerciantes, cnmpesi nos. 
industriales. cjácito. premn, soc iedades ac,1démicas y científi cas, e le. (G ri jah-a, 
2012: 150- 153). Se incluye incluso la novedad de líderes indígenas. El número 
de representan les especiales se vería reducido en la, Constituci<mes de 1946 

(promovida por la dictadura de Velasen !barra) y Je 1967. 
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de I res a ri os. Vargas justificarw su d ecis ión en u n disc urso transmiriclo a 
todo e l país, del 10 de no v ie mbre de 1.937, dicie ndo que el la "e videnciaba 
fall as lamentables" en particular a ratz d e la inlluen<.:ia que n:cibía de "el 
liberalismo y el sis tema represe ntativo". Para Vargas, la Constitución de­

mostraba estar incapacit ada para hacer frt'nte a las nuevas realidades exi­
g idas por la "crisis mundial ". Según d, la Constituc ió n e ra incapaz de ha­
cer frente a las nuevas realidades de la "c ri sis mundial". De manera incluso 
m ás s ig nificativa, Vargas co ns ide raba que la Constitución d e 1935 no lo 

dolaba de los pockres que JI , c-1 pn.:!>idenle, neces i tab.i para es tar a la altura 
dL· esos riempos d e c ri sis ( l'vkmk s e t ,tf. , 2.008: 168) . 

Si la Cons tituc ión <le t ')_H ha hi.1 s urg ido e 11 dili logo (si no en directa 
reacció n ) co n el ascenso político de Luis Pres tes, la guerra <.: ivil de: 1932, 

o los levantamientos o bre ros propios de la é poca, la de 1937 ap:;reccría, por 
su parte, t'n buena medida c: n direc ta rc:acció n -frente" la insu r recció n 
comunista de noviembre de 1935. Este levantami .::nro popular, liderado por 
Luis Ca rlos Prestes - de la mano de: un generalizado d esconte nto frente a 
las limitaciones de la libertad pro¡.>ias del gobierno d e Vargas- se había 
propuesto Llevar adelante la revolución que esl.: no había sabido o querido 
<.:onc retar e n 1930. 

El gobiano de Vargas doblegaría prontamente a l mov imiento de Pres­
lt'S. Y as í, las nuevas medidas del gobierno , y finalmente también ia Cons­

tituc ió n, quedarían marcadas por d anticomunismo y el a u tori taris m o 
extrem os. Lo primero fu .: l;i decla rn..:ió n del t'Stado dt' guerra , que sería 
seguido d e inmediato p o r el estado J e s itio, y la dett:nc ión de más de 7.000 

per!>onas. Luego, se c rearía la Comisió n Nacional de Rl'p re~ión d el Comu­
nism o y enseguida el Tribunal de Seguridad Nacional, d estinado a juzgar 
a los e nemigos d e l gobie rno (se juzgarían en e l µeríod o más d e 4.0 00 

personas) . En 1937, mientras tanto, se dicw r ía la nueva Cons titució n, muy 
marc:ida por los hechos a ntc:rio res. 

La Cunst iLU<.:ión d e 1937, u "Carla Po l.ica·•. 1~1n1aba su perfil dL· las Cons­

tituciones autoritarias de 1-'ulonia, d e 193~. y del Es tado Nuevo portugués, 

de 1933 . Ella dcsw <.:a por su ,1u1orita ris 1110, el m o do e n que fortalece los 
poden,is del pres idente, )' su ca r:ic tc.:r "\:enl ralizado r y anl ilcdcral " ( Lima 

Loµ es, 200 8 : 362) . En todo caso, dl;i nrnnticnt' h1 mayoría de las chíusulas 
soc iales de la an te rior, salvo el d ere<.:ho de huelga que rucra ü rns idcrado 

L'nlonces, por la p ro µ ia Cons tituc ió n (arl. 139 ), como "antisoc ial" ( ver Ber­

c~wici , 2008: 389,399). 

El principal ideó logo de trás la Constitució n d e 1937 sería Francisco Cam­

pos, conoc ido como el C a r! Sd1mitt bras ileño, quien fuera a su vez minis­
tro de Jus ticia de la dictadura de Varga,; hasta 1942 (Dos Santos, 2 0 07) . 
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Campos tenía una vis ión hostil de la democracia y estaba conven cido d e 
que el constituc ionalismo liberal había tornado " imposible cualquier go­
bierno" (Villa, 2011: 65). Notablemente, en Estado nacional -su principal 
obra-, Campos explicitó la idea conforme a la cual "el régimen político de 
las masas es el de la dictadura [ ... ]. No hay hoy un pueblo que no clame 
por un Césiu" ( 13ercovici, 2008: 390; Campos, 1937). Junto con juristas que 
bregaron por políticas duramente nac ionalistas ( racistas y eugenésicas en 
algunos casos), como Oliveira Viana, y otros como Alberto Torres (autor 
de obras influyentes como O problema nacional brasileiro u Orgn11iza¡:ao 
nacional), Campos representó una línea de pensamie nto j urídico que de­
fendió la nuíxima centralización del poder, desde posic io n es abiertamente 
propu.lsoras de una democracia "sustantiva" y pleb iscitaria (Dos Santos, 
2007). Todos ellos encarnaban un acercamiento renovado al con stitucio­
nalismo, q ue quería dejar atrás e l legado de la Constitución de 1891. Esta 
visión reactiva se caracterizaba pm· s u a ntiliberalismo, su antiidealismo y 

su critica de la democracia (Y. Da Silva, 2011) . 

La nueva Constitución se abría con un preámbulo en donde se hablaba 
del peligro de la " infiltrac ión comunista" y la necesidad d e toma r m edi­
das de carácter " radical y p ermanente". Ella incluiría, por primera vez, la 
pena de muerte como una forma más de respuesta frente al crimen, esta­
blecería mecanismos d e censura y límites a los de rechos de expresión )' 
reunión. Al mismo tiempo, ella vendría a dotar a l Ejecutivo de poderes 
extraordina rios, incluyendo la capacidad para dictar el estado d e em e r­
gencia o de guerra, a su propia voluntad, sin consultar al Legis lativo (an. 

166) . Preocupada en aumentar el papel legislativo d el presidente, ella con­
side ró a l Ejecutivo, llamativamente, como parte del Pode r Lcgislati vo, junto 
con el Consejo de Economía Nacional y el Parlamento, y le concedía la 
facultad de intervenc ión en los estados. 

En los hechos, la Constitución de 1937 sirv ió pa ra d isolver al Pod e r 
Legislativo en todos los ámbitos del país. La justificación era que resultoba 
necesario para reorgonizar el s istema institucional. Con este propósito, la 
Consti tuc ión estableció que primero se realizara un pleb iscito ( para legi­
timar el nuevo orden legal), y sol.o después se celebraran las eleccio nes. El 
plebiscito finalme nte no se llevó a cabo, con lo cu al Vargas terminó go­
bernado discrecionalmente, a voluntad y sin mayores controles. Como 
consecu encia, la Constitución nunca entró e n vigencia y e l régimen se 
convirtió en una "dictadura pura y sip1ple" (V.Da Silva, 2011: 71) . La Cons­

titución de 1946, que siguiera a la derrota del Eje en la Segunda Guerra 
Mundial (hech o que pondría bajo riesgo la estabilidad d el régime n en 
Brasil), volvería sobre los pasos de la de 1934, para m antenerse en buena 
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medida como idéntica a aquella. Más adelante, en 1950, Vargas retornaría 
a la Presiden cia de la Nación, aunque esta vez a través de elecciones demo­
cráticas. En lo que sería su último mandato, Vargas aplicaría medidas cre­
cientemente nacionalistas, hasta terminar abruptamente con su v ida, co­
m etiendo suicidio en 1954. 

Derechos sociales y peronismo, en la Argentina 
El gen eral Juan Domingo Perón había sido una de las figuras clave del 
gobierno del general Farrell, quien había llegado al poder en 1943, a través 
de un golpe de Estado. Durante dicho período, Perón reforzó sus contac­
tos con el sindicalismo, y ayudó a sancionar numerosas leyes favorables para 
los trabajadores y el movimiento obrero en general. Desde dicha plata­
forma, Perón conseguiría un amplio apoyo social del que se be neficiaría 
luego, en 1946, cuando se convirtió en presidente d emocrático, luego de 
un limpio proceso eleccionario. El primer gobierno de Perón fortalecería 
las reformas sociales que había iniciado desde la Secretaría de Trabajo en 
e l p eríodo anterior. Las mismas se verían respaldadas también por una 
coyuntura económica favorable, en un contexto de gue rrn mundial, durante 
e l cual la Argentina profundizó su política de sustitución de importaciones, 
así como aumenta ron sus ganancias a través de la exportación de bienes 
primarios. En dicho marco de profundos cambios económicos, políticos 
)' sociales, Perón impulsó una significativa reforma constituc io nal. 

Arturo Sampay, ideólogo jurídico del peronismo, y responsable decisivo 
de la Consti tución social dictada por el peronismo en 1949, describía a la 
vieja Constitución de 1853 como una Constitución liberal, y denostaba el 
laissezfaire en el que estaba inspirada, a insta.ncias de Juan Bautista Alberdi, 
el autor intelectual de la mism a. Decía Sampay que debían considerarse 
"desvanecidos, históricam ente, por la propia gravitación de su s absurdos, 
los errores m odernos d e la autonomía y naturalismo de la c ien c ia econó­
mica -que, como lo vimos, están subyacentes en la Constitución argentina" 
(Sampay, 1944: 81). 

D e modo concordante, en el discurso que da el presidente Perón pro­
piciando la Con s tituc ión de 1949, el 11 de marzo d e ese año, el primer 
m andatario dejó en claro que "ya n o [era] posible mantener la estructu­
ración d el Estado en una rotación entre conservadores y liberales", ni li­
mitar la t a rea del Estado a "la mera misión d el Estado-gendarme" (Perón, 
2008: 18). Se trataba de dejar atrás la "Constitución conculcada, las leyes 
incu mplidas o h echas a m edida de los intereses contrarios a la Patria; los 
ciudadanos b urlados en sus más ele m entales derechos cívicos; los traba-
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jadores a m e rced de las arbi trnriedades de q uie nes obraban con la impu­

nidad que le:, <1seguraban los gobiernos compla c ientes". Era necesario 

pasar "de la democracia liber:1 1" a l.i "ciemocrac i;i social' '. asegu rando tres 
cuestiones centrales: " una Nación socia lmente justa, econ ó m icamente libre 

y políticam ente sober<1na" (ibid.: 1~. L9 ) . Para ello, el pres ide nte proponía. 
<le manera especial. "asegurar los d erechos del trab;ijador, i ncorporánclo­

los a la ley y las costumbres argentinas, p,~rn que las clases económicamente 

débiles estén protegidas con tra el egoísmo, l,1 prepotencia y la explotación 
de las econ ó micam e nte fuertes" (Sampay. 197~: 478). 

Los pilares de la nueva co ncepción que se impulsara e nto nces, desde l;i 
Constitución de 1949, fuero n los siguientes: 

i) Una nueva a n tropología, q u e -com o en e l 13 rasil d e Vargas- pre­

te ndía opon erse a l liberal ism o egoísta que se reconocía de tr,ís de 
la Constitución de 1853. En uno de los pri m eros títulos del " Informe 
de la !Vlayorí.i de la Com isión Revisora de la Const ituc ión", prese n­

tado frente a la Constituyente. Arturo Sampay criticaba a l;i '\in tro­
pología filosófica informadora dei liberal ismo·: ,1 la que consideraba 
basada e n u na "concepcicín ,rngélica del h ombre, heredad.i por e l 
liben1lismo de Descan es y liousse.:111''. y que aconsejab;i liberar a l 

ho mbre de las " resrriccio nes cxtern.1s a su libre .i rb itrio" porque 
"desvirtuaban su ingénita bo ndad·: Contra dicha a n tropología 
-que. agregaba, producía una "penosa re<1lídad sociológicu" con la 

"concentrac ión de hi riq uez.i en ¡:,oc.i s m anos"- proponfa abrazar 
una perspectiva diferente, anti indiviclu:disra , apoya da en el in ter­
vencio nism o del Esr.ido e n la economía, y o rientad.i al logro del 
"bien comt'.1n''.25 

ii ) Un ¡¡ filosofía d iferente, de inspiració n ,1ristotél ico-to misl0, clara­
mente influida por fo Dnctri11n snrinl de In 1glesia, y el v,dor d e la 

"justic ia socia l" (en una interpretación qu e e ncon traba apoya tu ra, 
en todo caso, e n las e nsei\an z;is de la Igles ia Ca tó lica )?1' Desde estos 

25 En reacción frente .il vicio liher.:,lisn10 individualista. en esos niíns se dic1;u-iv11 en 

~I país algunas C.nn.st itucioncs de cl.irn cnntcnido corporativo. cnrrc las ql1e 

dest;i ca l.i d ictadn po r l;i prnvincin del c:hnco (c11 ese 111<11ncn to, p rnvinc1;1 lw1 11 

Pen\n). en 19~1. qu e en su .irt. J.', por c-¡p; n, cr c-;ib;i un f"JntlL•r Lcgisl.H ivn ell dn lldl' 

se prcvcia lí, rcpn.:sen t.-1ción de t1'-0CÍ;1Cin11 cs profr$Ín11;1Jcs. Agr.td czco a iV1 igllcl 

Bencdcll: y a Pablo Callaneo ¡,,,,. cslc pu111n. 

26 San1pay rastread oriµcn d e l., IHh .. ·1611 dc"' jus1icic1 :--oci;,11'" qlle utiliz.i . en In 

Enciclic:1"()t1adrnµcsin10 1\1111 0': presen tada pnr el p(lp.1 Pio XI. Confnrn1c ;.¡ ~u 

in tcrprclnci6n de la n1is1na. ºel bien con1t111, o hicn de l:i colectividnd, significa 
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prin cipios teóricos Sa111pa)' crilicaba la filosofía dom inante en la 
vieja Cons titució n, y propunía una nueva jurisprudenc ia, que reco·· 
nocicra qu.: "el crist ia nismo es l..:y dd país''. 27 La p resencia de esta 

filosofía ayuda a explica r las cláusulas sociales del n uevo o rdena­
mie nto constitucional , que incluían, en particular, una lectura dite­
renle del derc..:ho de propiedad y su '' funció n social", y una notable 

lista de antes inexis1entes "de rechos sociales" (con la notoria omisión 

de l derecho d e huelga)."" AJ mis m o tiempo, la Con stituc ión de 19,¡9 

que el Estado J ebe hacer posíbk" sus sujetos la rl·alización de lo bueno, y 
garantiz ... u esa µusibil idac_l': P1..•n ,, agn .. ·gaba, ••pa ra cun1plir acciones buenas en la 
\'ida, c.:s d t'cir, para lleva r una cxlste1h.· ia virtuosa, se necesi tan tan,uit'n n1~dios 

materiales" lo que <>bligaba al Estado a "velar para que cada miembro de la 
.:c1111unida<l que llene su mision pul.Cefo vivir d" acuerdo co n su rango y part icipar 
dd bicncstJ.r, de l ... 1 prosp1.:ri1...tld y th· l.1 cuhu ra e n proporción c.:un su~ 
pres1aciom:s al bien común" (S.1 111pay, 1975: 500) . 

2 7 En ~L1 trabajo Ltls Co11sti111ciu,u.::, tfr: Ju Argentina. S,t111p .. 1y n:convd.t \.'.:01110 

an tci.::eden te de !.?Sta llU1! Va 1nirad~1 sol·ial su hrL" el o>r\St itucinnalisrno, q ue él 

ayudari.1 a avanzar. algunos votos Ji~identt:~ ·dd ju'--'z Juan B. ·rt"r;jn, 111ic:n1bru de 
l.i Corte ,.1rgc...·nti11L1, c...¡uiL"n dcn11...,~trar.1 !-I L1S1..·ribi1 , ta1nbil'n, una v isión 

"antiindividualist~·: qul' San1pay vinculaba t.:cJl l la ·•c~cuda históric.1 Je Savig,ny" 

y d ··sodalis1nu rc...-forrnista". L ita, en partkul .. u-, !a opi11ion dd jui:1. en d .. .-aso 
"Saltamani ni vs. Cia. ck Tranvíns !.a Nacional", <ll· ~t:pt iembn: de 1936, .:n donde 
"lt!:rán 1nuestra t.'11.!xtraorJino.triu pl.'SU qut' o turgab.1 a la religión , c...•n su.s 
cJed!>iuni:s, y afin11a trc:, gr-ande::. prindp1u~. t.¡uc d <.:on!>ti tucionali !>ta resu1ne dd 
!'>Ígui\.·ntc...· ,nudo: .. , ) por d .,_·::.,,¡., 1ri1u c \lt1li1.·u de...· l.1 Constitudtln argerHin:1, dispar 
en t.·stc .1!>pcLlo de..· la nortc.unl.'ric...·.111a, 'd 1.:ri~ti..t11is1no L"!-1 l~y dd pa1s', por lo Lual 

los habitanti.."S de.: l.1 Arg~ntina ~0z.~1n dd anlp.1rú dl! l.!:-.ta. duc.:trin;:1 t.¡Ut.' rcl..'.onocl.' la 

pri 1nacía de los dcn:·chu::.-. Jivino-. y 11._uurak., dd Sl.'f ln11n:1no: 2. ) d pud t:r ¡.,olít ico 
pu~<lt' dictar nunna=, r~trua .. :tiva~ ~u.111Uo ~\.· trata de: r:fcL tuar h.1 justic:a 
distribu ti va, ~uya ti11alid.1d es crnicttd<"r el bit'11esta r general; :1) a l trabajo Jd ;er 
hurnanu, ¡.,or su 1.:v11tcn ido y t ra:-.\.~l.-11lh.:11Li .. 1 1nur~1l, 11u k: es aplicabk· la justi~i:.i 

1,,.u111nut._u iva. qu1.· ,·er!\a uhrt.· lo!, c~11nhio:. d v ~osa!'! t:1 1tre partkul.trl•s'' ( S::irnpar, 

1975: 70-71). Mús addant"· rc:i vindi,·a la labor del "sabio jurista Tomús D. 
C asares•: t.¡uien, 1nic:ntra::. rigiú la Cunsti tuc. ic..)11 Je.: 1y49, )' c'll !-tU car;'ictcr U1.· 

m i.,m bro de la COrl'-' Supro:ma. retumú los votos disidentes de 'ler:ín, y e n un 
i":illo piono:ro en l:1 nueva juri,prudend;i qus· se impondría e11to nc1.Cs, desd" d 
máx.imo tribunal, declaró t¡ul' "d estatlo de cmergencia, d s·srinado .i imponer 
lransitu ria m ent" hajo la au toridad dd Estado poderes eco1~ómícos )' socia les, va 
s iendo superado a favor de un pru¡,:resivo ordc11amil·nro justo dd c u1.Crpo social, 
J,: la distribución Je la propiedad)' dd rc!gim.:11 general Je la economía" 
("Mart ín y Cia. vs. fose: Silvestre Erazzo", septiembre d t: 1947). 

28 Sobre d derecho de h uelga, co nvic n" r.:cord.1r d paraldismo con la Constitución 
de l.lrasil de 1937, que C<)l tsidc:rú al mismo un d.:recho "a111isocial''. S<>brc d ~aso 
arg.,ntinu, es in teresante "xaminar la discusión -sobre b no inclusión del 
derecho de hud ga- qus· se clis·r.1 en t re: .Arturo Sa111p:1y y PcJru Ramdla (se puede 
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incluyó tambié n numerosas cláusulas expresando su nacionalismo 
económico. De modo particular, apareció entonces el art. 40, ' 9 que 
quedaría como símbolo del impacto en la economía de esta nueva 
cosmovisión de perfil nacionalista.3" 

iii ) Un fuerte compromiso con la m oral cristiana, que da cuenta de los 
rasgos claramente perfeccionistas del nuevo texto. Este se hace evi­
dente, por ejemplo, en la noción de la "familia" c ristiana, a la que 
se proponía como unidad fundante y piedra basal de la nueva 
sociedad.J1 Por eso -agregaba el Informe- la reforma constitucional 
tendía " principalmente a resguardar y vigorizar la fam il ia , n úcleo 
social elemental y primario".32 La sociedad no era vista, entonces, 

acceder a ella, por ejemplo , e n Vanossi, 2005) . Ramella, jurista de origen 
peronist a, también , impugnó entonces d principal y difk ilmente sostenible 
argumento Je Sampa)' pa ra quien d de recho de hudga c,ra un "derecho natural " 
y '4 pur lo LanLoº no podía Sc' r un "derecho positivo·: Para Ratnclla. si se trataba de 
un ''derecho n:Jturalu, entonces "precisa1nente por ello" debía figurar co n10 
derecho positivo. Tampoco aceptaba com o a rgumento la idc·a de: que la huelga 
pudiera :.1si111ilarse a b "guerra'', ~otno había propuesto el j urista italiano 
Carndutt i: e lla podía ser una "manifestación d <' fut'rza", pero d io "no lt' q uitaba 
cadcter juríd ico" (i/.,íd.: 13- 14). 

29 El ankulo generó algunas resistencias, d e parte <ld propio Pt!rón. quien tamb,én 
objetó en este aspecto la obra de Sampa y ( ver Sarnpay, 1999). 

30 Decía el art. 40: "' La organización de la riqueza y su explotac ión tie nen por fin 
el bi.::nestar dd pueblo. de n tro de un ordl!n e~o nó rnico conforme a k1s 
principio, de- la j usticia social. El Estado, m ed iante una ky. podd intervenir en 
la economía y monopolizar determi nada actividad, e n salvaguardia de los 
intereses gcnnali:s )' dentro de los límites fijados po r los derechos fundamentales 
asegurados en esta C o nstitución. [ ... ] Los servicios públicos pertenecen 
originari:unente al Estado,)' bajo ningún concepw podrá n ser e najen ados o 
conct'didos para su explotación. Los que se ha lla ran en p·Jder d e particulares 
serán transferidos al Estado, m ed ian te compra o expropiación con 
indemnización p revia, c ua ndo una ley nac io nal lo determine". 

31 Resumiendo los co nte nidos de la parte "dogmática" de la Constitució n , Sampa y 

coloca ba en primer lugar a la " restaurac ió n dd orden natura l de la sociedad 
mediante d vigorizamicnto de la familia, a la que consideramos, no como una 
tarea secundaria del Estado, sino como la política salvadora del porvenir, po rque 
la reconstrucción de nuestra civilización e n crisis debe ser concebida e q func ión 
de la familia, tomada como unidad de base" (Sampa)', 1975: ;ot!). 

32 Conforme al Informe del Despacho <le la mayoría de la Conve nc ió n, d 
"individualismo juríd ico" de l anter ior o rdenamiento constitucional era el q ue 
había parnitido "el estrago de la familia obrera", a l otorgar a l padre un salario 
que "no lograba satisfacer las necesidades de su esposa e hijos" y al obligar a la 
mujer a "ir a la fábrica, descuidando la formación moral )' la salud física de los 

ni ños" (Sampay, 1975: 495-496). 
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como " una agrupación de individuos sino de familias", y por ello 
se iba a procu rar " la consol idación de los p rincipios espirituales y 
morales q ue consti tuyen la esen cia de la conv ivenc ia social''. 

iv ) Una cosm ovisión política organizada en torno a un liderazgo per­
sonalista.3.1 Notable111ente, en el citado " lnfor111e" de la mayorín en 
la Convenc ión. se ded ica un apartado especia l a ju stifica r la nece­
sidad d e concentrar poder en el Ejecu tivo unipersonal. All í se sefiala 
que "la experiencia histórica demuestra hasta qué punto la endeblez 
ejecutiva y la p lura lización del parlamento facilitaron las dictadu­
r;is totalitar ias, por 1·eacción contra la incapacidad para actuar en 

una co111pleja circu nstancia que exigía la intervención del Estado 
e n lo económico, en lo social y cultural" (ibid.: 489-490). 

En defin itiva, ejem p los corno el de Brasil y la Argent ina pasaron a la historia 
del constitucionalismo lat inoamericano, por la combim1ción noved osa, y en 
muchos sentidos "exi tosa", que supiero n e ncontrar entre un renovado y en­
fatico compromiso social, y un régimen político cada vez más centralizado. 

LA S.-\ L1 ílA PACTI STA 

En esta sección va m os a ocuparnos de una nueva a lternativa de salida, 
frente a la cris is social que envolviera a l nuevo siglo desde sus inic ios. Se 
trata de una salida formulada e n la fo rma de p actos democráticos exclu­
yentes, es decir, pactos que se ca racterizan tanto por la sus tancia de lo que 
incluyen -un acuerdo entre las fuerzas po líticas dominantes- , como por 
la importancia de lo que excluyen - las agrupaciones de izquierda- y, en 
fin , por lo que principa lmente querían impedir: los usos extrem os de la 
violencia esta tal, así como la radicalización de la sociedad. El pacto demo­
cráti co en c uestió n representa la manera m ás explícita de la reed ición del 
pacto liber;il -conserv,1dor que tendiera a darse e n toda Am érica La tina 
desde m ediados del s iglo XIX . Otra vez, adem,ís, se trata de un pacto que 
procu ra hacer posible un aceleramie nto del progreso econ ó mico, y al 

.n En este sentido, la nueva perspectiva legal reto m aba los principio, 
del rnudillismo conse rvador dominantes duran te el siglo XIX: autoridad 
concentrada en una persona, centralización geográfica del poder. vertic;1l isn10 

político, 11acionalisn10, apelación a h1s n,asas, que se rnantie ncn priv;-idas de 

pr dcr de decis ió n pnlit ica efectivo. 
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mismo tie mpo conte ner e l confl ic to social. El n uevo pacto implica , por 
parte de lns ,;eclores domina111cs, el rccnnoci111ie111n de que la sa lida auto­

r ita ria, que hahí:m explorado en o tra.< o cas io nes, resultaba ahora po lítica 
y socinlm e nte insostenible. 

En est e .i nñlis is, vamos a concentrarnos e n dos pactos especialment e 

significativos, que se dan, de mod0 paralelo. rodeados d e circuns tancias 
bast;;nte ~imilnres, }' e n pos ele obje tivos tan1hiL;n com un es:'·' e l pacto de 

Punto Fijn e n Vcnczuel.1. y el del Frente Na cinnal e n Colombia." 

El pncto d e Punto FUu en \len czl((.:/n 

Ei pacto que se p roduce en Venezuela sigu e al derro camiento d e la cruel 
dictadura de Ma rcos Pérez Jiménez. que se producc el 23 d e e nero d e 1958, 

y pretende impedir l.1 ll egada al poder ele un nuev0 régimen ele fuerza ."' En 
ese m a rco, los p r in cipales lideres d e los partidos d r,mi nantes, la Alia nza 
Dem ocrá tica, el part ido sociakris tiann C 0111ité ele Organizac ió n Po lí1ica 

Electc ral Inde pendiente (COPE! ). y la U ni t\n Republicana D e mocrn tica 
(URO), se reúnen e n Nueva York con e l nbie tiv1, de reo rga nizar la vid a 
pública del país . Allí se encuentran Rónwln lkt,incnurt , J6vi10 Villalha, r 
Rafael Calde ra , que estaban exiliadc1s e n el ex terio r. En es te µ rime r e im ­
portante a.:ue rdo. conocido co rno el p;ic tn de Nucv;i ·York, se co mpromete n 

a trabajar e n co nj unto para la int roducción d e cambios politicos sust;i n 
ciales. El 31 de o ctubre de 1958 se íirma e l pacto de !'unte, Fijo. d el que rc~ult,1 
exclu ido el Partido Comu11is1a Vcnczol;ino ( PC \ .). Desde c iert o punto ck 
vista esta decis ió n era in espe rada , y;i que el PC V lrnhía jugndo un ro l de ­

cisivo e n la lucha contra In dictadurn de Pércz Jirnéne, .. 
A través del acue rdo. los s ignatarios dicen que van a traba ja r juntos ., 

favor de tres cuestiones rundaine nt .i lcs: i ) prese n t.i r un progr.1 rna rnin in1t1 
común. ii ) respeta r el resultado electora l (estP c·s, m, rccurrir a la fu erz,1 

para modificar ai mismo ), y ii i) ro rma r un gnhil' rno de coal icion e n d o nde 

ninguno d e los 1res partidos 1eng;1n hegcmn n í.1 d e ntro del Ejec u tivo. 

34 Alguno, an,,l istns ha n c,1rnc1cri7ncln .1 l;1 h is lo:·in pnl11 i,.1 moderna clc• l\olivi,1. 
ju~tamc nt c . c.:o n In idea de lo~ p ,1c10~ dcn1ot r;Í ti l'n:-- cxduvc 111 c~. Vl'asc, po r 
ejemplo . M nrr íne~ Dalma u 12or¡9) . 

35 Ta111hié11 c;1hc."' n1c11Ci(lllar que los p.,ctos L'xd uycnte~ ap.1recicro n . l'll ,1111hos 
c., ~os, dur.111tc l., c; 11l'rr,1 Fri.i en tre lus E:.t,u.lo~ l 1nido~ \' la l "nión Srn· i-.:tic.1. que 

St' rcílcj.1b.1 por ento nce..; 1..·n l,1 cxd 11:-.i(ln de l.1~ l t1 1.. r1,1:,. de izquicrd,1. 
36 De hcd,n. "" prndun·n l.'11 esc,,;; 1ic111po<- dn~ i 11 1cn10~ ' l.' I i<" dl' golpl· c.k F"1acin, el 

prin1crrl .1 carg.o dC'I ni ini '-.l ro de f)c fen:,.a Jc..:; th l\ l.1"1,1 <:.1sl n 1 LL·ó n. ~' d ,..:;cg11 ndn 
lidcr.1d, , por ;ost; l:ly l'vk 11doz.1 }' lt1,111 dt: 1 >in!\ ¡\ !nnc u l.i \.id.'1 . 
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luego de firmado el pac Lo, se celebran elecciones en diciembre de 1958, 

y Rómulo Bet.incourt es el que termin.i s iendo elegido. Dos años d espués, 
la URO d eja la coalición, y ello permite la consolidación de un sistema 
est rict.ime nte b iparti disla, a través del c ual la A lianza Democrática y el 
CO PE! quedan a cargo del gobierno del país, en un sistema que se mantiene 

vigente hasta el año 1993 (en la 
0

pn'ictica, hasta 1999, cuando llega a l poder 
1-lugo Chávez). 

Durante este período se dictarí.a la importante Constitución d e 1961, 

que estaría en vigencia durante 38 ai'los, para convertirse en la Constitución 
m;ís estable· de la historia contemporánea de Venezuela. Sancionada durante 
la presidencia de Rómulo Betancourt, concluyó su vida recién en 1999, 

cuando fue dejada de lado a través de un referéndum popular. En sus 
largas décadas de duración recibió dos reformas importantes. La primera, 
e n 1973, a part ir de una <::n rnienda destinada principalmente a cerrar las 
puertas de la Presidencia al candidato y ex dictador Marcos PérezJiménez; 

y la segunda e n 1983, que modi ficó fundamentalmente el sistema electoral. 

Basada e n parte en la Consti tución d e 1947 (derogada en 1953 por la 
dictadura de Pérez Jiménez), el do..:umento de 1961 establecía un presiden­
cial i.smo s in reelección inmed iata - aunque la permitía luego de diez años-, 
y aurorizaba el juicio polít ico del presidente, por parte de la Corte Suprema 
(algo que le ocu r rirí,1 al ex presideme Carlos Andrés Pérez, en 1993) . La 
Constitución aumentaba también los poderes presidenciales de in terven­
ción estatal en la economía (pode res que al poco t ie mpo resultan amplia­

dos todavía m;ís, a través de reformas q ue 0 1o rgaban al Es tado el control 
de los recursos naturales) . i\ l misn10 tielllpo, el nuevo documento consti­
tucional fortalecía su perfil bienestarista (a través, por ejemplo, de un 

abanico más amplio de derechos sociales) . 
Por lo demás, la Constitución otorgaba importantes poderes legislativos 

al presidente (sobre todo, a partir de la figura de los decretos leyes), aunque 

imponía sobre él, tambié n, cie rtos-renovados-controles legislativos. Entre 

estos controles, podríamos subrayar la capacidad del Senacio de evaluar los 
nombramientos del presidente en el ejército así como en el servicio exterior. 

Aü n mús, el legislativo ten ía la atribución de supervisar ciertas decisiones 
presidenciales clave, como las expropiaciones o el uso de misiones militares 

en el exterior. Estos rasgos constitucionales permitieron pensar, durante 
un tiempo, en el constitucionalismo venezolano como un "presidenci,1lismo 

mixto" o con sujeción parlamentaria ( recuérdese, por lo demás, que desde 

1864 el constitucionalis1110 venezolano permite que la Cámara de Diputados 

interpele, censure y finalmen te remueva a lo~ ministros). la mayor ía de 
estas facu ltades de control desaparecerían, mús tarde, con la Constitución 
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de 1999. Para ento nces, el sistema de o ligarquías partidarias consagrado 
constitucio nalmente en 1961 había quedado básicame nte d isuelto, luego de 
dos conflictos políticos cruciales ocurridos d urante la última presidencia 
de Carlos Andrés Pé rez: en primer lugar, el "Caracazo" de febrero de 1989 

(una o la de protestas contra los planes de ajuste impuestos por el gobierno, 
y que culminarían con centena res d e m uertos a partir de la represión que 
se desatara entonces, desde el poder), y luego con dos in ten tos de golpes de 
Estado, s urgidos en 1992. Las movilizaciones populares d esatadas en esos 
años, con su pico de in tensidad en el "Caracazo" habrían terminado po r 
"[arrast ra r! consigo la Constitución de 1961 surgida de l llamad o Pacto de 
Punto Fijo" (Pisarello, 2010: 191-192). 

El pacto del Frente Nacional en Colombia 
En el caso de Colo m bia también nos encontram os con una c ruen ta dicta­
dura, en este caso encabezada por el general Gustavo Rojas Pinilla. Cerca 
del final del régim en de Rojas Pinilla, los líderes d e la oposición comienzan 
a reunirse para constituir lo q ue se daría en llamar el Frente Nacional. Los 
acuerdos tienen com o protagonistas al líder conservad o r Laurean o Gómez 
y al líder del liberalism o, Alberto Lle ras Carna rgo. Uno de los encuentros 
fundacionales d el pacto se celebró en España, en la c iudad de Benido rm, 
en dond e los dirigentes reconocieron su m utua responsabil idad en el p ro­
ceso de crisis que se vivía en Colo mbia, y comen zaron a idear una fó rmula 
de reparto de cargos para salir de ella. Com o en e l caso venezola no, bus­
caro n crear un mecanism o que les permit iera compar t ir el poder y las 
respo nsabilidades en los años por venir: u n punto crucial d el pacto era 
evita r la reapertura de un n uevo ciclo de vio lenc ia politica. Poco después, 
en un nuevo acuerdo fi rmado en Sitges (España) , los líderes reu nidos es­
tablecieron q ue compartirán el poder en partes iguales d u rante los próxi­
mos años. Alli d ecidie ron, tam b ién , celeb rar un p lebiscito para dar a l 
acuerdo una base d e respa ldo popular. Al poco tiem po, el d ictador Rojas 
Pinilla abandonó el poder, q ue q ued ó en manos de una junta mili ta r. Una 
vez concluido e l período d e trans ición , las fuerzas en el poder convocaron 
al plebiscito nacional anunciado. 

Por sob re tod as las cosas, el convenio fi rmado entre liberales y conser­
vadores se p roponía asegu rar la paz y la estabilidad po lít ica en el país. Para 
ello se definieron dos claves fundamen tales: paridad y alternancia. Lapa­
ridad se refería a la igualdad de participació n de cada partido en los pues­
tos principales de gobierno, y la a lternancia se refe ría al acceso sucesivo de 
cada partido a la Presidencia. En este sentido, el acuerdo era q ue, d urante 
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un período de doce años, los partidos Liberal y Conservador se alternarían 
en la Presidencia de manera que cada uno tuviera dos períodos de gobierno. 
El acuerdo celebrado defin ió a Alberto Lleras Ca margo como primer pre­
s idente del Frente Nacional; lu ego lo seguirían Guillermo León Valencia 
en 1962, Carlos Lleras Restrepo en 1966, y M isael Pastrana Barrero en 1970. 

Un dato crucial en la constitución del Frente lo representa, sin dudas, lo 
que el Frente excluyó, es to es, a la izquierda: no solo a las fuerzas sociales 
revolucionarias, sino también a las agrupaciones reformistas. El plebiscito 
que se celebra entonces consagra la "doctrina de la hegemonía compartida, 
d e la paridad liberal conservad ora y de la negación rasa de los derechos 
electorales y polít icos de los ciudadanos no afi liados a los partidos oficia­
les" (García, 1977: 210). 

El plebiscito d e reforma constitucional d e 1957 (aprobado por más del 
90% de los votos) consagró la al ternancia en tre los dos grandes partidos 
por el término de doce años, y fijó las primeras elecciones para 1958. De 
todos modos, un cambio constituc ional promovid o por el Congreso el 
siguiente año dispuso que la a lternancia se extendería a dieciséis a ños (es 
decir, hasta 19 74), y comen zaría con un representante del grupo liberal , y 
no conservador. Los acuerdos celebrados entonces recibirían nuevos cam­
hios constitucionales hacia 1968, durante la presidencia de Lleras Restrepo, 
que anticipaban el fin del pacto. La reforma impulsada sería en buena 
m edida económica (creaba, por caso, la figura de la "emergencia econó­
mica'~ destinada a aumentar la discrecionalidad presidencial en tiempos 
de crisis), pero también incluiría medidas destinadas a morigerar el pacto 
del Frente Nacional. Principalmente, la reforma abría algo de espacio para 
grupos minori tarios, y trataba de garantizar que el partido que resultara 
segundo en las elecciones, luego del fin del pacto, también obtuviera una 
pa rticipac ión "adecuada y equitativa" en e l gobierno. La idea era preservar 
u n "espíritu de gobierno compartido" luego de la disolución del pacto. 

¿Cómo evaluar los resultados del pacto excluyente? Por un lado, es cierto 
que el acuerdo trajo estab il idad política a un país profundamente marcado 
por la violencia política. Sin embargo, también es cierto que trajo proble­
mas significativos. Como destacara un pensador colombiano, e l Frente 
Nacional terminaría produciendo un sentimiento de exclusión y apatía en 
vastos sectores de la población. La abstención electoral, por ejemplo, au­
mentó durante el período hasta rondar e l 50% (Gutiérrez, 2007: 107-109). 

En sentido similar, y según el historiador Halperin Donghi, el pacto en 
cuestión parecía destinado a "congelar [ ... ] la vida política colombiana 
bajo el condo minio d e las oligarquías conservadoras y liberales", a lgo q~e 
ocurriría durante los siguientes dieciséis años. La al ianza que había sid<> 
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"considernda primero un instrume nto par;i la ampliación de la base polí­
tica y la democratización social " comenzaría a verse entonces "como un 
instrumento idóneo para e l propósito opuesto" (J--lalperin Donghi, 2007: 

419). 

LA SALIDA SOCIALISTA 

En esta sección vamos a hace r breve refe rencia a dos expres iones notables, 
relacionadas con la izquierda política y el socialismo, que surgen en Amé­
rica Latina a m ediados de sig lo XX:. La pri111era tiene que ver co n el t riu nfo 
obtenido po r la Revolución Cubana, encabezada por Fidel Castro, y que 
produjera la c;úda d e la dicrndura de Fulgen c io Batista, el 1 de enero de 
1959. La segunda se vincula con el triunfo obten ido, e n las urnas, por el 
doctor Salvador Allende, en C:h ile, el 4 de noviembre de 1970, un hecho 
también inédito en la historia americana. 

Co11stit11ció11 y socinlismo en C11ba. rlcs¡,ué., rle In rcvol11ció11 

La Revo luc ión C ubana to 111a lugar e n un contexto de extremism o político 
y efervescencia social en la región. Era plena época de "anticomunism c>'' 
(o maccartismo ), lo c ual implicaba l;i <1dopci011 de m edidas extrema~ en 
contra de la izq uierda . Los EstildosUn idns h.ibí,111 inte rvenido direct<1me11te 
en la planificació n y ejecuc ión de u 11 golpe de Est;1d o e n G uate111a l<1 ( 195,¡ ), 

contra el gobierno de Jacobo Arbenz, lo que generó tens iones adicion<1le~. 
Arbenz era <1cusaclo por lleva r a c.i ho 1111 program;i de reforma agrari :1 
rad ical , y los Est<1dos Unidos Lem ía n que el país se constituyer;i en una ba$<,; 
de operaciones soviéticas en la reg ión. La presió n ele los Est;idos Unidos, 
en este sentido, se hacía especialme nte presente e n la regió n de Cen troa ­
mérica y el Caribe. Por lo demás, b Revolución Boliviana d e 1952 -qu e, 
según Zavaleta Mercado, era el <1contecimiento más extraordinario d e tod ;1 
la historia del país ( 1984: 99)37- pa recía demostrar que la única vía exitosa, 
en el momento, para un movimiento revolu cionario, era la que se bas<1ba 
en un armado socia l amplio, capaz de incluir a sectores sociales e ideologías 

37 La revo luc ión logrñ el regreso al poder del Mcwi111 ic n10 Nac io na lis1a 
Revoiuc i.-,na rio (,\INR ). que hahia gan.,d o l,is c l<!ccinnc~ de 1951 pero lucgn 
habia sido forzado a reti rar~e por el cjc'rci10. 
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diferentes, y no de modo exclusivo a partidos de extrema izc¡ul-erda (Angell, 

1994: 195).38 

En un marco como el seña lado, e l triunfo de la Revo lución C ubana 
sacudió profundamente el escen ario político regional. Aunque son innu­
merables los aspectos de la revolución que merecerían un análisis separado, 
o Lal vez por ello, aquí vam os a concentrarnos .:specíficamente en la rela­

ción entre la revoluc ión y d constitucionalismo. 
La primern no rma de nivel constitucional que r ige en C uba, durante la 

época socialista, es la de 1959, que va a es tar vige111e has ta e l dictado de 

la Constituc ión de 1976. La Constitución de 1959 desafía los precedentes 
constitucionales de 1901, 1934 y 1940, que habían abierto una puerta hacia 
formas de presidencial ismo m ás atenuado. La Constituc ió n de 1901 apare­
cía inspirada en la Constitución libe mi d..: los L,tados Unidos, y el sistema 
traJicio n.il de división J .. poderes y "frenos y cQntrapesos," aunque con 
la peculiaridad de amplios poderes concentrados en el Ejecutivo. La misma 

saía n:cordada-y resis tida- rundamentalmente, por la inclusión de la En­
mi<:'11d..1 Platt, que fuer.i incorpurnda en f¡;breru de 1901.·19 La enmienda 
s irvió pur más de tres décadas para "establecer y expa ndir la hegemo nía 
Je los Estados Unidos en C uba", y se constitu yó en un "símbolo visible y 
una manifes tación provocativa del tutdaje no rteamericano" (Pérez, 1986: 

336, 338) . Por su parte, la Constitución de 1934 había creado un Poder 
Ejecutivo diferente, basado e n un presidente y un Consejo de Ministros. 

Al co ntrario, la Con stituc ión de 1940 se inspiraba en la de España de 
1931, como e n la Constituc ión d e Weimar, y fue incluso reivindicada por 
el propio Fidel Castro .intes del triunfo de la revoluc ión, e n textos como 

"La his to ria m e absolverá" o" Manifiesto de la Sierra". Esta Constitución 
es uno de los productos más notables de la revolución c ubana de 1933, en 

la q ue se depuso al general Machado (Castro et al., 1957). Conside rada "un a 

31! Cabtt recordar que la Revolución Boliviana <!IIContraria expresión, también, 
en el texto cons1itucio11al de 196 1, d urante la presidencia de Víctor Paz Estensoro. 
Esta Cons1i1ución no solo recobraría algunos de los avances socia.les de las 
Conslilllciorn:s <le 1938 y 1945, sino que además exte ndió el d<!rccho de sufragio, 
ddinió un nuevo rc:gim <:n agrario, cstabh:ció la educació n gratuita y obligatoria, 
y dispuso la nacionalización d..- las minas - todo conforme a los dic1ados de los 
principios revolucionarios de 1952-. 

59 La e nmienda fue anexada a la Cons1i1ución a partir de las presiones de los 
Estados Unidos, especialmc111e a 1rav<!s de las demandas del senador Orville 
Pl.111. Por la m isma. se confería a los Es1a<los Unidos el dered10 d e imervenir 
en los asuntos cubanos parn proti:ger s u independencia y, en tal sentido, 
le auwrizaba a adquirir bases ca rboncrns o mwaks en el litoral cubano (así, la 
bas.: de Gua n t.ínamo y la lsl.i <le Pinos). 

1 
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de las Constituciones más liberales y progresistas jamás escritas en América", 
la Constitución d e 1940 " fue un in tento de establecer en la teoría y en el 
papel aquel.lo que la revolución de 1933 no había podido imple m en tar en 

la práctica" (Farber, 1976: 94, 96) . 

Con la ins taurac ió n del nuevo régime n revolucionario y socialis ta, sin 
embargo, la organización constitucional cambia ría radicalmente. Se traLaba, 
según algún temprano comenta rista, de un inten to por transform a r la 
"democracia aristocrática" en una democ racia "rousseauniana" ( Frondizi, 
1961: 154-155). En ténninos constituc ionales, d e todos modos, lo que pare­
cía afirmarse era, más bien, la idea conforme a la cual la " teoría constit u ­
cional socialista rechaza [ . .. 1 la existenc=, d e una pretendida sep aración 
de pode res", a la que procu ra reemplazar por un s istema diferente, basado 
en la "unidad d e poder" (Azcuy, 2010: 2 14). 

La norma constituc ional adoptada en febrero de 1959 modjficó de ma­
nera radical la organización del poder. De modo distintivo, ella mostró una 
inclinació n muy propia del radicalismo latinoamericano en el siglo X.X: la 
de concentrar poder en la rama ejecutiva, como forma de asegurar e im­
poner, "desde arriba", ciertos cambios sociales que se estiman imperativos. 
Los argumentos que apoyaba esta concentració n extrem a del poder eran 
varios, entre el.los, la necesidad de establecer una "dic tadura del proleta­
riado" (de modo tal de asegurar la transición al socialismo), así como la 

necesidad de resis tir los embates d e la amenaza exterior. 
La nueva Constitu ción repetía en parte lo establecido por la Constitución 

de 1940, a través de la creació n de una estructura presidencial compuesta 
por un presidente y un Consejo d e Ministros. Sin embargo, tambié n in­
troducía ciertos cambios importantes: ahora, "el con greso había s ido su­
primido y el poder legislativo estaba depositado en el consejo d e m inistros, 
circunstancia que aumentaba el pode r del presid ente po rque a d ichos 
minis tros los d esignaba directamente" (Valen cia Carmona, t979: 91). La 
práctica, de todos modos, agravó aún m ás la situación d escripta, ya que el 
poder efectivo quedó depositado enteramente e n Fidel Castro ( ibid. ). Cas­
tro pasó a ser, desde un comienzo, "Comandan te e n Jefe, Primer M inistro, 
Primer Secretario (de las Organizaciones Revolucionarias) y máximo líder 
popular" (Valdés Paz, 2009: 109). En menos de tres años, se habían su­
plantado las Fuerzas Armadas por unas nuevas, se había creado un n uevo 
sistema institucional, se había depu_rndo casi completamente la burocracia 
estatal, se habían organizado milicias populares p a ra la defensa de la re­
volución, se había nacionalizado una buena parte de la economía, despla­
zando a l viejo pod er económico, se ha bía creado un nuevo s is tema de 
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medios de comunicación (ibid.: 123-124). La revolución consagró así un 
sistema de extrema concentración del poder, ordenado bajo la dirección 
de un partido único (ibid.: 124).4 0 

La nueva Consti tución destaca por varias razones. Se trata d e la primera 
Constitución americana que afirma el credo socialista ( reza el art. 1: "Cuba 
es un Estado socialista de trabajadores") e inspirada en el marxismo-leni­
nismo, y en líderes independentistas como José Martí (Preámbulo). Ade­
más, la Constitución dispone una organización de la economía "basada 

en la propiedad socialista de todo el pueblo sobre los m edios de producción" 
(art.14) y define para e l Estado un papel distintivamente activo y no neu­
tral en las áreas dedicadas a la Cultura y Educación (Capítulo V de la 
Constitución). También en lo que respecta a la o rganización del poder 
incluye un compromiso con algunas medidas in habituales, como el dere­
ch o de revocar los mandatos de todos los funcionarios e lectos de los ór­
gan os del Estado (por ejemplo, art. 68, que habla del deber de rendir cuenta 
de los funciona rios, y d el derecho popular d e revocarles el mandato en 
cualquier momento). 

Constitución y socialismo en Chile, luego de la victoria electoral 

La experiencia del gobierno de la Unidad Popular fue muy diferente de la 
del castrism o en Cuba. Allende había llegado al poder a través de eleccio­
nes limpias , con el 36% de los votos, y la sombra de una creciente fi scali­
zación externa, proveniente sobre todo de los Estados Unidos, prevenidos 
¡.,or el ·umbo que había tornado la Revolució n Cubana, y envuelto en el 
mundo de sospechas y conspiraciones propias de la Guerra Fría. 

Los partidos de la oposición, desde el comienzo, se empecin aron en ver 
e n cad a paso de los social istas una afrenta directa o indirecta contra prin­
cip ios jurídicos fundame n tales (par ticularmente, los d e rechos de propie­
dad}. Tal fue e l nivel de tensió n alcar,Lado que, con el objeto de obtener la 
ratificación del Congreso -necesaria para consagrarse presidente de C hile­
Allende se vio forzado a firmar un Estatuto de Garantías Constit·ucionales 
antes d e asumir. El Congreso debía escoger entre las dos primeras mayorías, 
y aunque -con forme con la tradición- la legislatura de bía inclinarse por 
la primera mayoría relativa, los temores suscitados por la coalició n domi­
nante llevaron al pleno legislativo a exigir que la Unidad Popular firmara, 

4 0 En un escrito posterior, el autor argumentaría a favor de un orden institucional 
menos burocratizado, más racional y descentralizado, capaz d e albergar la 
participación política y la re presentación popular ( ibid.: 2 12). 
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antes de asumir, una con~ensuada acta de acuerdos. Por medio d el estatuto 
firmado entonces, Allende se obligaba a preservar las libertades y d erechos 
básicos existentes en el país. El es tatuto implicaba obligaciones precisas de 
respeto a la legalidad v igente, e n m ateria de expresión, reunión o ed_ucadón . 
El gobierno se comprometía, además, a indemnizar a los propietarios en 

caso de llevar adelante una política d e expropiaciones, conforme a le, que 
se determinaba en su programa d e gobierno. 

De todos modos, lo cierto es que en el prime r año del gobierno socialis ta, 
Allende logró avan zar en c ierta:; m edidas de impo rtancia, que incluyeron 
algu nas referidas a !a estatización d e empresas, la reforma agraria y la 
nacionalización del cobre. Para dar un mayor soporte legal a estas inicia­
tivas, AJ lende llevó adelante en 1971 una reforma constitucio nal que afectó 
centralmente al a rt. 10 de la Con sti1uc ió n, re ferid o n las expropiacio nes 
realizadas por e l Estado. De ese modo, se dio respaldo a la re forma agraria, 
se reconoció la propiedad estata l de los recursos mine rales, y se ampliaron 
las posibilidades del Estado para cubrir las indemnizacio nes debidas para 
el caso de la expropiación de bienes de la minería.4 ' 

Allende mantu vo una relación compleja con el mundo legal durante la 
total idad ele su manda to. En última ins tancia. es.is tensiones eran o lra im­
portante expresió n de los aca lorados debates aceren de problemáticas lega­
ies. políticas y académicas que caracterizaban la época, especial mente des­
pués de la Rcvoluciór. CubannY El hecho es q ue el gobierno de Allende 

41 El iuristn Sampar vi nculn la reforma constitucional chilena con J,1 rcfnrnw del 
49, ·que él impulsara en la Argen tina. y en pa rtic1d,ir co n In reforma del art. 40 de 
la Constituc ión argentina . l~1111bié11 establece víncu los entre In refnr11rn chilena y 
las que se realizaran p reviamente en Colombia 1931\, lvléx1LO 1960 )' Un,guny 1CJ(,7 
(Sampay, 1973b: 179 y ss.). 

4: Una expn,sió n interesa n te de c,t:1, tcn,inncs. e n el C :hile de la década de 1970. 
ap:irccc i.:n d lr.ihajo del rcco nnc.::ído jurist,1 Edu:ud(l Novoa lVlonrca l. En nlgun.is 

de sus o hras. q•.1e fue ran publicadas ¡,neo antes de In ll egada de Allendt' al poder, 
se ocu paba de crit ica r la orgnnizaciú n rle la justicia chilena . All í, Novoa Monreal 
denunciaba la existencia de una "justic ia de clase" que perm cnha todas la, úreas 
de la v ida jurídica del país (Novnn Monrenl. 1•>7na y t970h ). N,woa Mnnn:a l 
exploraba diversos factores com n productores de la injusticia de clase que 
describía. Sin e m ba rgo, sc,ialaba lam bién que la principal ca usa que p rovoca ha 
dicha s ituación era q ue "el plu ralism o ideológico imperante no rige para el 
Poder Jud icial. mante nido enterame nte al margen de la renovación de las 
aspiracio nes nacionales en lo social" (Novoa Monreal, 1970a: 108 ). Muy e n 
particular. el jurista destacaba la responsabilidad que e ra propia del m áximo 
organismo judic ial, en la construcción de esa situac ió n de injusticia. Decía 
Novoa Mon real: "E.se Poder, particular mente la Corte Suprema, es u n 
incondic ional defensor del status socia l, econó m ico y político vigente y reprueba 
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recibió desafíos parricularnKnte serios desde la Corte Suprema. El confliclo 

e n t re el Ejecutivo socialista y la Corte se m anifestó en un fuerte intercambio 
de discursos y cartas entre ambos. El 26 J e mayo d e 1973, la Corte dirigió 
una mis iva contra el primer mandatario, señalando: "Esta Corte Suprema 
se ve o bligada a represe ntar a Su Excelencia por enésima vez la actitud ilícita 

de la autoridad administrativa en su interferencia ilegal en asuntos judicia­
les, así como d e po ner obstüculos a la policía uniformada en la ejecución 
de órdenes de los tribunales del crime n 1 .. . J actitudes que implican además 
n o solo una crisis en el estado de derecho, s ino tambié n el quiebre p<!ren-­
torio o inminente de la legalidad de la Nació n''. En un discurso inmediata­

me nte posterior, Allende respondió afirmando su autoridad. Sostuvo en­
to nces que "en un período de revolución, el poder político tiene derecho a 
Lkcidir en el ú lt imo recurso s i las decisinn cs j udiciales se corresponden o 

no con las altas m etas y necesidades h istéi ricas de transformación de la 
sociedad, las que deben tomar a bsoluta prec..:dencia sobre cualquier ot ra 
consideració n; e n consecue nc ia, el Ej..:cutivo tie ne el de recho a decidir si 

lleva a cabo o no los fallos de la Justicia''. En un oficio del 23 d e agosto de 
1973, b Corre volvió a m a nifestar su des;icuerdo con el presidl'nte, soste­
niendo que era su obligació n la de responder al Ejecu tivo, ciado que aquel 
se en1peñaba e n "distorsionar la ley, exagerar la trascendencia de la tarea 

administrativa y rebajar la fu nción jud icial". Indudablemente, el co11l1icto 
con el tribunal superior atcctó de m odo serio la respetabilidad y la autori­
dad del presidente, sobre to do entre g rupos políticamente influyentes. 

igual de tensas fueron las relado n es entre el Ejecutivo y el Congreso, 
q ue se most ró implacable Crente a muchas de la,s m edidas más importan­
tes d e Allende. El embate de los grupos m ás conservado res resultó signi­

ficat ivo, en particular, teniendo en c uenta una práctica asentada durante 
los gob iernos de Carlos I büñez y Eduardo Frei Monta lva po r la que se hizo 

frecue nte el uso de la delegac ión legislat iva del Congreso al Ejecutivo. D i­

cha práctica no obstó a que fue ran persis ten res las denuncias contra Allende 

por excederse del á mbito de sus atribuciones legales (Cris ti y Ruiz 1agle, 

2006: 127). En j unio d e 1973, por lo demás, la oposición e n el Congreso 

a quienes luc han po r cambios sociales. Pa ra pertenc·ccr a él se ex.ige adhesión 
a pos ic iones t radic iona lis tas y d e cu11fonnismo social. Los m ie mbros de la Corte 
Suprema tienen vínculos y relaciones con los sectores m ás cons<!rvadores de la 
sociedad chilena y, generalme nte, proceden de ellos" (No·,oa MonrcaJ, 1970a: 

117- 118; ver tambié n Currca Sutil J 1993: 95 J. donde se ali rma que las crít ica, <le 
Novoa Monreal constituyen "uno de los ata<.¡ucs más i1'1portantcs recibidos por 
la Corte Suprema e n tucla s u historia"). 
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aprobaría la reforma constitucional llamada "Hamilton-Fuentealba", que 
vendría a poner decisivas trabas a la política expropiadora del gobierno. 

El punto culminante de ese embate legislativo contra el presidente apa­
reció en agos to de 1973, cuando la Cámara de Diputados hizo conocer un 
"acuerdo" en el que denunciaba "el grave quebrantamiento del orden cons­
titucional y legal de la república". Desde el Congreso se afirmaba, entonces, 
que el gobierno 

no ha incurrido en violaciones aisladas de la Constitución y de la ley, 
sino q ue ha hecho de ellas un sistema permanente de conducta, llegando 
a los extremos de desconocer y atropellar sistemática111ente las atribu­
ciones de los demás Poderes del Estado, violando habitualmente las 
garantías qui: la Co nstitucjón asegura a todos los habitantes ele la Re­
pública, y permitiendo y amparando la creación de poderes paralelos, 
ilegítimos, que consti tuyen un gravísimo peligro para la nación, con 
todo lo cual ha destruido elementos esenciales de la institucionalidad y 
del Estado de Derecho.43 

Allende volvió a responder, legalmente, frente a dicha expresión legislativa, 
diciendo que el acuerdo, "más que violar", negaba "la sustancia de toda la 
Constitución". Sin embargo, la suerte del gobierno estaba echada, y el 11 de 
septiembre de 1973 un golpe de Estado encabezado por el general Augus to 
Pinochet puso fin a la inédita experiencia de un gobierno socialis ta electo 
a través del sufragio popular. Trágicamente, el presidente Allende se qui­
taría la vida en medio de esas extremas circunstancias, mientras se efectuaba 
el golpe militar:1·1 

Los dos ejemplos, el de Cuba y el de Chile, representaron espejos im­
portantísimos en donde buscaron verse reflejados los movimientos de 
izquierda que aparecieron en América Latina desde mediados del siglo X.X. 
La revolución en Cul;>a había impactado de un modo extraordinario en la 
región, mostrando que era posible organizar la vida política)' económica 

43 Puede verse c•l tcxto completo del acuerdo en: http://cs.wikisource.org/wiki/ 
Grave_ Quebrantamicnto_del_Orden_Constitucional_y_Lcgal_ De_ La_ 
Rep%C3%8Ablica_ del_Gobierno_Socialista_rcprcst:n taclo_por_Salvaclor_ 
AllenJe 

44 Un grupo Je juristas partidarios del_golpe, encabezado pur Jaime Guzmán, apda 
entonces a la noción de poder constituyente originario; a las teorías de Car! 
Schmitt y Juan Donoso Cortés; y a la doctrina de juristas españoles como Luis 
Sánchez Agesta o Luis Legaz Lacambra, para buscar legitimiJad y apoyo legal 
a la dictadura militar instalada (Cristi y Ruiz Tagle, 2006: 128). 
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de un país de m anera diferen te, desafiando los arreglos tradicionales. Si n 
embargo, aquella inspiradora promesa inicial se vio opacada con el paso 
del tiempo, como consecuencia de las presiones políticas externas, las cri­
sis económicas internas y los abusos cometidos por la él ite dirigente. Mien­
tras tanto, e l caso de Chile ayudó a confirmar, sobre todo, cuáles podían 
ser los estrechos límites de aquella alternativa socia lis ta , que en C uba se 
había vis lumbrado como posib le, en un co ntexto de host ilidad pnlítica 
tanto inter na como extcrna.4 ~ 

APÉNDICE. I ZQUIERDA Y CONSTITUCIÓN: UN CAMB IO FUNDAMENTAL 

EN EL RADICALISMO DEMOCR,\T I CO 

El papel de los grupos radicales en el nuevo siglo, varió con el tiempo, de 
país en país, de caso a caso. De todas maneras, lo que parece claro es que, 
desd e final es del siglo XIX y comienzos del siglo XX, las viejas ideas, ahora 
renovadas y más extremas, se mostraban capaces de encarnarse en sujetos 
colectivos de peso político efectivo, y con una capacidad real de desafío al 
ord en establecido. La izquie rda política latinoamericana nació, entonces, 
a la vida electoral. Ello así, en particular, gracias a la proli feración de par­
tidos socialistas, y rambién a la aparición de grupos diversos, de anarquis-

45 Durante la década de 1970, especialmente en Am érica Central, s urgieron varias 
otras experiencias que se aceren ron al sociai is1no, entre las cuales destacan 
lns ejemplos de Nicaragua. El Salvador y Guatemala . En los rres casos, los grupos 
de izquierda intentaron avanza r a través de grupos guerrilleros, co nstituidos 
por grupos multiclasistas y multiétnicos, que incorporaban mil itantes de 
d iversas procedencias ideológicas (desde nacionalistas, anti norteamericanos, 
izqu ierdistas-marx istas, hasta defensores de la teología de la liberación ). Además. 
e n los tres casos es posible e ncontrar un líder militar que, como e n el ejemplo 
cubano, era e l responsable de movilizar a la población, desafiando a l poder 
establecido que se caracterizaba por ser autoritario y explotador (Angel!, 1994: 

12). Entre estos movimientos, solo uno resultó exitoso: el Fren te Sandinista 
ele Liberación Nacional, en Nicaragua. El Frente logró derrotar la extrema 
dictadura de Anastasia Som oza. La experiencia nicaragüense era muy diferente 
de la cubana, en el sentido de que no apareció como un fenómeno q ue pudiera 
ser exportado al resto de América (ibid.: 2.03). Sin embargo, lo que sucedió 
en Nicaragua no dejó de tener impacto en El Salvador, donde el m ovimiento 
revolucionario casi logra llegar al poder. No obstante, las fuerzas revoluc ionarias 
lideradas por el salvadoreño Frente Farabundo Martí para la Liberac ión 
Nacional (FMLN) no fueron capaces de derrotar a la élite dominante, que 
resultó ser más fuerte que la nicaragüense. 
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tas, comun istas, pacifistas, reclamos i ndigcn ist:1s, de izquierda radical, que 
comenzaron a mostrarse en e l escena rio político y ,1 desafiar, uno tras ot ro , 
a las autoridades públicas establecidas. 

Las contin uidades entre el viejo radicalismo del siglo XIX, y este nuevo 
radicalismo que comenzaba a afirmarse, resultaban sin dudas significativas. 

A grandes rasgos, podríamos decir que el rad icalismo del nuevo siglo com­
partía, con el anterior, rasgos que parecían indelebles: el igualitarismo 

como principio, la toma ele partido por los g rupos más desaventajados de 
la sociedad, un;i ciert¡¡ confianz¡¡ por el mayorit.i rismo político, l;i prefe­

rencia por fornrns más directas de democracia, la doble crítica al orden 

conserv¡¡dor y a l orden liberal, la vocación de lucha por una ampliación 

en los dert>chos µolíticos, y el énfasis común en la o lvidada cuestión social. 
La izquierda radic,il m;intuvo, poi· lo dem,ís, y segú n viéra111os, una 

preocupación por cambiar las reglas de juego estahlccidas, lo que explica 

su actitud crí tica, desafiante, hacia el con st itucionalismo. Sin embargo, 
con el paso del tiempo, la izquierda acentuó también su desconfianza 
hacia el derecho y llegó finalmente a rom per con él. Hay muchas razones 

caµaces de dar cuenta, al m e nos parcialmente, de este lamentable d ese n ­
lace. Quiz:i:; tuvo qut' ver con la prese ncia de una realidad µolíticn que , 
una y otra vez, ratificaba que los grupos do111i11,1ntes apelaban a l.i co ­
bertura de las formas democr:ít icas para ag red ir ,1 l,1 izquierda, para per­
seguir!¡¡ o su~1rimirla. O quizás los activistas de izqu ierda reconocía n que 

ese o rden dominante .invocaba y utiliz.iba a l,1 legalidad constitu<::ional 
para, simplemente, te rm inar reforzando la vigencia de 1111 o rden persis­
ten temen te desigual. O, quizñs, si mple111ent e se debió a la prev,i lencia 

de una visió n ideológica, propia de la izqu ierda trad icional, que consi­

deraba a las c uestiones jurídic,1s como meramente superestructurales, 
que dependían de un nivel estrunu r¡iJ fundamental de relaciones eco­
nómicas.46 Esta ú lt ima pos tura resultó muy comú n en toda A m é rica 

Latina, pa r ticularmente en la m ed ida en que se increm entó la influencia 
del marxismo-leninismo en la región, y mucho 111.ís luego del triunfo de 
la Revolución C u bana. En esos años, por ejemplo, fueron habituales las 

referencias a la Constitución como u n conjunto de"m ecanismos" propios 

46 Según el profesor cu bano Hugo Azcuy, después de la Revolución Cubana, 
el daecho no recuperó su atractivo y su interés como disciplina de estudio 
académico. Por el contrario, solo se esrud ió la ley para "criticar sus raíces 
clasistas"' (Azcuy, 2010: 191) . Asi, no resulta sorprcndemc que en 1962 solo hubiera 
en Cuba 63 graduados dt: la Facultad de DcrcclH1, )' en 1965 directamente 
ninguno. 
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ele .. la supraestruct ura jurídica" ( t::scasena, 191;4: t29 ), c:umu un texto des­
t inado a "refren da ( r) el régimen dt> las relaciones econ ó micas y políticas" 
existentes ( Peraza Chapea u, 1986: 184) , como un docum,mro que "reflejaba 

1 ... J la realidad socioeconómica" Jd país (Ferná n dez-Rubio Legrá, 1985: 
53-54 , é nfasis agregado), o como u n mero "espejo" d e la sociedad ( Palacios 
Barrera, L988, énfas is agregado ); del mismo modo en que fue común que 
se d istingu iera entre la "constitución fo rmal y la constitución real" (entre 
las c uales debía "exist ir una relación necesaria", Álvarez Tabio, 1985: ¡3) .47 

El hecho es que, d urante la m ayor pa rte del siglo X.X, la izquierda µo lí­

ti ca y el derecho se v ieron escindidos y te rminaron operand0 en ámbitos 
fundamentalmente diferentes . La si tuac ió n permaneció basicamente inal­

terada por un largo período d e t ie mpo , a l m e nos hasta el fi nal del s ig lo 

n 1ando , luego de una sucesió n de atroces dictaduras , la izquie rda comenzó 
a reartic ular sus lazos con el const ituc ionalismo}' los derechos huma nos. 
Así, hacia fines del siglo y luego d2"cada,; d e d<:'sconfianza, l.1 izquierda ~e 
abr ió nuevamente a la ley y e l cons tit uc ionalismo. 

Este desenlace se v io acompañado por LHros desarrollos bastan te pecu­
liares e n lo que respecta a la relación izquierd ista y radica l con la ley. En 
primer lugar, la izquierda -o al menos una pane importa n te de ella- pa­
recía haber aba ndonado o modificado sustancialmente su preocupación 
por la "cuestión social," que fuera d centro d e su atenció n en e l s iglo ante­
rior. Extrañamen te, parecia que la izq uierda ha bía aprendido a hablar e l 
lenguaje liberal d e los derechos: este era ahora el lenguaje que la misma 
izquierda ut ilizaba cu ando tenía a lgo q ue decir acerca d e las necesidadt:s 
sociales de los más pobres. Se reclamaba, en tonces, por la inclusió n de 
mayores derechos sociales en la Consti tución: algo que nunca an tes había 

hecho así , a l menos de ese modo tan formalis ta . La noción de ''derechos 
sociales" vino a representar la traducción, en el siglo XX, de la vieja p reo­

cupación radical por la "cues tión social' '. Más a ún, a l insistir e n este pecu­
lia r tipo de enfoque, el pensamiento radical con tr ibu ía tamb ién a judicia­

l izar cuest iones q u e eran sobre todo políticas, a la vez q ue faci litaba la 

individualización de conflictos que e ran sobn.: todü colectivos. 

-17 Despues de la revolució n , los k·nLo, y c111nplicadus procedim iemus lcgale, 
pasaro n a e vú(tH las ins lituci u nes y forrTws el~ la sncícdad burgut's<1, t'll vez 

de los prncedimie111os que r<·queria la n11t:va ,:Lapa de rúpidos cambios y u rgemes 
necesidades (Azcuy. 20w: 290). M,is aún, no solo la pobla.:ión cubana comc:nzó 
a desarrollar un fu t::rtt.· "'~c nt in,it:.'nto ~1ntieleclora1", t'n reacción al v it'jn réginH:n) 

slno que ta111bién t•ncuntr6, t'n d nuevo periodo abieno por la rt"volución, 

oportunidades inéd ita$ para la pani..:ipación política ( ibid.: 281). 
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El asunto, sin embargo, era todavía más grave. Conforme a lo ar-iba 
señalado, las tradicionales posturas del radicalismo también aparecieron 
sufriendo cambios sustantivos no solo en materia de derechos, s ino también 
en lo relativo a la organización del poder. La permanente, inequívoca lucha 
antipresidencialista del radicalismo, orientada a democratizar el poder 
difuminándolo en la sociedad civil, aparecía, hacia finales del siglo, diluida, 
abandonada. Ahora, la izquierda se mostraba más cercana al reclamo con­

servador favorable a la adopción de un Poder Ejecutivo más fuerte. 
Por supuesto, decir esto no quiere decir que el perfil de las nuevas 

Constituciones que alumbraron en la primera mitad del siglo XX-Cons­
ti tucion es fuertes en derechos sociales, y conservadoras en mater ia de 
organización del pode r- se debió, fundamentalmente, a las presiones de 
la izquierda. Más bien lo contrario: casos como los de Perón (enfrentado 
a una radicalización de la izquierda, conforme a Waisman, 1987) o Vargas 
(enfrentado a Luis Prestes), y los pactos de Colombia y Venezuela (pactos 
que fueron excluyentes a la izquierda ), nos hablan, más bien, de un cons­
titucionalismo con cierta retórica social, pero decididarnente antiizquier­

dista en los hechos. 
No es sencillo explicar el súbito cambio de posiciones acontecido e n la 

izquie rda, particularmente en materia de organización del poder. En a l­
gunos casos, sus posiciones en la materia pueden explicarse, sobre todo, 
por ignora ncia, por desidia, o también por el hecho de que algunas de sus 
cabezas más lúcidas habían sido víctim as de la persecución política, lo que 
impidió, en los hechos, que la izquierda continuara profundizando su s 
análisis sobre el sistema político. En otras ocasiones, la defensa hecha por 
la izquierda de la centralización del poder pareció ser, meramente, el pro­
ducto de una cierta "división del trabajo" con las fuerzas políticas domi­
nantes: la izquierda parecía concentrarse en los aspectos sociales y de 
derechos de la Constitución, mientras que el poder dominante se ocupaba 
del redisei'lo de la parte orgánica de la misma. Por lo d emás, ejemplos 
como el de la Revolución Cubana parecían enseñar que la concentración 
de poderes era una precondición necesaria para llevar a cabo el t ipo de 
cambios requeridos por la revolución (Azcuy, 2010: 284, 290).'" ( E,iemplos 
como el de Cuba reinstalaron una polémica que, en cierto sentido, el mismo 
Karl Marx había promovido siglos atrás, en sus duras c ríticas a Simón 
Bolívar. Para Marx, Bolívar representaba otro desgraciado ejemplo de 

48 En todo caso, tiene sentido recordar que unos aí\os después de haber hecho este 
reclamo, el profesor Azcuy denunciaría también tanto los rasgos "paternalistas", 
como el car.ícter "vertical" del régimen vigente en la isla (ibid.: 308). 
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bonapartismo. )"º Finalmen te, en otros casos, la izquierda adhirió a tales 
propuestas con convencimiento, a partir d e la idea de que el poder con ­
centrado era un medio necesario para romper con los fortísimos y conso­
lidados intereses que estaban orientádos a impedir la expansión del poder 
popular (Unger, 1987; Nino, 1993) .5'' 

En todo caso, podríamos agregar, la izquie rda tendió a desoír las ense­
fianzas de sus antepasados, que con buen criterio supieron advertir acerca 
d e los riesgos siempre presentes en toda concentración del poder. Señala­
ban que concentrar el poder significaba depos itar la principal respon­
sabilidad del cambio social en la buena voluntad o la buena disposición 
de unos pocos, generalmente sin controlarlos. Curiosamente, hacia fines 
del siglo XX, la fuerte perspectiva radical que los activistas habían sostenido 
durante buena parte del siglo XIX parecía haber cambiado po r completo: 
se parecía al liberalismo, en lo que respecta a la carta de derechos, y se 
parecía al conservadurismo, en lo referido a la organización del poder. 

49 La crítica de Marx a Bo líyc,r generó polémicas intensas en el interior de la 
iLquierda lat inoamer icana. Para quienes fo rmaban parte de esta, la crítica era 
resultado de los prejuicios políticos de Marx, de s u resisten c ia para aceptar la 
"auto nomía d e la política" y de su falta de apertura hacia nuevas maneras, 
locales o regionales, de hacer política (ver Aricó, :2010) . En el contexto del 
p resente a nális is, sin embargo, podemos suscribir las objecio nes mMxistas a l 
bonapartismo en general y a Bolívar en partic ular: la izquie rda no debería 
celebrar sino mñs bien repudiar la concentración de poderes como med io para 
la pro m oción del cambio social. El objetivo de la democratizació n del poder 
no debería (no podría) ser alcanzado por medio de la concentración de poder 
co m o supues10 atajo. 

50 Esta era, por ejem plo, la opinión de l b rasilero Celso Furtadn, e n su fam oso 
análisis de la Constituc ió n brasilera de 1946 . Para él, el país se ha llaba en las 
manos de las oligarq uías locales, q uienes tenían tamb ié n el control de l Congreso. 
Debía ~nton ces pcrmitir~e al presidente acumular suficiente poder pa ra superar 
a estas o li gar9uías, asegurando as í el objetivo principal del país, esto es, el 
desarrollo econó mico. En su opinió n, la Con stitución no permitía que esto 
s ucediera (Furtado, 1965; Limongi, 2008). Agradezco a Cicero Arauja po r 
hacerme notar este punto. 



7 
Injertar derechos sociales 
en Constituciones hostiles a ellos 

I NTRODUCCIÓN: EL NUEVO DEREC H O SOBRE EL VIEJO 

Ex.iste una v ieja m e táfora. e mpleada para e n tender Jas reformas legales, 
según la c ual eJ derecho vigente es com o un lago e norme y tranquilo, y los 
cambios int rndu cidos sobre e l mism o son hojas que caen sobre ese lago. 
Las reformas del caso, com o l::is hojas, se recuestan sobre el derecho existente 
(sob re el apacible lago) y se muestran, en p rinc ip io, como ajenas al mismo. 
Dura nte un buen tiempo, el derecho nuevo y el v iejo parecen cu erpos 
distintos y preservan, cada uno, sus p ropios rasgos intactos; las h ojas flo ta n 
en el lago, indemnes, como no registrando su contacto con él. Sin embargo, 
el tiempo pasa y, poco a poco, la co111'extura del derech o nuevo carnhia - las 
h ojas ceden- y su arquitectura in terior comienza a perder fuerza. De m odo 

paulatino, las reformas q ue apMecían co mo cuerpos extrafios frente a l 
derecho viejo comienza n a acerc.1r s u textura a la del d erecho sobre el que 
reposan . El tie mpo pasa, y las refo rmas, co mo Iris hojas h úmedas. ya no se 

1nuestran m ás com o cu erpos dis tan res: ahora. e l v iejo derecho y el nuevo. 
como el lago y las hojas caídas. rnrman un soln c uerpo. 

Ah o ra bien, ¿son estas imágenes rea lmen te las ndecundas para pens;ir 

sobre los v íncul os que se establecen, lentamen te. en tre e l derech o v iejo)' 
el nuevo? El no table juristn conservado r Andrés Bello, de e norme influ en ­
cia en toda la regió n a m e ricana, parecía pensar las relacio nes e ntre lo nuevo 
y lo v iejo con fo rme a pa ráme t ros semejantes a los sugeridos por la rnetá­
fora exa minada. Bello rech azaba la idea segü n la c ual las leyes de un a co­
munidad eran siempre "una expresión, una fórmula verdadera de lo~ h.í­
bitos }' sentimientos de los pueblos" (Bello, 1997: vol. 19 , 166-167). Por e l 

contrario, consideraba que la s ituacíón habitual era otra, y que impl icaba 
una mezcla entre las aspirac io nes y normas de una comunidad, y las de 
otras comunidades diferen tes. El proceso de m ezcla que consideraba típ ico 
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reproduch1, en buena medid.1, el descripto por la metáfora sobre las hojas 
y d lago. Dt!cía Bello: 

Las ideas de un pueblo se incorporan con las ideas de otro pueblo; y 
perdiendo unas y o tras su pu reza, lo que era a l principio u n agregado 
de partes discordantes, llega a ser poco a poco u n tocio homogéneo, que 

se part!cerá bajo diversos aspectos a s us diversos orígenes, y bajo ciertos 
pun tos ele vista presentar.í también formas n uevas. Del ch oque de ideas 
d iversas nace rá una resu ltante que se acercará más o menos a u na de 

las fue rzas motrices en razó n de la intensidad con que estas obren, y de 
las circu ns tancias que respectivamente las favorezcan. Es cier to que las 

leyes mod ificando las costumbres y asimilándolas a sí son a la larga su 
expresión y su [orn1Lda; pero esa fór m ula precede e n tonces a la asimi­

lación en vez d e se r producida p or ella. Cuando se mezclan dos razas, 
la idea de la raza transmigra nte prevalecerá sobre la dt.'. la raza nativa, 
según sea su núm ero com parativo, su vigor m oral. y lo más o menos 
adelantado de su civilización. Los bárbaros del Norte dieron u n nuevo 
temple a los degradados habitantes d e las p rovinciJs romanas, )' reci­
bieron en cambio mucha parte dt' las formas sociales de Roma ( i/Jíd. ). 

L>tra vez, lo que vernos aquí es un ;111,í lis is que nos habla de la combinación 
de materiales diferen tes que, poco a poco, conlienzan a vincularse en tre 
el los, hasta con stituir un nuevo todo integrado, disti nto dt! las dos partes 
existentes al comicn zu, y que no es la n1era suma de an1bas partes. 

Una mirada superfic ia l sobre l;t 111etáfor;1 menciornida nos refiere a la 

adaptación más o m enos pronta y no conflictiva que tiende a darse en tre 
el cuerpo establec ido y el cuerpo q ue llega. La met.ífora sugiere' que es solo 
cuestión de tiempo hasta que el proceso alcanza un fi nal feliz, con la cómoda 

integración de u na parte con la otra, luego de que ambJs han cedido y 

dejado de lado sus res istencias iniciales. Contra dicha visión, más bien 

complaciente, sobre los modos en q ue se vinculan el derecho vigente y el 
derecho q ue pretend e incorporarse a l de recho v igente, una mirada algo 

más c rítica sobre el proceso descripto sugiere resultados diferen tes. 
En efecto, es importante notar qu e la imagen d el caso nos refiere a una en 

donde el derech o viejo, como cuerpo dominante, establece una clara posición 
de predominio sobre el cut!rpo q ue llega. Uecir esto no implica negar que las 

reformas, como las hojas caídas. ten gan algún impacto sobre e l lago ( mucho 
menos negar algo más interesante, como es q ue m ultiplicidad de hojas caídas, 

una tras otra, e n el largo plazo, p ueden gene rar un impacto s ignificat ivo 
sobre el lago en e l q ue caen). Sin e m bargo, nada de lo dicho debe impedir 
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que resaltemos el carácter desigual del vínculo que se establece entre el 
cuerpo dominante y el cuerpo que se apoya sobre é l: es este último el que 
sufre el in1pacto mayor -radicalmente mayor- y el q ue, al poco tiempo, 
termina por adoptar la textura del primero. Es este peso especial del cuerpo 
mayor, más antiguo y vigoroso, el que nos interesa destacar. En otros tér­
minos, la m etáfora del caso no nos refiere a una relación entre iguales, sino 
al choque entre fuerzas claramente no equivalentes, en donde la nüs débil 
va a sufrir el pr incipal impacto. 

Mucho más todavía, la metáfora citada exige que no nos detengamos 
en las primeras impresiones, y tomemos en cuenta algunas sugerencias 
adicionales, también de interés. Podemos imaginar, por caso, la situación 
habitual en donde el cuerpo que llega -la h oja que cae- termina, más qui:: 
integrada al cuerpo nuevo al que se incorpora, virtualmente desintegrada. 
Ello, en particular, si no se trata de un proceso de m o dificaciones contin uas 
(hojas que caen, una detrás de la otra, durante un largo tiempo). En tal 
caso, deberemos hablar, más que de un proceso de mutua integración, de 
otro en donde el cuerpo dominante termina por imponer su dominio, 
anulando al que Llega. La idea, por supuesto, no es ajena a la citada reflexión 
de Andrés Bello, para quien la conclusión de tal encuen tro (e ntre dos 
cuerpos no rmativos diferentes) nos refiere a "una resultante que se acercará 
más o menos a una de las fuerzas motrices en razón de la inten sidad con 
que estas obren, y de las circunstancias que respectivamente las favorezcan". 

De este proceso de integración jurídica desigual-en donde, en principio, 
todo indic:i que la práctica jurídica vigente tiende a imponer su fuerza 
sobre la recién llegada- nos ocuparemos en las páginas que siguen. Torna­
remos, para ello, uno de los ejemplos m:..; importantes que ofrece la región, 
~Jl. términos de mezcla de tradiciones j urídicas diferentes: el caso de la 
incorporación de los derechos sociales, en el marco de un constituciona­
lismo que era hostil a los reclamos sociales que les dieron origen.' 

TRES PREGUNTAS PARA LA TEORÍA CONSTI TUCIONAL 

La operación de "injerto constitucional" - en e l caso que nos ocupa, el 
intento de incorporar, en un modelo constitucional liberal-conservador, 

1 Otro c.1s0 de "injerto constitucional" extremadamente complejo para la matriz 
liberal-conservadora dominante es el relacionado con la cuestión indígena, 
según verernos. 



246 1 LA SALA DE MÁOUINAS DE LA CONSTITUCIÓN 

instituciones provenientes de una concepción constitucio nal de tipo ra­
dical- most raba así sus complejidades. Frente a tales complej idades, en 
lo que sigue, plantearemos básicamente tres inte rrogantes, en tre los mu­
chos posibles. 

i) El p rimero nos lleva a pensar sobre el impacto interno de los injer­
tos constituci onales. La intuición que vamos a sostener es que, para 
responder a tal tipo de interrogantes, debemos p restar atención, 
d e m odo muy especial (y con tra lo que ocurre habitualmente), a 
las reacciones posibles que tales injertos puedan ocasionar dentro 
de la propia estructura constitucional. Esto es, no solamente nos 
concentraremos en los impactos de la nueva Constitución sobre el 
"mundo externo" (po r ejemplo, la manera en que la in troducción 
d e nuevos de rechos expande el alcance de libertades personales), 
sino también có mo los cambios introducidos en una parte de la 
Constitución afectan a otras partes de la misma. Exploraremos por 
ejemplo cómo una extensión d e la lis ta de derechos puede provo­
car cambios en la estructura de gobierno -por ejemplo, por trans­
ferencia efect iva de más poderes al Poder Judicial-; o cómo un 
cambio en la organización del poder-como puede ser la introduc­
ción de un nuevo cuerpo judicial, como una Corte Constitucional..., 
puede al tera r esa misma organ ización del poder (por ejemplo, 
reduciendo las capacidades reales de la Corte Suprema existente) . 
Investigarem os estas posibilidades y casos, en ton ces, a través d elas 
nociones de influencia cruzada e influencia interna de las reformas. 

ii ) El segundo interrogante que examinaremos nos llevará a pensar 
sob re problemas de traducción constitucional. La cuestión princi­
pal sería la siguiente: cuando introducimos, sobre un cierto esquema 
institucional ( d igamos, una Constitución conservadora que con­
centra la autoridad en el Ejecutivo), reform as vinculadas con una 
tradición constitucional diferente (digamos ahora una insti tuc ión 
típicamente liberal, destinada a restringir los poderes del Ejecutivo), 
¿cómo debe hacerse para "traducir", del mejor modo, las institu­
ciones incorporadas, en el " lenguaje" d el esquema constitucional 
v igente? N uestra preocupación aquí es que la mayoría delas refor­
mas constitucionales son llevadas adelante como si el "idioma" o 
"lenguaje" constitucional fuera solo uno, como si el ejercicio de la 
"traducción constitucional" fuera innecesario. De esta manera, 
tendem os a subestimar los esfuerzos especiales exigidos por el tras­
plante de in stituciones. 
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iii) Finalmen te, e l tercer interrogante que vamos a examinar tiene que 
ver con lo que llama remos el problema de las cláus11/ns donnidas. 
La cuest ión es, en este caso, re fl exionar acerca de la introdu cción 
de nuevas instii-uciones que, de antemano, sabem os que sed difícil 
poner en m archa (por ejemplo, un nuevo conjunto de derechos 
"aspiracionales") . ¿Cómo deber ía proceder una reforma sensible 
en este tipo de si tuaciones? ¿Se deberí.i .ipostar a las noved.ides (los 
nuevo~ derechos). esper,1ndo un cambio en las ci rcunstancias exter­
nas? ¿O debería abandonarse la iniciativ.i , para evitar transformar 
a la Constitución en "m e ra poesí.i"7 

Hecha la presentación de los problemas del caso, a continuación vamos a 
ocupa rnos de cada uno de e llos, con a lgún detalle. 

i) Sobre las posibilidades de u11 injerto cn11stit.11cio11a/ exitoso: 
influencia interna, influencia cruzada 

La p rimera cuestión que vam os a abordar nos ll ev.i a mirar el modo e n 
que la reforma constitucional impacta dc111ro de la p ro pia es truc tura y 
dinámica interna de la Cons1i1ución reformada . El tema tiene espec ial 
interés dado que, llamativamente, ¡¡ la hora de evaluar y reflexionar sobre 
el impacto de una dete rminad a reforma constituc io nal, solemos estudia r 
cxclusiv;imente cuál es el "estado d el mundo" extracon s ti tucio nal, luego 
de lo reforma, descuidando de ese modo los significados de esa reforrna 
en relació n con l;i propia estructura cons !itucion .i l. 

Dicho lo a nterio r, entonces, hay al m e nos dos tipos de influencias que 
_ puede tene r sentido dis tingui1· )' examinar, si partimos del hecho de q ue 

toda Constitució n reconoce dos partes, una dogmática, que incluye u na 
declaració n de ·derechos, y otra orgánica, en la qu e se d ivide y o rganiza el 
poder. Por un lado, convie n e poner el foco e n el modo en que la reforma 
introducida en una cierta sección de la Con st itución impacta en la est ruc­
tura intern a de esa misma sección: hablo remos aquí de influencia interna. 
Por otro lad o, tiene sen tido explorar el m odo e n que la reforma introducid,1 
en una cierta sección de la Constituc ió n (pon gam os, una reforma en el 
área de los derechos, o una reforma en el área de la organ izació n del poder) 
impacta en la sección contraria: hablaremos e n a m bos casos de influencia 

cruzada. En lo que s igue, nos ocu paremos sobre to d o del impacto que las 
reformas en las secciones de derechos t ienden a ejercer sobre la secció n 
destinada 2 la organización del poder. 

Com enzarem os haciendo alguna referencia a la influencia interna, es deci r, 
al modo en que la reforma producida en la sección constitucional dedicada, 
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por caso, a la organización d<.'I pode1-, imp:icta sobre la estructura interna de 
esa misma sección constitucional. Como ejemplo, pensemos en d caso de la 

introducción de una Corte Constitucio nal, o en la creación de un Consejo 
de la Magistratura, dentro de Constituciones yo dotadas de una organización 
jud icial determinada, normalmente bajo la cabeza de una Corte Suprema. A 
la hora de reflexionar sobre este tipo de reformas, y evaluar su eficacia -di­
remos aquí- no basta con prestar atención al modo en que las nuevas insti­

tuciones son organizadas. Así, no es su fi cien te con hacerse (importantes) 
preguntas tales como si la institución cuenta con suficiente personal o finan­
ciamiento. 1 mporta, aden1;ís, y <le modQ ll1U)' especial , observar cucíl es, y cuál 

putc"de ser, su form;i de interactuar con las demás instituciones cunstitucio-

11,des ya instaladas y en marcha. 
C iertas preguntas, en particular. resultan especialmente reveladoras y 

prom isorias en es te respecto. Por ejemplo, resulta fundamental preguntar 

¿qué institución t:s la que, hasta e l momento de la llegada de la nueva 
institución -llamémosla X- , desempeñaba las funciones que a ho ra va a 
desempeñar X? ¿Qué institución va a ver su capacidad operativa o supo­
der de decisión afectado por la llegada de X? Tales cucstiona111 ientos son 
importantes, en principio, 111.1s allú de cuü.l sea la respuesta que luego ofrezca 
la práctica. Y es que, a la hora de promover una reforma en In parte orgá­
nica de la Constitución, las principales resistencias fre nte a la institución 
recién llegada pueden provenir del propio in terior de la estructura cons­
titucional v igente. Esto es, la reforma o rgá nica puede verse afectada, pre­

visiblemente, por la resistencia proveniente de alguno de los organismos 
-,ilgunos de los funcionarios- más directamente impactados por la intro­
ducción de la novedad del caso. Es dable esperar, e n tal sentido, que cuan­

tas 111,1s sean las instituciones -y los funcion,1rios- "perjudicados" por la 
novedad, mayores sean las resistencias que deba afrontar la nueva institu­

ción adoptada. 
Una b uena ilustración d e lo dicho puede encontrarse, por caso, en el 

.:jemplo del llamado "choque de trenes''. en Co lomb ia, que enfrentó a la 
vieja Corte Suprema columbi,111,1, cun la Corre- Constitucional introducida 

por la Constitución de 19y1 ( Lamprea, 20 10: 16) . Ambas instituciones man­
tuvieron durante años u na relación de riva lidad y tensión , que comenzó 

con el nacimiento de la última, y que implicó persistentes disputas de 

puder y una nociva comp eten cia e ntre las dos Cortes (Cepeda, 2007; 

Up rimny et al., 2006). Otro ejemplo relevante, en la materia, es el que 

puede encontrarse en la Argentina, cuandQ examinamos las relaciones que 

se dan entre la Corte Suprema ( p1-esente desde la primera Constitución, 
de 1853) , y e l Consejo de la Magis.trntura, que fuera introducido por la 
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reforma constitucional de 1994 (Garro, 2007). Más allá de los problemas 
de diseflo propios de cada uno de tales casos, y más allá del hecho de que, 
posiblemente, los conflictos desatados habrían sido m enores de haber ha­
bido una más perfecta delimitación de competencias, lo cierto es que este 
tipo de conflictos resultaban esperables desde el momento mismo en que 
las nuevas insti tuciones comenzaron a imagina rse; ello aunque, notable­
mente, por lo que sugiere el curso de los hechos, tales conflictos no hayan 
sido previstos en su momento. Esta última situación nos habla, otra vez, 
de la poca atención recibida por lo que llamam os la influencia interna de 
las refonnas. 

Otro caso de influencia interna que podría explorarse tendría que ver 
con las tensiones que podrían desatarse en el interior de la sección de los 
derechos, a partir de la introducción de ciertas novedades en la materia. 
Piénsese, por ejemplo, en el caso de una Constitución que inco rpora 
nuevos derechos indígenas, multiculturales o colectivos, y en las posibles 
tensiones que este tipo de movimientos puede generar en relación con la 
tradicional estructura de derechos individuales. Aquí quizás encontremos 
dificultades significativas para acomodar el respeto nuevo o renovado 
por los derechos colectivos de un d eterminado grupo indígena, y el respeto 
a los derechos individuales d e los miembros de tales grupos-una cuestión 
que Will Kymlicka trata a través de las categorías "restricciones internas" 
y"protecciones externas" (Kymlicka, 1995)-. Del mismo modo, uno podría 
pensar en tensiones entre los compromisos sociales asumidos por la Cons­
tin.tción, y sus cláusulas más antiguas o tradicionales que establecían fuer­
tes protecciones a los derechos de propiedad.2 

Por supuesto, situaciones como las c itadas no solo ayudan a entender 
las tensiones que se desatan una vez puesta en marcha una cierta reforma, 
sino que explican también la dific ul tad de introducir determinados cam­
bios constitucionales o legislativos. Aunque resulte obvio al pensarlo, en 
los hechos no se presta demasiada atención a los modos en que los pode­
.ses existentes tienden a bloquear la producción de cambios que puedan 
poner en cuestión sus propias capacidades prácticas. Típicamente el Poder 
Ejecutivo intentará bloquear la puesta en p ráctica de las reformas infra­
constitucionales destinadas a fomentar una participación política mayor, 
pero directamente amenazante de su propio poder. Esto es lo que sucedió 
en e l caso boliviano, donde el presidente debilitó seriamente el derecho 

2 Agradezco una conversación, sobre este punto, con Mauricio Garcia Villegas. 
Véase tambi~n García Villegas (2012) . 
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popu lar de participar en l.1 selección de los jueces ( incorporado a la Cons­
titución e n e l 2009, ver Ye izaga Ovando, 2010: 67; Quiroz y Lecoñ.1, :1.012: 

220-245), forzando al electorado a e legir entre candidatos surgidos úni­
cam ente de una lis ta previamente acordada e n el interior d el pa rtido ma­
yoritario d el presidente (Albarracín Sánch ez, 2011; Asbun, 201 1 ).3 En esos 
casos, es d e prever que el presidente vetará tales iniciativas, cada vez que 
ellas resulte n amenazantes para su poder. De manera s imila r, el congreso 
tenderá a bloquear en lo posib le las reformas que sean capaces de reducir 
o desafiar de alguna manera su autoridad. Eso es, por ejemplo, lo que 
exp lica Demi,ín Zayat para el caso de la Argentina (ver Zayat, 2 0 11, en 
donde estud ia las d ificultades para imp lem entar las chíusulas participa­
tivas incluidas en la Constitución d e 1994). No es casual, entonces, que 
algunas d e las reformas m ás interesantes a par ecidas en los últimos tiem­
pos, en América La tina, se deban ya sea a un contexto político explosivo 
(com o en Colo mbia 1991, ve r Lem aitre Ripoll, 2009), o a una cier ta negli­
gencia o desentendimiento por parte de los legislado res (como en el caso 
de la creación de la Sala TV e n Costa Rica, ver W ilson, 2010) . 

Todavía más interesante, sin embargo, es el caso d e las llamadas influen­
cins cruzarlas, esto es, la influencia q ue las reformas operadas e n la sección 
ele los derechos ejercen o pueden ejercer sobre la sección dedicada a la o r­
ganización d el poder. El impacto de estas reformas puede ser d iferente de­
pendiendo de muchas circunstancias, por ejemplo, si la reforma en cuestión 
es más o menos comprehe nsiva, s i opera sobre una estructurn m ás o menos 
consolidada, o si es capaz o no de trascender el texto d e la Con stitución. 

U n modo d e comenzar a reflexionar sobre la influencia cruzada de las 
reformas es a partir de un a serie de reflexiones insistentes que realizara 
so!) re la materia, hace ya algunos añ os, el j urista argentino Carlos Sa ntiago 
N ino.·1 A N ino le interesaba llamar la a te n ción sobre un hecho parndójico 
que seguía a las en to nces habituales m od ificaciones co nstitu cionales la­
tinoamericanas, destinadas a expandir la lista de derechos existente con 
nuevos derechos sociales. El ju ris ta argentino d etecta ba un problema en 
ta les reformas, inequívocamente .in troducidas por los grupos más avan-

3 De man ern s imilar, el presidente también desestimó la promesa acerca de favo recer 
b equidad de género en la magistratura: se hizo obligatoria la incl usión de mujeres 
entre los candidatos para cada nueva posición judicial, pero no se reglamen tó 
ningún porce n taje de mujeres jueces como resultado de la selecció n final. 

4 Los comenta rios a lo largo de esta sección se basan pr incipalmente en diálogos 
soste nidos con Cnrlos S.intingo N ino. Tnn1bié n agradezco conver.c,ncioncs con 
Gustavo iVlaurino al respecto. 
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zados o progresivos, más favorables al cambio social. El problema tenía 

que ver, justamente, con la i11fl11encia cruzada ele ta les c11mbios, en este 
caso, el impacto de la introducción de estos nuevos derechos sociales, en 

materia de organización del poder. Para Nin o. resultaba evidente q ue, a l 
incorpo rar nuevos derech os sociales, las fue rzas progresivas inc urrían en 

una posición paradójica porque. contra lo que podían esperar, a l actuar 

de ese m odo t ransferían po d eres adic io nales a l Poder Judicia l: esto es, a 
la rama del poder m ás alejada ele la elección y el control populares\ o, en 
términos jeffersoniano:.;, a la rama de l poder me110s republicana de tocias 

(Jefferson, 1999 ) . 

Frente a dicho panorama, Nino se preguntaba acerca de la racio nalidad 

y pertinencia ele la decisión ele introducir nuevos derech os sociales, e n 
tanto iniciar·i,, .1 an im ada por una vocación ele reforzar el poder popular, 

ia capacidad de acción y decisión ele lo s g ru pos más marginados de la 

sociedad. ¿Era ese el resultado esperable ele re formas constitucionales se­
mejan tes o se trata ha ele que elJas, e n los hech os, amenazaban con socavar 
aún más el poder ele los grupos desaventajados?'' Podría decirse que la duda 
planteada por Ni110 desnudaba, ante todo, la falta de reflexió n que podía 
acompai\a r a muchos grup,)s consli l uc ion.i lcs bien animados en su defensa 
de los derechos e in tereses de quienes es tán peo r. 

Por supuesto, Nino podía tener rn,.ón o no e n cuanto a su intuición de 
fondo, que venía a poner en eluda el carácter progresivo d e la expa n sión 
de la lista de d erechos socia les. Tal vez. en d eterminados contcxlos ( es decir, 

frente a poderes legislativos raclicalme11tt· co r rompidos). puede tener sentido 
fortalecer ele ese modo a l Poder Judicial. Tal vez ( lo q ue es m,ís impor1ante) 
tenga sentido incluir tales derechos ,1 nivel co ns t i1ucion.1l, por lo que ello 
puede significa r simbólirnmentc, como ges10 orien1ado a "empode rar" ,1 los 
g rupos m;ís r os tergados. y con independenci,1 de In que ello i111 pl iq t1c e n 

términos de dist ribución del poder ,·0ns ri1 t1 cin11al. Sin emhargn, lo que ahorn 
nos in teresa es lo que la re flexi ó n de: c1sn nos ,1lic111,1 ,1 pcnsar cn e l an;í li~is 

5 Com o sos1uvicr;i lere m y \'/i1ldro11 e n 1111 recie 111 c: lrilha ío sobre derec hos sociales . 
la in1roduct.:il'H1 de estos co111prnn1i~t15. ~oc inl c~ e n fo rnw d e dereclH,s tiendl', (k 
,nodt) bastrint c nb vio. ";1 se:-gnr l,1 c ucsti6 11. d(._' 111(,d(, dccisivn. haci;) el poder 

judicial, a n tt'.S q ue b.ic ia la la bor kgisiativa o c_iec111iva" ( Wald ro n. 2010a: 28) . Es 
que es ;iJ Pode r Judici;il ;i q11ie11 se ddc~;i , normalmente. " la ildministrac ió n t> 

aplicaciún" de los <lcrcchos ( i/,id. ). 
6 Resulta interesante seri alar que Nino tn1nbié11 su gería un dchi li wn,ientn dr,l st icn 

de los pode res prcside nci~lcs nrn ,:-1 objetivo de ¡,nsihil it~r la introducció n d e 
otras rc fnrnl il!- que <1spirc n a CXJXtncfir la part!c ip;i c ió n popular en polític;.1 
(Nino. 199:, ). 



252 1 LA SAL A DE MÁQUINAS Df L1\ CO N ST I TU CI ÓN 

de las refo rmas constitucio na les. /\ t ravés de su cuestiona mie nto, N ino nos 
ayuda a ve r que las tradicionales reformas q ue se ha n venido llevando a cabo 
en la secció n d e los d erechos hacen ba~tante 1Tu1s que e ng rosar la lista de 
derechos exis ten te. Tal t ipo de reforn1as, lo pretendan o no, no son neutra­
les e n m ateria de o rganizació n del p oder. Por lo tanto, y para eva lua r su 

impacto, tenemos la necesidad de mira r m ás allá de las fro nte ras de la aco-. 

tada secció n de los derechos, y p regunta rnos acnca de su impacto en t~ ­
minos de dis trib ució n Je poder entn: las d istintas ram as de gobierny. 

Para el ca so examinado -el referido a los d erechos socia les- la idea sería 
que, hoy por hoy, y d ado el m odo en q ue pe nsa, nos los derechos y actuamos 
en re lac ión con ellos, todo rob ustecimien to de la sección de derechos im­

pl icaría, e n p rinc ipio, una transferencia d e p ode r hacia el Pod er Jud icial.7 
D icha circunstancia, por sup uesto, no depende de que el PoJer Judicial tome 
m edidas activas en la im plem entació n de los mism os, pa r,, d e ese m odo 

m ostrar su muscula tura frente a las rnmas políticas de gobie rno. La inacti­
v idad de una mayoría de j uc·ces. al respecto, 110 niega la exi~ te ncia de su 
facul tad d e pone r tales derechos e n práctica, a lgo que-tal com o ha ocurrido 

en los hechos-3 puede ser dete rminado po r c ualquier juez, e n el momento 
menos esperado, y c ua n do s implem ente ten g-1 la d isposición d e hacerlo, 
frente a a lguna dem anda. 

En todo caso, la reflexión a n te rio r nos s irve para Llamar la ate nción sobre 
un pun to m ás gene ra l, relacio nado con la debilidad de muc hos d e los acer­
cam ie n tos conte m poráneos sobre la materia (L' n relación con los c uales, el 
de N ino parecía ser una excepción ). l'vL:ís t'Spécífica mente hoy, c uando se 
rea liza u n injerto cons titllcicH1aJ, no sud e producirse el ti po d e reflexión 
q ue resul ta ría necesa ria, respecto dd impacto in te rno y la in flue ncia c ruzada 
que puede n ejercer ese tipo d e i,ic,,rpo raciones. En el caso pa r ticula r de los 

¡ Segun Ninu. iustan1enLL' purqul.' d prucL·St.) dcn1ucr;ltii.:o no pttt.•d'--· sc-r e l ll!t i1no 

rt:Lllrsu L'll l .. t prott:=cción dt: lü~ dl'n.:-,.:hus i11d iv idu.ill'S >'ª qui: la función principal 
tic..• los derechos t!.s co n tc nL·r las tk·cisiunL'S 1nayu ri1a :·ias, n1L·canis111os co n-H> la 

revisión jud icia l c::xistt'n púr fuera del proceso políti(:o para proteger t=sns 

ckrechos ( Nino 1996 : 19 Cí) . Adcm:ís, como expli-:~• M . 13alla rd . la C0Pstitució11 
brasilera de 1988 ga rantiza nuevos derl:.'chus indiv iduales}' sociales, a la vez q ue 
íor1akcc la cap,KiJad judicial para p roteger eso, d erechos. pero eso, junto con 
otros facto res, pernlite que jueces de o rientación social coarten los esfucr:~os 
gubana mentales para inser1 a r d país e n la economía g lobal de mane ra más 
tirmi: ( Ballard, 1999: 234 ). 

ll Para Etchichury, los ¡ueces argentinos p ueden ejercer 5 US pode res de rev isión 
cons tit uc io na l para reforzar los dc,rec hos socialés, y pone com o ejemplo la 
decisión de sostc·ncr una o rden de una corte in Í<!rÍor de c¡ ue el gobierno nac io nal 
pr,w ea tratamie1ttu médico apropiado ( Et.:l1id1ury, 2006: JJO- t!l ) . 
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~erechos sociales, lo que suele faltar es una co nsideración -;;rucia) del im­
. pacto interno que pued e causar la incorporac ión de los mism os; es decir, 
. eq este caso, el impacto de los nuevos derechos sobre los viejos derechos. 
Típicamente, qué es lo que implica la adopción de una larga lista de de­
rechos sociales, en relació n con los demás derechos que, en aparien cia, se 
quie ren seguir defendiendo (derechos de propiedad, derechos de contra­
tos, la seguridad juríd ica liberal en general) . Del mism o modo, escasea 

. una reflexión sobre el impacto de los nuevos derechos sobre la organiza­
.• c.i.ó_n institucional : esto es, sobre la influencia cruzada que puede provocar 
J-ª.Jncorporació n de aquellos. Al resp ecto, se requiere pensar no solo en 
los modos en que la in trod ucción de, digamos, derech os sociales, es capaz 
de influir sobre la expansión o limitación d e los d emás poderes (es decir, 
aumentando los poderes del Poder Judicial, como lo pe nsaba N ino). Es 
importa nte, también, ver de qué modo la o rganización d el po der existente 
o posible, puede ayudar o bloquear las potencias de aquellos derechos. 

Notablem ente, todo lo anterio r - las dificultades y límites que muestra 
la reflexión contemporánea e n to rno a los injertos constituc io nales- con ­
trasta de modo ext rem o con las reflexion es que fueran típicas de los padres 
del con stitucion alism o regional. En e lecto, la Generación del 37 en la Ar­
gentina, o los inte lectuales del Porfiriato, e n México, mostraban un pen­
samiento m ás lúcido y complejo, c uando detendían una fórmula como la 
de las" libertades políticas restringidas, libertades econ ó micas a mplís imas''. 
AJ presentar d icha fó rmula, intelec tuales como Albe rdi o Jus to Sie rra se 
mostra ban conscie ntes de lo que aquí decimo~._Ellos recon ocían bien que, 

_para su propósito de asegurar la m áxin1a r rotección a ciertos derechos-en 
este caso, el derecho de propiedad- más importante cjue asegurar su defensa 
en la misma declaración de derechos ( lo cual se hacía) , e ra regular de u n 
cierto m odo la organización del poder (en este caso, a través de la limita-

..---ción de los derechos p9líticos)/Eri-síntesis: el mejor cambio en la sección de ¡­
r__f'!~ derechos e:; el que se asegura actuando sobre la organización del poder . .3u 

razonamiento, de tal modo, se centraba directa y centra lmente en el impacto ! , 

(en este ca.so, sobre todo, en la influen cia c ruzada) d e su s propuestas cons­
titucionales, algo que los actuales reformado res dejan de lado u olvidan : 

La conclusión provisoria de lo señalado e n los párrafos anteriores sería ' 
que, a la hora de reflexionar sobre las posibilidades de éxito de una cierta ¿,,, 
reforma constitucional y evaluar su impacto posible, debe prestarse especial 
atención, también, al modo en que la misma impac ta dentro de la propia 

estructura de la Constitución reformada (su impacto interno, la influencia 
cruzada). Conforme dijé ramos, resulta previsible que las re for mas que ~ , / , 
afecten a la distribución del poder existente tiendan a ser resistidas "desde 
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den tro" de la Cons titución. Por ello mismo, más allá de la idoneidad de 
los funcionarios que queden al frente de las nuevas instituciones, y m ás 
allá de la capacidad presupuestaria o decisoria de las mismas, qu ie n esté 
interesado en el buen dese111pef10 de tales organismos, deberá p restar es­
pecial atención al m odo en que los mismos van a insertarse dentro de la 
estructura insti tucional existente. 

A resu ltas de este tipo de a nálisis, y fren te a la vocació n de realizar un 
determinado cambio constitucional, puede que debamos concluir, por 
ejemplo, q ue una cier ta reforma no es deseable, dada la redistribución de 
poder que vri a gen erar en el interior de la estructura constitucional; o que 
In reforma del caso deberá realizarse de otro modo, dadas las p revis ibles 
tensiones internas que la introducción de la institución nueva va a propiciar. 

ibis) Convergencias y tensiones entre distintos modelos constitucionales 
En las páginas anteriores, examinamos distintas maneras en que una re­
form a constitucional tiende a impactar sobre la p ropia estr uctura cons­
tituciona l que es reformada. Ah o ra bien, el punto que sostuvimos, en 
relación con reformas constitucionales específicas -la int ro d ucción de 
un Consejo de la Magis tratura, la expansión de la lista de derechos- puede 
y merece tomar una dimensión más general. Ello así, gracias al conoci­
miento que hemos acumulado en torno a la exis te ncia de d iferentes mo­
delos constitucionales. 

En efecto. hemos hecho referencia ya a distintos modelos de organización 
consti tucional, a los que llamamos -siguiendo el lenguaje de la época- con­
servador, radical y liberal. Sabemos que en la historia constitucional a m eri­
cana ha habido Constituc iones de tonal idad conservadora (es decir, Chile 
1823 )' 1833, Colombia 1843, Ecuador 1869); radical (es decir, Pennsylvania 
1776, Apatzingá n 1814); o liberal (Colombia 1853 y 1863); y 111uch<1s Constitu­
ciones "de fusión" (de modo especialmente relevante, Constituciones liberal­
conservadoras como las ele Argentina 1853, México 1857 o Paraguay 1870). 

Aquí nos interesará llamar la atención brevemente, y a partir de lo dicho, 
;icerca de las posibi lidades de éxito de reform as constitucion;iles o rientadas 
a m odificar la estructura del modelo constitucion al vigente. Claramente, 
el caso d e las reformas q ue introdujeron derechos sociales en las viejas 
Constituciones americanas resulta especialmente interesante. Hablamos 
aquí de la introducción de reformas al model.o constitucio n a l liberal­
conservador, destinadas a incorporar en el mismo rasgos que e ran propios 
del modelo constituciona l excluido de d icho pacto, es decir, el modelo 
radical o republicano. La pregunta, en todo caso, puede plantearse de modo 
más general: ¿qu é p osibilidades hay de llevar adelante una reforma exitosa, 
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cuando In q ue se pretende es rnodific.ar, ele ese rnodn, la es truc tura cnns 
titucional v igente? Más precisamente, ¿qué posibilidades hay de injertar 

s~itosamente instituciones p ropias de una cierta tradición constituc ional, 
.en un cuerpo constituc ional o rganizado cn n ro rme a los parámetros propios 
de una t raclición diferente u o pues ta' 

Una mane r;i posible d e com e nzar Jicha re flexión sería la de tomar ,11-
gunos d e los d11tos que conocernos sobre 111 ex is tencia de tradicio nes cons­
titucionales dire rentes en la región. Así, hicimos referencia, has ta el mo­
mento, a tres mode los constitucionales diferentes, a los que llnmamos 
conservador, radical y liberal. El primero, como s;1he m os, puede ser definido 
por su combinación de elit·is rnn político y rerlcccionismo moral (el modeln 
que en Am érica Latina significó pode res concentrados e n el Ejecutivo e 
imposición relig iosa ); al modelo radica l-en fue rte disputa con el a nrerio r­
lo podemos caracterizar com o un modelo rousseauniano, que destaca por 
su mayoritaris mo p olítico; y del libe ral - que pretendió inrerm ed i.i r entre 
los dos .interiore!i- podem os resalt.ir su defensa de u n sis tema político de 
«"quilibrios (contra los excesos ele presidentes ruertes y mayorias con cen­
tradas), y su reivindicación de la ne ut ra lidad ( re ligiosa) del Es tado. 

Teniendo en c uen1a este panorama -y es10 es lo que aqu1 nns interesa 
destacar-es posible reconocer la exis tencia d e .ireas de parc ial c0nverge11-
cia y conflicto en tre estos d ife rentes modelos. Hemos sabido ele tales e n­
cuentrn¡; }' desencucn lros a t rnvés d el es1udio de la his lo ria, pero podíamos 
anticipar >' explicar a los m ism os pre!-t,111cln atención a las áreas ele confl ic10 
y tens16 n existenl<:s e111re estos proyec1ns div<:rsos. Desd e el común anti­
mayor ita rism o de liheraies }' cnnservadores a l compartido rechazo de la 
neutralidad liher.il , po r parte de cnnsc:rvadores y radicales, o la hnbitu.i l 
resistencia q ut: iiherales y rad icales p resentaron. conj untamente, fren te a l 
auto ritarism o religioso, tan típico en Am0ric.i Lalina. 

Lo que se quie re afirm a r, e n defini 1iva, es q ue las posibilidades d i.! un 
trasplante exitoso se increm e ntan cuando las instituciones que se introdu-.:en 
forman pa rte de l 111 i~1110 m odelo consti tuc io nal vigente (es decir, insti iu ­
ciones de carácter liberal sobre un esquema cnnsti lucinna l vigente de ca1-:1c­
ter también liberal), como podría serlo una nueva contra lo ría -pongamos, 
la "Auditoría General ele la Nació n". n un "Tribu nal de Cuentas"- den tro del 
esquema de frenos y contrapeso vigent<;, Las posibil idades también au men-

_tan cuando las instituciones que se introd ucen furman parte de un modelo 
constitucional distinto, pero en áreas en donde ambos modelos son comp,, ­
tibles. Es to último podría ocurri r, por ejemplo, con la introducción de re­
formas libe rales tendientes a li mitar el peso de los ó rga nos mayoritarios, 
de111ro de un esq ue m a instituciona l conserv.idnr, at11plía m ente hos ti l al 
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mayoritarism o político radical. Para iluslrar lo Jichu con un ejem p lo, podría 
citarse el caso de poderes judiciales a los que se facul ta a lleva r a cabo un 
contro l de constituciona lidad (que tncluye d d esplazam iento jurídico de 
leyes consideradas inconst ituciona les), una facultad considerada, típica­
m ente, contramayoritaria. Un can1b io cons titucional sem ejante puede ser 
b ien n::cibido tanto por el cons titucionalismo liberal com o por el conserva­
dor, sospechosos ambos d e los poderes del Congreso (sobre todo, si el con­
servadurism o advierte que d Ejecutivo puede contar con una especial in­
lluen cia en la nominación de los miembros del má.ximo tribunal judicial). 

Los injertos más dificultosos, mientras tanto, aparecer ían en relación 
co n los in tentos por combina r insti tucio nes perte n ecientes a modelos 
constitucionales diversos, en án:as t·n don~le los mismos tienden a enrrar 
e n conflicto. Hablarían1os aquí, entonces, de Constiwcio11es de 111ezda, es 
decir, Je tex tos que com b inan inst ituciones provenientes de m odelos cons-
1 itucio nales diferentes, pero en este caso de Constitucio nes de mezcla par-
1 iculart's. ya que combi nan instituc io nes de m o delos diferentes, en áreas 
en donde ellos se encuentran e n tt'nsi6n entre sí. Este es, en definitiva, el 
t ipo de s ituación q ue d enunció, por caso, Lucas Alamá n, en relación con 
la Constitución de 1824, a la q ue veía como un imperfecto intento d e amal­
gamar las Constituciones J e los Es tados Unidos, Cádiz y la Francia revo­
lucionaria (Alamán, 2008: 2 0 1; Aguilar Rivera, 2008: 21 ). Esta es la situación 
que ta mbién,)' según a lgunos, caracterizó a la pionera Constitución m exi­
cana de 1917, q ue fuera la primera e n hace r exp lícito es te compromiso 
en tre liberalismo-conservador y d erechos sociales. El jurista Emilio Rabasa 
descr ibió a la mism a, justam ente, como "un documento con dos partes 
bi,m definidas: la libe ral y la social, o más prec isam en te, la del liberalismo 
político juridico y la del libe ralismo económico socia l" (Rabasa, 1986: 97). 
Ello así, dada la to nalidad que asumie ra el proyecto constit ucio11al dd 
entonces do minante general Car ran za, que p ret<'ndió combinar la " filoso­
fía política d e [la Constitució n del 1857", de rona lidad liberal, con nuevos 
aspcc1os d e conreni<lo socia l, exigidos por los crecientem ente influyentes 
sectores marginados, partícipes J e la rcvuluci0 n social del momt'nto. 

La introducció n de los derechos sociales en un esquema liberal-conser­
vador sería ot ro ejem plo fundamental, y más actual , del fenóm eno refer ido: 
el constitucionalismo socia l, debem os recordarlo, fue rechaLado d irecta­
me nte por liberales)' conservadores, durante las Convenciones Constitu­
yen tes del s iglo XIX. Por o tra parte, dicho mode lo constitucional social 
requiere de un entramado ins tit uc io nal desafiante del o rden vigente, y 
caracterizado por institucio nes m ás sensibles a los reclamos populares, muy 
distintas d <' las que liberales y con servadores podían animarse a sostener. 
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Otro ejemplo interesante para América Latina podría estar dado por las 
instituciones destinadas a en fa tizar mecanismos de democracia directa, 
dentro de esquemas políticos de ne to cor te hiperpresidencialista, hostiles 
a la participación cívica. O tra vez, aquí p odríamos anticipar la aparición 
de tension es propias de la pretensión de combinar instituciones que se 
orientan por aspiraciones en principio contradictorias entre sí. Más a ún, 
podríamos predecir, para tales casos, la sucesión de acciones de socava­
miento o boicot, desde el hiperpresidente e n ejercicio, hacia las tentativas 
destinadas a implem entar las reformas pa rtic ipac io nistas capaces de afec­
tar su autor idad. De allí que, por ejemplo, el jurista boliviano Raúl Prada, 
terminara hablando de las fuertes contradiccio nes que afectan a la nueva 
Consti t ución boliviana. Para él, esta es 

descolonizadora; empero, conserva rasgos colo niales, por ejemplo en la 
organizació n del Estado. D eclara que el Estado es plurinacional, comu­
nitario y a u tonómico, p ero mantien e una geografía política que data de 
la cartografía colo n ia] y conserva órganos o poderes de carácter liberal; 
incorpora la participación y el control social como forma de una nueva 
relación entre Estado y sociedad, p ero mantiene formas institucionales 
y de represen tación liberales; combina, por lo tanto, el avance hacia una 
d emocracia participativa y comun itar ia, pero he reda formas de la de­
mocracia represen tativa (entrevis ta e n Svampa et al., 2010: 186).~ 

En defin it iva, el reconocimiento de la existen cia de tradiciones constitu­
cionales diferentes, y el an á lisis de s us áreas de relación y te nsión, pueden 
ser d e ayuda a la hora d e in tentar responder la pregun ta acerca d e las 
posibilidades de Lievar a cabo, efect ivamente, un trasplante de terminad o. 

ii) Traducciones entre modelos constitucionales diferentes 
El segundo de los problemas q ue identificamos-un problema muy pro­
pio d el modo en que se pretendió hacer la incorporación de los derechos 
sociales en las Constituciones americanas- es el que se relaciona con 

9 En todo caso, debemos decir que d perfil definitivo de la Cons titución no solo 
fue e l resultado de las iniciativas del gobie.rno (por caso, su decisión de mantener 
la concentración de poderes), sin o también y en gran parte la consecuencia de 
las negociacio nes en tre el gobierno y lá oposición, representada principalmente 
por la "Media Luna" (es decir, grupos opositores de las zonas más ricas del pais, 
que amenazaron con fo rzar la secesión del país). Agradezco a Salvador 
S,;:havelzon por una conversación sobre este punto. 
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cuestio n es (que denomin;imos) de t rarlucción. P;ira examinar es te tipo 
de cuesti o n es, partimos del supuesto -;irriba referido- según el cual no 
resu lta sencillo rea lizar mezclas entre modelos constitucionales d ife ren­
tes. En todo caso, y según señaláramos; dichas m ezclas se fa cilitan cuando 
nos referimos a áreas e n donde los diferentes modelos se intersectan. 
Esto sugiere, además, que existe una cie r ta cantidad de arreglos insti­
tucionales que puede n ser bien sopor tados d esd e ambas estructuras 
constitucionales. 

El problema que nos in teresa aparece cuando se quiere compatibi lizar 
instituciones vincu ladas con áreas e n donde los modelos en juego apare­
cen contrapuestos. Por ejemplo, según d ijéramos, libera les y conservado­
res celebraron pactos constituc ionales relativamente exitosos (al menos, 
e n términos d e la estabilidad que alcanzaron ). Sabem os también que 
había amplias áreas de acuerdo entre ambos modelos, que h acían conce­
bible el éxito d e dicho acue rdo; mencionamos, por ejemplo, su común 
apuesta por una li sta de d erechos restringida, y con acento puesto en la 
defensa del derecho de propiedad; y un esquema ins tituc iona l d e perfil 
contrn mayoritario. Sin embargo, liber ales y conservadores disen tían pro­
fund amente e n o tros aspectos. Po r caso, ellos se di ferenc iaban d ecis iva­
mente en cuanto a los poderes que consideraban necesarios tra nsferir 
hacia el Poder Ejecutivo. Los conservadores fueron, habi tualmente, par­
tidarios de u na con cen tració n extrema del poder político; mientras que 
los liberales pelearon por lo común contra dicha posibi lidad, bajo la cer­
teza de que dicha concentración amenazaba toda la estructura const itu­
cional. Se presentaba aquí un problema grave de traducción. En el caso 
d e una mayoría d e países americanos, la pregunta que se p lanteaba era la 
s iguie,lte: ¿cómo incorpo(ar, dentro d el esq uema constituc ional liberal 
d e tipo americano, que reque ría d el eq uilibr io de poderes, d e "frenos y 
contrapesos", la fundamental demanda con servadora por mayor con cen­
tració n d e poder? Este ern el g ra n problema de traducció n constituc ional 
d el m o m ento. El m odo en que se resolvió, en una mayoría de casos, con­
sistió e n "desequi librar el sistema efe equilibrios" a través de la cesión al 
Poder Ejec utivo d e poderes adicio na les, que lo convertían en un primus 
in ter pnres. En p rincipio , podríamos decir, este peculiar inje rto fu e muy 
problemático - una traducción mal hecha- y, según algunos (aunque no 
insistiremos aquí, sobre este punto) , terminó p o r convertirse en causa de 
la fragilidad que acompañó a l sis tema, d esde ese momento: el aspecto que 
se convirti ó e n " ta ló n de Aquiles" de un proyecto, en términos d e su es­
tabilidad, e n general exitoso (ve r, p o r ejemplo, Linz y Stepan, 1978; Linz 
y Valenzu ela, 1994; N ino, 1997). 
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D icho esto pod e m os v0lver, e nlonces, a l ejem p lo que habíam os citado 
en la sección ante rio r, refer ido a la int roducción d e d e rechos socia les. 
Tendríamos aq uí o tro caso, en aparien cia m ás g rave, ele mezcla fallida 
entr~ proyectos di ferentes. Parn com e nzar este aná lis is, co nviene recordar 
que, com o suele ocu rr ir, muchos de los com p romisos esenciales d el mo­
delo consti tu cio na l radical se e ncuentran in terrelacionados entre s í, es 
decir, se n ecesita n u nos a o tros (po r eso es q ue hab la m os de un m odelo 
genera l). Esqu em áticamente, podríam os deci r q ue entre las piezas fu n­
damenrnlcs, constitutivas, de este m o de lo se en contni ban i) una o rgani­
zación po iítica m ,ís abierta y sensible a la pa rticipación popu la r, ii ) u n a 

_Qrganizació n econó mica igu alita rin y iii ) c iudad.1n os do tados de "virtud 
cívic.1", es decir, cen t ra lmente, 111otiv.-1 dos para i111e rveni r activa m ente e n 
política . Estas piezils se e n cont raban vincu k1das entre s í, neces itá n do~e 
mu tu am e nte. El objetivo er.i el a utogobierno colectivo, que precisaba de 
una ciudadan ía virt uosa. Par.1 ello, se cre.ib.1n ins ri t uc ione~ polít icas c¡ ue 
alentaba n y se abrían a l.i part icipación polít ica, m ientras que se organizaba 
la econom ía de un m o d o afín a la generación de com portamien tos colec­
tivos (hostil a In gen erac ió n d e ciudaJanos meram en te in teres<1dos) . La 
ausenci.i de cualquiera de es tas pieza:; a m enaz.1ba con po ne r e n riesgo¡¡ 
toda la es tructura resrnnte. Por ejemplo, si se mantení.i el esque m a gene­
ral, pero e n el m a rco de ins tituc iones cerradas ;i la pa r1ícip.1ción popula r, 
se invitaba a l est ,11lido soci<1I, y así se poní;i e n cris is ;i todo el sisrem;i . Del 
mismo m o do, si se m an ten ían i11$t Ítu ciones a b ie rtas y morivadoras de la 
par tic ipación en un contexto ele profunda des igu,1 ldad, se creílba el riesgo 
de socavar todo d proceso pil rticipativo que se pretcndí,1 ale n tar por o tros 
med ios: los 111.is afectados por l.i desiguald.icl, e n ese con texto, podí;1 n 
verse e n dificultades para d ed icar sus e nergías a I;, politic.1, antes que ,1 

asegurar su inmedia ta su bsis tencia. 
El problem a su~citado en torno¡¡ l.1 incorpnracic1n co11s1it11cio11a l de los 

derechos soci<1lcs es d e la índo le de lo~ ~·i1,1dos. l'a r,1 cu.1lquiera de los r,1d i­
cales q ue abogaba, en e l s ig lo X!X, por m.iynres comprom isos so..:iale~ en 
el o rden co11sti tucional, lo hecho en el sigl0 XX. con la indusic,n de un,1 lis1a 
de derechos socia les <1 Cons t ituc io nes de to na lidad libera l-conservadora. 
podrí,1 verse co1110 un gesto poco in teresante. si nn din:c tamen te ofensivo. 
Para aquellos q ue pensaban -corno Artigas en la 13.i nda O rienwl, o mejo r, 
como el p residente d e la Conven ción Constituyente ele México, 1857, Pon­
ciano Arriaga- q ue la Cons tit ución debia ser " la ley de la tie r ra" (es decir, 
que l.1 refo rma constituc io nal deb ía ve11i r ac0111p,111adn de un ,1 p rofunda 
reforma redist ribut iv,1 e n m ateria de propiedad d e la tie rra) . la mera incor­
poración de un.1 lis ia de derechos sociales huhiern re~ultado algo ridíc ula. 
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¿Qué relevancia podría tener dicha lis ta d e derechos escritos, c uando estos 
hombres trabajaban en pos de un cambio econó mico-soc ial, que incluía, 

pero a la vez trascendía largam e nte, la redacción Je una Cons titución? 
Los problemas propios de es ta o pe ració n (la in t ro ducció n d e las deman­

das sociales de los radica les e n Cons titucio1 1cs que no eran a fines a ellas) 

fueron numerosos. Ante todo, tales mo des tas re formas constitucionales no 
se acompañaron de m edid:is adicionales capaces d e dar sustento a los vie­
jos reclamos de los radicales. No se pretend e d ecir aq uí que la dirigencia 

liberal-conservadora debió haber transformado sn Co nstitución en una 
Constituc ión de tipo radica l; y tam.poco que ellos debieron haber tomado 
por ciertas las demand:is radicales acerca ele todo lo que e1 a n eces:irio para 

dar vida al proyecto radical. Tampoco se quiere decir aquí que las piezas de 
un cierto m odelo co nst itucional de ben ir todas juntas, 0 que ;10 pueden 
acomodarse de o tro modo, o con o tras piezas, si es que quieren ganar vida 

propia. Sin embargo, el punto es que cada mode lo consti tucional incorpora 
una cierta lógica interna, que dista d e resultar arbitrar ia . Tenie ndo ello en 
cuenta, los radicales podrían decin1os, co n razón. que era difíci l dar sustento 
a las reformas sociales que ellos habían pro puesto en su mo m e nto, si al 
mismo tiempo no se contaba con una sociedad movilizada, preparada para 
defendc:r las fuertes m edidas de c1mbio promovidas. La Cons titución -po­
drían agregar- era capaz de colaborar m odestamente en dicha tarea pero, 

aun así, llegado el caso, los const ituyen tes a cargo el<! la reforma no habían 
d ado ningún paso contunden re e n tal dirección. Todo lo cont ra rio . 

En efecto, resulta cas i irnposibl.: imaginar el éxi to de aque llas propu<:_s­
tas de reconstrucción radical c u:i ndo, desde las nuevas Convencio nes Cons­
tituyen tes. no solo no se akntaba ht .novilizació n social que dichas medidas 

parecían reque rir, siJ10 que por el conLrario se mantenía una organización 
del poder concen trada , y apoyada e n una élite política y socia l hos til al 

avance d e: ta les in ic ia tivas. En tcr111i1ws ins titucio nales: ¿era concebible 

acaso que el Poder Judicial se pusiera ,1 la va ng uardia de la lucha social en 
defensa d e derechos sociales ex pandidos, en un marco e n d o nde, para 

colmo, el ucceso ele la c iudada n ía a los tribuna les aparecía extrenrndamente 
cerrado? Difícil imaginar un co n texto ins t iwcio nal menos favorable para 

el florecimiento de es te articulado de conten ido social. 
El ú ltimo p unto que podría marcarse en es ta o peración de inj erto en 

principio fic11lida ( el punto, tal vez, más i 111portante de todos), tiene que ver 

con e l modo en que la dirigencia libe ral-conservadora decidió incorporar 

los reclamos sociales por los que los radicales h abían bregado d urante 
décadas. La forma que se escogió fue la de traduci r esos reclam os po te ntes, 

vigorosos, socialmente radicales, a l le nguaje liberal de los derechos (Atria, 
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2004; Gargarella, 2004)."' De esta manera, las demandas de los radicales, 
que excedían largamente el texto consti tuc ional, quedaron reducidas a una 
fórmula constitucional especialmente limitada. Transformados en derechos 
sociales, tales reclamos extremos qued a ron encorsetados, prác ticamen te 
inmóviles, d en tro Je un m o lde estrec ho, asfixia nte, q ue poco y nada tenía 
que ver con la m odalidad escogida po r los radicales, en su momento, para 
dotar de sentido y perman encia a sus exigencias político-constitucionales. 

Lo que quedó, en todo caso, fue un muy pobre intento de mezcla con s­
titucional: tan pobre que algunos podrían vincularlo a un m ero acto d e 
demagogia o de hipocresía, es decir, a un modo de comprometerse con 
una serie de acciones que se sabe n de muy difícil cumplimiento, por las 
propias faltas. 

iii) Clúusulus donnidus 

El panorama más o m enos desolador d escripto en las páginas anteriores 
merece a lguna calificació n impo rtante que nos puede servir, a su vez, pa ra 
reflexionar sobre un tema más general referido a la Constitución , los dere­
chos, y las re formas legales: el tema de las (que aq uí denominare mos ) cláu­
sulas dormidas. Reca pitulemos un poco: sostuvimos en las páginas anterio­
res q ue es importante to mar en c uenta cuá l es la m odalidad que se escoge 
para lleva r a cabo una reforma constitucional. Es habitual que la operación 
de reformar la Con stitució n impliq ue la m odificac ión d e un texto que 
consagra institucion es que llevan tiempo como instituciones vigen tes. No 
es esperable que esas ins tit uc iones y esa prác tica con stitucio na l vigentes 
resulte n neutrales, frente a las novedades institucionales que se le anexan. 
Ellas pueden ayudar o, más frecuentemente, resis tir la llegad a de tales cam ­
bios, s i es que n o se as ume de modo responsable la ta rea del caso. Por 
supuesto, no hay fó rmulas núgicas que nos permita n conocer Lodo lo que 
debe hacerse o dejarse de hacer en es tos casos, pero sí al m enos eristen 
criterios que nos pe rmiten anticipar cuándo es que una cie rta reforma 
aparece m a l e ncaminada. Escogimos el ejemplo especial de los derechos 

10 Lcvítsky y Murillo (2012), por lo dem ás, sostienen que la "coex.islcncia de 
desigualdad socioeconó mica e igualdad po lítica c rea, d e modo habitua l, una 
dísyunlura entre las reg las formales que son escritas por r.:prescntantes elegidos 
por ciudadanos políticamente iguales, y poderosos ac tores socioeconómicos que 
no se encuentran necesariamente represen tad os e n el sistema político formal"'. 
Es ta disyuntura en parte ayuda a-explica r la opción por una igua ldad en e l texto 
de la Constitució n, que no se refleja en la p ráctica constitucional; y así también 
nos permite pensar mejo r qué es lo que aquí se crítica cuando se habla d el 
" lenguaje liberal de los d e rechos''. 
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sociales, e n ta l sentido, porque el mism o ilustraba bie n las dificultades 
materiales (e irresponsabilidades r -,líticas) que suelen acompafiar a este 
difícil proceso de reconversión consti tucio nal. 

Hablamos en ton ces, en definitiva, _de un caso de injerto al que conside­
ramos, en princ ipio, como illjerto (previsible m ente) fallido. Dic ha afirma­
ción venía respaldada por un con sen so extendido, que aquí tomamos por 
bueno, y que nos refe ría a las la rgas décadas durante las cuales los derechos 
sociales quedaron durmiendo su sueiio constituc io nal, arrumbados en los 
cajo n es ele jueces que con sideraron - a lo largo y a nc ho de to da América-­
a aquellos d erechos como no directamente operativos. La cuestió n es bien 
co nocida dentro d el pensamiento jurídico actual: una y otra vez, esos de­
rechos socia les terminaron s iendo transformados e n derechos"meramente 
programáticos", o sea, derechos no directamente operativos, frente a los 
derechos de " primera gen eración''. a los que siempre se consideró como 
directa m ente operativos." Es decir, los de rech os sociales fu eron conside­
rados o bjetivos a ser perseguidos por las ram as po líticas, y no, en cambio, 
como derechos individuales o colectivos exigib les judicialmen te.'º 

U na situación com o la d escripta puede ayudar a fortalecer una posición 
común, que nos dice q ue estas nuevas Consti tu c iones, tan gen erosas en 
cua nto a los de rechos que afirman, resul ta n ''pu ra poesía·: esto es, textos 
descomprometidos con s u aplicació n real en la p ráctica.'-' Peor aún, pa ra 
a lgunos, la inclusió n de tales cláusulas en el nivel constituc io na l resulta una 
d ecis ió n negativa para la proµia vida del texto con stitucio nal, dado que el 
reiterado -si n o imposible- incum p limiento de es tos mandatos sociales, 
termina por socavar la a utoridad y legitimidad d e la Constitución (Ro­
senkrantz, 2003). ¿Entonces fue un e rro r la incorporación de ta les cláusu-

11 Véase, por ejemplo, Tcixcira (1991), Doria (1953). 
12 La discusión a l res pecto es m uy intensa . Valiosos t rabajos, descriptivos y 

evaluativos, sobre- la recepció n jud icial de los d erechos sociales, pueden verse en 
1\bramov ich y Court is ( ~no:!); Balkin ( 1997); Baxi (1980); Bhagwati (1985): Bo rk 
(1979); Courtis (2L111li ) ; Cravcn (1995), Eide, Krause y Rosas, eds. ( 1994) : Epp 
(1998): Forbat h (2001); H c n kin (1990); H o lmes y Suns te in (1999); Hunt (1996); 
Langa (1997); Miche lman (1969, 1972, 1973); Sager (1994); Sajo (1995); Schwa rtz 
(1995); Scott y Macklem ( 1992); Tushne t (1974, 2002). Para e l caso de México, 
descri b ie ndo la paulatina "activación" de la v ieja Constitución de 1917, y s us 
clriusulns "latentes •: ver Awapara (2010), quien también utiliza una tenninología 
afin a la que aquí se empica. 

13 Véase, por ejemplo, hnp://w ww.dw-world.de/dw/articlc/o,,4654145,oo.html. 
Discutiendo la mis ma objeción, Lawrencc Whitehead c ita la "frase lapidaria" 
de Ja mes Bryce, d o nde mant iene que las constituc iones n o se ajustaban 
a los hechos (Whitehead, 2012: 124). 
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las sociales-: ¿Se equivocaro n los latinoamericanos en su abrumador ali­

neamiento con la causa de la consti tucional ización de los derechos sociales' 
Las primeras dudas frente a tales inte rrogantes aparecen cuando adver­

timO$ que, hac ia el final del s i1cdn XX, aquellos d e rechos sociales legalmente 
relegados, durante tan tn tiempo, comenzaron a despertarse de su largo 

sueiio. Los mism os jueces que se habíc1 n negad o, una y o tra vez, a recono ­
cer ningún lugar relevante a las demanda, j udic i,iles que lc-s reclamaban 

la puesta e n marclw o implemen1.ic ión de ;1lgün derecho socia l con.stitu­

cionalizado, comenzaron a nh r ir sus puertns y n declarar corn o aceptabl es 
dema ndas que antes habían rechazado.14 Esta situació n llamativa, notable, 

nos exige agregar una importante pregunta: ¿por qué y cóm o, luego de 
yacer "d o rmidos" duran te tanto tiempo, los de rechos sociales fuero n ca­
paces de desper'.ar, lentamente, casi medio s iglo m ás tarde? 

Los h echos que explican los cambios que se han ido produciendo en la 

materia parecen diversos: la creciente internalización del derecho," el mayo r 
peso adquirido entonces por exigentes tratados internacional es de derechos 
humanos,"' el desarrollo de una comple_ia y densa reflexión dogm,írica en la 
materia ( cr ítica sobre el estado de cos,1s anterior),'7 el surgimiento de ma­
yores_ ci erna ndas sociales, c;i nal izadas por fner;i de los órganos polft icos, 
desfavorecidos por una práctica decepcionante,'" l,1 aparición de reform.i s 

legales ( e n particular, chíusul.1s reíeridas a los requisitos sobre e l stan ding 
legal) dest inadas a facilitar el acccsn de los rn:ís desaventajados a los tTibu­
nales (Ga rgarella et al., 2006 ) . lhdns eslos elementos, entre otrns, se crim ­

binaron para dar marco a una realidad cambian te, en donde los derechos 

sociales ya no aparecían, neccsariatncnre, como derechos de segunda das~. 
Enfrentndos a este nuevo contexto. los jueces fo c rn n reconociendo, ndc­

miÍs, que tenían frente a sí diversas al ternativns de acción, que se alejaban 

de la d icotom ía que pa recía d om ina nte h.1sta e nto nces: irnplcmenrar o 

14 Aquí volvemos a aceptar como dado y c ierto este dato ace rca de b vida 
co,u,titucionnl <!1nericana. Véase, por CélS(), Garg,1rclla et ni. (2006) ; y t;-irnhién 
1\brarnovich y Courtis ( 2on2) . y Courtis (:2006 !. 

15 Véase, por ejemplo, Dulit7.k)' ( 1998). 
16 Parn Courtis. la amplia ratificación de los trnt:1dos internacionales de clerechos 

humanos es u no de los dos desarrollos más in1porta11tcs e n el campo de la 
protecci6n de los derechos humanos (Courtis. :2006: 169). 

17 Para Javier Couso, los jur istas progresi~tas comenzaron a adoptar una mirada 
crít ica, tanto sobre sí mismos como sobre la comttnidad profesional. r sobrE' 
los o tros actores centrales en el drnnrn legal (Cn11so, 2006: 61 ) 

18 Josr' Reinnldo de Lima l.opes, por cjcmplo, clesc ribc el uso de la demanda 
colect iva contr:1 los proveeclores priv:tdos ele salud y eclucaci<'>n en Brasil (Lima 
Lopes, 2006: 185) 
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dejar de implementar un derecho (es decir, una demanda por acceso a 
una vivienda). Los jueces podían optar por dar órdenes a los dem ás po­
c.leres, dejando e n claro que los otros poderes estaban v io lando la Consti­
tución y sugiriendo opciones de caminos a seguir en la materia; podían 
convocar a audienc ias públicas para discutir colectivame nte acerca de cómo 
resolver s ituaciones de lit igio complejo; o podían definir plazos dentro de 
Los c uales el poder político debía e ncontra r soluc iones a los problemas 
bajo examen, etc. ( Fabre, 2000; G luppen, 2006 ). 

Y aquí surge, entonces, o tro dato notable sobre el c ual conviene llamar 
la atenc ión : los países que aparecen rnñs rezagados en esta lenta marcha 
hac ia el reconocim iento público de los derechos sociales parecen ser.jus­
tamente, aquellos que, por una razón u otra, más se res istieron a incorpo­
rar aquellos reclamos sociales en el cue rpo de su Con stituc ión. Uestacan, 
en es te sentido, los ejemplos de la a ustera Consti tución de Chile, y sobre 
todo el caso de los Estados Unidos, cuya Constittu:ión hace po r completo 
s ilencio en materia de derechos sociales,}' ha sido reiteradamente descripta 
como una Const iLUción meramente " negativa''.•~ 

Uno se p regunta, entonces, c uá n irraciona! fue aquella apuesta inicial, 
de d écadas atrás, por incorporar d erechos a una Constituc ión q ue no pa­
recía amigable, en principio, respecto de estas novedades q ue se le agrega­
ban. ¿Será q ue entonces no corresponde hablar de un injerto fallido? ¿Puede 
ser que, contra lo que habíamos sugerido apen as unos párrafos más arriba, 
la constitucionalización de los de rechos sociales haya resu ltado ser, en ei 
largo plazo, una estrategia victoriosa? 

La respuesta, podríamos decir, tiene m a tices. Ante lodo, parece claro que 
quienes se involucraron en una reforma constitucional com o la descripta 
(defendiendo la inco rporación de derechos sociales a la Constitució n ), lo 
h ic ieron por razones muy diversas, en oc:1siones contradicto r ias. Sin duda, 
hubo constituyen tes que acometieron dicha ta rea con la vocación de apla­
car un confl icto social que veían creciente, otros q ue lo hicieron estimando 
q ue la letra no iba a m ezclarse jam ás con la práctica concreta, otros que 
solo b uscaron diferir un problema que no sabían cóm o reso lver; finalmente, 
otros participaron por mera hipo..:resía o populismo. Al mismo tiempo, 
hubo convcncionaJes comprometidos, que creían en lo q ue hacían, y que 
confiaban en la fuerza generat iva de los cambios consLi tucionales. Podría 
decirse, de to dos modos, que u na modificaciún constituciona l como la 

19 Véase, por caso. las refe re nc ias d e los jueces Burk, Posner o Scalia (lio rk, 1!-)79; 
Edelman, 1987). 
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mencio nada se hizo, en una mayoría d e casos, con cierta irresponsabilidad 
en relación con la dimensión del propósito que se encaraba. Por sup uesto, 
no resultaba sencillo reconocer, de antemano, todo lo que podía implicar 
el tomarse en serio una reforma com o la que se proponía.Al mismo tiempo, 
parece claro que ya había un grado suficiente de reflexión intelec tual acu­
mulada , q ue podía haber ayudad~ a evitar problemas como los que sobre­
vinieron, luego de producidas las reformas del caso. 

¿Qué decir, entonces, respecto del citado despertar de las "cláusulas dor­
midas"? Ante tod o, conviene introducir una aclaració n e insistir en q ue no 
vivimos, hoy, en la era de los derechos sociales consolidados, sino solo en 
una etapa de apertura, en donde-típicamente- han ido apareciendo jueces 
menos cerrados frente a las demandas por la implem entac ió n de los dere­
chos sociales (o al menos no tan automáticamente d ispuestos a d escartar 
a los mismos como derechos no operativos). 

Dicho lo ante rior, convendría hacer referencia a algunos puntos más 
genera les, d e especial interés para la discusión sobre la reforma constitu­
cional. En primer luga r, tiene sentido reconocer que, más allá de lo señalado, 
algunas reformas pueden valer el esfuerzo, aun cuando las condicio nes d e 
recepció n inmediatas no sean favorables a las mismas. Ello, simplem ente, 
porque dicha apuesta puede implicar un compromiso consti tucional asu­
mido por la comunidad: y este compromiso, simbó lica m ente, dista de 
representar un dato jurídico menor. Se ha comenzado hablar, en tal sentido, 
de un constitucionalismo aspiracional, com o fo rma de dar cuenta de este 
modo diverso d e pensar en la cuestió n constitucional; la Constituc ió n no 
debe ría verse, entonces, como un catálogo de derechos y d eberes, sino 
también com o un modo de dejar asentado cuál es la utopía o el ideal al 
que se aspi ra Uegar (Sunstein, 2004; Lane Scheppele, 2003)."' 

Bll segundo lugar, la incorpo rac ió n de ciertas cláusulas cons titucionales 
ambiciosas puede ser una buena manera de apostar al futu ro, en pos d e 
un cambio en las condiciones político-socia les que hoy bloquean e l desa­
rroUo o la consolidación de los nuevos compromisos. Más a ún, puede ser 
un modo inteligente de intervenir en el tiempo, empeza ndo a c rear las 
condicio nes para la formació n d e coaliciones diversas a las d o m inantes. 
Así, la Constitución modificada podría servir para operar cambios en la 
estructura de incentivos de los principa les actores vi nc ulados con las re-

20 Según Kim Lane Scheppe le, el con~tiwciona/ismo aspiracional refiere a un 
proceso d e co nstrucción constitucional e n el que q uienes toma n las decisiones 
entienden que lo hacen en términos de las m etas q ue se quieren alcanw r (Lane 
Scheppele, 2003: 299). 
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formas d el caso. Po r ejemplo, al reconocer que sus reclamos cuentan con 
respaldo constitucional, ciertos individuos podrían comenzar a actuar de 
manera con ju n ta. en pos de sus derechos, o ciertos grupos podrían co­
m en zar a movi lizarse socialmente a favor de los mismos. 

Para concluir, podría sefiala rse un ú ltimo comentario a favor de la apuesta 
por ciertas "cláusulas dormidas", esto es, la apuesta por la introducción de 
nuevas cláusu1as constitucionales que, se supone, no están en condiciones 
de prosperar y desarrollarse, en el corto y mediano plazo. Lo aquí está en 
juego , no es otra que la q u e aparece encerrada en la ambigüedad -en la 
extraordinaria potencia y amenaza- de toda la idea de los"derechos univer­
sales" desde sus orígenes (Brown, 1991). Es dable esperar que en ese en tonces, 
com o sucede hoy, algunos hayan invocado la existencia d e derechos u niver­
sales con el solo objeto de avan zar los propios intereses, desentendidos de 
lo que podía correspo nderle al resto, o en todo caso confiados en asegurar 
primero los propios beneficios. Sin embargo, la invocació n universalista a 
favor de la adopción de derechos encierra una potencia extraordinaria, en 
esos abusos que lúcidamente autoriza. Q uienes reclaman -más no sea de la 
forma m ás egoís ta- la idea de los d erechos unive rsales, lo hacen amparados 
en el consenso q ue puede recoger siempre la idea de que"se trata del reclamo 
de algo que nos correspo nde a todos" (¿quién puede oponerse a semejante 
petición?). Puede ocurrir -como suele ocurrir- q ue no tod os estén en las 
mismas condiciones de apropia rse del beneficio reclamado, en el momento 
en que ese reclamo aparece. Puede pasar, entonces, que algunos resuJten 
mucho más beneficiados que otros, amparados en la excusa de un beneficio 
universal. Sin embargo, el derecho suele to marse revancha de tales situacio­
nes. Suele suceder que, con e l paso del tiempo, las condiciones sociales ori­
gina rias var íen de modo sustantivo, y aquellos que, en un p rimer momento, 
no estaban en condiciones de to m ar las ven tajas que o tros tomaban, quedan 
d e p ro nto en condiciones de exigir lo suyo. En definitiva, la apuesta por las 
cláusulas que en p rincipio pueden pasar a ser cláusulas dormidas no resulta 
una apuesta extrafia, ni mucho menos irracional, sino una demasiado co­
mún, que está profundamente enraizada en la h isto ria del derecho moderno. 

B REVES COMENTAR IOS F INALES 

Nad a de lo dicho en la secció n ante rior, acerca del valor q ue puede tener el 
incorporar "cláusulas dormidas" a la Constitución , logra disolver por com­
pleto las objeciones exa minadas más arriba: puede resultar preferible tener 
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una Cons1·itució n más a ustera q ue barroca o innecesa riamente so b reca r­
gada; tiene sentido no exigir tanto de la Constitución , de forma ta l d e no 
genera r un riesgo indebido de pé rdida de auto ridad e n la misma; y, sobre 
todo, nada ju stifica el g rado d e irrespo nsabilidad , ignorancia o descompro­
miso con que muchos encararo n la reforma constitucio nal. Lo dich o, por 
lo demás, no pretende ser tomado como u n cnnto ele o ptimismo en to rno 
a las"cláusulas d orm idas". En última instnnc in, ni es seguro que los cambios 
p ropuestos se produzca n, ni resulta ob viamen te ¡1Ceptable res ignarse a es­
pera r años po r ellos, much o m enos cuando lo que está en ju ego es la s uerte 
de derechos con siderados fundamenta les. Si n embargo, lo seiialad o en la 
sección a nterio r p uede servi r, sí, para m ostrar q ue la apues ta por cl,iusulas 
que, a sabie ndas , no cobrarán vida e n lo inmed into, puede tener m ucho de 
apuestil raciona l y razonable. La (pa rcialmente ex itosa) historia ele los de­
rechos soc ia les e n América Lati m, ofrece unn buena lección de In que p uede 
nutrirse el constitucio nalismo, incluso m,ís <1 llá de las fronteras de la :región. 
Finalmente. lo ocurrido en A mérica Ln tina habl <1 de un modo interesan te 
de m ostrar confia nza en el po rven ir)', sobre todo, hahla ele la notable po ­
tenc i<1 que enc ie rra el n LJcleo const itucionnl de los derechos: hay derechos 
que pueden cobr.11· v icia luego de u n t iem po, com o hojas que vuelven a 
pa recer h o jas, cua ndo las aguas que pa recían ohogarlas se retira n. 

Un Cil timo e impor ta nte com entario a ag regnr sería el siguiente: In lleg:ida 
de los trabajadores a la política, y de los derechos socia les al cons titucio ­
nalism o latinonm ericano, marc,111 u n a ntes y un desp ués en la vida polític:1 
y jurídica d e la región. Para lo q ue nos in teresa, co rrespo nde e n fatizar el 
m od o en que las nuevas Consti tuciones difie ren ele las an teriores, y deses­
tabilizan e l antiguo esquem a liberal-consen rador. Sin em bnrgo, dic ha c ir­
cunstanc ia es tan notable como l.i sigu ien te: los reclam os intensos de los 
trabajadores en t ra n e n la Constitución a tr<1vés de la µ uerta de los derechos, 
pero no a través de m ocli ficncion cs en I¡¡ o rga nización de l poder. La1 org,1-
nizació n d el pod e r pa recía q uedar inm u ne frente¡¡ esa íunda m e nt ill no­
vedad µo lítico-soci¡¡ J. Es te d;i to reprcsenta ri,1 u na clara seiia l de los lím ites 
de las re íorm as que acababan de producir~e. 





8 
El constitucionalismo 
contemporáneo I. Constituciones 
en tensión interna 

1NTRODUCCIÓN 

El cónstitucionalismo de finales de s iglo resultó muy impactado por los 
dos hechos históricos más signi ficativos de la época: la crisis política y de 
derechos humanos derivada del paso de dictaduras y gobiernos autoritarios, 
en torno a los afios setenta, y la crisis económica relacionada con la ¡¡pli­
cación de los programas de ajuste estructural característicos de la década 
de t990. D ividiremos este capítulo en cuatro secciones, basándonos en el 

impacto en el constitucionalismo de estos d os hechos. . 
La primera sección hará referencia a aquellas Constituciones que sur­

gieron como reacción directa al autoritarismo de la década de 1970. Este 
constitucionalismo buscó, sobre todo, dejar atrás el injusto orden consti­
tucional impuesto por las dictaduras. La segunda sección discutirá aquellas 
Constituciones que, en un intento de impedir la repetición de los trágicos 
hechos anteriores, ya introdujeron cambios en la organización de poderes 
o crearon nuevas barreras legales contra potenciales violaciones de los de­
rechos humanos. La tercera sección describirá las Constituciones q ue pre­
pararon el terreno para la aplicación de los programas de ajuste económico 
estructural en la d écada de 1990. Finalmente, la cuarta sección se ocupará 
del constitucionalismo que re¡¡ccionó frente a la profunda crisis social ge­
nerada por la aplicación de aquellos programas de ajuste estructural. 

En resumen, las nuevas Constituciones que aparecieron en este período 
no cambiaron drásticamente la estructura central de las surgidas después de 
la Constitución mexicana de 1917. En líneas generales, las nuevas Constitu­
ciones fortalecieron los compromisos sociales de los documentos anteriores. 
Al mismo tiempo, mantuvieron la tradicional estructura de poder, vertical, 
casi intacta. La discusión constitucional alcanzó una extraordinaria riqueza 
en estas décadas, como veremos en las páginas que siguen. 
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D I CTADURA, DERECHOS HUMANOS E HI PERPRESI DENCI A J_ISMO. 

B RAS l L 1988, C HILE 1980 

La in fluen ci;i de las dictaduras en ei desarro llo d el consti tuciona lism o de 
fin d e s iglo resultó, con forme dijéram os, muy im portan te. Dich o impacto 
íue d irec to en ocasio nes, y en o tras m ás indirecto; casos como los de Chile 
y Brasil ayu da n a ilust rarlo de m od o notable. 

Chi le, com o sabemos, vivió bajo dictadura mil itar desde 1973, afio en 
qu e fue derrocado Salvad o r Allen de, e l p residente socia lista d em ocrática­
mente e legido. Un a vez llegad o a l pode r, el régime n militar, enc;ib ezado 
por e l general Augusto Pinoch et, se propuso llevar a cabo u na radical reor­
gan izació n jurídica del pa ís, lo cu al incluía el dictado d e u na nueva Cons­
titución, destinada a reem p lazar la vigente, del afio 1925. Con ta l motivo, 
Pinochet designó, tempranam ente, a una comisió n (la Comisió n O rtúzar), 
en cargad a d e disefia r las b ases d e la nueva Con stitució n . La mism a, sin 
em bargo, se term inaría recié n en 1980.1 

El hecho es q ue l;i Constituc ión m ilitar de 1980, con su concepció n em­
pobrecida y paternalis ta de la d em ocracia de las Fuerzas Armadas chilen as, 
trascendió el período p inoch etis ta, y p e rmanec ió com o la Constituc ió n 
nacio na l in clu so después del regreso de la dem ocracia. Esta situació n impuso 
un pesado legado sobre la vida d em ocrática chilena, recomenzada a partir 
de las eleccio nes de 1989. Desde el fin de la d ictadura, y durante m ás d e dos 
décadas, la com unidad d em ocrática debió hacer gran des esfue rzos para 
termina,· con las numerosas trabas que le habían sido impuestas (los llama­
dos enclaves autoritarios) . Tales trabas incluían la institució n d e senado res 
vitalicios (que le perm itió al general Pinochet pasar a formar parte del Senado 
ya en dem ocracia), senadores "designados" (que permi tió que miembros de 
las Fuerzas Armadas y los carabineros pasaran a in tegrar también el Senado 
dem ocrá tico), un Consejo de Seguridad Nacion al, un sistem a electoral fuer­
tem ente excluyente (destinad o a dificultar al m áxim o la selección de repre: 
senta ntes de agrupacio nes p olíticas minoritarias), y la exigencia d e m ayorías 
calificadas para reformar aspectos cruciales de la vida ins titucional (desde 
la ed ucació n a la organización d el Congreso o de las Fuerzas Armadas). 

M uy lentamente, y por m edio de sucesivas reform as constitucio nales, el 
poder dem ocrático fue desprendiéndose de tales limitacio nes. La más im­
portan te de estas reformas fue realizad a durante el gobie rno de Ricardo La-

1 La nueva Constitución p ropuesta fue entonces sometida a mandato popula r 
a través de u n plebiscito, que tuvo lu gar en un m arco de participación política 
restringida y deb ilitó gravem ente la legitim idad ele la Constituc ió n . 
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go~. En tre o t ras modificaciones s ignificativ;is, dest,1c«n las d irig idas a: m odi­

ficar el procedimiento de reforma y limitar el peso de los est«dos de excepción 
(1989 ) , camhi«r aspectos de la organ i,:ació n geogrMica intern,1 ( 1991 ), reducir 
el período presidencial de ocho a seis aiius (1994), introducir cam bios en los 
modos de selección de jueces ( 1997), cambiar el fun cionamie nto del Poder 

Judicia l y los modos de la elecci6 11 presidencia l para la segunda vuelta ( 1999 ), 
modificar el m ecanismo de reforma constitucional ( 2000 ), termin ar con la 
censura cinematográfica (2001), fijar el deber del Est<1do de asegurar la ed u­

cació n g ratuita (2003), terminar con los senado res designados y v italicios, 
reducir el manda to presiden cial a solo cuat ro a fios (2005), permitir q ue el 
presidente rem oviese a los comandantes e n jefe de las Fuerzas Armadas y al 

director de carabineros, m odificar el Consejo de Seguridad Nacio nal (2005), 
introducir m odificac io nes e n el s istem a electo ra l (2009). 

El caso d el consti tu cio nalismo brasileiio de la posdictadura compa rte 

va rios elementos con el ejemplo chileno . En Brasil tambié n, en efec to, la 
Constitución d e 1988 puede leerse como una form a de reaccionar frente 

al legado del con stitucion alismo a utori tario promovido po r los m il itares. 
La Consti tución en cuestió n era la de 1967, sancionada durante el gobierno 
militar d e Humberto Castel o Branco. Esta Co ns titución, con la importante 
enmienda de 1969, impo nía graves limi tacio nes a la organ izac ió n feder.-11 
del país y a las libe rtades políticas y civ iles de la población.2 

Por ello, p oco después de recup erada la democracia, los brasileiios e la­
boraron una nueva Constitución, qu e intentó rcparnr los graves re t rocesos 

consagrad os constitucionalme nte por la dictadura. Así, la Constitución 
dem ocrática de 1988 proscrih i<'i la to rtu rn, restableció e l vo to directo y 
secreto, sentó las bases para la reorganización Je la competencia demo­
crática electo ra l, fij ó penas severas contra las restricciones a las libe rtades 

civi les, dispuso m edidas antidiscriminato rias, incluyó m ecanismos desti-

2 la Constituc ió n de 1967 fue muy explícita al respecto, regulando dura m e nte las 
reuniones masivas - q ue debían ser autorizadas y controladas po r el poder 
público-. cond iciona ndo la existenc ia de partidos pol íticos (q uedaron au torizados 
ento nces so lo el par tido o ficial, la Alianza Renovadora Nacional -ARENA-
y un partido oposiror, el Movim iento Democrático Brasi leño -MDR-), o 
cercenado, por razones de "seguridad nac io nal''. el voto directo en las ciudades r 
localidades más importantes. En 1969. u na junta mili tar provisio na l dictó una 
amplísima enmie nda (!a Enmienda de 1969, que b,ísicamcnte reescribió la 
Constitució n e ntonces vigente), que reforzó el carácter ya fuertem ente represivo 
de su antecesora. La Enmienda incluyó la figura de la pena de muerte, s uspendió 
el habeas corpus, creó t ribunales militares especia les, y además se acompa11ó de 
o tras leyes restrictivas de libertades, com o la Ley de Seguridad Naciona l, o la Ley 
de Prensa q ue vin o a consagrar un sistema de censura previa. 
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naJos a a lentar la partic ipac ión políti<.:a ( tales como ple biscitos y referén­

d ums), restableció el com p romiso federalis ta y expandió la autonomía 
municipal, incorporó medidas de p1-otecció n de las tierras indígenas, y 
consagró una larga y muy detallada lis ta de derechos y garantías sociales. 

Notablem ente, s in embargo, debe ;:ipuntarse que la Constitución man­

tuvo un sistema pres idencialista poderoso, muy en sintonía con las refor­
m as introducidas po r la dictaJura en el Poder Ejecutivo.3 Este fuerte pre­
sidencialism o e ra quizás una reacció n al " tr.lllma" de ia Consti tuc ió n de 

1946 que, en la o pinión de muc hos, había creado un presidente demasiado 
dt::b il. Esto cs decir, la nueva Constitució n democr,itica S l' diferenció s ig­

nificativamente de la a ntt'. rio r en relación con la o rganizació n de los de re­

ch os, pero m a ntuvo cc:n lo esencial la organización de poderes establecida 
por la dictadura en la Const itución <le 1967 ( Limon gi, :wo8).4 

Recién examinamos dos ejemplos importantes de cóm o el cons titucio­
na lism o democrático apareció com o reacción directa a las Cons tituciones 
e m ergidas durante las dictaduras, como un inten to de superar ese legado 
jurídico impropio e injusto. En lo que sigue, po ndre m os la atención en 
una reacció n constitucional más inJ.j recta al pasado dictatorial. En este 
sentido, estudiaremos iniciativas dirig idas a remediar las rnus,1s que (apa­
rentemente) habían p rovocado e l ascenso de los regímenes autoritarios. 

Buscando entender las causas dd fenómeno autoritario, muchos acadé­
micos latinoamericanos e m pezaron a concentrarse en el patrón de inesta­
bilidad política que caracterizó la vida pública de la región durante todo el 
s iglo . Una de sus conclusiones fue que la Cons titución no era completamente 
indepe ndiente de la gen eración de ese patrón de inestabi lidad. En particu­
lar, muchos concordaron en set'1ala r el carácter hiperpresiden cialista de las 

Constitucio nes como un factor conducente a la inestabilidad. Consecuen­
teme nte, sug irieron q ue la eliminación del hipe rp residencialismo podría ser 
capaz de reduc ir los niveles de inestabilidad , reduciendo así el riesgo ele Ltn 

regreso autoritario. Po r primera vez en un la rgo t iem po, activis tas y pensa­

dores d e diferentes países y procedenc ias se pusieron de acuerdo en c riticar 

un aspecto central d e la organización del poder d o mina nte (N ino, 1987; LiJ12 

J Cabe recordar, por lv Jem,is, c¡ue un plebiscito, .:n 19 93, reafirmaría el caráctt:r 
presidencialista y no parlam e ntarista, republicano )' no m o nárq uico, del s istema 
político . 

.¡ En todo caso, para muchos la nu.:v;i Constitució n aparecia como d punto de 
partida para una nueva histo ria legal (Harroso y Harcellos, 2005: 273). El documemo 
fue así considerado como un catálogo sin precedentes de derechos fundamentales, 
especialm ente teniendo en cue ma la historia reciente del pais, marcada por la 
vio lencia c,statal y la desigualdad (Vilhcna Vieira, 2006: u ; Peix.inho et al. , 2006) . 



El (0 NSll lUC I0NAll)M0 C0NIEMP0RANE0 1 1 27J 

y Stepan, 1978; Linz y Valenzue la, 1994). Este consen so fue excepcional y 
especialmente a tractivo: era la primera vez, luego de largas décadas, que la 
academia reconocía (com o lo habían hecho antiguamente los pensadores 
legales) que para garantizar cie r tos derechos b ás icos (ahora, derechos hu­
man os) era n ecesario primero modificar la estructura de poder de cierta 
manera (ah ora, limitando los poderes del Ejecutivo). 

Para Carlos Nino, por ejemplo, "el diagnóstico que se hizo es que un 
factor importante, aunque por c ierto no el único, de la labilidad ins titu­

cional argentina estuvo constituido por la formación de un presidenc ialism o 
hiper! rofiado" a lo largo de la historia (Nino, 1992b: 38). Para é l, como para 
muchos otros, resultaba claro que el hiperpresid encia lism o implicaba con­

centrar demasiado pod er, demasiadas respo n sabilidades y demasiadas 

expectativas en una sola persona por un período fijado.5 C ualquier súbito 
desen canto con el presidente, cualquier caída en su popularidad o quiebre 
en su salud te ndía a traducirse e ntonces en una crisis del sistema político. 
Cualquie r cris is política o económica se tra n sformaba así en una crisis 

sistémica. Aún peor, dado que el sistem a carecía de válvulas de escape con 
las que remediar los desajustes, la "eyección" del presidente tendía a apa­
recer com o la única manera de evad ir la cr isis. A la vista de todo eso, la 

opción parlamentaria aparecía como una alternativa interesante al presi­
dencialismo, por la manera en que distribuía el poder político y, funda­
m entalme nte, las "vá lvulas de escap e" (princ ipalme nte, un camb io del 
primer ministro) que el sistema ofrecía (Ackerman, 2000; Linz yYaJenzuela, 

1994) . Po r desgracia, luego de haber ganado tanta a tención en los círculos 
académicos, es tas retlexiones teóricas fueron rápidamente abandonadas 
(volveremos sobre este punto m ás adelan te). 

Así como, en general, las nuevas Con stituc iones tendieron a resis tir 
estas iniciativas antipresidencia listas, abrirían en cambio las p u ertas a otras 

refo rm as relativas a derechos. Es tos cambios implicarían el otorgamiento 

de LLn estatus especial, e n ocasiones in cluso constitucional, a diferentes 

compromisos internacionales asumidos por los países e n c uestión, en ma­
ter ia de derechos humanos, duran te las últimas c uatro o cin co décadas. 

Estos tratados fueron diseñados para castigar y reparar las graves y masivas 
violaciones a los d erechos humanos cometidas por los gobiernos militares 

(Sikkink, 2012; Acuña y Smulovitz, 1996). Argentina, Brasil, Colombia, Costa 

Este fen ó meno debería ser estudiado· en conjunto con otras patologías polític.is 
relacionadas (si no di rectamente derivadas de), tales como el desarrollo de 
regímenes no democráticos a nivel subnacional. Véase, por ejemplo, Gervasoni 
(20w). Girnudy (2010), y Calvo y Abal Medina (2001 ) . 
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Rica, C hile y El Salvador se cuentan en tre los muchos países de la región 
que encara ro n reformas d e ese tipo, intentando asegurar m ás proteccio nes 
a los derechos afectados po r los gobiernos autoritarios recientes. Se trataba, 
en este caso, d e una respuesta legal má,s inmediata y extendida a lo largo 
y ancho de la regió n . Esta reacción quizás no resultara sorprendente dado 
el carácter de las a troc idades cometidas por los gobiernos milita res en los 
países c itados.6 

La decis ión d e dar un estatus legal especial a los tratados d e derechos 
humanos tuvo resultados muy interesantes. En parte, estas iniciativas rea­
firmaron la reco nciliació n de ciertas partes de la izquie rda política con el 
tema d e los d e rechos y el consti tucio nal ismo, a los que se habían resistido 
con frecuencia. Además, el nuevo estatus legal de los de rechos que consa­
graron muchas de estas Constituciones tuvo un efecto inte resante sobre 
los conservadores: m ás específicamente, después de estos cambios en los 
textos constitucionales, muchos jueces de convicciones conservadoras se 
mostraron sensib les com o nunca an tes a la considerac ió n de argumen tos 
referidos a l valor de los d erech os fundam entales. 

PROGRAMA S NEO LIBERALES, CRIS IS SOC IAL Y AUTOR I DA O PRE SlDENCI A L 

En la secció n previa, exploramos la influencia que el legado de lns dicta­
duras tuvo en el derecho latinoamericano. En esta sección, estudiaremos 

6 Ese carácter extendido de la violación de derechos humanos tuvo q ue ver con 
m u chos factores, pero tam bién con la llamada Doctrina de la Seguridad Nacional, 
que había nacido en el marco de la Gu erra Fría, y que había sido promovida d esde 
los Estados Unidos (por ejemplo, a través del entrenamiento milita r promovido 
entre líderes militare.s de la región, desd e la Escuela de las América.s. e n Pana m á: 
mu chos de estos o ficia les ocuparían luego posiciones de alto rango e n los gobiernos 
m ilitares). La Doctrina de la Seguridad Nacional había venido a impulsar un 
cambio en la orientación de la~ fuerz..,s armadas nacionales, promoviendo que lo.s 
ejérc,,os locales concentraran sus esfuerzos sobre la segu ridad interior, frente a la 
a menaza que se asociaba con una creciente presencia de ideologías de izquierda 
-del comunismo- en la región. Uno de los resultados más importante.s y graves de 
d icha extendida doc1 rina fue la común disposición, de una divers idad de gobiernos 
la1inoameric.,nos. a u tilizar los peores recursos de la coerción estala! contra las 
propias poblaciones, en nombre de esa guerra contra el comunismo. Este fue el 
caso, por ejemplo, de Vidcla y sus sucesores en la Argentina, Hugo Ba nzer en 
Bolivia. Augus10 Pinochet en Chile, Turbay Ay:ila en Colombia, Anastasia Somoza 
en Nic.~ragua, Alfredo Stroessner en Paraguay, y Juan María Bordaber ry en Uruguay. 
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el impacto sobre e l con st ituc io nalismo d e lo q ue se conoció como los 

programas de aju ste estrnctural. Al habla r de programas de ajuste estruc­

tural, n os referimos aquí a las extremas políticas económicas ap licadas e n 

la reg ió n en la década d e 1980. Consistían en políticas moneta ristas, an t:ies­
tatistas, de drástica reducción d el gasto ptíblico y, sobre todo, de elimina­

ción de los programas d e protecció n social. Estos programas de ajuste 
h abían come nzado a a p licarse e n Europa, e n un mov imie nto liderado por 

Gran Bre taiia, bajo la dirección de la p r imera ministra Margare\ Thatcher, 
y en los Estados Unidos, durante la preside ncia de Ronald Reagan ( Etche­
mendy, 2.011; Cavarozzi y Aba! M edina, 2002; Sva m pa, 2005). 

El impacto de estas po líticas de ajuste estructura l sobre el cons ti t uc io ­

nalism o resultó eno nne. Por un lado, la llegada de tales prog ra m as requ i­
rió frecuentemente la in tro ducció n d e cambios legales, incluso a n iivcl 
constitucional, dirig idos a facilitar la aplicació n de las reformas del caso. 

De m an e ra m ás indirecta, la cris is social generada p o r la aplicación d e 
aquellos program as también produjo consecue ncias cons titucionales fun­
dam e ntales. Aquí nos concentraremos sob re lodo en d os ele tales co nse­
cuen cias. En pri!Tier lugar, invest·ig,1 remos cómo las situaciones de cris is 
sociales p rovocadas por las reformas gener.uon reclam os por el restable­
cimiento de una a uto ridad presiden cial "fuerte''. En segundo lugar, veremos 

de qué m odo ta les crisis dieron m arL·o al nacim iento de un constituciona­
lismo d e cl,1 ro car.ícter popular y social. 

E n relación cnn e l impacto c<111stit ucion,11 m ás d irecto de los programas 
de ajuste, pueden c itarse s ignifica tivos cambios impulsados sobre los tex­

tos vigentes, destinados a facililar la aplicación d e las nuevas recetas eco­
nómicas. El con s titu cionalis ta Gera,·do Pisarello, por ejemplo, c ita los 

casos de las 35 enmiendas impulsadas por Fern,rndo Henrique Ca rdoso, 
sobre la Cons tituc ió n d e Brasil de 1988, destinadas a fa c ilitar el proceso 
privati_zador; la reform a d el art. 58 de la Constituc ión de Colombia de 199L, 

p ro mov id;i por el gobierno conservador d e An drés Pastrnna, destinad .a a 
dar m ayores gara ntías d e "i ntocabilidad" a las inversiones extranjeras; 
la m odificació n del art. 27 de la Cons tit11ció n de México, con el obje10 de 

"acaba r con el reparto agrario"; la reform¡¡ constit 11cin nal peruam1 de 1993 
(impulsada por e l p residente Fujimori, luego d e u n autogolpe), que elimi­
nara muc hos d e los compromisos sociales asumidos por la Constitución 
de 1979; o las garantías al "valo r d e la m oneda" aseguradas por la Cons ti ­
tució n d e la Argentina de 1994, elaborada durante la presidencia de Ca rlos 
Mencm (Pisa rello, 2011 : 186-187). En sentido s imil ar, pueden mencionan;e 
las vastas inicia tivas para la reforma judicial que c ircularon en l;i regió n , 
durante aque llos a ños, pro m ovidas desde el íhrnco M undial u otros org;a-
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nismos financ ie ros multilaterales: se procuró, entonces, ast:gurar yut' el 
Poder Judicial ayudara a p roveer un marco es table a las transacciones t:co­
n ó micas caracterís ticas d e la época (Domingo y Sieder, 2oot) . 

Esta primera etapa de reformas económicas fue inmediatamente seguida 
por o tra de extendida y profunda cris is social. En efec to, los cambios eco­
nó micos trajeron aparejados altos niveles J e desempleo, que n o se veían 
compensados por una red d e seguridad socia l. La primera consecuencia 
de la crisis fue que millont's de personas se e ncontraron repentinamente 
e n una s ilLl,ición ele comple to abandono, sin los m ed ios par J asegurar su 
propia subsistencia y la d e sus familias. El Estado, que po r cuarenta años 
había garantizado trabajo y protecciones so ciales para amplios sectores de 
la població n , ahora se en cogía. Bue na parte de sus activos habían s ido 
rema tados e n operaciones poco transpare ntes y apresuradas. En es te con­
texto, entonces, no resultó sorpre ndente que América Latina com enzara a 
experimentar un proceso d e movilización so..: ial que reclamaba las pro­
tecciones sociales q ue muchas Constituciones seguían promeriendo. 

Los levantamientos sociales y los estallidos contrninstitudonalcs co­
m enzaro n a sucederse e n la rt'gión, de Norte a Sur, de Este a Oesie. Una 
ck las primeras)' m ás no tables exprL·siont's de tn les quejas fu <:' la insurrec­
ción cid llamado Ej¿rcito Zapa 1is ta d e Li beración Nacional (EZLN ) en 
tvt¿xico, t:ncabezado por el "SubcomanJantc !'vi.a rcos", que comenzara en 
c: rn.:ro de 1994, un año después de la tirma del Tratado Je Libre Comercio 
de Am frica del Nortt'. De esta ¿ poca des t.ican, tambié n, las m ovilizaciones 
populares y el surgimiento del movi miento ph¡uereru en la Argentina, a 
li11al1::s de lc1 cI¿cada dt' t 990 y comienzos del n uevo siglo; las graves "gue­
rras del agua" (2000) y "del gas" (2003) e n Bolivia, dirigidas contra la 
p riva tización d e sectores b<1s icos de la econ o mía local; las crecie ntes ocu­
paciones de tierra en Brasil , produciJas ¡;or el J\llov imiento Sin Tier ra 
(MST ); las " tomas" llevadas a cabo por poblndores pobres, <:'11 San tiago 
dt' C hile; las " invasiones" prod ucidas en Lima por d esamparados buscando 
viv it' nda, así com o numerosos actos de violencia e n contra d e la explota­
c ión de recursos naturales e n diferentes parles de la reg ión. Lo que resulta 
re levante, para el propósito de este análisis, es que estas profundas crisis 
sociales se resolvieron sin caer -como había s ido la regla en las décadas 
anteriores- e n procesos de q uie bre institucional. 

L1s conclusiones que muchos derivaron de es tos acontecimientos fueron, 
en cierto sentido, paradójicas. Por un lado, muc has personas consideraron 
que los sis temas políticos la tinoamericanos finalmente habían aprendido 
a lidiar con tales eventos de modo apropiado, de mocrático, sin la necesidad 
de recurrir a golpes de Estado. Por otro lado, m ucha gente comenzó a 
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pedir la recuµeración o el fortalecimiento d e la auto ridad p resid e ncial 
frente al ''vacío de auto ridad", o "caos político", que parecía afectar a tantos 
países luego d e los momentos d e crisis. En definitiva, la misma crisis ins­
titucional que podía haber ilustrado las falencias d e l s istema presidencia­
lis ta para manejar s ituaciones de crisis social terminó por ponerse al ser­
vicio del fin opuesto: un reforzamiento de dicho sistema. 

La conclusión, al m enos en parte, era algo apresurada y exagerada. Tal 
vez ern cie rto que la región había aprendido a enfrentar crisis profundísimas 
sin el recurso al golpe de Estado, pero ello no negaba lo más importante: el 
hecho de q ue el sistema ins titucional parecía ser, cuanto m enos, funcional 
a la producció n de tales crisis, a la vez que mostraba dificultades radicales 
para procesar a las mismas de un modo no dramático y más institucional.7 

En efecto, las crisis desatadas e n la reg ión, desde finales de la década de 
1990, no conllevaron golpes de Estado, aunque terminaro n en m.uchos 
casos con gravísimos estallidos institucio nales que vinieron de la mano de 
fuertes cris is políticas, combinadas en muchos casos con amplios p rocesos 
de rebelió n popular. La combinación de crisis económicas y procesos de 
protesta p opula r generó serias consecuencias, que incluyero n la renuncia 
del presidente Collor de Mello, en Brasil, en 1992; de Carlos Andrés Pérez, 
en Venezuela, 1993 (ambos destituidos luego de procesos por corrupción); 
la salida de Abdalá Bucaram en Ecuador, en 1997 (luego de una insólita 
declaración d e incapacidad mental); de Raúl Cubas, en Paraguay, en 1999 

7 De todos modos, fueron varias las razo nes por las cuales la tradicional crítica 
antipresidé11cialista que había crecido en la posdictadura, comenzó a perder peso 
años después. En primer luga r, habría que mencionar la disminuida fe teórica en 
los acuerdos de los anos ochenta . En efecto, en aquellos a11os, v<trios académicos 
com~nzaron a desafiar las que habían sido las "verdades reveladas" del 
movimiento a111ipresidencialista. En particular, se abrió una polémica -que sigue 
hasta hoy- acerca d e las corre laciones existentes entre el hiperpresidencialism o y 

la inestabilidad democrálirn: dejó de resultar obvio, como pudo parecerlo en un 
m o mento, que existía una correlación poderosa entre ambos términos (la 
discusión puede rastrearse, por caso, en Cheibub y Lim ongi, 2002; Earon, 2000; 
Linz y Valenzuda, 1994; Nino, 1987 y 1992a; O'Donnell, 1994; Przeworski, Álvara 
et al., 2000; Riggs, 1987; Samuels y Eaton, 2002; Shugart y Ca rey, 1992; Shugart y 
Mainwaring, 1997; Unger, 1987). En un conocido estudio sobre el tema, por 
ejemplo, Shugart y Carey procuraron demostrar que no había "justificació n 
a la aserción de Linz y o tros de que el preside ncialismo t iende inherentem ente a 
sufrir crisis que llevan a rupturas" (Sl:iugart y Carey, 1992); y en otro trabajo de 
similar orie ntación, Shugart y Mainwaring (sin c uestionar la relació n entre 
presidencialismo y rupturas institucionales), sostuvieron que eran otras las 
verdade ras causas de la inestabilidad del presidencialismo (Shugart y 

Mainwaring, 1997) . Para un análisis de esta bibliografía, véase A legre (2009 ). 
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( renunció luego de un proceso de juicio político que se le iniciara); de Al­
berto Fujimori, en Perú ( quien decide huir en el año 2000, luego de que se 
iniciara contra él un juicio político, aunque luego fue arrestado en su país); 
Ernesto Samper, en Colombia, en 1996; y-Luis González Macchi en Paraguay, 
en 2002, también fueron sometidos a juicio político, aunque resuharon 
absueltos. Otras si tuaciones dramáticas fueron las d e Lucio Gutiérrez, en 
Ecuador (quie n termina siendo derrocado e n 2005); la de Fernando de la 
Rüa y sus sucesores inmediatos, en la Argentina (forzados a renunciar, en 
2001, luego de una agitada serie de protestas populares); y, finalmente, las 
de Gonzalo Sánchez de Losada y Carlos Mesa, en Bolivia, en 2003 y 2005, 

respectivamente (ambos, llevados a renunciar, también, luego de fuertes 
protestas c iudadanas). En otras palabras, la región se vio profundamente 
afectada por la crisis social que alcanzó a la c úspide misma del sistema 
institucional. 

En suma, situaciones como las descriptas, de profunda crisis política, 
económica y socia l, no contribuyeron -como muchos pudieron haber es­
perado- a la introducción de cambios en la organización d el s istema presi­
de ncial, sino más bien a iniciativas conducentes a fortalecer la autoridad del 
presidente. Sin embargo, estas situaciones extremas también promovieron 
la introducción de otro tipo de cambios institucionales, relacionados con 
compromisos sociales. Exploraremos esas iniciativas en la siguiente sección. 

DE LA CRTSIS NEOLI BERA L A LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

DE CARÁCTER SOCIAL EL CASO DE LA REFORMA MEXICANA DE 2011 

Algunas de las reformas sociolegales más importantes de las últimas dé­
cadas -incluyendo aquellas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Venezuela y 
México- fueron precedidas por las crisis económicas de los años noventa. 
En Colombia, las iniciativas para una reforma constitucional llegaron poco 
después de una profunda crisis que explotó con la toma del Palacio de 
Justicia, por las fuerzas del M-19. Sin embargo, este acontecimiento era 
simplemente el punto más alto de una crisis que incluía un Estado agotado, 
ausente, incapaz d e tomar control sobre amplios sectores del país, y la 
presencia de grupos guerrilleros, paramilitares, y de narcotráfico. Estos 
grupos se disputaban el control estatal del territorio nacional. En Bolivia, 
las rebeliones populares obligaron al presidente Sánchez de Losada a pro­
poner una Constitución -la de 1994- más inclusiva y"consciente" que las 
anteriores, especialmente en materia de derechos indígenas y multicultu-
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rales. A ños más tarde, leva n t;,.mien tos com o los arriba señalados llevaron 

al pres idente Ca rlos Mesa a convocar a una Asam blea Constituyente, que 
culmi na ría con la llegada i!I poder de Evo Morales. En Ecuador, el proceso 
de reforma cons titucional también fue ag ilizado por la nueva crisis social. 

Como d ijera Gerardo Pisarello , "el e mpeJio e n m an tener las po líticas de 

ajus te fin a nciero y económico desató una sostenid;i resistencia indíge na y 
de m ov imientos urbanos que se cobró tres gob ie rnos: el el e Abclalá Buca­

ram ( 1952- ) en L997, el de )ami! Milhuad ( 1949- ) e n 2000, y el ele Lucio 
Gutiérrez ( 1957-) en 2005'; y " fac il itó la v ictoria electoral d e Rafael Correa 
(1963-) , po r el Movimie nto PAIS, en 2006" (Pisa rello, 2011 : 192). En Vene­

zuela, m ientras tan to, el proceso constit·uyente que se llevó a cabo bajo e l 
impulso del militar Hugo Chávez, ta mbié n se o rigi nó e n una sucesió n ele 

levanta mie n tos popula res. Estos m ovimientos comenzaron luego de la 

aplicación de profundos programas d e ajuste y de la inmedia ta reacción 
represiva prom ovida po r el gobierno. La cris is culminó en e l "Caracazo", 
una revuel ta social extrem a que simbolizó la ca ída de l viejo o rden c reado 
con el "p acto excl uyen te" d e "Punto Fijo" (Ma r tínez Dalmau, 2009; Pisil ­
rello, 2011; Svampa e t al. , 2010; V icia no Pas to r y Ma rtínez Dalmau , 20n ). 

O t ro caso no table es e l d e México, que e n jun io de 20 11 concluyó un 
largo período d e reformas cons ti tucio na les dirigidas a acentuar el estatui; 
constitucional d e los de rechos humanos (ver, e n gen e ral, Carbone!! y Sa­

lazar, 2011) . Los o rígenes de esta reforma amplia y profunda parecen e n­
con trarse en causas simi lares a las presentes en casos an teriores. En efecto, 
la his toria reciente d e México tambié n se carac te rizaba por v io lac iones 
graves y masivas d e derechos humanos, programas de ajuste estructu ral, y 

reacciones so ciales irritadas, incluso v io lentas, fre nte a tales fe nómenos. 

México, com o algL!nos o tros (p ocos) países de la región, no había a travesado 
el drama de una d ictadura reciente, pero llevaba d écadas bajo un sistema 
de partido único, domi nante, h egem ón ico, q ue también e ra responsable de 

muy serias vio laciones a los derechos huma nos. Tales v io lacion es iba n desde 

cilsos re iterados de abusos pol iciales y to r tun1, h 11sta abusos llevados a cabo 
en materia electora l, que afectaban la legit im idad del o rden socia l y político 
(Sa ltalamacchia y Cov;i rrubias, 2011: 15). Más aún, México sufrió nume ro­

sos casos de extrema v io lenc ia política, que alcanzaron una notable reper­
cusión local e internac io nal. Algunos de estos casos fue ron los asesinato~ 
de Luis Donalclo Colosio, ca ndida to d el Partido Revol ucionario Ins titucio­

nal (PRI ) a la Presiden c ia, y d e José Francisco Ruiz Massieu, secreta rio 
genera l del PRI. El contexto político y lega l devino aún más complejo com o 
consecuencia del levanta miento social - in esperado y radical- de e nero de 
1994, dirig ido por e l movimie nto zapatista. En ese marco, la élite políti ca 
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dominante se encontró con muchas dificultades para seguir postergando 
la adopción de cambios legales de importancia (ibid.: 17) . 

Frente a esta difícil situación, las autoridades políticas mexicanas comen­
zaron a promover reformas legales, lenta pero persistcntemente. Estas re­
formas, se ha dicho, h.Leron iniciadas en un primer momento como reformas 
defensivas, y más tarde se volvieron más activas o agresivas. Los cambios 
propuestos eran de diversa índole, y abarcaron desde una tímida in vitación 
a la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos,en 1996 (invitada por 
primera vez para que observara la situación del país en materia de derechos 
humanos), a la suscripción del Estatuto de Roma que daba lugar al funcio­
namiento de la Corte Penal Internacional (i/Jid.: 16-21). Pcr lo demás, y 

gracias a un gradual proceso de reapertura política, tales reformas también 
comenzaron a plasmarse en cambios de nivel constitucional. 

Los primeros cambios significativos a nivel constitucional incluyeron 
reformas en materia de acceso a la información y para la protección de 
datos personales, la incorporación del derecho a no ser discriminado, la 
constitucionalización de derechos sociales corno el de la salud, la vivienda, 
la al imentación o el medio ambiente sano, después la protección especial 
a grupos vulnerables ( desde los niños y adolescentes a los grupos indígenas), 
y aún la privación de estatus constitucional a la pena de m.uerte (para un 
repaso de estas medidas, ver Salaza1-, 2012) . 

De todos modos, la modificación más sustan tiva y amplia en la materia 
llegó con la reforma realizada en 2011, que incorporó una serie de cambios 
constitucionales de primera importancia. Encre ta les cambios se encon­
traban, por ejemplo, una fuerte apertura d e la Con stitución al derecho 
in rernacional de los derechos hu rna nos ( incluyendo una adhesión a prin­
cipios como el de interpretación pro personae, o el de progresividad en la 
aplicación de los derechos sociales), un compromiso más contundente del 
Estado nacional con la protección y garantía de los derechos humanos 
( incluyendo la obligación del Estado de investigar, sancionar y reparar las 
violaciones cometidas en dicha área), la prohibición de la discriminación 
por preferencias sexuales, la constitudonalización del derecho al asilo po­
lítico, el establecimiento de límites a la expulsión arbitraria de extranjeros, 
la decisión de transferir, desde la Suprema Corte de Justicia a la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos la investigación de violaciones graves 

de derechos, etc. (Carbonell, 2011). 

Es notable también el hecho de que esta reforma tuvo lugar en el mismo 
momento en que el país atravesaba una profunda crisis humanitaria como 
consecuencia de la "lucha contra el narcotráfico", llevada adelante por el 
gobierno a través de las Fuerzas Armadas. Según algunos comentadores, 
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se trató d e un períod o de "exacerbada violencia" y "desbocada e ilegal" 
actuación por parte de " un sector de las fuerzas a rmadas" (lo que provocó, 
entre otras cosas, "seis sentencias condenatorias de la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos" (ibid.). La creciente contradicción entre Consti­
tuciones cada vez más generosas, por un lado, y prácticas constitucionales 
cada vez más injustas por el o tro merece ser destacada. 

El hecho es que, hacia fines del siglo XX, era posible hallar en toda la 
región Constituciones extremadamente fuertes, al menos en lo que respecta 
a los derechos sociales, económicos y culturales induidos.8 

8 Una mirada a la organización de la carta de derechos que prevalece en estas 
Constiluciones actuales nos permite reconocer la dimensión de este fenómeno. 
Según un estudio reciente (Gargarella, Filippini y Cavana, 2011), las 
Constituciones lat inoamericanas actuales garantizan la protección de: 
i) El rnedioambiente (Argentina art. 41, Brasil art . 22, Chile art. 19 inc. 8, 

Colombia art. 79., Costa Rica art. 50, Ecuador art. 14, El Salvador art. 117, 
Guatemala a rt. 97, Honduras art. 143, México art. 4, Nicaragua art. 60, 
Panamá art. 118, Paraguay ar!. 7, Perú art. 2, Re pública Dominicana art. 66, 
Uruguay ar!. 47, Venezuela art. 117). 

ii) La cultura (Argentina ar!. 75 inc. 22, Bolivia arts. 21, 30, Brasil ar!. 23, Chile 
art. 19 inc. 10, Colombia arr. 70, Costa Rica art. 77 y ss., Ecuador art. 21, 
El Salvador art. 53, Guatemala ar!. 57, Honduras ar!. 151, México art. 4, 
Nicaragua art. 58, Panamá art. 80, Paraguay art. 73, Perú art. 2, República 
Dominicana arr. 64, Venezuela art. 101). 

iii) La salud (A rgentina art. 75 inc. 22, Bolivia art. 18, Brasil art. 6, Chi le arr. 19 
inc. 10, Colombia art. 49, Costa Rica art. 46, Ecuador ar!. 32, El Salvador 
art. 1, Guatemala an. 93, Honduras ar•. 145, México art. 4, N icaragua 
art. 59, Panamá an. 109, Paraguay art. 68, Perú an. 7, República 
Dominicana art. 61, Ven<:,zuela a rt. 83). 

iv) La educación (Argentina art. 75 inc. 22, Bolivia art. 17, Brasil art. 6, Chile 
art. 19 inc. 9, Colombia art. 67, Costa Rica art. 77 y ss., Ecuador art. 27, 
El Salvador art. 53, Guatemala art. 71, Honduras art.153, México art. 3, 
Nicaragua art. 58, Panamá art. 91, Paraguay art. 73, Perú art. 13, Repúblic· 
Dominicana art. 63, Uruguay arts. 70-71, Venezuela art. 102). 

v) La alimentación (Argentina art. 75 inc. 22, Bolivia art. 16, Brasil art. 6, 
Colombia art. 44, Costa Rica a r t. 82, Ecuador art. 13, Guatemala art. 99, 
Honduras art. 123, México art. 4, Nicaragua art. 63, Panamá art. 56, 
Paraguay art. 57, República Dominicana art. 54, Venezuela art. 305). 

vi) La vivienda (Argentina art. 75 inc. 22, Bolivia art. 19, Brasil art. 6, Colombia 
art. 51, Costa Rica art. 65, Ecuador art. 30, El Salvador art. 119, Guatemala 
art. 118, Honduras a rt. 178, México an. 4, Nicaragua art. 64, Panamá a rr. 117, 
Paraguay art. 100, República Dominicana art. 59, Uruguay art. 45, 
Venezuela art. 82). 

vii) El trabajo (Argentina art. 14, Bolivia art. 46, Brasil art. 6, Chile ar!. 19 
inc. 16, Colombia art. 25, Costa Rica art. 56, Ecuador art. 33, El Salvador 
art. 2, Guatemala art. 101, Honduras art. 127, México an. 123, Nicaragua 
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PODER Y DERECH OS EN EL NUEVO CONSTITUCIONALISMO 

El análisis realizado en las páginas anteriores n os permite reconocer que, 
en las úl timas décadas, eJ constitucionalism o latinoamer icano se vio so-

art. 80, Panamá art. 64, Paraguay art. 86, Perú art. 22, República 
Dominicana art. 62, Uruguay art. 7, Venezuela a r t. 87). 

viii) El vestido ( Argentina 75 inc. 22, Brasil art. 7, Costa Rica art. s~, Ecuador 
art. 66) . 

Por lo dem ás, estas nuevas Constituciones en general: 
ix) Promueven la igualdad de genero (Argentina art. 37, Bolivia arts. 11, 15, 26, 

Colombia art. 40, Costa Rica art. 95, Ecuado r art. 65, Nicaragua art. 48, 
Paraguay art. 48, República Dominicana art. 39, Venezuela arl. 88) . 

x) Afirm an la existencia de un Estado o una identidad nacional plura l o 
mu lticu ltural (Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay, desde el an. 1 de sus 
respecrivas Constituciones, México art. 2, Nicaragua art. 5, Perú art. 2 

inc. 19, Venezuela an. 6). 
xi) Ordenan acciones afirmativas (A rge ntina art. 75 inc. 23, floli via art. 7 1, 

Colombia arl. 13, Ecuador art. 65, México an. 2 inc. b, Nicaragua arts. 48, 
56, 62. Paraguay arl. ;¡e,, República Dominicana a r t. 39, 58, Venezuela 
a rl. 21) . 

xii) Incluyen mecanism os de iniciativa popular (Argentina art. 39, Boliv ia 
a r t. 162, Brasil art. 14, Colombia art. 155, Costa Rica art.123, Ecuador 
a r t. 103, Guatemala art. 277, Honduras art. 5, Nicaragua art. 140, Panam,í 
arts. 238. 314, Paraguay art. 123, Pe rú art. 107. República Dominicana ar t. 97, 
Un1guay an. 79, Venezuela art .;-')), 

xii i) Incorporan la institució n del cabi ldo abierto o popular (Bolivia art. 11, 
Colombia art. 103, Ecuador a rt. 100, Panamá art. 151, Repúbl ica 
Dominicana arl. 30, Venezuela art. 70). 

xiv) Consagran formas de control popular sobre políticas públicas 
(flo livia art. 241, Bras il arts. 10. 194, 198, 204, Colombia arts. 103. 270, 
Ecuador art. 100, Guatemala art. 98, México art. 26, Nicaragua an s . .138, 
196, Panam,í an. 233). 

xv) Establecen el re ferendo o la consulta popular (A rgentina arl. 40, 
Bolivia an. 11, Brasil arl. 14, Colombia arts. 103,374, Costa Rica art. 105. 
Ecuador art. 104, Guatemala art. 173, Honduras art. 5, México art. 26, 
Nicaragua arl. 2, Panamá arts. 238,313,325, Paraguay arts. 121-122, Perú 
arts. 32,176, Repúbl ica Dominicana arts. 203. 210,272, Uruguay arts. 79,331, 
Ve nezuela arts. 71, 73). 

xvi) Incluyen el mecanismo de revocación de mandatos (Bolivia art. 240, 
Colombia arl. 103, Ecuador art. 105. Panam.í art. 151, República 
Dominicana art. 30, Venezuela art. 72). 

xvii ) Otorgan estatus constituc ional o supralegal a los tratados de derechos 
humanos (Argentina art. 75 inc. 22, Bolivia art. 256, Brasil art.5, Colombia 
art. 93, Costa Rica art. 7, Ecuador a rt. 417, El Salvador art. 144, Guatemala 
art. 46. Honduras art. 18, Paraguay art. 141, Perú art. 56, República 
Dominicana art. 74, Venezuela art. 23). 
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metido a inten sos cam bios. Ah ora nos pregunta rnos, empero, por el ilde­
cuado balance de esos cambios. La respuesta n o es obvia, aunque contamos 
con numerosos análisis que nos pueden ayudar a alcanzar una conclusión. 

Por ejemplo, según el investigador argentino Gabriel Negretto (2009, 
2011a ) , entre 1978 y 2008 se dictaron 15 Cons titucio nes ( Bolivia ratificó 
la suya en el 2009).9 En dicho lapso. diez países modificaron las reglas de la 
reelección presidencial, que en total fu eron modificadas 16 veces (en 9 oca­
siones para flexibilizar las cláusulas de la reelección, en 7 para restringirlas). '" 
En 12 países de la regió n , agrega el investigador, se fo rtalecie ro n los poderes 
presidenciales, y solo en 6 fueron restr ingidos (Negretto, 2011a) .11 En de fi­
nitiva, e l auto r sugiere que ha habido m edidas tendientes a reforzar los 
poderes de control del Congreso y del Pode r Judicial, jun to a o tras desti­
nadas a "concentrar poder e n las m anos del presidente" (Negretto, 2011b). 

En o tro examen comparativo sobre las refo rmas recien tes, Rod rigo 
Upri m ny destaca varios rasgos comu nes ,1 las mismas. Sost ie ne que las 
nuevas C onstitucio nes tienden a reelaborar las secciones relativas a dere­
chos, "a mparan especiillrnen te a g rupos trad icionalmente discrimin.idos", 
se ab ren "al de recho internacional de los derechos humanos·: reco nocen " la 
multic ullura lidacl': abandonan ciertos com promisos religiosos, cte. Lu;:go 
de ello, examina, en par ticular, lo que ha n te11did0 a hacer en mate ri,1 de 
o rganizac iún de l poder.'·' Al respecto, sdiala que l,1s Consti tuc iones Je la 
región "conservaron pa ra el presitle nlL' poderes enormes írente al modelo 
preside ncial clás ico•:)' tend ieron a ·•aprnhar la posibi lidad de la reelección 
inm ediata del presidente''. ;\un así, considera que a través de estos cambios 
las ConstitucionL'S también " hicieron esfuerzos por li mitar el poder p resi­
dencia l'' (Uprimny. 201 1: LO). 

Gera rdo Pisarello. por su parte, dis tingue -dentro de la úl tima o leada 
de reformas constitucionales- entre aquellas que se dieron en un m o m ento 

9 Suman 1g2 en la h istoria ele la rq.:ió 11. y JO! en d siglo XX. 
10 Conforme a su análisis, ciclos restrictivos en materia ele poderes presidenciales 

(como el iniciado en 1978), son scguiclo, luego po r o tros Je orientación 
con traria. destinados a facilitar las rcch,ccioncs (como e l iniciado en 1993). 

11 Según Negrcu o, las reglas referidas a la rcclcccic\n pr<'Sidcncial , y a los términos 
del mand~to ele 10s presidentes, han sido las más inestables e n la histo ria de la 
región Ubirl.). En otro a rtículo recien te, Negretto admite, a la vez, que ha habido 
ntrn~ refor111ns que han en trado en tcn~ió'n con l.1s pri111cras. 

12 Por supuesto. hay que reconocer que. en ocasione~. rcforn,as auto intcresadns, 

movidas por pretensiones ele muy corro plazo, pueden incluir otros cambios m;is 
interesa ntes -ya ~ca cotnn escudo par.i proteger lo anterior, ya sea con10 

oportunidades que la oposición aprovecha-, que p11cclc11 ser va lio~as para el 
lar¡:o plazo (Upri n111)', 2 011 ). 
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de "reflujo conser vador·: a comie nzos de la década de 1990 ( incluyendo, 
por caso, las refo rmas pro111ovid,1s po r Alberto Fujimu ri en Perú, o Carlos 
Mene m en la Argentina, pero 110 la de Colombia 1991 ), y las que siguieron 
a aquellas, y que acompaña ron el fin d e las po líticas de "ajus te estructurnl" 
( incluyendo, fundamentalmente, las re formas de Bo livia, Ec uado r y Vene­
z uela ). En su o p inión , las primeras r.:form as tend ieron a forta lecer la figura 
p residenc ia l y a abrir la "constitució n .:conó mica a po lít icas priva tizadoras 
o moneta ris tas", pero a la ve:t. incorporaro n ''estánda res de pro tecció n de 
derechos acuñados por e l derecho inte rnacional''. Las segundas, e n cambio, 
las inscribe d irectamente d entro d e una " tradición conslituc io na l demo­
crá tico rad ical" ( Pisare llo, 2010: 193). Para él, estas últimas reformas fueron 
m as alines a la p romoció n d t' " una m ayor participación ciudadana'; y a la 
pro tecció n Je "colectivos e n si tuació n de exclusió n". De la misma manera, 
Pis,1rello considera q ue estos cam b ios generalmente llegaro11 a cuestio nar 
las a n te r iores políticas " neoliberales'; partic ularmen te a través de la pro­
m oc ió n ele un Estado m ás activo e n ma teria econó mica ( ibid.: 195-196). 

Los estudios citados son en gen eral consis tentes, especia lmente en un 
aspecto, con los d atos qw: repo rta el im portante trabajo com para tivo 
Cv,npamtive Co11sritutio 11s Project ( ver también Che ibub et ni., 2011, Elkins 
eta /., 2010, y com entarios al resp ecto e n Ha rtlyn , 2011). En estos estudios 
se a firm a q ue el desa rrollo m ás d es tacad o q ue ha mostrado el constitu­
c io nal ismo regional se relaciona con e l " inc rem ento de clá u sulas que 
con ced e n po deres legislativos a la rama Ejecutiva" (Che ibub et al. , 2011: 

17 18).'3 u na evolución notable e n torn o a la cual to das las Constitucio nes 
de la región ha n tendido a converg ir ( iuid.). Más fu ertem ente a ún, dichos 
estudi os concluyen afirmand o la exis te nc ia d e un " m odelo d e pod er pre­
s iden c ial propia m ente la tinoam e r icano, que incluye un poderoso papel 
de l p residente en e l área legisla tiva, y a la vez amplios poderes de emer­

genc ia" (ibid .: 1730). 
En su ma, convendría d ecir lo s iguien te: así como podemos stis tener que 

las actuales Consti tucion es lat inoa1 11cricana~ ha n m ante nido una m atriz 
distintivam ente p residencialis ta y de poder concentrado, también podemos 
decir q ue e llas p reservan, corno marca propia, un no t:1 ble y ro busto com­
promiso con los derechos ind ivid ua les y colectivos. En la sección s iguiente, 
nos abocaremos a una re fl exión crít ica so b re este fe nó m e no, que sugiere 
la exis te nc ia de Constitucio nes inte rnamen te contradicto rias. 

13 En un trabajo ,n:ís recil·tlle, los a u1o res enfatizan que la concentración de 
au toridad legislativa en el Ej.:culivo surge como una moda q ue ha aparecido de 
manera especialm.:nte marcada en América Latina. Véase C he ibub et al. (2012: 94). 
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MÁS PRl'.SIDENC IALISMO Y MÁS D!!REC HOS. 

¿UNA RELAC IÓN CONTRADI CTORIA? 

_La descripción presentada en las páginas anter iores es la de una Constitu­
ción de dos velocidades y con dos propósitos contradictorios: por un lado, 
.una Constitución ansiosa por asegurar la imposición del orden, por otro 
lado, una Constitución preocupada porque cada paso dado sea conforme 
al pleno respe to de garantías y derecho~- Por u n lado, una Constitución 
que pone trabas a la democracia, manteniendo una organización del poder 
verticalista y concentrada en pocos y, por e l otro, una Constituc ión q ue 

. aspira a una democratización de la sociedad a través de la distribución de 
nuevos derechos y la expansión de derechos más tradicionales, los derechos 

_políticos.•• ¿Por qué los constituyentes latinoamericanos optaron por Cons­
tituciones de ese tipo, que parecen llevar las tensiones in ternas al máximo? 

f ¿Por qué, por ejemplo, intentaron dispersar el poder mediante la distribución 
de derechos, al mismo tiempo que concentraban el poder, a través de las 
instituciones políticas? ¿Acaso simplemente no advertían los potenciales 

-conflictos q ue así generaban? En lo que sigue, vamos a examinar tres po­
sibles respuestas ante es te tipo de interrogantes. 

Autonomía e indiferencia 
Tal vez los const ituyen tes se inclinaron por una fórmula como la referida 
porque si mplem ente n o consideraban que, de ese modo, provocaran 
tensiones de a lgún tipo, dada la separación existente entre ambas esferas 
(la relacionada con la o rganización del poder y la relac ionada con los 
derechos) . Esta conclusió n pudo deberse, por caso, a cie rtos supuestos 
acerca de la autonomía p ropia de cada una de las secciones de la Consti-

14 Dicha imagen es consistente con otra, coherente con la anterior, y que nos re fiere 
no a los fines y compromisos de las Constituciones realmente existentes, sino a 
la práctica efectiva de su creación. Esta imagen sugiere la presencia de dos 
grupos Je t~cnicos, trabajando al mismo tiempo sobre la misma Constitución, 
aunque especializados en distintas secciones, y por lo tanto en tareas diferentes: 
los primeros, concentrados sobre la organización de las instituciones políticas; 
los segundos, mientras tanto, centrando su tarea sobre la sección de los derechos. 
(Esta imagen, por lo d emás, se condice con lo que una aproximación 
impresionista nos sugiere. en torno-a los procesos constituyentes recientes: 
grupos de juristas con llegada directa al poder dominante, ocupándose de la 
parte orgánica d e la Constitució n; grupos de juristas "progresistas" -oficialistas 
o n o- ocupándose del reforzamiento d e la sección de los derechos). 
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tución. La idea sería que cada sección d e la Constitución se rige por sus 
propias reglas y su propia lógica, con independencia de las o tras. Este 
supuesto p odría acompañ arse con otro acerca de la autooperatividad de 
deter,ninadas cláusulas cC:mstitucion-ales: la idea sería que basta con in­
corporar ciertos artícu los en la Constitución, para que tales art ículos 
cobren vida, se autoejecule n . 

De Lodos modos, estos supuestos son d emasiado simplistas. Ante todo, 
contra lo que generalmente parece sugeri r e l liberalis m o (según Michael 
Walzer, "el arte de la separación", Walzer, 1984), la Constitució n no debería 
ser pensada como siendo compuesta por esferas autónomas, sino más b ien 
por e lementos relacionados e interdependientes.•5 Simplemente: s i vemos 
a los derechos como límites o barreras frente al poder, luego la inclusión 
de más derechos (o una interpretación m ás a mplia de los mismos) implica 
mayores límites. En otras palabras, estos derechos pueden s ignificar un 
m enor campo de acción para los poderes públicos.''' Tampoco resul ta es­
pecialmen te persuasiva la idea referida a la autooperatividad de l<1s cláu­
sulas constitucionales. Ella parece contradicha por cantidad de in luiciones 
bien asentadas, que sugieren lo contrario: fina lmente, cualquier cláusula 
nueva se inserta en un contexto político, ins titucional, constitucional, exis­
tente, que puede ser hospitalario o no con las novedades que recién apa­
recen. (En páginas anteriores, por caso, hemos visto de qu é modo la llegada 
de derechos socia les fue s istemáticam en te bloqueada, durante décadas, 
por una organ ización judic ial poco receptiva frente a los mismos.) 

Una variante algo m ás sofisticada del argum ento anterior podría partir 
del reconocimie nto de que existen relaciones entre ambas secciones de la 
Consti tución, pero para agregar luego que se trata de una relación pacífica. 

15 Como dijera, e n 1!192, el 1101able radical peruano Gnnz,í lez Prnda. en su crítica 
a l libera lis mo: "Infunden muy triste idea de su liberalismo los que segregan 
las cuestiones sociales o las relig iosas y se consagran exd11siva me n1e a los 
negocios políticos 1-.. ] no cabe separar lo social de lo religioso ni lo político 
d e lo moral. Com o se ha dicho muy bien 1 ... ] 'toda c uestión política se resuelve 
e n una cucs1ió n moral, y toda c uestión moral entraña una cuestión religiosa·. 
El individuo se emancipa a m edias, cuando se liberta del pretoriano para 
somclerse al cura, n sale de la sacristía para encerrarse en el cuancl'" (Sobrevilla. 
2009: 161-162). Fueron pocos los que reconoc ieron, como Murilln Tnro 
(conforme a la descripción de Gerardo Molina) que "las reformas políticas 
no son s uficienles. por lo cual hay que ir a las de carácter económ ico y social" 
(Mol ina. 198¡ : 124). 

16 En dcfini1iva, i<) que aparece aquí es el viejo lópico de las tensiones entre 
democracia y derechos. Por supuesto, nos gustaría ver desaparecer es1as 
lensioncs, pero el hecho es q ue est;\11 a llí y siempre lo estarán. 
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O, para decir lo d e un modo más preciso, lo q ue esta ría en juego sería un 
víncu lo de relativa inrlifcrc11ci11 entre las seccio nes constituc ionales. Final­
m ente, a lg uie n pod ría decirnos, los pa íses latinoamericanos h an tenido 
gobiernos de m uy distinto tipo con viv iendo con Constitucio nes cada vez 
111,ís gene rosas e n m ateria d e d erechos, lo cual parecería sugerir que la 

111¡¡qui11:iria del poder pu ed e receptar si n mayores pro ble m as los di fe ren ­
tes cambios que se operen en la sección de los derech os. Es posible q ue 
esta im,1gen sea, en efecto, la principal respons.i blc de la fo rja de l.i ex ten­
dida idea acerca d e la " indiferencia", pero la pregunta es s i la misma res iste 
un anális is m ;ís detallado. Aquí, a l m e nos, hemos apoyado (y lo seguirem os 
haciendo) la idea con traria, según l;i c ual aque lla imagen de convivencia 
pacíficn en cubre, en ocasiones, el incumplim iento o la indiferencia de los 
poderes políticos hacin sus obl igaciones en m aterin de d erec hos; y en otrns 
ocasiones s im p le m ente se niega a reconoce r las im plicac io nes de lo q ue 
signific¡i que u n p residente b loquee la impleme ntación de ciertos derechos 
socialci;, o ig nora el s ignificado de un Congreso que d ilata indefinidam ente 
la puesta en práctica de las cliíusulas más participativas. 

Compensación 

Una segunda línea de respuestn vend ría a decir que el proyecto d e fo rta ­
lecer el preside1,cia lismo expand ie n do a la vez los derech os perm it ía a 
los latir.oamerica nos reestablecer c ierto equilibrio consti tuciona l. Se 
trataría , ento nces, de un mov im iento que h a bría pe rmitido una compen­
sación interseccional, capaz d e mantener e l bala nce in te rno en la Consti ­
tució n. Este argu m ento s uge riría que las diferentes secciones d e la Cons­
titució n n o son ni autó no mas, ni autoope rativas, ni indiferentes entre sí. 
Al contr;1 rio, se afirm a aquí una relació n d e: di,ílogo entre las dos esferas, 
que: en este caso e n particula r habría permitid o c~impen sar una s it uación 
inestable e n lo refer id0 a la organización de poderes. Las reformas men ­
cionadas, ento n ces, estarían orientadas hac ia u na compe nsación , m ás q ue 
una cont radicci6n. 

Uno podrí,1 d erivar un;i post ura sem eja nte de la mayoría d e los estudios 
cornpa rntivos re feridos al comienzo de este capítu lo. Por ejemplo, entra­
bajos com o los de Uprimny (2011 ) o Pisarello (2010), se sostiene claramente 
que, e n sumn, las nuevas Cons tituciones aumentaron los poderes de l Eje­
cutivo y permitiero n la reelección presidencia l, ¡,ero al mismo rie m1,o fo r­
talecieron s us facetas socia les e inclusivns. 

De m odo s imila r, Gabrie l Negretto refi ere a las "instit11ciones npnrc:11te­
mentc inconsistentes" que caracter izan a algu nas de las nuevas Const itu-
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ciunes (Negretto, 2oub: 1792, t'nfasis agregado ).'; Sin embargo, según Jo­
nathan Hartlyn, el trabajo de Negretto se caracteriza por enfatizar, junto 
a las tendencias a la corn.:entración dd poder propias de las recientes re­
formas, ciertas ( llamémoslo así) contra tendencias contemporáneas diri­
gidas, por caso, a cambiar " las reglas e lectorales, que no han favorecido en 
lodos los casos la concentración en el poder ejec utivo", o a "introducir 
elementos de democracia directa, incluyendo en algunos países el derecho 
de revocatoria de mandatos al presidente" (Hartlyn, 2011: 1980). En este 
sentido menciona también los "crecientes poderes del Congreso sobre el 
gabinete", "el crecimiento de la descentralización política", y la "mayor in­
dependencia judic ial en relació n con el Ejecutivo" (ibid. ). Es decir, enton­
ces, en las últimas reformas el aumento de los poderes presidenciales se 
habría vis to compensado de alguna manera por la em ergenc ia de estas 
variadas y numerosas contratendenc ias. 

En suma, lo que parece derivarse de este tipo de estudios es que las re­
formas recientes tanto fortalecieron como limitaron e l presidencialismo 
regional. En efecto, mientras c iertas cláusulas constitucionales le transfi­
rieron m ayores capacidades, otros cambios habrían compensado ese mo­
vi miento a través de la expan sión de las capacidades de los ciudadanos 
para controlar a sus representantes. En términos de Hartlyn y Luna: "Com­
parando los poderes ejecutivos formales, tal como aparecían al comienzo 
del más reciente período democrático [ ... ¡ con los poderes formales co­
rrientes (hacia el 20?6), encontramos que la tendencia general nos mues­
tra un cierto movimiento de declive en relación con los poderes del eje­
cutivo'' (ibid.: 6). La causa de este declive sería "la em ergencia de mayores 
(potenciales) limitaciones sobre la concentración del poder presidencial, 
..:n otras áreas (no legislativas)" (ibid). Algo similar sostiene Pisarello, en 

17 Negretto quiere explicar lo que ve como una contradicción a través de la idea 
de una "doble naturaleza" de las Constituciones: dado que funcionan como 
"estructuras de gobierno" y como "estructuras de po der" -señala- las 
Constituciones concentraría n preocupaciones rderidas tanto a la calidad y 
efectividad del régimen democrático, como preocupaciones partidarias sobre 
el impacto que la elección constitucional tendría sobre los intereses personales 
y grupales de quienes las diseñan ( Negretto, 2011b: 1804). El autor presenta 
esta expl icación como una de "dos n iveles", y con ella trata de dejar de lado 
otras explicaciones más tradic ionales sobre acciones y decisiones de este tipo: 
las explicaciones económicas, basadas en teorías cooperativas, que presumen que 
l'l diseño constitucional persigue resultados coopera tivos, y las explicac.:iones 
basadas en teorías d istribucionalcs, favorecidas por cientistas políticos, y que 
C"studian las mismas en relac ión con su impac to para ganar influencin y 
elecciones ( ibid.: 1792). 
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su ilustrado análisis sobre el constitucionalismo moderno, al afirmar que 
el "neopresidencialismo" o presidencialismo reforzado de esta última etapa 
podría considerarse, finalmente, un presidencialismo "mitigado por otros 
mecanismos de control como el referendo revocatorio, una suerte de mo­
ción de censura popular ya utilizada, de hecho, tanto en Venezuela como 
en Bolivia" (Pisarello, 2011: 194) . 

La mirada "compensatoria" propuesta por este tipo de estudios, sin em­
bargo, merece cuestionarse por varias razones. Primero, ellos asumen una 
relación igualitaria entre las diferentes esferas de la Constitución, desco­
nociendo la dimensión de "poder" allí mismo presente. La sección relacio­

J)jlga_con la organización del poder, podría decirse, encierra al "motor" de 
la ConsJjtución, y por ese motivo 1:,uede afirm.;1rse que las reformas inclui­
c)as en una u otra sección no deberían ser juzgadas como si pudieran tene,­
Íftlpactos o capacidades transformadoras análogas: el "motor" se en~uen-

Jr_a solo en una de esas secciones, y es de esperar que ejerza una influencia 
especial en el funcionamiento global de la Constitución. Segundo, y en 
relación con lo anterior, tales estudios parecen descuidar el aspecto dinámico 
_de la Constitución, apoyándose en una lectura más bien estática sobre la 
misma_ Cuando tomamos en cuenta este aspecto dinámico, la pregunta 
relevante no se refiere a qué es lo que se intentaba o no lograr con la re­
forma, sino más bien la pregunta sobre qué es lo que resulta esperable que 
ocurra, dada una cierta distribución de poderes, una v~z puest3: en marcha 

_ l;i reforma. Pié nsese, en particular, que son habitualmente los poderes 
establecidos los que tienen la "llave" capaz de "activar" -o desactivar- los 
nuevos mecanismos participativos. Finalmente, los estudios citados pare­
cen no tomar en cuenta, en sus análisis, la importancia del contexto y de 
la historia. Cuando tomamos en consideración estas variables históricas y 
contextuales, podemos comprobar que, en la mayoría de los países lati­
noamericanos, los Poderes Ejecutivos han quedado situados en una posi­
ción de privilegio, como primus ínter pares dentro de la estructura de 
poderes. Ante todo, a ellos se les ha adjudicado el control de herramientas 
institucionales que les facilitan su predominio sobre los poderes restantes. 
Aun más, en la práctica, esa relación de predominio resultó reforzada gra­
cias a decisiones paraconstitucionales que en muchos casos han conducido 
a socavar la autoridad de la Legislatura, o a convertir al Poder Judicial en 
un poder institucionalmente frágil o directamente dependiente (Domingo 
y Sieder, 2001; Gloppen et al. , 2010; Pri\laman, 2000). Dicha historia de la 
práctica nos permite reconocer la posición de privilegio en la que ha que­
dado el Poder Ejecutivo, esto es, una posición que le permite al presidente 
ejercer su dominio sobre el resto d e las herramientas constitucionales. 
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Nccesidnd 

Fina lmente, también correspondería citar o tra postura, más optimista, que 
conside ra q ue reformas com o las descriptas más arriba no solo son perfec­
tamente apropiadas y consistentes en t re sí, s ino tambié n necesarias para 
asegurar e l respeto efectivo de los derechos. Según algun os d efensores de 
esta postura, las nuevas Con stitucio nes vendrían a " recomponer la perdida 
( o nunca lograda ) relación entre soberanía y gobierno" (Vicia no y Martínez 
Dalm a u, 2011: 20). Contrariamente a lo que h emos sosten ido hasta este punto, 
la idea es que las reformas rec ientes habrían "activado': más que deshonrado, 
los aspectos sociales renovados de la Constitución. Serían p recisa mente es­
tas últimas reformas las que habrían ven ido a posibilitar lo que la Constitu­
ció n colombiana de 1991 denomina "formas de participación democrática''. 
que en Venezuela y Bolivia reciben el nombre de democracia participativa, 
y en el Ecuador d e 2008 " participación en democracia" ( ibid.: 2 1 ) . 18 

Visiones de este tipo parecen cercanas a la afirmación según la cual el 
sistema de p od er concentrado es una condición necesaria para asegura r 
una política d e derechos. Como argumentara recientem ente un investiga­
dor, " la consolidación de los avances de derechos sociales se d io en marcos 
de con centración de pode r en el Ejecutivo y de hegemonía parlamentaria, 
m ás que en escenarios d e presiden cias débiles y pluralismo e n las legisla­
turas" (Etchemendy. 2012) . 

Frente a ta les consideraciones, un punto general, introductorio, podría 
ser el s iguiente. El hiperpresidencia lismo que se ha ido consol idando en 
Am érica Latina es, en principio, compatible con todo tipo de m edidas, en ma­
teria de derechos constitucionales: su consagración constitucional, su res­
peto pleno o parcial, o la v iolació n sistemática de esos derechos. Por ello, 
prima facie, no h ay razon es para concluir que la existencia de un sistema 
hiperpresidencialista implique per se la violación o indiferen cia de los 
derechos constitucionales, o que sea inconsistente con la pro moción de 
una política de derechos.'9 

De todos m o dos, hecha esta aclaración, d ebe ríamos agregar q ue, a lo 
largo de este trabajo, nos interesó avanzar argumentos como los s iguientes, 

18 Corno dijera o tro investigador, estas nuevas Constituc iones habrían llegado para 
rompe r con los regímenes el it istas y excluyentes del pasado. Esto se haría 
ev idente en la emergencia (le "proceso s constit uyentes inclusivos" y en la 
incorporación de nue vos mecanismos capaces de corregir los ma les de b 
democracia representativa ( Pisare llo, 2011: 193). En sentido simibr se puede ver 
tamb ién C riado (2011), De C abo (20 11 ) . y Palacios Romero (2011 ). · 

19 Por supuesto. estas afirmaciones requieren un aná lisis más detallado y 
fu 11d;1n1cn t:tdo cn1píricn n1cntc. 
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que podrí.in contribuir a socav.ir l.i ide.i del hiperpresidenci.:i lism o como 
precondición parn una po lítica d e derechos. 

En prime r lugar. la hisrori,1 la1inoame ric.i na ofrece apoyo significativo 
a la ide.i de una correlació n enl re regím e nes 111,ís liberales-más res istentes 
al autoritarismo y a la concenl ración de poderes- y la expansión d e dere­
chos. Esto tuvo lugar genera!mente luego dc.:l fin de dictaduras militares y 
la llegada de regímenes democr.ític0s. Normal1m.:n1e, estos nuevos gobier­
nos d em ocráticos ofrecieron formas moderadas d e presidencialismo. que 
acompañaron a una renovada pro tecció n d e los d e rech os, y una especial 
preocupación por los d erechos huma nos. Este desenlace desafía , particu ­
larmente, la idea de una relación necesaria entre un presidencialismo fuerte 
y la "creació n" y protección d e los derechos fundamentales.2

" 

En segundo lugar, aquellos que d e fi ende n dicha correlación entre pre­
sidencialismo fue r te y d efensa de los derechos deberían tener algo que 
decir acerca d e la trayectoria de dichos gobiernos y derechos. Muchos re­
gímenes au to ri ta rios ta nto reforzaron como limitaron ciertos derechos 
(por ejemplo, derechos sociales), y o tros gobiernos c rearon cier tos derechos 
a la vez que limi taron otros (piénsese, por ejemplo, en los casos d e Peró n 
y Vargas, quienes promovieron la creación de d erechos constituc io nales)' 
amenazaron o d ebilitaron seriarnenle los derechos individuales). 

En te rcer lugar, nuestros argumentos previos coinc iden con una de las 
"leyes de hierro" del constitucionalismo que enuncia ra Jam es Madison (y 

los "federalis tas'' en general), e n torno ;i la idea de l equilibrio de poderes 
o los "frenos y contrapeso~". y los r iesgos de fon.ileccr especialme nte al 
Ejecutivo. Para Madison, como para bue na pa rte de sus contcmpn níneos, 
si una de las ram as del poder se hac ía m;ís poderosa que la.~ o tras. rendí¡¡ 
a socavar la autoridad de aque llas. y se converlia en una fuerza amenazadora 
y una fuente de abusos.º' En buena m edida, sostuvimos, esto es lo que ha 
tendido a pasar en América Latina, desde que se optó, muy tempranamente, 
por suscr ibir el m odelo general de los " frenos y cont rapesos" al tiem po e n 
que se convertía .i l Ejecutivo en un pri11111s i11ter pares. Las consecu encias 
de esia " ley de hierro': para los propósitos de nuestro aná lisis. también s,in 

20 En todo caso, debemos provc,·r 1111 cs1udio e n p rnfundid;id accrc;1 del tÍ('(I de 
de rech os que fu,•ron c reados en .:.1di1 opnriunidad (,•, posible im aginar, J)(lr 
cjcrn p ln. que In.o,;; regin1cncs pust.101o ri1.1rio~ tcndrc1n una tcndc11 d.1 n cn11~01gn1r 

)' proteger dcrcchos hun,anCl!-- b;1~icns tales cc1111< 1 l,l intc~ridad fi~icn). 
21 I i1 "ley d1..· h ier ro" cncu entr.1 .1pny:1tur:1 t:in10 l'll 1..: I :-.l·ntic.lo cnn11hl, l'.OllH) e n cJ 

~nnnci1nic11 1p hisftu·i c:n, cn1nn e n ~llJ'UL'~l f\'-1 ha.,k<,.._ ;1 t..en.:a de p,iu---ilo!-!,Í;1 politit.·,t; 
c.c.; tr,s er.111. fin;ifn,cnt, •, l'I tipn de- ekn1e111p, fl\h.' :1utcirt•, 1..·0 1110 l,u11 1..· , f\.1,hli<:.011 

f!1..'11t· r:ili11c nte cnn:,.idl·r:1ha11 l'll la co11c;lnH.:cic\n de ,u, .1ri:umcnt1)~. 
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relevantes. Por un lado, puede preverse que un Ejecutivo con mayores 

poderes y menos controles puede convertirse en una seria amenaza a los 
derechos fundamentales. Por otro lado, ta mbién puede anticiparse que el 
Ejecutivo tenderá a bloquear las in ic iativas orientadas a "empoderar'' a la 
ciudadanía, a fortalecer a las otras ramas de poder, L> capaces de cuestionar 

s u autoridad de otra manera. En este capít ulo, y e n capítulos anteriores, 
hemos hecho refe re ncia a las maneras e n que contextos de desigualdad 
(económica tanto como política) com o los que existen en la regió n han 

refo rzado, de los peores m odos, tales diná micas y tensiones. 
Por lo demás, procurarnos robustecer nuestra argumen tación con al­

gunas reflexio nes adicionales, propias de la teoría constitucional. AJudimos, 
por caso, a la discusión sobre tr,1spbntes e" injertos" cons titucionales. Nos 
re ferimos, entonces, a las di fic ultades para generar impacto sobre la "vieja 

matriz" constitucio nal vigente (y así fi nalmente cambiarla), meramente a 
través de la adición sobre la misma de artículos q ue suponen y reclaman 
una o rga nizac ión institucional por completo dive rs<). Refü.xionamos así 
sobre los modos en q ue las "v iejas" Constituciones limitaban a las "nuevas'; 
a los modos en que " lo viejo" -típicamente, e n la forma de una organiza­
ción de poder concentrada- tendía a limitar y bloquear el nacimiento y 

florecim ie nto d e " lo nuevo" (muy habitualme nte, promesas inclusivas 
y expansivas en materias de derechos políticos y sociales). En directa relación 
con lo anterior, nos interesó ins istir sobre la necesidad de pensa1· siempre 
las influencias cruzadas entre las distintas pa r tes de la Constitución, reco­
nociendo el peso especial que adqu iere, e n ese vín culo, la secció n relacio­
nada con la organi:wción del poder. Las d istintas seccio n es de la Consti­

tución -sostuvimos-siempre entra n, de un modo 1.1 otro, en d iálogo entre 
sí. En ese diálogo, es esper;ible que la organización d el poder establecida 
se ponga en marcha para frenar cualquier desarrollo cons titucional que 

aparezca , en el corto o mediano plazo, como directame nte amenazador 

sobre la es tructura exis tente. 
1-'inalmente, podría mus mencio nar que la µostura e n cues tión (la que 

conecta hiperpresiden cia lism o )' protección d e de rechos) esconde el hecho 
de que en América Latina el hiµerpreside ncialism o no solo vino junto con 

l,1 constituc io nalizac ión Je los derechos sociales, sino también con el des­
mantelamie nto del Estado de bienestar y el d ebilitarniento de los derechos 

socia les. Podemos pensar, e n este séntido, e n lo s casos d e M en em en la 
Argen tina, Fujimori en Perú, o Collor d e Melo en Bras il, entre tantos o tros. 

Por todo lo dicho es que, según lo entendemos, el hipe rpresidencialismo 

es consistente con la creación y reforzamiento de nuevos de rechos, pero 
tambié n, y al mismo tie mpo, es consistente con la no aplicación y e l soca-
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vamiento d e los mismos.Aún más, sostuvimos que el hiperpresidencialismo 
tiende a trabajar en contra de los derechos, especialmente c uando el for­
talecimiento d e ciertos derechos contribuye al empoderamiento de secto­
res sociales que pueden desafiar la autoridad de los poderes establec idos. 

MAUISON VS. SC!-IMITT. E L ARGUMENTO SC I-IMLTT IANO 

A FAVOR DEL 1-!IPERPRESIDENCI A LLSMO: UNA C RÍTICA 

El argumento mac.lisoniano a favo r del equilib rio de poderes revisad o en la 
sección an ter io r ha sido objeto d e repetidos ataques, en las últimas décadas, 
desde posiciones afines a las que defendiera Carl Schrnitt a comienzos del 
siglo XX (ver, por ejemplo, Negretto y Aguilar Rivera, 2000) . Este tipo de 
argumentos, favorables a la concentración de poderes en el Ejecutivo, par­
ten de la idea d e que en la época actual se han producido cambios decisivos 
en torno a la vida política, que ya no permiten sostener un esquema de 
equilibrios como el que fuera propuesto por Madison. En la actualidad-se 
nos aclara- la noc ión madisoniana de frenos y contrapesos ha perc.lido 
bue na pa rte de su sentido, ya que el centro de los poderes de gobierno 
parece encontrarse, de hecho y afortunadamente, en las manos d el presi­
dente. Este cambio se ha hecho necesario para esta1· a la a ltura de las ur­
gencias y necesidades que carac te r izan las nuevas épocas: solo el poder 
Ejecutivo puede ofrecer la actuación veloz que la política actual demanda. 

El argumento continúa, señalando que los poderes tradicionales de con­
trol, en manos de las restantes ramas de gobierno, han ido perdie ndo fuerza, 
con el paso del tiempo, por dos m edios fundamentales. Primero, los tra­
dicionales controles quedaron debilitados en razón de las continuas dele­
gaciones de autoridad legislativa que ha realizado e l Congreso, en favo r 
del presidente. Y segundo, esos con t roles se han debil itado, también, a 
p artir de los poderes de emergencia que han ido transfiriéndose al Ejecu­
tivo, luego de sucesivas crisis (desd e cris is económicas y financ ieras, que 
han favorecido el involucramiento del Ejecutivo e n cuestiones económicas; 
a crisis de segu ridad, que se han traducido en diversas leyes antiterroristas 
aparecidas en toda la región, d esd e los Estad os Unidos a la Argentina, 
Ecuador o Chile). 

Las razo nes que explicarían -y terminarían por justificar- esas delega­
ciones de autoridad, de iure y de jacto, de las d emás ramas del gobierno 
hacia el Ejecutivo, resultarían claras. En primer lugar, ellas tendrían que 
ver con los déficits informa tivos que afectan al Con greso y el Poder Judicial, 
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que coartan su capacidad de intervenir en situaciones de crisis. En segundo 
lugar, se trataría de los problemas operativos que les son propios a tales 
secciones del gobierno, es decir, problemas relacionados con dificultades 
que cada uno de tales poderes enfrenta)"°en su interior, ya sea para actuar 
colectivamente, ya sea para actuar de manera coordinada. En resumen, la 
idea sería que ambas ramas de. gobierno quedan enfrentadas a dificultades 
severas, que les impiden actuar con el conocimiento, la celeridad y la ca­
pacidad de reacción que hoy se requieren (Posner y Vermeule, 2010: 215). 

Lo que emerge del panorama anterior es un fenómeno que los críticos 
han descripto como la formación de "presidencias imperiales", es decir, 
Ejecutivos poderosos, con una crecie_nte capacidad de actuar de forma 
discrecional (Ackerman, 2010 ). Sin embargo, para los defensores de este 
modelo -y este es un punto crucial en la argumentación- el resultado 
obtenido no es de temer. Ello es así, ante todo, porque el pánico frente al 
Ejecutivo fuerte provendría de un equivocado "legalismo liberar: que 
tiende a confundir la falta de controles legales, formales, sobre el presidente, 
con la completa ausencia de controles sobre el mismo (Porner yVermeule, 
2010: 4). Contra dicha idea -se agrega- las Presidencias de nuestros tiem­
pos se enfrentan en verdad con una serie significativa de controles que no 
son de tipo legal, sino de tipo político. Estos frenos incluyen desde el con­
trol reeleccionario, que permite que la población tenga un poder de veto 
periódico y decisivo sobre la política (sobre una clase política que teme 
efectivamente las sanciones populares), hasta otro control más difuso y 
permanente, derivado de los avances extraordinarios que se han dado en 
materia de comunicaciones, y que hacen que, con costos reducidos, resulte 
más sencillo para el público el control del Ejecutivo (ibid.: 209). 

La lección por aprender, finalmente, es que ya es hora de abandonar el 
paradigma madisoniano de los frenos y contrapesos, para aceptar la vi­
gencia de un paradigma nuevo, de tipo schmittiano. Conforme a este, "los 
rápidos cambios que se han producido en el ámbito de las políticas públi­
cas, y la incapacidad que es propia de las legislaturas y los tribunales, para 
ofrecer los ajustes de política necesarios, convierten al gobierno del Ejecu­
tivo en algo inevitable" (Posner y Vermeule, 2010: 16; Schmitt, 1994, 2008). 

Los problemas con esta visión son numerosos, y aquí solo vamos a 
mencionar algunos de entre ellos. En términos descriptivos, esta postura 
se afirma en la idea de que los controles al poder no tienen por qué ser 
controles legales (como proponía el "legalismo liberal"). Curiosamente, 
sin embargo, para llegar a una conclusión semejante, esta visión sobrecstima 
las posibilidades de control con que hoy cuenta la ciudadanía, a la vez que 
subestima las capacidades que tiene el Ejecutivo para actuar contra quie-

~ 
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nes busquen ponerle límites. Por un lado, los defensores del hiperpresi­
dencialismo abandonan, en su análisis, el radical escepticismo con el que 
tienden a evaluar los controles legislativo y judicial. En efecto, cuando 
dirigen la atención hacia los controles populares, su mirada se transforma 
en una de alegre optimismo. Cmmdo antes -frente a los controles forma­
les tradicionales- solo veían insuficiencias informativas, problemas de 
coordinación y dificultades propias de la acción colectiva, ahora esos pro­
blemas parecen haber desaparecido: estos controles funcionan, de modo 
suficiente. Y sin embargo, el sentido común parece decir precisamente lo 
contrario: los ciudadanos suelen tener todavía más dificuhades para con­
trolar al Ejecutivo, porque en la acción y elección sociales se radicalizan 
todas las dificultades que eran reconocidas ya, en relación con el Congreso 
o la Juslicia (dificultades para la acción colectiva.dificultades para acceder 
a información apropiada, etcétera). 

De manera similar, el análisis en cuestión sobreestima las capacidades 
controladoras de la ciudadanía cuando enfatiza la capacidad ("retrospec­
tiva") del voto, y en particular su capacidad de prevenir o sancionar los 
eventuales excesos ejecutivos. El hecho es que el sufragio es una herra­
mienta extremadamente limitada para hacer responder al gobierno ante 
la ciudadanía. Y es que, primero, los "mensajes" que puede querer dar la 
ciudadanía a través del voto son múltiples, pero tienen solo una oportu­
nidad para expresarlos. Estos mensajes pueden aumentar o modificarse 
con el paso del tiempo, y muy habitualmente se traducen en pretensiones 
razonables, pero en tensión entre sí (por caso, cuando se pretende san­
cionar al Ejecutivo por lo que hizo ayer, y elogiarlo por lo que hizo hoy). 
Cada ciudadano cuenta solo con un voto, cada cierto período de tiempo, 
lo cual difícilmente pueda ayudar a la ciudadanía a expresarse política­
mente: resulta difícil transmitir sus múltiples acuerdos y desacuerdos en 
tantas áreas diferentes. En suma, dadas las enormes limitaciones que ca­
racterizan al sufragio en este sentido, puede decirse que incluso el meca­
nismo de control más fuerte al que el pueblo tiene alcance es demasiado 
débil para asegurar su propósito. z;: 

A ello se suma que, así como los defensores del Ejecutivo fuerte sobrees­
tima n las capacidades ciudadanas para controlar al gobierno, también 
subestiman u ocultan las capacidades dei presidente para eludir los con­
troles que se le irr.pongan y para socavar la autoridad de quienes pretendan 

22 Aquí no mencionamos siquiera los problemas relacionados, por ejemplo, 
con las maneras posibles de sumar los votos, o los problemas en torno a cómo 
leer e interpretar los significados de esos votos. 
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limitarlo, lo cua l se ve generalmente enfatizado e n sociedades desiguales 
como las nuest ras. Piénsese, al respecto , en los habituales avances del Poder 
Ejecutivo sobre la Justicia (en el nombramiento, remoción y der.plazamien­
to de jueces, en las presiones sobre sus faUos), en el opacamie nto y en el 
obstruccionismo aplicado sobre el Congreso cuando es opositor, en el de­
sarrollo de la doctr ina de las "cuestiones políticas", en los efectos de la inter­
vención federal, e n la p ráctica y teoría de ia ddegación de facultades legis­
lativas, en los decretos de necesidad y u rgen cia, etc. (Nino, 1990: 1265 y ss.; 
Nino, 1996). 'Tbdos estos poderes refieren a la excepcional cap acidad del 
Ejecutivo para imponer su autoridad, en la mayoría de las situaciones, lo 
cual va en contra d e la ( nueva versión de la vieja) argumentació n sch1nittiana. 

En definitiva, este análisis nos Ueva a sostener, de forma contraria a la q1:1e 

nos sugieren los defensores del Ejecutivo, que el presidencialismo fuerte 
tiende a reforzarse a sí mismo, d e modo perma n ente, ganando en capaci­

dad para d ilui r la autoridad d e quienes quieran cont rolarlo. Tenemos, 
entonces, todas las ra;¿ones para temer los abusos, fren te al desarrollo de 
"presidencias imperia les"; lo que s ignifica q ue no tenemos en absol uto 
buenas razones para ''aceptar" las prácticas existen tes ni para " reconciliar­
nos" con la estructura institucional imperan te, " hacie ndo las paces" con ella 
( Posner y Vermeule, 20w: 209) . 

La mayoría de los argumentos que examina mos en contra de la posición 
schmittiana la d esa fía n e n sus su puestos desc riptivos. Por lo dem ás, a pa­
recen luego todas las críticas normativas. Y es que e l Ejecutivo fuerte puede 
ten er más capacidad, por ejemplo, para salir rápidamente de crisis extremas 
como las que caracterirnn a la época, pero dicha capacidad suele venir 
acompañada de d ificultades políticas, epistémicas o morales numerosas e 

importantes. En efecto (y aquí solo podremos d a r comienzo a esta argu­
mentación), parece haber buenas ra'.lones para pensar que el poder con­
centrado en una persona i) fac ilita el trabajo de los grupos de interés más 

poderosos, que encuentran mucho más simple presionar a una sola persona 

que a muchas (un prob lem a que, por lo demás, tiende a ser much o m ás 
g rave en sociedades d esigua les) , ii) incrementa los riesgos de com eter erro­

res (en razón d e la falta de controles que ayuden a que quien decide"piense 

dos veces" sus d ecisiones) y iii) a llana el camino para la comisión de abu­
sos graves en materia d e derechos humanos (ello así, o tra vez, en razón de 

la ausencia d e mecanismos de "freno" y "alerta" sobre los intereses y d ere­
chos incondic io nales de los g rupos minoritarios) . Como argume ntaba 

Je remy Waldron, q u iz,1s los pqderes aumentados del preside nte no solo 

fu ncionen para ciertos objetivos valiosos (por ejemplo, aumentar la segu­
ridad), sino también justamente en la di rección opuesta: la disminución 
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de la libertad puede también disminuir la seguridad contra e l Estado, aun 
cuamlo aumente la seguridad contra el terrorismo (Waldron, 20106: 26). 

Dicho esto, convendría insistir en al menos un punto fundamental: la 
criticn al presidencialismo que aquí se formula no implica una defensa del sistema 
parlamentarista, como si esta faera la única alternativa existente al p residen­
cialismo. El parlamentarismo no aparece como una opción viable a la luz de los 
principios que hemos defendido aquí (menos aún, a la luz de la situación actual 
de los Congresos latinoamericanos). A la vez, nuestra critica tampoco representa 
una manera de apoyar el nuevo rol adquirido por el Poder Judicial en las úl­

timas décadas, como órgano decisor fundamental en las nuevas democracias 
(menos aún, a la luz del elitismo que sigue distinguiendo a los Poderes Judi­
ciales La ti noamerica nos) .23 

CONSTITUCIONES DE "MEZCLA": REFORMA Y CONTRADICCIÓN. 

¿Es LA CONSISTENCIA UN VALOR? 

Situaciones como las relevadas en las páginas anteriores nos dejan reco­
nocer un fenómeno habitual en la región. Se trata de la creación de Cons­
tituciones a las que podemos !la.mar contradictorias, por el modo en que 
organizan sus dis tintas partes, y por el tipo de principios y fines con los 
que se comprometen. Aunque aquí, según veremos, concentraremos nues­
tra atención en tensiones como las referidas, a las que llamaremos contra­

dicciones internas, puede tener sentido antes hacer referencia a lo que lla­
m aremos contradicciones externas. 

Juan Bautista Alberdi puede ser visto como un precursor en el análisis 
de las contradicciones externas, esto es decir, en el análisis de la consisten­
cia existente d entro del derecho en su conjunto. Para dicha finalidad, Al­
berdi estudiaba, típicamente, la relación que existía entre la Constilución 
y las leyes vigentes. Decía Alberdi, en el capítulo XVlll de las Bases: 

lLa tarea por delante no se limita ] a declarar inviolable el derecho 
privado d e propiedad, sino que debe garantizar la reforma de todas 
las leyes civiles y de todos los reglamentos coloniales vigentes, a pesar 
de la República, que hace n ilusorio y nominal ese derecho. Con un 

23 Más bien, lo que aqui se defiende tiene que ver con una alternativa 
<!mancipadora anclada en la tradición radical latinoamc,ricana, basada en formas 
de democracia ampLiada. Volvc::remos sobre:: este punto más adelante. 
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derecho constitucional republicano y un derecho administra tivo co­
lonial y monárquico, la América del Sud arrebata por un lado lo que 
promete por otro: la libertad en la superficie y la esclavitud en el fondo 

(Alberdi, 1981) . 

Las reformas constitucionales más recientes, en América Latina, presentan 
muchos ejemplos significativos, a la vez que preocupantes, en esta materia. 
Por ejemplo, en las páginas anteriores hemos examinado Constituciones, 
como las dictadas en pleno apogeo de las políticas neoliberales, que e n fa­
tizaban los aspectos característicamente sociales de la Con stitución. Los 
casos de Brasil y de Colombia pueden resultar en parte ilustrativos en la 
materia. Se trataba de Constituciones que reforzaban su perfil social, en 
momentos e n que se dictaban cantidad de leyes, a nivel nacional y local, 
destinadas a poner en marcha programas de ajuste estructural que, en la 
práctica, tendieron a agravar rápida y crudamente las situaciones ya exis­
tentes de injusta desigualdad. De modo similar, en el caso de México en 
2012, volvemos a encontrarnos con una situación extrema de contradicción 
e ntre reformas constitucionales y prácticas legales. En dicho caso, corno 
h emos visto, se promovía una muy avanzada normativa constitucional eh 
materia de derechos humanos -una de las más avanzadas en la región_'., 
que al mismo tiempo resultaba fuertemente contradicha por una práctica 
política de gravísimas violaciones a los derechos humanos, realizadas en 
nombre de una proclamada "guerra contra el narcotráfico". 

Las preocupaciones de Alberdi, relacionadas con las contradicciones 
externas del constitucionalismo, resultan perfectamente extensibles al ám-· 
bito interno de la Constitución. Por caso, con una Constitución intensa­
mente defensora de la propiedad p rivada, a la vez que muy robusta en 
materia de derechos sociales, se corre el riesgo de crear una situación en 
la que, como sugiriera Alberdi, "se arrebata por un lado lo que [se] promete 
por el otro". Por la importancia del tema, concentraremos nuestra atención, 
en lo que sigue, en estas contradicciones internas, asumiendo que mucho 
de lo que digamos al respecto podrá tener sentido, en definitiva, en los dos 

ámbitos (el externo y el interno).24 

Específicamente, hablaremos aquí de contradicciones internas para re­
ferirnos a Constituciones que "mezclan" de modo " impropio" instituciones 
provenientes de modelos constitucionales diferentes. La "mezcla" sería 

24 Esta sección acerca de las contradicciones internas se vio favo recida por una 
conversación con Catalina Botero. 
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" impropia" e n la 111edida q ue ella implique combinar inst itu cion es pro­
venientes de m odelos d iferentes, en aspectos que se e ncuentran e n tensión 
entre sí. /\sí, por caso, Consti tuciones que establecen fuertes resguardos a 
la propiedad , conforme a l modelo liberal, y a la vez firm es compromisos 
con los aspectos sociales de la Constituc ión, com o en el modelo radical; 
o un modelo ,1 la vez excluyente pol íticamente, como el derivado del acuer­
do libernl-conservador, con otro que afirma la inclusión y la participación 
polí ticas, como lo tiende a hacer el modelo radical. 05 

Tal tipo de contradicciones, cabría agregar, radica lizan y extreman otro 
tipo de tensiones, inherentes a cualquier Constitución. Básicam ente, toda 
Const itución mod erna aparece constru ida sobre cierta contradicción funda­
mental, que es la que se der iva de su doble com promiso con los valores de 
dem ocracia y derechos (Elster y Slagstad, 1993) . D icha contradicción se m a­
nifiesta en su dob le aceptación de una sección "orgánica" -en donde se sie n­
tan las bases de la organización de pode res- y una "dogm ,ítica", que incluye 
una lista d e derechos. Allí anida la "contrad icción constitucional funda ­
ment,1l".2ó La existencia de esta primera y fundam ental tensión marca, desde 
su mismo nacimien to, el carácter de cualquier Constitución. 

Este tipo d e tensiones in iciales se extienden luego, conform e hemos 
visto, sob re el res to de la estructura constitu cional. D ichas tension es, de 
todos modos, pueden resu ltar di luidas, suaviz.idas o agravadas, conforme 
a los modos en que se termine de articular la Constitución. El agravamiento 
se produce, sobre todo, en Const ituc io nes que "mezclan" instituciones 
prove n ientes de modelos constituc io n ales di ferentes en aspectos e n que 
ellos se encuentran en tensión entre sí. 

25 Alguien podría decir que tales tensiones se solucionan a través del recurso a una 
teoría de la inLe rpretación constitucional. Sin embargo, es preciso rcconocc,r, en 
primer lugar, que toda C onstitución está abierta ,1 interpretaciones susta ncial 
y razonablemente diferen tes (Wa ldron, 1999), y, en segundo lugar, que contamos 
con teorías interpretativas de todo tipo, capaces ele llevarnos en direcciones 
tnmbi<'n opuestas (Sunste in y Verm c ule, 2003). El hecho es que estas 
Constituciones son textos inlcrnamen te en te nsión que alimentan y alientan la 
posibilidad de que distin tos intérpretes puedan rawnablemente leerlas com o 
Pxpresando compromisos antitct ico,. 

26 En efecto, mien tras que el compromiso democr,itico impulsa hacia la resolución 
de los problemas públicos a través d e la regla de la mayoría, el comprom iso con 
los derechos insiste e n la idea de que muchos de esos problemas públicos básicos 
(mientras toquen los de rechos individuales, como suele suceder) no deberían 
estar sometidos a la regla ele la mayoría. De manera más Íué rte , la idea es que los 
derechos deberían ser pensados comn 'ºtriunfo.<'" cnntra las demandas d<' 
mayorías oc,1sionalcs (Dwo rkin. 1977). 
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Las contradicciones internas pueden ser ele diverso tipo. Por caso, puede 
ocurrir q ue una Constitución afirme específicos compromisos contradic­
torios interseccionalcs, es dec ir, contradicciones entre la sección de los de­
rec hos y la secció n de In organ ización del poder. Este sería el caso, por 
ejemplo, de un texto constitucional que s uscriba un sistema de o rganiza­
ció n del poder fuertem ente participativo, a la V(;."Z que estrictas defensas al 
derecho de propiedad; o ins tituciones polític::1s fu,:rtemente excluyentes, 
e n el marco de una muy generosa secció n de de rechos. 

O tro tipo de contradicciones aparecen cuando la Constitución asume 
posturas ideológicas contradictorias ;i nivel intmsecdorwl, es dec ir, con­
tradicciones que aparecen en la misma sección de la Constitución. EJJo 
ocurre e n la situación habit u;i l en que una Co nstituc ión comprometida 
con derechos c iviles (y, fundamentalmente, con los derechos de propiedad), 
se decide por incorpo rar una lista generosa d e derechos económ icos, so­
ciaks y culluraks (una si lua<.:ión se dio, re petidamente, en toda América 
La1ina, al menos desde t'I dictado Je la Constitución de México en 1917). 

i\ es ta al tura , una pregunta importante q ue aparece es có1110 pensar y 

,·valuar la decisión de escribir este tipo de Constituciones. Alguien podría 
considerar acertadas este tipo dt' decisio nes, ya que de ese modo se pe rmite 
que predomine un tipo dt! compromiso u ot ro, dependiendo de cuáles son 
las p referencias -y las correlaciones de fuerza- que predominan en cada 
m o mento: en situaciones de efervescencia socia l, la Constitución aparece­
ría e ntonces capacitada para recoger las iniciativas más de avanzada, y algo 
s imila r ocurriría en s ituaciones de reflujo de ta les demandas socia les. Sin 
embargo, si esta fuera la respuesta, ella resultaría poco atractiva, dado que 
bien podría pensarse que hay m ejores maneras de asegurar esa neutralidad 
constitucional: por ejemplo, estableciendo un nivel de generalidad mayor 
en el lenguaje constitucional , haciendo si lencio sobre tales cuestio nes, o 
dejando constancia de la compatibilidad de la m ism a con programas eco­
nómicos d iversos. En tal sentido, por lo demás, podría n retomarse las 
c ríticas de T homas Paine frente a las Constituciones que establecían siste­
mas de intervenciones y controles mutuos entre los pod eres: tales Cons­
ti tuciones resultaban, en su opinión, Constituciones confusas, que impe­
dían a la ciudadanía tener un acceso claro fren te al significado y orientación 
de las mismas. En Common St'nse escribió: "La constitución inglesa es tan 
excesivamente compleja, que la nación puede sufrir por años sin que pueda 
descubrir a qué pa rte de la m isma echarle la culpa" (Paine, 1987= 69). 

Por otro lado, no parece c ierto, en verdad, que la situación señalada 
resulte descriptiva de la realjdad: una Constitución con com promisos con­
tradictorios puede activarse, aJ mism o tiempo, en una dirección y otra, 
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por el simple hecho de que c ualquie r Constit ució n incluye, desde el inicio, 
instituciones ma)'Oritarias (en principio más sensibles a los cambios d e 
humor m ayorita rios), e instituc iones contramayoritarias (en principio m ás 
resis tentes fren te a tales cambios).'' 

Alguien podría decir, por lo dem ás, que existe un valor en esa convivencia 
entre valo res tan diferentes, dentro de la Constitución. Ocurre que -sigue 
el argum ento-en sociedades plurales, com o las nuestras, no puede esperarse 
ni resulta deseable que la Con stitución refleje exclusivam ente una cosm o­
visión, un proyecto de o rganización común. Puede tene r sentido, ento nces, 
contar con una Con stitución que refleje la diversidad social ex_is te nrc y sus 
tensio nes. El problema con es te argumento, sin embargo, resulta sencillo 
de entrever: nadie niega el valor de contar con compromisos constitucio­
nales diferentes, propios de sociedades plurales. El problema surge a partir 
de los m odos en que incorporar a la Conr•itución tales valores. Por ejem­
plo, u n principio como el principio de to lerancia, por caso, puede ser apro­
piado para lidiar con los reclamos de anglicanos, musulmanes y ateos. Y 
ello es muy diferente del tene r, p or caso, una Con stitución que al mismo 
tiempo abrace la neutralidad religiosa y to m e partido por una relig ió n 
pa rticular ( una contradicció n de este tipo se advierte, como sabem os, c n 
la Constitució n argentina, entre sus arts. 2 )' 14) . Del mismo modo, la Co ns­
titución puede mostrarse simplemente abierta a p rogramas económicos 
diferentes (digamos so cialistas-estatis tas en un momento, y liberal-priva­
tizadores e n otro). Ello parece muy distinto que adoptar una Constitución 
alineada con políticas d e libre m ercado, a l mismo tiempo que afirma po­
líticas y derechos socia.les de avanzada (algo así puede advertirse, por caso, 
en la Constitució n d e Colombia 1991).'8 En definitiva, hay fo rmas diversas 

27 Podemos recordar, en este punto, las reflexiones d e Ca r! Schmill sobre la 
Co nstitución de Weimar, los p rincipios liberales y dem ocráticos 4ue co ntenía, 
y cómo debían ser interpretados ( ver, por caso, Schmitt, 1994, 2008) . 

28 Según el analista López Restrepo, po r ejemplo, "los diversos intereses 
represen tados en la Cons tituyente red actaron un documento que en sus aspectos 
políticos es mucho m ás democrático que la antigua Constitución, pero que en lo 
relacionado con la economía refü,ja ambigüedades de rivadas de su afán de 
ampliar las responsabilidades y atribuciones del Estado, a l tiempo que pretende 
prom over la part icipación del sector privado en actividades que antes le estaban 
vedadas, tales como la provisión de servicios públicos. As!, en relación co n la 
tendencia a un mayor inter vencionismo estatal, la Constitución definió al 
colombiano com o un 'Estado social de derecho: que debe promover el acceso 
de todos los ciudadanos a la propiedad, y estableció una serie de derechos 
económicos y sociales -a la salud, a la educación, a la vivienda, a la seguridad 
social, al trabajo- que nunca antes habían tenido rango const itucional. De otra 
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de honrar los principios de un Estado pluralista y tolerante, y seguramente 
las mejores son las que evitan convertir al texto constitucional en un texto 
contradictorio, que afirma un principio y su contrario. 

Ahora bien, dada la extensión y la prófundidad de las contradicciones 
discutidas, ¿cuál es, en definitiva, la necesidad de contar con una Consti­
tución algo más consistente, si en todo caso vamos a mantenernos situados 
en un m:trco de irresolubles inconsistencias? 

Este tipo de preguntas son importantes pero, podríamos decir, ellas tam­
bién son susceptibles de una respuesta común y decisiva. La consistencia 
constitucional es un valor, pero no, como sostenía Paine, por la circuns­
tancia relativamente menor (pero nada irrelevante) de que, de ese modo, 
contamos con un derecho más claro y 'llejor ordenado. 

La consistencia es importante, por un lado, en la medida en que favorece 
la previsibilidad del derecho, y de ese modo el Estado de derecho. Por el 
contrario, cuanto mayores sean los riesgos de soluciones contradictorias 
para nuestros conflictos, (o, para ser más precisos) cuanto mayores sean 
los riesgos de contradicciones constitucionales que creemos, menos certeza 
tendrá el derecho, y menos razones tendrán los individuos para obedecerlo, 
y para confiar en el Estado de derecho (aunque, por supuesto, esto no 
implica negar que la Constitución puede ser consistente y su aplicación 
contradictoria, del mismo modo en que la misma puede ser inconsistente 
internamente, y aplicada de manera consistente). 

De todos modos, el principal valor de la consistencia, según entendemos, 
no es el que se relaciona con la previsibilidad del derecho, sino otro relacio­
nado con aquel, y que nos refiere a la obligación que tenemos de tratar a 
todas las personas como iguales. Este y no otro es el principal compromiso 
que asumimos cuando dictamos una Constitución democrática y anclada 
en derechos, es decir, cuando afirmamos el valor de un pacto entre iguales: 
el mero hecho de dictar una Constitución ya implica, de ese modo, una toma 
de partido por el trato igual. De lo que se trata es, en otras palabras, y-para 
retomar términos del filósofo del derecho Ronald Dworkin- de tratar a 
todos con igual consideración y respeto. Dicha igual consideración se esfuma 
cuando condenamos a alguien hoy frente a circunstancias similares a las que 
nos llevaron a dejar a otra persona en libertad ayer (un hecho, este último, 

parte, además de la participación del sector privado en la provisión de 
los servicios públicos. la Constitución también incluyó algunas de las ideas 
defendidas por los sectores neoliberales, tales como la independencia del Banco 
Central en relación con el gobierno nacional y el rechazo a los monopolios 
de cualquier tipo" (López Restrepo, 1994). 
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a través del cual parecíamos decirles a todos los demás que su libertad tenía 
cierto alcance que hoy, en cambio, le denegamos). Así, cuando ayer, como 
jueces, dejamos en libertad a un individuo que tenía estupefacientes para 
consumo personal, Je dijimos a todos ]os demás ciudadanos que el compro­
miso constitucional con )a libertad incorporaba la idea de que cada uno es 
dueño de escoger y <lesarrolJar libremente el modo de vida que más prefiere. 
Esa conclusión resulta contradicha, en cambio, si hoy dejamos detenido a 
otro individuo que contaba en su poder con una similar cantidad de estu­
pefacientes. En este caso, el derecho estaría actuando a voluntad, conforme 
a los impulsos del momento, yde ese modo estaría dándole a cada individuo 
un trato sustantivamente diferente, como si uno u otro tuvieran menos 
valor intrínseco o menos dignidad que cualquiera de los demás. 

En definitiva, de lo que se trata es que e) derecho, como diría Dworkin, 
haga un esfuerzo persistente de· integridad, destinado.a hablarle a la ciu-

. _dadanía con una sola voz, dejando de ese modo en claro, en cada caso, que 
el Estado no está actuando arbitrariamente, o movido por caprichos, sino 
intentando establecer reglas y principirn, aplicables a todos por igual: las 
acciones y decisiones de todos importan, e importan de un modo igual 
(Dworkin, 1977: Dworkin, 2011: cap. 6) 

APÉNDICE. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

FRENTE AL DERECHO INTERNO 

Otro cambio extraordinario, propio de estas últimas décadas, e íntima­
mente vinculado con los nuevos desarrollos que ha tenido e) constitucio­
nalismo, se relaciona con la "llegada" del derecho internacional de los 
derechos humanos. Hoy por hoy, los países de la región reconocen que hay 
normas internacionales porque hay tribunales internacionales capaces de 
imponer desafíos sobre las decisiones tomadas por las autoridades políti­
cas y judiciales internas. Por supuesto, podría decirse que, en un sentido 
relevante, la normativa internacional existió siempre. Sin embargo, también 
es cierto que en esta materia hubo un antes y un después vinculado con 
las más recientes modificaciones introducidas en los más altos niveles del 
derecho regional. Y es que durante muchas décadas, el derecho local se las 
había ingeniado para desplazar al derecho internacional a un lugar relegado: 
se trataba, en el mejor de los casos, de pactos firmados por el propio país 
con otros pero que no podían contradecir al propio orden constitucional. 
Con ese tipo de fórmulas, se terminaba por vaciar de contenido y fuerza 
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c·fcc tiva al derec ho inte rnacio nal, y se p r ivaba al mism o, finalm ente, de 

to da capacidad de d esa fío. 
Ha cia fi nes d e sig lo, s in e mba rgo, las cosas e m pezaro n a cambiar. Las 

razon es d el cambio - lo que puede llamar se, de modo im preciso, el " proceso 

de g lo bal izació n del derecho"- son numerosas, pero aquí nos interesan, en 
particula r, las relacio nadas con el p ropio d e recho. Por un lado, ocurre que 
la Justicia aparece ab ier ta, cada vez m ás, a la u tilización de no rmas y deci­
siones provenientes d el derecho internacio nal. A regañad ientes, las a utori­

dades po líticas tienden a mostrarse sensibles frente a las decisio nes de los 
t ribu nales internacionales y, sobre todo, los jueces se a niman com o nunca 
a ntes a citar y a plicar el d erecho in ternacio nal en su s sentencias. a la vez q ue 
a do ptan están d ares establecidos po r o rganism os internacionales, s iguen 

criterios fijad os por tr ibunales internacionales, o superv isan la implemen­
tación d e la n o rmativa in ternacio nal, por· parte de las a u to ridades locales.' 9 

Este fe nó m e no de mayor comprom iso judic ia l con las n orm as y d irec­
tivas del d erecho _in ternacio na l se vio im p u lsado p or una nueva actitud 
política hacia el o rde na m iento in te rnacional. Ocur r ió ento nces, por una 
parre, que numerosos pa íses de la regió n decidieron, e n las últimas d écadas, 
incorpora r el derecho inte rnac io nal al o rdenam iento doméstico, normal­
m ente con un estatus p r ivilegiado. En algunos países, como e n la Argentina 

y en Bo livia, los t ra tados de d erechos hu manos fu eron exp líc ita mente je­
rarq uizados como normas d.: n ivel cons t it uc io nal. En o tros casos, como 
en los de Costa Rica o El Salvador, se decid ió con fe ri r a tales tro ta dos un 

estatus supra legal ( R.ossi y Filippi n i, 2010). En todu caso, las form as d e in­
corporac ión del de recho in ternaciona l de los derechos humanos han sido 
lus m ás var iadas. A lgu nas cons titucio nes, com o las de Perú o Colo mbia, 

incluyeron clá usulas in te rpreta tivas e n sus textos, en las que se in corpora-
1·011 explíc itas refere n cias al d e recho internac io nal. O t ras, como las de 

29 Según Rossi y Fili ppini, que han enfocado su atención en el estud io de los 
derechos sociales y el derecho internacio nal, el cambio que han o pera do los 
tribunales incluye act iv idades como las siguientes. Ellos han i) aplicado no rmas 
específi cas conten idas e n t rata dos de derechos humanos, ii) utilizado no rm as 
internacionales con10 paut.1s de interpretac ión de la norn1ativa interna, 
ii i) utilizado no rm as in ternacionales como complemento de 1,; no rma tiva 
interna, iv) considerado las in terpretaciones Je los órganos int~rn.icionalcs 
de protección de de rechos hu m anos para <ld i ni r el alcance de las obligaciones 
esta tales y d conten ido de los d erechos reconocidos e n los pactos 
y declarac io nes. v) cvnsiderado conceptos e in terpretacio nes efect uadas por 
órganos internacionales para n1 o ldear la he n nené utica constitucio naJ 
y vi) apl icad o dt'cis io ne::, 1..k órga nos intcrnaciuna h..·s j ud iciales o c uasi judiciales 
en casos ind ividu ales (Rossi y Filippini , 2010: 195 -196 ) 
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Brasil, refieren a la existencia de derechos no enumerados, den tro de los 
cuales se encuentran los re lacio nados con principios y tratados de los que 
Brasil sea parte. La de G uatemala hace referencia al derecho internacional 
de los derechos humanos al establecer pautas de guía para la política ex­
terior d el país. La de C hile fija deberes especiales en ma teria de derechos 
humanos, que deben ser completados por todos los órganos estatales (es­
tas y otras alternativas de incorpo ración , en Dulitzky, 1998). 

El hecho es que en América Latina, en las úl timas décadas, se sucedieron 
eventos de enorme importancia, que involucraron al d erecho in ternacio­
nal de los de rechos humanos y que, en algunos casos, sirvieron para im­
primir una nueva direcció n a la v ida pública de la región. Seguramente, el 
caso m ás resonante de todos los ocurridos en e l á rea, es el que llevó al 
µrocesamiento del general Augusto Pinochet en el exterior, y que pronta­
mente im plicó b apertura en C hile de la persecución penal a los respon­
sables de la comis ió n de violaciones masivas de derechos humanos. Hasta 
ese momento, los responsables de tales abusos venían siendo beneficiados 
por una aproximación a l derecho, por parte d e la Justicia, que resultaba 
fund amentalmente dogm ática, positivista en el peor sentido, además de 
conservadora. Un dramático ejemplo al respecto lo d io la Corte Suprema 
de C hile, cuando, tratando d e responder a las fuertes críticas que recibía 
por su escasa protecció n a los derechos humanos durante la vigencia del 
régimen de Pinoche t sostuvo que ella debía ocuparse de la aplicación "l's­
trict.i'' del derecho (en aquel momento, el derecho del régimen ), en luga.r 
de apela r a "principios generales de la m o ralidad o del derecho" (Correa 
Sutil, 1993: 9 1). Lo c ierto es que la aparición del "caso Pinoch et" resultó 
explosiva para el de recho regional, y fue así que, en poco tiempo, comen­
za.ron a sucederse o tros varios, concatenad os sin dudas con aquel. Entre 
o tros casos resonantes podrían m encio narse la decisión de la Corte Inte­
ramericana de Derechos Hun,anos en el caso " Barrios Altos vs. Perú': de 
marzo de 2001, en donde la Corte consideró invál ida la amnistía otorgada 
por el gobierno de Alberto Fujimori, en Perú, a quienes habían participado 
en la llamada "masacre de Barrios Altos"; o la decisión de la Corte Suprem a 
de Argentina, en e l caso "Simón",30 en donde e l tribunal argentino -si­
guiendo la decisión de la Corte lnteramericana en" Barrios Altos" - declaró 
la invalidez de las.leyes de perdón a crímenes de lesa humanidad, aprobadas 
por la democrac ia argentina (y validó la ley que consideraba tales normas 
insanablemente nulas), y más recientemente, en abril del 2ou, la decisión 

30 CSJN, "Simón, Julio y o tros", 14 de junio d e 2005. 
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del Parlnmento uruguayo ele dejar d e lado la amnistín dada en Uruguay a 
los c rímenes de lesa humanidad, y que había sido ratificada, en dos opor­
tu nidades, por el pueblo urug uayo, en sendos plebiscitos. 

El creciente peso d e las normas internacionales, y de las decisiones toma­
das por o rganismos y tribunales in ternacionales, agrega una saludable com­
plejidad al derecho latinoame ricano. Dicha circunstancia trae aparejada, 
además, p roblemas de legitimidad significativos. En efecto, no debemos 
o lvidar que las normas internacionales invocadas nos refieren, muchas ve­
ces, a principios de contenido impreciso, y que no tenemos una manera 
clara de conocer ( típicamente, es lo que ocurre con las reiteradas invocacio­
nes al ius cogens, de enorme peso en el debate sobre el derecho internacional). 
Y, lo que es más importante, entran en juego aquí d ecisiones de organismos 
int ernacionales (un c;iso especia lmente importante lo es el de la Corte 
lnteram ericana de De rechos Humanos), con c redenciales democráticas 
muy débi les. La crítica habitual, fundamental, a los tribunales, por su lugar 
en el escenario democrático, acerca del carácter contramayoritario d e sus 
decisiones (Bickel, 1962), se reproduce en estos casos de la manera más 
vívida. Mucho más, si prestamos atención a los m o dos en que los jueces 
de estos tribunales son elegidos, su más que debilitado vínculo con la 
ciudadanía latinoamericana, y las ínfimas posibilidades que tiene esta para 
dialogar con ellos, o desafiar sus decisiones. 

Un caso particularmente significativo, en esta discusión, es el que aport a 
el fallo "Gel man" (caso "Gel man vs. Uruguay'~ sentencia de 14 de febrero de 
2011), d ecidido por la Corte In teramericana de Derechos Humanos.J• En 
el mismo, la Corte debió evaluar, entre otros aspectos, la validez de la Ley 
de Caducidad (de la Pretensión Punitiva del Estado), sancionada en Uru­
guay, y por la cual se estableció la caducidad del "ejercicio de la pretensión 
punitiva del Estado respecto de los delitos cometidos hasta el 1° d e m arzo 
d e 1985 por fun c io narios militares y policiales, equiparados y asimilados 
po r móviles políticos o en ocasión de l cumplimiento de sus funciones y 
en ocasión de accio nes ordenadas por los mandos que actuaron durante 
el período de facto". Notablemente, la norma fue respaldada por la ciuda­
danía uruguaya, convocada a expresarse a l respecto en dos plebiscitos. Sin 
embargo, contra dicha dec isión , la Corte Interamericana sostuvo que la 
ley en cuestión era incompatible con la Convención Americana sobre De­
rechos Humanos, que " la protección de los derechos humanos" constituía 
"un límite infranqueable a la regla de mayorías" y que los plebiscitos uru-

31 h t tp://www.corteidh .or.cr/ docs/casos/a rticu los/ scriec_22.1_esp1 . pd f 
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guayos no dotaban a la no rma o bje tada de " legit imidad ante el DcrechC> 
In ternacional''. Amnis tías co mo la uruguaya e ran impugn ables no como 
resultado de "una cuestión forma l, como su origen. sino [ po r su] aspecto 
material' '. Com o resultado d e todo lo m1terior, e l Estado u ruguayo quedaba 
obligndo, por ta nto, a investiga r y eventualmente a sancionar las g rav,~s 

violacionc., ele derechos humanos cometidas en s u territorio, durante la 
dicrndura que ocu parn el poder e n la década de 1970. 

Los problenr1s planteados por la sentencia de la Corte Interamericarrn 
son numerosos, pero aqu í podría m os objetar, sobre todo, e l m odo en que 
en el fallo se deja de lado, en pocas líneas y s in mayo r argum entación , 
decis iones acordadas de un modo fuertemen te d emocrático (ello así, aun 
reconociendo la necesidad de examinar críticamente la autoridad demo­
crática d e cualquier plebiscito particular), su falta de compromiso con tocia 
reflexió n sobre el o rigen más o m e nos democrático d e las normas 
cuestionadas,-'2 e l m odo simplista e n que justifica el uso de la coerció n 
penal, y su falta de reflexión sobre las condic iones de legitimidad demo­
crática de sus propias decisiones (es decir, la autoridad de u n tribunal con 
frágiles creden ciales democráticas, frente a -como en este caso- decisiorn~s 
democrát icamente robustas) . En Lodo caso, lo interesante es que el ejemplo 
expresa, con absoluto dramatism o, y de modo extremo, las tensiones po­
s ibles entre íos va lo res de la democracia y el constitucionalismo.33 

32 Una c uestió n qur. podría respald ar, por caso, la nulidad de la auto amnis1 b 
dictada por los m ilitues argentinos, antes de abandonar el 11o der (con una 
crítica similar a la promovida por el filósofo Carlos N ino, ('11 su m o nwnto, y 
luego abrazada e n los hechos por el Congreso arg('ntino, a l declarar la nulidad 
de aqudla norma ); o la inval idez de la auloan,nistb promovida por el prcsickn,e 
peruano Alberto Fujirnori, luego de afirmarse d e modo ileg11imo e n el p od er 
(-auto;,.n1n istía ohjct,idn, por ot ras ra2.oncs, por l,1 propi:1 C n r te -lntcríl1ncric-u1él, 
en el c itado e.aso ''Barrios Ali os"). 

33 i\lgunos autores han dicho que c ríticas como las exploradas en los párra fos 
anteriores son irrelevantes: lo único que importa es q ue el proceso de decisión 
o juzga mie11to sea irreprochable ( Luban , 2004). Sin embargo, aun frente a 
procedimicm os impecables ("cha111pag nc q11aliry "), la pregunta mús importa,ne 
- la pregunt,1 sobre la auto ridad del derecho, en es tos casos- se mantiene viva: 
"El procedimiento del juicio ha estado perfeclo pe ro 1- . . ] ¡q uién es usted para 
juzgarme?" (Duff, 2010). Según entiendo , la com unidad internacional en genera l, 
y la é lite jurídica latinoamericana, e n pa r ticular, deben hacer esfuerzos todaví-1 
i1nportantcs parH no volver a caer en nuevas fo rrní'!s de positivisn10 cxtrcrn o o 
" positivismo ideológico" injustificables. co m o las que exist ieran e n las penrcs 
épocas de la vida política regio nal. L;i suscripción d e u na lectura dogmática del 
derecho resulta (el v icio pos itivismo, o el neoposi tivismo ideológico ), en todos 
los casos, objctablc . 
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Lo d ich o n o implica , en absoluto, negar a utoridad a o rganismos inter­
nacionales con algún grado de legitimidad democrá tica, mucho n:enos cuan­
J o el de recho que se impugna es d que ha s ido aprobado o aplicado, por 
regím e nes no de m ocráticos (como las dic taduras argentina o chilena) o 

muy débilmente de m ocráticos (com o el Perú d e Albe r to Fujim o ri , luego 
del cierre del Congreso peruan o). La pregunta, en tocio caso, nos remite a 
cómo integrar estas cruciales novedades del derecho en una conversación 
democrá tica que tenga a los propios ciudadanos afectados como protago­
nis tas princ ipales. 

1 



9 
El constitucionalismo 
contemporáneo II. La sala 
de máquinas de la Constitución 

UNA LlllEVE INTROüUCCI ÓN 

En el capítulo anterior prestamos atención a las recientes reformas cons­
titucionales adoptadas en América Latina. Según vimos, en los casos refe­
ridos, las refo rmas resultaron, por lo general, muy notables, tanto por el 
ritmo o velocidad con que fueron llevadas a cabo, como (y sobre todo) por 
su profundidad y amplitud. Las reformas, por lo demás, tendieron a mostrar 
u na estructura compleja, antes que simple. Ellas, por un lado, parecían 
mantener o reforzar los poderes presidenciales, a la vez que, por o tro lado, 
for talecían los compromisos constitucionales (ya asumidos) en materia 
de derechos sociales o participadón política, e incluían cláusulas que pro­
met ían renovados controles al pode_r! Frente a tales reformas, sostuvimos 
q ue no podía leerse a las mismas como si afectaran a secciones autónomas 
de la Constitución. Por el con trario, propusimos ver a las mismas como 
reform.as que, una vez puestas en marcha, reforzaban ( o no debilitaban d e 
manera significativa) la autor idad presidencial, algo que, por lo demás, 
ten día a po ner en riesgo el resto de las reformas. Resulta claro que los 
presidentes con poderes fuertes o reforzados, racionalmente, no tienden 
a aceptar recortes sobre su propio poder, como los que puede sugerir una 
ciudadanía autonomizada y/o con mayores poderes de decisión y control. 

En este capítulo, vamos a ilustra r la dinámica referida (centralización 
de la autoridad vs. expansión de los derechos) con algu nos ejemplos de­
rivados del nuevo constitucionalismo latinoamericano. Particularmente, 
trabajaremos con el caso de la introducción de derechos indígenas en las 
n uevas Constituciones. A la vez, vam_os a examinar una característica que 
se ha vuelto seña distintiva del nuevo constitucionalismo, esto es, la poca 
vocación y/o enormes dificultades de los constituyentes para ingresar en 
la "sala de máquinas" de la Constitución. Finalmente, veremos algunos 
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intentos, algunos muy a mbiciosos y otros modestos aunque prometedores, 
realizados por el constitucionalism o regional en direcció n a imple m e ntar 
cambi os en esa maquinaria de controles. 

P RESIDENCIALISMO VS. DERECHOS: ECUADOR, VEN E ZUELA Y MÉX ICO 

Son numerosos los ejemplos que uno en cuentra e n la regió n para ilustrar 
las dificultades que su rgen a partir de Con stitucio n es que, por un lado, 
buscan m aximizar los derechos y prop o n e n m ecanismos generosos ele 
pa:·ticipac ión popular, mientras mantienen, al mismo tiempo, o rgan iza­
ciones políticas fuertemente centralizadas y verticalizadas. En lo que s igue, 
examinaremos estas ten siones tomando como ejemplos los casos de Ecua­
dor, Venezu ela y México. 

Podemos com enzar, entonces, por el caso de Ecuador, que por d iversas 
razones resulta de particular inLerés. Au·1que su última reforma comenzara 
a gestarse e n un momento dominado por la o leada antipreside ncia lista, 
la Con stitución no dirigió sus principales esfuerzos a limitar o a tempera r 
los poderes p residencia les, más bien lo contrario. 1 En lo rela tivo a las fa­

c ultades p reside nciales, se ha dicho con razó n , en alguna de las obras m ás 
interesantes escri tas para a na lizar la nueva Cons titución, que el tex to d e 
2008 no solo " no reduce el excesivo poder presiden cial consagrado en la 
C arta de 1998, sino que lo aumenta y, correlativam ente, d isminuye facul­
tades de la legis latura" -sobre todo en el nombramiento de funcionarios­
(Oya rte Martínez, 2009: 45 ) ." De hech o, el presidente, en la actualidad, 

1 El gran "drama·· que pareció ma rcar la his1oria de la nueva Cons tituc ión 
- la de 200!1- fue o t ro, relacionado más bien con a lguna de las "tragedias 
inst ituc ionales" más importantes de los afias anterio res, esto es, la producción 
de destituciones presidenciales fuera de regla a través d e juicios po líticos 
disputables tanto en las formas corno en la sustancia. De allí que el constituyente 
de 2007-2008 pusiera muy especial atención e n la necesidad de evita r juicios 
políticos ir regulares a través de la declaratoria de cesación del p residente de la 
República, algo que se repitió en tres oportunidades desde 1997 (un h echo, este, 
q ue va a encontrarse det rás de una de fas principales innovaciones aportadas 
por la Carta de 2008, esto es, la insti tución de la "muerte cruzada" entre 
Ejecutivo y Legislativo). 

2 O también se ha dicho que "la Constitución refuerza sobremanera las funciones 
del presidencialismo 1- .. ! la planificación del desarrollo, p ieza central en la 
definición de la política públi ca [ ... ] aparece [ . .. 1 como prerrogativa y 
responsabilidad exclusiva del Ejecutivo, con ninguna participación de la 
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concentra funciones especiales en materié! judicial ( conceder indu ltos por 
delitos comunes), a la vez que institu ciones aurónomas, como el Banco 

Central, han perdido facultades para defin ir las políticas cambiaria, cre­
diticia o monetaria. Por lo dem,ís, e l presid ente ha ganado facultades le­

g islativas , que ya no d erivan de la delegación del legislador o que antes 

pertenecían a ambos poderes. En efecto, el p residente emite reglamentos 

de ejecución, delegados y autónomos (art. 147), tiene la inicié!tiva de ley, 

y de enmienda y reforma con stitucional (arts. 134 y 442), puede ca lificar 
de urgentes los rroyectos de ley en materia económ ica y, frente a la omi­
s ión legislativa, consagrar el proyecto como decreto ley (a rt. 140). Mi,ís 

todavía, puede objetar las normas aprobadas por la Asamblea N.icional, 
ya sea por ra,ones de oportunidad o por v icios de inconstituc io nalid ad 
(ar ts. 138,139,438) . 

Para algunos, estas facu ltades adicionales cnnccdid.is al presiden re 11ue­
den considerarse com pensadas por una seri1;• de cnn1roles e inst ituciones 
alternativas. Por un lado, se encue ntra l.i capacid::id de la As;imblea Legis­

lativa de pedir la caída del Ejecutivo, llamand o a elecciones anticipadas 
para ;imbos poderes, )¡¡ Asamblea y el Eiec11tivo (facultnd propia de la 
muerte cruznria, y que es paralel.i a la que tiene el Ejecutivo para hacer lo 

propio con las mismas con secuencias, arts. 130 y 148 ) . Por otro be.lo, nos 
encontramos con una cantidad de nueva s herramientas y mecanism os 
participativos. De modo también nnt<lble, la Constitución ecu atoriana 
pretende desafi a r la tradici.onal nrgnniz:ición '' tripartita" de poderes, in­

cl uyendo um1 "cuarta" función del Estado: la fnnció n electoral y aque lla 
relacionada con la particip:ició n popular, e n la que concentrnremos nut:.~­
tra atenció n (Grijalva , 2012: 33). 1\ través de es ta instancia, se coordin,.in 
todos los organismos de control, y se promueven form as diversas de l,1 

participación pop•ilar (que incl uyen la facultad popular de revocar un 
mandato, o las instrucciones obligatorias: la misma Constitución se asume 

como fijando pautas irrenunciables, q ue aurorizan la revocatoria de los 
mandatos de quienes no cumplen con su vol untad) .·' 

representación política, y con limitadas funcione~ Je partic ipación 
de la sociedad en la definición de prioridades y or ientaciones de política f •.. 

la sociedad reduce su participación a una limitada función de observancia n 
control" (Echcverría, 2009: 16; pero también. en sentido similar, Avi la 
Santamaría, 2009; y Gargarella, 2008) . 

3 Sin embargo,)' fre nte a tales posibilidades. habrá que decir, en primer lugar, 
que la sa lida de la muerte cruzarla puede darse una vez: es en extremo drarn,ítica, 
rcquicr-e de u11 altísimo porcentaje- de votos (dús tercios de los asambleístas) e 
involucra la "muerte" en el cargo de su~ propios promotores. 
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En todo caso, el hecho es que d devenir de La pr,ictica constitucional 
mostró los lími tes de a lgunas de las expecta tivas creadas por la letra de la 
Constitución. El lo , no solo porque el régimen hiperpresidencial reforzado 
terminó por bloqu ear la pues ta e n m a rcha de much as d e las iniciativas 
pa rt icipativas incorporadas en la Consti tución , s ino también por el modo 

en que la propia d inámica hi pe rpresidencial terminó aumentando ios pro­
p ios poderes presiden ciales. Ello así, por caso, a través de la destitución de 
d iputados oposito res o la d estit ució n de todos los m agistrados del Tribu­

nal Constitucional por parte de congresistas a fines al gobierno (Torres, 
2009: 432-434). 

Según lo anticipado, adem ás, y en d contexto d e un mantenimiento u 
reforzamiento de .implios poderes presidenciales, las cláusulas participa­
ti vas agregadas e n la Cons1i tuc ió n ;ipa recieron de inmediato golpeadas 
por la práctica d el Ejecut ivo cen tralizado. En efecto, y conforme mantu­

viéramos en el capí tulo an te rior, n o e ra nada cla ro que eJ re forzamiento 
de los poderes presidenciales pudie ra result,1r efectivamente cont rapesado 

o contrabalanceado por el s urg imie nto de m ayo res controles e institucio­
nes par ticipativas. /vlantuvimos aquí, desde un comien zo, que ambos lados 
d e la Cons ti tució n -el referido a la o rganizac ión del pode r, el referido a 
los d erechos- no peleaban u na batalla entre iguales, si no una e n ck>nde el 

poder preside ncial establecido cor ría con extraordinaria ventaja. Por ello 
mism o, no había razones para sorprenderse (re nte a una pcrform11 11ce pá­
lida o deslucida por parte de las nuevas cl.\u su las pa rticipativas.4 

La práctica inmediata que siguió a la aprobació n de la Cons titución 
reafirmó muchas de las so spechas que ella podía genernr. Así, fue el propio 
presidente de la República quien puso lím ites a la partic ipación popular, 

desale ntando la o rganizació n c iudadana que la Constitución alentaba, 

-1 Una ¡¡nfrduta personal put'de so·rvir para respaluar estas in1uidones. En liempos 
d e los debates constituyentes dc.:sarmllados en Montecris ti, Ecuado r, fui invitado 
a disertar en torno a los derechos de parti<: ipación c iudadana, a la luz de Jas 
mt'iltiples refor ntas que se estaba n proponiendo desde la Convención. 
Examinando d marco de las reformas que se p ro ponían, sostuve que la valiosa 
p reocupación por expandi r los d erechos políri.:os y partic ipa1ivos de la 
ciudauania debía lleva r a los ..:onvem:ionalcs a actuar de un modo e n que no lo 
estaban haciendo, es decir, rt·forn1ando e n prirnt:ra instancia la sección org;\11ica, 

e n la q ue se establecía n las bases dd poder, y qul' parecía rea tirmar el tradicional 
cadcrer h iperp residencia lis1a dd sistema pul iticu ecuatoriano. Los 
co11vencionaJes con quienc.s ha blé, sin embargo, parecía 11 dividirs<C .-ntre dos 
respuestas: ya sea que esas n ... forrnas no eran posib les.)'ª sea que no eran 
necesarias para concre tar el tipo ,k iniciat ivas que estaban impulsando. 
Larnc::11tab le1nt• ntt: , y según l'ntienUo, el Lie1npo no les J io la razón. 
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o directamente vetando las iniciativas legislativas destinadas a poner en 
marcha los institutos creados en los deba tes de Montecristi .5 El testimonio 
de figuras claves de la Constituyente como Alberto Acosta, quien fuera 
presidente de la misma y principal ideólogo de la nueva Constitución, 
simplemente reafirman lo conocido: la práctica presidencial que siguió al 
dictado de la Constitución no ayudó a fortalecer y concretar sus cláusulas 

participativas, sino a contenerlas.6 

En línea con lo anterior, la "cuarta" función estatal ha sido sometida a 
críticas rotundas por contener o directamente diluir -más que asegurar 
y promover- la participación ciudadana, que queda encorsetada en una 
serie de burocráticos mecanismos estatales. Se ha dicho, en tal sentido, 
que "la pretendida participación, el supuesto poder popular, no están 
pensados para ser ejercidos desde la sociedad, sino para ser asumidos 
como una función del Estado; la sociedad no controla la actividad pública 
sino que es sustituida por la institucionalidad del Estado" (Aguilar An­

drade, 2009: 97). 
Un importante ejernplo al respecto aparece con la consulta popular de 

2011 , promovida por el presidente Rafael Correa. De acuerdo con la Cons­
titución, las consultas pueden tratar cuestiones constitucionales, siempre 

'i V.:asc, por ejemplo, y de modo especial, el veto presidencial sobre la Ley 
Org,\nica de Participación Ciudadana, http://www.asambleanacional.gov. 
ec/201003252802/noticias/boletines/pleno-se-allano-al-veto- presidencial-a-seis­
articulos-y-la-disposicion-transitoria-de-la-ley-de-parric ipacion-ciudadana.html 

6 Para Acosta, el conflicto más preocupante de la etapa posconstitucional lo 
representa, justamente, el que se advierte entre " lo que se escr ibió ,;,11 la nueva 
Conslitución ele Montecristi, con una altísima parricipación popular, y lo que 
está haciendo d gobierno de Correa, que también apoyó la Constitución". En tal 
sentido, ningún hecho lte parece más grave que el de que no se hayan creado "las 
condiciones para una amplia y activa participación de los movimientos sociales" 
( h ttp:/ / cr ucesin barreras.blogspot.com/2011/ o 1/ entrevista-ecua tor ia no-a lber to­
acosta. h tm l. o también http://\vww.rebelio11.org/ noticia.php? id=91644). Acost,t 
se refiere, en particular, a algunos de los principales proyectos normativos 
discutidos desde e ntonces. con baja participación popular, y que incluyen a " la 
ley de minería ¡, .. J, la ley de soberanía a li mentaria", o "el proyecto de la ley de 
aguas" (ibid.J. En particular, Acostase muestra sorprendido de que "quie nes 
daboraron la nueva Constitución no tomen en cuenta lo que se aprobó y más 
aú:1 del Gobierno", especialmente en áreas directamente relacionadas con la 
participació n popular (como, por ejemplo, la elección de los mie mbros de la 
Comisión J e Participación Ciudadana y Control Social, que según Acostase han 
m,u1cjado de forma irregular ). ( Vé~se http://,vww.ciudadaniainformada.com/ 
no t idas -poi i t ii;;t-t:cuado ro/noticias-poli t ica-ecuador/b rowse/ 66/ ir _a/ po i i tica/ 
a rticl e// a lberto • acosta -convoca-a - los-e i udada nos-a• hacer-que-se- respete-la-
co nst itucion.ht ml?tx_ttnewsl calendarYea r 1 =2008&cHash=644813ba86) 
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que no a lteren la estr uctura fundamental d el Estado, su carácter y elemen­
tos con stitutivos, y siempre que no restrinjan derechos y garantías ni mo­
d ifiq uen e l debido proceso de reforma constitucional (art. 441) . Sin em­
bargo, dicha convoca toria tuvo co mo. uno d e s us objetos prin cipales 
afectar los mecanismos participativos dispuestos por la mis ma Constitu ­
ción, y d estinados a garantizar la intervención cívica en el nombramiento 
d e nuevos jueces.7 Al comen za r con una pregunta extremadamente 
compleja,8 el Ejecutivo terminó por socavar dichos complejos m ecanismos 
de participació n popular, asegurando así que la designación de jueces que­
dara fundamentalmente bajo el contro l del o ficialismo.9 

En el postscriptum que incl uyera en su libro sobre la Constitució n de 
2008, el jurista ecuato riano Ramiro Ávi.la Santamaría apunta que los pro­
blemas aparejados por la consulta popular son todavía m ás serios que lo 

-¡ El prnce.5o desrinaclo a hacer posible la participació n popular es complejo. 
Se trnta d e una intervenció n a la q ue se llega a partir de las "func iones de 
tra nspa re ncia y cont rol social y electoral" organizadas por la nueva 
Const itució n. Dicha "funció n de transpare ncia y control" designa med iante 
vcedurías a los miembros de los o rga nismos de con trol r de la func ión judicial; 
que a su vez orga nizan la designación de jueces. 

8 Pregu nta 11º4. "¿Esrri usted de ~cuerd o e n sustitui r al actual pleno de la Judicatura 
por ,11 1 Conseio de la Judicatura de Transición, conformac.lo por tres m iembros 
elegidos, uno por la Función Ejecutiva, otro por e l Poder Legislativo y otro por 
la Func ión de T ransparen cia y Control Socia l, pa ra que en el plazo improrrogable 
de 18 meses, ejerza las competencias del Consejo de la Judicatu ra y reestructure 
Ja Funció n Judicial , como lo establece el anexo 4?" El Anexo 4, prop uesto por d 
Ejecutivo, p ropone un texto q ue reemplazaría el art. 20 del Régimen de 
Transición , introduciendo en la Constituc ió n el texto siguie n te: "Se disuelve 
el actua l pleno del Comejo de la Juclic<1tura. En su reempla zo se crea un Consejo 
de la Judicatura de Tra nsic ión. conformado po r tres delegados designados y sus 
respectivos alternos: un o por e l Presid ente ele la ·Rep1íhlica, o t ro por el Poder 
Legisla1ivo y o tro por la Función d e Transparencia y Control Social; tocios los 
delegados y sus a lternns esladn sometidos a juicio político. Este C onsejo de In 
Judicatura transitorio rendrá tocias las facu ltades establecidas en la Consti tució n, 
así como las dispuestas en d Código Orgánico de la Fu nció n Judici:tl, y ejercerá 
sus íunciones po r un pe ríodo improrrogable de 18 m eses [ . . . j''. 

9 Fueron numerosas las oportunidades e n las que , desde el gobierno, se bloqueó 12 
implem enració n de med idas part ic ipativas d ispuestas e n Ja Constituc ión (véase, 
por caso, e l ejemplo de las consultas prelegislativas requeridas para leyes capaces 
de afectar el uso de los recursos naturales; o lo dispuesto para la composición 
ele los miembros del Consejo de la Judica tura, e n el régimen de transición de la 
Constituc ión,)' luego e n la práctica ) o se d emoraron las mismas, de forma ta l 
de cie¡ar inexplorndas áreas re levantes de la Con stitución destinadas a facil itar 
la participación popular (véase, por caso, el ejemplo de la no implementación 
a nivel local de los mecanismos d e "silla vacía' '). 
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sugerido, teniendo e n cuenta sus resultados. M.e nciona entonces las res­
tricciones "a la libertad de movimiento, a la presunción de inocencia, a[I 
de recho a] ser j uzgado en un plazo razonable, a contar con jueces inde­
pendientes e imparciales, a la tutela efectiva de los derechos" -en definitiva, 
afirma, se trató de una refo rma que con sumó "varias res tricc io nes a los 
derechos reconocidos e n Montec:risti" (Ávila Santamaría , 2011: 305)."' 

El profesor ecuatoriano Julio Echeverría llega a una conclusión sim ila r, 
a bsolutamente consist ente con el punto que aquí defendemos. Para él, la 
nuev;i Con stituc ió n ecuatoria na debe verse como una ":wa nz;ida desde 
la perspectiva de los d erechos ex pres.ida en su parte dogm,ítica, pero retra­
sada en su p;irte orgánin1" ( Echevcrría, 2008: 33). Par;i él, " los ;ivances cons­
titucio na les que presenta la Consti tución de 1998, y que tiene que ver con la 
importancia de su parte declara tiva o dogm,ítica" se corresponden con un 
agudo retraso y disfunc:ionalidad "de su parte o rgá n ica, es to es, de aquel 
conjunto de estructuras institucionales por medio de las cuales las polític;1s 
públicas podrían e n efecto fun cionar como ,·espuesta a esa estructura de 
derechos" (ibíd.: 34). 

El caso de Venezuela también nos ofrece un ejemplo importante e n e l 
sentido sc11alado. Otra vez, nos e nco nt ramos con un texto amplio en tér­
minos de participación popular. pero que p reserva exten sivos poderes y 
campo de acc ió n pa r:1 el Poder Ejecutivo. De modn significativo, por é jern­
plo, el art. 72 d e la Con sti tución d ispone que: 

Tocios los cargos y magis traturas de elección pnpular son rcvn(,ihlcs. 
Tran~currida la mitad d el pcríndo para el c ual f11c cleg.iclo el funci,)na­
rio o funcionari,1, un n úmero no meno r de l veinte por c ie nto de los 
clectores o electoras in scrito~ en la co rrespondiente circu nsc ripc ión 
pocld solicit:11· l:i convoc.itoria ele un referendo p:1r.i revocar su mnnd,1 lo. 

10 Ex:i1ni11antk1 lo a co11 tccid0. Ávil.1 San1;11naria se refiere entnnn .. ·s ,1 dns 1c111a~ 111.í.s 

Aenernh.:s. Por u n bdn. sella la que "la idc:-i de den1ocracia directa nunca debe.río 
ser un rnc<liu para r~stringir dcrcchos" ( i/,id. ) , )' por ntrn ,1fi m1.i , lúcida111cn1c, 
que "el ¡;arantism,, )' el ;, rcsilknc ialisn10 nn .se llcv"n muy bien'" ( i/,id.: 300) . En 
relaci1l11 con cst.is :ifirnlílCÍones, ~in l.'111harg,). podría :-:ostL·nersc que los derecho~ 
11 0 dt:.·berfrtn ser asu rnidos cnn1n autodcfinldos o t r:1nsp.1rc-ntcs- en rcl.1cic.\n con 
su s ignificado e implic.icioncs ( en este sentido, lns derechos n(l son ni d eben ser 
pensados como independientes de la democ racia, ver \.Valdron, 1999). Ávila 
Santamaría también soslienc qu,:"el presidencialismo solo es legitimo si es que 
se convierte en un medio para lograr la promoci(,n )' protección ele derechos .. 
(i!,irl.: 300). Sin embargo, esta :i firmaciún m inimiza el problema en iuc~Q: 
la tcn5ión enlre dcrcchc1s y denHH.:racia es cstnl t:tura l. ex iste y sic111pre existirá. 

y 1icnde a verse agravada en sistemas de autorid,;d C()nccnlrada. 
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Por lo demás, la Constituc ió n b usca recrear el ideario co nstitucional 
boli var iano en el d iseño de un "JJod er C iudadano" cercan o a lo que Bo­
lívar llama ra (en una de:: sus creac iones más polémicas y resistidas) el 
"Poder Moral", destinado ante todo a "prevenir, investigar y sancionar 
los hech os lJllC atentt-n contra l.i ét ic.i pública y la m o ral administrativa" 
(art. 274). 

Refiriéndose a las diversas n ovedades constitucionales introducidas 
en Venezuela, en mate ria de participación popular, el constitucionalista 
Antonio de Cabo alu de a la presen cia Je un "corazón democrático radical, 
acaso rousseauniano" expresado en el p redominio de las formas propias 
de la democracia participativa (De Cabo, 200¡: 40; Pisarello, 2010: 194). 

Ahora bien, la mayor apertura a la intervención ciudadana parece estar 
e n saia contradicción con e l aumento s ignific.itivo de los poderes presi­
denciales. En t'le cto, la nueva Con stit ución de 1999 no solo extiende el 
mandato presidencial de c inco a seis anos, s ino que permite su reelección 
inmediata. Por lo demás, la Const itución levanta algunos d e los controles 
parlamentarios que fijara la Cons titució n de 1961 sobre el presideme (por 
caso, en lo relativo a los nombramientos militares), poniendo en crisis el 
sistema de"presidencialismo mixto" que caracterizara a Venezuela durante 
partt- importante del siglo X.X. Asimismo. la nueva Constitució n expand ió 
los poderes legislativos del Ejecutivo. aumen tando su margen de ac..:ión a 
través de decretos leyes. /Vlientras que, conforme a la Constitución de 1961, 

el presidente solo podía dicta r d ecre tos leyt·s en materia ,xonómica o fi­
nanciera, la nueva Constitución también permite que el Congreso habilite 
la in tervención del Ejecutivo en c ualquier o tro campo. La nueva Consti­
tuc ión, por lo demás, establece nuevas modalidades entre los vínc ulos en­
tre Ejecutivo y Legislativo; por un lado, fac ilita las condiciones para la re­
moción parlamentaria de los ministros del Ejecutivo (una tradició n legal 

del país, que se remontaba hasta 1864), pero por el o tro au toriza al presidente 
a disolver la Asamblea Legislativa en algunos casos excepcionales. De modo 
nüs grave, la Constitución establece d ife rentes modalidades de estados de 
excepción (arts. 337-339), que van desde el "estado de darma'' frente a si­
tuaciones de catástrofe, al "estado d e emergencia económica" o el "estado 
de conmoción interio r", y q ue le p ermiten al Ejecutivo restringir las ga­
r;rntías constitucionales. 

Co1110 en el caso de Ecuador, la práctica cons titucional que se desarro­
llara, desde en tonces, resultó reveladora ele los límites rea les que presentaba 

el proceso reformista. Ello, no solo en el ámbito que aq uí más nos interesa 
-el re lacionado con los derechos de participación popular- sino también, 
com o era de esperar, cn el ámbito de la organización d el poder. En este 
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caso, como en el de Ecuador, el hiperpresidencialismo reforzado tendió a 
trabajar en pos de un hiperpresidencialismo todavía más reforzado. Esto 
se hace evidente, por ejemplo, en la introducción de la Enmienda nº 1, de 
febrero del 2009, por la que se n1odificaron cinco artículos de la Con sti­
tución de 1999 (160, 162, 174, 192 y 230) con el objeto de hacer posible la 
reelección inmediata de cualquier cargo de elección popular d e manera 
continua o indefinida. Dicha concentración de poder se reforzó, también, 
a través de un paulatino vaciamiento de los organismos de control, que 
fue traduciéndose en un creciente alineamiento de los mismos con las 
polít icas presidenciales. La situación quedaría notablemente ilustrada en 
los insistentes llamados de la presidenta del Tribunal Superior de Justic ia 
a favor de la concentración de poderes, en los que directamente proponía 
dejar de lado la noción moderna d e "frenos y contrapeso" y pasar a un 
nuevo sistema institucional organizado bajo la idea de la "unidad de poder"." 

De todos modos, vayamos ahora sobre lo que más nos interesa, esto es, 
al impacto de la concentración del poder político en el socavamiento de 
los proclamados derechos participativos. De manera introductoria, pode­
mos señalar que, cuando la oposición al presidente e n ejercicio pretendió 
llevat adelante la revocación del mandato del mismo se encontró con ex­
traordinarias d ificultades, que si rvieron para poner en c uestión la opor­
tunidad que la Constitución parecía ofrecerles. Primero, las autoridades 
electorales y j udiciales comenzaron a trabar las posibi lidades de llevar a 
cabo la co nvocatoria realizada. Ante un primer intento al respecto, el Tri ­
bunal Supremo de Justicia decidió denegarle su autorización, argumen­
tando que, antes de comenzar la misma, debía renovarse la dirección de la 
Comisión Nacional Electoral (CNE) , c u yos miembros ocupaban tales 
cargos de manera provisional. Luego, y con la CN E ya instalada, se invalidó 
una segunda campaña de recolección de firmas, alegando que la misma se 
ha bía llevado a cabo antes de que el presidente completara la mitad de su 
mandato. Una tercera campaña, convocada en 2004, no fue aprobada in­
mediatamente, porque las autoridades electorales sostuvieron que parte 
de las firmas podían estar fa lsificadas. La acusación fue seguida por la 
escandalosa publicación de la llamada Lista Tascón, por la cual el diputado 
oficialista Luis Tascón decidió hacer pública, desde Internet , la nómina 
con todos los q u e habían firmado desde la primera campaña. El hecho, 
que pretendió ser un modo de transparentar el proceso de convocatoria, 

11 Conforme se desprende de manifestaciones direcrns de la presidenta del 
Tribunal, e n conversaciones con el a utor. El mismo testimonio en Salazar (2tJ10). 
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se convirtió en la práctica en una amenaza para aquellos que habían de­
cidido aceptar la invitación a participar políticamente (Pérez Flores et al., 
2010; Miguel et al., 2009). En todo caso, la historia anterior ilustra las di­
ficultades reales. que pueden encerrar .las cláusulas participativas en el 
contexto de un reforzado hiperpresidencialismo. 

En Pérez Flores et al. (2010: 89 y ss.), se da cuenta de otro ejemplo de 
interés, que ilustra el mismo fenómeno ya descrito pero a nivel municipal. 
El caso en cuestión se relaciona con el art. 70 de la Constitución, que incluye 
entre los medios de "participación y protagonismo del pueblo" a todos los 
imaginables. El artículo en cuestión dice: 

Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de 
su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, 
la consulta popular. la revocatoria del mandato, las iniciativas legislativa, 
constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciu­
dadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, 
entre otros; y en lo social y económico, las instancias de atención ciu­
dadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas 
incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa 
comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los valores de la 
mutua cooperación y la solidaridad. 

En junio de 2009, siguiendo al art. 70, que da carácter vinculante a las asam­
bleas locales, se llevó a cabo una votación en el municipio caraqueño del 
Chacao. Allí, 29 asambleas de vecinos se manifestaron a favor -con un 99%­

de un proyecto destinado a construir un centro cívico y revitalizar el lugar 
en el que se encontraba el mercado municipal. Sin embargo, se trataba de 
un municipio controlado por la oposición, y la decisión del caso era con­
traria a las pretensiones del gobierno. El resultado fue la movilización de la 
Guardia Nacional, dependiente del Ejecutivo nacional, que pasó a ocupar 
el terreno en donde querían llevarse a cabo las obras. Otra vez, las iniciativas 
participativas respaldadas en la Constitución encontraban graves limitacio­
nes en la organización política nacional, fuertemente verticalizada. 

Por supuesto, los ejemplos mencionados son apenas una ilustración de 
las profundas y amplias tensiones que han aparecido en la Venezuela con­
temporánea, entre el deseo proclamado de expandir los derechos y el refor­
zamiento concreto de los poderes presidenciales. Estas tensiones se pueden 
ver también en otros numerosos casos, tales como la enfática afirmación 
de la Organización de Estados Americanos (OEA) acerca de su "profunda 
preocupación por el deterioro de la situación del derecho a la libertad de 
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expresión" en el país,12 o las propuestas por parte de Venezuela (y Ecuador) 
para limitar las capacidades de la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión de la OEA,13 o la más reciente y radical decisión venezolana 
de denunciar la Convención Americana sobre Derechos Humanos.14 

La tercera y última serie de ejemplos que podríamos mencionar proviene 
del caso de México. En un sentido importante, el ejemplo de México es 
diferente de los anteriores, porque no deriva directamente de una Cons­
titución en marcha, cuya maquinaria se ve trabada por mecanismos inter­
nos imperfectos (generalmente, problemas relacionados con la concentra­
ción de poder en manos del Ejecutivo). Por el contrario, los casos ejemplos 
que vamos a exammar (que sucedieron hacia mediados de la década de 
1990) no surgen en momentos de especial preocupación por la nueva 
"agenda de derechos humanos" ( como en los casos de Ecuador y Venezuela), 
sino durante períodos de hegemonía política del Partido Revolucionario 
lnstitucional-PRI- (lo que puede explicar varias de las diferencias con los 
casos previos). 15 De todas maneras, el caso mexicano también nos servirá 
para ilustrar de qué manera la organización institucional dominante puede 
resistir las demandas de derechos por parte de grupos minoritarios fuertes 
aunque injustamente marginados. 

En el caso de México estudiaremos una serie de acuerdos paraconstitu­
cionales, como los conocidos Acuerdos de San Andrés, que se orientaron 
de modo principal a la introducción de reformas constitucionales de tipo 
inclusivo, y que luego no pudieron implementarse, en buena medida, en 
razón de ias trabas que fuera imponiéndole el poder establecido. Los Acuer­
dos de San Andrés, en efecto, tenían como promesa central la inclusión de 
derechos políticos de los grupos indígenas. Dichos acuerdos, empero -y 
como en los otros dos ejemplos ya examinados- resultaron saboteados 
sistemáticamente por una matriz institucional bien preparada para resis­
tir el ingreso de demandas democratizadoras. En definitiva, otra vez, los 
reclamos y promesas de participación e inclusión terminarían frustrándose 
a resultas de una organización del poder que continuaba distinguiéndose 
por su carácter vertical y concentrado. 

Los Acuerdos de San Andrés Larraínzar (Chiapas) fueron firmados en 
el año 1996 entre el gobierno de México y el Ejército Zapatista de Liberación 

12 https:/ /www.oas.org/en/iachr/cxpressíon/showél rt icle.asp?a rt I D=Soo&I ID=1 
13 https:/ /kn igh tcen ter. utexas.edu/ es/blog/ advierten-que-propuesta -dc-ccuéld or-y­

venezuda-busca-debil ita r-rclatoria-de-1 ihertad-de-ex presi 
14 http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2012/117.asp 
15 Le debo esta objeción a Pedro Salazar. 
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Nacional (EZLN), algunos años d espués del inesperado li>vantamie nto 

zapatista de 1994. Los mismos siguieron a un proceso arduo de conflictos 
y negociaciones entre las parres -situaciones q ue con1binaban escenarios 
a rmados y escenarios de diálogo- y se dirigieron p rimeramente a consen­
s uar un proceso de reforma con st itucional destinado a dar cabida a de­

mandas histó ricas provenientes de los grupos indígenas. Los zapatistas 
rt·cibieron entonces el asesoram iento de rt'pn.:sentantes diversos de la SO·· 

ciedacl c ivil , y buscaron en todo momento abr ir la discusión a sus comu­

nidades. Aparecieron entonces demandas de un fu erte radicalismo, que 
iban dese.le reclamos refe ridos a la autonomía indígena-la más importante 
de las exigen cias del zapatismo- hasta reclamos por"una profunda reforma 
d el Estado", "una reorientación de la pulíricn económica")' "un reforza­
miento del gasto social" (Di.tz-Polanco, 1997: 18y). Los representantes del 
zapatismo sostuvieron en esta fase que ''s i11 una reformn profunda y con­
sensuada del marco constitucional y político e n su conjunto, la autonomía 

carece Je susLento" ( ibitl. ). 
Uno Je los productos principales de •:stas Jiflcilcs negociaciones, fue 

la conformación de l.: Comisión de Concordia y Pacificación del Con­
greso de la Unión (COCOPA), comp uesta por representantes de las dos 
Cá maras del Congreso Nacional, y representantes del Congreso local. La 
COCOPA, finalmente, presentó un proyecto de reforma constitucional 
dest inada a garantizar los derechos políticos)' sociales büsicos de los pue­

blos indígenas y asegurar su lugar dentro Je la estructura política nacional. 
Sin embargo, los conflictos susci tados por la iniciativa entre la comunidad 
indígena y el Estado fueron extraordinarios, y terminaron por frus trar el 

proceso de negociación. 
Los problemas fueron de diverso tipo, y comenzaron de man era muy 

temprann. Ante todo, se advirtió desde el com ienzo que el gobierno na­

cional tenía intenciones de desafiar las principales demandas indígenas, 
expresadas en los Acuerdos de San Andrés. No :;ola m ente la propuesta de 
la COCOPA apa reció como una vers ión degradada e n re lació n con los 

acuerdos origi.nales ( una versión que los zapatistas terminaron por acep­

tar, convencidos de que de lo contrario se caía n todos los acuerdos), sino 

q ue cada paso que se dio desde entonces representó un retroceso mayor. 
Com o sostuviera Díaz-Polanco, "en cada una de las fases" de la negociación 
''el gobierno" presionaba "hacia abajo, buscando precipitar en el vacío" los 

reclamos zapatistas ( ibid.: 228). (En esk sentido, e l proceso pa recía repro­
ducir una lógica que ya se había conocido en el México revoiucionario de 
principios del siglo XX, en lo que llamamos el trayecto d esd e Ayala a 

Aguasca I ie n tes. ) 
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Desd e entonces, la ofensiva contra las exigencias zapatistas -sobre todo 
contra la demanda de autonomía- fueron en aumento, proviniendo, de 
modo notable, de las tres ram as de gobierno concertadam ente. Y así como 
la rama legisla tiva comenzó a poner trabas a l tratamiento de la reforma 
propuesta, cuestionando la legitimidad d e quienes la proponían, la Suprema 
Corte de Justicia se ocupó de rechazar más de trescientas controversias 
constitucionales presentadas por municipios indígenas (los municipios 
cuestionaban el procedimiento de reforma constitucional, que contradecía 
las demandas indígenas más bás icas). Contra tales controversias, la Corte 
sostuvo entonces que no tenía la facultad de j uzgar la constitucionalidad 
de las reform as a la Constitución emanadas del Poder Legisla tivo.•• En toJo 
caso, el hecho es que los grupos zapatistas, luego de años de disposición y 

buena voluntad para un acuerdo con el Estado, d ecidieron abandonar los 
tratos con el mismo, convencidos de la imposibilidad e inutilidad de in­
ten tar tra nsitar una vía de salida q ue una I otra vez había terminado en d 
fracaso. '7 

En definitiva, el caso de México parece ratificar lo q ue se advertía en los 
casos anterio res, esto es, una si tuació n en la m atriz institucional dominante 
tiene la capacidad de poner trabas decisivas a la puesta en marcha de los 
cambios constitucionales prometidos, orientados a la expans ió n de los de­
rechos políticos y sociales de grupos desaventajados. 

DE LA CUESTIÓN SOCI AL A LA CUESTIÓN INDÍGENA. 

EL HECHO DEL SOMETIMI ENTO Y LA NECESI DAD DE I R MÁS A LLÁ 

DE LAS PO LÍT I CAS " INTEG RADORAS" 

En las páginas anteriores, prestamos atenc ión a las tensiones existentes 
entre una organización del poder tradic ionalmente muy centralizada y las 
invocaciones políticamente expansivas y socialmente inclusivas realizadas 
por dis tintos gobie rnos contemporáneos. En lo que sigue, nos concen tra-

16 Véase, por ejemplo, http://www.cedoz.org/si1e/content. php?doc=414&cat=6. 
17 Como sostuviera una investigadora en la cuestión d el derecho indígena, Silvina 

Ramírez, "el incumplimiento de los Acuerdos de Sao Andrés ha marcado la 
relació n contemporánea entre el Estado mexicano y los Pueblos indígenas, 
generando mayores resistencias y una profun da desconfianza fren te a cualquier 
medida del gobierno" (S. Ramírez, 2013). Véase también Sám ano, Durand 
Alcántara y Gómez González (2000) . 
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remos en una de las áreas más importantes para el nuevo constitucionalismo 
-la referida a los derechos de los pueblos indígenas- en donde podremos 
volver a examinar el impacto efectivo de las tensiones mencionadas. 

Al respecto, lo primero que cabría c;lestacar es la centralidad que tuvo la 
"cuestión indígena" en el constitucionalismo desde finales del siglo XX hasta 
el día de hoy. En efecto, todas las nuevas Constituciones tendieron a hacer 
mención explícita y entusiasta de los derechos de los pueblos indígenas. En 
efecto, se podría remarcar lo siguiente: si la primera oleada de reformas 
constitucionales importantes, del comienzo del siglo XX, se distinguió por 
su énfasis en la "cuestión social", esta segunda oleada, de finales de siglo (y 
con todas sus variantes), estuvo especialmente marcada por la "cuestión 
indígena': Fue entonces (a partir de mediados de la década de 1980) que las 
Constituciones se decidieron, por fin, a tematizar una cuestión que había 
sido postergada una y otra vez. Y así como con la inclusión de los derechos 
sociales el "constitucionalismo de fusión" o liberal-conservador del siglo 
XX hizo lugar a la "cuestión social", ahora, el "constitucionalismo de mez­
cla" de finales del siglo XX retomó la "cuestión indígena': abandonada en 
los experimentos legales anteriores. Se trataba de recuperar la temática 
constitucional más pospuesta: se trataba de que el constitucionalismo hiciera 
un intento por recuperar a los excluidos de entre los excluidos. 

L.1 decisión constitucional de prestar atención a la "cuestión indígena" 
presentaba interrogantes y dudas inusualmente complejas. Conviene re­
sumir algunos de los temas que aparecieron entonces. En primer lugar, se 
t:ncontraba la pregunta sobre la incorporación constitucional de aquella 
postergada cuestión: ¿qué hacer y cómo hacerlo? Es decir, ¿cómo llevar 
adelante un "injerto exitoso", especialmente a la luz de las difíciles expe­
riencias de "injerto" que se habían dado en las décadas anteriores? Al res­
pecto, conviene tomar en cuenta las tensiones que se suelen generar entre 
la expansión de los derechos de los grupos más postergados -especialmente 
de aquellos que tienen reclamos de autonomía, autoorganización y auto­
control tan intensos como los grupos indígenas-y el afán por el orden que 
es característico de los sistemas políticos verticalistas, de autoridad con­
centrada en América Latina. 

En segundo lugar, aparece una pregunta básica, que ya nos planteáramos 
oportunamente, en torno al sentido mismo de querer "traducir" reclamos 
tan extremos, diversos, complejos como los aquí presentes (que incluyen 
temas tan variados como la lengua, la tierra, la cultura), en el lenguaje li­
beral de los derechos. Los problemas involucrados en esta respuesta de tipo 
legalista son numerosos: la idea de derechos no solo tiende a simplificar en 
extremo lo que es demasiado complejo (sugiriendo respuestas fundamen-
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talmente jurídicas para la atención de problemas que fundamentalmente 
no lo son), sino.que además promueve la judicialización de cuestiones que 
merecen una atención y un tipo de soluciones que son primordialmente 
extrajudiciales ( más aún, teniendo en cuenta el tipo de sesgos que suelen 
marcar a la decisión judicial); a la vez, tiende a individualizar reclamos 
principalmente colectivos (volveremos sobre este punto), y amenaza con 
expropiar a las comunidades el poder de decisión sobre sus conflictos. 

A la vez, cabe notar que los reclamos, los intereses y las necesidades de 
las comunidades indígenas, entran fácilmente en colisión con los propios 
de las comunidades "dominantes". El punto merece destacarse, sobre todo, 
dado que-conforme veremos- llegada la hora de la "cuestión indígena·: el 
constitucionalismo comenzó a expandir las listas de derechos de los abo­
rígenes, sin tomar mayor conciencia del tipo de dificultades que de ese 
modo abrfo, y el tipo de tensiones que así maximizaba.111 Claro est,1 que, 
tomar en serio los derechos de los pueblos indígenas no implicaba, simple­
mente, el "tolerar'' que los indígenas se vistieran de modo "exótico·: se ex­
presaran en una lengua diferente, o tuvieran rituales pintorescos. Tomar 
en serio tales derechos requería, por un lado, hacerse cargo de erogaciones 
económicas sustantivas (ya sea para asegurar la enseiianza multilingüc, o 
garantizar la provisión de servicios de salud que se les habían negado). Ante 
todo, los derechos tienen un "costo'' económico propio que debe ser asumido 
por el Est.:1do (Holmes y Sunstein, 1999). Este costo significativo obligó a 
mirar más allá de la Constitución, y comenzar a pensar en lo que llamamos 
las condiciones materiales del co11stitucion,1l ismo. Adem.ís, el "respeto .. 1 la 
religión y costumbres'' de tales grupos podía implicar la concesión a aque­
llos de territorios vastos, o la no u 1iliz .. 1eión de territorios que el poder 
político prevaleciente podía querer dedicar para h1 explotación económica 
(una fuente de conflictos muy habitual en la historia contempord11ec1 de 
América Latina, sobre todo en rclaci<ln con la utilización de recursos mi­
neros o el uso expansivo de tierras). Asimismo, la tolerancia a los "modos 
alternativos de resolución de conflictos" podí.1 exigir la aceptación de di­
versas formas de violencia (azotes, como en Guatemala, castigos crueles, 
como en Bolivia, "rondas campesinas", como en Perú; ver Sieder, 2004; 

Yrigoyen Fajardo, 2000 ), a las que la "justicia oficial" suele resistirse. ¿Cómo 
resolver, entonces, las tensiones que emergen entre los derechos e intereses 
de los indígenas y los derechos e intereses del resto de la población? 

18 Obviamente, el punto no pretende sugerir la no recepción constitucional 
de estos derechos, sino que pretendt• destacar el aparente descuido con que los 
nuevos derechos fueron incorporados en las Yiejas Constituciones. 
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Ju n to cun las cues Lio n es an Leriu rl's , apa rece otra relac io nada i:on las 
vio lac iones ( masivas y graves) d e d erechos indígenas p o r parte d el Estado, 
realizadas en el pasado; violac io nes q ue, por lo dem,1s, suelen extender su 

influenc ia sobre el p resente. Esta cuestió n resulta particularmen te relevante 
en el ,ím b ito de las relacio nes e ntre el Estado y las comunidades indígenas, 

)' puede ser re formu lada co n la s igu iente pregunta: ¿cómo corresponde 
reaccio na r fre nte a la com probai: ión d e que las fuerzas polí ticas dominan­
tes e n la regió n , de m odo tan ha bitua l y pro lo ngado en el tie mpo, util izaron 
el pod er coercitivo a su cargo µara explota r o asegurar el sometimiento de 
las poblacio nes indígenas? ¿Cóm o reaccionar fre n te al hecho de su111etim ie11to, 
esto es, el hecho de que el Estado haya uti lizado su fue rza , sistem á ticamente 
y d urante la rgos a ños, para explotar o to m ar ven tajas indeb idas de lasco­
munidades indígenas?'ª Estas situacion es de violaciones m asivas de derechos 
ponen sobre la m esa de d iscus ió n cons titucio nal la necesida d d e pensar en 
rfcrcchos especiales para de1en11 i1111ilos grupos. Sin emba rgo, a !11bas c uestio­

nes -el carácte r especial y el carácter srupal d e tales de recho~-, h an sido 
s iempre resis tidas ta nto po r g ru pos libera les com o conservado res (aunque 
hay excepc io n es s ignifica tivas, tales como las que encontra m os en los tra­

bajos pio neros de Dworkin , 1985 o Fiss, 1976). 

Por lo dernús, la operación en juego -recupera r la "cuestió n indígena" 
pa ra el co ns titucio nal ism o- apa rejaba al gunos problem as ad icio n,1les, nada 
irrelevantes, como la ausenc ia de una tradició n constitucional fuerte que 

p ud iera sopo rtarla.'" Por s upu esto, había un a tradició n de luchas y m ovi-

19 De la mism.1 manera en q u.e la IJ..:gad a de la ",·u.:sti0n so,· ia l" forzó .11 
const ituc io nalls,n o a pensar n1üs cuidadosa111t:"ntt.· ~obre la relac ión e ntre" le}' y 
cambio social , la llegada J e la "cuest ión in,líg~11a" obliga a enfrentar cucstío nes 
serias, relac io nadas con los fundamen tos básicos de-! Estado-nación . Se volvió 
necesar io p.:nsar accn:a d e la posibilidad de convivencia "ntrc personas y 
pueblos diferentes, q ue no Lo n1partían ni lenguaje. ni cultura. n i n1:1neras 

co m u nes de resolució n dt: los cu nlli c tos. 
20 Segu n la investigadora Ra quel Yrigoycn fojard o, d constitucionalism o ha 

ofrecido histó ricainente t rt'S tipos d t." respuestas a la "cuestió n indíben an, a saber: 
"a) asimilar o co nvatir a los ind ios en ciudadanos intitulados de d erechos 
ind ividuales med ia n te la d isolución de los pueblos de indios -con tierras 
colect ivas, auto riLfodes propias)' fut'ro indígena- pa rn evita r levantamientos 
indígenas; b) reducir, civilizar y cristianizar a los indígenas tod'1vía no 
colon izad os , a qu ienes las Constitucio nes lla m aron "salvajes", para expandir la 
fronte ra a gr ícola; y e) hact'r la guerra ofensiva)' defensiva contra las naciones 
indias -con las q ue las coronas habían fi rmado tr.,1.1dos y a las que las 
Consti tucio nes llam aban "bárbaros" - parn a nexa r sus ter r itorios al Es tado" 
(Yrigoyen í'aja rdo, 2 0 11: 126 ) . 
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lizaciones indígenas, pero no una que fuera interna a la vida del constitu­
cionalismo. Existían solo antecedentes aislados dentro de la tradición ra­
dical (hablamos, por caso, del Reglamento Provisorio, promovido por José 
Artigas o, de manera mucho más reciente, el trabajo de autores como 
Mariátegui), pero que se complementaban con una actitud general de ne­
gligencia, desdén o mero "patronazgo" frente a la "cuestión indígena" ( men­
cionamos, por caso, la forma en que el propio proceso independentista 
mexicano, protagonizado por grupos indígenas, terminó por dejar de lado 
dich a cuestión, al momento de redactar la Constitución de Apatzingán). 
El reduccionismo economicis ta que distinguirla al radicalismo político, 
sobre todo en el s iglo XX, no ayudaría a motivar un cambio de enfoque 
dentro de esta postura: para el radicalismo del nuevo siglo, los problemas 
indígenas quedarían subsumidos (una vez más, pero por nuevas razones) 
en otras preocupaciones prioritarias. 21 

En todo caso, luego do:: esta introducción teórica y general, y antes de 
analizar críticamente la difícil práctica que siguió a la incorporación cons­
titucio nal de los derechos de los pueblos indígenas, conviene describir lo 
ocurrido en la materia e n los últimos años a nivel consti tucional. 

Los DERECHOS I NDÍGENAS EN LAS NUEVAS CONST ITUCIONES 

Hacia finales del siglo XX, la constitucion alización de derechos indígenas 
t!ncontró su momento d ecisivo en Nicaragua, luego de un conflic to q ue 
enfrenta ra al gobierno sandinista con el grupo indígena de los Miskitos, 
e n 1987."' La Constitución de Nicaragua comienza con un preámbulo en 

21 Carlos Vi las, µor ejemµ lo, se refiere al "déficit general del pensamiento marxista 
y revolucionario <'n este terreno Id de la cuestión é tnica! a µartir de la Jécada de 
1930, agudizado en América Latina a µesar de ser este un continente de 
población mayoritaria incl igena" (Vilas, 1988: 51). Vilas recurre a tal rnzón, entre 
otras, para I ratar de explicar las dificultades demostradas por el triunfante 
ejército sandinista, en la Nicaragua de los años ochenta, para lidiar con los 
gruµos indígenas situados en una amplia franja sobre la costa atlántica del µaís. 
Para él, la revolución tendió a restar importancia a l.1s formas de organización 
social proµias de los grupos indígenas. Todo tipo de cuestiones relacionadas con 
esas comunidades, para los líderes Je l¡i revo lución, "aparecían subsumidas en la 
problemática del atraso" (iúid.; y también Vi las, 1992). 

22 Sin ,m1bargo, hubo un µrimer movimiento en esre sent ido en la Const ituc ión d~ 
Guatemala de 1985, que hablaba del derecho de las personas y de las 
comunidades a su identidad cultural. 
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donde se evoca la "lucha de nuestros antepasados indígenas" y ya en el 
art. 5 hace referencia a los pueblos ir.-..lígenas, y a sus derechos especiales a 
"mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas 
de organización social y administrar sus asuntos locales; así como mante­
ner las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute 
de las mismas': Incluso, la Constitución establece un "régimen de autono­
mía" (regulado en el capítulo II del documento) para "las comunidades de 
la Costa Atlántica': La Constitución de Guatemala había reservado la sección 
tercera de su texto para las comunidades indígenas, y en ella hablaba del 
respeto a las costumbres, tradiciones y lengua de las mismas (art. 66), de 
protecciones para las tierras y cooperativas agrícolas de las comunidades 
(arts. 67 y 68), y de cuidados especiales contra la discriminación (art. 69). 

La Constitución de Brasil de 1988 también había mostrado apertura hacia 
la cuestión indígena, incluyendo sobre todo una serie de protecciones es­
peciales para los aborígenes, en el capítulo VIII del texto. Estos casos pio­
neros fueron seguidos por la aparición, en 1989, del conocido Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que cambiaría 
todc1 lc1 discusión sobre el tema. En efecto, el Convenio 169 se convirtió 
desde entonces en el principal instrumento internacional destinado a dar 
protección a los derechos de los pueblos indígenas; incluía disposiciones 
destinadas a gc1rantizar el respeto a la cultura, forma de vida e instituciones 
indígenas. y otras orientadas a asegurar el derecho de consulta efectivo a 
los pueblos indígenas cuando se tomen decisiones que los afecten. 

Luego de la aprobación del Convenio 169, aparece una nueva oleada de 
Constituciones que dan ingreso a la cuestión indígena, de un modo más 
articulado y profundo. Tales documentos exhiben ahora completas listas 
de derechos indígenas, y adoptan una postura favorable al pluralismo ju­
rídico. Pueden mencionarse aquí a Constituciones como las de Colombia 
1991, Paraguay 1992, Argentina y Bolivia 1994, Ecuador 1996 (y 1998), Ve­
nezuela 1999 y México 2001. Estos documentos adoptan fórmulas que 
definen al Estado como multicultural o pluricultural (Colombia, Perú, 
Bolivia, Ecuador), y garantizan ya sea el derecho a la diversidad cultural 
(Colombia, Perú), ya sea la igualdad de culturas (Colombia, Venezuela), 
quebrando así el diseño monocultural heredado del siglo XIX (ver Yrigo­
yen Fajardo, 2011: 132). 

Esta segunda oleada de Constituciones abiertas al tratamiento de la 
"cuestión indígena" fue seguida por otro hecho internacional de carácter 
fundacional: la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
adoptada por las Naciones Unidas en 2007. La declaración detallaba los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos indígenas, fijando están-
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dares mínimos al respecto que los distintos Estados se comprometían a 
respetar. La declaración se concentraba, en particular, en cuestiones tales 
como la identidad cultural, la educación, el empleo y el idioma, a la vez 
que garantizaba el derecho a la diferencia y al desarrollo económico, social 
y cultural de los pueblos indígenas. Este nuevo y fundamental documento 
resultaría seguido por las Constituciones más avanzadas en la materia, que 
fueron las primeras del siglo XXI: Ecuador 2008 y Bolivia 2009.2.-1 

Dado que las Constituciones de Bolivia y Ecuador representan los me­
jores esfuerzos de la región en favor de los derechos indígenas, explorare­
mos brevemente el contenido de estas nuevas Constituciones. Ante todo, 
y solo para mencionar algunos de los esfuerzos realizados por la Consti­
tución boliviana, podríamos mencionar que el texto constitucional de 2009: 

• Dedara al país un Estado plurinacional, afirmando desde el propio 
comienzo del texto, los principios del pluralismo en todas las ,íreas 
(art.1). 

• Considera idiomas oficiales a los de las minorías étnicas, y ordena 
que cada gobierno departamental se comunique al menos en dos 
idiomas (art. 5). 

• Define como principios morales básicos a muchos de los invocados 
por las minorías indígenas, relacionados con el "buen vivir" o srmwk 
kawsay (art. 8). 

23 Entre otrns disposiciones constitucionales relevantes-disposiciones que 
encuentran un antecedente fundament.il en el Convenio 169 de la OJT de 1989-
pueden cit.irse algunas de las siguientes: i) Las Constituciones de Argentina 
(art. 75.17), Bolivia (arts. 30-36 y 394 Jir), Ecuador (art. 57.4), Nicaragua (art. 5), 
Panamá (art.123), Paraguay (art. 64), Perú (arts. 88 y 89) y Venezuela (art. 119), 

así como la Constitución de Bolivia (arts. 30.6 y 394.JIJ), reconocieron el derecho 
de los indígenas a la propiedad de la tierra en la que han habitado 
tradicionalmente. Las de Bolivia (arts. 30.17 y 171.1). Brasil (art. 231.2), México 
(art 2. A. VI), y Nicaragua (arts. 89 y 180), consagran el derecho de uso y disfrute 
de los recursos naturales, por parte de los indígenas. ii) Las de Argentina (art. 
75.17), Bolivia (arts. 30.16 y 402). Colombia (art. 330) y Ecuador (art. 57.6), 
afirmaron el derecho de los mismos a participar en la explotación de 
determinados recursos naturales. iii) Finalmente, y. lo que es más interesante 
para lo que aquí nos interesa, varias Constituciones establecieron el derecho de 
consulta a los indígenas, en relación con la explotación de recursos naturales. En 
el caso de Bolivia, para los recursos naturales no renovables (art. 30.15), en Brasil. 
para los recursos hidráulicos n minerales (art. 231.3), en Ecuador, en relación con 
los recursos naturales no renovables (art. 57.7), y en Venezuela, para todos los 
recursos naturales existentes en los hábitats indígenas (art. n.o) (Aguilar et al., 
2010). 
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Incl uye, dentro de la forma de gobie rno, a la definida comunitaria­
me n te por las naciom:s y pueblos indígenas (a r t. 11). 

Considera dentro de los derechos básicos a los relacio n ados con la 
autodetermi nación de los pueblos y la preservación dd medio 
ambiente y el patrimonio c ultural (Título 11 ). 
Se compromete con una educación "descolonizad ora" (art. 78) . 
Organiza la jurisdicción indígena originar ia campesina (art. 190). 

Reconoce, dentro de la orga nización terr itorial , a los te r ritorios indí­
genas originarios campesinos (a r t. 272). 

Consagra, dentro de la organización económ ica del Estado, a las for­
mas de o rganizació n comunitarias, determina la obligación del Estado 
de contro la r los sectores estratégicos de la economía (art. 307). y 
afi rma la propiedad poµu lar de los recursos naturales (an. 348). 

La Constituc ión ecua to riana también muestra avances importantes e n la 
materia. Dicha Constitució n : 

Reconoce la ident idad intercul tural, plurinacio nal de Ecuador (art. 1). 

Reconoce a los p ueblos indígenas e l derecho a utilizar su propio len­
guaje (art. 2). 

Reconoce el derech o al " buen vivir" o sumak kawsay (art. 14). 

Consagra una d iversidad de "derech os colectivos", incluyendo el de 
"mantener la posesió n de las tierras y terri to rios ancestrales': el dt> "par­
ticipar en el uso, usufructo, administración y conservació n de los recur­
sos naturales renovables que se hallen en sus tierras': o e! de la consulta 
previa, libre e informada, den tro de un plazo razonable, sobre planes y 
programas de prospecció n, exploració n y com ercialización de recursos 
no renovables que se encuentren en sus tierras (art. 51). 

Da cabida a la p ropiedad colectiva de la tierra (art. 60). 

Reconoce los de rechos de " la na turaleu" (a r t. 71)?4 

24 La idea de que la "naturaleza" tiene derechos (que aparee-, en la Cons1itución 
ecuatoriana) y las referencias al d.:recho dd l111e11 vivir (tanto .:n la ccuuwriuna 
com o .:n la boliviana) provocaron amplios debates y numerosas c rítica,. 
Obviamente, hay varios probkmas co11 la id.:a citada , así com o algu nos riesgos 
de pcrfeccionismo. Sin embargo, es1as dáusulas deberían ser entendidas en su 
n1cjor versión, como imentos de lijar límites a la macan tilización ilimitada de la 
naturaleza (Acosta , 2009: 22), afirmar v,ilores humanos q u.- trascienda n los 
acercamie nws al desarrollo económico dt> tipo co,10-bcneficio, y, finalm<!nte, 
r"ivindicar tradic iones indígenas de larga data (Mdo, wo9: 56). ( Para este· debate 
vcr, en general. Acosta, 200K; J\costu , 2009; J\costu y Martíncz, 2009; Andradc 
et ni., 2009; CuJyna~, 2009; i\ltclo, 1009; Grij~.dva, 201=.) 
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El derecho de comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas de 
ejercer func iones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ances­
trales y su derecho propio (art. 171).25 

Estas iniciativas ilus tran algunas de los avances más importantes promovidos 
por eJ nuevo constitucionalismo latinoamericano en defensa de los derechos 
indígenas. El problema obvio, sin embargo, es gue estas importantes inic ia­
tivas fueron también las más conflictivas, dada su capacidad para cuestionar 
la organización y distribució n de poderes existente. En la sección siguiente, 
investigaremos algunas d e estas tensiones con mayor detalle. 

PODER POLÍTICO C ONCENTRADO Y DEREC HOS INDÍGENAS EXPANDIDOS 

Reconocimientos normativos como los señalados fuero n , e n ocasiones, 
resultado de la p resió n y movilización de los pueblos indígenas. En mu­
chos o tros casos, sin embargo, fue este mismo amparo normativo el que 
se constituyó como antecedente crucial para la aparición de demandas y 
movilizaciones indígenas, muy especialmente en relación con el uso de 
la tierra y la explotación de los recursos naturales (Giraudo, 2008; Lillo, 
2003). Tales demandas estallaron en conflictos, que involucraron a las 
comunidades indígenas con los Estados en cuestión, y aun a empresas 
nacionales y transnacionales. Así, por caso, en la confrontación que se dio 
en Nicaragua, entre los Mayagnas y empresas coreanas, orientadas a la 
explotación maderera; los conflictos q ue surgieron entre los Huaorani, 
Secoya y Cofá n, e n Ecuador, contra empresas petroleras norteamericanas; 
las disµ utas que involucraro n al pueblo Mapuche, en la Argentina y C hile, 
y empresas dedicadas a la explotación minera a c ielo abierto; los enfren­
tamientos q ue provocaron diversas comunidades indígenas, en Perú, e n 
áreas relacionadas con la explotación petrolífera, hídrica o gasífera; o los 
encendidos reclamos territoriales de la comun idad U'wa, en Colombia, 
contra empresas petrolíferas (Ariza, 2009; Rodríguez Garavito et al. , 2005; 

Ramírez, 2006; Svampa y Antonelli, 2009). 

En dicho contexto, fue habitual que se generaran tensiones entre la ge­
nerosidad de unas cláusulas constitucionales que invi taban a la participació n , 

25 Un acercamiento crítico a <!ste tema -particularmente interesado en radicalizar 
los aspectos "multiculturales" de la Constituc ió n- puede enconlrarse en el 
rr:ibajo <le Julio Trujillo (2010). 
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consulta y decisión de los grupos indígenas y los mecanismos de decisión 
política ya existentes. De modo habitual, como sabemos, tales mecanismos 
diferían la autoridad a un Ejecutivo que podía estar interesado -como fue 
el caso, habitualmente- en una explota•ción más agresiva e inconsulta de los 
recursos naturales. Ello, en particular, dado el extraordinario nivel de pron­
tas ga11ancias prometidos por esa explotación más o menos indiscriminada. 

Los grupos indígenas pidieron que se tomaran en serio las cláusulas 
constitucionales que los gobiernos de turno trivializaban (asumiendo, por 
caso, que la "consulta" quedaba satisfecha con una m.era comunicación a 
las poblaciones involucradas) o directamente ignoraban (cabe recordar 
que, en el caso de Ecuador, se va a producir una ruptura de la alianza entre 
grupos indigenistas/ecologistas y el gobierno~ luego de que ambas posturas 
quedaran enfrentadas en torno al tema dentro de la Convención Constitu­
yente de Montecristi: para los primeros, debía incorporarse en la Consti­
tución una cláusula explícita, condicionando la explotación de recursos 
básicos, como la minería o el agua, al consentimiento de las comunidades 
indígenas, mientras que para el gobierno debía bastar con la consulta a 
tales grupos; ver Ramírez Gallegos, 2010: 95). En algunos casos más extremos, 
como el de la comunidad U'wa, las tensiones llegaron a la judicialización 
del conflicto, y dicha judicialización llegó a involucrar a las más altas ins­
tancias políticas y judiciales del país, incluyendo la Corte Constitucional. 
Cuando se los examina, los resultados de dicho proceso político-judicial 
resultan ambiguos, ya que ellos incluyeron decisiones judiciales dilatadas 
(en ocasiones favorables, en ocasiones no) a las demandas indígenas.junto 
con oleadas de movilización y desmovilización por parte de los U'wa, luego 
de la intervención judicial (Rodríguez Garavito y Arenas, 2005). 

En todo caso, las enseñanzas que dejan estos procesos, a nivel más gene­
ral, parecen claras, y se conectan con la intuición que venimos desarrollando 
en estas páginas. La idea es que un compromiso serio con la participación 
popular requiere de una directa y especial atención a la distribución de 
poderes vigente, consagrada en la parte orgánica de la Constitución. Resulta 
imprescindible entonces, por parte de quienes se encuentran genuinamente 
comprometidos con la promoción de cambios favorables a la participación 
y protagonismo político popular (en este caso, de grupos indígenas), pres­
tar especial y privilegiada atención a lo que se hace y deja de hacer en re­
lación con la parte orgánica de la Constitución. 

Por lo demás, cuestiones como las señaladas vuelven a llamarnos la 
atención sobre los problemas propios de lo que denomináramos "Consti­
tuciones de mezcla': es decir, Constituciones que asumen compromisos 
morales, políticos y/o jurídicos contradictorios, radicalizando sus tensio-
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t nes internas. Y es que, como quedó señalado, "la adopción del multicul­
turalismo y los derechos indígenas en los años '90 se dio paralelamente a 
otras reformas constitucionales destinadas a facilitar la implementación 
de políticas neoliberales en el marco de la globalización. Ello incluyó la 
contracción del papel social del Estado y de los derechos sociales. la flexi­

bilización de los mercados y la apertura de las trasnacionalcs, como ocurrió 
en Bolivia y Perú" (Yrigoyen Fajardo, 20n: 129). Como dice la investigadora, 
"la simultánea adopción ele planteamientos neoliberales y derechos indí­
genas en las Constituciones, entre otros factores, tuvo como consecuencia 
práctica la neutralización de los nuevos derechos conquistados" ( i/,id. ). 

Algunos pueden celebrar las "Constituciones de mezcla" como expresión 
<f de un "compromiso sobre lo posible", y otros pueden ver una virtud en la 

ambigüedad constitucional, que sería compatible con un "despertar" futuro 
de los derechos en juego. Sin embargo, como sabemos, este tipo de res­
puestas se enfrenta con problemas significativos. Ello así, primero, porque 
en sociedades profundamente marcadas por la desigualdad, es de esperar 
que la estructura de poder actúe. en principio, de manera consistente con 
la preservación del estado de cosas tradicional e injusto. Y segundo. y sobre 
todo, porque las citadas ambigüedades siempre permiten que se tomen 
medidas en contra de los grupos indígenas respaldadas por el texto de la 
Constitución, especialmente en contextos desiguales como las sociedades 
latinoamerica'las. Por último, hay razones para resistir este tipo de nego­
ciaciones, tomando en cuenta que se trata de intereses fundamentales que 
requieren un respeto incondicional, y en ningún caso un mero regateo. 

En todo caso -y esto también conviene enfatizarlo-, tal vez de modo 
inesperado, la inclusión a nivel constitucional de los derechos propios de 
los grupos indígenas ha mostrado tener un impacto trascendente, sobre 
todo para aquellos que se hallaban en condiciones de gran desventaja. Para 
grupos tradicionalmente ignorados o agredidos por el derecho, el hecho 
del reconocimiento -el hecho de ser reconocidos por el sistema kgal do­
minante, de un momento a otro- ha tenido un significado importante: los 
indígenas se hacían visibles, finalmente, como grupo, y de alguna 1nanera 
eran reconocidos en su dignidad. Este reconocimiento no solo sirvió para 
activar nuevas formas de lucha por lo que les era propio y de lo que habían 
sido desapropiados, sino también para ayudar a reconstituir o reforzar su 
identidad de grupo.26 La cuestión, que amerita un análisis más cercano y 

26 Véase, por ejemplo, http://www.cels.org.ar/common/documentos/ 
informe_2005_cap __ 15.pdf y también Grocsman Wagmaister, 2005. 
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detenido, nos permite ganar um.1 mirada más amplia, y también más op­
timista, sobre las capacidades del derecho para interactuar con la población 
y contribuir en la transformación de las prácticas sociales existentes.2·7 

LA SALA DE MÁQUINAS DE LA CONSTITUCIÓN 

Ejemplos como los revisados en las páginas anteriores nos hablan de lo 
importante y -a la vez- de lo limitada que ha sido la tarea de quienes 
trabajaron en los recientes procesos de reforma constitucional: ellos no 
han podido o no han querido llegar tan lejos como era quizás necesario 
para asegurarle a tales reformas la potencia transformadora que se preten­
día que tuvieran. Por supuesto, esta afirmación no quita el hecho induda­
ble de que es muy relevante lo ocurrido en la región, en las últimas décadas, 
en materia constitucional. Es claro que en muchos de los procesos consti­
tuyentes referidos se evidenció un esfuerzo especial por atender de modo 
prioritario las necesidades de los grupos más vulnerables de la sociedad. 
Sin embargo, según dijéramos, reformas como las citadas nos hablan, so­
bre todo, de las restricciones propias de los proyectos emprendidos. Uno 
de los problemas más significativos sufridos por tales reformas apareció, 
justamente, por haber concentrado las energías del cambio en la sección 
de los derechos de las mismas, sin reconocer la influencia que tiende a 
ejercerse sobre ellos desde la sección constitucional dedicada a la organi­
zación del poder. Cabe resaltar que, al concentrar su esfuerzo en el área de 
los derechos, los reformistas sociales prácticamente dejaron de lado un 

27 La ley boliviana registra al menos dos antecedentes relevantes de cambio 
constitucional. El primer antecedente importante es la reforma de agosto de 
1994, que tuvo lugar durante la presidencia de Gonzalo Sánchez de Lozada. Por 
medio de dicha reforma, Bolivia fue reconocida como un Estado "multiétnico 
y pluricultural': y los derechos de los grupos indígenas se vieron ampliados. 
Al mismo tiempo, la reforma autorizó una reelección presidencial, incluyó 
cambios en el sistema electoral y creó algunas instituciones nuevas taJes como 
la Corte Constitucional y la Defensoría del Pueblo. El segundo antecedente 
data de 2004, durante la presidencia de Carlos Mesa. La reforma siguió a las 
"guerras" del "gas" y del "agua", que habían tenido lugar bajo el gobierno de 
Sánchcz de Lazada. La reforma incorporó la posibilidad de llamar a una nueva 
Asamblea Constitucional, de acuerdo con las insistentes demandas del 
movimiento indígena. Otras reformas del año 2005 fueron diseñadas con 
el objetivo de definir la modalidad de la sucesión presidencial, luego de la 
renunda del presidente Carlos Mesa. 

t 
.i 
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necesario trabajo sobre el área de la organización del poder. Como dijera 
Raúl Prada, uno de los más notables participantes en la Asamblea Cons­
tituyente de Bolivia, la Constituyente no pudo confrontar los "grandes 
problemas respecto a los planteamientos populare$" pero en cambio sí 
creó mecanismos para una transición a un país diferente, "particularmente 
en lo que respecta a los derechos, estableciendo enunciaciones constitu­
cionales como base para después construir instrumentos legales e institu­
cionales,, (citado en Svampa et al., 2010). De este modo, los constituyentes 
tendieron a dejar intocada la "sala de máquinas,, de la Constitución, esto 
es, el área de la Constitución en la que se define cómo va a ser el proceso 
de toma de decisiones democrático. Las puertas de la "sala de máquinas,, 
quedaron cerradas bajo candado, como si el tratamiento de los aspectos 
relacionados con la organización del poder solo pudiera quedar a cargo 
de los grupos más afines, o más directamente vinculados, con el poder 
dominante. 

Es interesante contrastar esta llamativa omisión, propia de los grupos 
reformistas más recientes, con la clarividencia propia de los viejos intelec­
tuales del liberalismo conservador, cuando se involucraban en un proceso 
de cambio constitucional. En efecto, los arquitectos del pacto liberal-con­
servador no dudaron acerca de lo que era necesario hacer para asegurar la 
vigencia de sus derechos más preciados: básicamente, el derecho de propie­
dad. Para ellos, resultaba claro que garantizar el derecho de propiedad im­
plicaba, ante todo, introducir importantes modificaciones dentro de la "sala 
de máquinas,, de la Constitución. Así, propusieron típicamente la restricción 
de libertades políticas con el fin de asegurar el disfrute de libertades econó­
micas más amplias. Esta era, por ejemplo, la principal lección constitucio­
nal de Alberdi en su tiempo: era necesario, al menos temporalmente, atar 
las manos de la mayoría, limitar sus capacidades de actuar en política, para 
poder asegurar la protección de ciertos derechos económicos básicos. 

Actuando de ese modo, los viejos líderes del constitucionalismo regional 
demostraron, ante todo, que tenían la lucidez política para advertir la in­
fluencia cruzada de las reformas, esto es, para reconocer la necesidad de 
introducir cambios en la organización del poder para alcanzar ciertos re­
sultados en la otra sección de la Constitución. Además, ellos reconocieron 
particularmente bien el carácter prioritario que tenía la organización del 
poder, en el marco general de la estructura de la Constitución. Pero sobre 
todo, parecieron entender muy bien la importancia de contar con un Eje­
cutivo fuerte para alcanzar los cambios que querían introducir. 

El "error,, cometido por quienes quisieron impulsar la reforma social, 
con la ayuda de la Constitución, pero sin ingresar efectivamente en la "sala· 
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de máquinas" de la misma, se advierte de un modo extraordinario en un 
notable párrafo escrito por Arturo Sampay. Este, conviene recordarlo, fue 
e l gran jurista (peronista) detrás de la Constitución argentina de 1949, un 
documento constitucional que, como sabemos, incorporó un fuerte com­
promiso socia l, manifestado en una larga e innovadora lista de derechos 
sociales. En un escrito de Sarnpay, muy posterior a aquella colaboración 
constituc ion,d -hablarnos de su libro Constitución y pueblo, publicndo en 
1973, y perteneciente a su etapa más radica lizada-, el jurista presenta una 
honesta autocrítica. En ella, Sampay reconoce que la Constitución de 1949 

había estado marcada por una omisión fundamental, que termina.ría por 
herirla de muerte . Esta falta consistía, justamente, en no haber querido 
abrir la puerta de la "sala de máquinas" de la Constitución, para adecu ar 
la organ ización del poder al nuevo carácter social que se le quería imprimir 
a l texto. En palabras de Sampay: 

La reforma constituc ional de 1949 no organizó adecuadamente el pre­
dominio y el ejercicio del poder político por los sectores populares, 
debido, primero, a la confianza que los sectores populares triunfantes 
tenían en la conducción carismática de Perón , y segundo, al celoso cui­
dado que el propio Perón ponía para que no se formara paralelamente 
al gobierno legal un coadyuvante poder real de esos sectores populares, 
por lo que el nuevo régimen iba a mantenerse hasta que la o ligarquía 
cautivara a los oficiales d e las fuerzas armadas. Tal era, entonces, el talón 
de Aquiles de la mentada reforma y la cual, precisamente como Aquiles, 
fue muerta por el enemigo en la flor de la juventud a causa de tener 
vulnerable nada m en os que su soporte (Sarnpay, 19736: 122). 

En olras p alabras, con inusu a l virtud de espíritu, Sampay reconocía el error 
fatal e n el que habían incmrido, a l descuidar lo que sin dudas era el "talón 
d e Aquiles" d e la reforma constitucional que impulsaban, inspirados por 
una vocación de cambio social. En todo caso, una importante lecció n que 
los reformistas sociales de la actualidad deberían aprender de Sampay es 
la siguiente: para introducir cambios sociales en la Constitución, es nece­
sario tomar como prioritario e l trabajo sobre el área que hoy justamente 
descuidan, la de la organización del poder.'8 

28 Ello no quita que, al mismo tiempo, deba bregarse por otra manera de interpret;ir 
b Constitución , que reco,~ozca la mutua dependencia entre estas distintas esferas 
del te,x to constitucional. Así se pensó la cuestión, por caso, en Colombia, en la 
decisión T-406, de 1992, que tuvo como magistrado ponente Ciro Angarit;. 
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RUPTURAS MODESTAS PERO SIGNI FTCAT IVAS . LA SALA IV 

EN COST A RI CA 1989 , LA Cü lffE CONST ITUCION,\J. EN COLOMB I A 1991, 

Y LAS MOíll f ICACl ONES EN El. PROCF.nl MIENTO DE ACCESO 

,\ LOS TRIBUNALES 

¿Qué reformas m o loriz.1r, entonces, en n:lación con la "sala de m áquinas'' 
de la Constitución? La h isto ria regional reciente sugiere algunas respuestas, 
que nos hablan de los coníl ictos que genera la pretensión de tener una 
sociedad cada vez más democratizada. y la vocación de los gobiernos de 
turno por mantener un ordenamiento institucional vertical izado y cerrado 
sobre sí mism o. 

El hecho de que los poderes afectados en potencia por las reformas sean 
justamente aquellos q ue tienden a colocarse en el medio d el ca m ino hacia 
la concreció n de las mismas, hace q ue el trabajo necesario para realiza rlas 
sea especia lmente difícil: una tarea que req u ie re la unió n d e esfuerzos 
extraordina rios para poder ser completada. 

Por más que dicho camino sea tan difícil de transitar como urgente, es 
bueno recordar que la historia real del constituc io nalismo latinoamericano 
muestra que no toda la vida jurídica regional se ha jugado en reformas 
max imalistas, de todo o nada. Por e l contrario, y contra lo que podfa 
pensarse, la historia reciente mu estra el relativo "éxito" de reformas apa­
rentemen te muy limitadas en cuan to sus alcances, e inocuas, en cuanto a 
su contenido.29 Nos detendrem os brevemen te, y en lo que sigue, en el 
im pacto alca nzad o por c iertas refor mas proc..-:dimen1 ales, referidas a l<1s 
condiciones de acceso a la Justic ia por parte de los sectores con menos 
recursos. Estos ejemplos nos servirán para ilustrar, simplemenle, que l;i 
en trada a l;i "sala de 1116q uinas" del constitucionalismo puede asumir dis­
tin tas formas)' objetivos. Lns casos que tomaremos en cuenta so n bási­
camente dos: los que han tenido lugar en Costa Rica y Colombia. hacia 
fina les del siglo XX. 'º 

Segura mente, tanto por razón de su alcance como por razón de su con­
tenido, las reformas que estudiaremos no serían las que debería priorizar 

29 Muy posiblemente, el mismo carácter no amenazante de esws cambios sea lo 
que explica la concr.:ción de estas reformas. pero ahnr.1 no necesitamos 
detenernos sobre csle interrogante" re.solvcrlo. Por In dem,i,. d icho sigilo inicia l 
ele las reformas promovidas 110 cxplicnria la pcrsistencin en el tiempo que 
aquellos cambios han mostrado. 

30 O tro caso interesante, a considerar. sería el de las reformas electorales 
producidas en México, 2007- 2008. Véase al respecto, por ejemplo, Córdova 
y Salazar (2008) y Woldenbcrg et ni. (2011 ) . 
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un programa igualitario de modificaciones institucionales. De todos modos, 
tales reformas -que no resultan incompatibles con dicho programa, sobre 
todo en contextos como los examinados, muy marcados por estructuras 
judiciales conservadoras del statu quo- pueden servir para ilustrar una 
forma tan sigilosa como modesta (aunque nada irrelevante) de ingreso a 
la "sala de máquinas" del constitucionalismo. 

Sobre ambos casos merece hacerse un comentario previo. En el caso de 
Colombia, la reforma constitucional se hizo en un contexto de crisis política 
radical ( y, conforme veremos, sin total claridad respecto de algunas de las 
implicaciones posibles de la reforma que se encaraba). Colombia, recorde­
mos, no solo trataba de salir del período extenso y trágico de La violencia, 
sino que además acababa de sufrir la masacre de miembros de la guerrilla 
M-19 que habían ingresado al edificio de la Corte (masacre perpetrada por 
el propio ejército), y se veía acosada por las fuerzas del narcotráfico (Le­
maitre, 2009). En el caso de Costa Rica, la reforma en cuestion -la intro­
ducción de la afamada Sala IV- fue impulsada por legislap.ores que no 
parecían entender las profundas consecuencias potenciales de! cambio que 
se estaba implementando. Según el politólogo Bruce Wilson, tal vez el me­
jor conocedor de la política de la Corte Constitucional de Costa Rica, los 
principales actores involucrados en el debate sobre la reforma en el máximo 
tribunal no anticipaban en absoluto lo que luego ocurriría con la nueva 
Sala creada. Conforme a las entrevistas obtenidas por el autor, la "mayoría 
de los diputados no terminaba de comprender ia significación potencial de 
la nueva corte que estaban creando" (Wilson, 2010: 67).31 (¿Sugieren acaso, 
hechos como estos, que las únicas reformas significativas-promovidas desde 
el interior del sistema político existente- son aquellas que se hacen sin 
consciencia real de sus consecuencias?) 

En verdad, nadie, en Costa Rica, parecía anticipar los efectos que podía 
generar la reforma sobre la Corte. Más aún cuando, a lo largo de los úlii­
mos cincuenta años, el máximo tribunal había recibido solo unos pocos 
casos ( 155) de contenido constitucional. Por lo demás, el récord de la Corte, 
hasta el momento, había estado siempre marcado por una fuerk deferen­
cia hacia el poder político (Wilson, 2005). De allí que, cuando se decidió 
anexar al máximo tribunal una sala especial para lidiar con temas consti-

31 Wilson también señala el hecho de que la mayoría de los legisladores no 
"sufrirían" entonces el impacto de la implementación de la reforma: según las 
estadísticas, el promedio de rotación de los legisladores, en cada elección, desde 
1950 y hasta bien entrada la década de 1990, era del 80%, y este porcentaje 5e 
había incrementado al 88% para el Congreso de 2006-2010 (ibid.: 184). 
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tucionales -la Sala Constitucional o Sala IV- nadie pusiera mayor atención 
sobre el asunto. En todo caso, solo los propios miembros integrantes del 
tribunal, en ese momento, mostraron alguna resistencia frente a la creación 
de la nueva Sala. 

Sin embargo, las reformas en cuestión incluyeron algunos otros deta­
lles que resultarían finalmente decisivos para explicar lo que se vería 
luego, esto es, un comportamiento hiperactivo, socialmente consciente, 
y políticamente muy desafiante, por parte de la nueva Sala. Entre las 
reformas del caso, destaca la extraordinaria ampliación dispuesta en la 
legitimidad para actuar ante la Corte, que vino acompañada de la ruptura 
con el estricto formalismo procesal que había caracterizado a la actuación 
del tribunal hasta el momento. Asimismo, debe agregarse el hecho de que 
cualquier persona quedó autorizada a abrir un caso ante la Sala IV, sin 
necesidad de recurrir a un abogado, sin necesidad de pagar ninguna tasa, 
sin necesidad de apegarse a argumentos y reglas preestablecidas. La pre­
sentación puede ser hecha a cualquier hora del día, en cualquier lengua, 
sin importar la edad del reclamante, y puede ser escrita en cualquier so­
porte (Wilson, 2010). 

Los resultados de tales cambios fueron veloces y extraordinarios: en su 
primer año de funcionamiento, en 1990, el tribunal recibió 2.000 casos, 
que pasaron a ser 6.000 en 1996, 13.000 en 2002, y más de 17.000 en 2008: 

200.000 casos en los primeros 19 años de funcionamiento, casi todos, en 
la actualidad, relacionados con la presentación de amparos (ibid.: 68). Por 
lo demás, corresponde destacar que dicha dinámica incremental fue favo­
recida por el propio funcionamiento de la Sala IV, que mostró estar capa­
citada para lidiar no solo con la mayoría de tales casos, sino para hacerlo 
en un breve tiempo. 

La situación descripta guarda paralelos significativos con lo ocurrido 
en el más alto escalón del Poder Judicial, en Colombia, con la reforma 
constitucional de 1991, y al menos una diferencia significativa. La diferen­
cia es que la Constitución colombiana fue el producto de un extendido y 
heterogéneo grupo de representantes (y que incluyó figuras de la derecha 
política junto con ex guerrilleros del grupo M-19, indígenas y minorías 
religiosas), que trabajaron en conjunto durante sefs meses (García Villegas, 
2001: 14). Se trataría, según muchos, de la primera Constitución producto 
de un consenso genuino, y no la mera creación del grupo vencedor de 
ocasión, tal como solía ser el caso,.según la afamada expresión de Valencia 
Villa, de otra Constitución como "carta de batalla" (Lemaitre Ripoll, 2009: 

124). Este hecho del pluralismo representativo va a explicar, también, por 
ejemplo, cómo la profusión de derechos sociales incorporados en la Cons-
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titución, llega de la mano de declaraciones constitucionales de explícita 
defensa del libre mercado.J2 

En todo caso, el hecho es que en Colombia, como en Costa Rica, la 
creación de un nuevo organismo judicial -aquí, una Corte Constitucional 
que vendría a situarse junto a una ya existente Corte Suprema- tampoco 
pareció generar mayores preocupaciones ni resistencias (salvo, como en 
el caso anterior, por parte de los magistrados en ejercicio, que temían ver 
recortados sus poderes). Políticamente, la nueva Corte no era percibida 
como una amenaza, en el contexto de un país en donde los tribunales se 
caracterizaban por una extensísima tradición de independencia, a la vez 
que deferencia frente al poder político. Sin embargo, y como en el caso 
costarricense, el tribunal dio muestras inmediatas de fortaleza, activismo, 
vocación social y capacidad de desafío, que sorprendieron a sus propios 
creadores (Bonilla e Iturralde, 2005; Cepeda, 1997; Gaviria Díaz, 2002; 

Lemaitre Ripoll, 2009; Rodríguez Peñaranda, 2005; Uprimny et al., 2006). 

Y aunque, otra vez, no es sencillo determinar qué es lo que explica el 
notable desarrollo que tuvo la Corte desde el momento de su creación, 
ciertas reformas procesales aparentemente modestas parecen encerrar parte 
de la respuesta. En Colombia, como en Costa Rica, la reforma judicial 
incorporó drásticos cambios en términos procesales. En este caso, parti­
cularmente a través de la acción de tutela, 33 que le permite a cualquier 
persona acceder a la Justicia sin ninguna exigencia formal, sin la necesidad 
de incurrir en costos económicos, sin el requerimiento de contratar a un 
abogado, y sin siquiera tener que demostrar que uno tiene un interés con­
creto en el asunto por el que reclama. Es decir: una apertura máxima, 
difícilmente superable, en términos de acceso al tribunal. 

Los resultados de la puesta en marcha del mecanismo fueron explosivos, 
en Colombia tanto como en Costa Rica. La nueva Corte tomó 236 decisio­
nes, en su primer año de funcionamiento, 1992, y diez años después su 
promedio estaba bastante encima de las 1.100 (un incremento de casi un 
500%). En materia de tutela, la Corte recibió unas 8.000 demandas de 
protección, en su primer año, y en 2001 la cifra había alcanzado las 133.273 

32 El artículo 333, por ejemplo señala que "el Estado, por mandato de la ley, 
impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 
dominante en el mercado nacional': 

33 Aunque la tutela representa la más conocida e influyente de las nuevas vías de 
reclamo creadas por la reforma, no es la única, ya que la misma fue acompañada 
por la acción popular, la acción colectiva, o la acción de incumplimiento. 
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(el número se había incrementado unas 16 veces). El número de decisiones 
anuales promedio, por parte de la Corte Constitucional, resultó 16 veces 
más alto, también, que el de las que eran propias de la Corte Suprema, 
antes de la llegada del nuevo tribunal.-'4 

finalmente, lo ocurrido en Costa Rica y Colombia -que luego, más 
modestc1mente, sería replicado en la Argentina o Brasil- no hacía más que 
reproducir un fenómeno que ya se había ido produciendo en los lugares 
más distantes e inesperados, como Hungría, India o Sudáfrica. Cambios 
relativamente menores en el derecho de standing, junto con una reducción 
dnistica de las exigencias formales acostumbradas en un proceso judicic1I. 
tienden a generar cambios radicales en la relacic'm entre los individuos y el 
sistema judicial. Tales cambios se traducen, inequívocamente, en un incre­
mento significativo en las cifras de litigiosidad y, asimismo, y de manera 
notable, en el propio comportamiento de los tribunales. Acosados por una 
sobrecarga de demandas provenientes de los sectores menos aventajados 
-que acceden, gracias a cambios como los citados, a la oportunidad de un.i 
respuesta judicial- los tribunales tienden a mostrar una apertura mayor a 
cuestiones vinculadas con derechos sociales y económicos (Gloppen et al., 
2010). En el caso de la Corte colombiana, y contra la práctica de una ma­
yoría de tribunales similares, el nuevo organismo judicial terminó por 
ocuparse, mayormente, de resolver casos relacionados con derechos socia­
les. De hecho, la gran mayoría de los casos resueltos por el tribunal entre 
1992 y 2006 (55%), tuvieron que ver con derechos sociales (y el resto con 
derechos civiles v políticos); y, lo que es más importante, en el 66% de los 
casos, la magistratura se inclinó por conceder al demandante la protección 
de derechos solicitada (García Villegas y Saffón, 2005: 18). 

En definitiva, en ambos casos, Costa Rica y Colombia, nos encontramos 
con reformas sigilosas, localizadas y bien dirigidas, que dan cuenta de la 
importancia, y de la posibilidad efectiva, de llevar a cabo modificaciones 
de peso en la "sala de máquinas" de la Constitución. 

Ahora bien, lo anterior no debe entenderse, de ningún modo, como su­
giriendo la idea de que los casos citados sean la única manera, ni la princi­
pal, de concretar el reformismo social a través de la Constitución en nuestro 
tiempo. Este tipo de reformas, como hemos visto, tienden a mostrar limi­
taciones cruciales, especialmente cuando la estructura básica del poder po­
lítico se mantiene intacta, y la organización y composición del Poder Judicial 
sigue siendo idéntica a la que era, como suele ser el caso. Por un lado, esa 

34 Las cifras son de Cepeda (2004). 
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doble limitación provoca restricciones efectivas a los derechos participa­
tivos de las personas y, por tanto, a su capacidad de impulsar, concretar y 
mantener cambios legales más radicales y agresivos. Por otro lado, es de 
esperar que el Poder Judicial tenga mayores dificultades para avanzar en 
áreas políticamente sensibles. Lo que es aún peor, en las condiciones ac­
tuales, los jueces tienden a sentirse más afines a causas vinculadas con las 
demandas de las clases altas y medias (Sajo, 2008; Maestad et al., 2011), y 
la ciudadanía sigue contando con muy escasas posibilidades efectivas del 
control y reproche sobre los miembros del aparato judicial. 

PROTESTA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA 

La situación anteriormente presentada nos refiere a un sistema institucio­
nal que ha quedado muy limitado, incluso respecto de sus modestas am­
biciones iniciales. A la vez, el sistema parece demasiado vinculado con una 
concepción democrática estrecha, que entra en conflicto con intuiciones 
y convicciones básicas y ampliamente compartidas (es decir, reteridas a la 
igual dignidad de las personas, más allá de su género, color de piel o nivel 
de educación). Ello seguramente explica, al menos en parte, un creciente 
malestar en torno al sistema institucional {malestar general que, por su­
puesto, puede ser compatible también con entusiasmos ocasionales con 
determinados funcionarios u organismos públicos). La crisis referida dice 
algo acerca de la vitalidad social que caracteriza la escena pública latinoa­
mericana, y que se expresa generalmente a través de intensas y extendidas 
movilizaciones y protestas sociales. La protesta social en general tendió 
a intensificarse luego de períodos de duros ajustes económicos (es decir, 
los años noventa), que culminaron en niveles inéditos de desempleo y la 

··construcción de un Estado mínimo. Las protestas emergieron -quizás 
sorprendentemente, quizás no- luego de períodos de debilitamiento de 
las organizaciones sindicales {nota distintiva de fines del siglo XX), un 
aumento en los índices de desigualdad (lo que normalmente ha generado 
un incremento en la irritación social), y durante períodos de estabilidad 
democrática, que instaló la certeza de que los remedios a la crisis no podían 
buscarse por fuera del sistema democrático. Además, estos fueron tiempos 
de creciente pérdida de confianza en los partidos políticos, y una también 
creciente certeza de que los funcionarios y organismos públicos no esta­
ban dispuestos o preparados para reconocer, escuchar o procesar los re­
clamos populares. 
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Las protestas en cuestión van desde las desatadas en 2001 en la Argentina, 
por parte de los desempleados ("piqueteros", que recurrieron al corte de 
rutas para llamar la atención sobre demandas que no eran reconocidas en 
la discusión política), al calor de una de sus más grave::. crisis económicas 
(una crisis que siguió directamente al proceso de privatizaciones y "achi­
camiento" del Estado entonces dispuesto), hasta las consistentes y pode­
rosas protestas en pos del derecho a la tierra, que viene llevando adelante 
el movimiento de los Sem Terra (MST) en Brasil, o las "guerras" del "gas" 
y del "agua" en Bolivia, entre 2000 y 2005. También hay que mencionar las 
"invasiones" producidas en Perú, y las "tomas" llevadas adelante en Chile, 
sobre terrenos estatales o privados, las protestas de los jóvenes estudiantes 
-pingüinos- en Chile contra una educación desigual, la pelea de los Ma­
puches, en la Patagonia y el sur de Chile, en nombre del reconocimiento 
de derechos, así como, finalmente, las numerosas disputas ambientalistas 
-típicamente, contra la minería "a cielo abierto" - registradas a lo largo de 
toda la región, entre otras. Todas estas protestas, por lo demás, suelen 
contar con una participación y legitimidad sociales muy importantes, in­
cluso los casos más extremos.35 

Por supuesto, hechos como los resaltados -producidos en diferentes 
momentos, en distintos países- merecen un análisis por separado. Sin 
embargo, hay algunas reflexiones generales que pueden ser apropiadas 
para varios de ellos. Aquí podríamos mencionar, por su especial impor­
tancia para este trabajo, solo algunas de entre todas las posibles. 

Derechos constitucionales. En primer lugar, protestas como las citadas nos 
refieren a graves violaciones de derechos, sobre todo derechos sociales, que 
se producen diariamente en toda América Latina. Tales reclamos aluden 
en la mayoría de los casos a derechos que se encuentran ya constituciona­
lizados, lo cual torna más graves las violaciones citadas. Al mismo tiempo, 
es importante resaltar el modo en que los diferentes gobiernos han estado 
involucrados en estas violaciones de derechos: primero, a través de sus 
acciones, que en muchos casos implicaron programas de ajuste que cau­
saron altos niveles de desempleo; en segundo lugar, los gobiernos son 
también responsables por sus omisiones, lo que, por ejemplo, puede im­
plicar dejar sin atención ni protección social algunas a los perjudicados 
por dichos programas. (Aún peor, en muchos casos, estos programas de 

35 Un estudio reciente confirma el sorprendente y nolable apoyo sodal 4ue han 
ganado la mayoría de estas expresiones populares, entre las que se cuentan las 
tomas de tierras o los cortes de ruta (Lodola, 2011). 
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ajuste estructural incluyeron procesos de privatización que fueron llevados 
adelante con altos niveles de corrupción.) 

La ley y el marco de la ilegalidad. Las recientes protestas nos hablan, a la vez, 
de individuos que se encuentran repetidamente confrontando a la ley vigente, 
a través de sus manifestaciones de reclamo. Alguno podría decir que este 
hecho delata la vocación crecientemente desafiante, antijurídica, de los pro­
testantes. La intuición que aquí presentamos, en cambio, es otra, y no nos 
habla de ciudadanos cada vez más irrespetuosos frente al derecho, sino de 
un derecho cada vez más restrictivo frente a los ciudadanos. De algún modo, 
podría decirse que el derecho ha ido tornándose más severo; el derecho 
penal ha ido ganando espacio en la escena jurídica, y el lugar de la libertad 
ha comenzado a reducirse, para convertir en ilegales conductas que podrían 
ser vistas simplemente como razonables, o que incluso podrían ser consi­
deradas como homenajes al derecho por parte de los miembros más pos­
tergados de la sociedad que a pesar de los sufrimientos y las duras condi­
ciones en que viven, levantan la voz para denunciar la injusticia. Finalmente, 
podría decirse, la ilegalidad comenzó a ganar terreno simplemente porque 
se estableció un cerco legal demasiado estrecho, y no porque la ciudadanía 
esté más ansiosa por desafiar la legalidad. En la actualidad, incluso los más 
inocentes gestos de desafío resultan traducidos como graves, directas, vio­
laciones al derecho penal; una situación semejante nos exige repensar y 
poner bajo cuestión la totalidad del derecho tal como lo conocemos. 

La ausencia de "voz'~ Conflictos como los señalados resaltan otros hechos 
jurídicos notables, como por caso la ausencia de "voz" por parte de amplios 
sectores de la sociedad. Por ello mismo, muchas de las protestas citadas 
-típicamente, los cortes de ruta, el incendio de neumáticos, la producción 
de escándalos en las plazas públicas- aluden a la desesperada necesidad de 
algunos grupos por colocar en la escena pública sus cuestionamientos, 
demandas, conflictos, que de otro modo resultarían simplemente ignora­
dos. Así, la demanda por una "voz" -una voz que pueda expresar la exis­
tencia de violaciones gravísimas de derechos- pasa a ocupar un lugar 
central en el conflicto social regional.36 

36 Este tipo de hechos nos fuerzan a pensar, a la vez, en temas jurídicos más generales, 
igualmente relevantes. Entre ellos: ¿cómo concebir la libertad de expresión, frente 
a la circunstancia de que amplios sectores de la sociedad carezcan de "voz" política 
para comunicar sus exigencias, y dialogar con sus representantes? ¿Puede seguir 
considerándose que solo se producen violaciones de derechos expresivol> a través 
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Derecho penal y desigualdad. El último punto que podría mencionarse se 
relaciona con el lugar del derecho penal en situaciones de conflicto social. 
La pregunta que convendría dejar asentada, en este respecto, es la siguiente: 
¿cómo debe e] Estado utilizar el aparato coercitivo en situaciones de injusta 
desigualdad? Lo primero que podría defenderse, en este sentido, es que los 
problemas de legitimidad y justificación que afectan al uso de ]a coerción 
estatal en general son, y siempre han sido, centrales en la filosofía política 
(Rawls, 1971). El problema se torna más serio cuando se trata del uso de ]a 
coerción pena], dado que es la forma más extrema de la violencia estatal 
autorizada. Y, por lo demás, esta dificultad se ve agravada cuando lo que 
está en juego es el ejercicio de esa coerción penal, en situaciones de injusta 
desigualdad. Ocurre que, en tales casos, se potencia enormemente un riesgo 
que siempre amenaza al derecho, esto es, el riesgo de que dicha coerción 
extrema resulte utilizada para preservar las estructuras de desigualdad. 
Para ser más precisos, en estas circunstancias quienes ocupan lugares de 
privilegio pueden sentirse tentados de utilizar el aparato estatal -que se 
haya bajo su control- para preservar las estructuras que los benefician. El 
riesgo es mucho mayor, en tales contextos, dada la falta de "voz" que suele 
afectar a los sectores peor situados en dichas circunstancias: a fin de cuen­
tas, sostendremos, la diversidad de voces es un componente fundamental 
para un derecho imparcial y legítimo ( Duff, 1998, 2001, 2004; Duff y Gar­
Jand, 1994; Gargarella, 2011a; Murphy, 1973; Von Hirsch, 1976). 

APÉNDICE. BOLIVIA: CUESTIÓN INDÍGENA Y CONDICIONES MATERIALES 

DE LA CONSTITUCIÓN 

Dentro de las Constituciones que abordaron más directamente el problema 
indígena, la Constitución de Bolivia de 2009 destaca por algunas noveda-

de afciones, como las acciones de censura? tY cómo evaluar el contenido 
expresivo de actos no discursivos (por ejemplo, el corte de calles, el acto de arrojar 
piedras contra un funcionario público, el acoso de funcionarios en sus domicilios 
particulares)? ¿Deben considerarse actos semejantes como actos total o 
parcialmente protegidos, por su aspecto ilocucionario? ¿Y qué ámbitos deben ser 
reconocidos como "foros públicos" especialmente protegidos? ¿Solo las calles y 
plazas principales. como sostiene la doctrina tradicional, o también los otros 
ámbitos (muchas veces, en parte públicos, en parte privados; las "plazas" de la 
época moderna), en donde las personas suelen circular o reunirse en la actualidad 
(por ejemplo, un shoping center, un estadio de fútbol, un aeropuerto)? 
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des de interés. Ella ofrece al menos dos rasgos por demás salientes. En 
primer lugar, la Constitución es el resultado de la identificación de un 
problema social fundamental: el de la situación de marginación y some­
timiento de los pueblos indígenas. En segundo lugar, ella se ha animado a 
abordar, de un modo muy fuerte y como pocas Constituciones en la región, 
la cuestión relativa a las bases materiales de la Constitución. 

Sobre lo primero, cabría resaltar que la Constitución de Bolivia difiere 
de muchas de las Constituciones redactadas en la región, que parecen 
más claramente motivadas por propósitos cortoplacistas. Contra dicha 
extendida tendencia, la Constitución de Bolivia nace muy marcada por 
una pregunta crucial, a saber: ¿qué es lo que puede hacer la Constitución, 
para ayudarnos a resolver algunos de los grandes dramas que enfrentamos? 
Y, lo que es más importante, identifica de modo apropiado un gravísimo 
problema -tal vez, el gran problema- que ha afectado a la comunidad, 
durante siglos. 

Por supuesto, decir lo anterior no implica decir demasiado: identificar 
un gran problema no dice mucho acerca de la destreza que puedan tener, 
o no, los constituyentes, para encontrar los mejores medios para enfren­
tarlo, y los ciudadanos y funcionarios, luego, para resolverlo. Y no hay· 
dudas de que la Constitución de 2009 adolece de cantidad de fa1lencias: es 
voluntarista, demasiado extensa, innecesariamente detallista, contradic­
toria, exageradamente aspiracional, a la vez que se funda en visiones teó­
ricas opuestas, contradictorias, en ocasiones simplemente implausibles. 
A pesar de todo ello, la Constitución es creativa e innovadora como pocas, 
y explora áreas y soluciones de un modo en que no lo hace prácticamente 
ninguna de las Constituciones que le son contemporáneas. 

Anteriormente, destacamos ya algunas de las innovaciones incorporadas 
por la Constitución, en su intento por vincular a la misma con la resolución 
del problema de la marginación indígena. En lo que sigue, haremos referen­
cia a algunos de los pasos dados por dicho ordenamiento, en su intento por 
hacerse cargo del problema de las bases materiales del constitucionalismo. 

La cuestión de las bases materiales ocupó un lugar muy especial dentro 
del proceso constituyente boliviano. En su interés por lidiar con cuestiones 
socioeconómicas, el nuevo constitucionalismo de Bolivia se aproximó a lo 
que ocurriera en otros (pocos) países de la región, como Venezuela (cuya 
Constitución dedica un título entero de la Constitución --el Título VI- al 
"Sistema socioeconómico" y se pronuncia contra los monopolios, oligopo­
lios y carteles, en el art. 113), o de Ecuador ( que también se pronuncia por 
un sistema económico "social y solidario" y que da cabida -como en la 
Constitución de Venezuela- a formas diferentes de organización económica). 
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Para lidiar con la cuestión de las bases materiales, la nueva Constitución 
de Bolivia diseñó una batería de medidas. Mencionamos ya algunas de 
ellas, relacionadas con el uso de los recursos naturales, y el papel del Estado 
en el terreno económico, de manera que en lo que sigue concentraremos 
nuestra atención en cómo se acerca a la cuestión de la propiedad. 

En principio, la Constitución reconoce dos formas de propiedad: la 
privada y la colectiva o comunitaria. La segunda aparece en el art. 394, que 
refiere al reconocimiento y protección otorgados a "la propiedad comu­
nitaria o colectiva, que comprende el indígena originario campesino, las 
comunidades interculturales originarias" y "las comunidades campesinas". 
Dicha propiedad es declarada "indivisible, imprescriptible, inembargable, 
inalienable e irreversible» (ibid.). Más todavía, en el art. 395, la Constitución 
señala un criterio para la repartición de tierras fiscales: ellas deben ir a 
grupos indígenas, campesinos, comunidades originarias, afrobolivianos, 
y comunidades campesinas que no posean propiedad, o posean propiedad 
insuficiente. Aun más, en el art. 397, la Constitución declara la función 
social de la propiedad, lo que implica el empleo de la misma de forma tal 
de asegurar un "aprovechamiento sustentable" de la ~ierra, y su utilización 
para garantizar la subsistencia y bienestar de sus titulares. 

Sin embargo, la novedad más llamativa incorporada por la Constitución 
tuvo que ver con el latifundio. En una de las medidas más polémicas que 
adoptara, la Constitución decidió prohibir el latifundio, una decisión que cau­
só extraordinaria resistencia. Como modo de salir al cruce de tales obstácu­
los, los constituyentes propusieron dos salidas principales. Por un lado, 
considerar la medida irretroactiva, esto es decir, aplicable solo para las 
futuras propiedades que pretendan constituirse como latifundios. Por otro 
lado, determinar los límites legales máximos de la propiedad, a través de 
un referéndum ratificatorio o derogatorio de la propuesta. 

El referéndum en cuestión se realizó el 25 de enero del año 2009, al mismo 
tiempo en que se sometía a la propia Constitución a un proceso de ratifi­
cación popular. En dicha ocasión, se le preguntó a la población si daba por 
aprobado el art. 398 de la Constitución, en donde se definía al latifundio a 
partir de cuatro posibilidades o formas posibles: i) la tenencia improduc­
tiva de la tierra, ii) la tierra que no cumple función social, iii) la explotación 
de la tierra que aplica un sistema de servidumbre, esclavitud o semiescla­
vitud en las relaciones laborales y iv) la propiedad que sobrepasa la super­
ficie máxima de 5000 hectáreas. El t_exto del art. 398 fue aprobado por el 
78% de los votos. 

Todo lo anterior nos habla de un proceso constituyente muy particular 
dentro de la región, tal vez el único que se animó a poner significativamente 
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en cuestión la m atriz liberal-conservadorn que sigue siendo dom inante en 
i\ mériec1 Latina. Sin embargo, es importante notar que esta Constitución , 
que aparece bastan te desafian te en la letra, es en realidad el resultado d e 
una negociación ardua y extremadamente conflictiva, que term inó forzando 
la m oderación en sus con tenidos. En este sentido, parece haber un parale­
lismo fuer te entre lo que representa esta Constitución en el siglo XXI, y lo 
que representara la Constituc ión mexicana de 1917, en el siglo XX. 

En efecto, la Constitució n aprobada en Oruro sufrió numerosas mo­
dificaciones (mencionamos ya la relacionada con e l latifun dio) antes de 
poder convertirse en la nueva Constituc ió n de Bolivia . Ello, a partir d e las 
enormes resistencias generadas por la aparic ión del texto, y la creación ex 
nihilo d e instanc ias revisoras y comisiones con capacidad revisora (d esde 
la Comis ió n de Redacción hasta un nuevo Congreso Constituyen te ad 

hoc, posterior al cierre d e los trabajos de la Asamblea), que terminaron 
por modificar 144 artículos de la Constitución aprobada. Según el examen 
del lúc ido analis ta regio na l Boaven tura de Sousa Santos, "todas las mo­
dificacio nes son de carácter conservador. Las pérd idas se producen sobre 
todo pa ra e l m ovim ien to popula r, indígena, o riginario y campesino" ( De 
Sousa Santos, 2010: 75) . Las reformas incluyero n , de modo especial, las 
q ue Sousa Sa ntos resume de este modo: "no se d efin e el número decir­
cunscripcio nes especiales indígenas en la Asamblea Legislativa Plurinacio­
nal, reduciéndose luego a solam ente siete en la Ley Electora l Transito ria; 
se impide la reforma agrar ia a l determinar la no re troactividad d e la ley 
sobre el tamaño máximo de la propiedad de la tierra; se restringe la j usti­
cia com u nitaria indígena, confinándola a indígenas en sus terri to rios y 
entre sí; se a ltera la composición del Tribunal Constitucional Plurinacional, 
que pasa a exigir como requis ito para todos sus miembros la formación 
jurídica académica eu rocéntrica, y apenas a lgunos de ellos deben tener 
conocimiento de los derech os indígenas" ( ibid. ). 

Sin desmerecer lo hecho y lo alcanzad o en Boliv ia, en materia consti­
tucio nal, el reconocimiento d e las " reformas impuestas a las reformas" nos 
permite advertir algunos de los límites del proceso reformista latinoame­
ricano en curso, de manera más general. Estos límites nos hab lan d e la 
persistencia d e una m atriz instituc ional fuertemente hosti l a l cambio, de 
las tensio nes inherentes a dicha estructura instituc io na l, d e la disociación 
y la cisura que persiste -aun en los procesos más de avanzada- entre c iu­
dadanía m ovi lizadil y dirigencia con responsabilidades normiltivas ( Le­
v itsky y Muri llo, 20 12). Finalmente, todo ello nos remite a una de las ideas 
q ue recorre a este texto, esto es, a los límites que el pasado sigue imponiendo 
sobre el presen te. 



10 
¿Qué hemos aprendido 
en dos siglos de constitucionalismo? 
Por un constitucionalismo igualitario 

EL íH)fll.l'. HF..CI.A :'>1 0 DF.. Li\ 1c;u,,1, n ,,n: ,\l"Tn(;()B I E l!NO í.ClU,CT l\'0, 

AUTONOM Í A I ND I V I DU,\L 

Estudiando el dc rech c, cnn~t i rucio nal la I i noam.:rica no. a mcdi;idos del 
s ig,lo XIX, Junn [k1u tistn Alhcrdi distinguía "dn~ períodos esencialme n te 

direrL· nt cs ¡ .. . ] uno que pri1Kipi,1 en 1810 y c,mcluye cn n la ~ucrra de su 
indcpencknc ia contra Espa11,1. y otro que data d e esta épL>c,1 v acalrn en 
nuest ros días" ( ;\ lbe rdi , 191'\1: :! I ) . l.o que e l querín era pens.i r c u,íl debí;, 
se r "el espíri tu del nuevo derecho const il ucion,11 en Sud;imcrica ·· ( i/Jir/. : 

61 ). ya que el derecho cons titucio nal v ige n1e part:cia ser "expr<.'s ión de las 
neccsid.ides americanas d e o tro tic m¡,o" y, como tal , a ieno ,1 '' las necesi­
dades actu;i les de América". "Necesidades que en otrn tie mpc> era n accc­
sori ,1s" --agregaba- '' hoy son l:is do1nina nt es" ( i/Jir/. ). 

El e je rcicio propues lL> por Alberdi resultaba d escriptivo de In ,1ue h;ibían 

h echo y hacía n él y muchos de sus pares e n In región. El propio J\lberdi. 
com o vimos, se había en cargado-en las /3 (1sc.s-de dar cuenta minuci(>sa­

mente de la labor del const itucionalismo de su tiempc> . Sabe m us, en todo 
caso, q ue esa tarea pretendidamen le descript iva resul taba, e n vt·i·dad, ple­
namen te c reativa, y ven ía a sugerir abierlamcntc un p rogra m a de ;.lcción 
¡.,olít ica futuro. La pregunta que pod ríamos hace rnos, a la el ista ncia, es que 
podríamos decirle a 1\lherdi, s i es q ue él nos invi larn a ide ntifié:tr cu.i le., 
son, en la actualidad, las necesidades cons tituc iona les de n uest ro ti,~mpn. 
¿Cuál seria, hoy, e l "drama" principal fre nte al cu,11 la Co11s titucíti 11 dc bcrí.1 

reacciona r? 
En h ~ p.ígin;is a nt•:riorcs sugerimos a l menos una respuesta posible: 

el g ran drama q u e enfrenta la región , desde su independencia has t;i hoy, 
y que s igue irresuelto, es el dra111<1 d e la dc,1s.11olil<1d. Hicimos, ,1dc111 ,1s, do~ 

,1lfr111aciones adicionales: en prime r lugar, dijimos q ue una s ituación de 
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desigualdad injusta representa en sí misma un obvio desvalor; y, por otro 
lado, también mantuvimos que, desde el comienzo mismo de la vida in­
depen d ie nte de la región, los americanos proclamaron un fuerte ideal de 
igualdad, que requiere de un examen más profundo. El ideal igualitario 
incluía dos expresiones principales: 

i ) Por un lado, existió un reclamo por el autogobierno colectivo, esto 
es, por el igual derecho de todos a decidi r sobre los destinos de la 
vida colectiva. 

ii ) Por otro lado, exist ió un reclamo por formas diversas de la auto­
nomía individual, asfixiada por el perfeccionismo moral que venía 
impuesto desde el centro del dominio colonial. 

Por supuesto, no se afirma aquí que todos los revolucionarios pensaran 
en tales términos, ni mucho menos que los objetivos citados resultaban 
va liosos porque muchos revolucionarios, tiempo atrás, creyeran en ellos. 
Sí podríamos señalar, en todo caso, que los ideales del autogobierno co­
lectivo y la auto nomía individual ocuparon un lugar central en el d iscurso 
a utojustificat0rio del movimiento revolucionario americano, y que elJo se 
explica y justifica a partir del valor independiente que se reconoce en los 
mismos. 

Teniendo en cuenta lo dicho, podríamos señalar que los dos aspectos 
del ideal igualitario resultaron deshonrados después de la revolución. Así, 
>' de modo muy resumido podríamos sostener que: 

i) El conservadurismo tendió a ofender seriamente a ambos ideales; 
por un lado, a través del directo rechazo a la demanda por el auto­
gobierno colectivo (cabe recordarlo, su propuesta se asentaba en 
el elitismo político), y, por el otro, con su desdén frente al reclamo 
por mayores niveles de autonomía individual (cabe recordarlo, su 
propuesta se asentaba también en el perfeccionismo moral). 

ii ) El radicalismo, mien tras tanto, supo defender, con mejores o peo­
res herramientas y estrategias, el ideal del autogobierno colectivo, 
c uyo reclamo constituyó el centro de su doctrina política. Sin 
embargo, ello ocurrió, habitualmente, al costo de dejar de lado la 
defensa del ideal de la autonomía individual, que era dejada a mer­
ced de las necesidades y apetencias de las mayorías. 

ii i) Por último, el liberalismo invirtió, a.su modo, el trayecto político 
de los radicales. En este caso, entonces, lo que se buscó fue asegu­
rar que el Estado protegiese la autonomía individual, p ero ello se 
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hizo, por lo general, al costo de sacrificar el ideal del autogobierno 
colectivo (típicamente, a través de la aceptación y promoció n de 
arreglos institucionales marcadamente contramayoritarios). 

Lo dicho sugiere varias cuestiones de interés, pero la primera tiene que ver, 
seguramente, con la pregunta por una ausencia: la ausencia de una fuerza 
que defendiera ambos ideales, a la vez, de manera consistente. En efecto, 
el conservadurismo se oponía a ambos, mientras que las otras dos pers­
pectivas -radicalismo y liberalismo- adherían a uno de los ideales, pero 
desafiaban o negaban al otro, de manera que lo que falta es una perspectiva 
que abogue vigorosamente por los dos ideales a la vez. ¿Qué es lo que 
explica que, dada la relevancia crucial de ambos ideales, no haya habido 
fuerzas políticas relevantes, trabajando para hacerlos realidad? En defini­
tiva, ¿qué es lo que explica esa ausencia? En este punto, dejamos estos inte­
rrogantes simplemente planteados, para concentrar nuestra a tención en 
el legado institucional de nuestros antecesores, y sus implicaciones. 

LA FORJA DE LA A LIANZA LIBERAL-CONSERVA DORA, 

Y SU L EGADO 

Hacia mediados del siglo XJX, libe rales y conservadores comenzaron a 
trabajar en conjunto en un nuevo proyecto constitucional, que sintetizaría 
sus demandas. Por un lado, este pacto reflejó el descontento social creciente 
hacia el elitismo y los abusos que fueron propios al proyecto conservador. 
Po r otro ladó, el pacto fue también una manifestació n de la incapacidad 
demostrada por el liberalismo para generar las bases de su propia estabi­
lidad.' Notablemente, y de manera casi inequívoca, el libe ralismo buscó 
apoyo y auxilio en el conservadurismo, con el objeto de salvar sus propias 
limitaciones. Dicha elección expresó el rechazo y el temor que Je generaba 

1 Pueden citarse las fugaces experiencias del gobierno rivadaviano, en la 
Argentina, antes de la instalación en el poder, por casi dos décad as, del general 
Juan Manuel de Rosas; los largos años del caudillo Páez, en Venezuela, 
contrastando con la fragi lidad de los experimentos liberales venezolanos; los 
excepcionales interregnos de liberalismo;· en Peró, en medio del predominio 

· del militarismo y el autoritarismo; y la larga experiencia de gobiernos 
santanistas, en México, contrastando con la imposibilidad demostrada por 
el liberalismo para encarnarse en un proyecto político sólido. 
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al liberalismo la posibilidad de abrirse a una alternativa mayoritaria.2 Al 
liberalismo pareció importarle menos, en cambio, el peso de la evidencia 
empírica y la historia que sugerían lo obvio: que su decisión de pactar con 
el conservadurismo siempre parecía~exitosa al comienzo, y en el corto 
plazo, pero también siempre se revelaba como una decisión trágica en el 
mediano y largo plazo. 

En todo caso, el pacto entre ambas fuerzas revelaba la amplitud e im­
portancia de las "afinidades existentes" entre los dos proyectos dominan­
tes. Muy en particular, liberales y conservadores coincidían en dos cues­
tiones fundamentales. En primer lugar, los unía una común vocación por 
preservar ciertas bases de la organización económica intocadas, y, de modo 
muy especial, impedir "abusos" en torno al derecho de propiedad (típica­
mente, las políticas de expropiaciones). Por otro lado, ambos querían 
evitar el crecimiento de una alternativa política amenazante, que identi­
ficaban con el proyecto mayoritario de sus adversarios y su discurso radi­
cal-democrático. 

El pacto liberal-conservador forjó, desde entonces, la matriz básica del 
constitucionalismo latinoamericano, que sintetizáramos en la fórmula 
alberdiana de libertades políticas restringidas y libertades civiles ( económi­
cas) amplias. Este modelo, ya sabemos, apareció como la expresión de una 
concepción de la democracia muy estrecha, que pensaba a la ciudadanía 
en términos de su asentimiqnto indeliberado a la autoridad política. La 
estructura institucional básica que se organizó, entonces, a partir de tales 
criterios resultó, por un lado, tremendamente exitosa. Ello así, al menos, 
considerando tanto la extraordinaria difusión alcanzada por dicho pro­
yecto constitucional, como por la estabilidad lograda por el mismo: final­
mente, y luego de 150 años de su nacimiento, la estructura constitucional 
de la región sigue mostrándose estrechamente vinculada con aquel pro­
yecto fundacional. 

Por otro lado, el modelo liberal-conservador mostró, desde un inicio, 
sus graves déficits en materia de diseño, y sus fuertes tensiones con los­
ideales igualitarios originarios. Sobre lo primero, baste señalar, por un lado, 
las fallas "descriptivas" del modelo: desde sus inicios, el diseño institucional 

2· La apuesta mayoritarista parecía deparar costos inmediatos irreparables-un 
cuestionamiento a la propiedad, que las bases sociales del liberalismo 
consideraban innegociable- pero además ventajas, en todo caso, demasiado 
volátiles. En definitiva, el apoyo popular podía durar unos meses, tal vez algo 
más, pero podía desaparecer también, inmediatamente, con la llegada del primer 
cambio en los vientos de la historia. 
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se mostraba incapaz de dar cuenta de la complejidad social que había, con 
el consiguiente riesgo de dejar a parte de la sociedad fuera del entramado 
institucional existente (Nedelsky, 1994). Las instituciones se moldearon 
entonces asumiendo la imagen de una sociedad simple, dividida en pocos 
grupos, a los que se asume como internamente homogéneos, y con intere­
ses estables en el tiempo (Gargarella, 1998b). El resultado es que, con el paso 
del tiempo, y como ocurriría con un antiguo traje, las viejas instituciones 
fueron quedando, cada vez más, demasiado "estrechas" para sociedades que 
crecieron de los modos más diversos. Hoy, por tanto, tales instituciones 
pueden ser vistas, más que como un modo de expresión de la diversidad 
social, como un "corset" que se impone sobre sociedades renovadas: un 
"corset" que contribuye a generar e intensificar tensiones sociales entre la 
ciudadanía y el poder público} 

Por otro lado, en relación con los ideales igualitarios originales, el diseño 
institucional ·resultó poco atractivo en más de un modo. Por una parte, 
explícitamente, la estructura creada sirvió como freno al ingreso en la 
vida pública activa de porciones importantes de la sociedad, y por otra, 
no aseguró las plenas garantías que había prometido en términos de au­
tonomía individual. Por lo demás, alegando la defensa de las libertades 
económicas existentes, dicho sistema institucional vino a proveer de pro­
tecciones extraordinarias a las desigualdades económicas existentes (de­
sigualdades que, paradójicamente, habían sido forjadas a partir de un 
intenso "activismo" estatal que era repudiado en el discurso del momento). 
De ese modo, se favoreció la consolidación de una distrihución de los re­
cursos en extremo inequitativa. La Constitución dio todas las garantías 
para la preservación económica de tales dcsigua1dades, mientras que limitó 
en forma estricta las posibilidades de resistir políticamente a las mismas. 
En definitiva, la estructura constitucional original se puso al servicio de la 
consolidación de las graves desigualdades que ya en aquel momento dis­
tinguían a la región. 

La falta de neutralidad de aquellas Constituciones no quedó reflejada 
solo en la toma de partido por la preservación de las desigualdades exis• 
ten tes al momento de su creación ( Constituciones que aparecían compro-

3 Las fallas de diseño inicial también tuvieron que ver con presupuestos limitados 
o erróneos (por caso, en relación con la~ motivaciones humanas, a las que se 
asociaba con meras pulsiones apasionadas o impulsos egoístas), que terminaron 
expresándose en una lógica de funcionamiento también nn1y problemática (la 
lógica de contraponer "ambición con ambición': conforme :ti lenguaje de James 
Madison, que favorece la confrontación, la inacción o el acuerdo de cúpulas). 
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metidas con el principio de las libertades políticas restringidas). Dicha falta 
de neutralidad se expresó también en un tejido institucional que vino a 
ponerse al servicio de la construcción y preservación de una ciudadanía 
po líticamente poco activa.4 

EL PACTO CONSTITUCIONAL AMPLIADO 

Desde comienzos del siglo XX, de todos modos, la exitosa alianza del "or­
den y progreso" entró en crisis: una cris is que en buena medida probaría 
ser definitiva, sin vuelta atrás. Mucho de lo que se hizo desde entonces, a 
nivel constitucional, fue un intento de recobrar aquel momento mítico, de 
crecimiento económico con estabilidad política y disciplina social. Ocurría, 
de todos modos, que las condiciones sociales habían cambiado dramá­
ticamente en la región, y esa soñada vuelta atrás ya no sería posible. En tal 
contexto, la principal respuesta que ofreció el constitucionalismo para dar 
cuenta de los drásticos cambios sociales que se habían producido, fue la 
de "anexar" a la vieja matriz liberal-conservadora algunos de los reclamos 
relativos a la "cuestión social". De ese modo, el constitucionalismo intentaba 
demostrar su preocupación por la conflictiva situación social que carac­
terizaba a las nuevas sociedades. Las viejas Constituciones fueron refor­
madas, en un intento de reflejar las nuevas condiciones sociales que habían 
aparecido en la región. El objetivo era presentar, a través de estos docu­
mentos legales, una síntesis perfecta de las demandas de liberales, conser­
vadores y radicales. Alguno podría sugerir, entonces, que la región había 
decidido pasar del pacto liberal-conservador a un nuevo pacto, el ecumé­
nico acuerdo liberal-conservador-radical. 

Sin embargo, contra dicha visión, señalamos en las páginas anteriores 
algunos problemas serios que afectaron y pusieron en cuestión a dicha 
empresa. Por un lado, la operación constitucional de "alianza completa" 
que comen zara a implementarse desde el siglo XX no honraba en defini-

4 Y es que, en definitiva, y según viéramos, el proyecto moral de una Constitución 
no queda reflejado, exclusivamente, en el mensaje que expresa o deja de expresar 
a través de sus artículos referidos a la religión o la, "buenas costumbres" (los 
artículos más típicamente "morales" de una Constitución). Dicho proyecto 
moral se manifiesta, también, en el tipo de ciudadano que la Constitución 
alienta o desalienta a través de las reglas que ayuda a consagrar, las relaciones 
sociales que incentiva y el modo en que concibe los vínculos entre las personas 
(Nedelsky. 1994: 275). 
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tiva los ideales tradicionales, básicos, de l radicalismo (que, conforme 
señaláramos, resultaban desvirtuados tanto en relación con su aprmdma­
ción a la organización del poder, como en relación con su modo de res­
ponder a la "cuestión social"). Por otro lado, y en relación con el punto 
anterior, la "incorporación" del radicalismo se hacía de un modo m.uy 
problemático, en términos de diseño constitucional. Para decirlo breve­
mente, se reservaba para la vieja alianza liberal-conservadora el control de 
la "sala de máquinas" de la Constitución, mientras que se delegaba a los 
g'rupos más radicales el trabajo sobre la sección de los derechos. El resultado 
de esta distribución de tareas fue el crecimiento de Constituciones en fuerte 
tensión interna (en donde una parte de la Constitución se constituía en 
principal amenaza de la otra), y el mantenimiento de una estructura de 
poder todavía muy impermeable a las crecientes demandas sociales pro­
venientes desde la sociedad civil -lo que aseguraba el surgimiento de m ás 
tensiones entre ciudadanía y Constitución-. 

En todo caso, sería injusto negar la introducción de cambios importan­
tes respecto del viejo modelo constitucional del siglo XIX. El nuevo siglo 
trajo consigo algunos acontecimientos e."\.1:raordinarios, desde el sufragio 
universa l hasta la entrada de la clase trabajadora en la arena pública. Estos 
cambios tuvieron ciertamente un profundo impacto en el viejo paradigma 
de "orden y progreso". Sin embargo, notablemente, estos cambios solo 
encontraron una traducción parcial en lo que respecta a la Constitución. 
Las nuevas Constituciones reconocieron estas novedades sobre todo a tra­
vés de la incorporación de nuevos derechos socioeconómicos. En otras 
palabras, estos significativos cambios sociopolíticos no se tradujeron en 
una nueva organización del poder en la Constitución. En última instancia, 
y luego de intentos muy diversos ( que incluyeron experiencias autoritarias, 
pactos de gobernabilidad, y rupturas más radicales), lo que quedó fue un 
"nuevo" modelo constitucional, caracterizado por robustas declaraciones 
de derechos y una organización del poder todavía altamente concentrada. 

La segunda gran oleada de reformas constitucionales que surgió hacia 
finales del siglo XX no pareció cambiar significativamente este nuevo mo­
delo constitucional. Es cierto que algunos fenómenos propios de las últimas 
décadas del siglo impactaron gravemente en la vida pública de la región, 
así como en la organización legal de la misma. Nos referimos tanto las 
dictaduras atroces que arrasaron -política y socialmente-a la región, como 
los programas de ajuste estructural qµe modificaron su estructura econó­
mica. Sin embargo, lo cierto es que, a pesar del intenso movimiento cons­

titucional que se produjo en América Latina, a fines del siglo XX, las nue­
vas Constituciones que aparecieron no subvirtieron de modo relevante al 
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modelo constitucional vigente. Lo que hicieron estas nuevas Constitucio­
nes fue, en todo caso, un esfuerzo importante para incorporar demandas 
e integrar a grupos sociales, hasta entonces básicamente postergados por 
el constitucio nalismo: desde los grupós indígenas a los grupos de consu­
m idores, desde las demandas de género a las demandas multiculturales. 
No obstante, las nuevas Constituciones permanecieron, en un sentido 
importante, idénticas a lo que ya eran. Ellas siguieron afirmando su voca­
ción democrática e inclusiva en la sección referida a los derechos, y su 
vocación jerárquica y verticalista en la sección referida a la organización 
del poder. En resumen, ya entrados en el siglo XXI puede afirmarse que, 
después de doscientos años de vida constitucional, el legado liberal-con­
servador del siglo XIX resultó modificado de un modo relevante, a la vez 
que resultó preservado, también, de un modo relevante. 

¿QUÉ HEMOS APRENDIDO EN DOS SIGLOS DE CONSTITUCIONALISMO? 

La deficitaria situación institucional, arriba descripta, nos refiere a la im­
portancia y necesidad de reformas constitucionales, destinadas a resolver 
algunas de las situaciones antes mencionadas. Por supuesto, decir esto no 
implica considerar que los problemas que enfrenta la región -problemas 
que mezclan cuestiones políticas, sociales, económicas y culturales- puedan 
ser resueltos, simplemente, apelando a reformas constitucionales. Lo que se 
dice es más bien lo opuesto, es decir, que tales problemas no pueden ser 
enfrentados sin recurrir, también , a cambios de tipo legal. 

Enfrentados a la posibilidad de una reforma legal, son varias las reflexio­
nes que podemos hacer, a la luz de la historia que hemos examinado y las 
discusiones que hemos repasado en las páginas anteriores. Aquí po demos 
resumir brevemente algunas de esas consideraciones, que pueden tener 
alguna utilidad especial a la hora de encarar un cambio constitucional. 

Consistencia externa e interna de la reforma. Siguiendo a Alberdi, los refor­
mistas deberían prestar atención al contexto político y legal dentro del cual 
va a insertarse esa reforma. Es importante reconocer que dicho contexto 
puede favorecer o puede hacer más difícil el florecimiento de la reforma. 
Por lo tanto, la reforma debe ser consciente de dicho contexto y aprender 
a conversar o reaccionar frente a él. La historia constitucional de la región 
nos ofrece buenos ejemplos de Constituciones que -inapropiadamente, 
podríamos decir- proclamaron derechos humanos en contextos de graves 
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violaciones de derechos fundamentaJes, o incorporaron derechos sociales 
en momentos en que se aplicaban programas de ajuste estructural. Por 
supuesto, el constitucionalismo puede aceptar la invitación a incorporar 
reformas progresivas en contextos que no lo son, con la esperanza de que 
las cláusulas que hoy no vayan a aplicarse, puedan ganar fuerza en el futuro. 
Sin embargo, debe ser capaz de reconocer los riesgos involucrados en ese 
tipo de decisiones (generar pérdida de confianza sociaJ en el derecho, ten ­
sionar innecesariamente la Constitución), en lugar de actuar coino si esos 
riesgos no existieran (volveremos sobre este punto más adelante). 

En segundo lugar, la reforma debe Uevarse a cabo reconociendo que ella 
no va a insertarse en el marco de un_ vacío legal, sino por el contrario en 
un contexto jurídico ya firme y asentado. Reconocer la existencia de ese 
contexto jurídico no implica, simplemente, tomar nota sobre la comple­
jidad del mundo jurídico. Más bien , lo que se necesita es reconocer el 
impacto que e] pasado puede ejercer sobre el presente, esto es, reconocer 
el modo en que el pasado legal puede facili tar o, tal vez más habitualmente, 
resistir la llegada de ciertas reformas. El constitucionalismo, sin embargo, 
suele actuar como si cualquier reforma fuera posible en cualquier conte:Kto 
legal, como si para materializar una reforma jurídica fuera necesario solo 
escribirla. 

En tercer lt•gar, los estudios hechos en las páginas anteriores exigen que, 
frente a la posibilidad de una reforma, prestemos especial atención a la 
dinámica interna de la Constitución. Ello implica, por un lado, estudiar 
los modos en que una reforma producida dentro de una de las áreas de la 
Constitución (por ejemplo, una expansión de los derechos sociales) impacta 
en el interior de esa misma sección constitucional (siguiendo nuestro ejem­
plo, el impacto que tendría en la o rganización de la propiedad). Estos son 
casos de lo que hemos llamado impacto interno de las reformas. Y ello 
implica, además, estudiar los modos en que las reformas introducidas en 
una sección cie la Constitución (por ejemplo, en la sección de los derechos) 
impactan en la sección contraria (la relativa a la organización del poder), 
y viceversa (nos referimos de este modo aJ impacto cruzado de las reformas). 
Nuestra intuición es que muchas reformas se llevan adelante, en la actua­
lidad, como si los cambios que se introdujeran en la Constitución no im­
pactaran, directa y centralmente, sobre la propia estructura interna de la 
Constitución. Esto explicaría por qué tantas reformas han reforzado las 
cláusulas participativas de la Constitución al mismo tiempo que han pre­
servado una organización jerárquica del pode r (impacto cruzad o ). Lo 
dicho nos obliga a repensa1· el tipo d e reformas que promovemos, y no 
solo a parti r de una preocupación por cuestiones de consistencia formal. 
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Se trata, sobre todo, de repensar las reformas que llevamos a cabo, teniendo 
en cuenta que, por no hacerlo, podemos terminar socavando los mismos 
carnbios legales que querernos materializar. Típlcamente, ocurre que, com o 
resultado del descuido con el que realizarnos las reformas, permltamos 
que la "vieja estructura" termine por bloquear la introducción de los cam­
bios q ue n os interesan. El fenómeno no parece ajeno a las actuales Cons­
ti tuciones latinoamericanas, que parecen caracterizarse por una relación 

de tensión, más que de continuidad, entre la sección referida a los derechos 
y la sección que organiza la distribución del poder. En efecto, a lo largo de 
nuestro estudio destacamos un problema particular que sería característico 

del nuevo constitucionallsmo latinoamericano. Nos referimos a un rasgo 
típico de este nuevo constitucionalismo, que ha optado por i_ncorporar 

cláusulas socialmente más robustas y políticamente más amplias, a la vez 
que ha preservado una organización del poder centralizada y verLicalista. 
Nos hemos acercado a este problema aludiendo al modo en que el nuevo 
constitucionalismo mantuvo cerrada la puerta de la "sala de m.1quinas" de 
b Constitución. Volveremos sobre este problema .más abajo. 

Reformas radicales, hiperracionalidad y racionalidad limitada. Cuando se 
toma en cuenta la gravedad de los problemas institucionales que se e.nfren­
tan, uno no puede dejar de pensar, en primer lugar, en la necesidad de una 
reforma vasta y profunda. Sin embargo, resulta claro, toda reforma muy 
ambiciosa enfrenta, de por sí, serias dificultades. Ante todo, se supone que 
este es e.! tipo de reformas que van a ser más resistidas, dada la cantidad de 

intereses establecidos que puede afectar: una reforma amplia generalmente 
presenta más puntos de resistencia. Más allá de esta cuestión, existen otros 
problemas relacionados con la incapacidad humana de prever todas las 

consecuencias (intencionadas y no Lntencionadas) que pueden afectar a, o 

desprenderse de, una reforma d e dimensiones vastas. Jon Elster, por ejem­
plo, hace referencia a estos problemas a través del concepto de hiperracio­

n alidad, así com o a las dificultades humanas para el desarrollo de experi­
mentos de ingenier[a social demasiado ambiciosos (Elste r, 1989). 

Las objeciones citadas resultan sin dudas atendibles, aunque también re­
conocen varias dificultades. En primer lugar, así como es cierto que una re­
forma que ataca demasiadas cuestiones a la vez genera más puntos de resis­

tencia, también lo es que -tal como la historia nos lo enseña- muchas 
reformas tienden a frustrarse, en la práctica, por las trabas provenientes de 
los aspectos no reformados de la Constitución. En segundo lugar, hablar;nos 

ya del fenómeno de las "cláusulas dormidas". Conforme al mismo, puede 

ocurrir que ciertas cláusulas de la Constitución queden inactivas por un 
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tiempo, y después experimentar un paulatino "renacimiento" o "despertar" 
como consecuencia de un cambio en las condiciones contextuales en las 
que opera la Constitución. En tercer lugar, hay una lección que se puede 
extraer de experiencias como la de Bolivia, esto es, casos que introducen 
reformas enorm emente ambiciosas. Este caso sugiere que las reformas 
pueden incluir cantidad de cláusulas que van a quedar desplazadas o pos­
tergadas por mucho tiempo sin por ello minar el proyecto reformista: una 
reforma puede tener un impacto social profundo, incluso a pesar de su 
aplicación incompleta. Además, b ien puede ocurrir que las partes activas 
de la reforma instalen Ja idea de que el proyecto de cambio es serio, y que 
Ja aparición de nuevos cambios se vea como necesaria. La reforma puede 
así contribuir a la formación endógena de preferencias que conducen al 
can1bio _social. Por el cont1·ario, una reform a mínima.lista puede generar 
la idea de que el gobierno no está dispuesto a comprometerse y llevar a 
cabo cambios profundos, y puede desalentar el invoJucramiento público 
en procesos de transformación social. 

Motivos y modos de la reforma, y sus resultados. Quienes promuevan una 
reforma constitucional deberían tener en cuenta, además, de qué modo 
los distintos motivos y modalidades d e la reforma tienden a generar resul­
tados diferentes. Por empezar, resulta claro que muchas Constituciones 
aparecen reaccionando y entrando en diálogo directo con algunos de los 
grandes dramas nacionales inmediatos, previos a su dictado.5 Por ejemplo, 
tanto en los años cuarenta como en los años ochenta (en ambos casos, en 
el siglo XX), encontramos discusiones constitucionales que instaron a re­
accionar legalmente contra la reciente historia de dictaduras atroces.6 De 
modo similar, tanto luego de la crisis económica mundial de 1930, como 
luego de la crisis de los programas "neoliberales" de 1980, encontramos 

5 Esta es una de las conclusiones alcanzadas por R. Barragán, luego de estudiar 
más de un siglo de reformas constitucionales en Bolivia (Barragán, 2006: 69). 
Para ella, básicamente todas las convenciones que fueron convocadas entre 1825 

y 1971 (el perío do que comprende su investigación) aparecieron en momentos 
críticos de crisis política y división interna, y cita como ejemplos los Congresos 
de 1839 y de 1899, que implicaron o siguieron a momentos de confrontaciones 
internas y externas (ibid. : 69-70). 

6 En el primer caso, tales discusiones se tradujeron en Constituciones que 
moderaron en algo los poderes presidencia les (ejemplos como los de Uruguay 
1942, Guatemala 1945), pero en el segundo no, en parte a resultas de una crisis 
social que llevó a que un sector importante de la d irigencia política comenzara a 
buscar, o tra vez, la salida de una autoridad fuerte. 
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Constituciones muy especialmente preocupadas por enfatizar una res­
puesta "social" para las crisis recientes. Es decir, la región registra una 
historia de Constituciones que, más que aparecer en "el vacío" o apuntando 
a "ideales abstractos" y desvinculados_,de la realidad, insistentemente en­
traron en diálogo directo con el pasado inmediato. Buena parte de sus 
contenidos parecen estar vinculados con ese tipo de motivaciones iniciales. 
Otras Constituciones, sin embargo, han estado vinculadas menos con los 
grandes problemas o "dramas" nacionales, que con objetivos de corto plazo, 
relacionados típicamente con la reelección presidencial, algo que también 
parece tener un impacto en la calidad o trascendencia de sus contenidos. 

Las discusiones constitucionales aparecieron, también, en contextos muy 
diferentes. En contextos de relativa estabilidad política y crecimiento eco­
nómico, como el de finales del siglo XlX, las reformas constitucionales no 
estuvieron a la orden del día. Por el contrario, en contextos de crisis, los 
debates y reformas constitucionales resultaron más habituales. En las si­
tuaciones de crisis más extremas -por caso, en conteJ..'tos que incluyeron 
la violencia social armada- es donde parecen registrarse las discusiones 
constitucionales más radicales (como en México 1911 o México 1996). En 
contextos de c:;:risis políticas muy profundas también encontramos inicia­
tivas de reforma constitucional muy profundas (México 1917, Colombia 
1991) . Todo lo cual abre interrogantes relevantes acerca de un área de re­
tl'!xión que parece ser rica y f:uctífera, y por lo tanto digna de atención. 

Otra área de reflexión interesante es la que tiene que ver con las moda­
lidades propias de las Asambleas Constituyentes. Para comenzar por una 
obviedad -que no siempre parece serlo- podría decirse que las Asambleas 
más excluyentes (típicamente, las de comienzos y mediados del siglo XIX) 
son las que dieron lugar a las Constituci,.,nes más excluyentes, mientras que 
las que fueron más incluyentes, en cambio (las que aparecieron desde fi-. 
nales del siglo XX), tendieron a ser las más incluyentes en sus ambiciones 
y resultados. Lo dicho nos ayuda a pensar, por lo demás, en un t ipo de 
correlaciones interesantes y dignas de exploración, como la que se da en­
tre determinadas "presencias" en la Constituyente y ciertos resultados 
constitucionales. Más precisamente, la historia constitucional de la región 
sugiere la existencia de una fuerte correlación entre las características per­
sonales de los participantes en la Convención y los resultados de la misma. 
Así , por caso, la presencia obrera en las Convenciones ha tendido a tradu­
cirse en Constituciones más sensibles frente a los problemas del mundo 
del trabajo, como la mayor presencia de voceros de las comunidades indí­
genas ha tendido a traducirse en Constituciones más sensibles frente a la 
cuestión incligena. Por supuesto, la teoría política ha reflexionado muchas 
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veces sobre las relaciones entre "presencia", representación y justicia, y es 
interesante advertir que los procesos constituyentes pueden resultar un 
campo especialmente atractivo para continuar con tales estudios. 

Reformas localizadas. Contra la ambición de una "gran" reforma, omnia­
barcadora y profunda, hemos examinado la posibilidad de introducir re­
formas más estrechas, localizadas, aparentemente superficiales, que sin 
embargo muestran cierta capacidad transformativa. Hablamos, por men­
cionar algún ejemplo relevante, de reformas como las djrigidas a ampliar 
la legitimación para litigar, o de aquellas orientadas a facilitar el acceso a 
los tribunales en general. Según viéramos, este tipo de reformas ayudaron 
a cambiar railicalmente el acceso a la escena pública de los peor situados. 
Al mismo tiempo, estos cambios -que dieron acogida a numerosas de­
mandas provenientes de grupos en desventaja- provocaron transforma­
ciones adicionales en el modo de operar de los tribunales. Notablemente, 
estas reformas procerumentales, formales, en cierto sentido mínimas, re­
sultaron bastante exjtosas en las más variadas situaciones políticas ( que 
por lo general incluyen desigualdades sociales profw1das), y en los más 
d iversos contextos (Colombia o Costa Rica en Am érica Latina, pero tam­
bién Sudáfrica, India y Hungría). Reformas como las señaladas, aun con 
sus claras limitaciones, constituyen un buen ejemplo acerca del modo en 
que se puede entrar en la "sala de máquinas" del constitucionalismo, y 
operar sobre las palancas que organizan y distribuyen el poder. Algo simi­
lar puede decirse acerca de otras reformas relacionadas con la sección de 
los derechos, como las referidas al reconocimiento de los derechos indí­
genas. Conforme viéramos, este tipo de reformas han mostrado tener un 
impacto interesante en términos de la identidad misma de grupos tradi­
cionalmente desplazados por el derecho. 

Por esta y otras razones debe quedar claro q ue estas referencias a las 
virtudes de ciertos cambios constitucionales "localizados" oo representan 
en sí un llamado a la adopción de reformas minimalistas. Estos cambios 
"localizados" no son reformas que un movimiento de cambio igualitario 
debería priorizar. En todo caso, tiene sentido reconocer que tales reformas 
localizadas son compatibles con un proceso de reformas finas o aparente­
mente poco ambiciosas, como en Costa Rica, pero también son compati­
bles con reformas más amplias y abarcadoras, como en Colombia. Y su 
potencia depende en parte del tipo y calidad de las instituciones de las que 
se rodeen: un riesgo demasiado alto es que dichas reformas terminen re­
sultando ahogadas por las estructuras circundantes, o canalizadas en tú­
neles por completo aislados del resto de la sociedad. 
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Reformas e11 la "sala de máquinas''. Sin embargo, la importancia, que aquí 
defendemos, de una reforma abarcadora y profunda no debe entenderse 
tampoco como una in vitación al maximalismo, como si el maximalismo 
fuera a tractivo de por sí. En efecto, contra dicha idea objetamo~ !·epetida­
mente una tendencia muy propia de América Latina, ele lo que podríamos 
Uamar reformas impropiamente amplias. Más específicamente, hemos ob­
jetado aquellas reformas que eran, en muchos casos, muy significativas en 
su objetivo y alcance, pero m ucho menos significativas en su contenido. 
Este fue típicamente el caso de aque!Jas reformas que se detenían en la ''sala 
de máquinas" del con stitucionalismo, dejando intacta la vieja estructura de 
poder. Por ejemplo, hemos ya examinado este notable caso: los dos acon­

tecirnie1ttos sociales más irnporta11te.s del siglu, a saber, la incorporación de la 

clase trabajar/ora a la política y el estallido de las políticas multiculturales 

tuvieron solo un irnpacto li111itado en el constitucionalismo. Su vibrante pre­

sencia se vio reflejada en cambios en la carta t.le derechos, pero 110 en cambios 
relativos a la organización del poder. 

En este trabajo no nos prnponcmos abogar por reformas amplias o 
maximalistas en sí, sino apoyar reformas que resulten lo suficientemente 
amplias como para alcanzar lo inalcanzado: la sala de controles de la Cons­
titución. Estas reformas (propiamente a mplias) no son distintivas de la 
historia reciente de nuestra región. 

Es no table que, en esta decisión de no modificar la "sala de máquinas" 
de la Constitnción, los reformistas de tiempos recientes parecieron ignorar 
una larga histo ria de conocimientos institucionales ya acumulados. Por un 
lado, ellos dejaron de lado lo que los líderes del acuerdo liberal-consern­
dor supieron reconocer, en su momento, sin mayores duelas. Esto es, que 
a los fines de con cretar sus objetivos en materia de derechos ( es decir, 
otorgarle protecciones especiales a la propiedad, en una sociedad aparen­
temente dispuesta para lo contrario), era urgente y necesario, al nivel cons­
titucional, actuar no solo sobre la sección de los derechos de la Con stitución 
s ino también, y sobre todo, trabajar el área relacionada con la organización 
cid poder. En otros tér.111inos, la dirigencia de la época reconoció muy 
prontamente la necesidad de estas reformas cruzadas: porque se preocu­
paban por los derechos, es que debían, ante todo, actuar sobre la o rgani­
zación del poder. 

AJ mismo tiempo, los reformistas de h oy no prestaron tampoco atención 
a lo que hicieron muchos reformistas radicales del siglo XlX. Estos líderes 
radicales también se ocuparon de señala1· que, a los fines de democratizar 
la política, se requería prioritariamente actuar sobre la distribución de los 
recursos en general, y en particular sobre la distribución de los derechos 
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de propiedad. Es decir, los viejos radicales, como los viejos líderes del pacto 
liberal-conservador, supieron reconocer que, dado su interés en dar ma­
terialidad a los cambios políticos, era necesario afectar la distribución de 
los derechos de propiedad entonces vigente, punto sobre el que volveremos 
en el apartado siguiente. 

Las bases materiales y el combustible de la Constitución. Insistimos también, 
en páginas anteriores, en el valor de llevar a cabo reformas que reconozcan 
la necesidad de actuar sobre las bases materiales y motivacionales que dan 
posibilidad y sustento al constitucionalismo. Básicamente, la cuestión es 
cómo sostener una reforma igualitaria en un contexto desigualitario, y más 
aún , en el marco de una sociedad que no se encuentra dispuesta a hacer 
propia esa Constitución. Aún peor, las Constituciones actuales no desafían 
sino, más bien, acomodan su estructura a dichas desigualdades, al mismo 
tiempo que presuponen la existencia de individuos autointeresados -o, in­
cluso, el egoísmo parece ser el "combustible" de la Constitución-. El planteo, 
sin duda, nos enfrenta al eterno problema sobre la paradoja de las reformas 
y sus precondiciones: ¿puede encararse una reforma igualitaria sin haber 
logrado antes cambios personales y materiales igualitarios? ¿Cómo asegurar 
y, sobre todo, tornar estables aquellas reformas, sin sujetos y condiciones 
materiales capaces de -animadas a-sostenerlas? A la vez, volvemos a quedar 
enfrentados a la tensión entre reformas modestas y reformas demasiado 
ambiciosas. En otras palabras: ¿es razonable que una refoFma constitucional 
intente comprometerse con tantas cuestiones, tan complicadas, tanto lega­
les como no legales? ¿Debería una reforma intentar ir tan lejos, trascender 
el te.Kto de la Constitución, para afectar sus condiciones materiales? 

La región encuentra algunos antecedentes interesantes -aunque en 
buena medida frustrados- de reformas que procuraron ir más allá del texto 
de la Constitución. Así, por caso, los antecedentes que encontramos en 
México, durante el siglo XIX (a partir de los debates de 1857), luego en el 
siglo XX (típicamente, en las discusiones constitucionales de Ayala, pro­
movidas por las fuerzas de Emiliano Zapata), y luego en el siglo XXI (con 
las demandas constitucionales impulsadas a través de los Acuerdos de San 
Andrés, otra vez, notablemente, por fuerzas zapatistas). Todos esos esfuer­
zos constitucionales procuraron, sin mayor suerte, trascender el texto 
constitucional para alcanzar, por caso, reformas en el terreno económico. 

Y también se observan otros ejemplos, algo fallidos pero a la vez pro­
misorios, como el de la Bolivia contemporánea, que nos muestran que la 
reforma legal puede ser ambiciosa, puede venir de la mano de una reforma 
económica también ambiciosa, que, por ejemplo, puso en cuestión la ins-
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titución de los latifundios. Esta reforma fue, en efecto, excesivamente am­
biciosa, pero no debería ser clasificada meramente como ejemplo de em­
presa fallida. 

Una conclusión parcial que puede_..-derivarse de estas experiencias es la 
siguiente: más que reivindicar la opción por reformas ambiciosas, podría­
mos afirmar que es preciso desconfiar de aquellas reformas que no inclu­
yen ninguna reflexión seria acerca de las condiciones humanas y materia­
les en las que se basan. Estas reformas, que parecen asumir una plena 
autonomía y autosuficiencia del derecho -reformas que ni siquiera se 
preguntan por sus propias condiciones de aplicación- deberían ser desa­
fiadas y cuestionadas. 

EL LARGO CAMINO HACIA EL IGUALITARISMO 

La larga marcha del constitucionalismo americano nos refiere a un proceso 
de evolución lenta; un desarrollo que ocasionalmente muestra novedades de 
gran interés, aunque de modo habitual nos refiera a iniciativas más bien 
improvisadas y demasiado dependientes de los movimientos más llamativos 
-no siempre interesantes- del derecho extranjero.7 El constitucionalismo 
latinoamericano se ha ido afirmando sumando capas sobre capas de sedi­
mentos, sin tomar conciencia del modo en que cada una de ellas pueda 
trabajar contra las otras. 

En todo caso, el hecho es que, para quienes siguen favoreciendo el doble 
compromiso igualitario con el autogobierno colectivo, y la autonomía 
individual, el constitucionalismo contemporáneo resulta doblemente de­
cepcionante. Por un lado, las Constituciones americanas mantienen una 
organización del poder concentrada, con escasa atención a los órganos 
deliberativos, y poca apertura efectiva -más allá de las declamaciones­
ª la participación popular. Por otro lado, las declaraciones de derechos se 
extienden, con el paso de los años, pero con poca apoyatura institucional 
destinada a su realización. En parte a resultas de ello, las Constituciones 
siguen resultando deficitarias no solo en términos de autogobierno, sino 
también en términos de autonomía individual. En efecto, son muchos los 
grúpos que, constitucionalmente hablando, siguen estando entre los mar-

7 Con esta afirmación no pretendemos objetar la importación de ejemplos 
extranjeros, sino que lo que sostenemos es que no se trata de iniciativas 
institucionales puramente locales o "incontaminadas": 
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ginados de los marginados (los marginados que no han recuperado su 
lugar, ni a través de las reformas socia]es de mitad de] sig]o XX, ni a través 
de ]as reformas "multicu1turales" de finales de siglo). Otros grupos, como 
las mujeres, todavía sufren la sistemática violación de sus derechos más 
básicos, como por caso sus derechos reproductivos ( vuelven a resonar aquí 
los ecos de lo que discutiéramos sobre ]a cuestión de ]a "presencia,,). 

Por Jo demás, las extensas declaraciones de derechos que distinguen a 
muchas de las Constituciones de la región parecen ser hijas de la idea re­
duccionista según la cual la batalla por la justicia social encuentra su prin­
cipal terreno de disputa en la sección dogmática del campo constituciona1. 
Lo que es peor y es más importante, las generosas cláusu]as de derechos 
que hoy ofrecen las nuevas Constituciones tienden a encontrar una fuerte 
amenaza en el interior de esas mismas Constituciones: principa]mente, en 
un poder político concentrado. 

Por supuesto, un poder arbitrario puede hacer muchas cosas e incluso, 
eventualmente, favorecer la expansión de los derechos. Sin embargo (y esto 
es algo de Jo que hemos intentado dar cuenta en ]as páginas anteriores), la 
historia nos ofrece repetidas muestras del caso contrario: un suceso espe­
rab]e, finalmente, por el simple hecho de que el poder concentrado tiende 
a ver amenazas en toda muestra de poder popular autónomo. Histórica­
mente, lo que un poder concentrado requiere es un coro amp]io de adhe­
siones, y no polos de autoridad popu1ar independiente con capacidad y 
en condiciones de desafiarlo. En este sentido, no sorprende reconocer en 
toda América, y a lo largo de su historia, que ]a respuesta por parte del 
poder haya sido siempre la misma: han intentado disciplinar a los grupos 
rebeldes, principalmente a través del dinero y de la coerción. 

El problema político en cuestión no se limita, obviamente, a la existen­
cia de un incontrolado Ejecutivo nacional. La estructura entera del sistema 
representativo muestra hoy, en los lugares más distantes, una profunda 
dificultad para cumplir sus promesas más básicas, de inclusión y repre­
sentatividad. Lo peor de ello es que no parece en condiciones de cumplir 
con aquellas promesas, ni siquiera abjurando de sus peores pecados. 

Dado lo anterior, los objetivos de] pensamiento constitucional igualitario 
resultan, en parte, más evidentes. El gran drama constitucional -el gran 
desafio-que enfrenta la región sigue siendo la desigualdad, y frente al mismo, 
pocos enemigos resultan tan peligrosos como ]a falta de democratización 
política y económica. Bregar por la democratización política y económica 
de la sociedad resulta imperioso para un constitucionalismo que se proponga 
igualitario. A tales fines-y no a los contrarios, como a veces- es que debe­
ría dedicar sus mejores esfuerzos. Ello, con la conciencia de que la demo-
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cracia política resulta contradicha, ineluctab1emente, por la concentración 
del poder; que la democracia económica es lo contrario a contar con un 
sistema económico que se mueve a partir de las decisiones de unos pocos. 
El igualitarismo debe reconocer que cada una de tales desigualdades, por 
lo demás, refuerza a la otra. Los principios democráticos en los que e1 igua­
litarismo se apoya, tanto como las posibilidades de aprendizaje que nos 
ofrece la historia, deberían indicar entonces el camino a seguir, evitando a 
la vez que el igualitarismo tome los atajos que pretende tomar hoy, y que lo 
llevan en dirección opuesta a aquella a la que aspira a dirigirse. 

El camino de la democracia política, como el camino de la justicia social, 
tienen en la Constitución a uno de sus mojones principales, pero claramente 
no al único. Ante todo, el constitucionalismo no puede desempeñarse como 
si su existencia fuera ajena a la base material sobre la que está sostenido.· 
Un constitucionalismo igualitario, por tanto, debe ayudar a desafiar, en 
lugar de seguir reforzando, el tipo de injusticias (económicas, sociales, 
políticas) que ayudó a forjar. En este sentido, resulta claro que el reconec­
tar a la Constitución con e1 igualitarismo requiere, también, que el mismo 
se anime a ingresar a la "sala de máquinas" de la misma, para trastocar de 
modo radical un sistema representativo hoy preparado para separar entre 
súbditos y mandatarios, autonomizando a los últimos, en lugar de a los 
primeros. Frente a ello, debería promoverse un modelo de organización 
institucional diferente, orientada a vincular a los ciudadanos con sus man­
datarios y permitir la comunicación entre ellos de manera más fluida. 

Por lo demás, el igualitarismo requiere retomar la "cuestión social", hoy 
relegada, advirtiendo que dicha preocupación no queda satisfecha a partir 
de la mera traducción de las preocupaciones sociales en el lenguaje de los 
derechos. El drama de la desigualdad social no merece tener a abogados y 
jueces como actores y protagonistas principales. 8 Actuando de ese modo, 

8 En la puesta en acto de dicho proceso de cambios -en la promoción de tales 
reformas deseadas- es importante que los activistas constitucionales dejen de 
lado mucho de lo realizado por los sectores reformistas en los últimos años. 
Piénsese, por caso -y solo para tomar un ejemplo crucial en la historia de los 
derechos sociales en América Latina- en el pasaje que se diera, en México, desde 
la Convención de Ayala -y sus radicales reclamos por expropiaciones, 
nacionalizaciones y reforma agraria- a la Convención de Querétaro, que vino a 
traducir aquellas fundamentales exigencias en el lenguaje de los derechos 
sociales. De manera habitual, entonces, los radicales tendieron a traducir una 
disputa que era sobre todo político-social, en un lenguaje específico, el de los 
derechos, que ya no llamaba directamente a la política, sino que reclamaba de 
modo más inmediato, si acaso, la intervención judicial. 
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por lo demás, los grupos críticos parecen dejar de lado la búsqueda de una 
radicalización y politización de la sociedad, que siempre habían conside­
rado esenciales a su proyecto. Esa tradición radical no solo no acostumbraba 
a hablar otro lenguaje, el lenguaje de la política, sino que se resistía a la 
utilización vulgar del lenguaje de los derechos.9 

Por otro lado, los grupos críticos, reformistas, fueron también dejando 
de lado, en los últimos años, su particular batalla en pos de la democrati­
zación del poder, su arraigada tradición antipresidencialista, así como la 
rousseauniana crítica al sistema representativo. Ello, para comenzar a abra­
zar posturas favorables a la concentración de la autoridad: un Ejecutivo 
fuerte y un poder presidencial dotado de la capacidad legal y la fuerza 
coercitiva necesarias para dar respaldo a los reclamos de cambio que ellos 
presentaban. El ideal de la atomización o pulverización del poder se diluía, 
como imposible, utópico o simplemente equivocado.1º 

La justicia institucional por la que aquí se aboga, requiere seguramente 
de un proceso abierto y persistente de diálogo colectivo, es decir, uno que 
incluye el diálogo entre poderes, pero que no se agota en él. Este diálogo 
público, que incorpora a la propia ciudadanía en su centro, y no en los 
márgenes, necesita incentivarse y respaldarse también constitucionalmente. 
Se trata de un debate colectivo que es imprescindible para afrontar y re­
solver problemas públicos que afectan a sectores amplios y diversos. n Hoy, 
·en cambio, el diálogo colectivo se encuentra ~onstitucionalmente relegado 
u obstaculizado, colonizado por el dinero (desigualmente distribuido), y 
vaciado en buena medida de contenido, dada la marginación social que 

9 Esa resistencia es la que se advierte, por caso, en el manifiesto zapatista "Al 
pueblo mexicano" (dado a conocer en 1914, en el tiempo previo a lo que sería la 
Constitución Social de México), en donde los lideres campesinos afirmaban que 
el campesinado se había involucrado en una revuelta "no para conquistar 
ilusorios derechos políticos que no dan de comer, sino para procurarse el pedazo 
de tierra que ha de proporcionarle alimento y libertad" (Gilly, 1994: 156). Ahora, 
en cambio, se dejaba de poner el acento en el valor de esa revitalización política, 
para poner el énfasis, finalmente, en disputas que resultarían en todo caso 
legales, y canalizadas de manera individualizada a través de los tribunales. 

10 A través de la primera transformación -que iba desde la preocupación por la 
cuestión social a los derechos sociales- el discurso crítico de orígenes radicales se 
liberalizaba. Mientras tanto, a través de la segunda transformación -que iba 
desde la difuminación hacia la concentración del poder- el mismo adoptaba una 
postura típica de la tradición conserYadora. 

u Por lo demás, ver Levitsky y Murillo (2012), argumentando que las reformas 
tomadas en condiciones de mayor debate y consulta tienden a resultar 
polf ticamente más sostenibles en el tiempo. 
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conlleva la ausencia sistemática, en el foro público, de las voces de los gru­
pos más desaventajados de la sociedad. Las pocas (e interesantes) iniciativas 
de diálogo que se reconocen en la región -por ejemplo, entre jueces y po­
líticos- no surgen gracias a, sino a P.esar del, entramado constitucional 
existente ( Gargarella, 2011b ). En todo caso, ese proceso socialmente inclusivo 
y deliberativo nos remite a una manera distinta de pensar la democracia. 
Contrariamente a lo que Alberdi sugirió alguna vez, la visión de la demo­
cracia que defendemos aquí no ve a la autoridad como fundada en el "asen­
timiento indeliberado" de la comunidad, sino como el resultado de una 
siempre inacabada y conflictiva conversación colectiva. 
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[viene de la contratapa) La sala de máquinas 

de la Constitución es, a un tiempo, 
una obra analítica y crítica, una obra de 
historia constitucional y de teoría política, 

que muestra de qué modo al mantener cerrada 
la "sala de máquinas", es decir, al no llevar 

a cabo las reformas políticas necesarias, 
el poder permanece concentrado y entra fácil 

y previsiblemente en tensión con las demandas 
sociales por más derechos, de modo que 

"una parte de la Constitución comienza 
a trabajar en contra de la otra". 
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